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ANTE- PROLOGO 

Al fin hemos visto convertido en patente realidad, uno 

de los felices sueños de nuestro muy querido compañero de 

letras. Señor Luis E. Alemar. lo que nos alegra y regocija 

intensamente. Y, decimos esto, porque conocedores de las di-

ficultades con que se tropieza en nuestro medio, dudábamos de 

que esta obra, que consideramos gigantesca, por lo bien docu-

mentada, obtuviera un padre que la prohijara, ayudando a su 

publicación, aun cuando confiábamos siempre en la munifi-

cencia de nuestro único Mecenas, el Ilustre Generalísimo, Doc-

tor Rafael Leónidas Trujillo Molina, Honorable Presidente 

de la República y Benefactor de la Patria, quien siempre ha 

cado su apoyo a toda obra que signifique prestigio para su 

amada Patria, que ¿1 ha sabido engrandecer, aportaría deci-

didamente su apoyo moral y material a la edición de una obra 

de esta naturaleza, que sin duda alguna es un nuevo y rarísi-

mo aporte que enriquecerá nuestra escasa bibliografía histó-

rica. 

En efecto: noches, muchas noches de desvelo ha pasado 

el amigo Alemar, quien galantemente solicitó nuestra coope-

ración, cuando desempeñábamos el cargo de Secretario del 

Ilustre Cabildo de Santo Domingo, para ayudarlo en la bús-

queda difícil de los datos necesarios para la documentación 

de su trabajo. Y, nosotros que como él gozamos y sentimos 

irresistible atracción y amor por los estudios e investigaciones 

históricas, desde que recibimos esta invitación, junto con él 

casi siempre o en veces solos, en nuestra calidad de deposi-

tarios de los archivos del viejo Cabildo, Justicia y Regimiento 

do cbta Muy Noble y Muy I-eal Ciudad de Santo Domingo, hoy 

Ciudad Trujillo, nos dedicamos a hurgar en los viejos li-

bros y en los amarillentos infolios, haciendo un fiel acopio 

de cuanto dato interesante pudiera serle útil a Alemar, para, 

el éxito cabal de su propósito. 

Por ejemplo: nos hablaba a veces Alemar de que en al-

gunos documentos antiguos había leído que allá, en los tiem-

pos coloniales, existía en esta vieja ciudad una calle con el 

nombre de LOS BASOS. No había podido el acucioso investí-« 

tigador Alemar encontrar hasta entonces, a pesar de sus em-
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peños y dedicación, la prueba documental de tal nombre, pero 

un día, cuál no sería nuestra alegría cuando por un azar biza-

rro, al leer por antojo un viejo libro sin interés aparente, 

tropezamos con un asiento que dice: "REGISTRO DE ARREN-

DAMIENTOS. Página 24. No. 38. Día 18 de Julio 1S49. "El 

Señor Lucas Belasque ha pagado a la Administración Parti-

cular, la suma de Cincuenta y cuatro pesos por un trimestre 

de arrendamiento de la casa No. 35 sita en la calle DE LOS 

BAÑOS, que corre de la Cuesta del Vidrio a la Tercera Orden 

Dominica, correspondiente a los meses desde el 20 de Abril 

al 20 de Julio, corriente, a razón de $1.18 pesos por mes . . . 

$54.00". 

Otras veces hemos visto que algunos historiógrafos nie-

gan la autenticidad de ciertas tradiciones y por ello resul-

ta que se atribuye por ejemplo la construcción del Arquillo 

de la Catedral, a los dominadores haitianos. 

Craso error! 

Existe en los archivos del primer Cabildo fundado en 

América, un todavía bien conservado libro, gracias al esfuerzo 

de don Virgilio Alvarez Pina, primer Presidente del Consejo 

Administrativo del Distrito de Santo Domingo. Dicho libro 

que es el llamado LIBRO BECERRO, que fué encuadernado y 

mejorado notablemente por orden del ya mencionado y activo 

funcionario, contiene muchos asientos curiosos e importantes 

relativos a esta vieja ciudad de piedra. 

Como prueba documental de nuestro anterior aserto, opo-

nemos los siguientes asientos que se encuentran en la pági-

na 27: 

"Dña Rosa Fernández Viuda de Dn Joscf Polanco y 

hijos tienen á su cargo un tributo de cien pesos de 

pral, el mismo que antes tuvieron Da. María Polanco 

viuda de Dn. Gregorio Semillan, y Dn. Pedro Polan-

co sus Abuelos, y tío sobre sus bienes, y casas de su 

moradas, sitas en la Calle de las Damas, fronteras á 

la calle del Arquillo de la Cathedral, lindando por 

esta parte con las que fueron de el Dr. Dn. Martíu 

de Aponte. 
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Otorgó esra. la citada Da. María: cumple en Enero 

de cada un año la paga de cinco ps. de rédito. .$5..ps. 

Debe reconocer la referida Dna. Rosa y sus hijos" 

Año de 1788". 

Asimismo, el tradicional nombre de la célebre Cuesta del 

Vidrio, cuya desaparición ordenada por el Ilustre Benefactor 

de la Patria, ha sido felizmente realizada por nuestro Consejo 

Administrativo, siempre fué motivo de Interrogación acerca 

de su nombre. 

La verdad está encerrada en este asiento que copiamos 

del Libro Becerro: 

"Pág. 122. Solar en que se dice huvo fábrica de vi-

drios, que hace frente por el Occidente con la Huer-

ta de Sr. Francisco, dividido del solar do los Asientos 

antecedtes. por el Pozo, ó Noria de los Proprios de 

este Ayuntamiento qe. está en medio de la Callejuela". 

"No. 1.— Francisco Ramírez paga de arrendamiento 

en 31 de Diere, de cada año tres ps. y seis rls. por el 

suelo en que tiene Bojío, antes fué de Juan Mariano 

haciendo frente a la Cerca de la Huerta de San Fran-

co. por el occidte. en la calle que corre del fuerte de 

San Franco, a la Cuesta del Vidrio, hace esquina por el 

Norte con el Pozo de los Proprios, que hay a la en-

trada de la Callejuela del solar referido, y linda por 

el Sur con Bojío de Miguel Gutierrez: tiene dies y 

seis varas de frente y quince de fondo que hacen 

quadradas docientas quarenta que a seis r. cada una 

tiene de vallor 180 ps". 

Debe reconocer". 

Asimismo, el hecho de haber encontrado el investigador 

en un registro varios asientos en los cuales se mencionaba 

una calle con el nombre de "Los Gerónimos", parece sencillo, 

pero lo arduo de la labor era localizar esa calle. Pero tenar'*» 

y con paciencia benedictina dimos al fin con ella. Esta calle 

es la hoy Espaillat, y como éste, otros muchos casos que de-
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muestran la laboriosidad y amor del amigo Alemar a la Ciu-

dad que le vió nacer. 

Un sinnúmero de notables curiosidades históricas nos 

ofrecen los viejos legajos de nuestros pasados Cabildos. Tales 

son nombres rarísimos de calles sin identificación que a pe-

sar de la lucha investigadora de Alemar, nada pudo encontrar, 

como calle Cura cao, de la Linterna, del Farol, del Limonrillo 

y otras. 

En fin podemos asegurar que en este libro, que nos place 

calificar como una verdadera fuente de conocimientos de nues-

tra vieja e hidalga ciudad, encontrará el lector cualquiera y 

el amante de la Historia, y sobre todo, los hijos de esta Ciudad 

Trujlllo, que ha renacido como el Fénix de sus cenizas, mer-

ced a los impulsos de nuestro grande Benefactor, un acopio 

de datos auténticos que no dejan lugar a dudas porque cada 

uno de ellos, está auspiciado por la prueba documental. 

Para terminar, nos atrevemos a asegurar, que ningún apor-

te para conmemorar el sexto aniversario del cambio de nom-

bre de esta antigua ciudad de Santo Domingo por el de Ciu-

dad Trujillo, ha sido más grandioso ni más consagrador que 

la publicación de esta obra, que viene a perpetuar el glorioso 

nombre del Ilustre Benefactor de la Patria, Generalísimo Doc-

tor Rafael L. Trujillo Molina, para quien cada miembro de 

la familia dominicana, debe ofrendar laureles que coronen su 

frente de héroe siempre victorioso. 

Aquilino RICARDO. 
1943. 



PREAMBULO 

Emporio de tradiciones; rico y envidiable filón, inago-

table, de leyendas; fuente milagrosa de históricos recuerdos, 

la vieja ciudad de Santo Domingo, hoy Cludud Trujlllo, la 

Atenas del Nuevo Mundo, (1) la Priinadu de América, la ro-

mántica ciudad de piedra o de los Colones, ofrece al investi-

gador acucioso, inmenso campo a sus producciones y tra^ 

bajos (2). 

Escenario, tal vez el más notable de los sucesos y acon-

tecimientos de mayor trascendencia ocurridos en la época del 

descubrimiento y colonización del Nuevo Mundo, la capital 

de la Isla Española, la predilecta del ilustre y gloriosísimo 

Almirante Descubridor, Don Cristóbal Colón, ofrece a chorros, 

añejos relatos, poseyendo, orgullosa, el envidiable galardón 

de ostentar, fulgurantes de gloria, las primeras páginas del 

gran libro de la historia del Mundo Colombino. 

El literato, el poeta, el florido escritor o estilista, cuya 

pluma privilegiada, sepa o logre dar el hermoso colorido que 

merecen los portentosos hechos ocurridos en esta Isla, habrá 

triunfado y su nombre estará asegurado. 

Nosotros, desafortunadamente, carecemos de ese privile-

giado estilo: no poseemos el divino arte de arrancar a la pa-

leta sus más bellos colores, para ejecutar con ellos el cuadro 

ambicionado. Con verdadera ingenuidad lo confesamos: belle-

zas literarias no encontrará el lector en este humilde trabajo. 

Engolfados entre viejos legajos, nuestro único empeño ha si-

do, averiguar, investigar y llevar a las páginas de este libro, 

algunos recuerdos de nuestro pasado venturoso. No hay, pues, 

en ellas, ropajes fantasmagóricos ni efímeras ostentaciones 

literarias, ya que sólo nos ha guiado al escribir esta obra, el 

noble y patriótico interés de la verdad; el altruista deseo de 

ahondar y salvar del olvido, los sagrados recuerdos de nuestros 

mayores. 

Nuestro propósito inicial, fué el de escribir un trabajo 

histórico, exclusivamente relacionado con los nombres anti-

guos y modernos de las calles y plazas de esta vieja ciudad, 

acompañándolo de sus interesantes tradiciones, pero una ves 
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comenzada nuestra humilde labor y mientras que avanzába-

mos en ella, examinando legajos y toda clase de papeles an-

tiguos, nos encontrábamos con valiosos datos y referencias 

importantísimas acerca de ésta, la más vieja ciudad del Nuevo 

Mundo, cuna gloriosa desde la cual irradió la civilización del 

mismo. De modo pues, que habiendo considerado de gran in-

terés e importancia recoger cuanto tuviera referencia a los 

nombres antiguos de las calles de Santo Domingo, hoy Ciudad 

Trujillo. así como de sus tradiciones, creció de punto nuestra 

ambición, al encontrar tan valioso aporto de noticias acerca 

de esta blasonada ciudad, repoblada por el Comendador Ovan-

do. en la margen occidental del río "Ozama". Resolvimos en-

tonces, ampliar el plan de trabajo que nos habíamos trazado, 

para Incluir en él tan copioso arsenal de noticias históricas, 

las que debían contribuir al enriquecimiento e interés del tra-

bajo que nos propusimos escribir y que hoy, felizmente, po-

nemos bajo la égida imparcial, pero siempre amistosa, del 

lector indulgente. 

Como hemos dicho, desde aquel momento, nuestra preten-

sión alcanzó mayores quilates, obsesionándonos la idea de 

que nuestro modestísimo trabajo fuese algo así como un ca-

tálogo o diccionario de la ciudad, el cual, que sepamos, ven-

dría a ser el primero en que. de una manera clara, sencilla, 

metódica y cronológica, se describiera la antigua y moderna 

ciudad; el origen de los nombres y tradiciones de todas sus 

calles, plazas y avenidas, así como la historia de sus princi-

pales edificios públicos y privados. 

Lo repetimos, nuestra pretensión, bastante audaz por cier-

to, ha sido: inventariar la ciudad; mostrarla como ella fué 

y como es, recorrer sus calles y plazas y sobre los diversos 

planos antiguos y modernos que de tilla se han trazado, se-

ñalar sus más veneradas y valiosas reliquias, sus monumen-

tos más notables y los sitios de mayor interés histórico que 

ella atesora, asignándole los nombres característicos del tiem-

po viejo. 

Como todos sabemos, muy pobres son nuestros archivos, 

y por lo tanto, nuestro trabajo no puede ser completo. Un 
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esfuerzo hemos hecho, 6ln embargo, procurando recoger cuan-

tos datos dispersos existían, rounténdolos y coordinándolo» 

lo mejor posible, para formar con ellos este modesto trabajo, 

en el cua!, sólo habrá de encontrar el lector amable, un gran 

amor y una profunda e intensa devoción Inefable por nuestra 

histórica, amada y vieja ciudad que tanto amamos . . . 

Desde la fundación de la actual ciudad de Santo Domin-

go. la que lleva hoy el nombre del Ilustre Generalísimo, Doc-

tor Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor de la Patria y su 

restaurador, después del cataclismo de 1930, que casi la des-

truyó; en el transcurso de los años, muchos han sido los nom-

bres que han tenido sus calles y muchas y muy curiosas sus 

tradiciones, dignas de ser narradas por una pluma más flo-

rida e Ingeniosa que la nuestra. No obstante eso, nosotros, 

con humildad y fe. abrimos el surco-y en él depositamos las 

primeras semillas; otros vendrán más tarde a completar la 

obra y a cosechar mejores frutos. 

Nuestro trabajo abarca' desdo la erección y nominación 

de la primitiva Villa de Santo Domingo, fundada por el gran 

Adelantado, Don Bartolomé Colón, en la margen oriental del 

rio "Ozama", hasta los días contemporáneos de eflta: MUY 

XOBLE Y MCY LEAL ciudad, ofreciendo acerca de ambas, 

curiosos datos históricos; noticias acerca de sus primeras 

edificaciones; cuándo fueron trazadas sus rías y plazas prin-

cipales; así como los primeros nombres que ellas ostentaron; 

cuándo turo entidad municipal la ciudad y cuándo fué dictada 

la primera nomenclatura oficial de sus calles; algunas tradi-

ciones acerca de éstas, así como de muchos de los edificios 

que las forman y ennoblecen.' 

En fin, nuestro humilde trabajo está aquí: acójalo el 

lector con benevolencia y nos sentiremos muy agradecidos. 
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CAP ITULO I 

F E C H A DE FUNDACION DE LA VILLA DE SANTO DOMIN-

G O . — ; N U E V A ISABELA O SANTO D O M I N G O t « — S U 

V E R D A D E R O F U N D A D O R . — S I T I O ESCOGIDO PARA 

E R I G I R LA POBLACION.— CONSTRUCCION I)E UNA 

FORTALEZA ( T O R R E C I L L A ) « — L L E G A D A D E L CO-

M E N D A D O R FRANCISCO DE BOBAD ILLA .— ALGUNAS 

NOTAS ACERCA DE LA P R I M I T I V A V ILLA . 

Larga y jugosa ha sido la controversia sostenida y mu-

cho lo que se ha escrito tratándose de esclarecer la fecha 

exacta de la fundación de Santo Domingo, y si1?sta población 

se l lamó primit ivamente Nueva Isabela o Isabela Nuera o 

Santo Dominen, como han af irmado algunos historiadores y 

cronistas. Esta fundación la f i jan unos en el 4 de Agosto de 

1496 y otros en el 5 del mismo mes y año. Los más. discuten 

y niegan el día, mes y año. pronunciándose contra la afirma-

ción de que el nombre primit ivo fuera el de Nuera I m W I « . . 

En resumen, los que tal cosa pretenden dilucidar, han ex-

puesto en abono de sus respectivas tesis, interesantes consi-

deraciones históricas, poro en realidad n inguno ha aportado, 

hasta la fecha, la prueba documental que demuestre, sin duda 

de n inguna clase, cuando se fundó la primit iva Villa y si ésta 

se l lamó Nueva Isabela o Santo Dmnlniro, al t iempo de fun-

darsA^Pcr eso. el acucioso historiador Fray. Cipriano de Utre-

ra. en i:n iibro ha más de una década publicado, escribió, 

con bastante fundamento "que todavía no se conoce la fecha 

cierta do la fundación de Santo Domingo y que quizás, no 

se conocerá Jamás. J^j' (3). 

Así pufo, en éste laberinto de idpas y opiniones, vedado 

nos está terciar, ya que tampoco poseemos la prueba docu-

mental que aducir en favor 'o en contra de tal aserción, abs-

teniéndonos por tanto, de f i jar el día. el mes y hasta el a ñ o 

de la tal fundación. Consignaremos sí, que para principios 

del primer semestre del año 1498, la población estaba funda-

da y algo acrecentada a la llegada a ella, en Agosto de 1500, 
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del inicuo Comendador de Calatrava, Don Francisco de Bo-

badilla (•*). Sin embargo, el historiador puertorriqueño, Don 

Salvador Brau, quien pasó buenos años haciendo investida-

clones en el Archivo de Indias y otros de España, para escri-

bir sus importantes obras " L a Colonización en Puerto R ico" 

y su "Historia de Puerto Rico", consigna en la primera de 

ellas lo siguiente, referente a la fundación de Santo Domingo 

lo que es muy importante, sobro todo, la fecha de la autori-

zación para el traslado de la población de la Isabela a ori-

llas d : l "Ozama": " . . . E u t r e éstas últimas merecen especial 

recuerdo, la autorización para repartir en propiedad, las tie-

rras de la isla que se dispusiesen a cultivarlas, y la licencia 

para trasladar a orillas del rio "Ozama", la población esta-

blecida en la costa septentrional de la isla (La Isabela): ilu-

dida ésta últ ima quo entrañaba doble conveniencia, por las 

ventajas topográficas y la aproximación a lus minas de Huy-

na. Dicha traslación, comunicada a I.a Española en Abril de 

1498, agradó a los colonoc, que, por consecuencia de las gra-

ves enfermedades padecidas en Isabela, llamaban a ésta po-

blación la tumba de lus españoles; de inodo que, sin entor-

pecimiento alguno, procedióse a la mudanza. iiistalándoNO so-

lemnemente el 4 de Agosto (?) la nueva ciudad, u que se dió 

el nombre de Sunto Domingo, con la doble circunstancia de 

llamarse Domingo el padre de Cristóbal Colón y de conmemo-

rarse en ese día por la Iglesia, al Santo Obispo de Osma, fun-

dador de la Orden de Predicadores". Lo quo sí no admite duda 

alguna, es que el verdadero fundador de la primitiva población, 

lo fué el ilustre Adelantado, Don Bartolomé Colón, hermano 

del glorioso Descubridor, por encargo de éste, al ser descubier-

tas las ricas minas de Haina (5). 

Empero, antes de comenzar a historiar las calles y plazas 

de la ciudad, objetivo inicial de nuestro trabajo, nos parece 

oportuno decir algo acerca de la erección y origen de la pri-

mitiva Villa de Santo Domingo, fundada por Don Bartolomé, 

así como sucesivamente, sobre la repoblación hecha de la 

misma en esta margen occidental, por el férreo Comendador 

de Lares, Frey Nicolás de Ovando o sea la actual Ciudad 

Trujillo. 
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Con respecto a dicha fundación, acojeremos, en parte, el 

relato que de ella hace el venerable Fray Bartolomé de las 

Casas, Historiador de Indias, quien vivió en la primera po-

blación y presenció la erección de la segunda por Ovando. 

El Ilustre protector de la desventurada raza indígena, se ex-

presa del siguiente modo; "El Almirante escribió a su her-

mano D. Bartolomé Colón que caminase a la parte del Sur. 

y con toda diligencia buscase algún puerto por allí para po-

blar en él, y, si tal fuese, pagase todo lo de la Isabel« en 

él y la despoblase; (6) el cual visto el mandato del Almirante, 

determinó luego de se partir para la parte del Sur. y dejando 

concierto y orden en la Isabela y en su lugar, a su hermano 

I)on Diego. Como el Almirante hobo ordenado, y con la gen-

te más sana que había y el núm?ro que le pareció, se partió 

derecho a las minas de San Cristóbal. De allí, preguntado por 

lo más cercano de la mar. fué a aportar al río de la Hoca-

ma (7), que así lo llaman los Indios, río muy gracioso, y que 

•«taba todo poblado de la una y de la otra parte; y éste es 

el río donde agora está el puerto y la ciudad de Sancto Do-

mingo". 

"Entró en canoas, que son los barquillos de los indios, 

sondó, que es dec-r experimentó con algún plomo o pie-

dra y cordel !a hondura que el río tenia, vido que podían en-

trar en el río no solo navios pequeñes, pero naos de 300 

toneles, y más grandes, y, finalmente, cognosclo ser muy buen 

puerto: fué grande el gozo que él hobo y los que con él iban. 

Determinó de comenzar allí una fortaleza do tapias sobre la 

barranca d;l río y a la boca del puerto, a la parte del Oriente, 

no donde agora está la ciudad, porque está de la de Occidente; 

provee luego a la Isabela que se vengan los que señaló para 

que se comience una poblución, la cual quizo que se llamase 

SancJo Domingo, porque el día que llegó allí.fué Domingo» y 

por ventura, día de Sánelo Domingo; aunque el Almirante 

según rreo, quizo que se llamase la Isabela Nueva, (cosa no 

probada) porque asi la nombró hasta que, el tercero viaje que 

hizo a ostíis Indias, cuando descubrió, a tierra firme, vino a 

ilcfembarear en ella, como abajo parecerá. Quedaron en la 

Isabela los enfermos y oficiales de ribera que hacían dos ca-
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rabelas; dejó allí 20 hombres comenzando a cortar madera 

y aparejando lo demás para hacer la fortaleza, y. venida 

gente de la frabeln, que mandó venir, la prosiguiesen, y él 

con los demás toma guia de los indios, por allí vecinos, para 

ir a la tierra y reino del rey Bohechio, cuyo reino se llamaba 

Xaraguá (8). la última sílaba luenga, de quien y de su estado 

y policía, y de una su hermana, notable mujer llamada Ana-

caona, maravillas había oído" (9). 

He aquí como describe la fundación de la primitiva Villa 

de Santo Domingo y de su traslado, el célebre cronista poeta, 

Don Juan de Castellanos, en sus "Elegías de Varones Ilus-

tres de Indias": r 

"El año fué de mil y cuatrocientos 

Con otros cuatro más sobre noventa: (?) 

Desembarcaron todcs muy contentos 

En la parte que ya se representa: 

Puerto bien amparado de los vientos 

I poco combatido de tormenta. 

I aquella gran distancia de ribera 

Labrada y cultivada donde quiera. 

"Ozama por allí tiende su boca. 

I hace la ciudad bien proveída. 

I hoy es imperio donde se convoca 

Incógnita nación ya conocida: 

Rodéala la mar con fuerte roca 

Que de su bravas ondas es herida, 

Santo Iinminso, ponen al asiento, 

Porque tul día fué su fundamento. 

"Comienza cada cual con prestas manos 

De fabricar adonde se metiese, 

I allí se recogieron los hispanos 

Por querer la cacica que ansí fuese i 

Pero por movimientos soberanos 

Colón no quizo que permaneciese. 

El Almirante digo, y sus soldados, 

Que vino después dcstos ya mudados. 

\ . 
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"Holgó de las mudanzas y concierto 

Hecho con Catalina la cacica; 

Gran contento le dió también el puerto, 

I muestra de oro grandemente rica; 

Dió cuenta cómo había descubierto 

La isla que se dice Jamaica, 

I otras muchas que no son memoradas 

Por ser secas y desaprovechadas. 

"Ordenadas las cosas en que toco 

Según la brevedad nos encamina, 

Al pueblo del Ozama me convoco, 

Do Cristóbal Colón se determina 

Que del se pasen todos poco a poco 

A la parte de Doña Catalina: 

Mas el efecto princiual fué cuando 

Ya gobernaba Nicolás de Ovando. 

"Más comenzó Colón la tal mudanza 

A las otras riberas de la Ozama, 

Debajo voluntad y confianza 

Del dicho Miguel Díaz y su dama. 

Por ser asiento de mejor templanza 

I que por más llanura se derrama: 

I ansí hicieron en aquel asiento 

Cosas con más zanjado fundamento. 

"El bosque su lugar desembaraza. 

Escómbrense las playas de éstos mares. 

Dan a su población graciosa traza. 

La gente principal y populares. 

Señálase la iglesia, dase plaza. 

Repártense por orden los solares; 

En los cuales andaban negociados 

Capitán, escuadrones y soldados. 

"En éstos colocaban pensamientos. 

Porque la principal plática era; 
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"Tendrá mi casa tantos aposentos 

Aquí será zaguán, allí escalera" 

Otros andan abriendo los cimientos. 

Otros acarreaban la madera 

Otros igualan sabios oficiales 

I buscan necesarios materiales. 

"No se vé por allí floja la mano 

De la mayor edad ni mozo tierno. 

Porque ya por la sierra, ya por llano, 

0 van o vienen con hervor eterno. 

Ansí como hormigas en verano 

Buscando los sustentos del Invierno: 

Bajos y altos, rústicos, discretos, 

A la justa labor están sujetos. 

"Veréis llenos caminos y calzadas 

De hombres naturales y novicios. 

Veréis en muchas calles señaladas 

Usarse diferentes ejercicios, 

Veréis levantar casas torreadas. 

Veréis crecer los altos edificios. 

Veréis como la isla se hacía 

Principio de esta nueva monarquía. 

"Veréislos ansimismo mal parados 

Con males que la nueva tierra cría, 

Veréis algunos tiempos ya pasados 

Volver a su lozana gallardía. 

Veréis arrastrar sedas y brocados 

De que galán y dama se vestja. 

Veréis ir en aumento los caudales 

1 las sagradas rentas reales. 

Véreis labrar maderas con extremos. 

Talar el alto monto y la arboleda. 

Traella por la mar con velas o remos, 

O ya con torpe rastra, ya con rueda; 

Pero ponqué después proseguiremos 
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Desta ciudad ilustre lo que queda. 

Vamos a lo que más en pronto llevo, 

Haciendo para ello canto nuevo". 

Ya tenemos pués, fundada la Villa de Santo Domingo 

en la margen oriental del río "Ozama" y en construcción una 

fortaleza (una torrecilla), de tapias y maderas fuertes, sobre 

el barranco del río y a la boca del puerto (10). Más ¿en qué 

sitio se levantó la población?, ¿junto a la torrecilla?, ¿aso-

mada al río, en el sitio dótids se ven las ruinas de la casa 

de maquinarias del antiguo Ingenio de azúcar "La Francia"?, 

¿más al interior o Junto a la vieja ermita del Rosarlo? (11) 

Es cosa que no se sabe tampoco con certeza y parece no 

existir prueba escrita que lo demuestre. 

Parece así mismo cosa difícil, señalar con exactitud, el 

sitio que ocupó la fortaleza o torrecilla. ¿Sería en la punta 

de la tierra o sea la punta Torrecilla, que forma la banda 

oriental del puerto de Santo Domingo y que parece debe su 

nombre a la torre o fortaleza de tapias en la cual estuvieron 

presos el glorioso Descubridor del Nuevo Mundo y sus dos 

hermanos Bartolomé y Diego? 

SI fué allí, como aseguran algunos historiadores, ¿erró 

entonces el Padre Las Casas en cu "Historia de las Indias", 

cuando dice: "Determinó de comenzar all í una fortaleza de 

tapias sobre la barranca «leí río y a In boca del puerto a la 

parte o banda del oriente", etc. Entendemos, que si la forta-

leza, como dice Las Casas, fué edificada sobre la barranca del 

rio. a la boca del puerto, no lo fué entonces en la punta To-

rrecilla, como han afirmado algunos. El historiador dominica-

no, General Casimiro N. de Moya, se expresa así en su "Bos-

quejo Histórico de la Isla de Santo Domingo, etc", al hablar 

de la fundación de la primitiva Villa de Santo Domingo: 

" . . .Dirigiéndose desde allí a la costa más cercana, (Don 

Bartolomé Colón) llegó a la desembocadura del caudaloso río 

"Ozama", distante unas ocho leguas, el cual sondeó y encon-

trándole fondo suficiente para que pudieran entrar en él bu-

ques hasta de 300 toneladas, y altas márgenes llanas, deter-

minó construir hacia la playa oriental, hoy del Ketlro, (Ya 
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no existe) una fortaleza de tapiería, y sobre la misma ex-

trema banda alta del rio 1« nueva ciudad: prefiriendo aten-

tarla de esc lado por quedar a barlovento de aquel y contarse 

all í con una abundante fuente de agua potable. Bautizóla con 

el nombre de Santo Domingo por haber llegado allí día Do-

mingo o porque su pudre se llamaba Domingo". 

Fray Roque Cocchia, que gobernó la Arquidiócesis Do-

minicana por varios años, en su folleto histórico "Los Restos 

de Colón", publicado en el año 1879, trae la siguiente nota: 

"Ayer 14 de Octubre, fui a ver lo que queda de aquella his-

tórica villa (la primitiva población de Santo Domingo) acom-

pañado de los Señores Don José M. Bonetti, Don Emiliano y 

Don Apolinar Tejera (iba también como guia, por sor muy 

conocedor del lugar, el Sr. Juanico Tej;da) y encontramos 

las ruinas de la antigua fuente, (12) al Norte, hoy obstruida, 

aunque todavía se ve agua al pié de ella: los cimientos de un 

extenso edificio hacia el centro, que fué probablemente una 

iglesia, y la base de la antigua fortaleza al Sud, (13) exis-

tiendo aun ios tres lados, sud, este y oeste. I^a distancia entre 

éstos des últimos puntos, es de treinta metros aproximada-

mente. (la exuberante maleza apenas permitía medir con 

precisión sin que se sepa si esto era lo largo o lo ancho). 

Ciertamente- la fortaleza no debía ser muy grande. La punta 

donde estaba se llama de la Torrecilla. ¡Cuántas memorias en 

aquel punto! Entre ellas, la prisión de Colón". 

Como se comprende, por lo anterior, Fray Roque Cocchia 

también afirma que la fortaleza construida por el Adelantado 

estaba en la puntu Torrecilla. También lo afirma así. el his-

toriador Nouel y el historiador Sánchez Va verde, en su obra 

"Idea del valor de la Isla Española, etc.", cuando dice: "En 

la misma Costa del Sur, a poca distancia de la Capital, hacia 

el Oriente después de doblar la punta que llaman de la Torre-

cilla por los fragmentos quo allí existen de una antigua), está 

la Ensenada de la Caleta, etc., etc.". 

Cotejando todas las opiniones y resumiéndolas, debemos 

convenir en que ni la fecha exacta de la fundación de Santo 

Domingo se conoce todavía, ni si se llamó desde un principio 

Nueva Isabela, ni tampoco señalarse los sitios donde estuvie-
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ron el caserío de tabla y paja y la fortaleza o torrecilla: ya 

que ningún documento verdadero lo comprueba. 

Muy pobre debió ser el caserío de la apacible Villa de 

Santo Domingo a la llegada a ella en 1500, del Comendador 

de Calatrava. Don Francisco de Bobadllla, enviado por los 

Reyes de España como Juez Pesquisidor y Gobernador de la 

Isla, quien arribó al puerto de la naciente población, el 23 

de Agosto. Con todo, tenía ya su Iglesia, aunque de bohío 

(madera y paja), pues relatando el Padre Las Caras el arribo 

del Comendador Bobadllla. dlcs: "Entraron las carabelas en 

este río y puerto. (Ozama) y luego parecieron dos horcas 

en las cuales estaban dos hombres ahorcados, frescos de 

pocos días No quizo salir el Comendador aquel día. 

hasta el otro día 24 de Agosto, que mandó salir toda la gente 

que consigo traía, y con ellos fuese u la lelesin a oír misa, 

donde halló a Don Diego, hermano del Almirante, y a Rodri-

go Pérez, que era Teniente o Alcald3 Mayor por el Almiran-

te" 

Tuvo casa privada el Almirante Descubridor en la Villa 

da Santo Domingo, casa que debió ser humildísima y no Pa-

lacio, como pomposamente la llama su hijo, el historiador 

Don Fernando Colón, en la historia que escribió Eobre la vida 

de su progenitor, en el capítulo que se refiere a la llegada de 

Bobadllla y haberse éste adueñado de la morada y bienes 

del Descubridor. Habla, además. Don Fernando, de plazas y 

calles y de libelos contra el Almirante, fijados en la esquinas. 

¿Qué población sería aquella, cuando a ia llegada del fé-

rreo Comendador Den Nicolás de Ovando, en Abril de 1502, 

en sustitución de Bobadllla, solo había en la Isla, unos 300 o 

:uá.s habitantes, según Las Casas, repartidos entre Santo Do-

mingo, Concepción. Santiago, Bonao y alrededores de la Isa-

bela. . . ? Debemos suponer, que el mayor número residiera en 

!a Villa de Santo Domingo que fué ya desde entonces, el 

asiento del Gobierno y era mucho más importante que la 

Isabela. 

Vida efímera tuvo la primitiva Villa de Santo Domingo, 

pues para el tercer trimestre del año 1502, un violentísimo 
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huracán destruyó, totalmente, el caserío que como ya hemos 

dicho, era todo de madera y paja. 

Ahora bien, ¿cuáles fueron los sucesos más notables o 

importantes que ha recogido la historia, de aquella naciente 

población cuya existencia no alcanzó a un lustro? Los resu-

miremos de este modo: Haber puesto su planta allí el glorioso 

Descubrior del Nuevo Mundo y sus hermanos; haber sido all í 

también donde fueron encarcelados los tres y enviados a Es-

paña cargados de hierros: haber sido el escenario de las tro-

pelías e incalificables actuaciones del inicuo Comendador d¿ 

Calatrava, de tan trágico fin y por último, haber sido el pri-

mer asiento de la ciudad más vieja de América, de la cual 

debía partir la civilización de un Continente. 
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CAPITULO I I 

EL COMENDADOR OVANDO ERIGE LA NUEVA POBLA-

CION DE SANTO DOMINGO EN LA MARGEN OCCIDEN-

TAL DEL RIO O/AMA.—ACRECENTAMIENTO DE 

ELLA DATOS IMPORTANTES»— ELOGIO DEL HIS-

TORIADOR OVIEDO POR LA CIUDAD DE SANTO DO-

MINGO.—SU ENNOBLECIMIENTO.—TITULOS Y BLA-

SONES QUE SE LE OTORGARON.— ALGUNOS SUCE-

SOS OCURRIDOS DE IÓOO A 1780. 

Va sea porque los vecinos de la destruida población, re-

clamaran mejor sitio o porque el terreno lo creyeran más 

apropiado, es el caso, que el Comendador Ovando, resolvió 

levantar la nueva población en la margen derecha u occi-

dental del río "Ozama", donde hoy se encuentra. Léase la 

acertada relación del traslado de la población que encontra-

mos en la "Historia de Santo Domingo", por Don Antonio 

Delmonte y Tejada, la cual por su realismo y verosimilitud, es 

digna de ser acogida: "Sin embargo de los inconvenientes" 

por que pasaba la Isla de Santo Domingo en estos primeros 

pasos hacia su engrandecimiento, era visible el adelanto. Los 

vecinos de la villa destruida en la orilla del Ozama reclama-

ban mejores habitaciones que las que conservaron después del 

terrible huracán acaecido un ai\o antes ¿1501? El Comenda-

dor, secundando estas miras y aprovechando la útil coope-

ración de los indígenas, dló denonado impulso al proyecto. 

Su constante idea fué fundar la capital de la isla en la ribera 

del río, en la parte opuesta adonde estaba situada la antigua 

villa. Este sitio presentaba todas las condiciones necesarias 

para la fundación de la metrópoli del Nuevo Mundo. Hermosa 

y fértil campiña, comunicable por tierra con las villas y pue-

blos españoles que existían en aquellas direcciones, evitában-

se las Incomodidades del pasaje de los ríos a que habían es-

tado sujetos con grave riesgo de personas e Intereses. Estaban 

próximas las canteras de piedras marmóreas (?) y otros útiles 

necesarios para la construcción de edlfieles". 
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"No dejaron de presentarse algunos obstáculos a esta 

traslación. Entra otros, la falta de agua corriente y potable 

en aquel lugar; pero estas dificultades fueron allanadas con 

la facilidad de poderla llevar en barcas de donde antes se 

proporcionaba, y con la esperanza de conducirla más tarde 

del río Juina por medio de una cañería a distancia de tres 

leguas de aquel sitio (»4). Más tarde y después de establecida 

la población se descubrió al Norte una fuente rica y abundan-

te y los vecinos establecieron buenos pozos y abundantes al-

jibes, por lo que tenían cuanta les era necesaria para nu 

uso (15). Bien que en esta época quizo el Comendador construir 

una gran alberca que pudiera evitar la necesidad de estos de-

pósitos domésticos: I-a ciudad dió principio en el recodo o 

punta que forma el Ózama al desembocar en el mar. En aquel 

lugar se construyó la fortaleza que hasta el día se conoce 

con el nombre de Homenaje, (16) sólida, amplia y capaz, cons-

truida con todas las reglas del arte, con sus cuarteles, plaza 

de armas y correspondientes departamentos para la guarni-

ción. A lu inmediación de la fortaleza fabricó el Comendador 

la casa de su morada, espaciosa y de buenas proporciones, 

dando el frente al rio para su mejor posición. En seguida de 

estos dos edificios se fundaron la Iglesia parroquial (17), con-

vento de religioios Franciscanos. Casa de Cabildo y cárcel. 

(18). Algunos otros conventos se fabricaron más tarde, mi n-

tras los particulares iban extendiéndose per las diversas man-

zanas que por encanto aparecían después de algunos días do 

trabajo. Entre otros se estableció el Hospital de San Nicolás, 

que costeó de su bolsillo el Comendador. Todas las nuevas 

casas eran de piedra y azotea, altas y bajas, de uno, dos y 

tres pisos, en calles que formaban anchas, bien cortadas y 

paralelas, o de tierra glutinosa, que maleable chando húmeda, 

se endurecía después de tal suerte, que con el tiempo bacía las 

casas tan sólidas y resistentes como las de ladrillo. También 

se construyó una casa de monedas, en la cual se depositó en 

aquellos días todo el oro que se recogía y continuó destinada 

a este objeto en lo sucesivo" (19). 

"Tal fué el acrecentamiento de la Capital, que algunos 

españoles hicieron de su cuenta cuadras enteras o manzanas 
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«le eas:»s, que luego alquilaban con grande provecho de su 

bolsillo y de los vecinos que se iban situando en América. Entro 

los primeros se distinguieron Bartolomé Itoldán, Gerónimo y 

un tal Brlcnes. Los más pobres las construían de madera y 

paja en los suburbios, de manera que a vuelta de alguno* 

metes se hallaba ya planteada la Ciudad en un terreno alto 

y despejado, con calles rectas, amplias y bellos edificios. Casi 

por prodigio apareció Santo Domingo al espaciador con uu 

aire de grandeza tal. que persistiendo en su ad?lanto. hizo 

decir al honrado Oviedo, que la visitó en días posteriores, ha-

blando con el Emperador Carlos V. "que no dudaba en asegu-

rarlo que no había entonces en España una ciudad que él 

pudiera preferir, ni i>or lo ventajoso del terreno, por lo agra-

dable de la situación, por la hermosura y disposición de las 

plazus y «alies y amenidades do sus alrededores, y añadiendo, 

«jue sus Altezas se alojaban muchas veces en palacios que no 

tenían las comodidades, la amplitud, ni la riqueza de alguno3 

de Santo Domingo". 

"Cierto es, en efecto, que acomodados vecinos edificaron 

cuadras enteras. Así, el propio Comendador Ovando, además 

de la suya, hizo edificar una ringlera de casas en la calle de la 

Fortaleza, que está más propincua al río. en ambas a dos ace-

ras: ¡a de una acera dejó para el Hospital de los pobres do esta 

ciudad de Santo Domingo y las de la otra, para su Orden de 

Alcántara que milita debajo de las banderas de San Benito" 

(Las Casas). "También Bartolomé Roldán, ya antes mencio-

nado. y que había venido a esta Isla como piloto de una de las 

naves en el primer viaje de Colón, se avecindó en la ciudad de 

Santo Domingo, donde vivió muchos años. E3te tuvo muchos 

pares de casas en la» cuatro calles de esta ciudad, (20) las cua-

les edificó él o hizo edificar a los principios que la ciudad fué 

trasladada donde está, por Ovando" (I-as Casas). 

Los edificios se fabricaban con hermosura y grandeza y 
estuban divididos en isletas numeradas, como consta en pape-
les antiguos que hemos consultado. La construcción de tem-
plos. fué también objeto especial de la atención del Roy, y asi 
so levantaron hermosas Iglesias que todavía pueden admirar-
se con orgulio. Existen varias Reales- Cédulas en las cuales 
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recomienda el Rey a los gobernantes de esta Isla Española, 

activar la construcción de templos. Sin embargo, en la Rela-

ción del Bachiller Alonso de Parada, a S. M. acerca de la po-

blación de las Indias, de fecha 2 de Julio de 1527. éste le dice: 

"En la dha. ysla no ay ygleslas syno de paja e convernia se 

diese orden como se h.ziesen ygleslas en que ovlese el santo 

Sacramento, y las ygleslas que ay no están bien tratadas ni 

reparadas antes cada día se caen é desbaratan". Y, en una 

carta del Obispo de Santo Domingo, de 20 de Agosto de 1540, 

se Ies: "Las fábricas de las Iglesias iban muy atrazadas fal-

tando dos terceras partes". El espíritu católico de los habi-

tantes de esta isla era muy grande. De aquí que los fundadores 

y pobladores de Santo Domingo, por su probada lealtad y su 

profunda religiosidad, ganaran i>ara su capital el honroso dic-

tado da Ciudad Eucaristiea. 

Para el año de 1504, la nueva población de Santo Do-

mingo iba adelante. Las edificaciones se aumc»Kaban, su es-

tado era floreciente y su incremento debió ser tan rápido, que 

el Rey. en Cédula de 7 de Diciembre de 1508, le concedió el 

título de Ciudad y el uso de escudo, que había sido solicitado 

por los Procuradores. Asi pues, Santo Domingo tuvo los mis-

mos privilegios, exenciones e inmunidades de que gozaban 

las ciudades de España. Las armas concedidas a la ciudad de 

Santo Domingo, fueron las siguientes, lo que extractamos de 

una copia fotográfica del original de la referida Cédula, en 

poder del distinguido historiador dominicano. Le Jo. Emilio 

Rodríguez Demorizi (21): "A la Villa de Santo Domingo fc-

ñalo. é doy por Armas vn Efcudo en q eftán do? Leones, e 

enmedio dcllos vna Corona de oro entre ambos Leones, e en-

medio delios vna llave acul en campo colorado, en derecho 

carculado, el Efcudo con una Cruz blanca en el mifmo campo 

del bienaventurado Santo Domingo". El historiador domini-

cano Don Antonio Del Monte y Tejada, describe dichas anuas 

de modo siguiente: "Dos leones dorades en la parte superior 

y una corona de oro en el centro, sobre campo de gules y en 

la Inferior, una llave y una cruz", mientras que el historiador 

Gil González Dávlla. lo hace del modo siguiente: "Escudo 

cortado en dos cuarteles, en el primero, de gules, con una 
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llave de plata en palo, en el segundo, de gules, con un escudo 

redondo de la Orden de Santo Domingo. Soportes, dos leones 

de oro-Ccronn Real". Según escribió el Ledo. Suazc al Rey, 

para el año 1518, habia ya en Santo Domingo, "muy buenos 

y sólidos edificios y muchas casas de piedra" (22), y según el 

Canónigo. Ledo. Luis Gerónimo Aicoccr, en su famosa Rt'a-

ción de 1650, "la ciudad de Santo Domingo tenía para eta 

época, 400 casas de piedra buenas, muchas de paja de boxio 

y como 500 vecinos. .Más de 2.000 negros y mulatos esclavos 

y libres, sin más de otros 2.000 que asisten en los campos en 

labranzas y crianzas". 

Empero. Una serie de sucesos desgraciados produjeron 

para los años de 1525, 1562, 1586, 1614, 1655, 1672, 1673, 1700, 

1761 y 1770, muchas miserias, gran aflicción y extraordinario 

despoblamiento, comenzando éste en 1527, según la Rela-

ción del Bachiller Parada (23). La situación de la ciudad do 

Santo Domingo en 1520, según se desprende de una informa-

ción de esa época, era bastante triste pues en ella se dice 

quo "sus vecinos eran muy pocos, y estos sumamente pobres" 

Y. en una declaración del testigo Juan de Villorria, vecino y 

Regidor de la Concepción y para 1520, residente en Santo 

Domingo, "daba compasión é lástima de ver lo que agora es 

(la ciudad) a lo que ter solia". En la Interesante Represen-

tación que Don Francisco Franco do Torquemada, Alférez 

Mayor de la ciudad de Santo Domingo, de la Isla Española 

y su Procurador General en la Corte, presentara al Rey, hacia 

1091. ai referirse a los estragos causados por el terrible te-

rremoto que sacudió a esta isla por el año de 1673, dice "quo 

se arrinó el tercio de las casas do la Ciudad de Santo Do-

mingo, y especialmente una quadra entera y parte de otras, 

do la Plaza Mayor, donde está la Iglesia Catedral, y Casas del 

Ayuntamiento, cuya Plaza era el mayor adorno de aquella 

Ciudad, por ser hecha en quadro de hermosa fábrica y arqui-

tectura. y con portales todas las casas, y oy no se ven en 

ellas, sino ruinas cubiertas de árboles, y yerva. causando con 

su deforme aspecto, universal sentimiento, porque los dueños 

do dichas casas, por su mucha pobreza, no han podido reedi-

ficarlas", etc. En un documento copiado en el Archivo Ge-
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neral de ludias, por el Ledo, historiador. Máximo Coiscou. 

"para fines del siglo XVI I , llegó a tal grado la despoblación, 

que aperas se contaban en la isla. 17.000 habitantes" (24). 

Lf epidemia de viruelas azotó la ciudad y la isla, y la¿ 

inva^cnes y terremotos completaron la obra de desolación 

y «iilquilamiento. emigrando o muriendo muchos vecinos. En 

1^60. la población de Santo Domingo era de unos 500 habitan-

tes. Dentro de las murallas había estancias y según escribió 

el historiador Fray Cipriano de Utrera (25) para estos años 

(162S y siguientes), "la Iglesia de I-as Mercedes, daba ter-

mino a la ciudad por esa parte y desde allí, al Oeste, no había 

construcción alguna. Las actuales calles "Sánchez". "Santo-

mé". "Espaillat" y "Palo Hincado", no existían". El mismo 

autor, al referirse al ya mencionado templo, agrega, "que Igle-

sia y Convento, eran las afueras de lo urbano, y desde su si-

tio hasta las murallas del Oeste, ocupábanlo conucos, estan-

cias y chiqueros de cabras**. Y, en otra parte de su trabajo, 

"agrega: "Para 162S, la mitad de la actual extensión de la 

ciudad eran conucos y corrales de chivos y aun de puercos, 

etc. Estos animales entraban libremente en las Iglesias y en 

las casas". 

Ya imaginarán pues, los lectores, lo que sería la ciudad 

para 1656. cuando al referirse a la construcción de las mu-

rallas escribió en dicho año. Montemayor de Cuenca: "El 

seguir la cerca de la ciudad, por donde V. S. la ba continuando 

es otro yntolerable ynconvcnlente. por ser tan dllattada que 

con tres mili hombres no se ha de poder cubrir o coronar 

Do« veces más se ha alargado esta cerca (la vieja) con los 

montes que se han Incluido dentro dclln*\ Según el historiador 

"Sánchez Valverde (26). y también el historiador Nouel (27). 

la ciudad de Santo Domingo, para el año de 1700, había lle-

gado a tal extremo de miseria, producida por las epidemias, 

invasiones y cataclismos, que las dos terceras partes de las 

casas estaban inhabitables, o cerradas y !as calles desiertas. 

Había casas y solares, cuyos dueños se ignoraban por haber 

emigrado o muerto. De esas propiedades muchos se apodera-

ban como de cosas que estaban para el primero que las ocu-

pase o porque Jamás nadie las reclamase. Para 1608, la es-
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casez do pobladores fué ta!, que los propietarios de casas las 

daban gratis para que las habitaran y dieran calor, no fuera 

que de permanecer constantemente cerradas se arruinaran 

por completo. Para 1775, existían todavía muchas Isletas o 

cuadras enteras sin fabricar, dentro de las murallas, pero 

para 17S0, la población había crecido y según consigna el 

mismo historiador Valverde. " la ciudad capital estaba reedi-

ficada en su mayor parte con buenos edificios de manipostería 

y tapias fuertes de que se habían hecho calles enteras. El 

resto citaba poblado de buenas casas de maderas, cubiertas 

<le yaguas, bien alineadas y bastante cómodas. Los vecinos 

principales habían hermoseado las suyas por dentro y fue: a 

y con teda esta extensión, era ya tal la población, que el que 

necesitaba mudarse de casa, andaba muchos días para en-

contrar otra". 
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CAPITULO I 11 

COMO DESCRIBEN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO. EL 

OBISPO GERALDINE, EL BENEFICIADO DE TI NJA 

DON JUAN DE CASTELLANOS, EL HISTORIADOR 

OVIEDO Y OTROS HISTORIADORES^»PRIMERA CA-

LLE DE LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO.— LA CASA 

MORADA DEL GOBERNADOR OVANDO.— EL PRIMER 

NOMBRE DE DICHA CALLE.— OTROS NOMBRES QUE 

ELLA TUYO.—NOTAS HISTORICAS DE ESTA CALLE. 

Sin embargo de lo que va dicho, vamos ahora, antes de 

referirnot al verdadero objeto de nuestro trabajo, a insertar 

aquí lo que sobre esta histórica y antigua ciudad de Santo 

Domingo, hoy Ciudad Trujlllo, escribieron en tiempos felices, 

el ilustre Obispo Alejandro Gcraldini, que lo fué de esta Igle-

sia, el beneficiado de Tunja, Don Juan de CasteHanos. el his-

toriador Gonzalo Fernández de Oviedo y otros historiadores 

de mérito. 

La impresión que le produjo al primero la ciudad de Santo 

Domingo, a su llegada a ella en 1520, fué tal, que la expresó 

del modo siguiente: "Finalmente, al cuarto día entramos en 

el puerto de la nobilísima Ciudad de Santo Domingo, donde 

con gran aparato del pueblo, nobleza y magistrados, fui reci-

bido por ser el primer cbispo de esta Iglesia que a ella h:-. 

pasado: quedé admirado de ver tan ínclita ciudad, fundada 

hace el breve tiempo de veinticinco años, (?) porque sus edi-

ficios son altos y hermosos como los de Italia, su puerto 

capaz de contener todos los navios de Europa, sus mismas 

calles anchas y rectas que con ellas no sufren comparación 

las calles de Florencia. Por esto, si mi pueblo diera la espalda 

a las facciones que desgraciadamente en él se han formado, 

me atravería a afirmar claramente que a vuelta de pocos años 

esta ciudad llegaría a ser cabeza y Beñora de todas las ciuda-

des del Nuevo Mundo. ¿Qué diré sino que sus nobles e Ilustres 

Caballeros, siempre vestidos de púrpura, de seda, con reca-

maciones de oro, son sinnúmero? ¿Qué de sus jurisconsultos. 
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que dejaron cu patria en Europa, y con sus óptimas leyes, sus 

integérrimas costumbres, sus santísimas enseñanzas han he-

cho insigne esta ciudad? ¿Qué de los capitanes de naos? ¿Qué 

de sus soldados? Porque no hay duda sino que es cosa de 

admirar como cada día descubren ellos nuevas gentes, nue-

vo» pueblos, nuevas naciones, nuevos reinos y estrellas no 

conocidas sino en cielos nuevos. Después, cuando fui a mi 

templo episcopal. levantado de vigas, de lodo y de barro, lloré 

con gemidos a este mi pueblo que ha puesto tanta atención en 

hacerse casas partlcualares, que les darán domicilio temporal 

y corto, y ningún acuerdo ha tomado para la edificación del 

templo, en el cual habrán de tener acogida para siempre. 

Así. pues, confiriendo conmigo mismo que ésta obra es propia 

de los Obispos, reuní en mi sede episcopal al pueblo con su 

gobernador, y tres veccs lo exhorté públicamente, (pues de-

jaron en España sus parientes, se despojaron allá de sus bie-

nes, se alejaron de . los antiguos sepulcros de su mayores, y 

ahora nuevameute son solicitados de los suyos, y tantas ve-

ces movidos del amor patrio piensan en volver y ni siquiera 

suben si han de permanecer acá definitivamente) a todos los 

inoví a ayuda en favor de tan piadosa obra". 

Ahora, oiremos al Ilustre cronista poeta Don Juan de 

Castellanos, quien no menos admirado y fiel narrador, la des-

cribe asi: 

"Entonces, como ya dicho tenemos, 

Del todo se pasó con sus oficios 

La próspera ciudad donde la vemos, 

Con todas sus familias y servicios: 

luciéronse las casas con extremos 

De grandes y soberbios edificios 

Iglesia Catedral de gran nobleza. 

Fuente y esclarecida fortaleza. 

Destos regalos pues están gozando 

Los desta Isla ya bien proveída. 

Con el justo gobierno del Ovando, 



L U I S E . A L E M A R 

Medido por justísima medida; 

Y la ciudad entonces era cuando 

Se vido mucho más engrandecida; 

Está su pcblazón tan compasada. 

Que ninguna sé yo mejor trazada. 

Pues por aquel lugar do la veis puesta. 

Que desde el rio hace las subidas. 

Es una llana mesa bien compuesta 

Con maravillosísimas salidas: 

En todas proporciones bien dlgesta, 

Amplias calles, graciosas, bien medidas; 

Es finalmente toda su postura 

Un peso y un nivel sin torcedura. 

Ninguna cosa, por menor que sea. 

Hay en cualquiera parte de la vía. 

Que desde un cabo a otro no se'vea, 

Según la rectitud con que se guía: 

De norte a sur Ozama la rodea. 

Combátela la mar al mediodía. 

Con un roquedo tal y tan seguro. 

Que no puede formarse mejor muro. 

Los que labraren casas con aviso 

Francisco de Garay es el primero. 

Después un frey Alonso fué del Viso, 

Comendador y noble caballero; 

Y el piloto Roldán, que nunca quiso 

Perder aquí renombre de tercero. 

El cuarto Jcan Fernández de laŝ  Varas. 

Con curiosidades harto raras. 

Después por el concierto regulado 

Labraron otros muchos sus mansiones, 

Y a la boca del puerto memorado. 

Reparado de cubos y bastiones. 

Hay un castillo fuerte fabricado, (28) 

Con pertrechos de grandes municiones. 
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Y cualquiera bajel que allí BC encierra 

Se puede descargar la plancha en tierra. 

Alcalde del castillo que se tapia, 

Encima del fortfsimo roquedo. 

Fué un hidalgo noble de prosapia. 

DI jóse Diego López de Salcedo; 

Después otro hidalgo dicho Tapia, 

El tercero después el buen Oviedo, 

Que es Gonzalo Fernández, coronlsta, 

Que yo conocí bien de trato y vista. 

Insanas furias de contraria gente 

Con gran dificultad pueden entralla. 

Porque ya de la parte del poniente 

La cerca potentísima muralla; 

Es limpio puerto, fondo suficiente. 

Ribera tan cabal cuanto se halla. 

Con huertas, con Jardines y heredades, 

de frutes de cien mil diversidades". 

He aquí ahora lo que consigna Oviedo en su Historia: 

"Assí, que tornando a la historia. digo que después que ahy 

llegó Colom. venido de Jamayca, ovo una tormenta que los 

indios llaman huracán a los dcce días del mes de Septiembre 

que deribó todas las casas o bullios dcsta cibdad, o la mayor 

parte dolías. Más porque después, pat-sados algunos años, ovo 

otras dos tormentas o huracanes mayores de que más larga-

mente se dirá adelante, no diré aquí más en esto del huracán. 

E ya esta cibdad la había echo passar donde agora está el 

comendador mayor; e de allí adelante se comencaron a edi-

ficar c labrar casas de piedra o de buenas paredes y edificios. 

Poro ya no le pienso loar aver passado aquí la cibdad ni 

averia quitado de la otra costa o ribera deste río, donde pri-

mero fué fundada; porque en la verdad de nesccssldad sería 

más sano asiento e vivir del otro cabo que de aqueste, por-

que entre el sol e aquesta cibdad passa el río del Ocama; o 

assí las nieblas de la mañana, luego quel sol aparcsce, la* 
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derriba e trastorna sobre esta cibdad. Demás de aqueste de-

íeto, que es muy grande, el agua de una muy buena fuente, 

de donde se provee la mayor parte desta población, está en-

frente del la de la otra parte del río. e los que no quieren 

beber de los pozos, que no son buenos, o no hacen traer agua 

de otras partes lexos, van allí por agua. E como éste río es 

muy hondo, no tiene puente; e a esta causa, aunque hay una 

barca ordinaria que la cibdad paga e tiene para passar a 

quantos quysieren yr o venir a atravessar el río a pié o a 

caballo, es menester tener un esclavo o más otros mozos ocu-

pados solamente en proveer la casa de agua de la dicha fuente. 

Assí que grande inconveniente es también: más dió lugar a 

esta inadvertencia del comendador ser muy possible traerse 

el agua a esta cibdad desde un río .que se llama Hay na, que 

está a tres leguas de aquí, de muy buena agua e pueden facer 

que venga a la plaza desta cibdad e a todas las casas que 

aquí hay: con lo cual sería una de las poblaciones muy bue-

nas del mundo e assl cessarla el defeto del agua. E también 

pudo caussar la mudanza deste pueblo que siempre los gober-

nadores nuevos quieren enmendar las obras de los passados, 

o dar forma como se olvide lo que los antecessores en el ofi-

cio obraron, para escurescer la fama del que passó. Pero con 

estos inconvenientes que he dicho desta cibdad. tiene otras 

cossas buenas". 

"Y esto baste quanto a perlados, e rabiemos en la pro-

prla iglesia: la cual demás de tener las dignidades e canó-

nigos e racioneros que conviene, e todo lo demás concerniente 

al servicio del culto divino, es muy bien edificada en lo que 

está fecho, c acabada, será sumptuosa e tal que algunas de 

las cathedrales de España no le harán ventaja: porque es de 

fermosa e fuerte cantería, de la qual hay aquí assaz cantera» 

o veneros de piedra junto a la cibdad, en la costa deste río. 

quanta quieren. E assí está aquesta cibdad tan bien edifi-

cada, que ningún pueblo hay en España, tanto por tanto, me-

jor labrado generalmente, dexando aparte, la insigne e muy 

noble cibdad de Barcelona: porque demás deste aparejo gran-
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de que he dicho de la piedra, e toda la buena cal que al 

propósito de fábrica es menester, hay muy singular tierra 

para tapiería, e hácense tales tapias que son como muy fuerte 

algama.-a. E assi hay aqui muy buenas c muchas casas princi-

p ies . en que cualquier señor c grande se podría aposentar; e 

aun algunas dellas son tales que en muy buenos pueblos de les 

de España e yo visto Cesárea Magestad aposentado en casas no 

tales, quanto a la labor dellas. y en muchas que en sitio e 

vista no se Igualan con estas". 

"Es aqueeta cibdad toda tan llana como una mesa, e al 

luengo dolía, de norte a sur, passa el río de la Ocama, que 

es navegable, hondo e muy hermoso a causa de las heredades 

e Jardines o labranzas, que en sus costas hay, con muchos 

naranjo» o cañafístolos e arboleda do fructa de muchas ma-

neras. A la parte que esta elbdad tiene al mediodía, está la 

mar batiendo en ella, de forma quel río e la mar, cercan la 

mitad o más parte desta elbdad. E a la parte del poniente c del 

norte está Ja tierra, donde se extiende más la población d? 

hermosas calles e muy bien ordenadas e anchas, e tíeue do 

parte de la tierra muy hermosos prados y salidas. En con-

clusión que en vista e asiento y en lo que es dicho no hay 

más que pedir: puesto que no está tan poblada ni de tanta 

vecindad ccmo estuvo el año de mili y ¡quinientos c veinte y 

cinco, cuando yo fize relación a su magestad desta cibdad en 

aquel Sumario Repertorio que oscrcbí de cosas do Indias . . . " . 

"El puerto desta elbdad es doce o quince pasos de tierra, 

donde surgen las naos; c las casas que están en las costaa 

del río están assi cercanas de los navios; como en Nápoles, o 

en el Tiber de Roma, o en Guadalquivir en Sevilla o Triana. 

Y en cuatro brazas de agua, tan cerca como he dicho, surgen 

navios grandes de dos gavias, y otros algo menores se allegan 

tanto a ia tierra que echan una plancha, e sin barca, por la 

plancha, botan en tierra las pipas o toneles, e también toman 

la carga. Hay desde donde surgen las naos hasta la boca de la 

mar o comienzo de la entrada del puerto, tiro y medio do es-

copeta e poco más; y entrando en el río dentro a par del 

puerto está un castillo assáz fuerte para la defensión e guarda 

del puerto y de la elbdad; el qual edificó el comendador nía-
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yor don frcy Nicolás de Ovando en el tiempo de su gober-

nación. Pero porque no se olvide tan señalada particularidad, 

ni pierdan las gracias los que las merecen poi primeros edi-

ficadores. digo qucl que primero fundó casa de piedra al modo 

de España en esta cibdad. fué Francisco de Garay. e después 

del frey Alonso del Viso, de la Orden e caballería de Cala-

trava, y el tercero fué el piloto Roldán, en las (¿antro Calles, 

y el cuarto fué Juan Fernández de la Varas: después y tras 

los que he dicho, se principió la fortaleza e se fizleron otros 

edificios, e se hacen e labran cada día por el gran aparejo de 

los materiales que hay para la fábrica'. 

Otro célebre historiador de Indias, al hablar de la nueva 

población de Santo Domingo se expresa así: "En tanto que 

la guerra se hacía (la de Iligüey), el Gobernador (Ovando), 

mandó que esta Villa de Santo Domingo, que está en la otra 

parte del río, (la oriental) se i>asase a ésta donde agora está. 

Tuvo sola esta consideración, conviene a saber, porque todos 

los pueblos que había de españoles en toda esta Isla, estaban 

y hoy están, desta parte acá (la occidental) y porque los que 

viniesen de la tierra dentro a negociar y tratar con el Go-

bernador. y con los vecinos desta ciudad y con las naos, no 

tuviesen impedimento, por estar en medio del río, esperando 

a pasar ellos y sus caballos en la barca o barxas que había de 

haber, porque aun entonces no las había, porque no pasaban 

de una parte a otra sino en canoas; barquillos de los indios. 

Pero en la verdad para la sanidad mejor la sentó el Almirante 

donde estaba de la otra parte o banda, por estar al oriente dal 

río, y en saliendo el sol llevaba delante de sí los vapores, 

nieblas y humedades, aventándolas del pueblo y agora todas 

las «cha sobre él. De la otra banda está una fuente de buer. 

agua, que aquí no hay, sino de pozos Inuy gruesa, y no todos 

pueden enviar por ella: y que puedan todavía es con trabajo 

y dificultad, habiendo de esperar la barca a la ida y a la ve-

nida. o de tener cada uno canoa o barco propio, lo cual todo 

causa trabajo y tardanza, y aun peligro cuando el río viene 

av-nldo o hay tormenta en la mar. Por todas estas razones 

la ciudad estaba más saludablemente a la otra parte. Pasados 

acá todos los vecinos, hicieron sus casas de maderas y de pa-
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ja. poro desde algunos meses comenzaron, cada uno según 

podía, a edificar las de piedra y cal. Tiene la comarca de esta 

ciudad, mejores materiales para edificios que se pueden hallar 

en aíguna parte, asi de canteria como de piedra de cal, y la 

tierra para tapias, y, para ladrillos y tejas barriales. De los 

primeros que edificaron fué el mismo Comendador de I-ares, 

que hizo sus casas honestas sobre el río. en la calle de la 

Fortaleza, quo después dejó a su Orden y al Hospital que h.zo 

do Sant Nicolás. El piloto Roldán edificó una renglera de ca-

sas, para tu morada y para alquilar, en las cuatro cali«*. Lue-

go. un Hirónimo Grimaldo, mercader, y, otro llamado Briones 

y otres, y cada día fueron creciendo los edificios, cuanto cuasi 

cada ano. aunque con alguna Interpolación: algunas venían 

de aquellas tempestades que acaecía derrocar todas las casas 

de la ciudad, s.n dejar alguna enhiesta, sino eran las pocas 

quo de piedra eran edificadas. Después de las guerras do Fran-

cia. y aún también el demasiado número de negros esclavos, 

han causado que de muro bueno se cercase o comenzase a 

cercar. De los mouesterio?. el primero se edificó el de Sant 

Francisco, después el de Sto. Dcuiingo y muchos años pasados 

t i de la M recd. La fortaleza también se comenzó luego a edi-

ficar y no ce» ó la obra hasta que fué acabada. Dió el alcaidía 

della el Comendador de I-ares, a un sobrino suyo, llamado 

I) ego López de Salcedo, persona muy cuerda y de autoridad, 

y muy honrada. Fundó también un Hospital de Sant Nicolás, 

y dotolo de buena renta para recibir y curar en él cierto nú-

mero de pobres o creo que todos los que en él se pudiesen 

curar. Y porque ya en et-te tiempo éramos el año de 1503. y 

los Rey:s Católicos vacando la Comendaduría Mayor de Al-

cántara. le hicieron merced della (a Ovando) en este año. do 

aquí adelanto le llamaremos Comendador Mayor". 

El historiador dominicano Sánchez Valverde trae tam-

bién en su obra "Idea del valor de la Isla Española", esta re-

lación: "La principal de estas poblaciones ya se sabe, que era 

la Capital do Santo Uominiro. Su primera fundación fué, como 

correspondía en buenas reglas, al Este del río O sama, donde 

gozaba do un ayre más puro, y con facilidad se puso corriente 

una fuente de agua rica, y saludable. Su fundador fué Don 
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Diego Colón (Error, lo fué Don Bartolomé Colón) y su primer 

nombre la Nueva Isabela, a donde pasaron en 1496 (?) los 

habitantes de la antigua, y permanecieron hasta el de'502, cú 

que con la fuerza de un Uracán acaecido en el mes de Julio 

de aquel año, y pronosticado por el sabio Almirante, fueron 

destrozadas casi todas sus Fábricas, que hasta entonces eran 

de madera, y paja. Dos. años después, que fué el de 504, (io 

fué en 1502) se reedificó y trasladó por orden d? Ovando a 

la Rivera Occidental del mismo río, menos sana, y sin la pro-

porción de agua corriente: porque la del O rama es salada en 

algunas leguas por su mezcla con la del mar. Esta falta pensó 

resarcir, trayéndola de Hayna a un gran receptáculo en la 

Plaza mayor de la Ciudad (que susciste cubierto con una lc-

za). y aunque trabajó bastante en esta obra, no tubo lugar 

de perfeccionarla. En aquel tiempo tenia la nueva Ciudad una 

Barca corriente, para que los vecinos enviasen sus Esclavos 

por agua a la fuente de la Despoblada, libres de toda contri-

bución. Como este era un afán tan penoso, se dieron a hacer 

Alglbes en sus casas, y a beber de ellos: práctica que se ha 

continuado hasta ahora, aunque no es la más favorable a la 

salud, a la cual nada seria más ventajoso, que la perfección 

del proyecto del Comendador. Con todo, la nueva población 

se levantó en pccos años con aquel ayre de grandeza, y de 

esplendor, que correspondía a la primera Metrópolis del nuevo 

Mundo. Ella está situada a lo largo del O/ama, de Norte a 

Sur. Al Mediodía la termina el mar y el río al Oriente. Las 

Campiñas, que tiene al Poniente, y Septentrión, son hermo-

sas, y bien variadas. Su Interior, corresponde perfectamente 

a tan hermosos rededores. Las calles anchas, y bien tiradas, 

y las Casas alineadas con exactitud. La mayor parte do las 

primeras se fabricaron de una piedra, especie de mármol (?) 

que se halló en sus cercanías: las demás se hicieron de una 

mezcla glutinosa, que el tiempo y el ayre endurecen como e'l 

mejor ladrillo. El pie de su terreno, muy levantado de la su-

perficie del mar por el Sur. la defiende del furor de sus aguas, 

y la sirve de un Dique invencible. Por que e-Eta descripción 

no se haga sospechosa en un Apasionado, he querido tomarla 

del Historiador Charlevolx, omitiendo algunas particularida-
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des de Jardines y otras semejantes, que hubo en los princi-

pios, y no existin aora". El mismo autor añade, que "Ovando, 

además de la fortaleza, que es su grande Obra, y ru casa, qu i 

era magnífica, hizo construir un Convento pava los Padres de 

Sant Francisco, y un Hospital baxo del título de Sant Ni-

colás. cuyo nombre tenía. Que algunos años después pasaron 

a establecerse allí los Religiosos de Santo Domingo, y de la 

Merced, y el Tesorero Miguel do Pasamonte edificó otro Hos-

pital ccn el nombro de San Miguel, su Patrono. En fin, (sigue) 

se fabricó una soberbia Catedral, y todas sus Iglesias son muy 

bellas, .lamá* se acabó con tunta prontitud una ciudad de 

aquella magnificencia. Algunos Particulares quo tenían fon-

dos. emprendieron, desde luego, fabricar manzanas enteras, do 

las quales 110 tardaron en sacar su principal con gran pro-

vecho. Así se hizo casi de un golpe Santo Domingo, una Ciu-

dad tan grande y tan hermosa, que Oviedo no temió en ase-

gurar al Emperador Carlos V, que en España no había una 

siquiera, que pudiese preferirla, ni por lo ventajoso del terre-

no. ni por lo agradable de la situación, ni por la belleza, y 

disposición de las Calles, y Plazas, ni por la amenidad de los 

rededores: y que S. M. Imperial alojaba muchas veces en Pa-

lacios, que no tenían ni comodidades, ni la amplitud, ni las 

riquezas de algunos de Santo Domingo". % 

También, en la importante obra histórica "Narración 

del Primer Viaje de Federmann a Venezuela", traducida y 

anotada per el Dr. Pedro MI. de Arcava. publicada por primera 

vez en 1557, encontramos esta interesante referencia a la 

ciudad de Santo Domingo: "Llegué al fin a la lala que so 

llama la Española; la ciudad se denomina Santo Doin?ngo y 

ottA bien construida. Sus calles son hermosas y lo mismo los 

edificios. Posee un buen puerto y una fortaleza y aunque en 

la isla (cuyo contorno es de quinientas leguas) existen mu-

chas ciudades y aldeas de cristianos, Santo Domingo es la 

princij>al y más bella. Es inútil hablar de sus Indígenas, por-

que ya han pasado cuarenta años desde la conquista de esta 

Isla, y aquellos se asemejan en todo a los de Coro, de que 

trataré más abajo; desnudos andan como ellos y son del mis-

mo color. Actualmente no habitan ni una sola aldea que les 
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pertenezca sino que son esclavos de los cristianos, es decir, 

los pocos que quedan, porque casi se han acabado. De qui-

nientos mil habitantes de varias naciones y lenguas que ha-

bía en la isla hace cuarenta años, no subsisten veinte mil con 

vida; murieron en gran número de la viruela, otros perecie-

ron en las guerras, otros en las minas de oro donde IOB cris-

tianos les obligaban a trabajar contra su costumbre, porque 

son gentes débiles y poco laboriosas. He allí por que en tan 

corto tiempo se redujo a tan pequeño número aquella inmensa 

multitud. A la isla y todas las ciudades y villas que encierra, 

gobierno un tribunal llamado Real Audiencia* que reside en 

la ciudad de Santo Domingo". 

También el venerable e ilustre Arzobispo de Santo Do-

mingo, Fray Domingo Fernández de Xavarrete. al referirse en 

una Información a esta noble ciudad, se expresa del siguien-

te modo: "Era muy hermosa esta ciudad, y de lindísimas ca-

sas: el temblor de los años paseados (1C72-1673). la dexó muy 

arruinada". 

Otra referencia importante a esta vieja ciudad encontra-

mos en la importante obra "España y Santo Domingo", por 

IX Cayetano Martín y Oñate. 1864": Dice así: "Está situada 

en la margen del río "Oznma", que forma sus. límites al E.; 

al S. el mar de las Antillas, y al X. y O. upa hermosa cam-

piña de unas 28 leguas de largo sobre 10 de ancho, con dehe-

sas y abundantes pastos en que se cría mucho ganado vacuno. 

La ciudad es grande, de muy buenos edificios, de benigno 

clima, fértil y abundante en frutas y ganados de mucho comer-

cio aunque inferior al que tuvo en sus principies. Fué la 

principal colonia de la América, y de donde salieron casi todos 

los conqu.stadores y pobladores de las demás partes de ella. 

Es residencia de los gobernadores generales. 

Fué primero cabeza de un Obispado erigido por Julio II 

en 1512; pero después lo es de Arzobispado establecido por 

Paulo II I en 1547 (1546), teniendo por sufragáneos los Obis-

pados de Cuba. Puerto Rico y Concepción de la Vega. Antes 

tambiéu lo fueron los de Venezuela y Honduras. 

La Catedral, aunque pequeña es de muy buena arquitec-

tura, y en ella estuvieron depositados los restos del Gran 



SANTO DOMINGO, CIUDAD TRUJILLO 45 

Almirante, hasta el año de 1795, que se trasladaren a la Ha-

bana. (Los llevados a la Habana, fueron los restos de su hijo 

Diego, cosa probada ya). Tiene además de la parroquia de 

Santa Bárbara, otras dos ayuda de parroquia en el arraba!, 

con los nombres de San Miguel y de San Andrés. Existían 

conventos de religiosos de San Francisco, Santo Domingo, ¡a 

Merced, colegio que fué de los Regulares de la Compañía, do-

tados con 4.000 ducados para la enseñanza, y un buen Hospital 

con 22.000 pesos de renta. 

Resido en ella el Tribunal de la Real Audiencia, fundado 

el año del 1511. 

Tuvo al pr.nclplo casa de moneda para acuñar el mucho 

oro que producían sus minas, pero se extinguió luego. 

Informando Gonzalo Fernández de Oviedo al Emperador 

Carlos V. acerca de esta ciudad le decía que era tan hermosa 

y tenía un aire de grandeza tal. que no había en España nin-

guna que pudiera preferirla en lo ventajoso del terreno, en 

lo agradable de su situación, en la disposición de sus plazas 

y calles, y en la amenidad de sus alrededores. Que S. M. I. 

se alojaba muchas veces en palacios que no tenían las como-

didades, la amplitud ni las riquezas de algunos de los de San-

to Domingo. 

En el año de 1591. se arruinó la mayor parte de la ciudad 

por un gran terremoto, cuyos estragos se repararon algún 

tanto después. 

I-as calles son rectas y anchas, y las casas bien dispues-

tas, fabricadas unas de una especie de piedra de mármol, (?) 

que se halló en sus cercanías, y otras de un género de mezcla 

que el tiempo y el aire endurecen como el mejor ladrillo. El 

terreno está bastante elevado sobre la superficie del mar. 

Rodea la ciudad una muralla que empezó el Arzobispo y Pre-

sidente D. Alonso de Fuenmayor, y a poca distancia tiene el 

Castillo de San Gerónimo, que es de figura cuadrada y muy 

fuerte. Por la parte del mar y del río tiene otras fortifica-

ciones. 

El puerto es espacioso, cómodo y seguro: pero inaccesi-

ble a buques de mayor calado quo el de fragatas. El arsenal 
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es uno de los mayores de América. En 1S52, (29) sufrió de 

nuevo las consecuencias del terremoto que se sintió en toda 

la li la, y que hizo sus mayores estragos en la parte occidental 

de ella. Con este mot.vo y con el de las muchas revoluciones 

y mudanzas ocurridas, y de que ha s ido principal teatro Santo 

Domingo, perdió mucho de su primitiva grandeza, quedando 

aiTuinados sus principales edificios. Asi que, los españoles la 

encontraron últimamente (30), en el estado de mayor deca-

dencia. viéndose muy apurados para poder alojarse y estable-

cer en ella las principales dependencias de la administración. 

Sin embargo ha sido tal la actividad, diligencia y celos con 

que se han propuesto elevarla a su anterior importancia los 

nuevos huéspedes, que como va dicho arriba, desde la rever-

sión a la monarquía hasta ei año último, había expedido ya 

la municipalidad doscientas licencia» para nuevas construc-

ciones. de las cuales unas se habían terminado, y otras se 

continuaban con la mayor actividad. Esto sin contar las mu-

chas casas que se han reparado. 

También ha ganado mucho la ciudad en policía urbana, 

limpieza, higiene, etc.; y en cuanto a las fortificaciones de la 

plaza y del puerto, que son ya de consideración, se han au-

mentado. y siguen las obras con ardor, para ponerla en un 

estado de defensa formidable. E¡ número de habitantes puede 

fijarse en el día en diez mil, sin contar la guarnición. Tiene 

por armas un escudo de campo rojo, dividido horizontalmen-

te en dos cuarteles. En el superior hay una llave azul, y en 

el inferior la cruz blanca de Santo Domingo. Está sostenido el 

escudo por dos leones rampantes dorados, y encima una co-

rona imperial (31)". 

Muy honradoras son asimismo las frases quo en su "Re-

lación de la Isla Española" (32) dedica el Licenciado Echa-

goian a la ciudad de Santo Domingo, en la cual vivió y des-

empeñó la plaza de Oidor de la Real Audiencia y la que escribió 

casi seguro en 156S. Hace un relato de sus hermosos edificios, 

situación, clima, defensa, necesidades, etc. y dice que " la ciu-

dad tenía muy principales edificios y que era muy hermosa, 

que cada casa era una fortaleza y que no había en la cristian-

dad otros mejores materiales para edificios, siendo aprobado 
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ceto por muchos que lo entienden y que la ciudad era de 

muy buena vista". 

También Sebastián Caboto, de Venccia. nacido en 1470 

y muerto en 1505, escribió en su "Primera Tabla (Tabola Pri-

ma) : "Del Almirante: "Esta ifla Efpañola ay mucho Oro de 

nafclmiento y azul muy fino y mucho azúcar, y cañaffltola, 

E. infinito ganado de toda fuerte. Los puercos dcfta ifla dan 

a los dolientes, como acá en nueftras partes carnero- Tiene 

«fta dha ifla muchos puertos, y muy buenos, y el principal 

dellos es la cíbdad de Sant Domingo, que es una cibdad muy 

buena y e mucho tracto y todos los otros lo fon lugares edi-

ficados y pucbladOF por los Efpañoles, y en la Ifla de Cuba y 

de fan loan y en todas las otras iflas, etc., tierra firme fe 

halla mucho Oro de nafclmiento y en la cibdad de Sant Do-

mingo tiene fu Mageftad fu chanccllería Real, y en todos los 

otros pueblos y prouvlnclas gobernadores y Regidores que los 

gobiernan y rigen, con mucha yufticia y cada día fe Van def-

cubriendo nuevas muy ricas per donde nuestra facta fee ca-

ttòlica, es y ferá muy aumentada, y eftos Reynos de Caftilla, 

han «randefidos de muy glorlofa fama y riquezas". 

No pueden ser pues más elogiosas, sinceras y significati-

vas, las frases de admiración que le tributaron tan eminentes 

personalidades a ¡a ciudad de Santo Domingo, motivo por 

el cual hemos querido transcribirlas aquí íntegramente. 

Pero, mucho parece haber decaído después esta blasonada ciu-

dad y en gran abandono y pobreza no poca debió verse a juz-

gar por las siguientes noticias que copiamos de un libro bas-

tante antiguo: "Hasta -principios del siglo XVII , la ciudad 

de Santo Domingo, fundada por el Adelantado Don Bartolo-

mé Colón, hermano del Descubridor (33), asiento principal de 

las autoridades de la isla, presentaba tristísimo aspecto. El 

I>avimento de sus calles, bastante anchas y muy rectas, no era 

otro que el natural, sin retoque o mejoramiento alguno reali-

zado por el hombre. En promiscuidad el lodo, el polvo y las 

inmundicias, y durante la noche depósito y vertedero corrien-

te de sólidos y líquidos que eran arrojados a la vía por ven-

tanas y balcones, (?) con gran peligro para la salud de I03 

vecinos que de obligado recorrían dichas calles durante el día. 
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Callejuelas había, que en tiempos de lluvias, allí muy fre-

cuentes, eran verdaderos arroyos. El caminar en sus ca l l o 

era angustioso por las subidas y bajadas, tumbos y cabecear 

que era necesario realizar. En otras la maleza crecía abun-

dante y enmarañada, y en las más. grandes lodazales y la-

gunas " (34). 

Bastante abultadas nos parecen estas apuntaciones, aun-

que reconocemos que las calles de la ciudad de entonces no 

serían una maravilla. En 1807, el Ilustre General francés Luis 

Ferrand, que gobernaba en Santo Domingo, ordenó una gran 

reparación de las principales calles de esta ciudad, donando 

para ello una regular cantidad de francos, de su propio pecu-

lio. Según el historiador francés Gilbert Gulllermín (35), el 

General Ferrand tenía dos pasiones dominantes: las mu Je re i 

y la manía de fabricar. Era hombre muy progresicta. 

Presumible es o mejor dicho seguro, que la primera calle 

de la ciudad de Santo Domingo, lo fué la formada en las 

inmediaciones de la Fortaleza del Homenaje y en la cual 

fabricó también el Comendador Ovando la casa de su morada 

y algunas otras casas, afirmando algunos historiadores, qu ? 

fueron quince, todas de piedra, entra ellas, las que, según se 

ha consignado ya. legó al Hospital de San Nicolás por él fun-

dado. para asegurarle rentas especiales. El ilustre Cronista do 

Indias, Gonzalo Fernández de Oviedo consignó en su famosa 

Historia lo siguiente: "Y, de lo que medró en esta tierra con 

el cargo que tuvo fué quince casas de piedra que hizo, muy 

bien edificadas en la calle de esta fortaleza de esta ciudad, en 

ambas aceras y las seis que están juntas de la una parte dejó 

a los pobres del Hospital de San Nicolás que él ha fundado'. 

En el inventarlo de los bienes de Ovando, hecho en Santo 

Domingo en 1509, se lee que éste tenía en la ciudad "unas 

casas de cal y canto mampuesto las esquinas de portadas y ven-

tanas de cantería labradas en que se hacen diez tiendas do-

bladas". Estas casas fueron donadas por el Rey a Hernando 

de la Vega, por su Provisión Real de 21 de Junio de 1511. 

Desde largos años, la tradición ha señalado la casa cono-

cida con el nombre de Lo« Dos Cañones, porque ella tenía co-

locados. perpendicuiarmente en el portal, dos cañones antl-
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quisimos y cuya casa es hoy la marcada con el No. 11, quo 

ocupa el Hotel "América", como la morada del férreo Comen-

dador Ovando. 

El Ilustre estilista y buen tradlclonista dominicano, Don 

César Nicolás I'enson, de grata memoria, en su notable obra 

"Cosas Añejas"/ dice al referirse a la morada del Comenda-

dor, que "te presume y es lo más probable, como mansión de 

Ovando, por él edificada como otras muchas y famosas de esa 

calle, 3a casa que ocupó la Gobernación de la Provincia y don-

de estuvo hasta Julio de 1S91, la "Comandancia de Armas", 

y que es la misma que fué reedificada por cuenta del Gobierno 

Dominicano que presidia el General Horacio Vásquez, para 

instalar el Teléfono Automático y las Oficinas de la Secreta-

ría de Estado de Trabajo y Comunicaciones, en la calle del 

Conde esquina Colón. El referido edificio, desde 1893, fué 

dedicado para el alojamiento de la Gobernación Civil y Mi-

litar de la Provincia, su parte alta y la parte baja destinada 

a oficinas y cuartel de la Policía Gubernativa. En dicho año. 

la reedificó y mejoró mucho el Gobierno que presidía el General 

l'llses Heur.aux. Fué bendecida en medio de grandes fiestas 

el 16 de Agosto de 1893. Algo difícil nos parece que hoy pueda 

señalarse exactamente cuál fué en realidad la casa morada 

del Comendador Ovando de la Orden de Alcántara, repoblador 

de Santo Domingo. Después de un detenido examen de las 

hileras de casas de piedra que forman aquella calle, y muchos 

años ante» de las transformaciones que ellas han sufrido, fá-

cil no? fué comprobar que en relación a la alta categoría y 

rango del progresista Ovando, su morada debió distinguirse 

de las demás, pero es el caso, que con excepción de la que ccu-

pan hoy los Señores Rlcart Co., y la de I.os Dos Cañones 

(Hotel "América"), o sea la que señala la tradición como re-

sidenc.a de dicho Gobernador, ninguna de las otras, ni por 

su traza, aípecto y comodidades, así lo demuestra (36). 

Y, puesto que todas las posibilidades concurren en favo-

recer a esta calle como la primera que tuvo la ciudad de San-

to Domingo,••'comenzaremos por referirnos ahora a los dife-

rentes nombres que ella ha tetfido desde su fundación a H 

fecha. 



50 L U I S E . A L E M A R 

Aunque sin recibir el bautismo oficial, que vino siglos 

después, ya que jamás los Cabildos se preocuparon por la 

denominación de las calles, todas éstas tenían sin embargo 

sus nombres en la época colonial y por ellos eran conocidas 

por el pueblo que las cristianaba con denominaciones suyas, 

rechazando la nomenclatura oficial, desde luego, que no tenía 

todavía, tomando por lo regular los nombres de circunstan-

c.as locales. Así muchas consagran nombres religiosos (de 

santos, templos, monasterios, cruces, etc.); nombres patrió-

ticos. geográficos, históricos, arqueológicos, astronómicos, etc.. 

etc. Principalmente el establecimiento de muchos edificios pú-

blicos. iglesias, conventos, etc., conmbuyó bastante a la dono-

111.nación de muchas calles. Edificios hubo que ellos solos die-

ron pie a la denominación de varias calles y plazas, como 

por ejemplo la Universidad, Regina, el Convento, San Miguel, 

San Francisco, Santa Bárbara, etc. De tedos ellos, iremos poco 

a poco haciendo mención, consignando su origen. Mientras 

tanto, haremos referencia a la calle primera, hoy llamada de 

Colón. 

La más primitiva denominación que de ella hemos encon-

trado. es la de La Fortaleza, seguramente por encontrarse 

situada en dicha calle la histórica Torre o Fortaleza del Ho-

menaje. construida por Ovando después de 1502, y que sub-

siste todavía aunque muy reformada. Dicha calle perduró con 

ese nombre, hasta la llegada a esta ciudad en 1509, del Segundo 

Almirante y Virrey. Don Diego Colón, quien vino acompañado 

de su noble esposa Doña María de Toledo, sobrina segunda del 

Rey Femado el Católico; de su tío. el Adelantado Don Bar-

tolomé Colón, fundador de la primitiva población de Santo 

Domingo; de su hermano el historiador Don Fernando Colón 

y de cierto número de gentiles hombres y damas nobles. Parece 

que al hoi podarse Don Diego y su esposa en la Torre del Home-

naje. en la cual vivió algún tiempo, y domiciliarse en las her-

mosas casas ya edificadas en esa calle, las nobles damas que 

acompañaron a la Virreina, la calle tomó desde entonces el 

nombre de Las Damas, con el cual se le designa en miles de do-

cumentes y cuyo nombre conservó hasta el 21 de Marzo de 

1859, en que el Ayuntamiento de la Común, determinó la 
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primera nomenclatura de la» calles, dándole el nombre de 

Colón, en honor y gloria al insigne navegante. Descubridor 

del Nuevo .Mundo. Ya en el año anterior de 1858, se conocía 

un plano de la ciudad que poseía el señor Pedro Nolasco. Jefe 

de Cuartel, pero el Ayuntamiento, en el siguiente año, orde-

nó hacer otro nuevo al Señor Alejandro Bonilla, quien lo 

ejecutó. Las tablillas para la numeración de las casas las 

hizo Ramón Carrizo y costaron según consta en los Libros 

de Actas del Concejo, $6 (?) nacionales. Fueron pintadas por 

Antonio Volta y Alejandro Bonilla por la suma de $8 nacio-

nales, habiendo costado ¡as tablillas de los nombres de la« 

calles $20 nacionales. En 1S5S, ya el Ayuntamiento había di-

vidido la ciudad en cinco cuarteles. El primero abarcaba "de 

la esquina de la Botica de Mr. Prentelomp de O. a E. hasta 

el Tanque y de S. a N. a la muralla detrás de San Miguel: el 

segundo partía de la casa que ocupaba el Sr. Valentín Delga-

do, corriendo al E. hasta el Tanque y corriendo al S. hasta la 

Alameda; el tercero partía de la casa del Sr. Antonio Volta 

al O. hasta la Puerta del Conde y corriendo al a. hasta la 

Alameda. El cuarto partía de la casa en que vivía el Sr. José 

García Fajardo, corriendo al N. hasta la muralla detrás de 

San Miguel y al O. hasta la Puerta del Conde; el quinto par-

tía de la casa comercial del Sr. José Lamarche. esquina de la 

Plaza del Mercado, corriendo al O. hasta San Francisco y ba-

jando la Atarazana hasta el Angulo; el Solar del Almirante 

hacía parte de éste Cuartel". 

Ahora bien, volviendo a la amplia calle Colón, ésta sin 

Intervención municipal, ha recibido del habla popular la per-

petuación de otros nombres, sirviéndole como referencias, los 

edificios o establecimientos situados en ella como son por 

ejemplo: calle de la Fuerza, acomodando este nombre a plaza 

murada y guarnecida de gente para defensa, que en ella está: 

el de calle de la Capitanía General; calle del Gobierno; calle 

del Palacio, sin duda aplicados por encontrarse al extremo 

norte de dicha callo el antiquísimo y sólido edificio que fué 

residencia de los Capitanes Generales durante la época co-

lonial y después destinado para Palacio Nacional, asiento del 

Gobierno. El Palacio Nacional o antigua Capitanía General, 
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110 llegaba hasta la esquina. En ésta corriéndose hasta unirse 

con la casa No. 1. de la calle Mercedes, que era también casa 

colonial, con escudo esculpido en sus muros, había un edlfi-

cio de dos plantas. Tenía hermosa galería que daba al patio 

con varios arcos los cuales podían verse todavía hasta hace 

pccos años, sostenidos por gruesas columnas dobles, de pie-

dra. Se comunicaba por altos y bajos con el Palacio de los 

Capitanes Generales (Palacio Nacional). Ocupaba el referido 

edificio o esa dependencia, la antigua Real Audiencia o Chan-

chillería, de gloriosa memoria, el Primer Tribunal establecido 

en el Nuevo Mundo en 1511. A principios de la Anexión a 

España, ya por el año de 1S62, fué destinada para local de la 

Real Audiencia y se comenzaron obras de reedificación, la 

casa No. 33 de la calle Colón, esquina Arzobispo N'ouol, frente 

a la Fortaleza, el mismo edificio en el cual estuvo por mu-

chos años le Respetable Logia "La Fe", siendo después local 

de la Cámara de D. putados y siendo teda vía ocupada por ésta, 

destruida por el terrible cición del 3 de Septiembre de 1930. 

Pero en realidad, durante la Anexión el local que ocupó la 

Real Audiencia, fué el edificio o palacio que hoy reedificado 

totalmente por el Generalísimo Trujlllo, sirve de asiento a la 

Cámara del Senado de la República. 

Esta hoy calle Colón, a la cual venimos haciendo refe-

rencia. se le ccnoció igualmente como calle del Convento de 

.lisuitas (37). por haber edificado en ella su casa Colegio o 

Iglesia los dignísimos y muy sabios hijos de San Ignacio de 

I-oyola, desterrados tan injustamente de esta isla en 1767, por 

decreto Real. I-a Iglesia de la Compañía es el sólido edificio 

de piedra, ocupado hoy por las oficinas de la Secretaría do 

Estado de Hacienda y casi todas sus dependepcias. Este bello 

y hermoso edificio se comenzó antes de 17Í4 y estaba termi-

nado para 1745. 

Popularizados fueron asimismo les nombres de calle del 

Cuartel y del Arsenal, por encontrarse a su izquierda, circun-

dando la Torre del Homenaje, edificada por Ovando después 

de 1502, los cuarteles militares de la plaza, sólido y largo edi-

ficio que ocupa unas tres cuadras, todo aventanado, con rejas, 

y el cual luce una magnífica portada, edificada en 1787, du-
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rente e! reinado do Carlos I I I . gobernando la isla, Don Ma-

nuel González Torres de Navarra (38). El Arsenal o depósito 

de armas y polvorín, muy sólido también, están dentro del 

cuartel. Con otros nombres fué conocida también esta calle: 

calle del Reloj, por existir uno de Sol, frente al Palacio de los 

Capitane- Generales, hoy Nacional: calle del Hospital >1 «Htnr. 

nombrada así por haber existido allí. Junto a los cuarteles 

(anexidades de los mismos), las salas habilitadas para hos-

pital del Ejército. Hoy. todas sus salas son dependencias del 

mismo. Con el nombre de algunos de los edificios situados en 

ella fué conocida Igualmente por el pueblo; por ejemplo: 

calle de la Gobernación* del Correo y de la Corte, por haber 

estado en ella estas oficinas públicas por muchos años, la 

primera, en el edificio que ocupa hoy el Teléfono Automático 

y las segundas en los bajos del Palacio Viejo (39) y en la 

cnsa colonial edificada por Don Francisco Dávila. junto a la 

Capillita de su nombro o de Los Remedios, cuya casa así como 

la misma capilla, tenían esculpidas sus armas sobre sus por-

tales siendo dicha casa la misma que hoy ocupa el Cuar-

tel y las Oficinas de la Policía Nacional. La mencionada Ca-

pillita pública, fué puesta por sus propietarios y edificadores, 

bajo el patronato do Nuestra Señora de Los Remedios. Perte-

necía después al Mayorazgo de Dávila. instituido en Santo 

Domingo el 23 de Agosto de 1554, por el Regidor Don Fran-

cisco Dávila en la persona de su sobrino Gaspar, hijo de su 

hermana Ana de Dávila. Este Mayorazgo fué riquísimo en pro-

piedades en Santo Domingo y fuera de él, habiendo sido su 

último poseedor. Don Antonio de Coca, tío carnal de Doña 

Manuela de Coca, esposa de Don Domingo de la Rocha. Para 

1846. esta casa pertenecía a la Señora Isabel de la Rocha, es-

posa de Lucas Pérez. En cuanto a la Capilla de Dávila o de 

Los Remedios, ésta cayó en ruinas desde 1872, pero en Sep-

tiembre de 1882, los Señores Don Juan Alejandro Acosta, Don 

Juan F. Travieso, ambos ilustres próceros de la Independencia, 

y el Sr. Don Juan Pumarol (los tres Juanes inseparables), pi-

dieron permiso al Provisor del Arzobispado, para reedificarla 

y les fué concedido. Los trabajos se realizaron rápidamente y 

la capillita se bendijo solemnemente en Marzo del año 1SS4. 
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En conmemoración de este suceso, fué colocada en el interior 

del templo muestra epigráfica en mármol. El día 26 de Julio 

del año 1S53, una fuerte descarga eléctrica produjo grandes 

daños a esta Capilla, en su bóveda y otras partes del edifi-

cio. La imagen de Nuestra Señora de Los Remedios, que es 

pequeña ostentó siempre una hermosísima aureola de pla-

ta la cual le quitaron un día para llevarla a la Catedral, 

ignorándose su paradero. Durante la época de la Anexión 

se le hicieron algunas reparaciones, así como también des-

pués del terrible ciclón de 1930. Como ya consignamos an-

teriormente, tanto la cafa a que nos hemos referido de Dá-

vlla, la que por cierto sirvió en IS44. de cuartel al glorioso 

Batallón de San Cristóbal, que tanto se distinguiera en las 

jornadas de Independencia, aif como la misma capiillta, os-

tentaban los escudos de armas de esa familia, pero en la época 

haitiana, las autoridades las hicieron desaparecer. Esta dispo-

sición del sátrapa Boyer, ordenando a todos los Jefes militares 

en la parte española, hacer desaparecer de todos los edificios 

públicos y particulares las armas de España y de las familias, 

para ser sustituidas por las de Haití, tiene fecha 12 de Junio 

de 1830. 

Algo de historia interesante ofrece esta calle digna do 

darse a conocer en este trabajo. En ella murió en 1586. según 

consigna un notable historiador dominicano frente a la 

morada de la noble familia Bastidas, el Brigadier Don Fran-

cisco Tostado, por una de las bombas disparadas por uno de 

los buques de la armada del célebre corsario inglés Francia 

Drake, cuando se apoderó de la ciudad de Santo Domingo en 

1586. En esta misma calle, al Norte, es decir en medio casi de 

la llamada Cuenta de San Diego, estuvo una antiquísima crmlti'. 

edificada en los primeros días de la colonia. Se le llamaba 

Capilla de la Real Audiencia, la que sufragaba todos sus gas-

tos del culto y sueldo de un Guardián, como se lee en antiguos 

documentos existentes en él Archivo General de la Nación 

(1763) y en otros papeles muy antiguos. Junto a dicha Ca-

pilla existió igualmente una columna conmemorativa, de mani-

postería, cuadrada (columna chata se le llama en papeles an-

tiguos), levantada en honor del Gobernador de esta Isla, Don 
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Pedro Zorrilla de San .Martín. Tenía la referida columna la 

siguiente iuscrlpclón: "EL MARQUES DE LA GANDARA 

REAL DON PEDRO ZORRILLA DE SAN MARTIN, CABA-

LLERO Y COMENDADOR DE LA ORDEN DE SANTIAGO Y 

DE LA LLAVE DORADA DEL PALACIO DE DOS BARRIOS. 

GENTIL HOMBRE CON EJERCICIO DE ENTRADA DE SU 

MAGESTAD EL REY DE LAS DOS SICILIAS Y GOBERNA-

DOR Y CAPITAN GENERAL DE ESTA ISLA Y PRESIDEN-

TE DE LA REAL AUDIENCIA. VINO, VIO. Y VENCIO —MI-

DELE POR ESTE PUNTO"— ANO DE (42). Las cifras 

estaban herradas. El Ayuntamiento, ignorantemente, con fe-

cha 2 de Noviembre de 1SS1. al proceder al arreglo de la Cuesta 

de San IMego, solicitó del Gobierno la autorización necesaria 

para demoler las venerables ruinas de esta Capilla, así como la 

columna conmemorativa ailí existente, con el propósito de 

utilizar esos materiales en el arreglo de la mencionada cues-

ta, prometiendo que la coiumna c Inscripción que hacían me-

moria del ilustre Marqués de la Gándara Real, serían colocadas 

Junto a la muralla cercana. El Gobierno concedió el permiso 

el 5 de Noviembre de 1S81, pero la demolición solo vino a 

realizarse dos o tres años más tarde, y esto, por haber adqui-

rido el Ayuntamiento el terreno por compra que le hiciera al 

6r. José Ricardo Roques, quien probó ser su propietario. Re-

solvió entonces el Concejo comtruír allí una pequeña plazo-

leta la que Jamás se hizo. Nunca, ni la columna ni mucho 

menos la Inscripción se colocaron donde se había prometido. 

La destrucción do esta capilla la había autorizado el Jefe de 

la Iglesia, desde 1S75 (43). En 1SS4, recibió orden el Inspec-

tor de Obras Municipales para que procediese a la destruc-

ción de dichas ruinas y destinara el material para el arreglo 

le la Cuesta de San Diego. 

En etta calle, frente al Palacio de Gobierno, antiguo Pa-

ítelo do la Capitanía General o Palacio Viejo, reedificado por 

e Presidente Morales Languasco en 1905 y en medio de la 

humada Plazuela del Palacio, llamada también Plazuela del 

Reloj, se encuentra el Reloj de Sol, (Cuadrante Solar) 

cchistruído por orden del Gobernador de la Isla Don Fran-

chco Rublo y Peñaranda en 1753 (44). En documentos 
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existentes en el Archivo General de la Nación ( « ) , se lee que 

para el año 175S. "servía de gobierno a esta ciudad un reloj 

que cuidaba Manuel Matllla. cuyo salario era de treinta y 

dos reales mensuales". Para el año de 17S0. el encargado de 

atenderlo era Lorenzo Valencia ccn un sueldo mensual de 

S3. En 1S49 exhtió también frente al Palacio Nacional un 

reloj público, con su campana. Esta fué sustituida más tarde 

por otra que pertenecía a la Iglesia do San Antón (««). Existió 

igualmente otro reloj público sobre la puerta Norte de lu 

Catedral Metropolitana el cual fué colocado allí en el año 

1S63 en una torrecilla Improvisada. I-a colocación de este 

reloj así como la construcción de la torrec.Ma fué encomen-

dada al maestro de obras Don Adolfo Suarl. quien cobró por 

su trabajo la suma de $2.200 nacionales. Tanto la torrecilla 

como el reloj se quitaron de allí en Noviembre de 1916. En la 

I'luzucla del Palacio antes mencionada existió también por 

algunos años el Mercado Público de la ciudad. "Era pequeño, 

con ÉO!O diez o doce casillas abiertas por todos lados y cu-

biertas de yaguas o de tejamaní, alineadas, formando calles; 

en ellas solo se vendía la carne y el pescado. Las legumbres, 

verduras y frutas que se exponían a la venta, colocadas en sa-

cos extendidos en el suelo, y las vendedoras en cuclillas o sen-

tadas. defendidas del «el y de la lluvia por sus sombreros de ca-

na. de anchas alas" (47). También al final de esta calle Colón 

hacia el Sur. ocupando toda la cuadra comprendida entre las ca-

lles Padre Bill.'nl y la orilla del mar, corrían la anexidades y 

huertas del histórico Convento de Santa Clara, fundado en 

1552. 

AI visitar el Ilustre Almirante Descubridor. Don Cristó-

bal Colón la ciudad de Santo Domingo en 1504. después de 

edificada por el Comendador Ovando, "vivió en ella un mes en 

la calle Colón, la que hoy, por una justiciera prov.ndencia lleva 

su nombre inmortal, se alojó en "las casa* honesta***, que pan 

su morada mandó hacer el mismo Comendador de I-ares, sobr • 

el río en la calle de la Fortaleza**. Otros historiadores afinnaj« 

que Colón se hospedó en la Torre del Homenaje, lo que * $ 

absolutamente incierto, como fácilmente puede comprobar» o 

documentalmente. El ilustre poeta Cronista. Don Juan t'.e 

w 
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Castellanos, canta la parmanencia de Colón en Santo Do-

mingo, del siguiente modo: 

"En el puerto del Ozama conocido 

Metió Colón su gente destrozada. 

Fué con aplauso grande recebido 

De toda la ciudad conmemorada, 

Y el buen Comendador de comedido 

Lo quizo regalar en su posadu; 

Vió sus haciendas, minas y cuadrillas, 

y luego se partió para Castilla". 

Sentado a la puerta de su casa, situada en la calle Colón, 

a las 8 de la noche del 22 de Mayo de 1510, le injirieron a 

mansalva una grave herida con arma blanca al Fiscal de la 

Real Audiencia, Ledo. Frías, hecho que se atribuyó al Ledo. 

Castañeda. El Ledo. Juan de Frías, fué nombrado Fiscal do 

la Real Audiencia en fecha 27 de Marzo de 153G, por muerte 

de Francisco de Orantes, que ejercía dicho cargo desde Agosto 

de 1534. Como ya hemos dicho, se acusó del hecho, como ins-

tigador al Ledo. Castañeda, siendo éste detenido antes do 

partir para España. En carta que escribió Castañeda al Em-

perador desde la prisión le dice: "que hacía cuatro años que 

se le tenía detenido siendo Inocente". También fueron redu-

cidos a pr.sión dos criados suyos, como cómplices, a los cuales, 

para obligarlos a declarar se les aplicó cruel tormento, el que 

leslstleron con verdadero valor, negando siempre el hecho de 

que se les acusaba. 

Como ya h-zmos dicho, en esta histórica calle edificaron 

sus r ..sas muchas familias nobles y de gran distinción, comen-

zando por la del Gobernador Ovando. Así existieron las de Dá-

vila. Bastidas, Coca y Oviedo, Caminero, Heredia, Infante, que 

es la situada en la esquina de la calle «leí Conde, frente al 

Tribunal de Tierras, y otras muchas de familias linajudas. 

Por ejemplo, la casa donde estuvo la Logia "Fe" y Cámara 

de Diputados hasta 1930. hoy Club Militar recientemente cons-

truido, pertenecía antes de 17SS a los esposos Gregorio Se-

millan y Doña María Pérez Polanco. Don Gregorio Semillar.. 
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según escribió Fray Cipriano de Utrera, fué el tronco de las 

familias Campuzano Polanco. Fué Abogado de los Reales Con-

sejos. Alcalde Mayor de la ciudad de Santiago de los Caballe-

ros y por los años de 1674 a 16SS. Relator de la Real Audien-

cia y vecino de la ciudad de Santo Domingo hasta su muerte. 

Tanto él como su esposa Doña María Pérez Polanco, están 

sepultados en la Iglesia del Patriarca Santo Domingo, en ca-

pilla y enterramiento propio. La referida casa fué heredada 

por Doña Rosa Fernández. Viuda de Josef Campuzano Polan-

co, siendo cita casa, según dice el asiento o escritura, la mis-

ma "sita en la calle de las Damas, frontera a la Real Fuerza, 

que hace esquina a la calle del Arquillo de la Iglesia Catedral, 

lindando por esta parte (la del Arquillo) con la que fué del 

Dr. Don Martín de Aponte". Esta última casa, no es otra sino 

la marcada con el No. 1, donde está hoy la Biblioteca de la 

Universidad, propiedad del Sr. Cholin Tejera, frente al edi-

ficio donde están las Oficinas de la Secretaría de Estado de 

Guerra y Marina y anexidades (planta alta) de la Universi-

dad. Este último edificio fué la morada en los tiempos colo-

niales de la noble familia Heredia. Para el año de 1SS1 se 

encontraba en total ruina. En los primeros años de haberse 

fundado la actual ciudad de Santo Domingo, se fabricaron dos 

casas frente a la Fortaleza, las cuales según Informó al Rey 

el Alcaide de ella e historiador Fernández de Oviedo molesta-

ban allí para el libre juego de la artillería. El Rey ordenó 

derribarlas, siendo una de ellas propiedad del Ledo. Espino-

sa (48). 

. I-a pared, baja y corrida, que desde la ('»pilla de Los Re-

medios o de Dávlla, por detrás del Reloj de Sol, se extiende 

hasta la muralla de Sun Diego, fué construida por el Gobierno 

del General Ignacio María González en 1874, sobre los escom-

bros del antiguo Camino de la Ronda. Para Agosto de di-

cho año estaba terminada. No parece que la obra fué bien 

construida pues un día virio al suelo estrepitosamente. En 

1901, se reconstruyó, pero volvió a caerse por falta de base 

sólida, levantándose después sobre mejores bases en 1904. 
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CAPITULO IV 

CALLE ISABEL LA CATOLICA.— SU ORIGEN V SUS DIFE-

RENTES NOMBRES.— NACE EN ELLA EL ILUSTRE 

FUNDADOR DE LA REPUBLICA, JUAN PABLO Dl'AR-

TE.— CALLE ARZOBISPO MERISO.— SUS ANTIGUAS 

DENOMINACIONES Y SU HISTORIA.— APUNTACIO-

NES HISTORICAS ACERCA DE SUS EDIFICIOS. 

Ahora bien, señalados los nombres bajo los cuales ha sido 

conocida la calle Colón, así como el origen de ellos, hemos 

juzgado pertinente, para el mejor desenvolvimiento de nues-

tro trabajo, referirnos, en primer término a lo que fué la ciu-

dad colonial, es decir a aquella ilustre ciudad, la anillada pol-

la cadena de sólidas murallas y baluartes que la rodeaban y 

defendían contra invasores y piratas. Por eso, comenzamos 

por la calle Colón, para continuar ahora con las demás situa-

das de Norte a Sur y después con las de Este a Oeste. Sucesi-

vamente iremos refiriéndonos a las calles de los barrios y di-

ferentes ensanches extramuros, sin olvidar la consignación 

del origen de las plazas > parques públicos, avenidas, calle-

jones. solares y las célebres cruces, de gratísimos recuerdos.... 

I^a seguda calle en importancia, de Norte a Sur, es la 

Isabel la Católica. Ella, como casi todas las antiguas de la 

ciudad, ha tenido varios nombres que ha ostentado, ora ofi-

cialmente otorgados o ya prohijados por el pueblo. En infi-

nidad de papeles públicos y documentos antiguos, de los cua-

les podríamos hacer mención, hemos encontrado que se le 

conoció primeramente como la calle del Caño. Después de 

prolijas investigaciones dimos con el dato, de que por esta 

calle cruzaba el albañal o canal principal por el cual corrían 

las aguas llovedizas y se expelían las inmundicias. Desaguaba 

al río OzHina por dos conductos, uno quo atravesaba la cuesta 

de la Atarazana, hoy calle Presidente González (49), con su 

boca de desagüe frente a la Aduana vieja, y el otro que par-

tiendo do la casa No. 41, de dicha calle Isabel la Católica, 

atravesaba todo el bloque de casas situadas entre ella y la 
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de Colón a desaguar al rio. detrás de la casa Xo. 7. En las 

excavaciones practicadas para la instalación de las tuberías 

del acueducto, fueron encontradas las maniposterías de esos 

caños antiquísimos, tanto en la calle Isabel la Católica, como 

en las Presidente (¡onzález y Colón. 

En actos asentados en el "Libro Becerro del Cabildo, Jus-

ticia y Regimiento de la Ciudad de Santo Domingo, Capital 

de La Española", correspondiente al año de 1788 (50), figura 

esta calle con el nombre de calle I'rincipul de Sania Biírliani, 

pero según hemos comprobado este nombre no lo comprendía 

la'calle entera, hasta su prolongación al mar. Así pufo se lia-

nió Principal de Santa liárliara, por ser dos las calles de 

Xorte a Sur que conducen al templo parroquial de Santa Bár-

bara. situado al Xorte de la ciudad. Parece que solo se llamaba 

Principal de Santa Hjirliara, desde la Plazuela del Contador, 

más tarde Mcrcudo Antiguo (31). hasta la Parroquia. Frente 

a esta plazuela que tomó su nombre, vivía en los tiempos co-

loniales el Contador Real, cuya misión era "llevar las cuentan 

y rezos de las entradas y salidas de los caudales, haciendo e-1 

cargo a las personas que los percibían, y recibiéndoles en data 

lo que pagaban con los recados de justificación legal". Para 

el año de 1554, lo era Don Alonso de Avila. Tal vez si del 

tiempo de su residencia allí, se perpetuó el nombre de aquel 

pequeño descampado. En un asiento del ya mencionado Libro 

Becerro, al anotarte la situación de una propiedad se lee: "es-

tá situada en la calle l'rlucipal que corre de la l'luza del 

( ontador a la Parroquia". 

En otros asientos se lee: "en la calle que corre de la 

Plazuela del Contador a la Iglesia de Santa Bárbara", sin es-

pecificar Principal, no obstante llamarse en otros actos. 

También se lee como sigue: "en la calle que corre de la 

Plaza Mayor (Plaza Colón) a la del Contador". Estas denomi-

naciones, como ya hemos dicho, las tenía para el año 17S8. 

En un papel muy antiguo leímos, que el tramo de esta calle 

comprendido entre la esquina Padre KlIIlnl, al mar, solo exis-

tían dos casas, siendo una de ellas, probablemente, la de sólida 

piedra de tiempos de la colonia que ocupó el Colegio Preparato-

rio marcada con el Xo. 11 (52). Se le llamaba de Santa Clara y 
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también calle del Porton de Santa Clara, por encontrarse este 

situado en dicho tramo. Al final de la calle, cerca de la orilla 

del mar. existió una pared que la cerraba, la cual fué destruida 

en 1858, por disposición municipal y "a petición de varios 

comerciantes de la calle del Comercio". Otros lienzos de pa-

redes se demolieron en esta calle y también al final de la 

Arzobispo Merliio, .en 1883. 

Su denominación como calle del Comercio, vino a adqui-

rirla por resolución municipal de fecha 21 de Marzo de 1859, 

aunque hemos lefdo asientos en el Archivo Municipal llamán-

dosele del Comercio ya para el año 1834, agregándose en di-

chos asientos que "es la que corre de la Iglesia de Santa Bár-* 

bu ra a la de Santa Clara de Jesús'*. La adopción do este nom-

bre de Comercio, t e debió a haberse desarrollado allí en una 

época, principalmente en las cuadras centrales de ella, la ma-

yor actividad mercantil de la ciudad. Era esta calle la de ma-

yor movimiento: donde se practicaban las más importantes 

operaciones de negocios y donde tenían su asiento las me-

jores tiendas y establecimientos comerciales de grata recor-

dación. como por ejemplo estos: "I-a Gran Señora". "Hotel 

Francals", "La Botica Dominicana" y después Nacional. "La 

Tertulia", "El Gallo". "Café de Betanees". "La Fama", "El 

Globo Italiano", y otras muchas tiendas y establecimientos 

importantes. 

Más tarde, el comercio fué ensanchando su radio de ac-

ción e invadiendo nuevas calles, siendo hoy casi todas las 

vías centrales, verdaderos emporios de tráfico, pletóricos de 

febril actividad, muy especialmente la calle del ('onde. Por 

último, la calle del Comercio vino a perder este nombre en 

el año de 1921, que le fué sustituido por el de Isabel la Católica, 

por disposición edilicla. Sin embargo el nombre de Comercio 

ha subsistido entre el pueblo a pesar de su nueva denomina-

ción. La Iniciativa de bautizar con el nombre de Isabel la Cató-

llca a dicha calle, se debió a los ciudadanos. Ledo». Manuel 

de J. Gómez y Silvestre Aybar y Núñoz, quienes formando 

parte del Honorable Ayuntamiento de la Común, como Presi-

dente el primero y como Vico Presidente el segundo, presen-

taron al Concejo Municipal en fecha 3 de Octubre de 1921, una 
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moción proponiendo que en ocasión a la cercana fecha an.-

versaria del Ufa de la liaza (12 de Octubre), la antigua calle 

del Comercio, fuese designada con el nombre de la bondadosa 

e ilustre Reina, protectora generosa del glorioso Descubridor 

del Nuevo Mundo, lo que fué aceptado a unanimidad por el 

Concejo Municipal, siendo fijados IOB nuevos tftulos de aquella 

vía, el 12 de Octubre de 1921, en medio de grandes festejos 

públicos. Mas. haciendo justicia y otorgando con sinceridad 

y honradez, honor a quien honor merece, vale la pena consig-

nar aquí para su perduración, que los Señores Haln H. López 

Penha y el inteligente periodista venezolano Manuel Flores 

Cabrera, quien tanto combatiera la intervención americana 

en Santo Domingo, solicitaron del Concejo Municipal en fe-

cha 2 de Junio de 1920, "que la antigua calle Comercio, fuese 

denominada Isabel la Católica, como tributo de recordación 

a la bondadosa soberana protectora de Colón, Descubridor de 

esta Isla". El Concejo prometió hacerlo. En el mismo año, el 

ciudadano Rafael I-amarche, pidió también al Concejo, que 

dicha calle se denominara José Marti. Su petición fué apla-

zada. 

La hoy calle Isabel la Católica, también tiene su historia 

como casi todas las de la ciudad capital. Ofrece- de notable, 

haber sido en ella, en la casa No. 96. donde nació el día 26 

de Enero de 1813, el ilustre Padre de la Patria y Fundador 

benemérito do la República Dominicana. General Juan Pablo 

Duarte (M). En esta calle, en su parte Norte, rematándola, se 

encuentra el histórico fuerte de Santa Bárbara, sobre el pa-

drasto. así como el antiguo templo de Santa Bárbara, termi-

nado en 1574; la antigua Plazuela del Contador, después 

Mercado Anthruo y la Cas* del Cordón, de. la época colonial, 

una de las más antiguas de la ciudad, edificada por Francisco 

de Garay. Dícese do esta hermosa casa que ella fué la primera 

de piedra edificada en la ciudad y que allí se alojó algún tiem-

po el Almirante y Virrey Don Diego Colón con su esposa 

Doña María de Toledo, cuando se vieron obligados a aban-

donar la Torre del Homenaje. En su hermoso portal, luce el 

cordón de San Francisco, orlándolo, y dos escudos de piedra 

con las armas de la familia. Junto a este portal existió un 
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hermoso nicho, también de piedra, el cual fué destruido hace 

mucho tiempo, inconsultamente. T.enc pues historia esta 

casa y algo más agregaremos, tomado del "Boletín Oficial" 

de 17 de Junio de 1871, No. 173, Año I I I : -

"Aquí, (se refiere a la Cuesta de San Diego, en el sitio 

donde estuvo la columna dedicada al Gobernador Zorrilla de 

San .Martín) el marino Drake, aquel feroz Invasor de las Pro-

vincias ultramarinas de España, después del desastre de la 

armada invencible de Felipe II , encontró disputado el paso 

por un puñado de valiente*. cuyo caudillo cayó muerto al pie 

de la columnata vecina al Alcánzar de Colón, que recuerda el 

primer sacrificio latréntico ofrecido al Dios del Cristianismo 

en todo el Nuevo Mundo (?). La tradición ha olvidado por 

de-gracia el nombre de aquella alma desprendida y sublime. 

Aquí cuando el mismo Drake se apoderó de la capital, el bello 

sexo le propuso el rescate de su patria que él admitió en toda 

clase de metales. I*a balanza en que debían pesarse los valo-

res. fué colocada en la casa que se conoce por "del Cordón". 

En ella se pesaron alternativamente las joyas de las se-

ñoras de buen tono, y las vasijas de cobre de las mujeres 

del pueblo, las camenas de los templos, muchas piezas de 

gruesa artillería de bronce; las estatuas macizas de les cua-

tro Evangelistas que adornaban el frontispicio de la parte 

occidental de nuestra Catedral (?), cuyos nichos vacíos re-

cuerdan ese acontecimiento, todo, todo pasó por el plato de 

aquel peso en que ningún Camilo pudo arrojar su espada para 

helar la codicia del nuevo Breno. Las matronas dominicanas, 

vestidas de luto y con el cabello descompuesto, en señal de 

duelo, fueron a desprenderse de las alhajas que constituían su 

ornato al modo que aquellas mujeres célebres de la antigüedad, 

hicieron el sacrificio de sus magníficas cabelleras, para tejer 

con ellas cordajes para la defensa de la plaza asediada". Para 

el año de 1861, estaba ocupada esta casa por el famoso Hotel 

del Comercio, el mejor de la ciudad para aquella época y más 

tarde, en 1874, el famoso Hotel de "La Unión". 

También al Sur de esta calle se encuentra el Palacio de 

Borgellá, hoy Palacio del Senado, sobre el cual vamos a ofre-

cer a continuación algunas noticias históricas: Fué edificado 
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por el Gobernador haitiano Gerónimo Borgellá. durante su 

gobierno en este Departamento. Por cierto que cuando estaba 

ya muy adelantado se desplomó, teniéndose que edificar de 

nuevo con mayor solidez. En 1830. el Presidente Boyer, de 

Haití, en interés de alejar de Santo Domingo a Borgellá. le 

compró dicho Palacio, pagándole por él la suma de $32.000. 

Para 1852, se encontraba este edificio bastante ruinoso, ha-

biendo tenido que votar el Congreso Nacional la suma de 

$20.000 nacionales para su reparación, pues lo Iba a ocupar 

dicha entidad. Durante la Anexión a España, fué ocupado por 

la Real Audiencia, llamándosele Palacio de la Audiencia. Fué 

también asiento de la Justicia en 1873. Sin embargo, parece 

o que las reparaciones de que hemos hablado no se le hicieron 

o volvió a caer en ruinas, porque en 1S74. el periódico "El 

Nacional", publicó lo siguiente que viene a demostrar el aban-

dono y ruina en que se encontraba: 

"Ese Palacio que fué-De la Justicia el asIlo-En cen-

tro de industria y arte-Lo vemos ya con vertido-Allí 

se Juega al tablero y también la cortante espada-Se 

confecciona el tocino-Aunque esté maino-Bállase allí 

zapatco-AI son de cantos y gritos-El tenderete de ha-

macas-En el balcón, por lo visto-DIcen muy alto al via-

joro-Que es la ciudad un camplto-Los huéspedes del 

Palaclo-Que habitan el alto piso-Al balcón salen tem-

prano-Con solo los calzoncillos-Dando saltos-Dando 

voces-Y, tocando otros el pito-Es de la Plaza el Pala-

clo-Do Babilonia el Castillo". 

El 20 de Marzo de 1875 el Poder Ejecutivo declaró este 

Palacio como Casa de Gobierno y el anticuo de la calle Co-

lón. como local del Congreso, de la Suprema Ccrte de Jus-

ticia. Tribunales inferiores. Cámara de Cuentas. Contaduría 

General de Hacienda y otras oficinas públicas. Reparado en 

1942. convenientemente por disposición del Ilustre Genera-

lísimo Presidente Trujillo', fué destinado para asiento defi-

nitivo de la Cámara del Senado de la República. En tiem 

pos coloniales, la casa que existía en este mismo sitio don-

de hoy se levanta el mencionado Palacio, pertenecía y era 

la morada de Don Francisco Pepín González. Contador de 
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Ja RcaJ Hacienda y Oficial Real, yerno de Don Antonio de Coca 

y de Doña Josefa Lucia de Landeche. En un asiento del "Libro 

Becerro" de 1788, conservado en el Cabildo, está localizada 

esta casa como sigue: "Situada en la Plaza Mayor, lindando 

per una parte con la Cárcel Real y por el otro con casa baja 

que hace esquina a la del Cuño, perteneciente al Mayorazgo 

Dávila y que vive Don Lorenzo Angulo". 

Junto a este Palacio y en la misma calle Isabel la Católica, 

está el antiguo edificio de la Cárcel Vieja o Civil, en la época 

colonial y también en la época haitiana. Este viejo edificio 

ha servido para todo: En 1870 fué concedido al Sr. Ralmont 

H. Verry, para construir un teatro: después se le concedió al 

Sr. Luis Mousset, para instalar una Panadería; después a les 

Señores Grossy y Betances. también para un teatro, pero nin-

guna de estas concesiones tuvo resultados prácticos. Fué asien-

to por los años de 1880 a 1882, del Instituto Profesional, que 

después pasó al edificio que hoy ocupa la Universidad. Le fué 

asimismo concedido a la benemérita sociedad de "Amigos del 

País", que lo reconstruyó convenientemente. Esta sociedad de 

inolvidable recuerdo, fundó Ateneo, Escuelas. Biblioteca Públi-

ca. etc. Hizo editar obras de nuestros más notables hombres de 

letras y en su seno se acogieron muchos hombre.1» de saber. Du-

rante la administración del Presidente Morales Languasco se le 

hicieron a este edificio importantes reparaciones, destinándose 

para local de la Cámara de Diputados. Fué después Cuartel y 

Oficinas de la Policía Municipal, y en su amplio patio hizo 

construir el dinámico Jefe entonces de la Poilcía, Coronel Ar-

mando Gil Pulmarol, una buena Cárcel preventiva, que fu« 

inaugurada el 6 de Diciembre de 1921. Allá por el año de 1920, 

en litis judicial entre el Gobierno y el Ayuntamiento por la 

propiedad de este edificio, los Tribunales fallaron en favor del 

segundo, pero este, en Septiembre de 1942, hizo donación do 

él al Estado. Hoy. reformado, ampliado y embellecido, gracias 

a la mano generosa del Presidente Trujlllo, ha sido destinado 

para asiento definitivo de la Cámara do Diputados. Además do 

las noticias que acerca de este viejo edificio ofrecemos en 

otro sitio, podemos agregar que en él contruvó un teatro 

antes de la Separación de Haití, el progresista ciudadano. Don 
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Manuel Guerrero, del cual se aprovechó mucho la sociedad pa-

triótica "La Filantrópica", de 1S42 a 1S43 para hacer labor 

separatista, ya Iniciadas por "La Trinitaria'", desde el año 

1S3S. Por eso el pueblo llamaba a este edificio la Casa del 

Coliseo (54). En esta calle está la nueva residencia arzo-

bispal y lo que queda del histórico Convento de Santa Cla-

ra. con su bonito templo anexo, edificios a los cuales hacemos 

referencia en otro lugar de esta obra. Como esta calle termina 

precisamente en el mar, es por ello por lo que tomaron nom-

bre unas pezas que existían al final de ella, en las peñas, junto 

a la Fortaleza, al Sur. Se les llamaba las Pozas de Santa Clara, 

hoy desaparecidas, por haber sido cegada y convertida en mue-

lles y malecones toda aquella crilla del mar. gracias a los em-

peños y desvelos del más progresista de los mandatarios que 

hemos tenido: el Generalísimo Trujillo. Benefactor de la Pa-

tria. 

En la misma calle y en el edificio de dos plantas situado 

en la esquina Arzobispo Xoufl, frente a ia Unlvers.dad, es-

tuvieron las oficinas y talleres del Importante rotativo "LIS-

TIN DIARIO", fundado en 1SS9, por el nunca olvidado ciuda-

dano. Don Arturo J. Pellerano Alfau. HIJO ADOPTIVO de la 

ciudad de Santo Domingo. Una hermosa tarja de mármol fué 

colocada en 1936 en el frente del edificio, como tributo de re-

cordación al incansable luchador del periodismo dominicano. 

Esta hermosa tarja es obra de un notable escultor español y 

fué costeada por suscripción pública. Continuando nuestro 

aporte de noticias acerca de esta calle, diremos que en la casa 

No. 10 vivió en 1851, el ilustre próccr de Independencia, Gene-

ral Salcedo y en la esquina del Conde, en la noche del 10 

de Julio de 1S20, fué muerto alevosamente de una estocada 

el valiente Capitán Graduado de Milicias "dé Dragones. Don 

Tomás Ramírez Carvajal. Secretario del ilustre Brigadier 

Don Juan Sánchez Ramírez, Jefe de la Reconquista y héroe 

glorioso de la memorable batalla de Palo Hincado librada con-

tra les franceses el día 7 de Noviembre de 1808. Don Tomás 

Ramírez Carvajal, era hijo de José Ramírez de Tozo y de Jua-

na Carvajal. Casó con Bárbara de Aybar Sánchez Prieto. Era 

Regidor decano de la Ciudad y hombre de gran prestigio. Su 
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asesino se llamaba Lucas Coronado, malvado sicario, quien 

detpués de haber herido a dos hombre» corrió con el estoque 

en la mano por la hoy calle Isabel !u Católica, quitándole la 

vida a Don Tomás Ramírez, y metiéndose en pot de asilo, Be-

gún dice la tradición, en la Iglesia Catedral. Con motivo de 

este asesinato y el perpetrado dos noches antes en la persona 

de Don Esteban Velózquez, el Alcalde Constitucional de se-

gunda nominación de la ciudad de Santo Domingo. Don Fran-

cisco de Tapia, dictó una severa ordenanza en la cual se Im-

ponían fuertes penas para todos aquellos que fuesen sorpren-

didos portando armas (55). 

Corresponde ahora su turno a la calle Arzobispo Merlño, 

que se extiende paralela a la Isabel la Católica y que, Inicián-

dose junto a la Puertccltn de Santa Itárbara, Puerta Chica o 

El Postigo, va a terminar al mar. En efecto, durante todo el 

tiempo en que la ciudad estuvo amurallada existió allí una 

pequeña puerta en la muralla. AHÍ tenían los españoles en 

186-1, una guardia permanente. El más antiguo de los nombres 

de esta calle que hemos encontrado en documentos del año 

1654, y que por su misma significación, nos hace creer fuera 

el primero que ella tuvo, consagrado por el pueblo, fué el de 

Calle Real de las Canteras, por conducir esta calle a las gran-

des canteras que se explotaron para labrar la piedra que so 

utilizó en la edificación de nuestros principales edificios his-

tóricos y las cuales, según consigna el sabio historiador Fray 

Cipriano de Utrera, en su interesante libro "Dilucidaciones 

Históricas", abarcaban el actual barrio de Santa Bárbara, cu-

ya Iglesia "está edificada sobre piedra viva en plano abierto 

por aprovechamiento de la cantera que todavía subsiste (al 

Este, Norte y Oeste), rodeándola casi, por lo que bien se ve, 

que la piedra empleada en la fábrica fué extraída del mismo 

paraje". El mismo acucioso religioso franciscano, refiriéndose 

a estas canteras agrega: "toda la parte de la ciudad enclavada 

al Norte, (tal que una línea imaginarla la señale partiendo del 

fuerte de San Diego y adelantándose hasta el Sur del Convento 

de San Francisco, y al Oeste franco), era en aquellos tiempos 

una altura de piedra, de la que se hacia grande aprovechamien-

to, especialmente a todo lo largo do la actual calle Isabel la 
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Católica, desde la Casa del Cordón hasta el padrasto que la 

remata al Norte y en las Inmediaciones de dicha calle, que por 

esto se llamó Calle de las Canteras, cuyos primeros vecinos fue-

ron canteros y peones que moraban cerca del sitio de sus tra-

bajos para guardar de vista los bloques de piedra que labrabau 

y los montones de material que por su industria arrancaban 

de las canteras, siguiéndose do esto que por mucho tiempo 

el actual barrio de Santa Bárbara, fué factoría que a cielo 

raso mostraba el fruto de tanto sudor, para suministro de lo que 

son la ruinosa Casa del Almirante, la Catedral, la Capilla de 

los Remedios, el Hospital de San Nicolás, la Iglesia del Con-

vento de Santo Domingo y tantas y tantas otras caías de aque-

llos tiempos, hechas de piedras y que aun existen". 

Señala Fray Cipriano de Utrera la calle Isabel la Católica, 

como la que se llamó de las Canteras, pero a nuestro pobre en-

tender, parece que tanto a esa calle como a la actual Arzo-

bispo .Merino, se les llamó de las Canteras, por conducir ambas 

vías a las dichas canteras. En muchos asientos del Libro Be-

cerro, ya mencionado anteriormente, se dan referencias y co-

lindancias de casas situadas en la calle Arzobispo Mcr'flo, se-

ñalándosele como la Principal de las Cantoras. 
En documentos y a sienten anteriores y posteriores al año 

de 1788, hemos visto ya figurando esta calle con el nombre do 

Plateros o de los Plateros (56) y otras veces como calle de Es-

cuderos: de la Moneda o del Cuno, sin duda alguna, nombra 

lodos estos derivados de la Casa de Moneda, que era le desti-

nada públicamente a la fundición, fabricación y acuñación 

de la moneda, la cual se encontraba situada en dicha calle, en 

el solar No. 73, y donde hoy se levanta el Mercado Antiguo. En 

el viejo edificio a que nos referimos podfan verse hasta su 

destrucción, dos amplias y muy sólidas bóvedas de piedra, muy 

bien construidas. Por todos es sabido, que en esta ciudad do 

Santo Domingo, hoy Ciudad TruJIllo, existió Casa de Moneda 

y que en ella se acuñaron monedas en varias-ocasiones. Pero 

parece que todavía para el año de 1540 no existía, pues en 

dicho año entre otras peticiones que elevaron al Rey los Oi-

dores de la Real Audiencia insistían "en que tuviese efecto 

la merced de que en esta ciudad hubiese Casa de Moneda pa-
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ra labrar aquí plata c vellón permitiendo valgan lo» reales 

como ahora valen a -14 maravedís". Desde 1538, los Oidores do 

la Real Audiencia se habían dirigido al Rey pidiéndole: "los 

tres pares do tiendas e casas de piedra que a título de V. M. 

tienen sus Oficiales, las cuales compraron habrá 20 años 

(¿1518?) los tres priores de San Gerónimo que vinieron a Go-

bernar por comisión del Cardenal Ximenez". etc. Las casas ya 

mencionadas que se pidieron fueron cedidas por S. M. en 1539,. 

para "CASA DE MONEDA", pero los Oidores las arrendaron. 

Las fundiciones se hacían todavía en 1539 en la ciudad de 

Concepción de La Vega. La tradición asegura que esta Casa 

do Moneda se comunicaba por un pasillo secreto, con la Casa 

«leí Contador .Mayor, situada precisamente detrás, con su fren-

te a la calle Isabel la Católica, al lado de la Ca*a del Cordón 

y frente a la Plazuela del Contador. Dicha casa muchos la 

señalan como la No. 66. 

Encontramos figurando también esta calle con el nom-

bre de Episcopal, originario a lo que parece de la existencia 

en que aquella calle del Palacio Episcopal, residencia que fué 

por siglos del Jefe de la Iglesia Dominicana (57). Ostentó 

también esta calle el nombre de Consistorial, con el cual la 

designó el Ayuntamiento de Santo Domingo en fecha 21 do 

Manco de 1859, en atención a haberse edificado en ella el Con-

sistorio de la ciudad, ocupando todo el frente Oeste de la Plaza 

Colón (58). Más tarde, el Ayuntamiento Comunal, al celebrar-

so el Jubileo Sacerdotal del muy Ilustre Preludo, Doctor Fernan-

do Arturo de Meriño, Arzobispo de la Arquidiócesls, ex-Prcsi-

dente de la República y uno de los dominicanos más notables o 

insignes, acordó en fecha 24 de Abril de 190G, designar la calle 

Consistorial con el nombre de Jucz«>b|spo Mejlfio, en gloria y 

honor del ilustre y sabio Pastor de la Grey Domlnieana. Este 

acuerdo municipal se publicó el 3 de Mayo de 1906, día del 

Jubileo. 

Vamos a ofrecer ahora algunas notas históricas más acer-

ca de esta calle y de algunos de sus edificios. En la interesante 

obra "Cosas que fueron", escrita por el ilustrado jurisconsulto, 

1-cdo. Emilio C. Joubert, encontramos lo siguiente acerca do 

la calle de Plateros. Se refiere a ella a partir de 1874. "El nom-
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bre de la calle, si era los Plateros, le venía de tiempos lejanos: 

si del Platero, le convenía mejor; porque solo un platero vivía 

en ella (para esa época, desde luego, agregamos nosotros, 

porque en siglos pasados vivieron muchos en ella), llamado 

Augusto Gulllioux. de Curazao, la modesta isla del mar Ca-

ribe. viejo asilo de Libertadores; por la bondad de sus ha-

bitantes. morada risueña y hospitalaria. En toda su extensión, 

desde el Hospital Militar, edificio que ha pasado a ser propie-

dad privada y lo ocupa, transformado, el Hotel "Francés" (59), 

la calle del Hatero solo tenía un tienda de comestibles de algu-

na importancia, una mercería, una zapatería, un taller de re-

miendos de zapatcs, dos sastrerías y una panadería. Las fa-

milias vivían a sus anchas, sin bullicio de tránsito que las mo-

lestase. Solo Veje* (un tipo popular) el revejido y estevado pa-

lomero. con su 5aneo a la espalda, con palomas silvestres, a 

10 cts. el par. alteraba el silencio reinante del día. pregonando 

a todo pulmón sus palomas, con un canto peculiar ya perdido. 

De noche, el sereno de la calle quizás desvelaba a algún en-

fermo al anunciar la hora y el estado del tiempo, a la 10, con 

un canto también especial; pero de esa hora en adelante todo 

el mundo reposaba tranquilamente, incluso el sereno. Este 

siempre encontraba donde reclinarse, arrebujado en la fra-

sada que le servía de capote". Diremos algo ahora acerca de 

la historia de muchos de las casas de esta calle. En la No. 31. 

estuvo en 1853, el Almacén del Estado; en la No. 38, naoló 

el día 20 de Noviembre de 1819, el ilustre jurisconsulto y no-

table poeta dominicano. Ledo. Félix M. Del Monte, próccr 

febrerista y amigo íntimo de los Padres de la Patria, Juan 

Pablo Duarte y Francisco del Rosarlo Sánchez; en la No. 32, 

estuvo en 1862 (Anexión) la llamada "Casa de Salud de la 

Marina"; en la No. 72, estuvo la Sub-Inspección del Cuerpo 

de Sanidad Militar Española; en la No. 14. abrió el 13 de 

Abril de 1863, el profesor puertorriqueño Don Antonio de Maíz 

y Harizabal su excelente "COLEGIO VIZCAINO"; en la No. 

99. estuvo de 1S74 a 1875 el colegio "NUESTRA SESO RA DE 

LAS MERCEDES", para señoritas, dirigido por Doña Merce-

des Pérez de Arcila. el cual era de primera y segunda ense-

ñanza; en la No. 16, estuvo por largos años la antigua im-
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pronta de Don José J. Machado, padre de! notable juriscon-

sulto. orador y literato de fama. Ledo. Manuel Arturo Macha-

do. En esta antigua imprenta se editaba el periódico "El Lá-

piz". de índole crítica, fundado el 18 de Enero de 1891. Solo 

se publicaron 25 números, siendo suspendido en Febrero de 

1892. El ilustre literato Machado, falleció en esta misma calle 

en la casa No. 81 el día 11 de Diciembre do 1922 y a iniciativa 

do la benemérita sociedad "El Paladión", le fué obsequiada a 

su viuda o hijos una casa on la hoy calle Santomé, que habitan 

sus descendiente». La casa alta y baja situada en esta callo 

haciendo esquina a la hoy R n l a m r l ó n , pertenecía a Don José 

Diez, tío del ilustre Juan Pablo Duarte y en la que hoy ocupa 

el Hotel Francés, quo era propiedad del Gobernador haitiano 

Desgrotto. se instaló en 1845, el Tribunal de Apelación, Jus-

ticia Mayor y Suprema Corte, habiéndole instalado allí tam-

bién el Consejo Conservador. En esta misma calle, hacien-

do esquina a la antigua CufMa de San Francisco, preci-

samente donde están hoy les almacenes de los señores Veláz-

quez y Co.: estuvo la residencia de la familia de abolengo 

Guillen. Por eso a esa casa se le llamaba la Casa de las Gui-

llen. Por cierto, que sus paredes altas se desplomaron estre-

pitosamente on 1880, aplastando dos pequeños bohíos que Jun-

to a ellas existían. A este derrumbe siguió otro de uno de los 

grandes muros del viejo Monasterio de San Francisco, aplas-

tando en su caída a dos individuos que extraían piedras y 

ladrillos de aquellas veneradas ruinas. Y, por último, on la 

antepenúltima cuadra de esta calle se encuentra el antiquísimo 

edificio llamado desde los tiempos coloniales, l'nlaclo Arzob'.s-

pal, por haber sido, en efecto, la residencia del Jefe de la Igle-

sia Dominicana. Por ser bastante Interesante, vamos a ofrecer 

algunos datos históricos acerca de esto viejo edificio. Siempre 

fué la morada oficial del Arzobispo electo y allí en épocas 

préterltas, inolvidables, vivieron ilustre Jefes de la Iglesia. Des-

conocemos la fecha exacta en quo fué construido, pero si po-

demos afirmar que su constucción pasa de varios siglos. El 

ilustrado Canónigo. Licenciado Don Carlos Nouel. en su Inte-

resante "Historia Eclesiástica de la Arquidiócesis de Santo 

Domingo", creo, con bastante fundamento, que el Palacio que 
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hasta hace algunos años ocupaba el Arzobispado, fuera uno do 

los que pedia el Doctor Alejandro Geraldinl. Obispo de Santo 

Domingo, al Emperador Carlos 1. cuando al participarlo la 

pena que sentía por no tener donde aposentarse lo decía en 

una de sus cartas: "Tú, el Príncipe más grande, teniendo en 

esta ciudad dos Palacios, y yo el Obispo, no tengo un tugurio: 

te pido me des uno de tus palacios". No-podemos afirmar si 

siempre el Emperador Carlos donara a la Iglesia el dicho edi-

fic o, pero parece ser lo probable, pues a la Iglesia ha perte-

necido hasta la fecha. Indudablemente el terremoto que se-

cudió la l i la en 1751 y que destruyó las ciudades de Azua y el 

Seibo, debió causar grandes daños a este edificio, como los 

causó a la Catedral y a casi todos los principales edificios de 

esta ciudad, pero es lo cierto que en 176S, lo habitaba el 

Arzobispo Rodríguez, ocupándolo hasta 17S8, año en que !o 

desocupó este Prelado "por estar en necesidad do reparacio-

nes/', y para lo cual te dirigió al Cabildo significándole el 

mal estado del edificio y exhortándole a su reparación así 

como a que fuese dotado de muebles nuevos de que carecia a 

lo que se opuso temerariamente el Cabildo, dando esto motivo 

a que el Provisor y Vicario General, Señor Lectoral, Dr. Ig-

nacio Granados, ofreciera, generosamente, sus muebles per-

sonales para dicho Palacio. Consta igualmente ique el Arzo-

bispo Portillo, sucesor de Rodríguez, no ocupó el edificio a su 

llegada en 17S9, sino que fijó su residencia en el Colegio do 

San Femado. Como ya hemos expresado la historia de este 

edificio es interesantísima. La cesión de la Isla hecha por 

España a Francia en 1795, en virtud del célebre Tratado de 

Basllea y los muchos trastornos que se sucedieron en la Isla 

después de esa fecha, parece que llevaron.al más lamentable 

abandono y ruina a aquel bonito Palacio. Debió repararlo el 

Arzobispo Valera al hacerse cargo del Gobierno Eclesiástico 

<n 1S11, pues lo ocupaba cuando "Inspirándose el Señor Va-

lera en la ilustración del clero, concibió el noble pensamiento 

de fundar en su Pulaeio Arzobispal, un pequeño Semina-

rio, donde se estudiarían las materias religiosas más in-

dispensables al sacerdocio", siendo notorio que estableciera 

este plantel, precursor glorioso de la reapertura de la cé-
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lebre Universidad Pontificia que existió y que tanto hon-

ró a esta Isla. De 1833 a 1871, puede considerarse que es-

tuvo este Palacio abandonado y en ruinas, pero en este último 

año. el Reverendísimo Señor Fray Angel Santaché de Agua-

santa, Arzobispo de Acrida, italiano, de los menores reforma-

dos de San Francisco, y Vicario Apostólico de ésta Arquidió-

cesls, dió comienzo a su reedlfiación que se vió obligado a 

paralizar por su viaje a Roma. Estas reedificaciones las con-

tinuó y terminó el venerable Fray Roque Cocchia, italiano 

también. Capuchino, Arzobispo de Sirase y Vicario Apostólico 

de esta Arquldlócesis de 1874 a 1882. Como liemos dicho, la 

historia de este edificio es larga y curiosa. En el año de 1867, 

el 3 de Julio, el Congreso Nacional cometió la ignorancia, di-

gámoslo asi. de conceder al Ayuntamiento de esta Común, por 

una resolución todo el edlf.cio y terrenos anexos para cons-

truir all í un Mercado Público y una valla de pillos. Esta fu-

nesta resolución, fué derogada felizmente a tiempo por el Se-

nado Consultor, por su decreto del 17 de Agosto de 1871, con-

siderando como incorporado a los bienes de ia Iglesia el Pala-

cio Arzobispal, quedando per tanto sin efecto la resoluoión 

del Congreso que lo concedía al Ayuntamiento. Y, si lo ante-

rior no bastase, es bueno que ie conozca que en 1S62, los ofi-

ciales españoles de las tropas de ocupación, españoles al fin 

a quienes tanto gusta la tauromaquia, convirtieron el amplio 

patío de aquel histórico edificio en una plaza de toros. Buenas 

y animadas becerradas se celebraron ailí en aquella época. 

Después, el ilustre Doctor, Fernando Arturo de Mermo, Ar-

zobispo de la Arquidiócesis y la mas alta cumbre de la orato-

ria nacional, lo reformó bastante, así como también el ilustre 

Doctor. Adolfo Alejandro Nouel, quien lo mantuvo siempre en 

perfecto estado de limpieza y conservación. Después de las 

importantes reformas que le Introdujo Monseñor Meriño, fué 

bendecido el 14 de Marzo de 1890 resultando el acto muy lucido. 

Hoy está allí el famoso Colegio La Salle, inaugurado y ben-

decido solemnemente el día 17 de Septiembre de 1933, a cargo 

de los venerables Hermanos Padres Saleclanos. 
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CAPITULO V 

CALLE HOSTOS.— IMPORTANCIA HISTORICA DE SUS 

NOMBRES.— HOSPITAL E IGLESIA I)E SAN NICOLAS 

I)E BARI.— UN CELEBRE CAFE«— MUERTE DEL PA-

DRE CANALES—UN COLEGIO NOTABLE.— CASAS I>E 

FAMILIAS ILUSTRES.— EL COLEGIO DE G O R J O N — 

CALLE DUARTE«— UNA ANTIGUA TRADICION«— REC-

TIFICACION IMPORTANTE«— CALLE 19 I»E MARZO«— 

TRADICION DEL TAPADO. 

Hablaremos ahora de la caile Hosto», de la cual la no-

minación más antigua que hemos pedido encontrar es la de 

calle del Hospital y otras veces con el aditamento de M'litar. 

Por ejemplo, en los documentos oficiaks del Gobierno de la 

Anexión (1SG1-1S65) se nombra siempre como calle del Hos-

pital Central Militar, tal vez por ex.stir otros hospitales en 

la ciudad. Vínole tal nombre, del antiguo e histórico Hospital 

de San Nicolás de Bari, fundado por el Comendador Frey 

Nicolás de Ovando, en dicha calle, la cnal comienza en Ja 

cuesta llamada de la A »agracia y también de San Francisco y 

del Manicomio (60) cuyes establecimientos y ruinas so en-

cuentran sobre el padrasto y ténninn en la orilla del mar. En 

1936, el Consejo Administrativo urbanizó esta cuesta, pavi-

mentándola y construyéndole sus aceras. En documentos del 

año 1S73. aparece descrita esta calle del modo siguiente: "calle 

que corre de la Puerta de San Francisco al mar". Esta calle 

al llegar a la esquina Padre Bllllni, se estrecha de manera 

notable hasta llegar a la esquina Arzobispo- Porte», formando 

un callejón que desde antaño se denominó Callejón de la 

Huerta del Convento (de Dominicos) la cual circundaba este 

callejón por su parte Este- También era conocido por el pue-

blo y todavía continua llamándosele así. como Callejón del 

Convento, el cual va a concluir como ya hemos dicho, en la 

orilla del mar, por el sitio conocido desde tiempo inmemorial 

como Cuevas de las Golondrinas, que no era otra cosa, que 

una gran concavidad hecha por la acción del mar sobre la roca. 
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la cual sirvió durante muchos años de alojamiento a millares* 

de golondrinas, preciosas avecillas viajeras, cuyo número au-

mentaba cada día. Un gran derrumbe ocurrido allí en el año 

1928, cubrió casi en su totalidad la cueva, emigrando en segui-

da las golondrinas para siempre.. . En fecha 22 de Agosto 

de 1862. por una disposición del Capitán General Don Carlos 

de Vargas, fué convertida la Cueva de las Golondrinas en ver-

tedero de basuras, hasta que atinadamente lo prohibió más 

tarde el Ayuntamiento. 

Al determinar el Concejo Municipal la nueva nomencla-

tura de las calles de esta histórica ciudad, en 1S59, dispuso: 

"que la calle que va del Hospital Militar o de San Nicolás al 

ex-Convento Dominico, se llamara de los Estudios, designán-

dosele con este nombre, no solo por que ella va a terminar 

i l Placer de los Estudios. (61) »ino también porque en dicha 

calle, al Sur, se construyó en tiempos del gobierno del Obispo 

Fuenleal un edificio para 'Colegio o Estudio, (62) y donde se 

Instaló más tarde, por el año de 1551. el llamado Colegio de 

Santiago de la Paz o Colegio de Gorjón y no de San Fernando 

como se le ha llamado erróneamente, fundado por mandato 

y rentas del rico hidalgo español, Don Hernando de Gorjón, 

señalándolo $4.000 de renta anuales y el cual duró tanto tiem-

po que llegó a darle su nombre al Placer o espacio de mar 

comprendido entre la beca del río Ozania y la Punta de San 

Gil, lugar muy peligroso al Sur de la ciudad- El edificio fué 

ocupado después por el gobierno español que lo dedicó para 

Cuartel de las Milicias Disciplinadas. Do él selo queda ya 

el hermoso portal de piedra tallada, con su frente a la calle 

Arzobispo Meriflo (63). Aunque en ctro capítulo de este libro 

nos referimos con extensión al célebre Colegio de Gorjón. va-

mos también a incluir a continuación lo que acerca de este 

edificio escribió ol Illmo. y Rvdo. Dr. Don Pedro Valera y Ji-

ménez. Arzobispo electo de Santo Domingo, en el interesante 

Informe que sobre el estado de la instrucción pública rindió 

en 1S12, al Exmo. Sr. Coronel José Manzo. Capitán General 

interino de la colonia: "El primer establecimiento de estudios 

públicos que se conoció en nuestra Diócesis, fué el que a fines 

del siglo décimo quinto o principios del décimo sexto, fundó 
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con sus cuantiosos bienes, Hernando de Gorjón, vecino de la 

Antigua ciudad de La Vega, tierra adentro de esta Isla. (Gor-

jón no era vecino de La Vega sino de Azua). Tuvo por nom-

bre el apellido de su fundador y tocaba el nombramiento de 

sus Catedráticos al Cabildo de nuestra Iglesia. Construyóse 

para el efecto un capacísimo edificio que hasta hoy se conoce 

con el nombre de El Estudio, y sirve ha muchos años de Cuar-

tel de Milicias Provinciales. Su situación sobre la costa Sur 

de la Capital es por su vista y su frescura la más proporcio-

nada y ventajosa para las tareas literarias. Allí se entregaron 

los jóvenes a ellas hasta que de orden de S. M. pasaron dicho.* 

bienes al Colegio de los Padres Jesuítas (&») que tenían en 

él Universidad". 

Volviendo a la antigua calle Bostas, diremos que el Ayun-

tamiento de la Común en fecha 15 de Marzo de 1904. la designó 

con este último nombre en honor del ilustre educacionista. Se-

ñor Eugenio María de Hostos. fundador de la enseñanza Nor-

mal en la República. La iniciativa para designar esta calle con 

el nombre del Insigne educacionista, pertenece al eminente 

ciudadano Don Bernardo Pichardo, gloria nacional, orador, 

literato de renombre e historiador dominicano. 

He aquí ahora algunas noticias históricas acerca de va-

rios edificios situados en esta calle. En primer término exis-

tió en ella el Hospital y la Iglesia de San Nicolás de Barí, de 

notable historia, que se dice fundados por el Comendador de 

Lares, Frey Nicolás de Ovando a los principios del traslado 

de la población a esta margen occidental del Ozuntu. De él 

sólo quedan hoy sus venerables ruinas cuidadas con amor por 

disposición del Generalísimo Trujlllo así como todas las de 

la ciudad. En la casa No. 37 de esta calle estuvo en tiempos 

de la Anexión a España, el célebre Café de la Reina, muy con-

currido entonces por la Oficialidad española de ocupación y 

por tránsfugas dominicanos, y en la misma, una noche, fué 

vilmente asesinado en 1786, el Padre Juan José Canales, quien 

fué muerto a espadazos por un empedernido asesino llamado 

Juan Rincón, quien después de cometer su delito pretendió 

acogerse al Asilo de la Iglesia cercana de San Nicolás, única de 
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refugio por entonces con privilegio Real. Acerca de este su-

ceso escribió el notable tradicionista Don César Nicolás Pen-

Kon una Interesante tradición en su valioso libro "Cosas Añe-

jas". que le valló fama. El referido sacerdote se llamaba Juan 

José Canales. Fué muerto a espadazos, según afirma la tra-

dición en la noche 24 de .Marzo de 17S6. El Padre Canales era 

natural de Cumanó (Venezuela) ejerciendo en Santo Domingo 

el oficio de Defensor de Obras Pías. El célebre asesino Juan 

Rincón, quien ya en otra ocasión había dado muerte a su mu-

jer. fué ahorcado según tradición en la Plaza del Matadero. 

Como una aguda irenía contra la Justicia, que parece había 

sido bastante benigna con él cuando realizó su primer asesi-

nato. al ser juzgado por el último y ser Interrogado por e! 

Juez que quién había dado muerte al Padre Canales, contestó 

con aplomo y gran desfachatez: "la Justicia de Santo Domingo, 

pues si entonces hubiese sido castigado como lo merecía no hu-

biese dado muerte ahora al Padre Canales". Se afirmó por aque-

llos días que se le encontró encima a Rincón una lista de otras 

personas a quien pensaba también quitarles la vida. 

Como prueba documental acerca de la antigüedad de la> 

dos catas s.tuadas en esta calle, esquina del Conde, reprodu-

duclmos en seguida un curioso asiento que acerca de ellas en-

contramos en el ya citado Libro Becerro de 17S8, conservado 

en el hoy Consejo Administrativo: "Dn. Josef Ignacio Mori-

llas hijo, y heredero de Rosa Franco, tiene a su cargo un tri-

buto de doscientos quarenta y tres ps. os r>. y dos tercios de 

prállos (?) mismos que antes tenían Da. Lucia, y I)a. Gcró-

nlma Moxica sobre las casas de su morada, sitas en la calle 

del Hospital de Sn. Meóla*-, que lineen esquina a la del Conde 

(¿Será acaso la que hasta hace poco ocuparon primero el Club 

"Unión", después el Club "Ramfls" y hoy el Ateneo Domini-

cano o la que le queda al frente al Este?), fronteras a las que 

fueron de Da. Luisa Pimentcl, la cual fué antes de Da. Beatriz 

de Oviedo, viuda de Don Andrés Scbezón, madre de dichas 

Moxicas. segúu consta de escritura, que otorgó la citada Da. 

Beatriz de Oviedo, por ante Dn. Agustín de Herrera Escribano 

del Cabildo en 22 de Junio de 1726. Paga, dice el asiento "Doce 

ps. un Real y un tercio en din», día de cada un año". 12-psl-
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l-/3-Rédito. Dcvo reconocer el dho- Presv. I)n. Josef Ignacio 

Morillas". 

En dicha calle Hostos, la casa No. 21. hoy reedificada, 

era de los hermanos Jacinto y Tomás Concha, ilustres próceros 

de la Independencia y compañeros del glorioso Padre de la 

Patria, General Juan Pablo Duarte. En dicha casa estuvo es-

condido cuando era perseguido por los haitianos, el invicto 

paladín, General Francisco del Rosario Sánchez, héroe de la 

Puerta del Conde y mártir de San Juan. En esa misma casa 

estuvo también la Escuela "El Carmen", que dirigía la her-

mana de los próceres Concha, en 1877. En la casa No. 34, es-

tuvo instalada durante la Anexión a España, la oficina lla-

mada "Contaduría de la Marina". En la No- 18. estuvo durante 

muchos años el renombrado Colegio "El Dominicano", funda-

do en Octubre de 1SG7, por la notable educacionista. Doña 

María Nicolasa Billini, hermana del ilustre filántropo, Pbro. 

Can. Francisco X- Billini y Hernández. Fué este el primer 

plantel de enseñanza primaria con asignaturas correspondien-

tes a la secundaria, establecido en la República. La casa de 

enfrente, marcada con el No. 24, era la residencia de la noble 

familia de les Caros, de abolengo e historia en Santo Domin-

go: en la No. 16, que había ocupado anteriormente un alto 

dignatario de la Iglesia, estableció su Colegio en 1S76, Don 

Federico Giraudy, notable educacionista cubano y en la mar-

cada con el No. 10. para entonces, estableció su Academia 

"El Salvador", el Prof Enrique Trujillo. Por último encon-

tramos en el centro del Callejón del Convento, el edificio 

que ocupa el Seminario Conciliar de Santo Tomás de Aquino, 

instalado allí bajo la Prelacia del Illmo. Monseñor Fernando 

Arturo de Mcriño. . . 

Con respecto al Seminario bueno es hacer constar, que 

para el año 1875. Monseñor Roque Cocchia. que gobernaba la 

Iglesia Dominicana, hizo reedificar en parte el edificio quo 

hoy ocupa Universidad, instalando allí un Seminario pro-

visional. Se hicieron nuevas obras y volvió a abrirse el 3 de 

Noviembre de 1879, víspera de San Carlos, promotor y patro-

no de este insigne instituto- Al inaugurarse el Seminario se 

daban en él las siguientes asignaturas: Teología Dogmática, 
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Moral, Filosofía y Literatura. Parece que para antes de 1880, 

no estaba en actividad el Seminario, pues en un documento 

que hemos examinado consta que este instituto fué reinsta-

lado. siendo nombrado Rector el venerable y virtuoso sacer-

dote Rafael García Tejera. 

Continuando nuestra relación de las principales calles 

de N. a S., tócale ahora su turno a la calle Ruarte, cuya anti-

gua extensión era desde la llamada Cuesta del Vidrio (65), a 

la Capilla de la Tercera Orden Dominica, después Escuela 

Normal y en la actual.dad Biblioteca Pública del Consejo Ad-

ministrativo. Era esta su antigua extensión, como ya hemos 

dicho, pero el rápido progreso de la i>obIación, la hizo aban-

donar sus viejos predios y trasponiendo los muros antes forti-

f.cadot que cercaban la ciudad por esa parte, avanzó hasta 

I»erderse hoy a varios kilómetros al Norte bajo el nombre do 

Ruarte Alta, después Avenida Ruarte o Avenida de los Bancos 

y hoy espléndida y arbolada Avenida José TrujlUo Valdez. 

Con el nombre de la calle de Los Mártires, la perpetuó 

el pueblo por varios años, hasta recibir su consagración ofi-

cial que le fué acordada por el Ayuntamiento de Santo Do-

mingo en su resolución de fecha 21 de Marzo de 1859, en me-

moria según se decía, del horrible martirio sufrido por dos re-

ligiosos dominicos del Convento de Pred.cadores en esta calle, 

en 1586, cuando el célebre corsario Francis Drake ocupó esta 

ciudad de Santo Domingo en dicho año. Esta errónea tradi-

ción afirmaba que los martirizados fueron dos pobres religio-

sos dominicos, viejos y achacosos que no quisieron o no pu-

d.eron abandonar sus celdas en las cuales los hallaron los 

piratas cuando entraron al Convento de Dominicos para que-

marlo y pillarlo. Reza la tradición, sin fundamento alguno do-

cumental, que después de encruelecerlos miserablemente, los 

sacaron a la calle y como vieran un árbol cercano, allí los 

ahorcaron. Llamábanse estos infelices religiosos, Fray Juan do 

Caravla, sacerdote y Fray Juan Illanes, lego. He aquí como 

cantó Don Juan de Castellanos, el Beneficiado de Tunja, el 

suplicio de aquellos dos pobres religiosos: 
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"Al tiempo, pues, que las protervas gentes 

templos y monasterios asolaron-

dos dominicos, de vejez dolientes, 

dentro de su clausura se hallaron, 

y eitos abominables delincuentes, 

sacrilegos, slu Dios, los enlazaron, 

y puestos en aquellos cautiverios 

usaron de diversos improperios. 

A la canalla vil hacen entrego 

deste religiosísimo trofeo, 

sueltan las riendas al escarnio ciego, 

y en esto no paró su devaneo, 

pues al martirio los llevaron luego 

que por ventura tienen en deseo; 

poique con grandes muestras de paciencia 

esperaban el fin de su sentencia. 

Al coro celestial ambos anhelan 

do reina la bondad que ellos estiman: 

en el rigor se hablan y consuelan, 

ejemplos de los santos los animan, 

en oraciones santas se desvelan 

antes que de esta vida los diriman: 

con rostros ledos y apacibles gestos 

a padecer martirios van dispuestos. 

Los dos Predicadores de fe santa 

con corazones van humillados, 

cada cual su cordel a la garganta, 

de enteles sayones rodeados: . . 

al fin. en una venturosa planta 

dejaron a ios santos ahorcados, 

cuyas almas volaron a los cielos, 

dejando los humanos desconsuelos". 

No parece cierto, sin embargo, que estos pobres religio-

sos fueran sacrificados en la calle llamada de Los Mártires, 

hoy Dmirte, como afirma la tradición, sino en las afueras 
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de la ciudad. Una prueba documental de nuestra aseveración, 

nos la ofrece el siguiente extracto del capítulo que se refiere 

a la ocupación de la ciudad de Santo Domingo por el corsario 

Drake en 1586, tomado de un libro publicado en Londres en 

el año de 1797, por el Sr. Bryan Edwards, miembro del Par-

lamento y miembro de la Real Sociedad e Historiador de In-

dias Occidentales, en el cual se dan los detalles de este su-

ceso, así como la verdadera causa que llevara a la horca a 

los religiosos dominicos. Todos sabemos, que en Enero del año 

158G, la ciudad de Santo Domingo, fué atacada y ocupada por 

el célebre corsario inglés Francis Drake. Una completa na-

rración de aquella expedición, escrita por un testigo ocular, 

o sea nada menos que uno de los componentes de la famosa 

expedición, está conservada en la COLECCION HAKLÜYT, do 

Londres, según la cual parece que la ciudad era ya de gran 

extensión y magnificencia para aquella época, siendo doloro-

so consignar que después de una posesión de un mes. Drake 

se creyó autorizado por las leyes de la guerra a destruirla por 

el fuego y la piqueta: 

"Pasábamos la primera parte de las mañanas (dice el 

historiador testigo) en hacer fuego a las casas exteriores, per«) 

éstas, edificadas muy magníficamente de piedra, con techos 

altos, nos dieron no poco trabajo para derribarlas o arruinar-

las. Y. aunque durante muchos días, todas las mañanas, desde 

el amanecer hasta las nueve que empezaba el calor. 200 ma-

rinos no hacían más que trabajar para quemar las antedichas 

casas, mientras los soldados, en Igual proporción se mante-

nían de guardia, no pudimos sin embargo, en todo ese tiem-

po. destruir la tercera parte de la ciudad. De manera, que al 

fin, cansados del incendio, estuvimos contentos en aceptar 

veinte y cinco mil ducados, de cinco chelines y seis peniques 

cada uno, por el rescate del resto de la ciudad". 

Y. en una postdata, el autor del libro relata la siguiente 

noticia que copiada textualmente, dice así: "Durante la perma-

nencia del ejército inglés en la ciudad, ocurrió que el General 

envió con un recado al Gobernador español (66), a un mu-

chacho negro, con una bandera blanca, significando parla-

mento, como era la costumbre española allí, cuando se apro-
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x imaban para hablarnos, pero cuyo muchacho con los prime-

ros que tropezó fué con algunos de los Oficiales de una galera 

española que junto con la ciudad había caído recientemente 

en nuestro poder y quienes sin ningún motivo y contrariamen-

te al buen uso que nosotros empleábamos para recibir sus 

mensajeros, traspasaron furiosamente con sus espadas el cuer-

po del pobre muchacho. A i>esar de su herida el muchacho 

pudo regresar ante el General y poco después de haber decla-

rado como realizaron tan terrible crueldad, cayó muerto en 

su presencia Inmediatamente. Esto dló motivo a que el Ge-

neral enfurecido, mandara al Prebost marcial que un par de 

frailes, ya prisioneros, fuesen conducidos al mismo lugar don-

de el muchacho fué traspasado y que allí se les ahorcase In-

mediatamente, despachando en el mismo Instante a otro pri-

sionero con la razón por la cual se hizo esta ejecución, di-

ciendo además que hasta que la persona que había matado 

al mensajero del General no fuese entregado para recibir el 

castigo merecido, no pasaría un solo día en que dos prisio-

neros morirían ahorcados, hasta acabar con todos los que 

teníanles en nuestro poder. Así que al siguiente día, el que ha-

bía sido el Capitán de la galera del Roy, llevó al culpable a 

»as afueras de la ciudad, ofreciendo entregarlo en nuestras 

manos: más se juzgó una venganza más justa obligarles allí, 

a nuestra vista, llevar a cabo la ejecución por ellos mismos, 

lo que asi se hizo". 

En escrituras públicas y en un viejo Libro Becerro exis-

tente en el Ayuntamiento de Santo Domingo, del año 1848, 

en varios asientos, se lee. que a esta calle se le llamó también 

de ios Baños. Hé aquí la muestra de uno de esos asientos: 

"Situada en la calle de los Baños, que eorre de la Cuesta del 

Vidrio a la Tercera Orden Dominica". Fué llamada así. por 

haber existido en una casa situada en esta calle entre la del 

Conde y la Arzobispo Nouel, un establecimiento de baños 

públicos. 

La iniciativa oficial, empero, no quizo que perdurara la 

tradición y el nombre de calle de Los Mártires, perpetuado por 

los siglos, desapareció, para ocupar su lugar el de Duarte, 

que le Impuso el Ayuntamiento, como tributo de recordación 
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al más insigne de todos IOB dominicanos, el muy Ilustre y glo-

rioso fundador de la República, General Juan Pablo Duarte. 

Este importante acuerdo de dar a esa calle el nombre del egre-

gio iniciador de la Independencia Nacional, fué tomado por 

el Concejo Municipal, el 27 de Junio de 1884. y en virtud de! 

mismo, la calle-que llevaba e! nombre de Duarte, se le deno-

minó Espaillut. En muchas escrituras y documentos de 182S a 

1835, solo se hace mención de esta calle en asientos como 

este: " Yo, Pbro. Tomás de Portes, Vicario Apostólico 

de esta Arquidlócesls, declaro haber vendido una propiedad a 

Josefa y Juana Quintanó, esta última asistida de su esposo 

José Guindo, Teniente retirado del 32 . . . (Se refiere al Regi-

miento haitiano No. 32, compuesto en su mayor parte por 

dominicanos). Está situada en la calle que corre de la Tercera 

Orden DomlnVa a la Cuesta del Vidrio, por un lado y por 

el otro con la calle que corre del Arquillo de la Catedral a la 

Muralla de la Sabana. Isleta No. 40". ¿Seria la casa situada 

al N. O. de la calle Duarte, esquina Arzobispo Nouelt En 

otros documentos, se lee: "Situada en la calle de la Cuesta de 

San Miguel que llaman del Vidrio". Ixi casa hoy marcada con 

t i No. 10 perteneció y en ella vivió por muchos años, el ilus-

tre Arzobispo Illmo. Dr. Don Tomás de Portes e Infante, por lo 

cual el pueblo llamaba a esta casa La Casa del Arzobispo. En 

ella se fundó en tiempos de la dominación francesa una Logia 

Masónica, a la cual se refiere un periódico masónico del si-

guiente modo: "De la existencia de este taller, ni una señal 

hay siquiera en dicha casa; y hasta se va perdiendo el recuer-

do de que en sus espaciosos salones se congregaban en otros 

t empos los obreros de la paz, para trabajar en bien de la hu-

manidad". 

Desde hacía siglos, en la hoy calle Padre Iiillini, antes 

Universidad, al final de la Duarte, una gran puerta de arco 

y gruesos muros, se extendían desde la Iglesia Conventual de 

los Padres Dominicos a la Capilla de la Tercera Orden de los 

mismos padres (Capilla de Confraternidad), uniendo ambos 

edificios. Detrás de aquellos muros quedaban las anexidades 

de la antigua Real y Pontificia Universidad de Santo Tomás 

de Aqulno, fundada en los primeros años de la colonia. Allí 
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permanecieron estos históricos muros hasta 1894. que por 

resolución del Ayuntamiento de la Común, se ordenó domo-

lerlos y abrir una calle que debería empalmar con la callo 

MVerlconlia, hoy Arzobispo Porta», aunque ya desde el 18 de 

Agosto de 1891, el Poder Ejecutivo había autorizado al Ayun-

miento a abrir dicha calle. A esta nueva calle se le dió el nom-

bre de Universidad, que antes llevó la actual Padre Billial, por 

Ocupar toda ella el predio donde se levantó aquel famoso ins-

tituto, de gloriosa memoria, que tuvo el alto honor de osten-

tar, orgullosamente, todos los mismos privilegios y preemi-

nencias de la célebre Universidad de Alcalá de Henares. I-a 

calie Universidad, que lleva hoy el nombre de Marorfs, por 

resolución municipal de fecha 22 de Septiembre de 1941, puedj 

decirse que es una prolongación do la calle Ruarte. M.de 60 

metros al O. y 40 al E. y tiene 8 metros en la boca callo que 

da a la Arzobispo Portes (67). 

En los viejos tiempos todo el sitio aquel cercano al Con-

vento de Padres Dominicos y a las ruinosas paredes de la 

untigua Universidad de Santo Tomás. Infundía respeto por 

las noches, mientras no existió el alumbrado eléctrico, por su 

soledad y oscuridad. Un solitario farol de gas, instalado en 

medio de la hoy Plaza Ruarte, el cual era apagado regular-

mente antes de las doce de la noche, era todo el alumbrado 

que por allí existía. Antañones sujetos nos contaban que muy 

pocas eran las personas que se aventuraban después de di-

cha hora a cruzar por aquellos contornos y frente a los 

mugrientos y. gruesos muros de la antigua Universidad- Do 

aquí que nuestros santos y crédulos abuelltos se entretenían 

en contarnos todas las noches, que pasadas las doce, salían de 

aquellas ruinas fantasmas encapuchados» que no eran otros 

que los frailes muertos en el Convento vecino; uralllnas con 

pollos, que desaparecían misteriosamente en la plaza, espíri-

tus con velas encendidas y animales fantásticos de todas cla-

ses. Que tiempos aquellos. . . ! 

En 1936, el Concejo Administrativo urbanizó la cuesta 

existente al N. de osta callo, llamada del Vidrio, haciendo des-

parecer la escalera de cemento que allí existía desde 1894. 

que hiciera construir el General Ullsos Heurcaux. Presidente 
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de la República. Hoy es franca y ancha vía de fácil acceso 

para vehículos y peatones. En la calle Ruarte, en la casa No. 

14. hoy reedificada y la cual fué propiedad de un alto dig-

natario de la Iglesia, en el siglo XVII , existió incrustado en 

el muro frontal, un precioso y antiquísimo San José, traba-

Jado en mosaicos. Desapareció al ser reedificada dicha casa 

p. rteneclente hoy a los herederos del finado Señor Don Julio 

Abreu. En esta misma casa falleció en Mayo de 1897. la Ilus-

tre poetisa Doña Salomé Ureña de Henríquez, que había na-

cido en esta ciudad el día 21 do Octubre de 1850, y acerca de 

cuya personalidad ha escrito un notable libro el historiador 

Ledo. Máx.mo Coltcou. 

Llegamos ahora a la calle 19 de Marzo, vía importantísi-

ma y de las más antiguas de la ciudad- El más primitivo de 

io3 diferentes nombres que ella ha tenido y que hemos encon-

trado en documentos y asientos antiguos, es el de calle del 

Medio, sin duda alguna expresando que ella exactamente en 

línea de N. a S. corta en dos la ciudad antigua amurallada. 

La cuesta que está en dicha calle, al N. y que se Inicia en la 

esquina de la calle Mercedes, se llamó Cuesta del Medio y tam-

bién de Ltixla de 3!oxfca y Cuesta del Correo. Se llamó de Mo-

xica, por adopción del nombre de una acomodada propietaria 

por allí radicada, nombrada Doña Luxia de Moxica, riquísima; 

(t>8) y del Correo, por haber estado allí, durante muchos años, la 

Administración de Correos en el edificio de dos plantas que 

existía al pie mismo de la cuesta, en la esquina Mercedes, donde 

hoy te levanta el magnífico Templo Evangélico. El edificio era 

propiedad de Doña Luxia de Moxica. Esta calle, así como to-

das las de la ciudad, las limitaban y cerraban las antiguas mu-

rallas. pero al resolver el Gobierno la demolición de la parto de 

ellas que las obstaculizaban, para su prolongación, el Regidor 

del Ayuntamiento. Don Alvaro Logroño, propuso que todas las 

calles que fuesen prolongadas se les pusiese el aditamento du 

ALTA. I^i prolongación de la calle 19 de Marzo, tuvo lugar 

en 1926, comprándose para ello nueve bohíos con un costo 

de $10.000. 

Heredado de una tradición, la calle 19 de Marzo perpetuó 

por largos años el nombre de calle del Tapado, que ha per-
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durado, pues todavía la nombra así el pueblo capitaleño. Vlé-

nele el nombre del Tapado, de una casa de leyenda situada en 

la misma calle, esquina Padre Billinl, marcada con el No. 23 

(69). La leyenda es la siguiente: Que en dicha casa vivió en 

los primeros tiempos de la colonia un rico sujeto español ccn 

títulos nobiliarios, cuya presencia en Santo Domingo se hizo 

misteriosamente sospechosa, pues jamás persona alguna le vló 

el rostro, ya que cuando por rara vez salía a la calle lo hacía por 

las noches embozado en su capa. Unos afirmaban que era un 

Visitador Regio, que guardando la incógnita estaba encargado 

de una delicada misión, y otros que era un falsario, perseguido 

de la Justicia, aunque de familia noble y rica. Hubo quien le 

viera, dicen, debajo de la capa una cruz bordada de una Ordeu 

religiosa, la cual escondía siempre. I^a tradición nos ha de-

jado ia noticia de que dicho sujeto fuó perseguido en Santo 

Domingo, pasando entonces a México, donde se dice que tuvo 

choques con el Virrey y la Audiencia, en cuyas garras cayó, 

siendo acusado de traidor y llevado al patíbulo. En sus gene-

rales se dice que era un sujeto alto, de complexión vigorosa, 

figura arrogante y color trigueño, cabellos negros y también 

la barba muy poblada, ojos grandes, de mirada penetrante, 

resuelto y enérgico y que frisaría entre los cuarenta y cuaren-

ta y cinco años (70). 

Conocida fué pues con este nombre del Tapudo la referida 

calle, hasta el año de 1S59, que el Ayuntamiento la designó 

con el de San José, que mantuvo hasta el año de 185)7, en No-

viembre, que le fué sustituido por el de 10 de Marzo, que hoy 

ostenta en conmemoración a la gloriosa batalla ganada en 

Azua por el ejército dominicano contra las Invasoras hues-

tes de Haití, el 19 de Marzo de 1844. Y, rara coincidencia, en 

esa fecha conmemora la Iglesia Católica'la festividad del Pa-

triarca San José, nombre que precisamente se le sustituía. La 

calle 19 de Marzo terminaba en su parte N. al llegar a la 

esquina de la calle Juan Isidro Pérez, pero el Ayuntamiento a 

fin de extenderla hacia las afueras de la ciudad por el N. ad-

quirió por compra y las destruyó en 1926, las casas o bohíos 

que la obstruían. La iniciativa para la prolongación de esta 

calle, se debió al progresista Regidor entonces. Don Julio 



SANTO DOM IN CO, CIUDAD TRUJILLO 87 

Arredondo- L a importancia histórica de esta calle consiste, 

en primer término, en haber nacido en ella, en la casa No. 15, 

el día 9 de Marzo de 1S17, el ilustre paladín de la Indepeuden-

ca y prócer de la Puerta del Conde, General Francisco del Ro-

sario Sánchez, en haber vivido y florecido en esta misma calle 

en la casa No. 56, la notable poetisa dominicana Salomé Ure-

ña, cuyas poesías publicó la benemérita sociedad '•Amigos del 

País", y la cual le otorgó también en acto solemne celebrado el 

día 19 de Diciembre de 1878, una medalla de oro. En la casa 

No. 46, nació el ilustre historiador dominicano Don José Ga-

briel García y quien también falleció en la misma calle en 

la casa No. 25. En esta casa nació su hijo Arístldes García Gó-

mez (Stentor), valiente y castizo escritor. En esta calle nació, 

igualmente, el ilustre General Fraucisco Gregorio Billlnl. quien 

fué Presidente de la República, poeta, escritor y periodista no-

table. quien dejó obras de gran mérito. En la misma casa No. 

25. en la que naciera el historiador García, falleció el notable 

rcpúbllco Den Emil iano Tejera, historiador distinguido y autor 

de una famosa obra sobre el hallazgo de los restos de Cristóbal 

Colón, así como de otras también notables. Su muy sensible 

fallecimiento tuvo lugar el día 9 de Enero de 1923. En la 

casa donde nació el Padre de la Patria. General Francisco del 

Rcsario Sánchez, existe una lápida de mármol con la siguien-

te inscripción: "La Sociedad Patriótica "Hijos de la Fe" al Pa-

dre de la Patria. Francisco del Rosarlo Sánchez. Nació este 

g ran héroe y mártir en esta casa el día 9 de Marzo de 1S17. 

Santo Domingo. 27 de Febrero de 189S". También tienen lá-

pidas conmemorativas las casas donde vivió la poetisa Salo-

mé Ureña. donde nacieron el historiador García y el Pbro. 

Francisco X . Bil l lni. 

En la histórica calle 19 de Marzo, en una de las casas de 

la Isleta No. 53. tuvo su casa solariega, la Ilustre familia Fau-

ra, de noble linaje. Las últimas que la habitaron, fueron las 

"Señoritas. Francisca y María Encarnación Faura, hermanas 

del distinguido Doctor Vicente Faura. notable hombre público 

dominicano. El Sr. Antonio Faura era propietario en 1851, do 

la casa No. 21. de la calle de PIater«*s, hoy Arzobispo Morillo. 

En la referida calle 19 de Marzo, muy cerca de la esquina 
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Salomó 1'reñn. existió una casa que era conocida con el nom-

bre de la Casa de los Caballeros, no sabemos si porque es-

te era el apellido de sus propietarios o por qué otro motivo. 

En el trágico año de 1914, bajo el sangriento sino que pa-

rece cumplía la pobre patria adolorida, el IAXIO. Don Luis 

C. del Castillo, uno de les perseguidos por el régimen im-

perante. propuso al Ayuntamiento, bajo el calor de sus ju-

veniles virilidades, que la calle 19 de Mar/o, se l lamara 

2 de Diciembre, en recordación de la triste fecha en la cual 

se desarrollaren en ella sangrientos sucesos políticos que lle-

varon el luto y la tristeza a varios hogares, en un choque en-

tre agentes de la Policía y el pueblo. La insinuación del Ledo. 

Castillo, no prosperó, siendo rechazada por el Ayuntamiento. 
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CAPITULO VI 

LA CALLE JOSE HEVES—SU MAS ANTIGUA DENOMINA-

CION.— OBIGEN DE SUS NOMBRES^— CALLEJON DE 

BEGINA.— CALLE SANCHEZ.— NACE EN ELLA EL 

ILUSTRE GENERAL RAMON MATIAS MKLLA.—SUS 

NOMBRES M AS ANTIGUOS—CALLE SANTOM K.—HOS-

PITAL E IGLESIA DE SAN LA/ABO*— SAN ANDRES, 

HOSPITAL V CARCEL CALLE BSPAILLAT.— CALLE 

PALO HINCADO. 

Diremos algo ahora, acerca de la hoy calle José Beyes. 

Tras larga búsqueda, encontramos, que sólo dos nombres ofi-

ciales ha tenido esta calle: el ant.quísimo de Regina, atribuí-

tlOle por el pueblo y que tomó del histórico templo de Regina 

Angelorum (71), situado al Sur de la calle, haciéndole frente 

y cerrándola al licgar a la esquina Padre BillinI y el nombre 

actual que lleva de José Reyes, que le dió el Ayuntamiento 

por su resolución de fecha 21 de Febrero de 1905, honrando 

así la memoria del inspirado autor de la música del Himno 

Nacional. Don José Reyes, fallecido el 31 de Panero do 1905. 

Ahora bien, como referencia hemos tenido a la vista antiguas 

escrituras, en las cuales, se le nombra calle de San Miguel, y 

también del Convento de la Merced, por encontrarse ambos 

edificios situados en dicha calle. 

Una afirmación del ilustre historiador. Fray Cipriano de 

Utrera, es, la de que, cuando los Fray les Mercedarlos edifica-

ron la Iglesia, ya estaba formada la calle al E. del Convento. 

Desviándose hacia el E., al llegar al final de ella o sea 

al templo de Regina Angelórum, como a unos seis o siete pa-

sos, se inicia el estrecho Callejón de Regina, que lo forman el 

templo mencionado y algunas casas particulares, el cual ter-

mina en la calie Arzobispo Portes. Aunque este antiguo calle-

jón viene resultando una prolongación de la calle José Reyes, 

nadie le da otro nombre que el de Callejón de Regina. Tam-

bién se le nombraba. Callejón de la Sacristía de Regina, por en-

contrarse esta última en dicho callejón. Con fecha 22 de Sep-
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tiembre de 1941. el Ayuntamiento, deseando cfrecer a la Pro-

vincia de Puerto Plata, un testimonio más elocuente de su sim-

patía. designó este pedazo de calle con el nombre de Puerto 

Plata. 

La cuesta que tiene esta calle, en su parte norte, fe le 

nombra y se le sigue nombrando todavía. Cuesta de San Hfgroel 

y también Cuesta del Angel de San Miguel. A este padrasto d.i 

San Miguel se le nombra en algunos impeles antiguos, como 

el Alto de San Miguel. En 1786, se designaba también esta 

cuesta, como de Juan Alvares, nombre que tomó de un vecino 

por allí radicado. (Registro de solares Municipales -1882-). 

Ofreceremos ahora algunas notas históricas acerca de algu-

nos edificios de esta calle: Frente al Parque Ho*tnuraclón, so-

bre el padrasto, se encuentra la ermita de San Miguel, la cual, 

aunque sin fundamento documental, se dice fue edificada a 

sus expensas por el TESORERO REAL. Don Miguel de Pasa-

monte. en los primeros días de la Colonia. Este murió en 152C. 

¿Dónde fue sepuitado el cadáver de este terrible enemigo do 

los Colones? ¿Reposará en desconocida bóveda de este mismo 

templo o en alguna de los otros existentes en la ciudad? La 

actual Iglesia de San Miguel, es posterior al año de 1751- An-

tes. exi&tió allí una de bohío y tablas (72). 

En medio de la Cuesta de San Miguel. en la casa hoy de 

dos plantas, marcada con el No. 58. se fundó el día 17 de Fe-

brero de 1890, la Logia "L IBERTAD No. :í0", la cual inauguró 

su local propio adquirido a fuerza de sacrificios, el 20 de 

Abril de 1902. Esta Logia, publicaba en 1892, un periódico 

intitulado. "E l Simbolismo", vocero éste que prestó grandes 

servicios a la Masonería Nacional, dándola a conocer en el 

Mundo Masónico, con honores. Ekta Logia trabajó algún tiem-

po en el rito York y el día 30 de Junio de 1872. quedó instalado 

en una de sus piezas anexas, el Capítulo de Rosa Cruz: "Ta-

bor", No. 5, valle de Santo Domingo. 

En esta misma calle, en algunas viejas anexidades del an-

tiguo Convento de la Orden Mercedarla. se encuentra la Resp. 

Logia "Cuna de América" No. 2, fundada en 1859- (Se afirma 

lo fue el 9 de Enero de 1869). Suspendió sus trabajos, el 

13 de Septiembre de 1861, debido a la Anexión de la República 
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a España, al ser violentamente ocupado su templo para Cuar-

tel de troi»as españolas. Reanudó sus labores el 31 de Juiio 

de 1865. Esta benemérita Logia, ha fundado escuelas, institu-

ciones de Bocorro y en fecha 6 de Marzo de 1886, inauguró una 

Bibliteca Pública, ya extinguida. El magnífico y elegante 

portal de piedra de esta Logia, es el mismo del ex-Convento 

de Iu Merced, el cual lucía uu bonito escudo de la Orden Mer-

cedaria. que fue destruido por los haitianos. Sin embargo, algo 

puede verse todavía de este escudo, sobre el cual han colocado 

ahora los masones, su emblema oficial, en vidrios de colores. 

En 1528, hubo un pleito entre los Mercedarios y un vecino de 

dicha calie, de nombre Juan Andino, fundidor y ensayador de iu 

ciudad, para que demoliese una casa que este último edificaba, 

muy alta, "desde la cual se escudriñaban todas las oficinas del 

Convento de la Merced". 

Pero, no deseamos seguir adelante, sin ofrecer algunas 

notas más acerca del Tesorero Pasamonte. En carta de 1518, 

escrita por el Ledo. Suazo, éste pedía al Rey "le hiciera merced 

de una de las casas que aquí (Santo Domingo) tiene y v.ve 

Miguel Pasamonte. Tesorero". ¿Cuáles serían estas casas y en 

que sitio de la ciudad estarían situadas? ¿Cuál seria, asi-

mismo, la Casa de la Contratación, tantas veces mencionada 

en ios documentos oficiales antiguos y dónde estaría situada 

en esta ciudad? La Casa de Contratación "era un Tribunal, 

cuyo instituto era conocer y determinar los negocios. Se com-

ponía de un Presidente y varios ministros, unos togado¿ y 

otros de capa y espada, y un Fiscal togado". En una provanza 

hecha en Santo Domingo, el 16 de Abril de 1520, por el Ledo. 

Flgueroa. de la Audiencia, le dice al Rey: "Mi salario debiera 

ser más, pues todos los otros tienen indios de que se aprove-

chan, minas e Rrangerías, e ganados e casas propias «le piotlra". 

Suplico me deje seguir viviendo la Casa de la Contratación a 

do pasé al Irse los gerónimos dejando libre sala y corredor pa-

ra Audiencia, e el aposento donde está el factor". También, 

según documentos del Archivo de Indias, en 1519, se vendieron 

en Santo Domingo "varias casas de piedra del Rey, para qur 

hubiese renta para sostener clérigos en los pueblos de los 

indios". 
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En esta calle, en la casa marcada hcy con el No. 29 y 

que habitaba la honorable familia Alfonseca Castillo, fue ase-

sinado vilmente en la noche del 17 do Septiembre de 1S78, 

el valiente General Manuel Altagracia Ciceros, Ministro de 

Relaciones Exteriores y candidato a la Presidencia de la Re-

pública. Como ya hemos dicho, el asesinato del General Cá-

ceres, ocurrió en la morada del caballero Don Juan de la Cruz 

Alfonseca. Le hicieron desdo la calle un disparo de carabina 

en momentos en que el General Cáceres se encontraba en la 

sala de la casa, donde también so encontraban, como visitantes. 

Don JOEÓ Ricardo Roques. Don Felipe Alfonseca y un niño hi-

jo de éste. Nunca se pudo averiguar quien fuera el asesino, 

aunque la opinión pública señaló a un sujeto que después pa-

gó su vida en el patíbulo. 

Continuando nuestro relato, haremos ahora mención de 

la hoy calle Sánchez, la cual so le llamó antiguamente de 

la Cruz y también con el aditamento de Regina, por haber exis-

tido en medio de dicha calle y en el cruce con la Padre Rill'nl. 

una cruz colocada encima de una pilastra de mamposteria, 

cuadrada. En documentos del año 1S51, hemos encontrado, que 

a esta cruz se le llamaba también, como la Cruz del Carmen, 

por encontrarse cerca do ella, al N. la Iglesia del mismo nom-

bre: Ejemplo: "Do la Cruz del Carmen a la Escala Plana**, 

"De la Cruz del Carinen a los Batlportes9, etc. 

Después, se le conoció con el nombre de Sueva, al Irse edi-

ficando nuevas casas en los muchos solares yermos que on 

ella había: Ejemplo: "Calle Nueva de la Merced", por iniciar-

se precisamente en esta calle. Esta no os una calle muy anti-

gua y sabido es. que hasta el año do 1775, existían dentro de la 

ciudad Isletas o cuadras enteras sin fabrica*. Su auge o for-

mación. data do 1850. Do ahí pues su primitivo nombro de 

Nueva (73). En varias actas del Ayuntamiento, correspondien-

tes al año de 1870 y 1879, hemos leído, con referencia a esta 

calle, asientos como los siguientes: "Callo del Carmen a loa 

Batlportes" y "Calle que corre del Campanario del Carmen 

al mar". Una resolución municipal del año 1859, le sustituyó 

ol nombro do Nueva por el de la Luna, nombre cosmográfico 

que no nos explicamos por que se le dió y el cual mantuvo 



SANTO DOM IN CO, CIUDAD TRUJ ILLO 93 

hasta el año de 1S84, que el mismo Concejo Municipal tuvo 

a bien sustituirlo por el de Sánchez, en memoria justiciera del 

invicto Padre de la Patria y glorioso héroe de la Puerta del 

Conde, General Francisco del Rosarlo Sánchez, supliciado cri-

minalmente en San Juan, el 4 de Julio de 1861. 

Corre esta calle, desde la calle Mercedes, hasta la misma 

oriila del mar. Ella tiene también su importancia histórica. 

En ella, en la casa marcada hoy con el No. 64, nació en el año 

1816, el benemérito General Ramón Matías Mulla, uno de los 

Padres de la Patria e Insigne libertador. El 25 de Febrero de 

1916, centenario del nacimiento de este ilustre íebrerista, fue 

colocada en dicha casa una lápida de mármol consagraío-

ria (74). 

En esta misma calle, en el magnifico edificio marcado con 

el No. 46, construido por la Sociedad de Beneficencia "La Ami-

ga de los Pobres", en 1893, e inaugurado y bendecido el 15 

de Octubre, estuvo el "Asilo de Ancianas Desvalidas", a cargo 

de las santas Monjitas Mercedarias, quienes siempre se esme-

raron en atenderlo con esmero supremo. La fundación de esta 

institución de Beneficencia, data del año 1869, inaugurándose 

el primer asilo de pobres, el Domingo 9 de Junio de dicho año, 

a las 4 de la tarde.Ya al finalizar esta calle Sánchez, como 

una cuadra antes de llegar al Malecón o antiguo Paseo del 

Listín, estuvo durante muchos años, el importante instituto de 

Señoritas "Santa Teresa de Jesús", fundado y sostenido por la 

nunca olvidada Profesora venezolana. Doña Zoila B. Vda. Per-

domo, quien educó un gran número de señoritas de esta ciudad. 

Tenía en su colegio, unas 150 alumnas y como 15 o 20 niñas 

huérfanas, que sostenía do la caridad pública. En uno de los 

bohíos que existían al final de esta calle, nació el prócer de 

la Independencia, Martín Girón. También al finalizar esta ca-

lle, trasponiendo el Malecón y sobre los arrecifes, puede verse 

una columna recordatoria de la gran tragedia ocurrida en 

aquel mismo lugar, el 27 de Septiembre de 190S. en la cual 

quedaron sepultados bajo las encrespadas aguas del mar Ca-

ribe. siete héroes que ofrendaron aquel trágico día sus vidas 

al intentar salvar las de otros. Hé aquí les nombres de aque-
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líos héroes: José Cuevas. Casimiro Almonte, José Maíz. Mi-

guel Veloz, Hilarlo Ramírez, Miguel Pérez y Juan Ramírez M. 

La iniciativa de erigir dicha columna a la memoria de las 

víctimas, se debió a los Señores, Abelardo R. Piñeyro. José Pe-

guero hijo y Sr. Félix Lluberes hijo. Se levantó allí un año 

más tarde del doloroso suceso, diseñándola y construyéndola 

el Ingeniero. Don Osvaldo Báez. El pueblo la llama, la colum-

na del 27 de Septiembre. 

Paralela a la ya descrita calle Sánchez, se encuentra la 

calle San tomé, la cual se extiende, desde la Iglesia de San 

Lázaro, al mar. Fue conocida primeramente por io voz popular 

y así se le nombra también en papeles antiguos, como calle do 

San Lázaro, y también como calle de la Cuesta de San Lázaro» 

por estar situado sobre el padrasto de ella, que es donde co-

mienza, el antiguo templo de San Lázaro y el Hospital del 

mismo nombre, que existió allí destinado a los enfermos del 

terrible mal de la lepra. La Igles.a de San Lázaro, es cons-

trucción posterior al año 1751 y su terminación tuvo lugar 

en 1759. Para el año de 18S9, esta iglesia se encontraba en mi-

serable estado de ruina y abandono, pero gracias a la Iniciati-

va y desvelo de su Sacristán, Don Pedro Aguiar, de grata me-

moria, el templo fue reparado, siendo bendecido y entregado 

de nuevo al culto, el día 18 de Marzo de 1889. En Abril de 

1925. la Congregación de Hermanas Terciarias Franciscanas, 

se hizo cargo del templo de San Lázaro y de los nuevos edifi-

cios que se levantaron allí para "Asilo de Ancianos Desvali-

dos", obra que se debe también al ilustre Benefactor de la 

Patria. La virtuosa Madre Fundadora, fué Sor Angela de Je-

sús.« El Hospital de San Lázaro, sí que es obra, aunque enton-

ces modesta, de antes de 1575. En 1894, el Ayuntamiento en su 

empeño por sacar fuera de la ciudad a los Infelices atacados 

del terrible mal, compró un gran predio de terreno al O- del 

lugar denominado Caimito de Fcrrand, en la hoy Avenida In-

dependencia y antes Camino de Giiibiu o de San Gerónimo, 

para edificar allí un nuevo Hospital, que por cierto jamás se 

construyó. Dicho terreno, costó la suma de $2.800. Hoy existo, 

cerca del río Xlgua, un excelente y bien montado Hospital pa-

ra dichos enfermos, construido por el Gobierno Dominicano. 
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En el ya varias veces mencionado Libro Becerro, del año 

1788, que se conserva en el Ayuntamiento, se encuentran asien-

tos en que no se le da nombre alguno a esta calle, sino se le 

menciona así: "En la calle que corre del Hospital de San An-

drés al corral de ganado" y en otros: "Calle que corre de 

San Lázaro a San Andrés**. Con efecto, las salas del referido 

hospital de San Andrés, quedaban donde hoy está la Clínica 

Padre Billini, haciendo esquina, y al final de la calle, al S. 

junto a las antiguas baterías bajas o bat i portes (75), estuvo 

primeramente, por mucho tiempo, el corral donde se guardaba 

el ganado destinado para la matanza diaria y consumo de los 

habitantes de esta ciudad. (El autor de este libro alcanzó a 

ver dicho corral, siendo niño). 

El nombre de Santomé, que hoy lleva esta calle, le fue 

designado por el Ayuntamiento en 1859, como recuerdo de la 

memorable batalla de Santomé, ganada por el ilustre General 

Jcsé María Cabral, contra los haitianos, el 22 de Diciembre de 

1855. En esta calle, en la casa hoy marcada con el Xo. 32, 

estuvo la benemérita sociedad patriótica "Hijos del Pueblo". 

A ella se debió el traslado en 1S91, desde la ciudad de Santiago 

de los Caballeros a la Capilla de los Inmortales, en la Santa 

Iglesia Catedral, de los restos mortales del Ilustre General 

Ramón M. Mella, Padre de la Patria, el soldado sin miedo y glo-

rioso prócer de ambas guerras de Independencia. Esta socie-

dad. de grata memoria, fundó escuelas, periódicos y una Bi-

blioteca Pública, que fue inaugurada el día 1S de Marzo de 

1886. También, en la casa marcada con el Xo. 34. entregó su 

alma a Dios: el 28 de Febrero de 1899, el invicto General José 

María Cabral, glorioso héroe de las batallas de Santomé y la 

Canela (76). 

Dediquemos ahora a la estrecha calle Espaillat, que es 

la penúltima de las existentes de Xorte a Sur. dentro de la 

ciudad amurallada, lo que acerca de ella hemos podido encon-

trar en los viejos documentos. Se le nombró antiguamente, co-

mo calle de los Gerónimos (77), mas no hemos podido jamás 

averiguar de donde le viene este nombre, que tenía desde tiem-

pos inmemoriales y si este se remonta o tiene alguna relación 

con los Padres Gerónimos, que gobernaron esta isla, tomando 
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posesión del Gcbierno de ella, el 22 de Diciembre de 1516. Lo 

problable es que lo tomara de algún apellido de persona por 

all í radicada. Comienza esta calle, en la Mercedes y termina 

en el mar, cerca del sitio donde existió Peña Redonda, un 

viejo arrecife hoy cubierto por la arena de una gran playa que 

allí se ha formado. 

Le fue sustituido el nombre de Los Gerónimos, por el do 

calle del Sol, por resolución municipal del año 1859. .Más tarde, 

en 1882, el Concejo Municipal volvió a cambiarle el nombre, 

designándola entonces con el del Insigne General Dunrte, en 

memoria del iniciador de la Independencia Nacional. General 

Juan Pablo Duarte. Empero, no perduró por mucho tiempo 

esto nombre, pues en 1S8-I, por resolución municipal de fe-

cha 27 de Junio, se la denominó con el de Kspaillat, como glo-

rificación del nombre del ilustre rcpúblico y prócer de la Res-

tauración. Don Clises Francisco Espaillat. exPresldente de 

la República Dominicana. Vale la pena anotar aquí, que el tra-

mo de esta calle comprendido entro Mercedes y el Conde, se 

le nombró por largos años y todavía se le nombra Callejón de la 

Lugo, nombre popularísimo que según, tradición muy remota, 

tomó de una buena señora de este apellido que vivió muchos 

años por allí, dedicada —según se dice— a !a venta do frutos 

menores, dulces y frutas de todas clases. 

I,a última calle de N- a S. de lo que fué la antigua ciudad 

de Santo Domingo, es la Palo Hincado. Corre, desde el antiguo 

fuerte de La Concepción, hasta el do San Gil, a todo lo largo 

de las murallas y baluartes que defendían la ciudad por el lado 

Oeste. 

Cristianada por el pueblo, tuvo dos nombres: el de San 

G'l y el de Escala Plan», el primero, por .encontrarse al final 

de dicha calle, al Sur, el fuerte de ese nombre y ol segundo, 

por haber existido en esa calle, junto a la esquina Padre BU 

llini, una escala plana que daba acceso por allí a las murallas 

y era utilizada igualmente para subir a ellas la artillería. He-

mos leído asientos en los cuales, se dice: "Calle que corre del 

Escalnplán, que es la que está del fuerte de La Concepción, 

al fuerte de San Gil; y otros que dicen: "Calle que corre del 

Escalaplán al fuerte do San Gil". En una entrevista concedida 
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por el distinguido ciudadano Don Juan Francisco Sánchez, 

hijo del Ilustre Padre de la Patria y héroe del Conde, Don 

Francisco del Rosarlo Sánchez, al periodista M. M. Morillo y 

publicada en el diario "La Opinión", de fecha 4 de Enero de 

1931, le declaró el primero a Morillo, que para la época de 

1844. —le decía su padre— que tanto a la calle Palo 1!tacado 

como a las calles aledañas al Baluarte del Conde, se le nom-

braba Pueblo Nuevo. 

El Ayuntamiento de la Común la nombró de Palo Hinca-

do, antes de 1890, en recuerdo de la gloriosa acción de arma3 

ganada contra los franceses el 7 de Noviembre de 1808, por 

el invicto Brigadier Don Juan Sánchez Ramírez. Lo má« no-

table de su historia, consiste, en haber sido casi totalmente 

destruida por un incendio el 3 de Mayo de 1890 y el encon-

trarse en ella los baluartes del Conde, La Concepción, Santia-

go o I'alo Hincado, la Puerta tí runde de la Sabana o de la 

Miserlcord'a y el fuerte de San 011 (78). 

En c ^a calle, durante el sitio de la ciudad por las tropas 

del General Horacio Vásquez, en 1902, se libraron sangrientos 

combates, muriendo en ella los valientes Generales. Casimiro 

Cordero y Aqulles Alvarez, Jefes de las fuerzas sitiadoras-

También en esta calle, en mitad de ella, cerca del llamado 

Portón de la Misericordia, existió por muchos años, sin que 

el Ayuntamiento se ocupara de cegarlo, un enorme pantano, el 

cual llegó a constituir el espanto de aquel barrio, pues las 

aguas allí estancadas se corrompían y producían muchas en-

fermedades. El pueblo bautizó aquel célebre pantano, con el 

nombre de la Laguna del Brujo o la Laguna de la Muerte. 
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CAPITULO V I I 

OTRAS CALLES DE NORTE A SUR.— CALLE GENERAL 

CAMBIA SO.—CALLE DE LA M AHINA.— LA CEIBA DE 

COLON.— UNA TRADIC ION—BALUARTES DEL AN-

GULO, EL ALMIRANTE, SAN DIEGO V EL INVENCI-

BLE.— LA ADUANA VIEJA.— LA ANTIGUA CAPITA-

NIA I>E I 'UERTO.— LA OBRA GIGANTESCA DEL PRE-

SIDENTE TRUJILLOl EL PUERTO Y SUS MUELLES.— 

ALGUNAS CALLEJUELAS*— NOTAS HISTORICAS. 

Aunque sin la latitud e importancia de las calles de Norte 

a Sur, mencionadas e historiadas ya, quedan también dentro 

del recinto amurallado de la ciudad, algunas callejuelas situa-

das en la misma dirección a las cuales vamos a referirnos: 

La calle General Cambiaso, que partiendo de donde exis-

tió el antiguo fuerte del Angulo, de la Marina o de la Carena, 

como se le llamaba, situado al Sudeste de la ciudad, va a ter-

minar a la esquina última de la calle, Presidente González 

frente a donde estuvo la Puerta de In Atarazana (79), ya de-

molida y al abovedado edificio de piedra de sillería del mismo 

nombre, que es el que por largos años ocupó la Ferretería 

del Sr. Juan Parra Alba, nombrada "La Marina" y que des-

pués pasó a la firma La Industrial y Comercial. Todo viene 

a justificar, que era este edificio el de la Aduana antigua o 

parte de los Almacenes de la Marina, cuya edificación co-

menzó en tiempos del gobierno del Virrey Don Diego Colón, 

segundo Almirante y terminada durante la administración del 

Gobernador López de Cerrato. Este magnífico y antiguo edi-

ficio, tiene tres amplias naves. En un documento del Archivo 

de Indias de 1540, se dice lo siguiente: "Las atarazanas del 

río están descubiertas. Sus tres naves son de buena anchura". 

Acerca de la arquitectura de esta reliquia colonial, escribió un 

excelente trabajo en el diario "La Nación", el Sr. Erwln Walter 

Palm, Catedrático de la Universidad de Santo Domingo. El 

edificio fué vendido en pública subasta por el Gobierno, en 

1887, siendo adquirido por los Señores Cambiaso Hermanos. 
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el 10 de Agosto de dicho año. Después lo compró el Señor 

Juan Farra Alba-

Haclendo esquina a la calle hoy nombrada Vicente Celes-

tino Duarte, al S. O., se encuentra el edificio marcado con el 

No. 3, que fue propiedad del padre de Juan Pablo Duarte. 

creador de la Independencia. Don José Duarte tenía allí su 

establecimiento de ferretería y artículos de marina. 

Primitivamente se le nombraba a esta calle, del Angulo, ha-

biendo temado este nombre del fuerte ya mencionado. Así, en-

contramos en antiguas escrituras asientos como este: "Calle 

que corre del Almacén de lu Atarazana al Angulo, Isleta 14", 

y en otros "Situada en el callejón del Angulo, que corre de la 

puerta de la Atarazana al fuerte pequeño del Angulo". En una 

casa de esta calle, falleció el viejo marino de nuestra Indepen-

dencia. Coronel Simón Corso. Su nombre actual, oficial, le 

fue asignado por el Ayuntamiento de la Común, en fecha 25 de 

Septiembre de 1897, en honor del Ilustre Jefe de la Marina de 

Guerra Nacional, el prócer General Juan Bta. Camblaso. que 

fue su primer Almirante. Era italiano, pero prestó a la causa 

de la Independencia, valiosísimos servicios, haciendo que su 

nombre figure en letras de oro en la Historia de Santo Do-

mingo. El General Camblaso felleció en esta ciudad, el día 21 

do Junio de 1S86-

Existe, corriéndose desde el Puente "Clises Heureaux", 

inaugurado en Mayo de 1917, hasta mucho más allá de la 

Puerta de San Diego, una amplia calle que se nombra de I.a Ma-

rina, Junto a los muelles y a todo lo largo de las murallas que 

miran al río. Hemos encontrado asientos antiguos, en que se le 

nombraba también como calle de la Ceiba do Colón. En esta 

calle se edificaron, existiendo algunos todavía, los baluartes del 

Angulo, o I.a Marina, El Almirante, San Diego y El Invenci-

ble, todos construidos en la época colonial. De esta carrera de 

baluartes, han desaparecido. El Angulo y San Diego, demolido 

éste antes de 1886 (80), para ampliar el muelle viejo y la an-

tigua Comandancia de Puerto. Pero antes de continuar his-

toriando esta calle de La Mnrlna, deseamos ofrecer algunas 

apuntaciones históricas acerca de los puentes que han existi-

do sobre el río Ozania, así como de sus muelles. Según puede 
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comprobarse, por lo escrito en sus historias, por los antiguos 

Cronistas de Indias, amén de infinidad de documentos anti-

guos, desde los primeros tiempos de fundada esta ciudad, exis-

tió un pequeño muelle, dentro el río, pasado el fuerte do 

San R'ogo. En documentos de la Epoca Colonial del año 1764, 

existentes en el Archivo General de la Nación (Leg, 8. Exp. 1). 

se dice que en dicho año se construyó un nuevo y más amplio 

muelle, pero ya sea que fuera destruido o por otra causa, para 

el año 1S65, solo existía un pedazo del mismo al N. de San 

Diego, que solo llegaba hasta donde eetuvo el segundo de los 

depósitos de hierro que destruyó el ciclón de 1930- El día 28 

de Diciembre de 1874. por ante el Escribano Público, Mariano 

Montolio y Ríos, quedó establecida, con aprobación del Poder 

Ejecutivo, la Sociedad Anónima que bajo el título de "Socie-

dad Anónima Muelle y Enramada del Ozama", construyó un 

nuevo muelle con una enramada, toda de hierro, frente a la 

Aduana, de conformidad a las condiciones que establecía la 

concesión otorgada el 1S de Julio del mismo año. a los Srs. 

W. A. Read y Eugenio de Marchena y a sus asociados. La ex-

tensión de este muelle, era desde donde principiaba la Aduana, 

al Norte, hasta el antiguo fuerte de San Riego, al Sur. Su valla 

o apuntalado, estaba formado con estacas de guayacán y yarey 

y relleno de piedras y cascajo, dejando los caños necesarios 

para el desagüe. I>a enramada, como ya hemos dicho, era de 

hierro y cubierta de zinc, siendo el piso de buena madera (ta-

blones). Estaba rodeada de una verja de diez pies de alto 

con puertas muy amplias. A poco de estar construido este mue-

lle, se colocaron sobre él, rieles para la conducción en vagones, 

de la carga de un sitio para otro. En el año de 1890, se auto-

rizó una nueva prolongación de este muelle, destruyéndose 

entonces dos o tres depósitos que estorbaban. Los últimos ac-

cionistas y propietarios en ceder sus predios para las obras 

de progreso que entonces se realizaron, fueron los Señores. 

Rodríguez y Domínguez, comerciantes extranjeros. Ahora 

bien, volviendo al puente de que ya hicimos mención anterior-

mente, diremos, que ya antes había existido otro puente también 

de hierro y con sus pisos de madera (tablones), construido bajo 

contrato con el Ingeniero Howard Crosby, el cual fué Inau-
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gurado y bendecido en medio de grandes festejos públicos, el 

28 de Abril de 1878, a las cuatro de la tarde. En 1883, una 

fuerte avenida del río üxama, arrastró la mitad de dicho 

puente y cuando ya se estaba reconstruyendo, tuvo lugar el 

terrible temporal del 6 de Septiembre de 1884, que lo destruyó 

completamente, pero bajo nuevo contrato, el día 25 de Abril 

de 1889, a las 8 (A. M.), tuvo lugar la colocación de los nuevos 

piiotillos de hierro del nuevo puente, en la parte oriental del 

Ozama, en el mismo paso de la antigua barca, estando listo 

para el año 1891. Esc mismo día. también, se iniciaron los 

trabajes del llamado Ferrocarril "Santo Domingo-San Cristó-

bal", que jamás se construyó, aunque se gastó una regular su-

ma de dinero. 

En esta calle de La Mar'.na, acerca de la cual hemos venido 

refiriéndonos, estuvo la antiquísima Ceiba de Colón, en la cual 

afirma la tradición, amarró Cristóbal Colón sus carabelas. Es-

ta es una falsa leyenda, sin fundamento histórico ninguno. 

También, desde la época de la Independencia hasta 1917, exis-

tieron pegadas a la murallas, desde la l'ucrta de la Atarazana, 

hasta El Angulo, una infinidad de casillas sucias e indecentes, 

madrigueras de contrabandlttas. El progreso de la ciudad se 

encargó de echarlas de allí. El edificio de la antigua Aduana, 

que todavía existe, fue edificado en el año de 1899, según reza 

la fecha Indicada en los hierros de su balcón principal. Pero 

más tarde, el Ilustre, pundonoroso y progresista ciudadano. 

General, Abelardo Nanita, quien a no haber surgido la per-

petuación en el Poder, de Clises Hcureaux, hubiera sido Pre-

sidente de la República por aclamación popular, se interesó 

en dotar a la ciudad capital, de un local apropiado para Adua-

na. I-a primera edificación aduanera que te ve. marchando 

hacia el Norte, si no fue obra completa de él, al menos le dio 

una nueva arquitectura, más moderna y la reparó convenlen-

mente. Después, ampl ió e hizo construir los edificios anexos, 

siempre hacia el Norte y en los cuales hay colocadas, grabadas 

en mármol, las siguientes inscripciones en una lápida con 

escudo: "Ofrenda a la Patria en sus bodas de oro". Gobierno 

de los Generales U. Hcureaux y W. Figucreo. 27 de Febrero 

de 1894". "Gloria a los próceres de la Independencia. Prosperi-
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dad al Comercio y a la Marina- Felicidad para el Pueblo. El 

Interventor y empleados de la Aduana de Santo Domingo". 

Bien merece que el nombre del Ilustre General Nanita, falle-

cido el 11 de Febrero de 1892. lo llevara una de las calles de 

la ciudad. Junto al sitio sobre el cual se encuentra hoy el edi-

ficio de la Aduana Nueva y el depósito contiguo, existió, por 

muchos años, la llamada Playa del O/ama o Mercado del Ora-

ma, lugar pantanoso y fétido en el cual descargaban y vendían 

sus frutos nuestros campesinos del Ozama arriba, que allí lle-

gaban en sus canoas. Este Mercado estuvo allí hasta fines del 

año 1900, que se trasladó al sitio donde comienza la escali-

nata para subir al Puente, al final de la Avenida España. Des-

de el año de 1869, este Mercado es uno de los proventos mu-

nicipales (81). En 1941 fue nuevamente trasladado a un sitio 

en la misma margen del Ozauin, muy cerca de la llamada 

Fuente de Colón. 

En la misma calle de La Marina, a la salida de la Puerta 

de San Diego, existió la antigua Capitanía de Puerto, inau-

gurada y bendecida el 27 de Febrero de 1890. Estaba en el 

mismo sitio donde existió el fuerte de San IMego, el cual se 

internaba un gran trecho en el río (82), y en el lienzo de paral 

que se extiende a la derecha, desde el viejo reloj de Sol hasta 

la puerta de San Diego, fueron abiertos en 1S75, dos pasadizos 

o postigos, que se tapiaron, como pueden verse todavía, en 

1SS1. El pueblo los llamaba I.os Pasadizos de San Diego. 

Pero la obra cumbre, la obra monumental, es la del puerto, 

realizada por el Ilustre Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo 

Molina. Benefactor de la Patria- Solo viéndola se puede apre-

ciar la magnitud de ese trabajo. Toda la orilla del río está 

convertida hoy en magníficos muelles, grandes depósitos y 

construcciones bellísimas, que han cambiado por completo el 

aspecto de la entrada hacia la ría, y que antes ofrecía tan 

desagradable vista. Un hermoso malecón une esta parto del 

puerto con el paseo de la orilla del mar, hasta San Gerónimo. 

La fachada de la vieja Fortaleza ha sido hermoseada, siendo 

su arquitectura bellísima. 

Existen, además, algunas otras callejuelas (pequeños tra-

mos), de N. a S., como por ejemplo, el tramo llamado del Pol . 
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Torln, cutre Mercedes y Juan Isidro Pérez, contiguo a donde 

•estuvo el .Mercado Nuevo, hoy extinguido y construidas en 

su amplio solar magníficas casas. El nombre de calle del 

Polvorín, lo llevó por haber existido en esc mismo sitio, un 

antiguo Polvorín que abastecía en los tiempos coloniales a 

!as fortalezas cercanas. La antigüedad de esta callejuela, data 

de 1S70, que fue cuando el Concejo Municipal, por su resolu-

ción do fecha 22 de Septiembre, de dicho año. acordó: "arren-

dar al fin (había muchas solicitudes de arrendamientos an-

teriores). las 31 varas de frente de los terrenos situados fren-

te al Polvorín, (al E.), pero expresamente dejándose libre un 

callejón entre el edificio y la propiedad de Francisco Veláz-

quez, vecino más cercano". 

Tenemos también, las callejuelas El Naranjlto, Jagua y 

otra* sin importancia, las cuales se Inician frente a la Pla-

zuela de San Antón. Estas callejuelas el pueblo las bautizaba 

antiguamente con nombres muy curiosos, como calle de La 

Linterna, de Las Lagunas, del Farol, de La Estrella, San Fe-

lipe, etc-

Y. ya que hemos llegado en nuestro relato hasta la vieja 

calle de La Marina, y mencionado el puerto de Santo Domin-

go, evoquemos hoy lo que él fue en aquellos lejanos días, 

recorriendo al mismo tiempo las márgenes del río Ozama y 

lo que en ellas existió antaño. 
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CAPITULO V I I I 

SANTO DOMINGO, DESCUBRIMIENTO Y POBLACION DE 

SU TERRITORIO*— LA LEYENDA I>E MIGUEL DIAZ 

Y DE FRANCISCO DE GARA Y«—LA TORREC ILLA— 

BOSADILLA Y OVANDO*— LA FUERZA REAL.— LA 

OBRA DE DOS CONDES. 

Envuelto está entre leyendas y aventuras el descubrimien-

to y población de la parte del territorio que hoy ocupa la anti-

gua ciudad de Santo Domingo, hoy Ciudad Trujillo y sus al-

rededores en esta privilegiada Isla Española, así como tam-

bién envuelto está en brumas, el año de su fundación y aun 

el de su primitivo nombre al tiempo de fundarse. No ha sido 

hallada hasta la fecha, prueba documental irrefutable que lo 

acredite. 

Habían transcurrido algunos años, desde el memorable 

instante en que el ilustre y gloriosísimo Almirante, Cristóbal 

Colón, descubrió la Isla, sin que a ninguno de aquellos auda-

ces españoles, que ya habitaban en la parte Norte de ella, desde 

1494, se le hubiese ocurrido acercarse a las márgenes del 

rumoroso Oxama en la parle Sur. Atribuyele la tradición o la 

leyenda, tal giorla y honor, al bravo y pendenciero soldado 

Miguel Díaz y a Francisco de Caray. Pero aun aceptando que 

tales sujetos, obedeciendo órdenes superiores."realizaran al-

gunas exploraciones cerca de esta parte, la historia verdadera 

tiene su origen en las ricas minas de San Cristóbal y en la 

necesaria fundación, ya ordenada por el Almirante y por los 

Reyes, de otra población o fortaleza, "cen-j>na al minero de 

oro", lo que muy pronto puso en ejecución el gran Adelantado, 

Don Bartolomé Colón, hermano, del Descubridor, en la mar-

gen oriental del rio Ozama. 

Gustóle el sitio al enérgico Don Bartolomé y en breve 

tiempo, la población quedó fundada, la que por cierto y con 

perdón de historiadores y cronistas, que así lo han estampado 

en sus historias, no parece fué fundada muy cerca de la punta 

peñascosa y casi inaccesible que se adentra al mcr, conocida 
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con el nombro <le Torrecilla, sino en el sitio llano y extenso que 

existe sobre Imponente padrasto, adonde se ven todavía la« an-

tiguas ruinas de la histórica ermita de Nuestra Señora del Ro-

sario. hasta muy adentro, al Este franco. En la mencionada 

punta chica, a la cual nombra el historiador Sánchez Valverde, 

la Puntilla, aunque en otra parte de 6U libro la designa con el 

nombre de I.u Torrecilla, han afirmado algunos y desmentido 

otros, que fue en donde estuvo la pequeña fortaleza de tapias v 

maderas construida por el Adelantado Don Bartolomé Colón y 
que fue lo primero que comenzó a fabricar, para hacerse triste-

mente célebre, en el año de 1500, guardando prisioneros y car-

gados de hierros, por mandato del impío Gobernador Francis-

co de Bobadilla, al ilustre Descubridor y. sus des hermanos, Don 

Bürtolomé y Don Diego, hasta su embarco para España. 

Para los que como nosotros, liemos examinado minuciosa-

mente. tantas veces, aquella montuosa y enmarañada pun-

ta y recorrido sus peñascales de tan difícil acceso, con per-

juicio notable de las suelas de nuestros zapatos. la tal Torre-

cilla o fortaleza, no estuvo jamás en dicho sitio tan lejano, 

sino sobre las barrancas del río, como escribió verdadero el 

Padre Las Casas, es decir, más cerca de donde debió estar 

la población y dominando la ya desaparecida Playa del Retiro 

y boca del río. Esta bonita, pero peligrosísima playa, por lo 

movediza de sus arenas, que existió allí, al Este, en un re-

codo, desapareció hace pocos años. Se la engulleron en pocos 

días las poderosas dragas empleadas en los trabajos del nue-

vo puerto, obra cumbre del Ilustre Generalísimo. Doctor Ra-

fael Leónidas Trujlllo Molina. Beenefactor de la Patria. 

¿Cómo serían las orillas del Ozamu, allá cuando el cor-

pulento Don Bartolomé las recorrió, probando y sondando 

sus verdosas aguas? Gigantescas ceibas; manglares Inmensos: 

animales y aves de todas clases y colores y abundante pesca. 

En fin, agradóle el sitio al enérgico Adelantado y cerca de 

su desembocadura fundó la villa de Santo Domingo, quo tan 

efímera existencia le esperaba, pues en julio de 1502. uno de 

esos violentos huracanes que con tanta frecuencia visitan 

estas Antillas, echó al suelo, en pocas horas, su pobre caserío, 

de madera y paja. 
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Ya para entonces, gobernaba la Isla, el férreo Comendador 

de Lares, Frey Nicolás de Ovando, quien reponiéndose de aquel 

terrible desastre que acababa de azotar el asiento de su Go-

bernación. volvió los cjos a la margen occidental del Ozama, 

en la cual afirma la tradición, que existía una pequeña aldea in-

dígena y allí trasladó la población, que levantó con esplendor 

y grandeza. 

Pero, antes de comenzar a referirnos a la nueva ciudad 

y narrarles algo de su majestuosidad, vida y costumbres, de 

antaño y hogaño, no parece justo dejar en el tintero algunas 

noticias merecedoras de no quedar olvidadas y cuyo escena-

rio fueron ambas márgenes del río. desde luego, que para en-

tonces no se veían como en el día embellecidas con tan her-

mosos muelles de hormigón armado, tan grandes depósitos de 

hierro, jardines y paseos, puentes y espléndidos edlf.cics. 

Y, en la margen izquierda, comenzaremos: 

Uno que otro investigador histórico, tal vez pueda estar 

enterado, (la generalidad del pueblo nó) que a la entrada 

del puerto, el ilustre y progresista Conde de Peñalva, Don 

Bernardino de Meneses Bracamonte y Zapata. Gobernador de 

esta isla, de 1655 a 1656, levantó a poco de su llegada, un 

fuerte que él nombró Fuerza Real, guarnecido con 32 piezas de 

artillería que miraban a la barra y a la campaña, para la de-

fensa de la ya bastante adelantada ciudad, obra de fortifica-

ción importante que mandó desmantelar más tarde, su sucesor, 

el Conde del Sacro Imperio, Don Félix de Zúñiga y Avella-

neda, que gobernó la Isla de 1656 a 1659, alegando para ello, 

que dicha fortaleza no convenía para defensa de la plaza, por-

que era fácil de ser tomada por un enemigo que efectuara su 

desembarco, en las Caletas más al Este de. la Torrecilla. 
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CAPITULO I X 

LA BARRA DEL PUERTO DE SANTO DOMINGO.— LA PLA-

YA DEL RETIRO«—EL INGENIO FRANCIA.— LA 

ERMITA DEL ROSARIO.— PAJARITO.— LOS PUEN-

TES EL APOSTADERO.— LA FUENTE PRIMITIVA.— 

EI, ANCON.—SAN LORENZO DE LOS MINAS V LOS 

TRES BRAZOS. 

Hermoso y abrigado puerto interior, el de esta Capital 

de La Española, elogiado por historiadores y geógrafos, aun-

que la Naturaleza desde sus principios, puso algunos obstácu-

los en su barra arenosa e interpelada de peñas, haciendo di-

fícil la entrada al río de los buques, sobre todo a las nacs de 

algún calado y tonelaje: pero al fin a dichos obstáculos, le tocó 

igual suerte que a la Playa del Retiro. El progreso los hizo 

desaparecer para siempre, siendo hoy muy amplísima la des-

embocadura del río, con hondura suficiente para buques de 

alto calado (83). 

Pronto, nadie se acordará del Ingenio Francia, que por 

muchos años existió en la margen oriental del rio Ozama, 

frente a esta ciudad de Santo Domingo. Primero, asiento fue 

de maquinarias para elaborar extractos por la Compañía Fran-

co Dominicana, en 1876, y más tarde factoría de azúcar, con 

el simpático nombre de Francia. Ambas industrias, tuvieron 

all í sus asientos y de ellas pocos se acuerdan ya. Todavía re-

cordamos, que cuando muchachos, íbamos al Parqueclto de 

Pillán, que asi se llamaba al sitio donde hoy se encuentra la 

gran escalinata de piedra, que el Consejo Administrativo hizo 

construir en 1942, para dar acceso a los muelles, para con-

templar desde allí, el Tanque y las grandes chimeneas de 

hierro del referido Ingenio, sus muelles, sus vías férreas y 

la pendiente que se prolongaba hasta el río, con creinallere. 

por la cual descendían los vagones, cargados de azúcar para su 

embarque. Todavía hasta 1930, se veían, aunque muy merma-

das, las ruinas de esta importante factoría, que fue la pri-

mera que trajo al país remolcadores de hierro, que remolcaban 
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los grandes lanehcnes cargados de caña de las dos más ricas 

colonias de aquel Ingenio, situadas «zaina arriba: l.a Piedra 

y La Culata. El nombre de esta antigua e importante Com-

pañía azucarera, era "Socleté Des Sucrerles de Saint Doniln-

gue**. 

Todavía, en pie, arrogantes, despreciando a los que pu-

diendo o debiendo cuidarlas no lo hicieron, aunque hubiese 

s do en mérito a su pasada grandeza y antigüedad, se ven las 

venerables ruinas de la histórica ermita de Nuestra Señora 

del Rosario, de fundación muy remota, agregamos nosotros, 

con pruebas documentales i>ara afirmarlo, que la ciudad de 

Santo Domingo solo le supera en antigüedad una media cen-

turia. De ella han hecho referencias los Arzobispos Fernán-

dez de Navarrete, en 1681 y Alvarez de Abréu, en 1740, amén 

de otros tantcs'historiadores. 

Aunque reconociendo su gran antigüedad, algunos de ellos 

han dudado y discutido que la referida ermita sea obra del 

siglo XVI , dudas que se ha encargado de disipar la verdad, 

cuando se sepa que en ella, muchas mañanas celebraron el 

Fanto sacrificio de la misa, en 1544, los frailes dominicos que 

en compañía del ilustre protector de la desvalida raza indí-

gena. Fray Bartolomé de Las Casas, ce dirigían a Guatemala 

y los cuales se vieron obligados a permanecer en esta ciudad 

por varíes meses en espera de naos que los llevaran a su des-

tino. Y. ¿por qué poner en duda, igualmente, que la misma 

advocación de Nuestra Señora del Rosarlo, bajo la cual estuvo 

siempre la ermita, no sea la obra devota e Influyente de los Ilus-

tres Padres Predicadores, fundadores del culto de tan milagrosa 

Virgen en esta Isla y fundadores también de la gloriosa Uni-

versidad de Santo Tomás de Aquino, cuvq misión evangeliza-

d o s había adquirido mucho antes de esa fecha (1544) tan 

merecido renombre en esta Isla? 

UR poco más al Norte <íé la ermita del Rosarlo, en la 

misma margen izquierda del Ozama y desde la mencionada 

ermita hasta mucho más arriba del Puente "Ozama", hoy 

Clises Heureaux, se encuentra la población de Pajarito, co-

nocida con este nombre, tal vez desde su fundación, nombrada 

después Villa Duarte y hoy Barrio Duurte. Comenzó a fundar-
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so en el siglo XVI I I , aunque desde mucho tiempo atrás, exis-

tían allí bohíos dispersos, a no dudarlo, desde principios del 

traslado de la población a esta margen occidental, así como 

muchas chozas de pescadores- Jamás, hasta la fecha. (Igno-

ramos por que hado fatal), esa población a pesar de su cer-

canía a esta capital y su envidiable situación topográfica, no 

ha progresado como debiera. Siempre ha sido miserable y ra-

quítico su caserío. Y. ya que hablamos del antiguo Pajarito, 

hoy barrio de esta gran urbe, con seguridad que agradará al 

lector amable, conocer algunas noticias, aunque resumidas, 

acerca de la vecina población, l^iesto Cantonal en 1SS-J: Común 

en 1890 y Barrio de esta ciudad desde 1911. Tuvo Iglesia de 

bohío, desde 1SS2: de buena madera extranjera desde 1SSS, 

destruida la última en 1930 por el terrible ciclón de San Ze-

nón. Y, si no lo sabían sus actuales vecinos y propietarios de 

terrenos, sepan que allá por el año de 1878, el señor Felipe 

Fernández de Castro, alegando derechos de propiedad, por 

acto de Mayorazgo, extinguido por cierto desde el principio 

de la República, pretendió expropiar a sus habitantes, mano 

militar!, io que provocó un escándalo mayúsculo, que pudo 

tener fatales consecuencias, pero que habiendo intervenido 

oportunamente las autoridades civiles y militares, la cuestión 

fue solucionada amigablemente, quedando sus pacíficos ha-

bitantes en posesión de sus terrenos a los cuales tenían el más 

legítimo derecho. 

Débese al General Clises Heureaux, Presidente de la 

República, y bastante también a su Comandante de Armas 

allí, por muchos años, General David Lalondriz, el pequeño 

adelanto que llegó a gozar aquella población de 1890 a 1899. 

Desde tiempoB primitivos, los habitantes de Pajarito se co-

municaban con esta Capital por una barca movida a manos. 

Más tarde, allá por el año de 1S7S, se construyó el primer 

puente, precisamente donde funcionaba la antigua barca. He-

cha mención del puente, bueno será saber que antes del actual 

hubo primero en 1878, un puente de hierro y de madera sus pi-

sos, que construyó el Ingeniero C- H. Grosby, y el cual uno 

de esos días de borrasca frecuentes en esta isla, el rumoroso 

Ozama, ensoberbecido, le envistió con furia dejánti .o mutilado 
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en pocos momentos. Más tardo, y sobre el carcomido esqueleto 

del anterior, se construyó el segundo y por último, el actual 

hermoso y moderno, sobre sólidas bases, que tolo pudo ven-

cer en parte, el terrible cataclismo del 3 de septiembre de 

1930, destrozando su gran compuerta. Este gran puente fue 

construido por el Estado e inaugurado solemnemente durante 

¡a Ocupación Americana, en abril do 1917. 

— Pocos recuerdan ya, el Apostolado Nacional, con sus am-

plios deposites, donde eran guardados los materiales de la 

marina de guerra y junto a los cuales se levantaban las pi-

rámides de carbón y de leña para el avio y alimento de las 

calderas de nuestra escuadrilla naval, que la constituían dos 

pequeñas cañoneras y un crucero más moderno, con espolón, 

construido en Inglaterra, por disposición del Gobierno del 

General Ulises Heureaux. Los nombres de dichos buques de 

guerra, eran Presidente, Independencia y Restauración. Tanto 

este último, como ya hemos dicho, como los otros dos, fueron 

adquiridos por el Gobierno del General Heureaux, gobernan-

te acerca del cual, sólo se han ocupado nuestros historiadores 

y escritores para escarnecerlo, para apostrofarlo y hacer 

visibles los actos malos que durante su mando verificara, no 

reconociéndole, justicieramente, ninguno de los buenos que 

realizara en su larga actuación gubernativa. Aquella modesta 

marina de guerra nuestra, desapareció y con ellos el Aposta-

dero. del cual no queda ni la sombra. . . 

Como ya sus abundantes manantiales, no brotan sus puros 

y cristalinos chorros de agua fresca, como lo hacían desde su 

descubrimiento hasta mucho después del siglo X IX , por mu-, 

cho que buscan hoy nuestros historiadores, el sitio donde es-

tuvo la antigua fuente, descubierta por los fundadores y po-

bladores de la primitiva Villa de Santo Domingo, y de la 

cual se surtían sus vecinos, antes y después de trasladada la 

población a esta margen occidental donde hoy se encuentra. 

Esta fuente estuvo cerca del río, precisamente debajo del pa-

drasto donde se ven las ruinas de la histórica ermita de Nues-

tra Señora del Rosario. Los cronistas antiguos y especialmente 

Oviedo, nos cuentan, cómo después de trasladada la población, 

por falta de^gua en esta margen, los esclavos se pasaban el 

\ 
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día acarreando en barcas el precioso e indispensable líquido, 

sin el cual la vida sería imposible. Avecindado el autor de 

esta obra en el ingenio Francia, por el año de 1901, tuvo oca-

sión, muchas veces, de ver la referida fuente todavía ofre-

ciendo a chorros sus aguas cristalinas. La Fuente de Colón, 

fue descubierta muchos años después de trasladada la ciudad 

por el Comendador Ovando al slt'lo donde hoy está./ 

Buenas ganas sentimos de corretear, de nuevo,'como lo 

hacíamos cuando éramos más jóvenes, por toda esa orilla iz-

quierda del río Ozama, poblado de frondosas ceibas, grandes 

Jav.llas, guayabales, naranjas agrias e Intrincados manglares, 

refugios de garzas blancas y grises, hasta llegar al Ancón, 

donde el río hace una pequeña entrada, hasta el antiguo ca-

cerío de San Lorenzo de los Minas y hasta los Tres Brazos, 

sitios de jiras familiares de antaño y hogaño. El Ancón es un 

sitio privilegiado y bastante apropiado para aserradero, y don-

de lo hubo por cierto, establecido por el dinámico industrial 

ftalodomlnicano. Don Jofé Schifflno. Está situado a poca dis-

tancia del puente Clises licurenux y casi frente a los mag-

níficos y abundantes manantiales de Auua DuIceI<San Lorenzo 

de Los Minan, población fundada de 1676 a 1677, para congre-

gar allí todos los negros esclavos, que fugitivos de Haití, se 

internaban en la parte española. Allí, en tierras que antes per-

tenecieron a un sujeto nombrado Luis Estevez de Meló y quo 

le fueron confiscadas por el grave delito, entonces, de aman-

cebamiento, se fundó el referido poblejo, para que allí vivie-

ran y cultivaran sus tierras aquellos desgraciados esclavos. 

No deja de ser interesante la historia de este pueblo, puesto 

bajo la advocación del heroico mártir español de la parrilla, 

San Lorenzo. 

Por el Arzobispo Don Pantaleón Alvarez de Abréu. sabe-

mos. que para el año de 1740. su Iglesia era de bohío (tablas 

y yaguas), y que el número de sus habitantes alcanzaba a 205. 

Fue construida más tarde, otra Iglesia, de manipostería, cubier-

ta de zinc, la cual, aunque ruinosa y mal atendida, se conser-

vó hasta 1930. en que el terrible meteoro que azotó la ciudad 

de Santo Domingo, la destruyó totalmente. Su campanario, eran 

cuatro horquetas con dos campanas, una de las cuales, rota. 
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se conserva todavía allí, siendo de gran antigüedad. Llegó .1 

ser parroquia y de ahí que tuviera cura propio por el año de 

16S5. En dos ocasiones, durante la época colonial se intentó 

destruir aquel pueblo: pero el propósito se frustró, existiendo 

todavía aquel caserío. El pobladito de San Lorenzo de los Mi-

nas, fue y lo es todavía, sitio preferido por las familias capl-

taleñas para alegres jiras en los días feriados, aunque ya la 

costumbre va desapareciendo. El progreso, ha dislocado a nues-

tras familias que solo dedican todo su tiempo disponible a 

frivolidades, cines y deportes... 

Un poco más arriba de San Lorenzo de los Minae, so en-

cuentra el pintoresco sitio nombrado Los Tres Brazos, do inol-

vidable recuerdo para el autor de este libro, porque all í dis-

currieren algunos años de su adolescencia, ya que tales te-

rrenos pertenecían a su padre, Don Manuel Alomar, quien los 

vendió al General Tomás Demetrio Morales, siendo Ministro 

de Guerra y Marina del Gobierno del General Ullses Houreaux. 

Viénele el nombre de Los Tres Brazos, por estar situado pre-

cisamente donde hacen su confluencia los ríos Ozama e Isa-

líela, formando tres cursos de agua, para venir a desaguar al 

mar. bordeando esta histórica ciudad de los Colones- E11 los 

tiempos coloniales, tan rica propiedad perteneció al Mayoraz-

go (le Dávila-Coca. Allí hubo excelentes tejares, hasta la fo-

cha. En muchos documentos antiguos, se le nombra a aquel 

predio, el Telar de Coca. Dichos terrenos son muy apropiados 

para la cría de ganado, pues tienen buenos pastos y aguadas. 

y 
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CAPITULO X 

MARGEN OCCIDENTAL DEL OZAMA.— EL ACANTILA DO.— 

LAS TRES HERMANAS»— LA PLATAFORMA.— LA 

TORRE DEL HOMENAJE.— l'N DERRUMBE QUE NUN-

CA SE REALIZO*—EL CAMINO DE LA RONDA.— EL 

INVENCIBLE— EL ESTANQUE. 

Retrocedamos en nuestro paseo y situámosnos ahora en 

la margen derecha del rio Ozamu, que un día sondara, opti-

mista. el gran Adelantado, Don Bartolomé Colón, antes de 

fundar la primitiva Villa de Santo Domingo, para comprobar, 

alborozado y satisfecho, que en el podían tomar puerto, per-

fectamente, naos hasta de 300 toneles. ¿Cómo sería el puerto 

de Santo Domingo antes del año 1500? Enorme acantilado, 

ofreciendo como coraza defensora sus peñas bien tajadas. 

Cerca de la desembocadura del río, emergían tres grandes pe-

ñascos que el mar. en su eterno movimiento, se encargaba de 

batir siempre con furia. Desde tiempos muy pretéritos, los 

vecinos de la ciudad bautizaron aquellas peñas con el nombre 

de Las Tres Hermanas; y. ¡quien lo creyera! una o dos de 

ellas, atrapadas por el progreso, yacen prisioneras y liberadas 

del ataque del mar. en tierra firme, cerca de la parte oeste 

de la Fortaleza Trujillo. 

El Gobernador Ovando, tildado con justicia, como un fé-

rreo y cruel gobernante, se distinguió siempre por sus obras 

de progreso. Al efectuar el traslado de la población a esta 

parte, fijó sus ojos en el padrasto peñascoso que dominaba la 

entrada al río y allí edificó, lo primero, la fortaleza o Torro 

del Homenaje, que todavía se conserva a través de cuatro-

cientos y más años. Desde luego, amados lectores, que la her-

mosa torre del Homenaje que fabricó Ovando, no es exacta-

mente la misma que hoy vemos hermoseada, con nuevas plan-

tas y con almenas a granel. La primitiva, era de un solo cuer-

po. como puede verse en los grabados que de ella reproduci-

mos; en lo alto, aunque tenía algunas almenas, no eran tan-

tas cemo mentirosamente afirmó el historiador Oviedo, en su 



114 L U I S E . A L E M A R 

historia de las Indias, al relatar los estragos que en ella hi-

ciera un furioso huracán en la época en que él desempeñaba 

la Alcaidía de ella y en cuyo desempeño falleció allí en 1557. 

Basta visitar aquella torre y calcular, en lo que constituía en-

tonces la parte superior de su primera planta, el número de al-

menas que ella pudo tener, para convercerse, que no podían 

ser tantas como las que el buen Oviedo dice. Por los graba-

dos antiguos que en este mismo libro se ofrecen, se verá, que 

la referida torre ni se asemeja a la actual, ampliada, elegante 

y vistosa. 

Pobrisima en extremo, era en aquellos lejanos tiempos la 

defensa de esta ciudad y puerto. Fue al Gobernador interino. 

Don Juan Francisco Montemayor y Cuenca, allá por el año de 

1653 a quien se le ocurrió ampliar las defensas del puerto, ha-

ciendo construir debajo de la torre del Homenaje, a ras de 

mar. una serie de baterías bajas, tocando las peñas, baterías 

a las cuales dotó de suficientes piezas de artillería y que él 

describe como sigue, en carta al Rey de fecha 8 de Noviembre 

de 1653": "El puerto. (Señor), de esta ciudad, está y estará 

bastantíslmamente defendido y guardado con una plataforma 

que estoy reedificando en diferente forma, aunque en el mis-

mo puesto de antes- Tendrá dos baluartes en los cuales y en 

los parapetos jugarán doce piezas: está la dicha plataforma en 

la punta inferior de la fuerza principal a la lengua del agua del 

río de dicho puerto por donde a menor distancia de veinte pa-

sos pasan las embarcaciones una a una por ser muy angosta 

la entrada, respecto de las lajas que tiene a los lados, y ha de 

entrar tan poco y con tanto tiento que es imposible en este 

espacio <jue diera el pasar por onfiente de la dicha plataforma, 

se dejen de ecbar a pique cualquiera embarcación por mínima 

que sea. de más está que el primer baluarte (al sur del Home-

naje), puede jugar la artillería y alcanzar desde que el navio 

comienza a entrar de la mar en el río del puerto, y antes de 

esc puesto queda sujeta cualquiera embarcación a la artillería 

del fuerte del Estudio (8-1) (al Sur de la ciudad en la costa, cer-

ca del antiguo Colegio de Gorjón), y el otro baluarte, (el In-

vencible), juega su artillería hasta donde suelen dar fondo los 

navios. Demás de estar allí pegado el fuerte de San Diego con 
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mucha artillería que en de muy buen efecto. . . ." . Con esta 

plataforma, que dominaba completamente la entrada al río. 

cualquier buque enemigo que lo intentara, estaba perdido. Pues 

bien, casi desde la construcción de la torre del Homenaje, exis-

tió, precisamente debajo de ella, en la peña, y la cual vió mu-

chas veces el autor de este libro, una gran concavidad, en au-

mento cada día, por la acción destructora del mar. que allí ba-

tía sus olas fuertemente, concavidad tan peligrosa para la se-

guridad de la fortaleza, que hizo temer al prolijo Oidor de la 

Keal Audiencia de Santo Domingo. Licenciado Echagoian. que 

s'n pérdida de tiempo informó al Rey Don Felipe II. por dos 

ocasiones, de tan gran peligro, en la forma siguiente: "Esta 

fortaleza defiende la boca y entrada del río, que no puede en-

trar una ni muchas naos sin que las eche al fondo. Los defec-

tos que hay en esta fortaleza que tiene a la parte del río una 

concavidad que el agua salada allí ha hecho, que está mucha 

parte hueca que si con la brevedad no se remedia se caerá toda 

con su peso y con el peso de la artillería, y destruirá la entra-

da del río la piedra de tal manera, que ninguna nao pueda en-

trar y cese el.comercio de aquella tierra. Y cerca de esto yo he 

avisado, y se proveyó no rae acuerdo lo que fue. En esto hay 

esta necesidad tan en particular como digo. Hace de enchlr ia 

dicha concavidad, deteniendo el agua con tablazón para que so 

pueda hacer que solo faltará el cuidado, etc." Y, consta, que 

no fue solo Echagoian el que alarmado avisara al Rey del gran 

peligro que ofrecía la referida concavidad, pues también lo 

hicieron los Oficiales Reales y la Audiencia. Jamás, empero, 

ni aun tan sacudida como lo ha sido esta isla por fuertes y de-

vastadores terremotos, nada ocurrió a la histórica torre. Hoy. 

tanto aquella concavidad, como la plataforma, como el pésimo 

y asqueroso aspecto que ofrecía toda aquella parte de la costa, 

fue cubierta y quedó encerrada dentro de las grandes obras 

que se realizaron para construir la hermosa y magnífica for-

taleza Trujillo, una de las tantas obras de efectivo progreso 

con que ha dotado a esta ilustre ciudad, el benemérito Bene-

lactor de la Patria. 

Bueno será sabor, que más de un siglo antes. (1541) de que 

el inteligente Oidor Echagoian escribiera al Rey acerca de lo 
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que podía acontecer a la Torre del Homenaje, la autoridad del 

Monarca, que entonces gobernaba, había dispuesto, en vista do 

la poca defensa del puerto de Santo Domingo, la construcción 

de un baluurte o bastión, cerca de la Fortaleza, más al Sur de 

ella, hacia el mar, pero, reunidos todos loa oficiales Reales, 

Regidores y personas notables de la ciudad para considerar el 

asunto, "fueron de unánime parecer en la inutilidad de tal gas-

to si no se cercaba la ciudad (para entónces solo comenzada) 

haciéndose la tal cerca como la mejor del Reino". A fin de 

cuentas, el referido baluarte o bastión, parece que Jamás llegó 

a construirse, pues en ningún documento se consigna su exis-

tencia, ni existen vestigios de él, si en realidad llegó a cons-

truirse (85), 

Nuestra ambición quedaría satisfecha, si pudiéramos vol-

ver a corretear como lo hacíamos cuando éramos niños y con 

nosotros, muchos de aquellos traviesos muchachos de nues-

tro tiempo, hoy ya viejos, por el Cain%no de la Ronda, que no 

era otra cosa, que el espacio que rodeaba a los muros fortlf.-

eados de la ciudad y de cuyo camino quedan todavía visibles 

algunos tramos, como el que partiendo de casi frente al Pala-

cío de Gobierno, llega hasta la Puerta de San Diego; otro que 

paite del antiguo fuerte de Santa Bárbara, otro del fuerte de 

San Gil o del Matadero y algunos pedazos entre los patios 

comprendidos entre San Miguel y San Antón. Este camino, lo 

transitaba todas las noches, allá en aquellos evocadores días 

de la colonia, la ronda militar de servicio y de cambio de 

guardia, la que sin apartarse de las murallas, recorría todo 

su circuito anillado, volviendo al punto de partida, que lo era 

ia fortaleza principal ú Homenaje. ¡Qué bellos e inolvidables 

tiempos aquellos.. . ! 

Continuando nuestro paseo por la* margen derecha del 

Ozania, se encuentra, El Invencible, antes San Alberto, un 

pequeño bastión, que se conserva todavía en bastante buen es-

tado, construido cu el siglo XVI I , el cual fue calificado por ex-

pertos militares de la época, como Inútil para la defensa, por su 

posición, aunque no lo parece, ya que él contribuía junto con la 

Plataforma, la fortaleza del Homenaje y el fuerte de San 

Diego, a la defensa del puerto. Todo el material empleado en 
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la construcción de dicho fuerte, fueron sólidos sillares de 

piedra, simétricamente labrados. Tenía doce troneras para ca-

ñones. de las cuales algunas pueden verse todavía, aunque 

tapiadas ignorantemente. Este bastión, lo lamían las aguas 

del Tanque, (Estanque) una gran laguna que alimentaban las 

aguas del río üzama y sitio preferido por los muchachos de 

todos los tiempos, que huidos de las escuelas, so daban sita 

allí para la pesca de morenas, guabinas y camarones, que en el 

lugar abundaban entre las piedras y restos de yareyes carco-

midos, de un pequeño muelle que cerca de allí existió antes 

de 1890. Las aguas del Tanque, bajo cuyo incorrecto nombre 

era ccnocido por el pueblo, se extendían dentro de la esta-

cada. desde donde comienza hoy la magnífica escalera mo-

numental de piedra que da acceso desde los muelles a la calle 

del Conde, hasta donde están hoy los depósitos de la casa co-

mercial de Lokie y Co.. cerca de la Puerta de San Diego. A 
la orilla del Tanque, en su parte Norte, existió un gran cocal, 

siendo aquel sitio, por muchos años, el lavadero de coches, ca-

rretas y otros vehículos, así como el bañadero de caballos de 

la c.udad. Hoy, todo aquel predio que ocupó la laguna, está 

convertido en jardines y una espléndida avenida que empalma 

con la "U. S. Marine Corps.", a la orilla del mar. 

Si hoy le preguntásemos a cualquier persona, en que sitio 

estuvo el antiguo fuerte de Sun Diego, con seguridad que no 

podría señalarlo con exactitud. Pues bien, dicho fuerte co-

menzaba donde hoy se ve una puerta más pequeña que la 

de San Diego, junto a ella y que era precisamente la entrada 

a dicho fuerte, el cual, penetrando en las aguas del río, se 

extendía dentro de él un gran trecho. Este fuerte, destruido en 

1886, para poder ampliar el nuevo muelle, defendía no sólo 

la entrada del puerto, sino también la tierra. Era muy desem-

barazado y estaba fuertemente artillado. Junto a este fuerte, 

al Norte, se veía y hoy se ve todavía, la histórica Puerta de 

San Diego, una de las tres que hizo construir el Arzobispo y 

Gobernador de esta Isla, Dr. Alejandro de Fucnmayor, hacia 

1540. A esta gran puerta, de arquitectura militar bastante es-

tratégica, se le nombra en papeles viejos. Puerta de la .Mar. 

Cabe expresar aquí un dato Interesante, (tal vez ignorado para 
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muchos historiadores) de que coronando su arco, en su frente 

Este, ostentaba orgullosamente, tres escudos de armas: el escu-

do español, el centro, el de la Isla a la derecha y el de la ciudad 

a la izquierda, concedidos estos dos últimos, Junto con los do 

las demás ciudades y villas, por Real Privilegio de 7 de Di-

ciembre de 1508. Estas armas, de las cuales pueden verse to-

davía algunos vestigios, las destruyeron, según tradición. lo* 

negros de Occidente, durante la ocupación por ellos del terri-

torio dominicano, en su infame e Implacable obra de devas-

tación y exterminio de la parte del Este . . . 

Y, a continuación ofrecemos esta otra noticia histórica, 

especialmente, para aquellos que solo vieron muchos años 

atrás, la playa y Mercado del Ozama, cuando estuvo junto a la 

Aduana vieja y muy cerca de la histórica Ceiba de Colón. 

Pues bien, en les primeros días de la colonia y hasta muchos 

años después, la playa estuvo frente a la puerta de San Diego, 

pegada al fuerte del mismo nombre, en su lado Norte, que la 

resguardaba. tas aguas del rio. a veces, lamían la muralla 

sobre la cual se levanta el Alcázar de Diego Colón. En esa 

playa, era donde varaban sus canoas y realizaban la venta 

de sus productos, nuestros campesinos del Ozama arriba, quie-

nes traían a vender a esta ciudad, desde sus labranzas, casabe, 

caimitos, nísperos, pomarrosas, naranjas dulces y agrias, dul-

ce de coco y de naranja (niños envueltos), rulinoní, lo ñu, 

carbón en petacas, yerba de maíz, de guinea y de pay y de 

cuando en cuando, especialmente cerca de los días pascuales, 

algunos cerditos (marranitos) . . . 

El Surgidero o, mejor dicho, el sito o paraje del puerto, 

donde daban fondo las naos en los tiempos coloniales, estaba 

comprendido, entre el fuerte de San Dlefcó y la Ceiba de Colón, 

convertidos años más tarde sus bajos y playas en el llaradero 

o Carena, cobijado por la frondosa Ceiba centenaria de Colón. 

Desde este histórico árbol, hasta donde estuvo el antiguo fuer-

te de San Diego, y después la Capitanía de Puerto, junto a 

un pequeño muelle, era donde daban fond¿ las embarcaciones 

que de tiempo en tiempo llegaban de la Península, y sitio don -

de el río ofrecía mayor fondo. 
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Como ya hemos consignado anteriormente, existía desde 

los principios de la ciudad, un pequeño, aunque inadecuado 

muelle. Ocupado este por las naos mayores, las otras se acer-

caban a la orilla y solo tenían que "tirar la plancha en tierra 

para descargar", sin obstáculos, lo que nos enviaba la Metró-

poli. Además de otros muchos documentos antiguos, que asi 

lo comprueban, el siguiente, firmado por el Oidor Echagolan 

en 1568, será suficiente: "Item: "En este río y surgidero de 

las naos está un muelle tan bueno, que con una plancha re-

ciben carga las naos, según están tan cerca de tierra. Hay 

grande necesidad de reparar este muelle, porque como está 

caído un pedazo de él, las aguas han llevado tanta arena que 

va haciendo playa, de tal manera que por aquella parte que 

es principal no pueden estar naos, ni barcos y así los negros 

entran en buen pedazo del río y lavan ropas, que esto y otras 

cosas, como persona que era envidiada en mis compañeros, 

se ha dilatado, de lo cual di noticias como de estos y otras 

muchas cosas y muy necesarias he presentado memoriales". 
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CAPITULO X I 

LA CEIBA DE COLON— LA PUERTA DE LA ATARAZA-

NA«— EL FUERTE DEL ANGULO O EL FUERTEC1TO— 

EL DEPOSITO DE ZANETTI—LA PLANTA ELECTRI-

CA.—LAS TENERIAS MUNICIPALES—LA ANTIGUA 

FUENTE DE COLON—OTRAS APUNTACIONES HIS-

TORICAS-

Como leyenda, y como leyenda simpática, evocadora de 

hombres y sucesos, algunos notables, hemos aceptado siem-

pre o mejor dicho tolerado, la que desde los mismos días de la 

colonia se ha venido repitiendo de labio en labio entre los 

sencillos vecinos de esta muy noble y muy leal ciudad de San-

to Domingo. Nos referimos a la Ceiba de Colón, que se 

levantaba junto al Ozanin, hermosísima y en la cual, según 

la tradición, fué donde amarró sus carabelas el ilustre nave-

gante y descubrior del Nuevo Mundo, Don Cristóbal Colón. 

Ninguna leyenda más infundada que ésta. ¿Cuándo? En cuál 

de sus viajes. . .? No pudo ser ni en el primero iíi en los 

dos siguientes, cuando se haga serena consulta de la historia 

y del curso de los viajes realizados por el glorioso Almirante. 

De haber amarrado sus naves en la referida ceiba, debió ha-

cerlo en su cuarto viaje a su regreso de Jamaica, enfermo y 

triste y con nao prestada por Ovando, que lo hospedó en su 

morada. Lo que si no admite duda de ninguna clase, es que. 

junto a aquella antigua ceiba, estuvo desde muchos siglos atrás, 

el curenero de este puerto, y hasta en nuestros días se reparan 

allí toda clase de buques. El nombre de un prócer del 

trabajo en la carpintería de ribera, acude'a nuestra memoria: 

nos referimos al virtuoso y honrado ciudadano, de nacionali-

dad holandesa, Don Guillermo Bas, quien por más de cin-

cuenta años trabajó allí, bajo las sombras de aquella frondosa 

ceiba, hoy inexistente y transformada por el ocupante ame-

ricano, en una ceiba de concreto armado. . . Ultimamente y 

con motivo de la celebración del Día de la Raza, el 12 do Octu-

bre de 1942, fue sembrada allí, en el mismo sitio que ocupó la 
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primera, otra ceiba, la que se afirma era hijn de la antigua de 

Colón. 

En la calle de La Marina, frente a la Aduana, existió la 

histórica I'uertu de la Atarazana o de la* Atarazanas, nombra-

da así. por haber estado frente a ella este edificio, comenzado 

a construir en tiempo de Don Diego Colón. Formaba parte 

de los muros fortificados de la ciudad y tenía un gran parecido 

a la I'uertu tirando o de I.a Misericordia o de la Sabana. 

La decantada piqueta del progreso, que nosotros llama-

ríamos mejor, guillotina del progreso, se encargó de reducir 

a polvo sus bien tallados sillares de piedra, con el propósito, 

según se alegó, de dar mayor amplitud a las orillas do la Adua-

na . . . En el mismo sitio donde ella, hizo levantar la Recep-

toría General de Aduanas, una gigantesca torre de hierro, que 

sostenía en lo alto un gran tanque de agua y que fué destruida 

por el ciclón del 3 de Septiembre de 1930. 

Pero, continuemos tranquilos nuestro paseo y detengá-

mosnos en el ángulo que casi frente a la Ceiba de Colón for-

maba la muralla, ai seguir ésta hacia el Oeste. Allí se levan-

taba un pequeño bastión, nombrado El Angulo, conocido tam-

bién bajo las denominaciones de El Furrtecito, por lo peque-

ño y de la Carona, por estar frente a dicho sitio- Entre este 

fuerteclto. desde hace muchos años ya desaparecido y donde 

está hoy el puente Clises Hcureaux, existió un enorme depó-

sito, con túnel, conocido prlmeramehte como depósito de /a-

nettl, apellido de su propietario y constructor y más tarde de-

pósito do Virini, quien lo adquirió por compra al Sr. Zanctti. 

Sólo queda hoy de él la parte que era de manipostería. 

Algo más al Norte de este antiguo depósito, ec encuentra 

la P!anta Eléctrica, en el mismo sitio en que existió la pri-

mera. que fue destruida por un gran incendio y más arriba 

de esta estuvieron en loa tiempos coloniales, las Tenerías, que 

pertenecían al Ayuntamiento y las cuales las arrendaba anual-

mente. Estas Tenerías, fueron comenzadas antes de 1540. co-

mo se deduce de los párrafos siguientes extractados de una 

petición de los Oidores de la Real Audiencia de Santo Domin-

go al Rey: "Que se concediera la Jabonería de jabón prieto y 

las Tenerías, que se habían comenzado a edificar para que la 
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ciudad tuviese propios". Igualmente por el más antiguo Libro 

Becerro del Cabildo, puede también comprobarse que las re-

feridas tenerías situadas en la orilla derecha del río Ozaina, 

fueron proventos municipales por varios siglos. Y, como pun-

to final de nuestro recorrido por esta margen derecha del río. 

mencionaremos la Fuente de Colón o del Almirante, de gran 

antigüedad y a la cual en otro sitio de este libro nos hemos 

referido extensamente. 
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CAPITULO X I I 

CALLES SITUADAS DE ESTE A OESTE—CALLE GENE-

RAL GABINO Pl 'ELLO, LA NEGRETA O LA CASA 

DEL D IARLO—CALLE GENERAL CARRAL—SUS 

NOMBRES ANTIGUOS.—CALLE SAN ANTON—CALLE 

• VICENTE CELESTINO DI A R T E — L A ERMITA DE 

SAN ANTON. 

Vamos a continuar ahora historiando las calles situadas 

de Este a Oeste, siempre comprendidas dentro del antiguo 

recinto amurallado de la ciudad. 

La primera calle, de poca extensión, casi al N. E. de la 

ciudad es bastante antigua y se nombra hoy General GuhSuo 

Fuello. Su nombre primitivo era de La Negreta, siendo el ori-

gen de dicho nombre, según afirma la tradición, el haber existi-

do por allí un edificio destinado, en los primeros días de la co-

lonia. a la guarda de esclavos negros, señalándose todavía unas 

ruinas al final de dicha calle, y que ol pueblo desde tiempo in-

memorial designa con el nombre de la Casa del Diablo, en la 

cual, la gente miedosa creía ver por las noches duendes y fan-

tasmas (86). Hemos leído asientes del año 17S6 en los cuales 

se nombra a esta callo como del Aguacate, por haber existido 

un árbol de esta sabrosa y nutritiva fruta en medio de ella. 

Con la denominación de I*a Negreta, fué conocida esta 

calle hasta el año de 1897, que el Ayuntamiento por su resolu-

ción de fecha 25 do Septiembre de 1897, le dió el nombre del 

héroe de la batalla de Comendador, General Gablno Puello. 

acción ganada por este valiente soldado libertador en Marzo 

de 1845. De esta calle parte una callejuela oblicua que va a 

terminar a la General Camblaso, muy cerca de donde «.tuvo 

edificado el baluarte del Angulo. Esta callejuela se nombra 

.lácuba. que le fué dado por resolución municipal en recuerdo 

de la gloriosa acción de armas ganada por los dominicanos 

contra los haitianos en 1856. 

Sigue después la calle General Cabral, la que partiendo 

de la antigua ermita de San Antonio Abad (parte Norte) hoy 
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arrasada, construida antes de 1586, va a terminar en la 

General Cambiado. Sus más antiguos nombres eran Dolores y 

también de San Antón, el primero como una demostración del 

espíritu religioso del pueblo dominicano, glorificando el nom-

bre de la augusta y venerada madre del Redentor del mundo, 

y el segundo, que tomó del templo edificado al comienzo de la 

calle, algo al Sur de ella o sea sobre el padrasto del mismo 

nombre. 

En el año de 1S97, el Ayuntamiento, para honrar la me-

moria del Ilustre General José María Cabra!, glorioso héroe de 

las memorables batallas de Santomé y I.a Canela, le dió su 

nombre .que todavía conserva. En asientos antiquísimos se 

ice: "Calle que ccrre del fuerte de San Antón a la Muralla 

del río**. 

La tercera o sea la calle San Antón, la hace figurar el 

ingeniero francés Thomasset, en un Plano de la ciudad que 

trazó en 1882, con el nombre de Espíritu Santo, lo que es un 

error, pues este nombre Jo tenía desde tiempos muy antiguos 

:a hoy calle Restauración, nombre que si en realidad lo tuvo, 

no perduró mucho, pues el Ayuntamiento en 1859, la bautizó 

con el nombre de San Antón, por la ermita en ella situada, ha-

biendo continuado nombrándose así en cuantos planos se han 

seguido trazando de la ciudad. Se Inicia esta calle en la Dunrtc 

y termina Junto a la Aduana. En fecha reciente, el Ayunta-

miento a fin de honrar la memoria del benemérito prócor 

Vicente Celestino Duarte, hermano del ilustre Padre de la 

Patria, la designó con su glorioso nombre que hoy ostenta con 

orgullo. 

La cuarta, que es hoy la calle Restauración, corre desde 

donde estuvo situado el antiguo baluarte.de San Miguel, hasta 

el viejo caño nombrado de Baracaldo, y también caño de Junit 

Remaní, por haber vivido por allí, muchos años este austero 

munícipe (87). 

Se conocía esta calle con la antigua denominación de 

Espíritu Santo, hasta 1859, que fué cuando el Ayuntamiento 

como tributo de recordación a la gloriosa jornada libertado-

ra de la Restauración le puso este nombre. Esta calle desde 

el cruce de la esquina Duarte alta, va estrechándose gradúa!-
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mente hasta terminar en un reducidísimo callejón nombrado 

del Embudo, por su forma y el cual termina, oblicuando, en 

la calle Juan Isidro Pérez. Como en esta calle, algo al Sur de 

ella y ante» de llegar al cruce de Arzobispo Merlño. estaba la 

Capilla llamada de la Orden Tercera de San Francisco, su si-

tuación se anotaba así: "Calle que corre del Baluarte de San 

Miguel a la capilla de la Orden Tercera de San Francisco". 

Las ruinas de esta capilla se pueden mirar desde la calle 

Restauración. 
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CAPITULO X I I I 

CALLE EMILIANO TEJERA*— EL VIEJO CONVENTO K 

IGLESIA DE SAN FRANCISCO UNA CASA FATIDICA. 

—CUESTA DE SAN DIEGO.—CALLE MERCEDES—HIS-

TORIA DE ESTA CALLE—TEMPLO DE LAS MERCE-

D E S — C N DIGNO GESTO DEL PRESIDENTE VAS-

Q U E Z — CALLE GENERAL LUPE RON.— SUS NOMBRES 

ANTIGUOS*— CALLE SALOME CRESA. 

Sigue la calle Emiliano Tejera, la que se inicia frente a 

la portería del viejo Convento de Padres Franciscanos, antes 

anexidades del Manicomio "Padre Billinl", en el padrasto mis-

mo donde fué edificado el histórico Monasterio y termina en 

la Puerta de San Diego, a orillas del río Ozama, al Este. La 

puerta del Convento de San Francisco luce un hermoso y bien 

labrado cordón de piedra, atributo de la mencionada Orden 

de gloriosa memoria. A esta calle, desde su fundación, se le 

llamó de San Francisco, hasta la antigua Plazuela del Con-

tador, sitio ocupado hasta hace poco por el Mercado Antiguo 

o Plaza de la Verdura. Desde este punto a la Puerta de San 

Diego, la cual durante muchos anos tuvo una verja de hie-

rro, existe una pronunciada pendiente que se conoció prime-

ramente con el nombre de Cuesta Nueva y también como Cues-

ta de San Diego, aunque así designa también el pueblo la otra 

pendiente que se inicia frente al Palacio de Gobierno y termi-

na en la Puerta de San Diego. A esta cuesta se le nombra tam-

bién Cuesta del Correo, por conducir ésta a dichas Oficinas. 

Tentativas hubo de parte de algunos Ayuntamientos, en 

sustituirle a esta calle su nombre colonial, más éste perduró 

y perdura, aun cuando ella tiene ya denominación oficial dis-

tinta. Al resolver el Ayuntamiento de la Común el 21 de Marzo 

de 1859, la nomenclatura de las antiguas calles de Santo Do-

mingo, respetó el que ya tenía de San Francisco, confirmán-

dosele oficialmente. Empero, el 23 de Marzo de 1926, a ini-

ciativa del Regidor Ledo. Alfredo Rodríguez Castro, resolvió 

la Corporación Municipal, designar esa calle con el nombro 
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de Emiliano Tejera, eminente ciudadano y patriota beneméri-

to y uno de los hombres más Ilustres que ha tenido el país. En 

abono de la historia de esta calle tiene el Iniciarse en el mis-

mo Convento e Iglesia de San Francisco, buenos edificios de 

historia interesantísima. Ambos fueron edificados por los Pa-

dres de esta antigua Orden. El primero, fué construido a prin-

cipios de su llegada, de madera, y años después, de sólida 

manipostería, y el segundo o sea el templo, ya para un poco 

antes de 1547, estaba comenzado, atribuyéndose su construc-

ción. como Maestro de Obras, a Rodrigo de Liendo, orfebre 

en la piedra, y quien según el Padre Utrera, historiador no-

table. no solo dejó en ese edificio sus digitales sino en otros 

más importantes, como la misma Catedral Primada, en la cual, 

afirma, construyó la hermosa Capilla de Santa Ana o de los 

Bastidas y sabe Dios si otras, como la del Santísimo Sacra-

mento. . . 

Junto al antiguo y hoy ruinoso Convento de San Francis-

co, existe una casa, tal vez con la misma antigüedad que la 

del Convento o de la Iglesia Conventual de San Francisco, casa 

que titulan fatídica, por los sucesos que en ella se han des-

arrollado y acerca de la cual ofrecemos los datos siguientes: 

Es una casa de aspecto muy antiguo, baja en su frente oeste, 

que mira a la calle del Estudio, boy Mostos, y alta o sea 

de dos plantas en su frente Norte, que mira a la calle San 

Francisco. I*a historia y la leyenda han tejido sobre esta casa, 

su maraña. Empotrado en la pared Norte, cerca de la esquina, 

tiene un nicho que le queda frente por frente al templo de San 

Francisco, bajo cuyas bóvedas descansan los restos mortales 

del audaz capitán Alonso de Ojeda. Este nicho, así como un 

pequeño arco que dominaba la entrada de un oscuro callejón, 

contribuían poderosamente a hacer más curiosa e interesante 

la misteriosa casa, alrededor de la cuál tantas leyendas se han 

forjado. Es indiscutible, que la casa en cuestión es de una 

gran antigüedad. Lo demuestra su contracción y hasta la 

madera y formas añejas de sus puertas. Hay quienes la re-

monten a la época misma de la construcción del Monasterio, 

que le quedaba frontero, afirmándose haber sido la morada 

del Sacristán del Convento, de quien repite la tradición, en 
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un arrebato de celos degolló a su consorte la Sacristana, una 

noche tenebrosa, originándose de ahí la fatídica y misteriosa 

historia en la cual ha venido siempre envuelta esta vieja casa. 

Con esta J J O C O fundada historieta, que solo respetamos por la 

sucesión de años que ella viene repitiéndose, comienza como 

hemos dicho la serie de leyendas en que anduvo envuelta esta 

casa, cuyos mugrientos muros apenas si se atrevían a mirar 

antaño les pocos transeúntes que por allí cruzaban. Alguien 

parece que la restauró más tarde, pues para el uño de 1849, la 

habitaba el célebre Coronel Caños Fagalde, marino francés, 

llegado al país en aquellos días, cuyos servicios utilizó el Go-

bierno que presidía el Sr. Buenaventura Báez. poniéndolo a! 

frente de la primera expedición marítima enviada contra los 

haitianos en dicho año. Era Fagaide hombre de vicios repug-

nantes. muy arbitrario y de Instintos perversos y criminales, 

pero a quien por circunstancias y un exces.vo apoyo de Báez, se 

toleraba. Báez le colmó de honores y distinciones a pesar de sus 

groseros fusilamientos, de sus atropellos, robos y abuses Incali-

ficables que cometió. Pues bien, la casa de nuestro relato, fué 

el refugio escogido por el alcohólico Coronel Fagalde. cuyo 

trágico fin rodeó todavía de mayores sombras y misterios 

aquella casa, teatro de sus orgías y desórdenes. En esta casa, 

bajo sus techos estuvo herido de muerte, por mano vengadora 

de su honor, el Improvisado Comandante de la Marina Nacio-

nal. Per aquella casa desfilaron militares y marinos en iden-

tificación de la persona que en la oscura madrugada del día 

diez de Febrero de 1850, le había inferido dieciseis heridas 

mortales por necesidad... Y, aunque no hablaba, estaba en 

todo su ccnocimiento y la Justicia empeñada en descubrir ni 

autor del asesinato, hizo desfilar delante de la cama del he-

rido a infinidad de personas hasta ser identificado el sargento 

del Ejército, Juan de Mata. cuyo honor ultrajó Fagalde, como 

ya lo había hecho con otros... Dice el historiador García, que el 

18 de Febrero de 18f>0,- "mientras el primer regimiento hacía 

los honores fúnebres al Coronel Fagalde, que había muerto el 

día anterior, el segundo regimiento presenciaba la ejecución 

del sargento Juan de Mata, que había sido condenado a muerte 

por un Consejo de Guerra". La casa en cuestión no sabe-
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mos cuando vino a manos del Dr. Pedro Delgado, que la 

compró y estableció en ella una Clínica, la primera que en 

forma existió en esta ciudad, después de la Anexión, ad-

quiriéndola después la Resp. Log. Esperanza No. 9", que 

ocupa, y la que por ante el Notarlo Público Don Martín Rodrí-

guez Muc80s compró a los sucesores del Dr. Delgado, el 17 de 

Diciembre de 1897. ta Logia "Esperanza No. 9". fué fundada el 

3 de Febrero de 1867. Para el año de 1848, según consta en el 

Libro Becerro de la ciudad, la casa a la cual hemos hecho 

referencia pertenecía a la Sra. Julieta Lechavatico Viuda Sa-

ladín (88). 

ta amplia y larga calle que ahora vamos a describir y que 

se nombra Mercedes, es una de las más antiguas de la ciudad. 

En documentos de baftante antigüedad, se le nombra como 

calle del Truco, designación que adquirió, según tradición muy 

añeja, y como hay constancia escrita, por haber existido en 

ella, en su segunda cuadra, un salón de billar o de truco, en 

la casa marcada hoy con el No. 18. Hasta mucho después d > 

1S30. figura en papeles oficiales y particulares con este nom-

bre. pero según parece, la calle entera no era conocida con 

dicho nombre, sino desde la Capillita de los Remedios o de 

Rávila, hasta la CnpiU'tfa de la Allagracia. Bueno será saber, 

que a la Capillita de los Remedios, se le nombraba también en 

tiempos de la colonia, Capilla de los Soldados, como se lee en 

el siguiente asiento existente en el Archivo de la Catedral: 

"Calle que corre de la Capilla de los Soldados en dirección de 

la Merced". 

De cuando comenzaron a edificarse casas en el tramo de 

esta calle, comprendido entre las esquinas Sánchez y Santo-

mé, lo expresa el siguiente asiento, copiado del Libro Becerro 

do la Ciudad: "Casa situada en la calle que corre del pie do la 

Cuesta de San Lázaro a la Planeta de la Merced". 

ta conocía el pueblo, igualmente, desde los tiempos colo-

niales, con el nombre de la calle de Las Mercedes o de la Mer-

ced o de Mercedes, en recuerdo y veneración de la milagrosa 

Virgen de Nuestra Señora de las Mercedes, Patrona de la 

República, y por su Iglesia existente en dicha calle (89). Este 
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nombre por el cual se le conocía hacía varios siglos, le fué 

confirmado oficialmente por el Ayuntamiento de la Común, en 

fecha 21 de Marzo de 1S59. 

El 25 de Septiembre de 1S97, el Ayuntamiento, tal vez con 

el propósito de halagar al Primer Magistrado de la Nación. 

General Clises Hcureaux, cuya residencia estaba situada en 

dicha calle, le dió el nombre de General Hcureaux, pero al 

morir éste de manera trágica en la población de Moca, el 26 

de Julio de 1S99 (80) el Concejo Municipal, en fecha 31 do 

Octubre del mismo año, resolvió que dicha calle recobrara su 

antiguo nombre de Mercedes, en merecida honra y gloria de 

la Patrona de la República (91). 

Tranquilamente conservaba su nombre esta calle, hasta el 

año de 192S, en que surgió la audacia de una nueva tentativa 

de parte del Ayuntamiento, para arrebatarle su antiguo nom-

bre y sustituirlo con el de Presidente Vásquez, según resolu-

ción dictada en fecha 2 de Julio, como una deferencia y honor 

hacia el entonces Primer Magistrado de la Nación, General 

Horacio Vásquez. Mas, este digno mandatario, dando una alta 

prueba de su acendrado amor a las tradiciones de su pueblo 

y a sus sentimientos religiosos, declinó tan alto honor, ma-

nifestando al Concejo, "que por las circunstancias de que el 

nombre de Mercedes le fué dado a la calle en referencia como 

prueba loable del sentimiento religioso del pueblo dominicano, 

al cual él rendía siempre acatamiento y que obedecía a una 

amable tradición dominicana, él rogaba al Concejo la recon-

sideración de la Resolución aludida, manteniéndole el de 

Mercedes que tenía la citada calle", en armonía con la tradi-

ción y el sentimiento religioso dominicano" (92). Ante la ne-

gativa del General Vásquez, el Ayuntapilento le mantuvo su 

nombre de Mercedes, que conserva y que juzgamos debe con-

servar toda la vida. 

Ofreceremos ahora algunas apuntaciones históricas acer-

ca de varios edificios situados en esta calle: La casa No. 1 

de esta calle es una de las fabricadas por el Comendador Ovan-

do y donada para renta del Hospital de San Nicolás de Barí, 

por él fundado. Hasta ella llegaban las habitaciones del Co-

legio de los Padres Jesuítas. La que sigue marcada con el 
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No. 3. es también casa colonial y ella luce varias gárgolas 

muy bien labradas en piedra. Perteneció en los tiempos colo-

niales al Chantre. Don Josef Fernández, y al instalarse la 

antigua Logia "Constante Unión", le sirvió de local. LOB fun-

dadores de esta Logia, fueron los Señores, Silvestre Preslau, 

Tomás Bobadilla, José Troncoso, Esteban Valencia, José Joa-

quín Del Monte, Pedro Parreño, José María Caminero, Mi-

guel Gneco, José María Leyba. Pedro de Castro y Castro, Mi-

guel Ijivastida, Gerónimo Maximiliano Borgellá, (que fué Go-

bernador de Santo Domingo, en la época haitiana). Carlos 

Celygrey Ardouin, José María Baralt, Antonio Couret, Joan 

Jaques Taupier, Juste Lafoní, Tomás Aquino, Rosó Cañó, Ge-

rónimo Chardovome y Juan F. Martínez de León. La Logia 

adquirió la casa por compra al Estado, el 1 de Junio de 1839. 

Lu reconstruyó totalmente y se Inauguró el día 24 de Junio 

de 1840. 

La casa No. 4, ostentaba en su fachada un bonito escudo 

de armas labrado en piedra, que fué destruido al reedificarse 

dicha casa. Erróneamente el tradlcionista e historiador Don 

Elíseo Grullón. escribió que esta casa era la mansión de la 

noble familia Caminero-Hercdla. No; su casa solariega estuvo 

en la calle Las Damas, esquina de la Fortaleza. En la referida 

casa No. 4. sí habitó y murió en 17S8, el Capitán General do 

la Colonia. Brigadier Don Manuel González y Torres, de cuya 

loma de posesión ofrece ol historiador. Fray Cipriano do 

Utrera, buena documentación en su obra "Dilucidaciones His-

tóricas", agregando lo siguiente acerca de su muerte: "Murió 

casi repentinamente el 2 de Junio de 1788, y como el cadáver 

se ennegreció antes de una hora, fueron encarcelados y pri-

vados de sus bienes los médicos de cabecera. Don Pedro The-

vernard y Don Guillermo I^asarre, bajo sospecha de haberlo 

envenenado. Solo se sacó en claro un descuido, pero los mé-

dicos se pasaron en la Fortaleza una porción de meses, en 

eBpera de sentencia". 

En esta calle se encuentra, haciendo esquina a la callo 

Hoitas, la vieja Capilla de la Altagracla (hoy un bello templo), 

la cual dice el Padre Utrera "tiene una antigüedad tan vene-

rable, que puede disputársele al templo de Higüey, si no la 
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celebridad de la devoción a lo menos, la prioridad del culto 

tributado a la Virgen Santísima debajo de título tan sublime". 

La Capilla de la Altagraoia fué la primera iglesia que tuvo 

el Hospital de San Nicolás. Del mismo historiador son las si-

guientes noticias acerca de este templo: "Tenia esta capilla 

una puerta que daba a la calle Daviln hoy Mercedes, otra que 

caía al patio del Hospital, dos ventanas a la calle, y Sacristía 

pequeña al lado de la Epístola; el techo abovedado con nerva-

turas, que aun se conservan. Sobre la sala de enfermas, (que 

todos conocimos convertida en la propia capilla por prolon-

gación de la misma), se hallaban las habitaciones del Capellán 

Mayor del Hospital, con ingreso por el patio, estando su es-

calera en un corredor de cuatro arcos. La suerte de esta capi-

lla después de la cesión de la isla a Francia, fué la del Hospital. 

Habiendo pasado este a ser pertenencia del Estado, ya hubiera 

desaparecido a no ser por la piedad de la Señora Lea de Castro 

de Hcnríquez, que adquirió por compra la capilla que luego 

donó a ia Iglesia. El culto por la antiquísima imagen de la 

Allagraeia, que se venera en este templo hace siglos, es tan 

grande como el que se le tributa a la imagen del Santuario 

de Higüey. De la Imagen que so venera en su iglesia de esta 

ciudad, no hay referencia alguna. Se ignora el autor de la pin-

tura y el año mismo en que se pintó". En 1923. con fondos de 

sus miles de fervorosos fué colocada esta Imagen en un ri-

quísimo marco de oro, con piedras preciosas, obra de arte del 

orfebre Aliplo Rodríguez, de la Joyería Prota, quien hizo la 

entrega de él al Sr. Arzobispo el 17 de Enero de 1923. Hoy. 

sobre este marco, se encuentra la rica corona de oro que allí se 

le puso el santo día memorable de su solemne Coronación en 

la Puerta del Conde, l^a capilla la Altagracia durante la Ane-

xión española, sirvió también como sala de Hospital, aloján-

dose allí muchos soldados españoles heridos, que venían del 

campamento de Guanuma. Quedó entonces muy deteriorado el 

edificio, pero gracias a los solícitos cuidados y empeños de la 

buena Señora. María del Carmen Morcelo, fué reparada en 

1866 y habilitada de nuevo al culto. Hoy es un templo nuevo, 

levantado en el propio lugar y sobre parte del patio principal 

del que fué Hospital. 
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Marcada con el No. 33, se encuentra la hermosa casa lla-

mada de San Pedro, casa de historia y tradiciones. En 1875, 

estaba habitada por el valiente Oeneral Cesáreo Guillermo, 

quien fué Presidente de la República, habiendo sido allí víc-

tima este General de un atentado criminal,- el 29 de Junio del 

mismo año, del cual escapó milagrosamente, gracias a su sere-

nidad y valor, pero en cambio fué víctima Inocente de dicho 

atentado criminal, el ciudadano americano J . John Platt, quien 

murió a consecuencia de los disparos que se le hicieron al Ge-

neral Guillermo y por lo cual se vió obligado el Gobierno Domi-

nicano a pagar una Indemnización a sus familiares de $30.000. 

En ella fundó el Dr. Pedro Redondo, en 1862, la gran Casa de 

Salud "San Pedro", de donde lo viene su nombre y en ella tam-

bién se alojaron en 1857, los inmigrantes que llegaron al país 

abordo de la barca francesa "Horizont". Era propiedad esta casa 

del prócer de la Independencia, General Antonio Abad Alfau 

y fué vendida en pública subasta el día 17 de Septiembre de 

1875. Allí estuvo más tarde también la Casa de Salud "Nuestra 

Señora de la Merced", fundada por el Dr. José do Pino y Ge-

nlse. Médico Cirujano de la Real Armada Española. 

También se encuentra en esta calle, la casa que fué pro-

piedad del General Ulises Ileureaux, que por muchos años fué 

Presidente de la República y que habitó hasta su muerte. Al 

frente de esta casa so encuentra otra casa colonial, hoy pro-

piedad de las Monjas que dirigen el renombrado Colegio "Se-

rafín de Asís", la que ostenta uno de los portales más bollos 

de la ciudad, con muchas figuras de piedra. Ocupa sitio prin-

cipal también en esta callo, ol magnífico, antiguo y sólido tem-

plo do Nuestra Señora de las Mercedes, el cual el historiador 

Utrera describe así: " t a obra de la Iglesia Conventual do los 

mcrcedarios (conocida en la época colonial con el nombre de 

"Iglesia de la Madre de Dios", y ol convento con el nombre de 

"Convento o monasterio de la Madre do Dios"), es obra de Ro-

drigo de Llendo, quien la comenzó en año no conocido todavía, 

y en 1555 la tenía acabada y por entonces llevaba muy ade-

lantada la obra de la Iglesia de San Francisco". Agrega, "que 

por dar plaza al Templo, dentro de los linderos del Convento 

(de Mereedarios) y porque se estimaba que la ciudad iría 
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en aumento (ésta solamente llegaba hasta allí), pusieron la 

fachada principal mirando al Oeste. En documento de gran 

antigüedad se lee, al referirse a la procesión de Nuestra Se-

ñora de la Merced, lo siguiente: "Es la procesión más sump-

tuosa y de mayor concurso y grandiosidad que aquella ciudad 

tiene (Santo Domingo). Anda alrededor de una calle ancha que 

sirve al monasterio de plazuela y tendrá de largo, como cuatro 

cuadras, espacio suficiente para todo el concurso y celebri-

dad". 

"La imagen que hay sobre la puerta mayor en dicha fa-

chada (la de la Iglesia de las Mercedes) que es de San Loren-

zo. no guarda relación histórica sino con los mercedarios, 

por haber sido templo y convento, Casa matriz de la Provin-

cia de San Lorenzo, llamada también esta iglesia con su ce-

nobio, la Casa grande". Dice Ctrera, "que es más artística la 

portada lateral (cubierta con Infinidad de lechadas de cal), 

que da cara al Norte, con bastante deterioro, pero que se ha 

dejado como está, atendida su antigüedad; es románica, con 

frontón ornamental, en que está tallada en piedra una figura 

del Dios Omnipotente, entre nubes, y en el friso de la cornisa, 

sobre la puerta, se lee: "Tu Regis Altl Janua et Porta cocli 

lucida", en alabanza de María. "Tu eres la Puerta del Rey. la 

Puerta del alto Cielo". Junto a la puerta principal del tem-

plo de Las Mercedes, al Sur, se encuentra el edificio que fuó 

Capilla de La Soledad, anexa al Convento. La verdad es que 

era la capilla de Nuestra Señora de los Dolores, de la Cofradía 

"Escuela de Cristo", que allí radicaba. Estuvo muchos años en 

ruinas y sobre sus portales tenia los atributos de los martirios 

de Jesús. En 1942, fué reconstruido por el Gobierno esto edi-

ficio y donado a la Academia de la Historia para su local de-

finitivo. En el Archivo General de la Nación y en los docu-

mentos que allí se conservan del antiguo Ayuntamiento de 

Santo Domingo, existe un historial completo de este edificio, 

que a dicho Ayuntamiento presentara el autor de este libro, 

cuando desempeñaba el cargo de Inspector de Bienes Munici-

pales en 1930. 

Al finalizar la calle Mercedes, en el sitio donde estuvo por 

muchos años el llamado Polvorín o la Fábrica de Pólvora, co-
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rao la llamaba el pueblo en los pasados tiempos, construyó el 

Dr. Carlos Arvelo de 1887 a 1888, un Mercado Público que el 

pueblo llamaba la Plaza Nueva. Este Mercado se inauguró y 

fué bendecido por el Arzobispo Meriño. el Domingo 25 de No-

viembre de 1888. Su frente Oeste medía 43 metros y su frente 

Sur. 32 metros. Tanto en este Polvorín, como en el de la For-

taleza. como en el de San Gerónimo, hoy propiedad del Ledo. 

Julio Ortega Frier. fueron colocados en 1864. por mandato de 

la Reina Isabel II , algunos pararrayos. Tanto el Polvorín del 

Conde, como el de San Gerónimo, fueron utilizados en tiempos 

de la Anexión, por las tropas españolas. 

La calle General Lnperón, no de larga extensión, nace en 

la Isabel la Católica y termina en la calle Mercedes. Varios 

han sido los nombres antiguos que ella ha tenido. Los 

más añejos que hemos encontrado en papeles y documen-

tos notariales, no como calle sino como callejón, son éstos: 

"Callejón del Caño", por Iniciarse en la antiquísima calle del 

Caño, hoy Isabel la Católica; Callejón de In Leche; (93) 

Callejón del Guarda Mayor; Callejón de San Nicolás y Ca-

llejón del Comercio. De la lectura detenida de ciertos do-

cumentos antiguos, hemos sacado en claro que se le llama-

ba del Guurda Mayor, por haber vivido por muchos años 

en esta calle o callejón, el Alférez Real Don Francisco de Le-

vanto. Guarda Mayor del Río y Piloto de la ciudad de Santo 

Domingo. Todavía para el año de 1786, ee le conocía con esto 

nombre, siendo cosa cierta, que solamente abarcaba dicho nom-

bre hasta la esquina de la calle del Estudio, hoy Mostos, nom-

brándose Callejón de Don Juan Dionisio, desde la esquina líos, 

tos o del Hospital de Sun Nicolás, hasta la Plazuela Núflez de 

("áceres, que es dondo concluye la calle, confundiéndose con la 

calle Mercedes. Bueno será saber que desde hacía muchos años, 

habían sido creados para esta ciudad de Santo Domingo, los 

importantes empleos de Guarda Mayor del Puerto y Guarda 

Mayor de In Ciudad. Don Juan Dionisio de Ixídesma. fué Con-

tador General de la Real Hacienda en la Isla Española, antes 

de 1733, año en que falleció. Vivió mucho tiempo en la calle 

hoy Luperón y de ahí que el pueblo designara siempre a ese 

callejón con su nombre. En documentos del año 1732, hay 
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asientos que expresan: "Casa situada en el Callejón que lla-

man de Don Juan Dionisio, que sale de la calle del Caño, para la 

primera placeta de la Merced". (Plazuela "Núñez de Cáceres"). 

Refiriéndose también a este antiguo callejón, existe este otro 

asiento de 1792: "En el callejón que corre del Cementerio del 

Hospital de San Nicolás de Barí, para la Placeta del referido 

Convento, (el de Las Mercedes). He aquí otro asiento que se 

refiere al mismo callejón "Calle que corre de la Plaza Chica 

de la Merced, (Plazuela Núñez de Cáceres)" a la calle del Ca-

ño, haciendo esquina con el Cementerio del Hospital de San 

Nicolás, hoy esquina Host os. 

En 1859, el 21 de Marzo, se le d ló a esta calle el nombro 

oficial de La Esperanza, con el cual subsistió hasta el 25 de 

Septiembre de 1S97, que le fué sustituido por el de General 

Luperón, para consagrar asi la memoria del glorioso paladín 

de la epopeya restauradora, el invicto General Gregorio Lu-

perón. la espada más brillante de aquella Jornada. Agregare-

mos algunas notas sobre esta calle: En la casa No. 12. estuvo 

la benemérita sociedad "La Juventud", fundada el día 11 de 

de Noviembre de 1868, de memorable recordación; por un gru-

po de distinguidos jóvenes intelectuales. En ella estuvo tam-

bién la Biblioteca Pública fundada por dicha sociedad. I>a casa 

era propiedad entonces de los hermanos Hipólito y Augusto 

Victoria. En 1S76, sirvió esta casa de modesta residencia al 

ilustre Repúblico, Don Ulises F. Espalllat, Presidente de la Re-

pública. En ella estuvo también instalada la Oficina Central 

del Cable Francés, el primero que conectó la RepúbH<^ 

con el extranjero. La referida casa fué adquirida por compra 

por el distinguido General Alejandro Wos y Gil , que desem-

peñó dos veces la Presidencia de la República y quien la habitó 

muriendo en ella. En la casa alta y baja situada en esta calle, 

haciendo esquina con la Hostos, estuvo el notable colegio do 

San Buenaventura, fundado en 1851, y en la misma, vivió y 

mur ió el Libertador General Pedro Santana. héroe del 11» de 

Marzo y Las Carreras, varias veces Presidente de la República 

y autor de la funesta Anexión a España. 

Después de extinguido el célebre Colegio de "San Buena-

ventura", el cual produjo hombres notables por su saber, el 
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edificio fué arrendado en 1855, a un ilustrado Profesor fran-

cés de apellido Chaneu, quien instaló allí un plantel de ense-

ñanza. el cual por cierto, tuvo muy efímera existencia. La casa 

No. 25 de la misma calle, de construcción bastante antigua, 

situada frente a las viejas paredes del patio del importante 

Colegio de "San Buenaventura", se le llamaba la casa de-

La Joven República, asi nombrada por haber establecido 

en ella en 1853, el Sr. Pablo Alticnri, un Cafó-Restaurant 

con dicho nombre. Esta casa era propiedad del acaudala-

do Sr. Juan Bautista Vicinl, pero antes lo había sido de Don 

Domingo de la Rocha. Fué donada después al General mises 

Heureaux, Presidente de la República, por decreto del Con-

greso Nacional de fecha 22 de Junio de 1883. Se adquirió por 

compra al Sr. Vlcini por la suma de $12.000. El decreto en 

referencia, tuvo su ejecución el 14 de Enero de 1SS4 (94). En 

1S7G tenía allí su Colegio el Ilustre educacionista, Don Moi-

sés García, preceptor de por lo menos dos generaciones. 

Vamos ahora a referirnos, antes de continuar con las de-

más calles principales situadas de E. a O. a la hoy calle Salo-

mé L'reña, de cortísima extensión, la cual se extiende de id 

Mostos a la José Rejos. Jamás tuvo denominación como ca-

lle. mencionándose siempre como callejón. Su más antiguo 

nombre es el de Callejón de la Cruz, nombrándosele también 

Callejón de Las Lomas, así como Callejón de los Contadores, 

mencionado con este nombre en documentos de los años 1835 

y 1853, existentes en el Archivo General de la Nación, aunque 

leímos en una antigua escritura, al referirse a una collndan-

cia de una casa situada en dicho callejón, que se le nombraba 

del Convento de la .Merced, parece que por terminar la refe-

rida calle, frente a los muros y Portería del antiguo Convento 

de Frailes de la Merced. Se le conoció igualmente y así se le 

nombra en periódicos antiguos y otros papeles, como Calle-

jón de Ron Juan Bernard, nombre que heredó del progresista 

ciudadano Don Juan Bernard. residente en dicha calle por 

muchos años. Era Don Juan un virtuoso y progresista muñí-

cipe, habiendo ocupado por varios años una curul de Regidor 

del Ayuntamiento. Fué uno de los hombres de la Independen-

cia, sirviendo en la marina de guerra. Murió en Septiembre de 
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1894. El nombro (lo Callejón de la Cruz, se le dló por el Ayun-

tamiento oficialmente el 21 do Marzo de 1S59. En 1884, se 

le sustituyó por el de Ozama y el 25 de Septiembre de 1S97, el 

Concejo Municipal con el laudable propósito de honrar y glo-

rificar el nombre de la excelsa poetisa dominicana, Salomé 

Ureña de Henríquez, la denominó Salomé Creña (95). La casa 

que hace esquina de esta calle con la 19 de Marzo, s i m ó de 

local durante muchos años al renombrado "Instituto de Seño-

ritas". fundado por la esclarecida educacionista y poetisa, que 

tan provechosos frutos dió al país. Y, en la casa No. 12. es-

tuvo durante el período de la Anexión, la Secretaría del Go-

bierno Superior Civil de la Isla de Santo Domingo. Así mismo 

existió en esta calle una casa alta y baja nombrada de Los Ca-

balleros, que algunos afirman es la misma que hoy ocupa la 

Secretaría de Er.tado de Agricultura, que en un tiempo per-

teneció al Coronel Bartolomé Carrié, mandatario haitiano de 

ocupación en Santo Domingo, y al cual pertenecieron tam-

bién las casas No. 40, 49 y 51 de la misma calle (96). 
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CAPITULO X I V 

CALLE DKL ( ' O M ) E — SU IMPORTANCIA HISTORICA Y 

SI S NOMBRES ANTIGUOS*— EL HISTORICO BALUAR-

TE 27 I)E FEBRERO—CALLE ARZOBISPO NOVEL— 

SUS NOMBRES ANTERIORES—CALLE PADRE BILLI-

NI—IMPORTANCIA DE ESTA CALLE Y EDIFICIOS 

HISTORICOS SITUADOS EN ELLA.—OTRAS NOTICIAS 

I)E INTERES. 

Toca ahora su turno a la vía de mayor Importancia y mo-

vimiento de la ciudad: la hoy calle del Conde. Su más antigua 

denominación colonial es la de calle Cía vi jo, (97), parece que 

adoptado del apellido de un antiguo vecino de la ciudad que 

en dicha calle vivía, según so dice nombrado José Clavijo y 

quien ejercía el magisterio en un colegio de niños por él funda-

do. Dejó descendencia y en un censo de población levantado en 

1606, se hace constar que vivían en esta ciudad de Santo Do-

mingo, tres señores nombrados Francisco Clavijo, con fami-

lia; Hernando Clavijo y Bernardo Clavijo. Este último tenía 

hacienda de maíz y casabe. A este primer nombre sucedieron 

Indistintamente, los de Real (98), por ser la más central, an-

cha y principal, y del Conde, figurando ya con este nombre en 

documentos y libres de 1655 a 1700. Recibió esta denomina-

ción. según lejana tradición, del nombre del Conde de Pcñal-

va, Don Bernardino de Meneses Bracamontc y Zapata, a quien 

se atribuye, aunque tal cosa haya sido puesta en duda, la cons-

trucción del antiguo baluarte de San V miro y la apertura en 

el mismo de la Puerta de Tierra o del Conde, hoy 27 de Fe-

brero. Sin embargo, nosotros pensamos como el Académico 

D. Emilio Tejera, "que hasta prueba en contrario, debemos 

añadir a los méritos que con nosotros tiene adquiridos eso 

Ilustre personaje, el de haber edificado el fuerte donde dos 

siglos más tarde debía flotar por primera vez la bandera do-

minicana". En uno de sus valiosos trabajos históricos, don 

Emilio Tejera, al referirse a esta calle se expresa del siguiente 

modo: "Parece que a la calle del Conde se le llamó así mucho 
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tiempo después de construido el baluarte, probablemente cuan-

do se generalizó la costumbre de dar a las calles un nombre 

especial. En los documentos notariales y de registros de hi-

potecas. donde es necesario por razones fáciles de compren-

der, indicar de un mcdo preciso las colindancias de los Inmue-

bles, rara vez se da nombre especial a las calles, a menos que 

se trate de actos posteriores al siglo XVI I I " . 

En algunos documentos y papeles de los años 1804 y 1S09, 

o sea durante la ocupación francesa o expedidos durante ella, 

hemos leído que a esta calle se le nombró Imperial. El historia-

dor García la menciona también con este nombre en su im-

portante "Historia de Santo Domingo". Al resolver el Ayun-

tamiento de la Común la nueva denominación de las calles, 

designó a la del Conde con el nombre de Separación a fin do 

perpetuar el magno y glorioso hecho de la Independencia o 

sea la separación de Haití. Con este nombre pues permaneció 

nombrándose, hasta el 23 de Agosto de 1929, que se le sustituyó 

por el de 27 de Febrero* a iniciativa de los Regidores José 

María Bonettl y Silvestre Avbar y Núñez, en recuerdo de la 

gloriosa fecha en la cual se dló el grito de Independencia sobro 

el histórico lialuarte del Conde, hoy 27 de Febrero, que por 

disposición del Poder Ejecutivo de fecha 27 de Febrero de 

1S83 se le dió oficialmente. Los rótulos fueron colocados el 

22 de Octubre del mismo año. Empero, por resolución del 

Ayuntamiento de la Común, en Agosto de 1934. se le restituyó 

justicieramente su antiguo nombre del Conde") reparación me-

recida para gloria y honor de la ilustre personalidad del Conde 

de Peñalva. el héroe de 1655. 

En esta calle había hermosas casas coloniales, las cuales 

han ido desapareciendo, reformándose. o modernizándose. 

Acerca de algunas de estas casas vamos a ofrecer algunas no-

tas históricas: El día 9 de Marzo de 1887, dosde el balcón de 

la casa hoy marcada con el No. 5 de esta calle, dió muerte 

de un disparo de carabina el Diputado, General Santiago Pé-

rez al inspirado poeta venezolano Eduardo Scalán, por celos. 

Por este hecho fué condenado a muerte el General Pérez y 

pasado por las armas frente al Cementerio Católico, el 4 de 

Marzo de 18S7. La casa No. 8 de esta calle era propiedad en 
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1788 del rico .Mayorazgo de Mosquera, uno de los más anti-

guos de la isla. En la Xo. 20, instaló Don José Rosa Pérez, en 

1878 su "Instituto de Artes y Ciencias". La Xo. 23 que ccupa 

hoy la Joyería Prota, pertenecía desde 1818 a José Sterlin, he-

redada después por su hija María Dolores Sterlin, en 1824. Eu 

la de enfrente, hoy entrada al Palacio Municipal estuvo desde 

tiempos muy remotos la Carnicería de la Ciudad (99). La %-en-

ta de la carne la supervigilaba uu Regidor del Ayuntamiento. 

Después de la Reconquista fué instalada en esta casa una Es-

cuela pagada por el Concejo. En la casa Xo. 4G, al lado de la 

que pertenecía al Libertador Pedro Santana, estuvo en 1S52, 

la Oficina del periódico "La Bandera Española". Este perió-

dico se publicaba los jueves de cada semana: se editaba en la 

Imprenta Xaclonal, regenteada por Don José de Jesús Castro. 

Su primer número vló la luz pública el jueves 23 do Sept.em-

bre de 1852, y ostentaba el siguiente lema: "La libertad de la 

prensa es un sexto sentido concedido a los pueblos modernos". 

(Sleyes). En la casa Xo. 51 hoy propiedad de los Hermanos 

Gómez y donde estuvieron las Oficinas de la Lotería Xacio-

nal, nació el día 21 de Septiembre de 1841, el eminente ciuda-

dano Don Emiliano Tejera, historiador distinguido y autor 

do un notable libro sobre el hallazgo de los restos de Cristóbal 

Colón en la Catedral de Santo Domingo, el 10 de Septiembre 

de 1877. La casa era entonces baja, siendo reedificada después 

agregándosele el segundo piso. La casa Xo. 31 de esta calle, 

que era la residencia de un alto dignatario de la iglesia, tenía 

en su frente un fresco muy bonito, representando la muerte 

de San José. En la casa Xo. 39 llamada de los halcones dora-

dos, estuvo también un tiempo la sociedad "La Juventud", de 

grata memoria por sus grandes actuaciones cívicas. Dando 

fin a la calle del Conde, al Oeste, se encuentra como ya hemos 

dicho, el histórico Baluarte 27 de Febrero, sitio elegido por 

los patriotas dominicanos para dar el grito de Independencia 

el 27 de Febrero de 1844 y considerado como el arco de triunfo 

conmemorativo de una de nuestras más grandes epopeyas. 

(Idéase el folleto, "La Puerta del Conde", publicado en 1936. 

por el autor de este libro). En esta misma calle del Conde, 

en la entonces casa marcada con el No. 79 y que era propiedad 
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de la Señora Rafaela Plchardo Viuda Carretero, fundaron el 

24 de Octubre de 18S4. una agrupación teatral, los distinguidos 

jóvenes Leonardo del Monte, Director de Escena. Alfredo Max 

Soler, Director de Orquesta. Manuel S. García. Secretarlo. Juan 

José Carretero, Censor. Abra han Santamaría. Tesorero. M. de 

J. Gómez, sccio iniciador. B. Palau Ferrer, M. L. Carretero. Je-

sús M. Cruz. Rafael M. Gómez y José M. Valora, artistas. A esta 

agrupación teatral siguió otra más tarde, instalándose en esta 

misma calle, que llevó el nombre de "Amantes de Taifa", fa-

bricando un pequeño teatro de aficionados (100). 

Sigue ahora la calle Arzobispo Nouel, paralela a la del 

Conde, que se extendía antes, desde el Arquillo de la Catedral 

a la muralla y ahora comienza en la puerta de la Fortaleza 

y termina en el Cementerio, pues a esa calle no solo se le agre-

gó la cuadra comprendida entre la Catedral, frente Este y la 

puerta de la Fortaleza, sino también el predio que ocupó el 

antiguo Cementerio de los Curas o de la Catedral. El Ayun-

tamiento, hace pocos años, en ocasión de celebrarse el cincuen-

tenario de la fundación del prestigioso diario "Listín Diario", 

fundado en 1889, por Don Arturo Pellerano Alfau, designó 

equel tramo de calle con su nombre. El ya mencionado Ce-

menterio de los Curas, fué también hace muchos años el do 

la ciudad. A iniciativa del Cabildo Eclesiástico y porque di-

cho cementerio no podía ya recibir más cadáveres, se habilitó 

el actual en las afueras de la ciudad, el cual fué erigido canó-

nicamente más tarde. Existió también junto al templo de San-

ta Bárbara, en su parte Oeste, otro cementerio, el cual fué 

clausurado después de 1910. Su origen era muy remoto y du-

rante el sitio de la ciudad por las fuerzas del Brigadier Don 

Juan Sánchez Ramírez, se efectuaron ajlí numerosos ente-

rramientos. 

El 5 de Abril de 1904, fué resuelta la demolición de los 

lienzos de pared que cerraban la parte oriental de la llamada 

Plazuela de los Curas (Antiguo Cementerio). Se había resuelto 

también demoler la pared occidental o sea el Arquillo de la 

Catedral, pero solo se demolió entonces la pared oriental, que 

daba frente al Instituto Profesional, hoy Universidad. 

Un nombre colonial tuvo esta calle y con el cual figura 
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<n mucho» documentos antiguos: el de calle de Lo« Nichos, 

nombrada así en muchos de los asientos del Libro Becerro del 

Cabildo y Regimiento de la ciudad de Santo Domingo, corres-

pondiente al año de 1788. al referirse a las colindancias de va-

rias casas situadas en esta calle, como por ejemplo a la de una 

casa situada en la calle Arzobispo Merino, esquina a la Arzo-

bispo Nouel, marcada hoy con el No. 25 frente al Arquillo, en 

que se dice: "Frontera al nicho del Arquillo de la Catedral, 

haciendo esquina a la calle de los Nichos". Esta casa a la cual 

acabamos de referirnos, no es otra sino la que perteneció en los 

tiempos coloniales a Doña Maria Pimentel, situada "en la 

calle que corre de estas Casas Capitulares al Colegio de Gorjón 

frontera al nicho del Arquillo de la Santa Iglesia Catedral, ha-

ciendo esquina a la calle de los Nichos". Hay también la cir-

cunstancia, de que en esta casa se Instaló el primer Panorama 

que vino a Santo Domingo en Octubre de 1S54. que no era otra 

cosa que un aparato giratorio con fotografías de diversos per-

sonajes, paisajes y vistas de ciudades y lugares, en colores. 

Los Empresarios de este Panorama, eran los Italianos, Luis 

Bracci y Marcos Gazzl. Se exhibía todas la3 noches de 7 a 10 

y la entrada al espectáculo costaba, para adultos $.10 nacio-

nales y $.5 para los niños. La casa de enfrente, también es 

casa colonial y ella ostentó hasta hace algunos años, que fué 

reconstruida, un bello portal do piedra con adornos labrados 

muy bonitos y curiosos, algunos de los cuales lucen también 

las columnas de la Catedral. En esta casa, donde estuvo por 

algún tiempo el Liceo Musical, fué colocada en el año de 1927, 

una lápida do mármol ud perpetual» reí memorlam, en conme-

moración del centenario de la muerte de Bcttoven, a iniciati-

va del Regidor del Ayuntamiento, Ledo. Manuel de J . Tron-

coso de la Concha, notable jurisconsulto y musícolo entusias-

ta (101). 

Sin duda alguna, justo será presumir que a usanza colo-

nial, existieran en los frentes de muchas casas de esta calle 

nichos con Imágenes, iguales al de Jesús Nazareno, del atrio 

de la Catedral (102); al que existió en la antiquísima Casa 

del Cordón, frente a la Plazuela del Contador, después Merca-

do Antiguo, en la calle Isabel la Católica, y al existente toda-
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vía en la antigua casa colonial o sea la Casa Futid lea. a la 

cual en olro sitio de este libro nos heiuos referido, situada 

frente a la Portería del Convento de San Francisco, en la 

cuesta del mismo nombre. 

Denominada fué más tarde etta calle por el pueblo, pro-

bablemente después de 1S22, como calle del Arquillo, nombre 

que tomó del arquillo de manipostería ex.stente frente por 

frente a la calle y que ame una vieja casa allí situada, propie-

dad de la Iglesia, con el atrio de la Catedral y junto al actual 

Campanario Instalado sobre el primer cuerpo de la Inconclusa 

torre de dicho templo. (103). Recibió igualmente, y así lo he-

mos visto escrito en viejas escrituras, los nombres de San 

Andrés y del Carmen, por encontrarse edificados ambos tem-

plos, así como el Hospital del primer nombre, en dicha calle, 

todos de fundación muy remota. Las anexidades de San An-

drés sirvieron por mucho tiempo como Cárcel Civil (104), has-

ta algunos años después de retiradas las tropas españolas. El 

Ayuntamiento de Santo Domingo, deseando enaltecer la ve-

nerable memoria del virtuoso Prelado, Doctor Tomás de Por-

tes e Infante, primer Arzobispo Dominicano, designó esta ca-

lle con el nombre de este esclarecido varón, ejemplo de virtudes 

ciudadanas, nombrándola Santo Tomás, nombre que le fué más 

tarde sustituido en fecha 16 de Enero de 1922, por el de Ar-

zobispo Nouel, a iniciativa del Regidor Presidente del Ayun-

tamiento, Ledo. Manuel de J. Gómez, designándose ese mismo 

día al ilustre Pastor de la Grey Dominicana. HIJO PRECLA-

RO DE LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO. Ambas resolu-

ciones dictadas por el Concejo, le fueron entregadas al vene-

rable Mitrado en acto solemne, escritas sobre hermosos per-

gaminos finísimos, el 21 de Enero de 19.26, día de Nuestra 

Señora de la Altagraoia, siendo colocados el mismo día los 

rótulos respectivos de dicha calle. 

En esta calle, en el edificio que hoy sirve de Universidad, 

afirma la tradición, vivió un tiempo la ¡lustre familia Garay, 

de arraigo colonial y muy rica, viviendo en ella también, el 

Gobernador haitiano, Bernardo Felipe Alejo Carrlé, General 

de Brigada y Comandante en Jefe del Distrito de Santo Do-

mingo, que llegó a ser su propietario. Esta misma casa fué 
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local de la Junta Municipal, de 1843 a 1852, siendo asiento 

después del Seminario Conciliar, del Instituto Profesional, des-

pués de reconstruido por el Presidente de la República, Carlos 

Morales Languasco, en 1905 e inaugurado y bendecido el día 

J de Octubre de dicho año. Por último, fué dedicado para el 

asiento definitivo de la Universidad, que todavía lo ocupa, más 

ampliado y notablemente reformado a iniciativa del ilustre 

Benefactor de la Patria. Dice el notable tradlcionista Dr. Ma-

nuel de J . Troncoso de la Concha, que esta casa fué conocida 

con el nombre de la Casa del Sacramento (105). La casa No. 2 

de esta calle frontera a la Fortaleza, fué mansión de cuatro 

Presidentes de la República, siendo ellos los Presidentes, Ge-

neral Ramón Cáceres, Don Eladio Victoria, General José Bor-

das Valdez y Don Juan Isidro Jimenenez. En la casa No. 27, 

estuvo en 1861. la acreditada Academia de "Santa Isabel". Se 

cursaban en ella estudios primarlos y superiores, siendo Sub-

Dircctor de ella, el ilustrado Profesor Santos Villares. En la 

casa No. 16, fundaron en el año 1893, los aficionados Luis 

Eduardo Betances, Silvio Pellerano, Enrique Duboc, Enrique 

Galván, Porfirio Henríquez. Fabio Demalllstre, Milcíades Del-

gado y otros, un pequeño teatro en el cual se representaban 

comedias y pequeñas zarzuelas. Algunos de estos aficionados 

fundaron después un teatro en la Villa de San Carlos, con 

el patriótico propósito de recoger fondos para ayudar a la revo-

lución cubana. Por entonces, la colonia cubana en Santo Do-

mingo era muy importante y numerosa. En la casa No. 2S, 

nació el ilustre ciudadano Don Juan Neponiuceno Tejera, quien 

fué, como Diputado por la población de San Rafael, uno de 

los firmantes de la primera Constitución Dominicana elabo-

rada en la vecina población de San Cristóbal, cuna gloriosa 

del Benefactor de la Patria, Generalísimo Trujlllo, Presidente 

de la República. En la casa No. 39 vivieron por muchos años do? 

hermanas oriundas de familias canarias que poblaron a San 

Carlos. El pueblo bautizó aquella casa con el nombre de la Casa 

de bis Isleñitas. Tenía dicha casa un letrero que decía: "Alma-

cén de fmtas coloniales". Vendían toda calse de frutas, dulces y 

víveres. Y, la casa de enfrente o sea la que hoy. transformada, 

ocupa el Archivo General de la Nación, se le llamaba la Casa 
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del Coliseo. La casa de esta misma calle, que hace esquina 

con la calle José Royes, ocupada hoy por la firma comerciil 

de R. Esteva y Co.: fué residencia del ilustre patriota puerto-

rriqueño, el sabio Dr. Ramón Emetcrio Betances. En la casa 

No. 56 que hoy ocupa el Hotel "Universitario", falleció el pro-

gresista General Abelardo Nanita, siendo candidato por en-

tonces a la Presidencia de la República. A este distinguido Ge-

neral se debió la restauración y ampliación de la Aduana le 

este puerto, la construcción de la Capitanía de Puerto, hermo-

seamiento de la Plaza Colón y la reparación completa de la 

Puerta del Conde. En esta calle se encuentran las Iglesias de 

Nuestra Señora del Carmen y la de San Andrés, iglesia de 

hospital, concedida al Padre Billlnl, que la reconstruyó en 

1880 y la bendijo y dló al culto, el 19 de Junio de 1881. La 

primera o sea la Iglesia del Carmen, es obra del siglo XVI I 

y su historia es bastante interesante, que puede leerse en el 

importante libro "Dilucidaciones Históricas", por Fray Cipria-

no de Utrera. (1927). La segunda o sea la Capilla de San An-

drés, parece que fué edificada (la actual) o en 1577 o algo 

después. Anexo a ella estuvo el Hospital del mismo nombre, 

también edificio de interesante historia, que puede leerse en 

la "REVISTA MUNICIPAL", No. 5, escrita por el autor de esto 

libro, y por último, en la casa No. 85 de esta calle, nació el 

día 15 de Noviembre de 1835, el ilustre compositor Don José 

Reyes, autor de la música de nuestro glorioso Himno Na-

cional, muriendo el 31 de Enero de 1905. (106). Fueron sus 

padres. Don Rafael Reyes y Doña María Mercedes Slanca, na-

turales de Santo Domingo. Sus despojos mortales descansan 

en un severo mausoleo que el Ayuntamiento erigió a su me-

moria en el Cementerio Municipal, inaugurándose el 15 do 

Agosto de 1911. Costó $200 y tiene la inscripción siguiente: 

"El Ayuntamiento de Santo Domingo al autor del Himno Na-

cional". Debajo, tiene grabados los primeros compases de di-

cho Himno. 

Dediquemos ahora a la callo Padre Billlnl, lo que ella 

tanto merece: Desde la época colonial, fué conocida esta calle 

como de la Universidad, por haber estado situada en ella la 

célebre Universidad de Santo Tomás de Aquino, de gloriosa 
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memoria, aunque oficialmente solo vino a dársele este nombre 

en fecha 21 de Marzo de 1859, por el ayuntamiento. Hemos 

encontrado asientos antiguos en los cuales se lee: "Calle que co-

rre del Monasterio de Santa Clara a la Escala Plana de la Mura-

Ha". Sin embargo, esa importante vía ha sido igualmente co-

nocida bajo la denominación de calle de la Cruz de Regina, 

por haber existido en medio de ella, en la esquina de la calle 

Sánchez, una cruz colócada en una pilastra o pedestal de pie-

dra. Asiento: "Calle que corre de la Cruz de Regina a la Es-

cala Plana". Así mismo se le conoció con el nombre de calle 

del Convento, sin duda por haber existido en ella el histórico 

Convento de Monjas de Santa Clara, el de los Padres Predica-

dores o Dominicos y el de Monjas de Regina Angelórum. o 

tal vez por la propia iglesia de los Dominicos a la cual siem-

pre se le ha llamado y se le sigue llamando Iglesia del Con-

vento. 

A la muerte del ilustre filántropo y educacionista. Pbro. 

Can. Francisco Xavier Billlnl, el Ayuntamiento de la Común, 

en fecha 14 de Marzo de 1890. con el loable y justiciero propó-

sito de honrar y perpetuar su memoria, le dló su nombre a 

esta calle, conociéndose desde entonces como calle Padre Bi-

lllnl, nombre que esperamos será respetado toda la vida. 

Ahora bien, la importancia de esta calle, su historia y la 

de muchos edificios públicos y privados que en ella se encuen-

tran, vale la pena se le dedique algunas líneas. Comenzare-

mos por el antiguo Convento e Iglesia de Santa Clara. Como 

su nombre lo indica, estaba este Convento poblado por mon-

jas Bernardinas o Clarisas. (Monjas de Santa Clara. Orden 

fundada a principios del siglo X I I , por Santa Hurbella). Se 

ocupaban especialmente, de la educación de las niñas. Sus 

casas más célebres, fueron las de París, las de Port-Royal y 

la del Arrabal de San Antonio. Alfonso VIH, Rey de Castilla, 

les construyó un monasterio cerca de Burgos, dotándolo con 

buenas rentas. El templo conventual de Santa Ana, tiene su 

frente para la calle Padre Billlnl, edificado casi al comienzo 

de ella. Las anexidades del Convento corrían hacia el Sur de la 

calle Isabel la Católica. Ellas (las Monjas), vinieron en 1552 

y parece que edificaron su Convento e Iglesia, que les quemó 
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Drakc on 15S6. De cuando se ediíicó la actual Iglesia no existo 

constancia cierta, pero parece que fué pocos años después de 

la quema del pirata Drake. La historia do este templo y do 

su convento, es muy interesante. Todavía pueden verse on sus 

muros restos del escudo de la familia Pimentel. Patrones y 

protectores de ese instituto, escudo que mandaron destruir co-

mo otros muchos do la ciudad, los haitianos durante su domi-

nación (107). 

Algunas casas coloniales quedan todavía en esta calle: 

las comprendidas en la segunda cuadra, al Este, ta casa No. 

10, residencia fué de Gobernadores y Oficiales Reales; fué 

Real Contaduría, y la residencia del ilustre Brigadier Don 

Juan Sánchez Ramírez, héroe de la batalla de Palo Hincado. 

También son casas coloniales, las dos de enfrente y la como 

ocupada hoy por Casa de España, (la No. 12) conocida tam-

bién en papeles antiguos, la Casa de Ferrand, pues en ella 

vivió durante la ocupación francesa el valiente General Luis 

Ferrand. Gobernador, quien se quitó la vida después de portier 

la batalla do Palo Hincado. En esta casa vivieron dos Presi-

dentes de la República, Buenaventura Bóez e Ignacio M. Gon-

zález y el ilustre educacionista puertorriqueño Ramón Baldo-

rioti de Castro, durante su permanencia en esta ciudad, donde 

fundó su Colegio Antillano, on 1S75 tratando también do fun-

dar el Ateneo Dominicano. Para el año de 1S66 la ya mencio-

nada casa No. 10, pertenecía a Doña Josefa Santana Viuda 

O'Ncill. Allí se fundó el 3 do Febrero de 1867. la Resp. Logia 

"Esperanza" No. 9. El Administrador de los bienes de la Viuda 

O'Neill, que vivía en Puerto Rico, era Don Juan Bta. tamoutte. 

" t a Casa de España", se fundó el 1 de Julio de 1917. inau-

gurando su propio edificio el 24 de Junio.de 1923. Su primer 

Presidente lo fué, Don Domingo Hernández y el Secretario 

Don Benjamín Pórtela Alvarez. Ya antes, había existido otra 

asociación española bajo el nombre de "Centro Benéfico Es-

pañol", fundado el 26 de Febrero de 1894 a las 9 p. mi Tam-

bién estuvo en esta misma casa, en la planta baja, durante la 

Administración del General Clises Houreaux, el Banco Na-

cional de Santo Domingo, de tan ingrato recuerdo, y por úl-

timo, en ella vivió también el valiente General Eugenio Ge-
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neroso Marchona. candidato a la Presidencia de la República 

y fusilado en Azua, en el sitio denominado I.a Clavelina, el 

22 de Diciembre de 1893, en unión del joven Abogado, Carlos 

Báez Figueroa, de orden del General Ulises Heureaux (108). 

La casa marcada con el No. 14, propiedad del Ledo. Pablo 

Báez Lavastida (q. e. p. d.) y hoy propiedad de sus herederos, 

es casa de tradición y que se dice perteneció a Don Agustín 

Franco de Medina, hombre de larga y complicada historia en 

Santo Domingo y Haití, donde al fin vino a morir emparedado, 

según prueba en contrario. Dicha casa conserva todavía un 

bonito ajimez, muy artístico (109). Otro ostentaba también la 

casa No. 10, de la misma calle y otro la No. 31 de la caJlo 

Mercedes, ya destruidos. Hemos encontrado en papeles an-

tiguos la información de que la casa ya mencionada, la No. 

14. se le nombraba la Casa de la Franco, la Casa de las Franco 

y también la Casa de Franco, lo que sin duda tiene su origen 

en el célebre Don Agustín. I-as propiedades dejadas por Don 

Agustín Franco de Medina, fueron motivo en diferentes épocas 

de ruidosas litis judiciales. Todavía en 187?, se litigaba por 

ante los Tribunales, no solo la casa hoy propiedad de la respe-

table familia Báez, sino otras propiedades. Para la citada fe-

cha, la Señora Ursula Medrano de Granell, afirmaba ser la 

única legítima heredera del ya mencionado Don Agustín, pro-

clamando que ella era hija legítima de Doña Josefa Franco 

de Medina y de Don José María Medrano. En este edificio se 

fundó la Logia "VERITAS", No. 8155. de Odd-Fellows. de cuya 

fundación quedó muestra epigráfica en mármol, en uno do 

los muros del edificio. He aquí la referida inscripción: "En 

esta casa fué instalada la Resp. Log. "Veritas", No. 8155. G. 

O. U. de O. F. en A. el 12 de Marzo de 1910". 

Ya lo hemos consignado: tres iglesias conventuales fue-

ron edificadas en esta ealle: Santa Clara, Convento de Do-

minicos y el de Monjas Dominicas o de Santa Catalina do 

Sena, que fundaron el convento de Regina Angelórum. Justo 

pues nos parece ahora, que consignemos algunas noticias acer-

ca del templo del Convento de Padres Dominicos: Esto edi-

ficio es una de las reliquias auténticas que nos quedan del 

siglo XVI. En Noviembre de 1509. salieron de España con 
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dirección a esta Isla, los primeros religiosos de la Orden do 

Predicadores. Cuando estos llegaron a esta ciudad de Santo 

Domingo, según el Padre Las Casas, "un vecino de la ciudad, 

buen cristiano, llamado Pedro Lumbreras, los aposentó en una 

choza al cabo de un corral suyo, porque no había entonce* 

cat>as sino de paja y estrechas". 1.a ciudad solo tenía entonces 

unos siete u ocho años de fundada. 

¿Viviría Lumbreras en el mismo sitio dónde edificaron 

después su Convento o Iglesia los beneméritos Padres Predi-

cadores, asiento de la renombrada Universidad de Santo To-

más de Aquino . . . ? Para el año 1511 todavía no se había co-

menzado el Convento en su ser de piedra. En Noviembre do 

1510, ordena el Rey les sean señalados a estos Frailes "muy 

buenos sitios y en lugares apazlbles donde ellos puedan hacer 

y fundar las dichas casas", y en el mismo mes y año, ordena 

también por otra Real Cédula, "que se le hiciese dar al Prior 

y frailes dominicos que estaban en la Isla Española 300 pesos 

de oro cada año, por tiempo de diez años, para ayudar a hacer 

un monasterio de su Orden en la dicha Isla". Es casi seguro 

y así lo confirma el Padre Canal Gómez, de la Biblioteca del 

Vaticano, en un folleto quo sobre dicho Convento publicó, que 

para el año de 1518, ya estaba concluido el referido edificio. 

En "El Delta", periódico masónico que se editaba en Ponce, 

(Puerto Rico), encontramos lo siguiente: "La Logia Filantro-

pía", trabajaba ya en esta ciudad de Santo Domingo para el 

año de 1818. Celebraba su sesiones en la Sacristía del Conven-

to Dominico, siendo Maestro de dicha Logia. Don Pascual 

Real, Gobernador General de la Isla y entre las distinguidas 

personas que formaban parte de ella, se nombran, en primer 

lugar, a Fray José María Bans, Fray Juan Antonio Llopís, 

Fray Antonio Guzmán, Fray AndréB Ruíz, todos pertenecientes 

a la Orden Dominica; Pbro. Dr. José María Bobadilla, Dr. 

Elias Rodríguez, Dr. Tomás Correa C. Lectora!. Dr. Manuel 

Regalado y Roumaldo de Frómesta. Todos estos sacerdotes al-

canzaron en la iglesia altos puestos, entre ellos, el Dr. Elias 

Rodríguez, que rigió la iglesia Dominicana. Los frailes arriba 

mencionados, emigraron para no volver jamás, cuando la 

funesta ocupación haitiana (110). 
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Este edificio del Convento, como ya lo hemos dicho, es 

una de nuestra reliquias históricas más preciadas y arquitec-

tónicamente. su Interior ofrece un Imponente aspecto. 

A seguidas del edificio de que hemos venido hablando, se 

encuentra el antiguo edificio de manipostería de la venerable 

Orden Tercera de Santo Domingo, capilla de Confraternidad, 

hoy ocupado por la Biblioteca Pública del Consejo Adminis-

trativo. Según lo Indica una fecha grabada debajo del escudo 

de la Orden Dominica que ostenta en su portal, parece que 

su construcción data de 1759. Se conserva este edificio, con 

su coro alto, en perfecto estado. En su interior tiene varias 

capillitas. En 1863, los españoles pensaron dedicar este edi-

ficio para Cárcel Civil, pero al fin desistieron de su propósito. 

Por un decreto de 1867, fué dedicado este edificio para local 

del Poder Legislativo, pero en 1881, fué derogado el referido 

decreto. En 1881, fué concedido el edificio a la "Sociedad Fi-

larmónica", para establecer allí una Academia de Música y 

Salón de Conciertos. Monseñor Cochía. que regía por entonces 

la Diócesis Dominicana, formuló enérgica protesta. Nunca se 

fundó la tal Academia y el decreto de concesión a "La Filar-

mónica", fué derogado en 1882, siendo concedido después el 

edificio al ilustre educacionista Eugenio María de Mostos, 

para instalar allí la Escuela Normal, que ya él había fundado 

en la casa No. 1, que hace esquina con el parque Duartc. En 

su frontis existe una lápida de mármol que consagra la fun-

dación allí de la mencionada Escuela Normal, pero en rea-

lidad no fué en dicho edificio que ella fué fundada por Mostos, 

sino donde dejamos dicho antes. La lápida fué colocada allí 

el 25 de Febrero de 1926. La Normal comenzó sus tareas el 

18 de Febrero de 1880. En 1941 en medio de grandes festejos 

se develó una estatua yacente de mármol del Ilustre educa-

cionista Hostos. 

En la casa No. 22 de esta calle Padre Bllllni, vivió y mu-

rió a las 4 p. m. del día 13 de Marzo de 1895, el prominente 

ciudadano Ledo. Pedro Tomás Garrido, prócer de la Indepen-

dencia y uno do los héroes de la Puerta del Conde, la noche 

del 27 de Febrero de 1844. Prestó servicios en la marina de 

guerra y tomó parte en el crucero de 1845 y después en la 
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expedición marítima contra Haití en 1S49. Fué Fiscal y Juez 

del Tribunal de 1* Instancia, Senador en 1857, Consejero de 

Estado, Ministro del Gobierno de Báez en 1866; miembro del 

Senado Consultor, Ministro de Relaciones Exteriores del Go-

bierno del Presidente González en 1874, desempeñando además, 

otros cargos públicos. También fué miembro de una Constitu-

yente y Contador de Hacienda; Ministro de Fomento y Obras 

Públicas en el Gobierno de Heureaux, etc. Estaba condecorado 

con el Busto de Simón Bolívar, y tenía Diploma de Oficial de 

Academia de Francia. Encontramos también en esta calle el 

antiguo edificio del templo de Regina Angelórum, ya termi-

nado para el año de 1722. Era la Iglesia del Convento del mis-

mo nombre, fundado con bienes de la piadosa Señora María 

de Arana, viuda riquísima quien antes de partirse para Es-

paña. hacia 1556, según escribe el ilustrado Fray Cipriano de 

Utrera, dejó parte de sus bienes muebles e inmuebles para la 

fundación del referido Convento ( l " ) i Es un sólido edificio, 

todo de piedra y su arquitectura es muy bella. Se conserva en 

perfecto estado, gracias al celo y buen cuidado de las Monjas 

Mercedarlas a cuyo cargo fué puesto dicho templo por el Jefe 

de la Iglesia Dominicana. El Convento y todas sus anexidades 

y celdas, no existen hace muchos años. En dichas anexi-

dades, reconstruidas por él, fundó el Ilustre filántropo, Pbro. 

Can. Francisco X . Billini y Hernández. eiT 1867, su famosísimo 

Colegio de "San Luis Gonzaga". que existió por largos años y el 

cual prcdujo muchos hombres notables por su sabiduría (112). 

Como ya hemos dicho, este colegio estaba situado al O. del 

templo de Regina. Era un severo edificio de dos plantas, muy 

amplio y tenía un gran número de ventanas en ambas plan-

tas. Ostentaba un elegante portal con dos cañones antiguos a 

medio enterrar, boca abajo a la entrada. El pueblo dominicano 

no podrá jamás olvidar la memoria de este venerabilísimo sa-

cerdote tan esclarecido, nacido en Santo Domingo el 1 de Di-

ciembre de 1837 y fallecido el 9 de Marzo de 1890, a las doce de 

la noche en una habitación de su renombrado colegio San tais 

Gonzaga (H3). Fundó una Casa de Beneficencia, un Manicomio, 

un Orfelinato y su famoso Colegio. Como dato curioso obte-

nido por nosotros, que viene a poner de manifiesto la inmensa 
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grandeza de este dominicano ilustre, reproducimos lo siguien-

te: El día 19 de Julio del año de 1869, fundó la primera Casa 

de Beneficencia en el lccal del Dr. Pedro Delgado, hoy Logia 

"Esperanza", arrendada por tres años, pagando mensualmente 

nueve pesos oro. Este local está situado frente a las ruinas 

del ex-Convento de San Francisco. Fue Director de aquel pri-

mer establecimiento de Beneficencia, el Dr. José Ramón I^una; 

Celadora, enfermera y guardiana. Carlota Saldaña: Cocinera, 

Petrona Mejia. El mismo día de su fundación fueron acogidos 

los enfermos siguientes: Mariquita Miranda, paralítica, de 55 

años de edad: Mónlca Sánchez, paralítica, de 21 años; Seño 

Pedro, ciego, de 70 años: Rosa la ciega, de 40 años (Esta fué 

curada por el ilustre Doctor y patriota puertorriqueño, Ramón 

Emeterio Betances): Casimiro Beltrán, de 80 años. Desde el 

día de su fundación, hasta el mes de Julio de 1882, los acogidos 

ascendían a unos 214. Donde estuvo el colegio de San Luis 

Gonzaga, inició sus faenas en 1902, la Escuela de Bachilleres, 

que después pasó al Jocal que hoy ocupa la Universidad. Tam-

bién estuvo en el mismo local que ocupó el colegio, la Suprema 

Corte de Justicia, hasta que el edificio fué totalmente destrui-

do por un gran incendio (1H¡). Roconstruído en parte más 

tardo, su planta baja la ocupó un tiempo el Cuerpo de Bom-

bero» Civiles. Como habían quedado en buen estado después 

¿el incendio, algunos departamentos de dicho edificio, junto a 

la Iglesia de Regina, el Poder Ejecutivo se los concedió en el 

año 1919 a las bondadosas Monjas Mercedarlas. las que allí 

residen y sostienen un afamado Colegio de niñas. Durante 

Ja Anexión a España, tanto las dependencias que ocupó el 

colegio San Luis Gonzaga, fundado por el Padre Billfni, como 

la Iglesia de Regina Angelórum, también reconstruida por él, 

sirvieron de Cuarteles a las tropas españolas de ocupación, 

quienes tenían alojados all í unos 600 hombres. En esta calle 

"Padre Billlni", en la casa No. 77 fundó en 1861, el Profesor 

Francisco Rosendo Blanco, su renombrado colegio de "San 

Francisco". 
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CAPITULO X V 

CALLE ARZOBISPO PORTES—SUS NOMBRES ANTIGUOS. 

— EL CELEBRE TERREMOTO I)E 1842—ERMITA DK 

LA M I S E R I C O R D I A — E L CUARTEL DE MIL IC IAS— 

LA PUERTA GRANDE—NOTIC IAS H ISTORICAS— 

CALLE JOSE G. GARC IA—BALUARTES DE LA ZONA 

S U R — C A L L E OZAMA— CALLE JUAN ISIDRO PE-

REZ—BALUARTES DE LA ZONA N O R T E — C A L L E 

SANTIAGO RODRIGUEZ. 

% 

La calle Arzobispo Portes, es calle de tradiciones y de muy 

curiosa historia, aunque no es una calle colonial. Corre desde 

las antiguas tapias de Santa Clara a la Puerta Grande o Puer-

ta de la Misericordia o Puerta de la Sabana o Portón de la 

Misericordia. Su auge o mejor dicho, sus comienzos, se re-

montan a la época haitiana, es decir a partir de 1822. Cerca-

na la zona militar, pocos eran los bohíos que en ella exis-

tían y, eso en su parte Norte, pues en la parte sur o sea 

el mar, solo habían dos o tres y una que otra casa de mani-

postería. La hoy calle .José Gabriel García, no soñaba existir, 

encontrándose toda esa área de terreno cubierta de maleza, 

según el tradicionista Don César Nicolás Penson, comenzán-

dose su desmonte o limpieza en el año 1859. Se Iniciaba con las 

tapias del antiguo Convento de Monjas Clarisas; seguían des-

pués algunos bohíos, a seguidas las tapias de las huertas del 

ex-Convento de Santo Domingo y Universidad de Santo To-

más de Aqulno a cargo de los Padres Predicadores, que hasta 

allí se extendían. Solo había después, bohíos salteados y gran-

des espacios vacíos, cubiertos de zarzales, hasta llegar al 

Corral de (»añado, que comenzaba en la hoy esquina Santomé. 

junto a los batlportes (115) y terminaba en la Sabana o Plaza 

del Matadero o de San Gil, sitio en el cual, según la tradición, 

se ejecutaba a los condenados a muerte. El erudito escritor 

Don César Nicolás Penson, en su valiosa obra "Cosas Añejas", 

dice que era éste el lugar de las ejecuciones y que allí es-

taba, permanentemente la horca, agregando, que según se 
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decía, en ese mismo lugar llegó a establecerse una guillo-

tina que nunca se estrenó, salvo con un corderito para 

probar sus efectos. Allí fué ahorcado Juan Rincón, asesino del 

Padre Canales (11®), así como los reos Santiago Fuenleau, Juan 

Cataño y Juan José, convictos de haber tramado en 1810, una 

revolución contra el Gobierno del ilustre Brigadier Don Juan 

Sánchez Ramírez, el Reconquistador. Después de ahorcados, 

fueron descuartizados los cadáveres y fritos en a lqu i t rán . . . 

Desde tiempo Inmemorial, se nombró esta calle, del 

Matudero; calle del Portón y calle del Cuartel de .Milicia.*, 

por encontrarte el primer establecimiento en esta calle, la 

puerta o portón en la misma y el mencionado Cuartel tam-

bién. He aquí un asiento do una escritura antigua. "Calle que 

corre del antiguo Cuartel de Milicias a la Puerta cerrada de 

la Sabana". En efecto, esta puerta fué tapiada por los fran-

ceses en 1808, al poner sitio a la ciudad el Brigadier Reconquls-

tador don Juan Sánchez Ramírez. Estuvo tapiada hasta 1886, 

que a petición de varios vecinos, el Ayuntamiento resolvió 

abrirla al tránsito público, para comunicarse con la Ciudad 

Nueva, que comenzaba a edificarse en los terrenos de la an-

tigua Sultana del Estado (117). 

Empero, un transcendental suceso hubo de Influir de mo-

do determinante en el cambio de nombre de esta calle. Nos re-

ferimos al desastroso terremoto que sacudió a esta Isla, en el 

año de 1842, que fué el origen del nombre que llevó de la Mi-

sericordia y el cual adoptó desde entonces, siéndole confirmado 

oficialmente por el Ayuntamiento de la Común, por resolución 

de fecha 21 de Marzo de 1859. A todo aquel predio se le designó 

Plaza del Matadero. A consecuencia de este terrible cataclismo, 

la Catedral Metropolitana, así como los demás templos de la 

ciudad, sufrieron grandes daños, agrietándose estos por todas 

partes, quedando casi inhabilitados para el servicio divino, lo 

que obligó al Ilustríslmo, Señor Arzobispo Portes, que regía 

la Diócesis a tomar en aquellos días urgentes providencias. 

He aquí lo que consigna el historiador, Canónigo, Ledo. Car-

los Nouel, en su "Historia Eclesiástica" y que consideramos 

de gran interés reproducir: "Como los templos estaban casi 

inhabilitados para el culto divino, el Dr. Portes hizo levantar 
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el 11 de Mayo de 1S42, en la Plazuela de San Gil, una tienda 

de campaña, adonde se llevó el Santísimo Sacramento, que 

desde ese instante quedó bajo la custodia de una compañía de 

veteranos, que no desamparaba el lugar. Allí mismo se prin-

cipió a construir una ermita de madera que se llamó Iglesia 

de la Misericordia y que sirvió como parroquia. La ermita 

dió nombre a la plaza, que desde entonces se llamó Plaza de 

la Misericordia. Durante muchos meses, fué grande la afluen-

cia de fieles que diariamente acudían a ella a implorar la cle-

mencia del Señor. La ermita se mantenía abierta durante todo 

el día, y por la noche el mismo Señor Portes, que había hecho 

construir junto a ella una vivienda, rezaba el Santísimo Ro-

sario. en unión del pueblo y cantaba luego las preces de litur-

gia. Por una coincidencia rara, el altar mayor de la ermita 

quedó colocado sobre una pequeña construcción de manipos-

tería. que en tiempos del Gobierno Español antiguo servía 

para fijar la horca (?) en la cual se ejecutaba a los criminales 

condenados al último suplicio. (Largo tiempo después del te-

rremoto se veía todavía en medio de la Plaza de la Miseri-

cordia. la manipostería que un día fuera la mesa de oficiar 

de la ermita). Esta circunstancia inspiró al Ilustrado Don Ma-

nuel Joaquín Delmonte, uno de los hombres más respetables 

y eminentes del país, el soneto que a continuación copiamos 

y del cual tal vez solo quedan ya vagos recuerdos: 

"Este que veis ahora altar sagrado, 

Témis un tiempo lo elevó severa: 

Aquí la Parca vigilaba fiera 

Para escarmiento solo del malvado: 

Sangre de cordcrlllo ejecutado 

Por ministro profano se vertiera; 

Y hoy santo ministro consumiera, 

La sangre del Cordero inmaculado. 

El pie, devoto caminante, pára, 

Y contemplando en tan divino arcano, 

Grato celebra religión tan pura: 
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Dó cruda muerte al hombre se prepara 

Allí mismo ¡oh! portento! halla ol cristiano 

Almo consuelo y eternal ventura". 

Y, consta, que no fué solo el Sr. Delmonte cuya piadosa 

musa se inspiró con tal motivo. También Juan José Illas, des-

cribiendo en forma de elegía los horrores de este terrible te-

rremoto. dá cabida en ella a los siguientes versos: 

" ol santo Sacrificio 

"Del humilde Cordero se consuma 

"Do se alzara a los hombres el suplicio.. . 

"¡Extraña mutación! quien creyera! 

"Que el lugar del castigo en algún día. 

"Altar (después de una borrasca fiera) 

"De nueva redención a ser vendría" 

Por esta circunstancia pues se nombró a este barrio desde 

entonces: de la Misericordia, nombre que tomó también toda 

¡a calle. Pero antes de pasar adelante, consignaremos lo si-

guiente: En esta capilla de U M!serlcordln, el dia 1 de Enero 

de 1843, pronunció un notable sermón, Fray Pedro Pamics, do 

la Orden de Meuores Observantes de San Francisco, y también 

el dia 30 de Abril de 1843. pronunció el Padre Gaspar Hernán-

dez. Cura de la Santa Iglesia Catedral, un discurso en esta 

misma capilla, en acción de gracias al Todopoderoso por el 

feliz suceso del día 24 de Marzo del mismo año en el grito 

de Reforma. En la misma ermita, el general haitiano Herard, 

el día 27 de Julio del mismo año, después de haber nombrado 

como Coroneles del Regimiento de Infantería y de Caballería, 

respectivamente, a Felipe Alfau y Deo Herard. presenció la 

bendición de las banderas de dichos cuerpos militares, que rea-

lizó el Vicario Portes, celebrándose después un Tedéum en 

acción de gracias. En 1882, la Sociedad "La Misericordiosa", 

concibió el proyecto de construir una ermita en la esquina don-

de estuvo plantada la Cruz de la Misericordia, también nom-

brada Cruz del Matadero, como se nombra en muchos contra-

tos de arrendamientos de solares del Municipio del año 1862. 
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El Ayuntamiento, según consta en actas del año indicado, con-

cedió el solar para dicha ermita. Ln idea empero, no prosperó, 

no llegándose a cristalizar el cristiano e histórico propósito. 

En fecha 14 de Diciembre de 1914, resolvió el Ayunta-

miento a propuesta del Regidor Ramón Jansen, designar esa 

calle de la Misericordia, con el nombre del Illmo. Dr. Tomás 

de Portes e Infante, gloria del clero dominicano y Arzobispo 

que fué de esta Arquidiócesis, designándose desde entonces, 

calle Arzobispo Portes. Por cierto, que el Señor Sindico Mu-

nicipal informó al Ayuntamiento, en su sesión de fecha 15 

de Febrero de 1915, que los vecinos de esta calle, no conformes 

con el cambio de nombre de ella, habían arrancado los rótulos 

Estos, que eran de madera, fueron fabricados entonces de mo-

saicos y colocados nuevamente en su sitio, sin que se regis-

trara ninguna otra hostilidad de parte de los vecinos Incon-

formes. En la casa No. 56 de esta calle, nacieron y murieron 

los hermanos Baltazar y Pablo Morcelo, músicos y composi-

tores notables, sobre todo, en música religiosa. 

I^a última calle de Este a Oeste, (Téngase siempre pre-

sente que hablamos de las calles situadas dentro del antiguo 

recinto amurallado de la ciudad) es la calle José G. García, 

conocida después de 1875, con el nombro de calle del Faro, 

(118) pues aunque después de esta calle, fué construido el Ma-

lecón, (hoy una prolongación de la bella Avenida George Wash-

ington), en la misma dirección de Este a Oeste, al ser un pa-

seo. hablaremos acerca de él en el sitio que le corresponde en 

este libro. En varios documentos existentes en el Archivo 

Municipal, se nombra esta calle también, como del Jardín, 

que tomó de una hermosa casa rodeada de Jardines que 

existió donde hoy está el edificio del Club "Antillas". En 

el año de 1884, adquirió esta propiedad, 'el eminente ciudada-

no, Don Eiiseo Grullón y ya para dicha fecha, se le nombraba 

así. Por cierto, que el Señor Grullón se vló obligado a sostener 

una litis con el Ayuntamiento, por cuestión límites de dicha 

propiedad. En 1930, pertenecía al Ledo. Jacinto R. de Cas-

tro, siendo totalmente destruida por el terrible ciclón de 1930. 

También hemos leído en un censo hecho en 1882 y en el Li-

bro Tercero de Correspondencia del Ayuntamiento, del año 



SANTO DO SONCO» CIUDAD TRUJILLO 159 

1S83. que se le nombraba, calle de San Fernando, nombre que 

parece tomó del fuerte así nombrado, que existió en dicha ca-

lle. Asimismo, se le conoció con el nombre de calle de la Faro-

la: Ejemplo: "Calle que corre del Matadero a la Farola". 

Toda la extensa área de terreno, comprendida entre las 

Cuevas de las Golondrinas, y el fuerte San Gil o del Matadero, 

estaba en partes cubierto de maleza. Muy cerca de aquel sitio, 

corrían las defensas de la ciudad por la parte Sur, edificadas 

sobre las escarpadas rocas de la costa y que eran los ba-

luartes del Estudio, que no era otro que el mismo de San 

Fernando, y cuyo nombre debió a su proximidad al céle-

bre colegio de Gorjón, asiento de la Universidad de Santiago 

do la Paz. A este fuerte, según el Padre Utrera, se le nombró 

también de Nuestra Señora del Rosario. La referida fortifica-

ción. se debió al Licenciado Alonso de Zorita, Oidor de la 

Real Audiencia de Santo Domingo de 154S a 1550. (Léase el 

importante trabajo histórico que acerca de este fuerte publicó 

el Académico de la Historia, Sr. Emilio Tejera, en la revista 

"Cllo". órgano de la Academia de la Historia, fascículo VI-

Xovlcmbre y Diciembre-1933). El baluarte de San José, al cual 

se le nombró también de San Carlos, porque hasta este fuerte 

llegaba la batería baja así nombrada, sobre el cual fué coloca-

do el Faro de este puerto, y el fuerte de Santa Catalina, que 

estuvo donde fué construido el Malecón, hoy parte de la Ave-

nida George Washington, en línea recta con el San José. Estos 

baluartes del Sur, estaban unidos por dos bien construidas 

baterías, que se extendían, desde el baluarte de San Gil, hasta 

el Arsenal. Estas baterías se nombraban San Carlos y San 

Femando o del Rey y "formaban dos ángulos, uno recto cuyo 

vértice miraba al mar y el otro Igual, solo que era entrante 

y frente a éste un obtuso entrante también" (119). 

Desde tiempos muy remotos se conocía toda esa exten-

sión de terreno con el nombre de La Alameda, no precisamen-

te porque existiesen allí álamos frondosos, sino por ser aquel 

sitio muy fresco y apacible. Por el año de 1S59. se comenzó 

su desmonte y a poblarse, designándosele, calle de San Pedro, 

en honor del General Pedro Santana. Dice Penson, que solo 

hubo entonces caras con frente al mar, desde las Cuevas de las 
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Golondrina*, donde desemboca el Callejón del Con reato, hasta 

la batería de San Carlos, entre ellas, algunas muy salteadas 

y que en tiempos de la Anexión a España, (1861-1S65) aumen-

tó el número de casas, llegando hasta las cercanías del Mata-

dero. Este edificio es obra muy antigua. En 1879. fué recons-

truido. pero a quien se debió en 1905 su modernización fuó 

al Presidente Morales Languasco. Hoy, al construirse uno nue-

vo fuera de la ciudad ha sido clausurado. Con el propósito de 

construir una hermosa avenida, el Poder Ejecutivo concedió 

el 5 de Septiembre de 1883, a los Señoras José María do Cas-

tro y La ra. Martín Rodríguez, Félix E. Soler y Francisco Ay-

bar, el área de terreno hasta entonces conocida como 1.a Alante, 

da a lo que se agregó más tarde, de la Paz. desde las Cueva* de 

las Golondrinas, hasta la puerta de entrada del antiguo paseo. 

Parece que nada se hizo por entonces. 

En la sesión celebrada por el Ayuntamiento de la Común 

el 15 de Septiembre de 1913, el Regidor. Ledo. Manuel de J. 

Camarería Perdcmo, propuso, que una de las calles de la ciu-

dad llevara el nombre del ilustre historiador dominicano, Don 

José Gabriel García. 1.a proposición del Regidor Catnarcna P. 

fué aplazada, pero el Concejo, en fecha 19 de Octubre de 1915. 

resolvió, designar con el nombre de José Gabriel Oarcía a la 

calle San Pedro, nombre que la enaltece y que hoy y siempre, 

debe seguir ostentando, orgullosamente (120). 

Algunas otras calles pequeñas y no de gran Importancia, 

existen dentro de la ciudad, situadas de E. a O. La callejuela, 

antiguamente conocida como Callejón de la Noria, por haber 

existido una noria cercana a las paredes del antiguo Conven-

to de San Francisco, pero en dicha callejuela. Se le nombró 

al mismo tiempo Callejón del Pozo Viejo, de la Chancleta y 

Callejón de Las Lagunas. Pruebas documentales nos ofrecen 

el importante dato, de que, desde esta Noria, destruida en 1936. 

se conducían las aguas, en tiempos coloniales, a una pila exis-

tente en la Plaza de Armas hoy de Colón. 

La calle Ozama, antigua calle La Estrella, nombrada también 

de El Farol, por haber existido en una casa de dicha calle o ca-

llejuela, por muchos años, un funducho o bode Jó n así nombrado. 

Se le conoció también como Callejón de la Martinica. El nombre 
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de Oxama, le fué dado oficialmente por resolución del Ayunta-

miento de fecha 3 de Noviembre de 1S84. En papeles antiguos 

se le nombra, como calle de la Noria del Castillo de San Mi-

guel. En uno de los bohíos de esta callejuela, situado muy cer-

ca de la referida noria, vivió y murió el benemérito prócer de 

la Independencia, Coronel Martín Mártir. También en ella 

vivió casi toda su vida, el Ilustre prócer de la Independencia, 

General Barnabé Polanco. 

Sigue, la hoy calle Juan Isidro Pérez, bastante larga, pero 

muy estrecha, la cual comenzó a fundarse en 1891, pero su 

trazado y alineación la hizo el Ayuntamiento de 1S92. Se ini-

cia en la antigua Cuesta del Vidrio, hoy Duarte, frente a las 

antiguas Huertas del Convento de San Francisco y va a ter-

minar en la calle l'ulo Hincado. Esta calle Juan Isjlro Pérez, 

en toda su extensión, fué primero, lo que se nombraba. Camino 

de las Murallas, pues junto a ellas, no muy lejos, se extendían 

los baluartes de San 3Ilguel, San Lázaro, La Caridad y La 

Concepción. Los terrenos comprendidos, desde el baluarte de 

San Lázaro, al de San Francisco, eran del Ejido y en 17S8, 

los ocupaba Juan Hernández, quien tenía en ellos bohío, hor-

no de cal y enramada para ganado menor. 

Se le nombró después calle Perdida y también Nueva de 

San Miguel, que conservó hasta el 28 de Julio de 1893, que 

fué bautizada por el Ayuntamiento con el nombre de La Ca-

ridad, en honor de la venerada Virgen Patrona del barrio do 

San Lázaro y del templo del mismo nombre por allí situado 

y cuyos cultos, desde hace siglos, en él se celebran. Detrás do 

las paredes del referido templo, cruza la calle. Colindando con 

esta calle entre la de Mercedes y Palo Hincado, existió el nom-

brado Polvorín, sólido edificio de la época colonial, destruido 

para edificar en su lugar un Mercado Público, ya también 

destruido. El pueblo, antiguamente, designaba este edifi-

cio colonial, con los siguientes nombres: Fábrica de Pólvora y 

Almacén de la Pólvora. Con referencia al nombre de calle 

Perdida, copiamos el siguiente antiguo asiento, existente en 

los libros del Cabildo: "La calle Perdida es la que corre desdo 

el frente de la Cruz que existe en la Cuesta de Doña Luxla de 

Moxlca, entre los Bojíos de Lulz Sedaño y Margarita Grateró, 
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sale a la Cuesta de la Iglesia de San Miguel, y sigue entre 

la casa de Santiago Martínez y Bojío del Sargento Diego Ca-

marena, para salir a la Plazuela de Sn. Lázaro mandada po-

ner transitable por este Hite. Ayuntamiento luego que se de-

terminen los tres Bojíos que existen en ella. Oy 12 de Di-

ciembre de 17SS". 

Por nueva disposición del Ayuntamiento, dictada en fe-

cha 22 de Marzo de 1S97, según consta en los Libros de Actas 

del Concejo, éste había resuelto primeramente, darlo el nom-

bre a esta calle, de La Constitución, pero rectificó rápidamen-

te su acuerdo y entonces le ratificó el de La Caridad, que ya 

ostentaba desde 1S93. Mas, el mismo Ayuntamiento, en fecha lí» 

de Febrero de 1909, acercándose la fecha del 65 aniversario 

de la Independencia Nacional, resolvió contribuir a su con-

memoración, glorificando el nombre del ilustre prócer trini-

tario. Juan Isidro Pérez, dándoselo a la antigua calle de La 

Caridad. 

Nos resta, referirnos a la calle Santiago Rodríguez. Esta 

calle, muy corta por cierto, era nombrada primeramente, de las 

Cuevas o de las Cuevas de San Lázaro, nombre que tomó de unas 

grandes cuevas o escavaciones: antiguas cantoras, utilizadas 

por los colonizadores, tal vez para extraer de allí mismo las pie-

dras con las cuales se construyeron los templos vecinos de San 

Miguel y de San Lázaro, así como también, los baluartes y 

murallas de aquella parte del recinto fortificado de la ciu-

dad y que se encuentran a pocos pasos de ellas. Hsta callo 

Santiago Rodríguez, se extiende desde la Cuesta de Roña 

Luxia de Mox.'ca, después nombrada del Correo y hoy 19 de 

Marzo, a la Cuivtn de San Lázaro, hoy Santomé, ten'iendo co-

mo límite final, la Iglesia do San Lázaro. Así pués, tenemos, 

que primeramente se le nombraba como calle de lus Cuevas 

do San Lázaro, después como callo de Las Angustias y también 

de La Amargura, sin duda alguna nombradas así por el pueblo, 

debido a los sufrimientos y penalidades que experimentaban 

los peatones al transitar por ella. Hemos encontrado papeles 

viejos, en que también so la nombra como callo de Las Lomas, 

porque toda ella ora muy accidentada, con elevaciones y pen-

dientes. El primer nombre oficial dado a esta calle, fué el de 
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Idi Libertad, por resolución municipal de fecha 3 de Noviem-

bre de 1884, conservando esta denominación, hasta el 19 de 

Octubre de 1915, que se la designó con el nombre de Santiago 

Rodríguez, en honor de este esclarecido y benemérito prócer 

restaurador sureño ( 121) . 
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CAPITULO X V I 

CALLES SITUADAS EXTRAMUROS*— CIUDAD NUEVA— 

NOMBRES DE TODAS SUS CALLES SAN CARLOS DE 

TENERIFE APUNTES HISTORICOS DE SU FUNDA-

CION Y DE SUS CALLES.— EL CEMENTERIO*— DEMO-

LICION DE UNA PARTE DE LAS MURALLAS*—CALLE 

PINA*— CALLE ESTRELLETA.—CALLE CAMBRONAL. 

— CALLE I»E EL NUMERO.— CALLE DE LAS CARRE-

RAS*—CALLE FRANCISCO J . PE Y NADO*— CA LLE 10 

DE SEPTIEMBRE.—CALLE SABANA LARGA.— CALLE 

LA CANELA*— CALLE BELEB*—CALLE MARIANO 

CESTERO Y CALLE PRESIDENTE GONZALEZ. 

Habiéndonos referido ya a todas las calles, comprendidas 

dentro del antiguo recinto amurallado, vamos ahora a hacer 

mención de las situadas extramuros, es decir, las de los nue-

vos barrios y ensanches vecinos, comenzando nuestro relato 

por el Oeste, que fué por donde comenzó a ensancharse. 

Con anterioridad al año de 1SS0, lo que es hoy el extenso 

y poblado barrio de Ciudad Nueva, al Oeste de la ciudad, lo 

constituía una gran llanura o campo nombrado generalmente. 

Sabana del Estado o del Rey y también del Municipio. Se Ini-

ciaba al pié de las murallas, desde el fuerte de Sau G7, hasta 

¡o que es hoy el Parque Independencia, seguía todo el camino 

real o camino de Giilbiu (122), hoy Avenida Independencia, 

hasta la Estancia de Don Damián Báez, siempre al Oeste y 

doblando al llegar a ella hacia el Sur,'remataba en el mar. 

Los Cementerios nombrados Católicos y el judío o de los judíos, 

como siempre los designó el pueblo (123), ambos cercados con 

verjas de hierro y hoy refundidos, era lo único que se veía 

en todo aquel predio cubierto de piñón, tuna, escobita y brus-

ca (124). Desde la cortina, o sea las murallas y fuertes que 

rodeaban la ciudad, se dominaba toda la extensión del campo. 
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la guerra fratricida, caídos bajo el certero y mortífero fuego 

do los cañones de los fuertes... 

Al Noroeste de la eludad, se encuentra la antigua pobla-

ción de Snn Carlos de Tenerife, fundada por isleños canarios, 

do los venidos a la isla en 1685, cuyos últimos bohíos llegaban 

hasta muy cerca del hoy Parque Independencia., Ai Norte de 

la ciudad, todas esas extensiones, donde hoy so levantan los 

bonitos ensanches de Villa Francisca, La Esmeralda, el Ca-

nadá. la Altau'Ricla. San .Irisó, etc. eran montes y grandes gua-

yabales (125). De esos sitios, algunos nombres se recuerdan, 

como los de (•alindo. El Tejar, Helia o Buena Vista, ('arrié, 

etc. Hoy, todos los alrededores de la ciudad, hasta una exten-

sión de poco más o menos tres kilómeros, están poblados, 

ostentando no solo bellas y confortables residencias, sino ca-

lles amplísimas, de las cuales vamos a ocuparnos en seguida. 

Como hemos dicho, a partir de 1SS0, aunque salteadas, 

comenzaron a edificarse en la hoy Ciudad Nueva algunos bo-

híos, principalmente. Junto a la muralla, formándose calles. 

I-IB edificaciones Iban aumentándose con rapidez y ya para el 

año de 1884, la población rompió el anillo de murallas que la 

oprimía, siendo autorizada en fecha 11 de Febrero de 1884, 

por decreto del Presidente de la República, General Clises 

Heurcaux, la demolición de la muralla en el espacio necesario 

para prolongar las calles horizontales de Las Merced«*, Santo 

Tomás, Universidad y Misericordia y las transversales de Los 

Mártires y Regina. De ese modo, dichas calles fueron exten-

diéndose hasta alcanzar hoy algunas de ellas varios kilóme-

tros, como la Duarte, por ejemplo. 

Parece que ya para el año 1885, el progreso de la Ciu-

dad Nuevu, iba avante, porque según un periódico que posee-

mos de la fecha, la benemérita Sociedad "Higiene y Ornato", 

fundada allí en dicho año, formalizó un contrato con el Go-

bierno. para construir un paseo público, que por cierto, jamás 

se construyó, aunque se levantaron algunas columnas, que 

so demolieron en 1896. 

Como el ensanche de la ciudad comenzó por la parte Oes-

te o sea lo nombrado Ciudad Nueva, por ahí daremos comienzo 
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a nuestro relato. Debemos consignar que el plano de ella lo 

trazó el Ing. J. M. Castillo en 1884. 

Las calles de este ensanche, muy bien trazadas, fueron 

marcadas primeramente con números, comenzándose a poner-

les nombre oficial, a partir del año 1891. Diez son las am-

plias calles de Ciudad Nueva: ocho de Norte a Sur y dos de 

Este a Oeste, debiéndose agregar a esta últimas, las prolonga-

ciones de las calles .Mercedes, Arzobispo Xouel, Padre Hillini, 

Arzobispo Portes y José Reyes (126). 

La primera que comenzó a formarse, extramuros, de Nor-

te a Sur, fué la nombrada desdo su formación calle Pina, nombro 

que a iniciativa del progresista Regidor Don Juan Bernard, le 

asignó el Ayuntamiento de la Común, en fecha 8 de Enero 

de Í1S91. en honor del Ilustre prócer trinitario, Pedro Alejan-

drino Pina, uno de los nueve compañeros de Juan Pablo Duar-

te. en la fundación de La Trinitaria y en el Ideal de Indepen-

dencia. Esta hermosa calle, muy amplia y muy recta, se ex-

tiende junto a las antiguas murallas, desde el fuerte de Ln 

Concepción o desde el sitio donde estuvo la Estación Princi-

pal y establos de la Compañía del Tranvía Urbano, inaugurado 

el 27 de Febrero de 1884, hasta el mar (127). A esta calle tenía 

su frente, lo que se le nombraba entonces El Rastrillo, que no 

era otra cosa, sino la compuerta con reja y verja, que se echa-

ba en la Puerta del Conde, hoy 27 de Febrero, para defender 

esa entrada a la ciudad. Esta compuerta, era sostenida por 

gruesas cadenas y poleas de hierro. 

I-a segunda calle, es La Estrellóla, nombrada así, para con-

memorar la gloriosa acción de armas que tuvo lugar el día 

17 de Septiembre de 1S45, en la Salmna de Estréllela, ganada 

por el ejército dominicano, mandado por" el General José Joa-

quín Puello (128), como Jefe Superior, contra los haitianos. 

Se le puso este nombre a iniciativa del Regidor Juan Barnard, 

en fecha 10 de Agosto de 1891. Corre, desde el lado Sur del 

Parque Independencia hasta el mar (129). 

I¿a tercera calle, es la Cambronal, que partiendo por el 

Norte, desde el Cementerio, va a terminar en el mar. Su do-
nominación le fué dada por el Ayuntamiento en fecha 13 de 

( 
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Junio de 1S92. en conmemoración de uno de los hechos de 
armas más gloriosos que realizó el ejército dominicano, du-
rante la guerra de Independencia. Fué éste, la memorable 
batalla ganada por las fuerzas dominicanas mandadas por 
el valiente e Ilustre General. Francisco Sosa, en campos de 
Cambronal, jurisdicción de Nelba, el 22 de Diciembre de 1885 
<130y. 

ta cuarta, es la calle de El Número, nombre con el cual 

la bautizó el Ayuntamiento en fecha 13 de Octubre de 1S93, 

en recuerdo de la gloriosa acción de armas ganada por los 

dominicanos, mandados por el invicto General. Antonio Du-

vergé (131) en la sierra de El Número, el 17 de Abril de 1849. 

Esta calle se extiende desde el Cementerio, hasta la Estación 

Radiográfica, cerca del mar. 

ta quinta, es la calle Las Carreras, cuyo nombre le dló 

el Ayuntamiento el 13 de Octubre de 1S93, como recuerdo de 

la gloriosa acción ganada por el General Pedro Santana, el 

21 y 22 de Abril de 1849. Se extiende, desde el Cementerio, 

hasta el edificio de Obras Públicas. Este edificio, era el de 

la Fábrica do Cerveza, establecida en tiempos del Gobierno 

del General Clises Heureaux. Ya en ruinas el referido edifi-

cio, el día 20 de Junio de 1914, se desplomó una parte de él 

matando tres personas que allí dormían. En 1892. el Sr. Theo 

Rclneck. Vice-prosldento de esta compañía cervecera, solicitó 

del Gobierno todo el tramo de la orilla del mar. frente a la 

fábrica, para construir una paseo público o boulcvard. Se le 

concedió, pero Jamás se hizo. También, el 22 de Marzo de 

1908, fué fundada por el Ilustrado Profesor, Don Francisco 

Javier Amlama Góméz, siendo Inspector de Higiene y Sani-

dad. la "Sociedad del Arbol" con el propósito de sembrar 300 

almendros en la alameda que so extendía dosde el fuerte de 

San <;il a la estancia que fué propiedad del Ledo. Rafael E. 

Galván, do E. a O., en toda la parte de la costa y luego, ceder 

tedo el campo a los niños de las escuelas de la ciudad y de San 

Carlos, para ejercicios y recreo. Parte de este cívico propósito 

se ha realizado felizmente,. al construirse el bello y hermoso 

Parque Ramíis, una de las más notables obras realizadas por 

el Ilustro Generalísimo Trujillo Molina. 
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I-a sexta calle, es la hoy Francisco J . Pojnado. Su primi-

tivo nombre, era el de .Mella, que le dló el Ayuntamiento en la 

misma fecha que las anteriores, es decir, el 13 de Octubre de 

1S93. Se extiende desde el antiguo camino de Gülbia, hoy Ave-

mida Independencia, hasta el mar. Pero en fecha 17 de Agos-

to de 193-1. el Ayuntamiento, con el patriótico propósito de 

honrar la memoria del eminente ciudadano y gran patriota. 

I,edo. Francisco J. Pevnado le dló su nombre a dicha calle, dán-

dole entonces el nombre de Mella a la antigua Avenida Ca-

potillo. 

La séptima, es la 10 de Septiembre, hoy Benefactor, la 

que iniciándose en la Avenida Independencia, va a terminar 

en el mar. formando el lado Este de la antigua Plaza Colom-

bina, hoy Parque Itamfis. El nombre de 10 de Septiembre, lo 

llevaba desde el día 2 de Octubre de 1S96, que le dló el Concejo 

Municipal, como recuerdo del fausto día del hallazgo de Ion 

venerados restos del ilustre Descubridor del Nuevo Mundo, 

Cristóbal Colón, en la Catedral de Santo Domingo, lo que 

tuvo lugar el 10 de Septiembre de 1877. mientras se realiza-

ban en el mencionado templo algunas reparaciones, bajo la 

dirección del ilustre filántropo y educacionista, Pbro. Can. 

Francisco X. Billlnl y Hernández. Pero, con fecha 22 de Sep-

tiembre de 1941. el Ayuntamiento, como una demostración 

más de simpatía y gratitud al Ilustre Benefactor de la Patria, 

Generalísimo Doctor Rafael Leónidas Trujlllo, le dló el nom-

bre de Benefactor, justiciero homenaje a quien tantos bene-

ficios ha dado a la Patria. 

Por último, tenemos la octava o sea la calle Sabana I.arca, 

que es de más reciente fundación, la que se extiende desde 

la Avenida Independencia o Camino de-Güibla, hasta el mar, 

formando el lado Oeste del hermoso Parque Ramfis. 

El Ayuntamiento de la Común le dló el nombre de Saba-

na Larga, en conmemoración de la gran batalla ganada por 

los dominicanos, contra las huestes haitianas invasoras. el 

24 de Enero de 1856, en los campos de Sabana Larga. Las 

fuerzas dominicanas, estaban mandadas por el ilustre Gene-

ral, Juan Luis Bidó. (132). 
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Las dos calles, de E. a O. de la Ciudad Nueva, se nom-

bran. La Canela y Beler, siendo la primera, de muy pequeña 

extensión. La Canela, comienza en la calle Palo Hincado, y 

termina en el Cementerio, entre la Arzobispo Nouel y 

la Padre Blllinl. Su nombre lo tiene, desde el 13 de Junio de 

1892, que le fué dado como recuerdo de la memorable acción 

de armas de La Canela, ganada contra los españoles, por el 

Invicto General. José María Cabral, el 4 de Diciembre de 1864, 

La segunda calle o sea la Beler, se extiende, desde la callo 

Pina a la Avenida Independencia. Se le dió este nombre', en 

recuerdo de la reñida acción de armas ganada por los domini-

canos, contra los haitianos, el 27 de Octubre de 1S45, siendo 

el Jefe de las fuerzas dominicanas, el General José Antonio 

Salcedo. Se le puso este nombre, el día 13 de Junio de 1892. 

El corto tramo de calle, comprendido entre la Avenida 

Bolívar y el Cementerio, y que le pasa por delante al tea-

tro Independencia, formando el lado Oeste del l'arque In-

dependencia, se nombra. Mariano A. Cestero, nombre que 

le impuso el Ayuntamiento, el 27 de Junio de 1924. para hon-

rar la memoria del probo y distinguido ciudadano, así nombra-

do. Desde esta calle, hacia el O., comenzando junto al teatro 

Independencia, parte otra, la cual ha respondido a los siguien-

tes nombres: Camino de Santa Ana, Callejón de las Flores, Ca-

llejón de Mis Amores, Callejón de los Burros y Cu!tejón do 

la M . . . Se nombró más tarde, Diego Colón, en memoria del 

Almirante y Virrey de este nombre, hijo del Descubridor. Hoy 

lleva el nombre de La Vega. 

La calle oblicua, que se extiende, deede donde estuvo hasta 

1935, el Mercado Antiguo o Plaza del Contador, a la calle Ma-

rina o sea. hasta donde estuvo la Puerta de la Atarazana, se 

nombra hoy Presidente González, nombre que le fué dado por 

el Ayuntamiento, en honor del distinguido General Ignacio 

María González, varias veces Presidente de la República. 

Los nombres más antiguos que hemos encontrado de esta 

calle, con pendiente, son los siguientes (1624): Calle de la 

Herrería, calle de la Atarazana y también Cuesta de las Ata-

razana» Reales, por conducir ella hasta el antiguo edificio así 

nombrado. En el Libro Becerro, que se conserva en el Archivo 
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del Ayuntamiento, correspondiente al año de 1788, en uno de 

sus asientos, se lee: "I-a calle que corre de la Plaza del Con-

tador, por la cuesta que baja a las Atarazanas" y que hace 

esquina al callejón de Baracaldo"; y este otro. "Cuesta que ba-

ja a las Atarazanas Reales". En fecha 21 de Marzo de 1859, el 

Ayuntamiento, le confirmó el nombre de calle Atarazana, pero 

en 1S97, el 25 de Septiembre, se lo sustituyó con el de Juaii 

Alejandre» Acosta, para honrar la memoria de este benemérito 

prócer de la Independencia, Almirante que fué de la Marina 

de Guerra Dominicana, durante las guerras de Independen-

cias. Más tarde, se le cambió el nombre, por el de Presidente 

González, que todavía ostenta, colocándose los rótulos indi-

cadores. en Febrero de 1917. Esta es una de las más antiguas 

calles de la ciudad.Por largos, años, estuvo empedrada, ha-

biéndose traído las piedras, de las orillas del río Haina. Este 

empedramiento, lo ordenó el Ayuntamiento, en 1848 y fué co-

menzado, de la esquina del Mercado Anticuo o Plaza de la 

Verdura, para abajo, es decir, hasta casi la Puerta de 1» Ata-

razana. En 1S87, encontrándose esta calle intransitable, el 

Ayuntamiento la hizo empedrar de nuevo. Supervigliaban es-

te laborioso trabajo, por comisión del Ayuntamiento, los Se-

ñores. Luis Matos. Antonio Volta y Francisco Pou. Se les 

recomendó, utilizar piedras grandes y que el caño que comen-

zaba en la esquina San Francisco y que bajaba al río, por la 

primera Cuesta de San Diego, Humado el Caño de Madame 

SIné, fuera construido de piedra o ladrille», con tapa de ma-

dera, lo que así se hizo. El plano de esta calle, utilizado para 

las obras, así como la lista de todos los propietarios de esta 

calle, lo hizo el Maestro de Obras, José Cruz García. El maes-

tro alarife que realizó el trabajo, fué Don Martín Fcbrillé. 

Vamos ahora, a historiar las antiguas y modernas calle» 

del histórico pueblo de San Carlos de Tenerife, hasta el 1 de 

Enero de 1911 con categoría de Común (133), con la cual fué 

honrada y erigida el 15 de Noviembre de 1865, teniendo pues. 

Jefatura Comunal, Ayuntamiento, Alcaldía y Oflclalato Civil, 

siendo además Parroquia do ascenso. La Villa de San Carlos, 

fué fundada en 1685 por isleños canarios, a los cuales, se les 

concedió esa extensión de terreno, en las afueras de la ciudad. 
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donde levantaron su población, bajo el patrocinio de San 

Carlos. La población progresó y se fué extendiendo, rápida-

mente, formándose sus varias calles, acerca de las cuales, va-

mos a tratar, no sin antes hacer constar, que hasta el año de 

1S59, solo existían en San Carlos, las calles Real, hoy José 

Dolores Alfonsees y la de lu Iglesia, hoy 16 de Agosto. 

Su calle principal, es la hoy José Dolores Alfonseen. Deide 

los tiempos coloniales, se le conocía, como calle Real, bau-

tizándosele oficialmente, después, con el nombre de 27 de 

Febrero, que ostentaba, en glorificación de la magna fecha 

en que se dló el sacrosanto grito de Independencia y que man-

tuvo. hasta el 23 de Agosto de 1929, que el Concejo Municipal, 

se lo sustituyó con el de Presidente Yáiquez, a iniciativa de 

los Regidores. José María Bonettl hijo y Elíseo R. Alfau, como 

demostración de afecto y distinción al Primer Magistrado de 

la Nación. Mantuvo tal denominación, hasta Agosto de 1934, 

que se le designó con eí nombre de José Dolores Alfonsees. 

En fecha 29 de Noviembre de 1930. a la caída del Gobierno del 

General Vásquez. algunos munícipes. elevaron al Ayuntamien-

to una instancia, pidiendo la revocación de la Resolución que 

designaba con el nombre del General Vásquez, a dicha calle. 

El Concejo aplazó por entonces, dicha solicitud. 

Sigue ahora, la calle 16 de Agosto, nombre que ostenta, 

como merecido recuerdo a la efemérides gloriosa del grito de 

Restauración, lanzado en Capotillo, el 16 de Agosto de 1863. 

Se extiende, desde la iglesia, al PaiV|ae Independencia. Sus 

nombres más antiguos, que hemos hallado, son los de calle 

de la Iglesia, por terminar en el templo; y el de calle del Pozo, 

por haber existido, medio a medio de dicha calle, uno de los 

muchos pozos públicos, que en dicha antigua Villa existían, y 

el cual hizo desaparecer el Ayuntamiento de la Común Capi-

tal. en 1913. Bueno es que se sepa, que no solo en San Carlos 

existieron esos pozos públicos, 8lno que también, en la misma 

ciudad de Santo Domingo, los había bastantes, llamados co-

muneros, de los cuales participaban vecinos de un solar o 

predio, a veces bastante extenso. En papeles antiguos, hemo* 

encontrado, que también se le nombró calle Principal de la 

Iglesia.. 
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De Norte a Sur, tenemos también, la calle Emilio PruiT-

hoine, que era la que desde tiempos inmemoriables. se le 

nombrada de La Fajina, primero camino real y más tarde con-

vertida en amplia calle, bastante importante. Esta calle, se 

designó después, Sánchez, en 1910, nombre que le puso el 

Ayuntamiento de San Carlos, en honor del mártir patrlóta. 

General Francisco del Rosario Sánchez. So extiende, desde 

el fuerte de La Concepción, a la calle Salcedo, con la cual 

se fuciona. Su nombre actual, le fué dado por el Ayuntamiento 

de la Común de Santo Domingo, el 19 de Septiembre de 1915, 

en honor del benemérito ciudadano y poeta, notable, Ledo. 

Emilio Prud'homc, autor de las épicas estrofas del Himno 

Nacional Dominicano. 

La calle, que partiendo del Parque Abreu, lado Este y que 

vA a terminar en la calle Delmonte y TJeJadn, se nombraba an-

tiguamente del Frambolián. per un árbol de este nombre que 

por allí había; después se le nombró calle de La Luna, más , 

tarde Mella y por último Restauración, nombre este último, 

que le fué sustituido por resolución municipal de fecha 19 do 

Octubre de 1915, con el de Gerardo Jansen, en honor del dis-

tinguido educacionista y experto Piloto, así nombrado, cuya 

memoria se venera con justicia y debido respeto. 

Le sigue, de N. a S. la calle Eugenio Perdoino, la que 

partiendo del Parque Abreu, va a terminar a la calle Delmon-

te y Tejada. Su nombre antiguo, era el de calle del Sol y des-

pués, el de Duarte, que se le puso en honor del fundador do 

la República, pero el 19 de Octubre de 1915, se le sustituyó por 

el de Eugenio Perdomo, notable poeta, patriota y mártir en la 

jornada restauradora, pues fué inmolado en Santiago, el 17 de 

Abril de 1S63. en aras de la libertad dominicana. 

La calle Delmonte y Tejada, comienza en la calle Abreu y 

va a terminar, oblicuando, en la antigua Avenida Capotillo, 

hoy Avenida Mella. 

Su nombre anterior, era el de La« Mercedes y más tar-

de. llevó el de Restauración, 'que mantuvo, como homenaje y 

merecido tributo de recordación a la jomada libertadora de 

Agosto. El Concejo Municipal, la designó después, con el 

nombre de Delmonte y Tejada, en recuerdo de nuestro pri-
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mor historiador, Don Antonio Deimonte y Tejada, autor de 

una notable Historia «le Santo Domingo. 

La calle Abreu, conocida antiguamente como calle del 

Corral, y también de las Pocilgas, por haber existido en ella, 

el corral de ganado, destinado a la matanza diaria, así como 

las pocilgas de los cerdos, que también eran sacrificados, dia-

riamente, para el consumo de la población. Casi toda la ex-

tensión de esta calle, se le nombraba en les tiempos colonia-

les, Buena Vista (134), j»or dominarse desde allí, un bellísi-

mo paisaje y la ciudud de Santo Domingo, pues dicho lugar, 

es una altura. Desde el Panino Abreu, hacia el Norte, se nom-

braba desde antes de 1788, según asientos. El Mamey, debido 

a la existencia por allí, por infinidad de años, de un árbol de 

este nombre. 

La calle Peña y Keynoso, situada de liste a Oeste, parte 

del Parque Abreu y va a terminar, en la calle del mismo nom-

^bre. Es de corta extensión y su más antigua denominación, 

era la de Colón, que llevaba, como recuerdo del Ilustre nave-

gante genovés. Cristóbal Colón, aunque hemos visto escrituras, 

muy antiguas, en que también se le nombraba, del Progreso. 

Se le dió el nombre que hoy lleva, en memoria del distinguido 

educacionista y patriota dominicano, Dan Manuel de J . de 

Peña y Keinoso, quien también fué prócer de la independen-

cia de Cuba. 

La calle María Nicolasa Bllllui, se inicia en la Iglesia y 

va a terminar, en la calle Emilio Prud'home. Su antiguo nom-

bre, era el de Beler, merecido recuerdo al hecho de armas 

ganado por los dominicanos, contra las invasoras tropas de 

Haití, en dicho sitio. Lleva hoy. el nombre de la distinguida, 

educacionista María Nicolasa Blllini, fundadora del notable 

Colegio El Dominicano, que tan provechosos frutos diera al 

país. En otro sitio de este libro, nos referimos con más deta-

lles a este famoso Colegio. 

El tramo de calle, que corre de la esquina Deimonte y 

Tejada, al templo de San Carlos. (Parque Abreu) se lo nom-

bró primeramente.Culo Prieto. Por allí estaba, lo que los es-

pañoles y dominicanos nombraban antiguamente. El Coliseo 

o Los Campo> Elíseos, agradable sitio, al cual concurrían los 
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vecinos de San Carlos y los soldados españoles del Barracón 

(135), que era un Cuartel Español, por allí situado, entre la 

Calle Abren, y la calle Belmente y Tejada. Se le nombró tam-

bién, calle Libertad, nombre que le dió en 1886, el Ayunta-

tamiento de la Común de San Carlos, a petición del Síndico 

Municipal, que lo era entonces, el honorable y distinguido ciu-

dadano, Don José María Cruz, a cuya iniciativa se debió, la 

nomenclatura de las calles de San Carlos. En esta calle, cerca 

de la Iglesia, existió un tablado, sobre el cual se representaban, 

de cuando en cuando, comedias y otros actos. Dsta antigua 

calle, es hoy, un tramo de la Félix 31 arfa Raíz, «jue se inicia en 

el bonito ensanche de Villa Francisca (136). 

La calle Trinitaria, se le nombraba, primeramente, como 

calle del Perdón. Al final de ella, por donde cruza hoy la ca-

rretera Duarte, existieron tres cruces de madera, que so qui-

taron hace muchos años. En un papel, bastante antiguo, so 

le nombra, como calle de la Puerta Mayor, sin duda, por termi-

nar la calle en la puerta principal del templo. Existe la duda, 

de si fué a esta calle o a la Peña y Reynoso, que se le 

designó también como de La Candelaria, aunque nosotros nos 

inclinamos a creer, que fuera La Trinitaria, no solo por ser 

la que está situada frente al templo, sino porque era la pri-

mera que recorría la procesión de dicha Imagen, que en dicho 

templo se venera con tanta devoción y respeto. Consta, que 

el Ayuntamiento autorizó la apertura de esta calle, el 12 de 

Febrero de 1862, así como la apertura de dos calles más. 

Sigue la calle Iinbert, que lleva el nombre del insigne 

héroe de la batalla de Santiago. General José María Imbert. 

La calle Salcedo, que se honra con el nombre del ilustre 

General José Antonio Salcedo, Presidente que fué de la Re-

pública y prócer de las jornadas HbertadTorcs de Independencia 

y Restauración. Esta calle se ha prolongado, hasta empalmar 

con la Félix .María Ruis. El predio ocupado por esta calle, se 

nombraba desde hace muchos años, terrenos de Silvén. 

La calle Duvergé, nombrada así, en honor del valiente 

adalid de la Independencia, General Antonio Duvergé. 

La calle Ramírez, cuyo nombro lleva en recuerdo del be-

nemérito prócer restaurador Gregorio Ramírez. El terreno quo 
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ocupa esta calle, se nombraba antiguamente, El Palomar 

(1869). (137). 

La calle Padre García, a la cual se le puso este nombre, 

por resolución municipal de fecha 1 de Marzo de 1910, en re-

cuerdo del virtuoso y progresista Presbítero Rafael García, 

a quien se debió la restauración del templo de aquella Villa, 

del cual fué Cura Párroco y bajo cujas bóvedas descansan 

sus despojos mortales (138). 

ta calle Pimentel, que lleva este nombre en honor del 

prócor restaurador, General Pedro Antonio Pimentel, triunvi-

ro y Presidente de lu República. Esta calle se nombraba an-

teriormente. de Las Carreras, como recordación al famoso he-

cho de armas, ganado en 1849, por los dominicanos, contra 

los haitianos, tas fuerzas dominicanas, estaban bajo el mando 

del General Pedro Santana, siendo ésta, una de sus más legí-

t.mas glorias. 

ta calle Guipar Hernández, nombre que le fué dado, en 

honor del sacerdote limeño así nombrado, una de les precur-

sores de la Independencia dominicana. Intransigentes y apa-

sionados dominicanos, han pretendido arrebatar al glorioso 

Padre de la Patria. Juan Pablo Duarto, sus méritos como ini-

ciador de la Independencia, para adjudicárselos a este sacer-

dote, a quien no negamos sus glorias, pero sin menoscabar 

las ajenas (139). 

Hemos encontrado en algunos papeles antiguos los nom-

bres de las calles Curazao, San Antonio, Santa Cruz y ta No-

ria, pero nunca pudimos localizar cuales serían ellas. 

En fecha 11 de Octubre de 1926. el Ayuntamiento de San-

to Domingo, acordó, designar con el nombre de Benigno del 

Castillo, a la calle de San Carlos, de apertura reciente, que 

partiendo de la hoy calle José Dolor«« Alfonseen, va a termi-

nar en la calle Sálenlo. Esta calle, fué abierta por suce-

sores del Señor Luis T. del Castillo, en terrenos propios, 

acordándose darle dicha denominación a petición de sus fami-

liares y en memoria del ya mencionado prócer y mártir, 

compañero de Francisco del Rosario Sánchez, en unión del 

cual fué fusilado en San Juan, el 4 de Julio do 1861. Para 

esa misma fecha, el Concejo, designó con el nombre de 
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Manuel Rodríguez Objio, a la calle que se extiende, de E. 

a O., paralela a la César Nicolás Pensón, en Gascue. Así 

mismo, en fecha 2S de Noviembre de 1927, el Ayuntamiento, 

designó con el nombre de Luis C. del Castillo, jurista y patriota 

notable, la calle del ensanche de Villa CIceli, que se extiende 

de N. a S. O. hasta la cerretera Dunrto. En justicia, bueno es 

hacer constar, que después de anexado San Carlos a Santo 

Domingo, como uno de sus barrios, los nombres modernos q u j 

se le dieron a las calles de aquel la ant igua Villa, fué a ini-

ciativa del progresista Reg i do r del Ayuntamiento. Señor Ra-

món Jansen. 
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CAPITULO X V I I 

ENSANCHE DE VILLA FRANCISCA*— NOMBRES DE SUS 

CALLES.— OBIGEN DEL NOMBRE DE ALGUNAS DE 

ELLAS.— ENSANCHE DE GASCUE*— NOMBRES DE 

SUS CALLES BARRIO RUARTE«— NOMBBE DE SUS 

CALLES. 

Trasponiendo la herniosa Avenida Capotillo, hoy Avenida 

Mella, la cual se extiende, sobre todo el Norte de la ciudad, 

se levanta el gran ensanche nombrado de Villa Francisca, bello 

y pintoresco sitio a varios pies sobre el nivel de la ciudad, 

con calles amplias y largas, a las cuales vamos a referirnos: 

La principal, era la antigua Duarie, hoy convertida en Aveni-

da José Tru.llllo Valdez, muy hermosa y arbolada. Es una 

continuación de la calle Duarto. de la ciudad antigua (Les 

Mártires). Llevaba el nombre del fundador de la República y 

está situada, de N. a S. 

La calle, antiguamente nombrada Gloria, que se extiende 

de N. a S., fué designada en fecha 13 de Noviembre de 1934, 

con el nombre de Erclná Chevaller, en memoria de aquella 

abnegada educacionista. 

La calle José Síartí, que antes llevaba el nombre de José 

Muría Sorra, le fué sustituido por el Ayuntamiento, en fecha 

27 de Junio de 1924. con el nombre del egregio apóstol de la 

Independencia de Cuba y mártir do Dos Ríos, José Martí, por 

existir dos calles con el nombre de Serra. 

La calle Jacinto de la Concha, de N. a S., la cual ostenta 

el nombre de uno de los fundadores de la sociedad revolucio-

naria, 1.a Trinitaria, fundada por Duartc en 1S3S. 

La calle Enrlqulllo, nombrada así, en recuerdo del valiente 

Cacique indígena, que se hizo célebre en las serranías de Baho-

ruco, combatiendo a los españoles. En Julio de 1918, los vecinos 

do esta calle, solicitaron del Ayuntamiento, la prolongación de 

ella, hasta la Avenida Capotillo, hoy .Mella. El Concejo, no 

resolvió nada al respecto. Hoy está obstaculizado el empalme 
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de esa vía por la Avenida Mella, por el edificio de la Iglesia 

Adventista que allí fué construido, de concreto. 

La hoy calle Vicente Noble, cuyo nombre le fué dado en 

recuerdo del valiente héroe de la batalla del 19 de Marzo, ga-

nada en Azua, contra los haitianos. Su nombre antiguo, era 

el de Iiarahona, que le fué sustituido, el trece de Noviembre 

de 1931. Se inicia en la Avenida Mella, y se prolonga hacia 

el Norte. 

De este a Oeste, tenemos en este mismo ensanche, la calle 

Benito González, así nombrada en honor del prócer trinitario 

del mismo nombre. 

La calle Félix María Huiz, nombre que le dió el Ayunta-

miento de la Común, en honor y recuerdo del prócer bene-

mérito y trinitario con Duarte, fallecido en Venezuela (Mé-

rida) en 1S93, olvidado de todos. . . 

La calle Juan Nepomuecno Ravelo, nombre de otro de los 

nueve fundadores de la sociedad revolucionaria La Trinitaria, 

fallecido en la vecina Isla de Cuba. 

La calle Caraca», a la cual el Concejo Municipal adjudicó 

el nombre de la hermosa capital de la hermana República de 

Venezuela, como tributo de simpatía y confraternidad hacia 

aquel heroico pueblo. 

La calle Barcelona, cuyo nombre enaltece el de la ciudad 

hidalga y hermosa de Barcelona, una de las más populosas y 

bellas de España (140). 

La calle Londres, denominada así en franca simpatía y ad-

miración hacia la gran capital inglesa (141). 

La calle París, cuyo nombre simboliza el de la Ciudad 

Luz o sea la atrayente capital de Francia. 

Existe una pequeña calle, de N. a S., no muy ancha, nom-

brada desde su fundación, calle Pasaje, pero más tarde, se le 

dió el nombre oficial de Emilio Casteiar, el ilustre periodista 

español y Presidente que fué de la República Española, y uno 

de los opositores más grandes que tuvo la Anexión. 

Hay otra de N. a S. que se extiende, desde la París, hasta 

la Londres y entre la Avenida José Trujillo Valdcz y la Ja-

cinto de la Concha, la cual se nombra, Santiago .Mota, héroe 

y mártir de la Restauración. 
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También, existe la calle do N. a S., situada entre José 

Reyes Alta y la calle Enrlqu'lllo, a la cual se le puso por 

nombre. Tomás de la l'onchn, en memoria del aquel prócer 

Hebrcrista. 

La calle que se extiende de S. a N., entre la Vicente No-

ble y la Erclná Chavalier, fué bautizada el 13 de Noviembre 

de 1934, con el nombre del eminente Médico, Dr. Luis M. Be. 

tunees. 

Otras calles hay en formación, cerca o en este hermoso 

ensanche, fundado por el incansable, progresista y dinámico 

ciudadano, caballero, Don Juan Alejandro Ibarra, fallecido 

en Febrero de 1943. 

Otro gran ensanche, muy bello y pintoresco y el cual os-

tenta hermosas quintas y residencias suntuosísimas, se ex-

tiende hacia el Oeste de la ciudad, atravesado en toda su ex-

tensión, por la Avenida Bolívar. Nos referimos, al ensanche 

Gaxcue (142), hoy ya casi refundido con los ensanches Agucdi-

ta, Lugo, La Primavera y otros cercanos. En Octubre del 1915, 

el progresista Regidor del Ayuntamiento, Señor Halm López 

Penha, propuso al Concejo Municipal, que el nuevo ensan-

che La Prjnavera, fuese designado con el nombre de Ensan-

che .Máximo Gómez, lo que fué resuelto, aunque ignoramos si 

tal disposición ha sido cumplida. Las calles del referido en-

sanche Gascue, son muy amplias y las residencias que en ellas 

te levantan, a uno y otro lado de sus calles, son muy elegantes, 

ricas y artísticas. 

De Norte a Sur, encontramos la calle 12 de Julio, que era 

el antiguo camino que conducía a las alturas de San Carlos, 

nombrado de I.a Generala (143). Su actual nombre, se le puso 

a iniciativa del Regidor Sr. Julio Arredondo, en fecha 1 de 

Julio de 1925. I-e fué sustituido por el de Seibo, por resolución 

municipal de fecha 22 de Septiembre de 1941, en demostración 

de simpatía hacia la provincia oriental. 

La calle Uruiruay, designada con este nombre en el año 

de 1925, en demostración de simpatía hacia la hermana Re-

pública del Uruguay. 

I-a calle Doctor Báez, así nombrada, para enaltecimiento 

del Ilustre ciudadano y eminente facultlvo. Doctor Ramón Báez, 

\ A 
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Presidente que fué de la República, y uno de los más grandes 

representativos que ha tenido el país. 

La calle Doctor Delgado, cuyo nombre evoca la memoria 

de aquel noble y virtuoso filántropo. Dr. Pedro Delgado. Su 

nombre le fué dado por el Ayuntamiento, por resolución de 

fecha 13 do Julio de 1917. 

La calle Rosa Duarte, nombrada así por el Ayuntamiento 

de la Común, jmra glorificar el nombro de la dignísima y vir-

tuosa hermana del ilustro fundador de la nacionalidad domi-

nicana, la heroína del sacrificio. El iniciador de este nombre, 

lo fué el progresista Regidor. Don Alberto Arredondo Mlura. 

El Ayuntamiento aceptó la Insinuación, dándole dicho nombre 

a esa calle, el 27 de Enero do 1930. El acto de bendición y colo-

cación do los rótulos, se efectuó el 15 de Julio del año 1930, 

asistiendo al acto, numerosas concurrencia. 

La calle que se extiende, de N. a S.. entre la Rosa Duarte 

y la Doctor Delgado, desde la Carretera Duarte, hasta la César 

Nicolás Penson, fué bautizada el 13 de Noviembre do 1931. 

con el nombre de Galván, en memoria de Don Manuel de J . 

Galván, lía» o novelista dominicano, autor de la inmortal le-

yenda Enriquillo. 

I-a calle Juun Isidro Jiménez', la cual fué bautizada por el 

Concejo Municipal, el día 11 de Agosto de 1930, con dicho 

nombre, en honor y respetuosa admiración, hacia el probo y 

austero ciudadano, Juan Isidro Jlmenez, dos veces Presidente 

de la República, patriota eminente, que profirió descender del 

sollo, pobre y respetado, antes que entregar los destinos de su 

pueblo a las garras del águila audaz, cazadora de pueblos dé-

biles e indefensos... 

La calle Luis Tejera, así nombradíf én la misma fecha, pa-

ra perpetuar la memoria de aquel valiente Joven, centinela 

avanzado de nuestras libertades públicas, muerto el 19 de No-

viembre de 1911. Con. fecha 22 de Septiembre de 1941, se le 

sustituyó el nombre por el de Samaná. 

v/ ta calle del mismo ensanche, también de N. a S.. que 

se 'extiende, desde la César Nicolás Penson, hasta la Avenida 

Bolívar, desembocando entre las calles Hermanos Deligno y la 
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Socorro Sánchez, se nombró, Nicolás de Barí, en memoria del 

tambor que tocó la primera diana de la República. 

La calle del mismo ensanche, también de N. a S., paralela 

a la Nicolás de Barí, se nombró Leopoldo M. Navarro, bauti-

zada en 13 de Noviembre de 1934, en memria del sabio edu-

cacionista y notable hombre de ciencias. 

>' Le sigue, en la misma dirección, la cal le-Félix M. Delmon-

te, bautizada con este nombre, en memoria del ilustre procer 

de la Independencia, literato, poeta, maestro y jurisconsulto, 

autor de la letra del primer himno dominicano. 

La calle Angel l'erdomo, situada entre la Moisés García 

y la Avenida Bolívar, fué honrada con este nombre, en me-

moria de aquel ilustre prócer febrerista conocido como el pri-

mer artillero del Conde, la noche del 27 de Febrero de 1844. 

luí calle, paralela a la Augel l'erdomo, nombrada Máximo 

Cahrul. nombre merecido que le fué dado por el Concejo, en 

memoria del héroe de la La Barranquea, combatiendo a les in-

vasores yankees, en 1916. 

Ahora, tenemos eu este mismo ensanche, las siguientes 

calles, de E. a O.: 

La calle Luisa Ozcmn PeUerano, así nombrada, en memo-

ria de la eminente educacionista dominicana, Doña Luisa 

Ozema Pellerano, Directora y fundadora del notable Instituto 

do Señoritas, "Salomé Ureña". 

I-a calle César Nicolás Penson, cuyo nombre evoca el del 

donoso y clásico paladín de las letras nacionales, César "Ni-

colás Penson. notable filólogo, autor de "Cosas Añejas", obra 

de gran mérito tradicionlsta. 

La calle Caonabo, bautizada asi en 1934, en memoria del 

bravo cacique, defensor de su raza y cuyo valor extraordina-

rio, asombró a los conquistadores. Fué hecho prisionero por el 

valiente Alonzo de Ojeda y murió en el mar, cuando se le con-

ducía preso a España. 

I¿a calle Moisés García, la cual se nombró asi, por el Conce-

jo, en honor del notable educacionista de varias generaciones, 

Moisés García. 

La calle Sabana Real, que corre entre la Avenida México 

y la Manuel Rodríguez Objío, fué bautizada asi en memoria 
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del hecho de armas realizado en aquella sabana, el 21 de Ene-

ro de 1621. 

En aumento, como ya hemos dicho, la población en todas 

direcciones y trazados nuevos ensanches, algunos de estos, 

cercanos al de (¡ascue, otros al de Villa Francisca y otros a la 

Avenida Independencia, el Concejo Municipal, en vista de que 

en ellos existían muchas calles sin nombres, y con el fin de 

tributar homenaje merecido de respetuosa admiración a las 

glorías patrias, en sus hombres y en sus hechos, dictó varias 

ordenanzas y resoluciones al respecto y a las cuales vamos 

a referirnos: 

La calle extramuros que. partiendo de la Avenida Inde-

pendencia, hacia el Norte, situada entre las calles Doctor Del-

gado y la Avenida Pastcur, fué designada on fecha 17 de Agos-

to de 1934, con el nombre de Danae, como un homenaje al 

crucero danés de este nombre, que fue el primero en llegar 

a Santo Domingo, con auxilios del exterior, después del terri-

ble mateoro del 3 de Septiembre de 1930, que casi destruyó la 

ciudad. El pueblo dominicano, guarda para aquel buque y para 

Dinamarca, su agradecimiento profundo. 

En el ensanche Lugo, la calle que partiendo de la antigua 

Diego Colón, con dirección N. E. S. O., llega hasta la Doctor 

Delgado, fué designada en fecha 13 de Noviembre de 1934 con 

el nombre de Leonor de Ovando, en memoria de la ilustre 

dominicana, monja dominica, poetisa notable y Priora del Con-

vento de Regina Angelórum (144). 

En el mismo ensanche, la calle que partiendo de la anti-

gua Diego Colón, con dirección S. E. llega hasta la Avenida 

Independencia, paralela a la calle Las Canvrns, se bautizó 

en la misma fecha, con el nombre de Tjrxo de Molina, en me-

moria de aquel genio de la literatura española, que residió 

por varios años en el Convento de la Merced, de esta ciudad. 

La calle del ensanche La Primavera, que se extiende, de 

N. a S.. paralela a la Cervantes, hacia el O. desde, la Avenida 

Bolívar a la Avenida Independencia, fué designada en la mis-

ma fecha, con el nombre de José Joaquín Pérez, en memoria 

del ilustre poeta nacional, hijo de esta ciudad, cantor do la 

M 
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sufrida raza indígena y autor de la obra "Fantasía« Indíge-

nas". 

La calle paralela a la Tirso de Molina, hacia el O. y 

que se extiende, desde la Leonor de Ovando a la Avenida In-

dependencia, fué nombrada Charles Piet, en memoria del be-

nemérito profesor, educacionista de cuatro generaciones (145). 

Empero, el Ayuntamiento, por su resolución de fecha 22 de Di-

ciembre de 1939, le cambió el nombre por el de Lovatón, en 

honor del prestante hombre público fenecido. Ledo. Ramón 

O. Lovatón. "ciudadano ejemplar, de patrióticas ejecutorias en 

los altos cargos públicos que desempeñó, unidas a sus altas 

virtudes personales". En la misma fecha fué resuelto, designar 

con el nombre de Charles Piel, la calle No. 1 del Ensanche 

La Fe. 

La calle que se extiende, paralela a la José Joaquín Pérez, 

hacia el O., también desde la Avenida Rolivar a la.Vvenida In-

dependencia, se nombró Hermanos Dellgne, en la misma fecha 

que las anteriores, en memoria de los insignes poetas y litera-

tos, Gastón F. y Rafael A. Deligne. hijos de esta ciudad. 

La calle que se extiende, de N. a S.. desde la Avenida Bo-

lívar a la calle José Ramón Luna, se nombró en la misma fe-

cha. García Godoy, en memoria del eminente escritor, Sr. Fe-

derico García Godoy. autor de varias obras de carácter na-

cionalista. 

ta calle que se extiende, de E. a O., entre la Avenida Bo-

lívar y la José Ramón Luna, desde la García Godoy, hacia el 

O., se le dló el nombre en la misma fecha, de Josefa Perdomo, 

en memoria de tan fecunda y notable poetisa capitaleña. 

ta calle, nue se extiende, de E. a O. paralela a la José 

Rumón Luna, hacia el S., se le nombró, en la misma fecha: 

Lea de Castro, en memoria de tan piadosa y filantrópica ma-

trona. Doña Lea. donó a la Iglesia, graciosamente, la Capilla 

de ta Altagracla. junto a la cual se edificó el actual templo 

de tan milagrosa Virgen. 

ta calle de E. a O., situada, entre la Lea de Castro y la 

Avenida Independencia, se bautizó con el nombre de Casimiro 

N. de Moya, en memoria del notable geógrafo, cartógrafo c 
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historiador nacional, autor del Mapa Oficial de la Isla y de 

una "Historia de Santo Domingo". 

La calle del Ensanche "San Carlos Land", que se extiende 

de X. a S., desde el Camino de Santa ('rus, hasta la carretera 

Duartc, se le asignó en la misma fecha, el nombre de Bartolo-

mé Colón, en memoria del gran Adelantado de la Indias, her-

mano del Descubridor y fundador de la primitiva Villa de San-

to Domingo, en la margen oriental del r io Ozanuu 

La calle primera del ensanche Villa Alicia, que se extien-

de de N. a S.. desde el camino de Santa Cruz, hasta la Carre-

tera Duartc, se nombró Nicolás de Ovando, en memoria de Frey 

Nicolás de Ovando, progresista, aunque férreo Gobernador de 

esta Isla y fundador de la actual ciudad do Santo Domingo, 

hoy ciudad Trujillo. Se le sustituyó este nombre, con el de 

Azua, el 22 de Septiembre de 1041, en demostración de cariño 

a la progresista y culta Provincia de Azua. 

I-a calle del mismo ensanche, que se extiende do N. a S.. 

desde el Camino de Santa Cruz, hasta la Carretera Duartc, pa-

ralela a la calle Nicolás de Ovando hacia el O., se le asignó el 

nombre de María de Toledo, en memoria de la ilustre Virreina, 

esposa de Don Diego Colón. 

La calle del mismo ensanche, paralela a la anterior y que 

se extiende de N. a S.. desde el Camino de Santa Cruz, hasta 

el camino que antiguamente so nombró de La Isabela, se do-

s ignó. en la misma fecha, Oviedo, en memoria de Gonzalo Fer-

nández de Oviedo, sabio Cronista de Indias, quien murió sien-

do Alcaide de la Fortaleza de e«ta ciudad.' 

I-a primera calle del ensanche Independencia, de N. a S., 

iué bautizada, en la misma fecha que las anteriores, con el 

nombre, merecido, de Benito Monclón, ep memoria del Ilustre 

prócer de la guerra de la Restauración. 

La calle segunda, de N. a S., del mismo ensanche, fué 

nombrada Calletano Rodríguez, en memoria de este distinguido 

prócer de la Independencia. 

La tercera calle de este mismo ensanche, do N. a S., se 

designó con el nombre de Pedro Ignacio Kspaillat, en memoria 

del mártir patriota de Santiago. 
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La cuarta callc también de este ensanche, que se extiende 

do N. a S., se nombró Cabrera, en memoria de José Cabrera, 

valiente y heroico prócer de la guerra de la Restauración. 

La sexta calle del mismo ensanche, de N. a S., se nombró 

José Desiderio Val verde, en memoria de aquel benemérito pró-

cer restaurador, que ocupó la Presidencia de la República. 

La séptima calle del mismo ensanche, también de N. a S., 

ec designó con el nombre do Elvira de Mendoza eminente o 

inspirada poetisa del siglo XVI, hija do esta ciudad . 

La octava calle del mismo ensanche, de N. a S., se de-

signó con el nombre de Wenceslao Alvares, en recuerdo del 

prócer restaurador do esto nombre. 

La novena calle de este ensanche, de N. a S., se nombró 

Francisco Domínguez, glorificando así la memoria del glo-

rioso compañero de Antonio Duvergé y quien fué un valiente 

prócer de la Independencia. Era venezolano de nacionalidad. 

Este nombre, le fué sustituido por el de Moea, el 22 de Septiem-

bre de 1941, por disposición municipal. 

La décima calle, de N. a S., se designó con el nombre do 

Adón, en recuerdo del valientísimo Marcos Evangelista Adón, 

esforzado prócer do la Restauración. 

La undécima callo de N. a S., se llamó l'adre Pina, en me-

moria del patriota benemérito que llevó el nombre de Calixto 

M. Pina. 

La primera calle de este mismo ensanche, de E. a O., fué 

designada con el nombre de Doctor Piftejro, en recuerdo dol 

distinguido facultlvo. Dr. Pedro M. Plñeyro, que tanto se dis-

tinguió cuando la gran epidemia de viruelas, que azotó esta 

ciudad, en 1882. 

1-a segunda, de E. a O. de este mismo ensanche, se le 

dió el nombre de Benigno Filomeno de Rojas, como recuerdo 

merecido ai prócer ilustre de la Restauración. 

La tercera calle de E. a O. dol mismo ensanche, se le 

dló el nombre de Castillo, en memoria del distinguido prócer 

de la Restauración Don Manuel María Castillo. 

La cuarta callc, también do E. a O. se designó Alonso do 

Espinosa, como recuerdo del ilustre hijo de Santo Domingo. 
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de quien se ha afirmado fué el primero que escribió un libro 

en América. 

La sexta calle de E. a O., del mismo ensanche, se nombró, 

llamón Santa»«, en memoria, muy merecida, del distinguido 

patriota, hermano del General Pedro Santana y un distinguido 

prócer de la Independencia. 

La séptima calle de E. a O. se nombró José Coutreras, en 

glorificación del bravo Coronel dominicano, mártir de Moca 

en 1861. 

En el ensanche Villa Consuelo, la calle que se extiendo 

de N. a S. al O. de la calle Plmcntel, le fué dado el nombre de 

Sánchez Valvcnle, como recordación del ilustrado l'bro. An-

tonio Sánchez Valverde, historiador dominicano y autor del 

valioso libro "Idea del Valor de la Isla Española".. 

En este mismo ensanche, la calle también de N. a S. ha-

cia el O., paralela a la anterior, se le dló el nombre de .Manuel 

Arturo Machado, como recordación de este distinguido escritor, 

orador famoso y jurista notable. 

I.e sigue en este mismo ensanche, también de N. a S. ha-

cia el O. paralela a la anterior, la calle Arzobispo Valora, asi 

nombrada en honor de aquel ilustre sacerdote 'que llegó a ser 

Arzobispo de Santo Domingo. 

• Ahora bien, tenemos en este mismo enganche, de E. a O. 

la calle José Joaquín Fuello, que se extiende desde la calle 

Abren a la Sánchez Valverde, nombrada así en honor del va-

liente prócer de la Independencia, glorioso héroe de la batalla 

de Estréllela. 

, Le sigue también en la misma situación de E. a O. y pa-

ralela a la José Joaquín l'uello, hacia el N. la calle I.a Filan-

trópica, nombrada así como merecido .recuerdo de esta meri-

toria sociedad patriótica, Bucesora de La Trinitaria y conti-

nuadora de sus trabajos separatistas. 

La calle de E. a O. del mismo ensanche, paralela a 1.a 

Filantrópica, hacía el N., se designó con el nombre de Ana 

Valverde, en honor de la distinguida dama que tantos cartu-

cho« hiciera para la revolución de la Independencia y con-

tribuyó al arreglo de las murallas y fuertes de la ciudad.. 
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ta calle, también de E. a O. del mismo ensanche, paralela 

a la Ana Val verde, se nombró Baltasara de los Reyes, en ho-

nor de esta heroína de la Independencia. * 

La calle de E. a O. del mismo ensanche, paralela a la 

Baltasara de los Beyes, se designó Concepción Bonn, en honor 

de la distinguida Señorita vecina de la Puerta del Conde, de 

quien se dice le tocó la gloria de coser la primera bandera 

dominicana que flotó allí en la mañana del 28 de Febrero 

de 1S44. 

ta calle de E. a O-, del mismo ensanche, paralela a la 

anterior, se designó Euseblo Manzueta, en honor de este valien-

te prócer de la Restauración. 

La calle de E. a O. del mismo ensanche, paralela a la an-

terior. se nombró Juan Eraso, en memoria de este distinguido 

patriota, uno de los mártires de San Juan, en 1861. 

ta calle de E. a O. del mismo ensanche, paralela hacia 

el N. a la Juan Erazo, fué designada con el nombre de Juan 

Evangelista Jiménez, en honor de aquel distinguido prócer de 

la Independencia. 

ta calle do E. á O. del mismo ensanche, paralela, siem-

pre hacia el N. a la Juan Evangelista Jiménez, f:e nombró Bal-

tazar Alvarez, como recuerdo de este distinguido prócer do la 

Puerta del Conde. 

ta calle de E. a O. del mismo ensanche paralela a la Bal-

tazar Alvarez, fué nombrada Máximo Grullón, en honor de 

esto distinguido prócer de la Restauración.. 

ta calle de E. a O. del mismo ensanche, paralela a la Má-

ximo Grullón, so designó Daniel Henrlquez, en honor de aquel 

Restaurador. 

La callo que se extiende de E. a O. entro la Hostos y la 

Duarte, al N. del parque del mismo nombre so denominó Pedro 

Valverdo y tara, en honor del héroe de "El Can". 

ta calle de N. a S., del ensanche Villa CIcell, entre las Bar-

tolomé Colón y Luis C. del Castillo, fué designada con el nom-

bre de Carlos Xouol, en honor de este distinguido historiador 

dominicano. 

ta calle de N. a S. del mismo ensanche, paralela a la Luis 

C. del tastillo, hacia el E., se nombró Ildefonso Mella, en ho-
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ñor de este procer de la Independencia, hermano del Padre 

de la Patria, General Ramón Mella. 

La calle de N. a S. del ensanche Las Casas, al O. del Ro-

se rvoir del Acueducto, se nombró Roque Coechla, en memoria 

del venerable sacerdote Italiano, tan vinculado al providencial 

hallazgo de los restos de Colón en la Catedral de Santo Do-

mingo. 

I-a calle del mismo ensanche que se extiende de Noroeste 

a Suroeste, y que parte de la Carretera Ruarte, fué nombrada 

Hilario Espertin, por los grandes servicios que con peligro de su 

vida, prestó durante las epidermias de las viruelas y del cólera. 

La calle que se extiende do E. a O. del mismo ensanche, 

paralela hacia el S. a la carretera Ruarte, desde la Galván 

hasta la Roque Cocchia, se nombró Doctor Guerrero, en me-

moria de rus eminentes servicios, prestados durante la terri-

ble epidemia de viruelas en 1SS2. 

I-a calle de los ensanches Las Casas y 27 de Febrero que 

se extiende de E. a O. desde la Doctor Delgado hasta la Hila-

rlo Espertin, fué nombrada Doctor Drenes por los sen-icio« 

prestados durante la epidermia de la viruela en 1882, por el 

Dr. José D. Brcnes Rulz. 

La Calle del mismo ensanche, que se extiende descri-

biendo una curva, entre la Avenida Francia y la calle Hilario 

Espertin, se designó Aniceto Martínez, en honor del-aguerrido 

militar de nuestras dos guerras de Independencia, así nom-

brado. Eftc nombre, le fué sustituido, por el de San Francisco 

de Mucorís, el 22 de Scptiembrode 1941. 

I-a calle del ensanche 27 de Febrero, que se extiende de 

E. a O., entre las Dr. José Dolores Alfonseen y la Hilario Es-

pertin, se nombró Peplllo Salcedo, en honor del ilustre Res-

taurador José Antonio Salcedo, Presidente del primer Gobier-

no Provisional de la Restauración. 

I-a calle del ensanche 27 de Febrero, que se extiende de E. 

a O., desde la Aniceto Martínez hasta la Roque Cocchia y en-

tro la Peplllo Salcedo y Avenida Francia, se designó Cachimán, 

en memoria de aquel fuerte tomado a fuego y sangre repetidas 

veces por el invicto General Antonio Duvergé. 
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I-i calle del mismo ensanche, que se extiende de E. a O. 

entre la Aniceto .Martínez y Cepillo Salcedo, se nombró (!Ma-

co Ramírez, en honor del gran cooperador del Brigadier Don 

Juan Sánchez Ramírez, en la obra de la Reconquista. 

Las calles de N. a S. del ensanche 1.a Fe, se designaron con 

los números 1. 2, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15. 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 

31 y 33 y las de E. a O. del mismo ensanche, con los números 

2, 4, 6. 8, y la 9 hoy nombrada. Monte Plata, por resolución 

municipal, de 22 de Septiembre de 1941, 10, 12, 14, 16, y 18. 

Las calles de X. a S. del ensanche denominado Fincas Ur-

bana/« se designaron con los números 1, 3. 5. y, las de E. a O. 

con los números 2, 4, 6 y 8. 

La calle del ensanche Villa Esmeralda, situada entre las 

Emilio Prud'hoino y Avenida Mella, que rodea el solar del an-

tiguo Hospedaje, se nombró de Guuyacaues, en recuerdo de 

aquel sitio tan memorable en nuestras guerras de Restauración. 

La calle del mismo ensanche, comprendida entre las Gua-

jacaues c Imbert, se nombró .Antonio Cuba, en honor del dis-

tinguido soldado, héroe y mártir de la Restauración. 

La calle del mismo ensanche, que se extiende desde la 

Emilio Prad'hoine, hasta la Delmonte y Tejada, fué designada 

con el nombre de Hernando Gorjón, en recuerdo de este gran 

filántropo que donó a la ciudad el famoso Colegio y Univer-

sidad de Santiago de la Paz y de Gorjón. 

La calle del ensanche Esmeralda, que se extiende desde 

la Avenida Mella, hasta la Hernando Gorjón, se designó Doctor 

Fanra, en memoria de su altiva actitud ante la entrega do 

Ogé y Cliavanne, precursores de la Independencia Haitiana. 

La calle del Ensanche Municipal que se extiende de E. a 

O. desde la París, a la Avenida Municipal, se nombró Damián 

del Castillo, 1.a calle del mismo ensanche que se extiende de 

de E. a O. desde la Juan Illa. Vicinl, hacia el O. y entre las 

París y Londres, se nombró Juan do Moría, y la del mismo 

ensanche que se extiende de E. a O. entre las Londres y Bar-

velona, se nombró Alvaro Garabito, en recuerdo de las proezas 

de estos bravos capitanes, que ayudaron a rechazar la Invasión 

inglesa de 1655. 
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La calle de N. a S. del ensanche denominado Fincas Ur-

banas, entre las IMmentel y Avenida Municipal, fué designada 

con el nombre de Jerónimo de Pefia, ilustre prócer de la gue-

rra de Independencia. 

I*a calle del ensanche San Carlos Land, que se extiende 

de N. a S.. desde la Taris, hasta la Delmonte y Tejada, para-

lela a la calle Abren, hacia el E., fué nombrada Juan Bautista 

VIctnl, en honor del progresista munícipe, varias veces Presi-

dente del Ayuntamiento de esta Común (H6). 

I-a calle del ensanche Oca, que se extiende de N. a S. des-

de la Juan Bta. Vlclnl, hasta la ltenlto González, fué nombra-

da Aitagracla, en memoria de la milagrosa Virgen de Nuestra 

Señora de la Altagracia. que tanto venera el pueblo domini-

cano. 

La calle del ensanche .Margara, que se extiende de E. a O. 

fué designada con el nombre de Emeterlo Sánchez, en honor 

del valiente héroe que tantas vidas salvó en 1916, cuando el 

naufragio del crucero acorazado americano Memphis. 

La calle situada entre el Parque Colón, y la Santa Basí-

lica Metropolitana, desde Arzobispo Merino, hasta Isabel la 

Católica, se le dló el nombre de Juan Barón, en recuerdo del 

esforzado dominicano que contribuyó a la defensa de la Ca-

pital. cuando la invasión de Toussaint Luverturc y Dessallnes, 

muriendo gloriosamente en uno de los combates y siendo en-

terrado en medio del actual Parque Colón, precisamente donde 

ge encuentra hoy la Estatua de Cristóbal Colón. 

La calle que se extiende de S. a N. partiendo de la Ave-

nida Presidente Trujlllo, hoy George Washington, frente al 

balneario de Güibia y llega hasta la Avenida Independencia, 

fué nombrada Güibia. 

Justo nos parece ahora, que habiéndonos referido a las 

calles de casi todos los ensanches del Oeste y Noroeste. Incli-

nemos la mirada, hacia el Este, es decir, al antiguo lugar de-

nominado, desde tiempos inmemoriales, como Pajarito, des-

pués Villa Duarte y hoy Barrio Duarte, honrado con este nom-

bre. en gloria y recuerdo, al ilustre Padre de la Patria, Juan 

Pablo Duarte. 
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Los primeros nombres de las calles de esta antigua Villa, 

que fué asiento, hasta 1502, de la primitiva VILLA DE NUEVA 

ISABELA (?) o SANTO DOMINGO, se lo dló el Concejo de 

aquella Común (lo fué hasta 1911), en fecha 27 de Noviembre 

de 1899. 

De N. a S., tenemos la calle principal o Iteal nombrada 

Ruarte, en 1899, muy amplia y hermosa, la cual va a empalmar 

con la carretera Mellu. 

La calle Ko«arlo, asi nombrada en la misma fecha, en ho-

nor de la Patrona del pueblo, la venerada Virgen de Nuestra 

Señora del Rosario (147). 

La calle Juan Alejaudro Acosta, también situada de N. a 

S. a la que se le puso este nombre, en honor del Ilustre prócer 

de la Independencia, General Juan Alejandro Acosta, Almiran-

te que fué de la Marina de Guerra Nacional y héroe del Conde. 

Dicho nombre, se le puso en fecha, 24 de Octubre de 1921, a 

solicitud de un gran número de habitantes del vecino barrio; 

y por último, la calle José .María Serra, que se extiende junto 

a la orilla del río Ozamn, nombre que le fué dado en honor 

del prócer trln.tario, compañero de Duarte. Su antiguo nom-

bre era el de 1.a Marina. 

De E. a O. tenemos la calle 31 r. Marle, cuyo nombre se le 

dló. en recuerdo de un virtuoso y progresista educacionista 

francés, radicado en Villa Duarte, por muchos años (148). 

La calle .María Trinidad Sánchez, antiguamente 31ella, 

nombre, el primero, que le dió el Ayuntamiento, para perpe-

tuar la memoria de la heroína de la Independencia, tía del hé-

roe de la Puerta del Conde, fusilada por el sátrapa Pedro San-

tana. en 1845. precisamente, en el primer aniversario de la 

Independencia Nacional. Y, por último, la calle El Esfuerzo, una 

calle nueva, muy amplia. Existen en formación otras calles pe-

ro todavía sin gran importancia, pero hacia el Norte de la po-

blación, se ha fomentado un bonito ensanche, llamado Calero, 

iniciado en terrenos de su propiedad, por el progresista ciuda-

dano. Don Miguel Calero. Sus calles son anchas y bien deli-

neadas. El Ayuntamiento, en su sesión de fecha 6 de Diciem-

bre de 1916. les dió los siguientes nombres: Cervantes, Guarlo-

nex y Caonnbo, a las situadas de N. a S. y que recuerdan los 



192 L U I S E . A L E M A R 

nombres ilustres del autor de Don Quijote y de los caciques 

indígenas de esta Isla. Guarionex y Caonabo. Ixi única calle 

de E. a O. de dicho ensanche, fué nombrada de la Alfagra el a, 

en honor de la venerada Virgen de Nuestra Señora de la Alta-

gracia. de Higüey ( "9 ) . 
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CAPITULO X V 11 I 

AVENIDAS V PASEOS.— AVENIDA INDEPENDENCIA.— 

AVENIDA MELLA.— AVENIDA BOLIVAR.—AVENIDA 

ESPASA.—AVENIDA JOSE TRUJILLO VALDEZ*—AVE-

NIDA MEXICO.— AVENIDA FRANCIA*— AVENIDA GA-

I. INDO— AVENIDA PI ENTE OZAMA.— AVENIDA PAS-

TEI'Rv— AVENIDA GBORGE WASHINGTON.— AVENI-

DA BRAULIO AL VA R E 7, Y AVENIDA MAXICO GOMEZ. 

— PASEO PRESIDENTE BILLINI O PROLONGACION 

DE LA AVENIDA GEORGE WASHINGTON«—AVENIDA 

GEFERARD.—VVENIDA U. S. MARINE CORPS. 

Varia», amplias y bastante pintorescas, son las Avenidas 

y paseos que ya hoy ostenta la vieja Ciudad Primadu o la an-

tigua Atenas del Nuevo Mundo. 

I-a Atenida lnde]>eiidciicla, asi nombrada como recuerdo 

a la separación de Haití, por resolución municipal de fecha 13 

de Octubre de 1S93. Se extendía desde el Parque ladependencla 

hasta la entrada del balneario de Giiibia, pero ya ella ha tras-

j>asado estos límites y hoy pasa de lo que queda del viejo c 

histórico Castillo de San Gerónimo, destruido por una formi-

dable explosión en 1937. Desde tiempos muy remólo» se le cono-

cía como Camino Real o Público de Güibiu. A ambos lados de es-

ta hermosa Avenida, ostenta elegantes residencias y quintas 

muy bella.' y costosas. Entre estas quintas está la nombrada de 

El Carmelo, al Sur. antes Las Marías. Es notable, por ha-

berse celebrado allí en Febrero de 1875, un pacto entre re-

volucionarlos y emisarios del Gobierno del Presidente Gonzá-

lez. a fin de evitar derramamiento de sangre. Es también nota-

ble. por haber fallecido en ella, el 11 de Agosto de 1903. el 

ilustre sabio y educacionista insigne, Don Eugenio María de 

Hostos (150). 

I-a Avenida Mella, que antes respondía al nombre de Ca-

potillo, como recuerdo del grito de Restauración, lanzado so-

bre aquella cumbre inmortal, en 1863, por un grupo de patriotas 
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dominicanos, es también bastante amplia. Ella se extiende, des-

de la hoy calle .losé Dolores Alfonseca* hasta el l'uente (»za-

ina, hoy Ullses Heureaux. Todo eso camino se nombró por 

muchos años. Camino de los Hacendados, por el cual acostum-

braban transitar para ir a sus haciendas vecinas, sus princi-

pales propietarios. El nombre de Avenida Capotillo, se lo dló 

el Ayuntamiento de la Común, en fecha 13 de Octubre de 1893, 

pero en el año de 1934, se lo sustituyó, con el de .Mella, en ho-

nor del Padre de la Patria, General Ramón M. Mella (151). 

I-a Avenida Bolivar, quo comenzando en el Parque Inde-

pendencia, se extiende ya varios kilómetros hacia el Oeste, 

atravesando los antiguos terrenos de Gascue, urbanizados por 

su último propietario, el General Don Pedro A. Lluberes, en 

^ 1911 (152). El nombre de Simón Bolívar, le fué dado por el 

Ayuntamiento de la Común, en fecha 9 de Diciembre do 1914, 

a propuesta del Regidor. Ledo. Manuel A. Pérez. Mas, parece 

Justo consignar, que en fecha 20 de Junio de 1911, a feliz ini-

ciativa del ilustre ciudadano, escritor y Maestro. Doctor Don 

Federico llenríqucz y Carvajal, el Ateneo Dominicano, impor-

tante institución, que por entonces presidía tan distinguido do-

minicano. se dirigió al Ayuntamiento de la Común, solicitando 

se le pusiera el nombre esclarecido dol excelso creador de 

cinco Repúblicas, a una de las calles o plazas públicas do San-

to Domingo. El Concejo, en fecha 29 de Junio de 1911, prome-

tió hacerlo así. compliéndose la promesa en 1914. Con este 

motivo, el Ayuntamiento de la ciudad de Caracas, testimonió 

sus gracias a la Municipalidad dominicana, en atenta comuni-

clón, en Mayo de 1915, por el alto honor que se le discernía 

al Ilustre Libertador. En fecha 4 de Abril de 1919, los Regido-

res del Ayuntamiento, Señores Arturo J . Pellerano Alfau y Fe-

derico Llaverías, presentaron al Concejo de que formaban, 

parte, una moción tendiente a que lá Avenida Bolívar, fueso 

embellecida con una arboleda típica venezolana o que sinte-

tizara algún hecho histórico de la República amiga, a fin de 

que aquel sitio mereciera las simpatías de los venezolanos, al 

honrarse la memoria del Libertador. La referida moción, fué 

acogida con grandes simpatías y comunicada inmediatamente 

al Señor Cónsul de Venezuela en Santo Domingo, quien pro-
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metió dirigirse a su Gobierno, dando cuenta de tan espontáneo 

y fraternal acuerdo. El Ayuntamiento de la ciudad de Caracas, 

contestó a poco, que enviaría cierto número de estacas de algún 

árbol típico venezolano. Ignoramos el siempre este ofrecimien-

to del Concejo venezolano, fué cumplido. Casi al comenzar esta 

hermosa Avenida, fué edificado el nuevo local de la Resp. Logia 

"La Fe", No. 7 del Oriente de Santo Domingo, después do la 

injustificable y abusiva expropiación que de su templo, hi-

ciera el tristemente célebre Gobierno Militar Norteamericano, 

en 1919. Para la fundación de esta antigua Logia, fué elevada 

instancia, el 9 de Enero de 1S59. instalándose solemnemente 

el día 9 de Diciembre de 1861. Suspendió sus trabajos, por la 

Anexión a España, el 28 de Enero de 1862. reinstalándose el 

23 de Febrero de 1866. El 11 de Noviembre de 1877, puso en 

receso sus trabajos, por los acontecimientos políticos, hasta el 

12 de Mayo de 1S78. Anexo a esta Resp. Logia, fué instalado 

el 24 de Septiembre de 1866, el Capítulo de Rosa Cruz, "GOL-

GOTA" No. 3, Valle de Santo Domingo (l¡>3). 

La Avenida España, debe este nombre a la iniciativa del 

Regidor Presidente del Ayuntamiento, en 1921, Ledo. Manuel 

de J. Gómez, quien presentó al Concejo, en fecha 12.de Sep-

tiembre. una moción para que se designara así a la nueva 

Avenida conocida con el nombre de Avenida Puente Ozama, 

conmemorando con ello, el glorioso Día de la Raza (12 de 

Octubre). Esta moción fué acojlda muy favorablemente y re-

suelto designarla con dicho nombre. Esta Avenida parte en la 

Plnzada Dmergé, frente al viejo templo de Santa Bárbara y 

termina en el Puente Ozama. Los rótulos Indicadores del nom-

bre de esta Avenida, fueron colocados, en acto solemne y edi-

ficante, el día 12 de Octubre de 1921. 

La Avenida .losé Trujlllo Valdez, antes nombrada Duarte, 

en recuerdo del glorioso Fundador de la República, se inicia 

en la hoy Avenida Mella, esquina Duarte y se extiende hacia 

el Norte, entre las calles Jacinto de la Concha al O. y José 

-Martí, al E. a una considerable distancia, que aumenta cada 

día. Se le nombró primeramente. Avenida de la República, 

dándosele después el nombre de Avenida Duurte. aunque el 

pueblo siempre la ha designado como la calle de los bancos, por 
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existir en ella, en toda su extensión, muchos bancos de concreto, 

para descanso de los paseantes. Posee una arboleda magnífica 

y es una de las más bellas de la ciudad. El Ayuntamiento de 

Santo Domingo, en fecha 12 de Junio de 1935, la designó con 

el nombre de A Tenida José Trujlllo Yuldez, en honor del pro-

genitor del Generalísimo, Presidente Trujlllo: haciendo le-

vantar en el centro de ella y frente al antiguo Parque Enr.'qul-

II«», hoy Julia Molina, una alta columna de granito, en su ho-

nor, la cual tiene grabadas las siguientes inscripciones: "Ho-

menaje de amor y gratitud del Distrito de Santo Domingo. 

Inaugurado el día 3 de mayo de 1936". 

La Avenida México, que corre al Norte de la Mansión Pre-

sidencial. En Enero de 1922, la Sociedad Plus l ltra, pidió al 

Ayuntamiento, que designara una calle de la ciudad, con oí 

nombre de México. El Concejo prometió hacerlo asi. y en fe-

cha 16 de Febrero de 1922, le otorgó el referido nombro de 

México a la Avenida, que corro de E. a O., desde la calle J«»*é 

Dolores Alfonseen, al antiguo camino de La Ksperllla. Fué 

Inaugurada el 16 de Septiembre del mismo año. aniversario 

de la Independencia de dicha nación amiga. 

La ¿lvenida Francia, que corre también al N. de la Man-

sión Presidencial, bautizada así por el Ayuntamiento a pro-

puesta del progresista Regidor, Silvestre Aybar y Núñez, el 9 

de Junio de 1922, e inaugurada el 14 de Julio del mismo año, 

aniversario de la Independencia gala. 

La Avenida Galjndo, al Norte del ensanche del mismo 

nombre, amplia y larga. I«a Avenida Puente Oznma, en la parte 

oriental del río Ozama, barrio Duarta. La Avenida Pasteur, 

también hacia el Noroeste, bautizada así en honor del emi-

nente bacteriólogo francés de tan gloriosa memoria (154). 

La grande y monumental Avenida George Washington, 

es, sin duda alguna, la más hermosa y bella do todas las exis-

tentes en la ciudad y sus alrededores. Es el paseo más artístico 

y encantador de Santo Domingo, hoy Ciudad Trujlllo. Es obra 

del empeño personal del Generalísimo Presidente. Dr. Rafael 

L. Trujlllo Molina, el gobernante que indiscutiblemente ha 

realizado el mayor número de obras públicas de verdadera 

importancia en la República. Se Inicia, en la extremidad 
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del antiguo Castillo de San Gerónimo y bordeando toda la cos-

ta, viene a contundirse con los malecones del muelle, junto 

al río Ozama, pues será unida al antiguo Paseo Presidente 

Billfni. La referida Avenida, llevaba el nombro del Generalí-

simo, que le dló el Congreso Nacional, poro a Iniciativa dol 

propio Generalísimo y con el laudable fin de conmemorar y 

glorificar el nombre del ilustre Libertador americano, Georgo 

Washington, fué designada con este nombre, el 2 de Diciembre 

de 1935, efectuándose su solemnísima Inauguración, en medio 

de grandes festejos, el 22 de Febrero de 1930. El día 11 de 

Enero de 1937 y con motivo de conmemorarse el primer ani-

versario del cambio de nombre de esta ciudad, la más antigua 

del Nuevo Mundo, fué inaugurado un gigantesco obelisco, el 

cual se levanta en medio de esta Avenida, en su confluencia 

con la calle 10 de Septiembre. Este obelisco, ostenta algunas 

inscripciones referentes a la gigantesca obra de progreso rea-

lizada por tan ilustre Gobernante. 

La Avenida .Máximo Gómez, de reciente apertura, empal-

ma con la Avenida Independencia y la Georgo Washington. 

So inauguró en 1936 y es obra del Generalísimo Trujillo. En 

ella, muy cerca de la Avenida Independencia, fué erigido en 

mármol el busto del Ilustre Libertador de Cuba. Generalísimo 

Máximo Gómez, el glorioso héroe de Palo Seco, hijo de Baní. 

Este busto lo obsequió el Gobierno de Cuba. 

Y, por último mencionaremos la Avenida Braulio Alva-

rez. Se extiende desde la calle José Dolores Alfonseen, hasta 

la Avenida José Trujillo Yaldez, con 900 metros de largo y 

20 de ancho. Se inauguró el día 29 de Diciembre de 1936. Don 

Braulio Alvarez fué un valiente soldado de la guerra de la 

Restauración, ocupando altos cargos públicos, con éxitos reso-

nantes. Falleció en su residencia de la calle Sánchez, el 15 de 

Diciembre de 1921. (Léase el folleto "La Insurrección de El 

Algodonal", por el autor de este libro). 

Nos resta decir algo acerca dol Paseo o Malecón Presidente 

Rill'inl, pero él ha pasado ya a ser una prolongación de la gran 

Avenida George Washington. Sin embargo en otro sitio de esta 

obra nos ocupamos do él (155). 
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CAPITULO X I X 

PLAZAS Y PLAZOLETAS PLAZA COLON'.— PLAZA INDE-

PENDENC IA— PLAZA DUARTE.—PLAZA RESTAURA-

CION.— PLAZA A B R E U — PLAZOLETA PADRE BILLI-

N I — PLAZOLETA T R I N I T A R I A — P L A Z O L E T A NU-

SEZ DE ( A C E R E S — PLAZOLETA PELLERANO CAS-

T R O — PLAZOLETA JOSE TRUJI I .LO V A L D E Z — 

OTRAS PLAZOLETAS YA A B R A S A D A S — P A R Q U E 

JULIA M O L I N A — P A R Q U E RAMFIS V PASEO PRESI-

DENTE BILL!NI , PROLONGACION DE LA AVENIDA 

GEORGE WASHINGTON. 

Si las calles de la antigua ciudad capital de La Española, 

encierran con legítimo orgullo, historia y tradición, sus pla-

zas y plazoletas, también las tienen. A ellas, pues, vamos a 

referirnos ahora, clasificándolas por su Importancia y situa-

ción. 

La Plaza Colón, por su envidiable posición, antigüedad o 

historia, es la más importante de la ciudad. 

Delineada quedó esta plaza, según prueba documental, des-

de el instante mismo, en que el progresista Comendador Ovan-

do, Gobernador de la Isla, resolvió trasladar la población do 

Santo Domingo a C8ta margen occidental, después del terrible 

huracán de 1502, que destruyó la primitiva, fundada por el 

Adelantado, Don Bartolomé Colón, en la margen oriental. To-

dos los historiadores consignan, que el Gobernador Ovando, 

hizo trazar la plaza de la nueva población, o sea en el propio 

sitio donde hoy se encuentra. . • 

Se le designó, primeramente, como consta en antiquísimos 

asientos capitulares y en documentos de todas clases, con el 

nombre de Plaza Mayor. Algo después, también en los lejanos 

tiempos de la colonia, se la denominaba como Plaza de Armas, 

y más tarde, como Plaza de la Catedral, después de edificado 

este portentoso templo, preciosa joya arquitectónica colonial, 

que le queda al S. 





» 

La calle El Conde, en la actualidad. 
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Antes de hacer "la nivelación del terreno y de construirse 

el sardinel de ella, el pueblo la conocía con el nombre de La 

Sahanita. 

Al Inaugurarse la estatua del Ilustre Almirante, Don Cris-

tóbal Colón, el 27 de Febrero de 1887, que se levanta en su 

centro, el Ayuntamiento expidió una resolución, por la cual, 

la antigua Plaza «le Armas, se denominaba. Plaza de Colón, 

nombre que le fué confirmado por el mismo Concejo, el 10 

de Septiembre de 1891, "considerando que la plaza principal 

de esta ciudad, conocida antiguamente IMaza de Armas, no era 

ya un lugar destinado a ejercicios ni evoluciones militares, sino 

que servía de plaza de recreo y en la cual, la gratitud nacional, 

había elevado un monumento conmemorativo, en homenaje 

al Inmortal Descubridor de la América, resolvía darle el nom-

bre de Plaza Colón". 

Algunas otras denominaciones daba el pueblo a esta her-

mosa plaza .como por ejemplo: Plaza .Municipal. Plaza del Bu-

ró o del Vivac, Plaza Central y también l'nseo de la Cate-

dral (15«). Con algunos de estos corrientes nombres, aparece 

figurando todavía, para el año de 1882 y 18S5. en asientos mu-

nicipales y hasta en Presupuestos del Cabildo, de dichos años. 

Para el año de 1S46, existía en los bajos del Vivac (Casa Mu-

nicipal). una guardia permanente, de 16 hombres, de la nom-

brada Compañía de Policía del Ejército, a las órdenes del Ayun-

tamiento. Es curiosa y muy interesante, la historia de esta 

bella y bien arbolada plaza, hoy el más concurrido y ameno 

sitio de recreo de la ciudad. 

El amplio cuadrado que ella ocupa, es de 4.500 metros 

cuadrados, siendo sus límites, los siguientes: al Norte: la calle 

del Conde; al Sur, la Santa Iglesia Catedral y también la calle 

Juan Iturón; al Este, la calle Ixabel la Católica y el Palacio del 

Senado y al Oeste, la calle Arzobispo Merlño y el Palacio Mu-

nlcipal, estando rodeada de importante?, edificios públicos y 

privados, como los ya mencionados del Senado, de Diputados 

y Consistorial, el segundo, denominado antes, la Cárcel Vieja, 

etc. Este último edificio, ostenta en su fachada, los bustos de 

los tres Padres de la Patria: Duarte.'Sánchez y Mella, obra 

escultórica del notable artista, Don Angel Perdomo y colo-
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cados allí, en 1907, al terminarse la reconstrucción del referi-

do edificio, el cual sería destinado para local definitivo de la 

Cámara de Diputados, a iniciativa del Presidente Morales I-an-

guasco. 

Desde su demarcación, hasta después del triunfo de la 

causa Restauradora, la Plaza Colón, fué un limpio y desarbo-

lado predio, cubierto de grama. Durante la dominación haitia-

na, estos hicieron sembrar en medio de ella, una palma real 

(157), símbolo de libertad, que ellos tenían por costumbre eem-

brar donde quiera que iban y en todos los pueblos de su país, 

en medio de las plazas públicas, previo ceremonial, general-

mente ridículo, construyendo junto a su tronco, casi cilindrico, 

una especie de plataforma con una barandilla. A esta plata-

forma, se subía por una pequeña escalera de seis gradas, cuyo 

frente daba al Este, o sea, hacia el antiguo Palacio de Bor-

gcllá, más tarde de Gobierno y hoy del Senado. Era, lo que 

ellos denominaban, el Altar de la Patria, "ridículos estorbos 

—que dijera Angulo Gurldi— Informe materialización del pa-

triotismo, en cuyo centro debía plantarse una palma criolla, 

como símbolo de la Libertad" "All í eran leídos, en 

ocasiones anormales, los bandos y las proclamas, y hasta se 

hacían las proclamaciones. Allí juraba el Ejército, a veces, la 

Constitución del Estado o ya la bandera de la Patria. Allí, en 

las bélicas jornadas de la Separación o en los azorosos días 

de torpes guerras fatricldas, hubo viriles o enfáticas protestas 

de morir antes que ceder un palmo de territorio, o antes que 

rendirse al adversarlo'" (158). 

Y, ya que hemos hablado de la célebre palma de la libertad, 

que el sátrapa conquistador Boyer, plantó personalmente en 

dicha plaza, en 1822, esta tiene una historia interesante y lar-

ga. En 1864. la mencionada palma,- fué mutilada por manos 

desconocidas, lo que dló lugar, a que el Capitán General de la 

Isla, que lo era. el General Don José de la Gándara, indignado 

por el hecho, dirigiera al pueblo capitaleño, la siguiente Pro-

clama: "DON JOSE DE LA GANDARA Y NAVARRO. Gober-

nador y Capitán General de la Isla de Santo Domingo. Domi-

nicanos de la Capital: La revolución está muerta. En su ago-

nía, apela a tristes y miserables medios, para producir todavía 
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más trastornos, más jMirturbaciones y más daños. Algunos de sus 

agentes han cortado en la última noche, la Palma que ador-

naba la Plaza de la Catedral, queriendo con ello, alarmar vues-

tros ánimos y excitar vuestra odiosidad contra el Gobierno le-

gitimo, suponiéndole la intención de haceros un agravio y 

ofenderos en vuestros recuerdos históricos ( ? ) . . . Yo repruebo 

el hecho y lo condeno, y para satisfación vuestra, dispongo, 

que una nueva Palma, reemplace a la destruida por la maldad 

y la perfidia. Ella marcará una nueva época en la regenera-

ción y en la follcidad de este pafc, y será, el símbolo de la 

Libertad, basada en el orden, en la moralidad y en la justi-

cia. Tened fe en mi palabra, tranquilizaos. No deis al hecho 

más importancia que la que tiene y condenadlo vosotros mis-

mos, como lo condeno yo; como una mala acción, como un 

ardid perverso y mal intencionado. Los Tribunales persiguen 

de mi orden a los causantes del escándalo, y, conocidos, que 

sean, fufrirán el rigor de la Ley. Santo Domingo, 10 de Mayo 

de 1S64. El Gobernador, Capitán General: José de la Gándara 

y Navarro. 

He aquí, el Edicto que inmediatamente fué publicado en 

la prensa, por la Comisión Militar: "Don Manuel López de 

Castro. Capitán de Infantería de la Comisión activa y Fiscal 

nombrado para la sustanciación de la sumaría, que con moti-

vo del derribo de la Palma que existía en la Plaza de la Cate-

dral. se ha mandado incoar, eta: EDICTO: Por el presente, 

cito. Hamo y emplazo a todas las personas que puedan dar ra-

zón del autor o los autores del derribo de la Palma que exis-

tía en la Plaza de la Catedral, de esta ciudad, para que compa-

rezcan en la Oficina de la Fiscalía, sita en la calle de la Mcr-» 

ced. No. 30, a declarar lo que les conste sobre el particular, den-

tro de los tres días siguientes al publicado este llamamiento, y 

de no hacerlo, y averiguado por este Tribunal, las personas que 

pudiesen haberlo efectuado, les pasará el perjuicio que las 

leyes determinan. Santo Domingo, diez y seis de Mayo de 

1864. Manuel López de Castro. Por su mandato. Tlburclo Casa-

jus. Santo Domingo, 19 de Mayo de 1864. Publíquese en la 

Gaceta Oficial. De orden de S. E. El Coronel segundo Jefe de 

Estado Mayor, Francisco Sánchez". 
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En esta histórica Plaza Colón, tuvo lugar, el 1S de Julio 

de 1S12, en acto imponente y solemne. la Jura de la Constitu-

ción Política de la Monarquía Española, acerca del cual, puede 

leerse una interesante descripción, así como de todas las gran-

des fiestas que tuvieron lugar en la ciudad, con tal motivo, 

en los "Documentos Históricos, procedentes del Archivo de 

Indias", 192S, copiados por el historiador Ledo. Máximo Cols-

cou. (Tomo II págs. 5 a 10). ¿En que sitio de esta plaza, sería 

colocada la lápida conmemorativa, que con motivo de esta 

Jura, dice el cronista, se colocó en ella? ¿Sería en les muros 

del viejo Cabi ldo. . .? 

Otras grandes fiestas, muy memorables, fueron las cele-

bradas en Santo Domingo, con motivo de la proclamación del 

Rey Carlos IV. en 1789. El acto de la referida proclamación, 

se llevó a efecto, en tres sitios de la ciudad: en la Plazuela, 

frente a la Audiencia (esto viene a comprobar que la Real Au-

diencia estuvo siempre junto al Palacio de los Capitanes Ge-

nerales. hoy Palacio Nacional); cerca del Arzobispado y en la 

Plaza del Cabildo, hoy de Colón. Por cierto, que de dichas fies-

tas, quedó recuerdo numismático, pues fueron puestas en cir-

culación, las nuevas monedas de plata, con el Real busto del 

nuevo Rey, en el anverso y en el reverso, las armas de esta 

ciudad. 

La nivelación del terreno, el sardinel y el embellecimien-

to de la Plaza Colón, se le debe a la benemérita y progresista 

Sociedad "La Juventud", cuya fué la feliz iniciativa, de con-

vertir aquel lugar, en un hermoso paseo. Con el producido de 

una pequeña lotería, lo hizo casi todo, encargándose después 

el Ayuntamiento, de completar la obra de embellecimiento. 

En el centro de esta plaza, se levanta la hermosa estatua 

de bronce del Descubridor del Nuevo.Mundo, Almirante, Cris-

tóbal Colón. la cual fué Inaugurada el 27 de Febrero de 1887. 

Es obra del notable escultor francés. E. Gilbcrt y costó la 

suma de $10.000 fuertes y el pedestal de granito $2.000, fuertes. 

Fué montada por los Ings. Thomasct, Soler y Carranza, por la 

suma de $2.700. El encargado en París, para todo lo relativo 

a esta estatua, fué el ilustre patriota puertorriqueño, Dr. Ra-

món Emeterio Betances. 
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Precisamente, en el mismo sitio donde hoy se levanta la 

referida estatua, fué sepultado, el día 29 de Marzo de 1805, 

el cadáver del valiente y glorioso Coronel Don Juan Barón, el 

audaz asaltante del Baluarte de San Gil, en 1802, auxiliando a 

las fuerzas expedicionarias francesas, que debían apoderarse 

de la plaza de Santo Domingo. El Coronel Barón, fué muerto 

en acción de guerra, más tarde, también en defensa de los 

franceses, en la tarde del 28 de Marzo del año ya Indicado, 

combatiendo las sanguinarias huestes invasoras de Dessall-

nes, haitianas, que habían puesto sitio a la ciudad de Santo 

Domingo. En su honor y a fin de perpetuar su nombre inmor-

tal. fué bautizada con él. el tramo de calle situado, entre el 

I'arque Colón y la Santa Basílica Metropolitana, desde Arzo-

bispo Merino, hasta la Isabel la Católica. También, fué sepul-

tado en dicha plaza, cerca de donde hoy está la estatua de 

Colón, en la tarde del 24 de Marzo de 1843. el Comandante 

haitiano Charles Cousin. muerto con otros, en una revuelta 

ocurrida en aquel sitio ese día, entre dominicanos y haitianos, 

cuando los sucesos de La Reforma.. 

En el año de 18G7, el Regidor Don M. M. Santamaría, pi-

dió al Concejo Municipal, fuese erigida en medio de esta pla-

za pública, una estatua de la Libertad y que al pie de ésta, se 

depositaran los restos mortales del prócer y mártir y Padre 

de la Patria. General Francisco del Rosario Sánchez. Esta 

proposición no mereció ninguna acogida de la sala, pero en 

Febrero de 1879, el Gobierno decretó, "hacer de la Plaza de la 

Catedral un benito paseo y que el costo de dicha obra correría 

a cargo de la Hacienda pública. Que dicho paseo debería estar 

rodeado de una verja de hierro y en su centro, elevarse una 

columna, en cuyo remate, se colocaría la estatua de la Liber-

tad". 

Ya hemos consignado, que esta Plaza Colón, tiene intere-

sante historia y en ella se han desarrollado sucesos importan-

tes. Nuestro gran ilustre historiador. Don José G. García, de 

venerado recuerdo, trae en su valiosa "Historia de Santo Do-

mingo". el siguiente relato que nos permitimos reproducir: 

"En esta gran plaza, hizo comparecer el invasor haitiano, 

Toussalnt Louverturc, en 1801, a todos los habitantes de la 
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ciudad, sin distinción de edad, sexo ni clase, habiendo antes 

construido un gran tablado, en el cual hizo colocar a todos los 

niños, haciendo sej>arar en grupos a los hombres de las mu-

jeres, y rodeándolos a todos, con las fuerzas de caballería, 

que componían su comitiva. A la hora convenida, se presentó 

con sus ayudantes de campo y echando el pie a tierra, declaró 

abolida la esclavitud, procediendo después a interrogar en mal 

español, a todos, tocándoles con la punta de su bastón, si eran 

franceses o españoles, operación que siguió practicando cada 

vez con mayor insolencia, como si el espectáculo de aquella 

lucida concurrencia, le produjera grande enfado. 

Durante dicha operación, ocurrió un incidente peligroso, 

que suscitó, Doña Dominga Núñez, señorita animosa, perte-

ciente a una familia principal, reconviniendo a Toussalnt por 

el atrevimiento do tocarla con su battón; acción heroica, pero 

imprudente; que hubiera comprometido la suerte de la ciudad, 

de no haberse Interpuesto una circunstancia maravillosa, que 

según versiones autorizadas, impidió al Invasor dar a sus solda-

dos la horrible señal de degüello, que tanto había temido su 

cuñada, la esposa del General Paul Loverture, la cual, había 

pasado en oración, toda la noche anterior, pidiendo a Dios que 

apartara de Toussalnt, la Idea infernal que le dominaba. Refi-

riere la tradición, que el día del llamamiento, apareció la ma-

ñana muy hermosa, conservándose el tiempo claro y sereno, 

hasta el momento en que apareció en la plaza el Jefe invasor, 

pues que entonces, causando un asombro general, el cielo so 

oscureció y comenzó a soplar por ráfagas instantáneas, un 

viento muy fuerte, acompañado de recias lloviznas, fenómeno 

que interpretado por aquel, como presagio de un castigo del 

cielo, le impulsó a mandar, primero, que se llevaran a los ni-

ños, a consentir después, que se retiraran las mujeres y a des-

pachar en último, a los soldados, dejando al resto de la con-

currencia en actitud de disolverse libremente". 

Ya dijimos, anteriormente, que el embellecimiento de esta 

plaza, se debió a los generosos esfuerzos de la SoOlcdad " L a 
Juventud", que fué autorizada para ello, por el Gobierno y el 

Ayuntamiento, en Noviembre de 1869, la que hizo mucho por 

ella. Se colocaron entonces, muchos escaños, algunos faroles y 
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se comenzó ln traza de sus arriates. Después, el Ayuntamiento 

y hasta personas particulares, ayudaron con donaciones gene-

rosas. En Octubre de 1880, llegaron de los Estados Unidos 

para la Plaza Colón, pedidos por Ln Juventud. 28 escaños. En 

1890, se recibieron de los Estados Unidos. 4 fuentecillas y los 

cuatro ramilletes de faroles, que todavía existen, pero ahora 

con alumbrado eléctrico. Costaron, la suma de $2.210.60. En el 

año de 1878, el progresitta ciudadano americano, Mr. A. H. 

Grosby. obsequió al Ayuntamiento, para ser colocada en la 

Pinza Colón, unu bonita fuente. Dicha fuente estuvo después 

colocada en la antigua Plaza Portes, ya destruida y hoy es-

tá en el Puniue Julia Molina, antiguamente Knrlquillo. En 

1SS0, el comercio de esta plaza, regaló al Concejo Municipal, 

para que fueran colocados en la Plaza Colón, 10 buenos faro-

les. con sus respectivas columnas de hierro. En 1879, la socie-

dad "Hijos del O zuma", regaló 4 bancos En 1882. el General 

Heureaux, regaló también varios bancos y en 1891, la "Socie-

dad de Ornato Público", obsequio algunos bancos más y va-

rios faroles que se colocaron el 27 de Febrero (159). 

Con frecuencia y |>or disposición del Concejo Municipal, 

se introducían algunas reformas en esta plaza pero en el año de 

1935, a iniciativa del referido Concejo y con la cooperación y 

el mejor beneplácito del progresista Generalísimo Trujillo. fué 

totalmente hermoseada y modernizada. Fué pavimentada con 

bonitos mosaicos y sus jardines, transformados, construyén-

dosele, dos preciosas fuentes luminosas y dotándosele de un 

alumbrado espléndido. Su inauguración, después de estas re--

formas, tuvo lugar, el día 29 do Julio do 1935. Un dato intere-

sante lo es. haber 8Ído autorizado en Marzo de 1862, el Sr. 

Pedro Rlcart, "a construir en la Plaza de Anuas un paseo", ol 

que por cierto no pasó de proyecto (160). 

Vamos ahora a hablar de la hoy Plaza Independencia, si-

tuada extramuros y formada, por el Norte, por la calle .Mer-

cedes, por ol Sur. con la calle Arzobispo Nouel, por el Este, 

con la calle Pina y Puerta del Conde y por Oeste, con la calle 

Mariano Cestero y ol teatro Independencia. Es, tal vez. la pri-

mera en importancia, por su situación y la más pintoresca de 

todas las de la ciudad. 
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Hasta el año de 18S4, el extenso predio que hoy ocupa 

esta herniosa plaza, se le nombraba Placer del ("onde (161). No 

era otra cosa, que una sabana, en medio de la cual, había un 

pozo público, el cual existe todavía, aunque clausurado. Podía 

verse hasta hace poco, en medio de uno de los arriates de dicha 

plaza. En el año de 18S7, fué autorizado, oíioialmentc, el Sr. 

Gabriel V. Carranza a construir en este predio, un Circo do 

Diversiones. Años después, en 1900 se construyó también allí, 

una Plaza de Toros. 

La delincación de esta plaza, fué ordenada el 11 de Fe-

brero de 1SS4. dándosele el nombre oficial, de Parque lude-

pendencia (162), en conmemoración al grito de Independencia, 

lanzado por los patriotas dominicanos, en el Baluarte del Con-

de, el 27 de Febrero de 1S44. En 1884..se pensó levantar en me-

dio de esta hermosa plaza, un monumento a los héroes de la 

Independencia, pero nada se hizo. 

Durante el Gobierno del Presidente Ramón Cáceres, so 

emprendieron las obras definitivas de esta hermosa plaza, des-

pués de haber sido aprobados por el Departamento de Obras 

Públicas, los planos de la misma, levantados por el Ingeniero 

y Arquitecto americano, Sr. Antolín Nichodoma, terminándose 

las obras en 1912. Su belleza y hermosura, es elogiada por 

nacionales y extranjeros y ella luce, al centro, una artística 

glorieta, donde ofrecen sus conciertos, los Jueves y domingos, 

las Bandas Nacionales. 

El 22 de Febrero de 1932, con motivo de la celebración 

del bicentenario del natalicio de Washington, fué sembrado en 

esta plaza, el llamado Arbol de la Fraternidad, que hoy luco 

hermosísimo. 

l a Plaza Ruarte, situada frente al viejo e histórico tem-

plo del ex-Convcnto do Padres Predicadores, en la calle Padre 

Billliil, con lados a las calles Ruarte, llostox y Pedro Valver-

de y Lara. Nuestros abuelos, la designaban con varios nombres, 

entre ellos, los de Plaza de Anacaonn, Plaza de Santo Domin-

go y Plaza del Kx-L'onvento Dominico, siéndole sustituido esto 

último nombre, oficialmente, por el de Plaza Duarte, en fecha 

20 de Noviembre de 1891, por el Ayuntamiento de la Común, 

el cual, a propuesta, del progresista Síndico Municipal, Gene-
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ral Don Pedro Valverde y Lara, prócer benemérito de la In-

dependencia. "queriendo dar en nombre de sus comitentes, una 

nueva prueba de que sabia agradecer los importantes sen-icios 

que prestó a la Patria, el ilustre iniciador de la idea separatis-

ta: y teniendo en cuenta que la calle que lleva su nombre, ter-

mina precisamente en la plaza del Ex-Convento Dominico, que 

se acababa de arreglar", resolvió: denominarla, en lo adelante. 

Pinza Duarte, en honor del General Juan Pablo Duarte, ilustre 

caudillo de la Separación. Envuelta está esta plaza pública, en 

una grata aureola de historia y de infundadas leyendas, como 

estas: Que en un árbol de esta plaza, situado casi frente al 

edificio de la Tercera Orden Dominica, al Este y en la calle 

de Lop< Mártires, hoy Duarte, fueron ahorcados los dos po-

bres religiosos-dominicos. Juan de Caravia y Juan de Illanes, 

por los luteranos soldados Ingleses del corsario Drake, en 1586, 

cuando ocupó esta ciudad, pillándola y tratando de incendiarla 

y destruirla, completamente. Que allí, fué ajusticiada la bella. 

Inteligente y bondadosa india Anacaona, la amable Reina de 

Jaracua, mujer del valiente y heroico cacique Caonabo, el in-

dómito, cuando históricamente está probado que Anacaona 

murió en su reino. En carta, que el 4 de Julio de 1516. escri-

bieron varios Padres de la Orden de Santo Domingo, de La Es-

pañola. a Monsieur de Xevres, se lee este párrafo: "El Co-

mendador (Ovando), mandó atar sesenta caciques a otros tan-

te>s palos de buhío o casa, donde los tenían encerrados, entre 

los cuales, había alguno que no llegaba a la edad de diez años, 

e mandó poner fuego al buhío e quemólos todos, dentro, e man-

dó hacer una horca e ahorcar aquella gran señora, que se lla-

maba Ana-Caona". (Colección de Documentos Inéditos del Ar-

chivo de Indias). Tomo VII, pág. 397. Según escribe el his-

toriador Utrera, la l'laza Duarte, era en los tiempos colonia-

les", la plaza de toros en las solemnidades de la venerada 

Virgen del Rosario, para los estudiantes universitarios. Igual 

uso se le daba en las grandes fiestas de la Patrona de la Re-

pública. Nuestra Señora de Las Mercedes, a la plazoleta si-

tuada al O. del templo del mismo nombre y frente al viejo edi-

ficio. conocido con el nombre de I-a Soledad, hoy local de la 

Academia de la Historia. 
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Teatro fué, esta plaza, de la formidable lucha elecciona-

ria del 15 de Junio de 1843. sostenida por el Ilustre caudillo 

de la Separación. Juan Pablo Duarte y sus huestes separatis-

tas. contra el elemento haitiano, siendo los resultados favora-

bles, para el partido nacional. Por este hecho memorable, sin 

duda alguna, cree con fundamento, el historiador García, que 

fué bautizada esta plaza, con el nombre de Duarte. 

Frente a esta plaza, estuvo la Real y Pontificia Universi-

dad de Santo Tomás de Aquino, en el Convento Imperial de 

Padres Predicadores. En los bajos de la casa, que forma la 

esquina N. O. de la plaza, o sea, en el sitio donde fué edificada 

una bella propiedad del Dr. Elmúdcsl, fundó en 18S0, el ilustre 

educacionista, Don Eugenio María de Hostos, la Escuela Nor-

mal Superior de Santo Domingo, la que trasladó, poco después, 

al edificio conocido, como Caplllu «lo la Tercera Orden I>«>-

mlnica, aledaño a la misma plaza, y que hoy ocupa la Biblio-

teca Pública del Consejo Administrativo, edificio que restau-

ró el Sr. Hostos, con la ayuda del Ayuntamiento. En su centro, 

fué erigida e inaugurada el 16 de Julio de 1930, la estatua del 

ilustre fundador de la República, General Juan Pablo Duarte. 

obra del famoso escultor Italiano Tomannlne. En 1891. se or-

ganizó una Junta para hermosear esta plaza. Se la rodeó en-

tonces con un bonito enverjado de hierro y se trazaron sus 

arriates, colocándose allí bancos y faroles. El arbolado lo re-

galó el General Ignacio M. González (163). 

La Plaza Restauración, situada frente al histórico y viejo 

templo del Arcángel San Miguel, en la parte Norte de la calle 

José Reyes, es otra bonita plaza, de las muchas que adornan 

la antigua ciudad de Santo Domingo, hoy Ciudad Trujlllo. Des-

de tiempos muy remotos se denominaba Plaza «le San Miguel, 

y hasta hoy día, también se le sigue designando así, nombre 

éste, que tomó del templo que le queda frontero y el cual, se 

dice, aunque sin fundamento, haber sido edificado por el fé-

rreo Tesorero Real, Miguel de Pasamonte, uno de los más 

encarnizados y gratuitos enemigos de la familia Colón. Inte-

resado el Ayuntamiento, en perpetuar el nombre de los gran-

des servidores de la Patria o la memoria de los hechos más 

sobresalientes de nuestra historia, resolvió en fecha 13 de 



SANTO DO MI NC O, CIUDAD TRUJILLO 209 

Noviembre de 1893. denominar esta plaza, con el significativo 

nombre, de Restauración, en recuerdo de una de nuestras más 

grandes y gloriosas epopeyas libertadoras. En sus primeros 

días, el predio que hoy ocupa esta plaza, era un cuadrado sin Im-

portancia alguna, cubierto de grama y algunos árboles, pero 

por el año de 1893, fué organizada una Junta, que se designó 

"Junta Constructora del Parque de San Miguel", y la cual, 

compusieron, lo» señores Francisco Sanabia, Pedro y Alberto 

Gautroaux, Francisco Aybar y Núñez, Francisco Sosa. Fran-

cisco Cerón. Manuel de J. Itivas. Clodomiro Arredondo, Juan 

Contfn, quienes actuando con celo y entusiasmo, tuvieron la 

satisfacción de ver terminado, en Noviembre del mismo año 

de 1893, dicho pateo y entregarlo al Ayuntamiento, en acto 

solemne. El Concejo, agradecido de la patriótica labor de di-

cha Junta, dló un voto de gracias a cada un miembro de la re-

ferida Junta y designó dicha plaza, con el nombre de Restan-

ración, por su resolución do fecha 13 de Noviembre de 1893 

ta Plaza Abreu, en el pintoresco barrio de San Carlos, de-

marcada con la fundación de aquella antigua Villa, en 1685. 

Como Plaza de San Carlos, fué conocida siempre por ol pue-

blo. hasta 1871, año en el cual, el Ayuntamiento de aquella 

Común, que lo era ya. desdo 1865, la bautizó con el nombre 

do Plaza Abren, en honor y recuerdo del benemérito prócor 

do la Independencia. Sr. Eduardo Abreu, el adalid, que al fren-

te de los valerosos y decididos hijos de San Carlos, acudió a 

la Puerta del Conde, en la noche milagrosa del 27 de Febrero 

de 1S44. a pronunciar el grito redentor de Independencia. Más, 

justísimo será, consignar aquí, que la benemérita Sociedad 

"El Esfuerzo", que actuaba en aquella Villa, por el año de 

1893, cooperó notablemente a la terminación y hermoseamien-

to de esta bonita plaza, muy bien trazada, con varios jardines 

y muchos bancos para descanso. 

ta Plazoleta Padre Billlnl, comprende un pequeño predio, 

formado angularmente por las calles Padre Billlnl y Arzobls. 

po Merino. Este terreno, era propiedad del distinguido ciuda-

dano. Don Damián Báez. quien lo adquirió por compra que hi-
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zo a la Señora Ursula Mcdrano, el 3 de Noviembre de 1879. por 

ante el Notario, L«cdo. Leonardo del Monte, haciendo donación 

de él, al Ayuntamiento, para que fuese colocada allí la estatua 

del ilustre filántropo y educacionista, Pbro. Canónigo Peni-

tenciario. Francisco Xavier Blllini y Hernández, fundador de 

una casa de Beneficencia, de un Manicomio, de un Orfelinato 

y del renombrado Colegio de San Luis Gonzaga. Muy aplaudi-

do fué por el pueblo, tan generoso gesto del Sr. Báez. Los nom-

bres más antiguos de esta plazuela, son los de Plazuela de las 

Franco, en la época colonial, el de Plazuela de Plcliardo: Véa-

se el siguiente asiento: "1786. Una casa baja, situada en la 

calle que corre, del Convento de Sto. Domingo, al de Sta. Cla-

ra. la que hace esquina y frente a la Plazeta que llaman de 

Pichardo** y también Plazuela de las Muñón, según un libro 

copiador de oficios de la Contaduría G. de Hacienda, de 1846, 

oficio No. 60. Se le conoció, igtialmente, por el nombre de 

Plazuela de San Juan de Dios, denominación ésta, que con-

servó, hasta el 25 de Enero de 1898, que el Ayuntamiento de 

la Común, a instancias de la Junta de Caridad Padre Blllini, co-

mo tributo de merecida recordación a aquel gran filántropo, 

la designó con el nombre do Plazuela Padre Blllini, erigién-

dose, en su centro, la estatua que la gratitud del pueblo do-

minicano consagraba a su memoria. Esta plazuela, tiene tam-

bién su historia y su leyenda, muy Interesante por cierto. Mas. 

no la haremos nosotros, sino que dejaremos a la donosa 

piuma del ilustre literato y tradicionista, Don Eliseo Grullón, 

el relato de dicha tradición, en la cual, está envuelta esta 

plazuela: "En el cuadrilátero que forma la plaza, antes lla-

mada de San Juan de Dios, comprendida, entre las calles Ar-

zobispo Mcrlño y Padre Billinl, al lado de la casa de "ios tia-

ra)**, que da frente a la '"de Ferratad", hoy convertida en Ca-

sino de la Juventud (165), levantábase, antaño, una casa, no 

sabemos si baja —o de alto, como todas las Inmediatas—. Vi-

vía en ella, una familia aristocrática: y, como en todas las 

condiciones sociales, ya se albergue en pajiza choza o en dorado 

alcázar, el hombre, elemento social, es el mismo, con sus vir-

tudes y sus pasiones, sus egoísmos y sus intolerancias, sucedió 

que un día, los vecinos de la misma, tuvieron una desavenencia 
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con los vividores de la Inmediata del frente, que pertenecía a 

la acaudalada familia de los Franco de Medina (186). 

Un esclavo de ésta, al ver ordeñar un vaca, en la calle, 

se expresó en términos irrespetuosos, acerca de las formas de 

la señora de enfrente, deuda de los Caray. Estos, noticiados del 

desacato, por otra esclava, quisieron comprar el ciervo para 

castigarle, a cuya pretención negáronse los dueños. 

De ahí un proceso, que fué de larga duración, como solían 

serlo los de aquella época, cuando se ventilaban asuntos que 

atañían a la honra. 

Salió perdidoso el dueño de la casa desaparecida, el que, 

al ser notificado con la sentencia de desalojo, exhaló su des-

pechos en acentos llenos de ira: "¡Donoso medio de adquirir 

bienes raíces! exclamaba. ¡Así es fácil hacerse rico cualquie-

ra!". 

Llevado el cuento a oídos del de Medina, el hidalgo no 

quizo conformarse con que su adversario y vecino hubiese di-

cho la verdad; y. con el propósito de darle un mentís, mandó 

arrasar la casa hasta sus fundamentos, diciendo a los que le 

rodeaban: "No será para mí. ni para nadie, sino para todos!". 

Y. he ahí porque ha desaparecido la casa que se alzaba en 

el cuadrilátero de la placeta Fadre Killlni, enfrente de la de 

los Franco de Medina, que es hoy de la sucesión de Don Da-

mián Báez y conserva aun, como flor de arte, una preciosa 

ventana de ajimez de los tiempos pretéritos, que la embellece. 

En el centro de dicha plaza, se yergue la estatua del fi-

lántropo dominicano. la que no existiría allí, sin la irascibi-

lidad pundonorosa y el espíritu Justiciero, de uno de los hi-

dalgo?. primitivos habitantes de esta ciudad" (16?). Tanto la 

inauguración del parqueclto, como la de la estatua, se verificó 

el 19 de Mayo de 1898, a las 4 p. m. 

I>a Plazuela Trinitaria, es un pequeño cuadrado, situado 

frente a los viejos templos de Nuestra Señora del Carmen y 

de San Andrés. Desde el siglo XVI I , se le conoció como Plazue-

la del Carmen, y también de San Andrés, pues aledaño, le que-

daba el antiguo Hospital, que fué Cárcel Pública, y el templo 

del mismo nombre, pero el Ayuntamiento el 27 de Febrero de 
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de 1S93, en recuerdo de la feliz fundación de la sociedad revo-

lucionaria, "1.a Trinitaria", fundada por el egregio Juan Pa-

blo Duarte, el 16 de Julio de 183S, en la casa No. 61. de la boy 

calle Arzobispo Nouel, situada frente por frente a la puerta 

mayor del templo del Carmen, la designó con el nombro 

de Plazuela Trinitaria. En la casa a que hemos hecho re-

ferencia, fué colocada, por disposición del Ayuntamiento de la 

Común, dictada en fecha 21 de Junio de 1912, una lápida de 

mármol, con el nombre de los Trinitarios fundadores, como 

homenaje de admiración y reconocimiento a aquellos nueve 

apóstoles de la libertad dominicana. Dicha lápida, fué colo-

cada allí el 16 de Julio de 1912, aniversario de la fundación 

de I.a Trinitaria (163). Era la referida casa, la de Doña Che-

pita Pérez, madre del Ilustre trinitario Juan Isidro Pérez. 

I-a antigua Plazuela del Carmen, hoy Trinitaria, ef nota-

ble, por haberse reunido allí, en 1714, el pueblo (169) para ha-

cer embarcar a Mr. de Charité, felón habitante de Occidente, 

quien se encontraba de Incógnito en la ciudad, hospedado, na-

da menos, que en la casa del Gobernador de la Colonia. Niela 

y Torres, tramando una Invasión francesa sobre la parte espa-

ñola. En la tarde del 24 de Marzo de 1843, los dominicanos, 

encabezados por los Ilustres Ramón Mella. Francisco del Ro-

sario Sánchez, Pedro A. Pina y Juan Isidro Pérez, adeptos 

principales del fundador de la República, General Juan Pa-

blo Duarte, a cuyas órdenes se pusieron, iniciaron en unión 

de los reformista« haitianos, en esta parte española, el notable 

movimiento revolucionario de La Reforma, que costó algunos 

muertos en la Plaza de la Catedral, hoy de Colón, al ser ata-

cados por el regimiento 32, haitiano, mandado por el Coman-

dante Charles Coussin, que quedó muerto en el campo de ac-

ción. Fué sepultado en el mismo Parque Colón. La casa, pro-

pia, que habitaba Coussin, es la misma que hoy ocupan las 

Oficinas del Telégrafo Nacional. 

En 1893, algunos progresistas muníclpes, organizaron una 

Junta Pro-Parque Trinitaria, cuyo Presidente lo fué. el dis-

tinguido ciudadano Don José M. Pichardo B., con el firme 

propósito, de construir allí, un bonito paseo y erigir en su cen-

tro. una columna conmemorativa de la sociedad La Trinitaria. 
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Aunque el Concejo Municipal ofreció su ayuda, nada se hizo 

por entonces, sino la colocación de la primera piedra, el día 

27 de Febrero de 1894, en medio de grandes festejos y discur-

sos. Vale la pena, hacer constar aquí, que la resolución muni-

cipal que dió el nombre de Trinitaria a esta plazuela, ordena-

ba a la vez "que cuando el Concejo pudiera, debía erigir en 

medio de ella, un monumento conmemorativo que llevara los 

nombres de los nueve fundadores". Mientras tanto, se hicieron 

fijar dos lápidas de mármol, pequeñas, con el nombre de "Pla-

zuela Trinitaria", una en los muros del templo de San Andrés 

y la otra, debajo del campanario del templo del Carmen. ¿Cuan-

do se cumplirá tan patriótica resolución? 

1.a Plazuela Núñez de ('áceres, de configuración triangular 

limitada por las calles 19 de Marzo, General I.uperón y Merce-

des, fué construida en 1893, bajo la protección generosa del 

General Ulises Heureaux. Presidente de la República, quien 

ottentaba el título de Pacificador de la Patria, que le fué con-

ferido por el Congreso Nacional en fecha 2G de Junio de 1S88. 

Los iniciadores de esta pequeña plazoleta, fueron los distin-

guidos caballeros, Don Marcos Rojas y Don Jaime R. Vidal, 

amigos del General Heureaux y vecinos de la plazuela. El 

Ayuntamiento, en fecha 25 de Septiembre de 1893. en agra-

decimiento y como una demostración de afecto al Primer Ma-

gistrado de la Nación, designó dicha plazuela con el nombre 

de l'lazuelu Pacificador. Empero, a la muerte del General 

Heureaux, en 1899, el Ayuntamiento por su resolución de fe-

cha 31 de Octubre de 1899, la denominó Plazuela Núñez de 

('áceres en memoria del Ilustre iniciador de la Independencia 

de 1821, Doctor José Núñez de Cáceres (170). 

Ahora bien, de reciente construcción tenemos la Plazo-

leta José Trujillo Valdez, situada entre las Avenidas Braulio 

Alrarez, y Juun Pablo Pina (en proyecto) y entre las calles 

Karcelona y Londres. Es un bonito y moderno paseo digno 

de visitarse. 

La Plazuela Arturo Pellerano Castro, es un pequeño trián-

gulo, formado por las calles Isabel la Católica, Arzobispo Por-

te« y José G. García, la cual fué bautizada por el Ayuntamiento 

con el nombre de Plazoleta Pellerano Castro, en fecha 26 de 
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Mayo de 1916, a iniciativa del progresista Regidor Ledo. Ar-

turo Logroño, en honor del notable e inspirado poeta domi-

nicano, Arturo B. Pellerano Castro, (Byron). 

La piqueta demoledora del progreso o la apatía y descui-

do de nuestros pasados Municipios, ha destruido algunas plazue-

las de las que tenía y adornaban la ciudad. Por ejemplo, la Pla-

zuela Duvergé, situada frente al viejo e histórico templo de San-

ia Bárbara, una de nuestras veneradas reliquias históricas y que 

fué terminado en 1574, estaba formada, por las calles Arzobispo 

Merlño e Isabel la Católica, al O. y al E. respectivamente. 

Desde la erección del templo, que le quedaba frontero, se lo 

llamó Plaza de Santa Bárbara o de la Parroquia de Santa Bár-

bara, que así figura en viejas escrituras, pero por una resolu-

ción emanada del Concejo Municipal, de fecha 26 de Enero 

de 1906, se la denominó Plaza Duvergé, en honor del Ilustre 

General Antonio Duvergé, el glorioso paladín que supo inmor-

talizar su nombre en las memorables batallas de El .Número, 

Cacimán y casi en todas las jornadas libertadoras. A iniciati-

va del vecindario, esta plazuela tuvo una vez su sardinel y ver-

ja de hierro, pero todo fué destruido y hoy es un predio lim-

pio, destinado a estación de vehículos. En fecha 5 de Agosto 

de 1913, a feliz iniciativa del Dr. Otilio Melendez, Regidor por 

entonces del Ayuntamiento, nacido en aquel barrio, se resol-

vió levantar en esta plazuela, un pequeño obelisco conmemo-

rativo, pero jamás, sensiblemente, nada se hizo en tal sen-

tido (171). 

La Plazuela Portes, así nombrada en fecha 25 de Enero 

de 1S9S, como respectuosa admiración al nombre ilustre, del ve-

nerable Prelado, Monseñor, Dr. Tomás de Portes e Infante, 

Arzobispo que fué de la Arquidiócesis Dominicana. Estaba si-

tuada, frente al templo de Regina Angelórum, en su lado Este. 

Se nombró hasta 1898, primeramente. Plazoleta de Regina, 

nombre que tomó del vecino e histórico templo. La referida 

plazuela, fué construida por el Ilustre filántropo y educacio-

nista, Pbro. Can. Francisco X . Bíllini. Tenía un buen enver-

jado de hierro, una bonita fuente en su centro y ocho escaños, 

también de hierro. De sus floridos arriates, cuidaba con es-

mero el vecindario, que adoraba al Padre Billinl. Después del 
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muy sensible fallecimiento del ilustre Padre de los Pobres, 

uquel pequeño paseo, vejetó y se vió abandonado y destroza-

do y se encontraba para el año de 1911, en tan mal estado, 

que en Enero del mismo año, fué elevada al Ayuntamiento 

una instancia, por varios vecinos del barrio de Regina, en la 

cual solicitaban su destrucción, por constituir un estorbo pú-

blico y además, por el estado antihigiénico en que se encon-

traba. Fué, en fecha 14 de Diciembre de 1914, cuando vino a 

resolver el Concejo Municipal, "que para dar mayor desahogo 

al tránsito, fuese destruida la referida Plazoleta Portes, anti-

gua de Regina, resolviendo al mismo tiempo, que la fuente 

de hierro que allí había, fuese colocada en la Plazuela Núñez 

de ("áceres y que el enverjado, se destinara a cercar la histó-

rica Ceiba de Colón". Esto último no llegó jamás a cumplirse. 

La fuente, fué regalada por el Ayuntamiento a Billlni en lSStí, 

que la tenía en ol patio de su Palacio: desde que se desmontó 

del parquecito Portes, fué tirada y no montada jamá.<, en la 

Plazoleta Núñez de ('áceres, pero solicitada después por los Pa-

dres Franciscanos, para colocarla en la Plazuela Merccde*, o 

de la Soledad, les fué concedida. No sabemos porque causa, ja-

más se montó allí. Parte del enverjado de la Plazoleta Portes, 

fué cedido a la Escuela Normal en Febrero de 1915. También 

fué arrancada de allí y hoy luce en un jardín part icular. . . ! 

El iHírmiso para construir dicha plazoleta, lo obtuvo el Padre 

Billini, desde el 1 de Abril del año de 1S76, pero los trabajos 

de la misma, comenzaron en 1S86, comunicándolo así al Con-

cejo Municipal. La plazuela, media 84 metros de largo, por 

33 de ancho, pero lo que comprendía ella, cercada con una 

verja, era 17 de latitud, por 70 de longitud. 

I-a Plazoleta I I de Julio, también arrasada, estaba en el 

extremo Este de la calle del Conde. Era éste, un pequeño pre-

dio de terreno situado, como ya hemos dicho, al extremo orlen-

tai de la calle mencionada, que en tiempos del Gobierno del 

General Ulises Heureaux, fué fomentado por el entonces Jefe 

de la Policía Gubernativa, General Deogracla Marty (Pulún). 

Desde entonces se le conoció siempre: Plazoleta o Parquecito 

de Pulún, hasta 1899, que el Ayuntamiento le dló el nombre 
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do las tropas españolas, despinte del triunfo de las armas res-

tauradoras, en 1865. En tu centro, tenía una farola do cuatro 

luces, muy artística, que se destruyó con el paseo. Junto a esta 

plazoleta, hacia el Sur, fundó en 1894, el Presidente Ulises Heu-

reaux, en edificio que hizo construir al efecto, la Academia de 

Náutica, que se inauguró el día 2 de Julio de 1894, con veinte 

alumnos, bajo la Dirección del experto y competente Oficial de 

la Marina de Guerra Española. Luis Martínez Viñalet. 

La Plazuela del Contador, la constituía, el cuadrado com-

prendido, entre las callos Presidente González, Km'Huno Teje-

jera e Isabel la Católica. En los Libros Becerros del Cabildo 

y Regimiento, hasta el de 1790, que se conservan en el archivo 

del Ayuntamiento, se la cita siempre como Plazuela del Con-

tador, habiendo tomado este nombro sin duda, de haber vivido 

frente a ella, en uno de los edificios cercanos, el Contador 

Mayor de la ciudad. Más tarde se le conoció con el nombre 

de Plaza de la Verdura, habiendo sido convertida con los años 

en Mercado Público, que lo fué hasta 1930 que fué destruido 

por el terrible ciclón del 3 de Septiembre, que casi destruyó 

la ciudad. Bajo el nombre de Mercado Antiguo, se conoció el 

construido allí por el Ayuntamiento, así como también fué co-

nocido con el nombre de Plaza Vieja. En diferentes ocasiones, 

el Ayuntamiento de la Común intentó clausurar dicho Merca-

do para desahogo de la vía pública. El Doctor y Maestro, Don 

Federico Iienríquez y Carvajal en 1917, y más tarde en 1922, 

sugirió al Ayuntamiento fuese construido en ese solar una pe-

queña plaza a la cual fe le diese el nombre de José Martí o 

Máximo Gómez. El referido solar que ocupó ese Mercado, pa-

rece «jue perteneció a los herederos de Francisco Garay. uno 

de 106 fundadores y primeros pobladores de la ciudad de San-

to Domingo, vecino acaudalado residente por allí, en la lla-

mada Casa del Cordón. En asientos antiguos hemos leído: 

"Solar de Garay**. Más tarde, en litis contra el Ayuntamiento 

de la ciudad, la Señora Mercedes de Sárraga, alegó y probó la 

propiedad del sitio que para entonces pertenecía a FU repre-

sentado Santiago Garay, residente en el exterior. En actas 

municipales de 1857. se le nombra solar y plaza de la Machlnn. 

En una partida de Tesorería del Municipio se lee que dicho 
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solar fué arrendado por el Ayuntamiento en 1859, por $12.00 

fuertes, anuales (172). 

La Plazoleta del Palacio, se le nombró en los tiempos co-

loniales al pequeño predio triangular existente junto a la an-

tigua faplll ita de Dávilu. Coca, (Mayorazgo), frente al viejo 

Palacio de la Capitanía General, hoy Palacio de Gobierno, 

donde está un antiguo Cuadrante Solar construido por el Go-

bernador de la Colonia. Rubio y Peñaranda, en 1739. En fe-

cha 13 de Julio de 1893, el Concejo Municipal resolvió cons-

truir allí un pequeño parquecito enrejado. El General Heu-

rcaux, Presidente de la República prometió regalar una fuen-

te, pero jamás se hizo nada allí. Esta plazuela fué designa-

da per el Ayuntamiento en 1885, como estación de carretas. 

¡Triste i ron ía . . . ! 

La Plazoleta de los Coléricos, ocupaba el predio donde 

hoy s«- levanta el edificio de la Escuela Normal (Antiguamen-

te cuati ra K.) limitada por el N.. el Parque Independencia, por 

el S. con la calle Canela, por el E . con la calle Estrelleta y 

por el O. con el Cementerio Municipal. En este sitio se veri-

ficaron les enterramientos de los que morían atacados de la 

terrible epidemia del Cólera Morbus, que azotó la ciudad de 

Santo Domingo en 1865. de donde le provino su nombre. El 

benemérito e ilustre prócer trinitario Juan Isidro Pérez, que 

fué una de las víctimas de aquella epidemia, fué sepultado 

allí en fosa común . . . 

La Plazoleta de los Curas, o sea el predio de terreno si-

tuado al Sur de la Iglesia Catedral, hoy un tramo de la calle 

Arzobispo Nouel. Fué aquel sitio un antiguo Cementerio, el 

cual se le conocía, como Cementerio de la Catedral o de los 

Curas. Este Cementerio estaba cercado de manipostería. Hoy 

quedan solamente dos arcos de material, uno al Sur y otro al 

Oeste. (173). Y, ya que hemos vuelto a mencionar este Cemen-

terio, ofreceremos ahora algunas apuntaciones históricas acer-

ca del Cementerio Municipal que acaba de clausurarse, am-

pliando así unas pequeñas notas que acerca de él ofrecimos en 

otra parte de este libro. Como ya lo consignamos, el Cemente-

rio conocido antiguamente como de los Judíos, lo constituía 
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un cuadro de terreno de 40 varas de frente (castellanas), por 

5S de fondo, cercado en los primeros días, de mayas y después 

de madera Este terreno le fué concedido en el año de 1853, 

a Sir Hermamn Schomburgk, Cónsul de S. M. Británica en 

Santo Domingo, para dar sepultura en él a lo* subditos de su 

nación que falleciesen en esta ciudad, advirtiéndosele que no 

se trataba de una donación en propiedad, que se le hacia, sino 

una facultad que se le concedía, exclusivamente para el uso 

indicado y no otro. Por cierto, que con motivo del acuerdo to-

mado por el Ayuntamiento, en fecha 7 de Octubre de 1910, de 

fusionar este Cementerio Judío, con el conocido como Católi-

co, surgió una pequeña discrepancia entre el criterio del Go-

bierno y el del Vice-Cónsul Inglés en Santo Domingo, quien 

trató de reinvlndicar para su Gobierno, la propiedad de aquel 

Cementerio. 1.a cuestión fué solucionada satisfactoriamente 

para el Estado y los Cementerios fueron unido?. En Julio de 

1S63. los vecinos protestaban del mal estado en que se encon-

traba el Cementerio de los Judíos o de 1<** Ingleses a tal ex-

tremo, que puercos y otros anímales, exhumaban los cadáve-

res y extraían huesos, etc. El primer nombre que tuvo en gene-

ral, fué el de Cementerio de la Sabana, después Católico, más 

tarde Cosmopolita y después Municipal, por disposición del 

Ayuntamiento de fecha 29 de Marzo de 1887. Su inauguración, 

según se hace constar en una Inscripción que se encontraba 

primeramente sobre el portal de la entrada y ahora colocada 

en la misma puerta, pero en su parte interior, así como tam-

bién en unas apuntaciones dejadas al morir por Don José Pi-

ñeyro, tuvo lugar, el 29 de Agosto de 1824, con la Inhumación 

del cadáver de Juana Flores. En sus primeros tiempos, este Ce-

menterio estuvo muy abandonado, pues los Ayuntamientos 

apenas se ocupaban de él, a tal extremo, que por el año de 

1852, según se publicó en el periódico "La Bandera Española", 

de aquella época, sólo estaba rodeado de una destartalada cerca 

de alambre de púas y a trechos. Trató por entonces de fun-

darse una sociedad que se nombraría "La Estrella de Oriento", 

<ruyo principal propósito sería el de "atender permanentemen-

te a la piadosa obra de que la última morada, estuviese siem-

pre limpia y no presentara el bochornoso aspecto de bosque, 
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que presentaba". Por disposición del Ayuntamiento, en el aüo 

de 1854, se dló comienzo a las obras de cercarlo de manipos-

tería y en 1865, se autorizaba i>or el Gobierno al Concejo Mu-

nicipal a ampliar dicho Cementerio, en IOB terrenos yermos 

de la Sabana del Estado o del Rey, "puesto que nunca ocasio-

naría perjuicio respecto a enajenarse dicho Cementerio". (Ac-

ta del Cabildo de fecha 24 de Febrero de 18S5). Mas, para el 

año de 1S83, el Gobierno (no el Ayuntamiento) ordenó la cons-

trucción en los Estados l'nidos, de un nuevo y más elegante en-

verjado de hierro, que costó la suma de $.1125, fuertes. En 

1911, la parte del Cementerio que salía a la calle Padre B1U1-

ni. obstaculizándola, fué clausurada, cuadrándose dicho Ce-

menterio. Ya. desde el 17 de Mayo de 1853. por un decreto del 

Gobierno, todos los Cementerios quedaron a cargo de los Ayun-

tamientos. prohibiéndose terminantemente los enterramientos 

en los {vatios de los templos. Ahora bien, volviendo al Cemen-

terio conocido con el nombre de los Judíos, agregaremos los 

siguientes datos: Aunque el terreno había sido concedido para 

el enterramiento de les subditos Ingleses, en realidad el ma-

yor número de inhumaciones que allí llegaron a efectuarse, 

fueron de hebreos, por habérsele concedido después a una agru-

pación de estos. Esta agrupación, bajo el nombre de "Sociedad 

Cosmopolita", se fundó en Santo Domingo, el 21 de Septiem-

bre de 1880, con la siguiente Directiva: Presidente: Jacobo de 

Lemos, Secretario: Eugenio de Marchena, Tesorero: Namías de 

Castro, Asesores: Samuel Curiel y Rafael Curlel. Su propósi-

to fué cercar debidamente, sanear y cuidar aquel sagrado lu-

gar, ya que por entonces, según hemos dicho, se Introducían 

en él, puercos, cabras, reses y otros animales, profanando las 

tumbas. ¿Cual sería el sitio, que por el año de 1862, le conce-

dió el Ayuntamiento, al Pastor de la Iglesia Metodista Africa-

na, Elias Grot's, para destinarlo a Cementerio de sus compa-

triotas? No consta en actas municipales, sino el haberse recibi-

do la carta del Pastor Gross. 

Existían, solamente demarcadas, hasta 1943, las plazo-

letas de San Lázaro, San Antón, La Soledad o de lu Merced 

y la del Rosario, en Villa Duarte, pero ya se están constru-

yendo (174). 
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Descritas ya las plazas y plazoletas que posee la chalad, 

así como también las destruidas con el tiempo, vamos aho-

ra a consignar los datos que poseemos acerca de los parques 

Julia Molina y Ramfls, este último de muy reciente construc-

ción. 

El primero o sea el Parque Julia Molina, antes llamado 

Knriquillo, no de muy antigua construcción, se encuentra si-

tuado en el bonito ensanche de Villa Francisca. Fué delineado 

y es obra de la generosidad del progresista muníclpe, Sr. Juan 

Alejandro Ibarra, dinámico ciudadano a quien debe el país 

muy nobles e importantes iniciativas. El hizo generosa dona-

ción a la Común de 10.000 metros cuadrados de terrenos para 

la construcción de dicho parque. Este está limitado por las ca-

lles Ruarte Alta, hoy Avenida José Trujlllo Valdex, José Mar-

tí, Caracas y Ravelo. Desde su delineaclón se le conoció con el 

nombre de Knriquillo, pero el 21 de Junio de 1912, el Ayun-

tamiento a propuesta del Síndico Municipal, Sr. Arístldes Gar-

cía Mella, le dió el nombre de Trinitaria, como recuerdo de la 

sociedad del mismo nombre fundada por Juan Pablo Duarte. 

Por la misma resolución se ordenaba la colocación el 16 do 

Julio del referido año. de la primera piedra de un obelisco que 

en dicho parque debía levantarse a la memoria de los nueve 

egregios fundadores de la agrupación revolucionaria ya men-

cionada. cuna de la Independencia, lo que por cierto nunca lle-

gó a realizarse. 

En Enero de 1924, a iniciativa del Regidor Silvestre Ay-

bar. se acordó designar a este parque Knriquillo y en 19£9, a ini-

tiva del progresista Regidor, Sr. Barón Fajardo, el Ayunta-

miento con el concurso del Síndico Municipal, Sr. Augusto Cho-

ttln y el de varias personas altruistas, emprendió las obras do 

construcción de dicho palique, hasta llevarlas con felicidad a 

su término El nombre de Parque Knriquillo, le fué confirmado 

más tarde y su inauguración oficial tuvo lugar el 17 do Agosto 

de 1930, con grandes festejos. Mas, en fecha 21 de Abril de 

1936, el Concejo Administrativo, lo designó con el nombre do 

Jalla Molina, Viuda Trujlllo, esclarecida matrona. Hija Adop-

tiva de esta ciudad y madre amantísima del ilustre Benefac-
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tor de la Patria y Presidente de la República, Generalísimo, 

Dr. Rafael L. Trujillo Molina. 

El bello y amplio Parque Kamfis, acabado de construir, 

situado al S. O. de la ciudad, a la orilla del mar y en terrenos 

de la antigua Sabana del Estado» nombrada también Saliana 

del .Municipio y Sabana del Key, tiene los siguientes límites: 

Por el N. la calle Arzobispo Portes; por el S. el mar. por el 

E. la calle 10 de Septiembre y por el O. la calle Sabana Larga. 

El nombre antiguo de este bello parque era Plaza Colombina 

y allí se proyectó cierta vez erigir el magnífico Mausoleo que 

guarda las cenizas de Cristóbal Colón y el cual se encuentra 

ahora en la Catedral Metropolitana. Como ya hemos dicho 

esta plaza fué demarcada en terrenos de la Sabana del Esta-

do. Por cierto, que en el año de 1863, el Gobierno Superior 

Civil preguntaba al Ayuntamiento, si la Sabann del Hoy o del 

E«todo, dedicada para pastar los ganados del abasto do la ca-

pital, era o no del Municipio. Este le contestó que "los títulos 

que acreditan que es propiedad del Ayuntamiento no podían 

presentarse por haber perdido el Ayuntamiento todo su archi-

vo a la entrada de los haitianos en 1822, pero que constan 

las partidas de arrendamlente» en el Libro Becerro, que ha-

bía en tiempos de la España en la Isla". 

El remate anual de esta Sabana, dejó de hacerse en 1894, 

que se dividió el predio en solares [»ara el ensanche de la 

Ciudad Nueva. La referida Sabana que era un provento del 

Municipio, estaba hasta 1884. cercada con empalizadas y con 

mayas, y para 1869, precisamente donde están los edificios 

del Parque Kamfls, había unas tenerías que arrendaba anual-

mente el Ayuntamiento, las cuales destruyó un gran incendio 

en Julio de 1S69. El arrendatario entonces lo ora Alberto 

Bosch. (Ayuntamiento C. O. 1867-72. No. 6. f. 206). 

Cuando el día 3 de Septiembre de 1930. la ciudad casi fué 

destruida por el terrible ciclón, que tantas victimas causara, 

mucha parte del predio que hoy ocupa este Parque Ramfis, en-

tonces Plaza Colombina, sirvió de cementerio, siendo sepulta-

das allí, cientos de víctimas. La Iglesia hizo levantar en su 

centro, un pequeño Mausoleo, quo estuvo allí hasta 1935, que 

al darse comienzo a los trabajos de dicho Panino y extraerse 
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de allí todos los restos humanos, fué trasladado al Cementerio 

Católico donde se levanta, recordando a la generaciones fu-

turas, aquel terrible meteoro. 

Hoy, ha sido construido allf una de los más bellos y her-

mosos Parques que poseen las Antillas, el cual lleva «1 nombre 

de Parque Rainfls, nombre que le fué dado por el Ayuntamien • 

to en fecha 18 de Septiembre de 1934, en honor del niño Ra-

fael Leónidas Trujillo Martínez, hijo mimado del Honorable 

Señor Presidente de la República y Benefactor de la Patria, 

Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Molina. Fué inaugu-

rado solemnemente en medio de grandes festejos el día 26 de 

Diciembre de 1937 a las cuatro y media de la tarde. 

Por último, vamos a referirnos al Paseo Presidente 111111-

ni o Malecón, que ocupa toda la extensión comprendida a la 

orilla del mar, desde el final de la calle 19 de Marzo, al final 

de la calle Espulllat. Se nombró, como ya hemos dicho en otra 

parte de este libro La Alameda, siendo designada más tarde, 

el 7 de Agosto de 1906, con el nombre de Alameda do la Paz. 

A todo el largo del lado Norte de este pasco, hoy ya en vías de 

prolongación con la Avenida George Washington, corrían los 

antiguos batiportes o baterías de San Carlos y San Fernando, 

y muy cerca de la esquina final de la calle 19 de Marzo, estu-

vo el fuerte de Santa Catalina, que fué destruido para hacerse 

el paseo. 

En 1899, el Ayuntamiento, por una resolución de fecha 

31 de Octubre, acordó "que el paseo que debería formarse en 

la faja de terreno comprendido entre la orilla del mar y la 

calle de San Pedro, a partir del lado Oeste del fuerte de San 

(«'II, con una superficie de 500 metros cuadrados, se nombraría 

Pase«» 16 d>» Julio, en recordación justiciera al día en que fué 

fundada la sociedad revolucionarla'La Trlniturla, por el ilus-

tre Juan Pablo Duarte. Este hermoso paseo o malecón, fué 

construido a iniciativa feliz del importante rotativo "Listín 

Diario", siendo inaugurado solemnemente el 16 de Agosto 

de 1904. El Ayuntamiento de la Común, el día 15 del mes an-

terior (Julio), tributando homenaje merecido de respectuosa 

consideración y gratitud a la memoria del ilustre Repúblico, 

Gral. Francisco G. Billini, prócer de la Restauración y ex-Pro-
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sitíente de la República, sustituyéndole el nombre que se ha-

bía acordado darle a dicho paseo, le dió el de Presidente B11II-

nl, Más (arde este hermoso paseo fué nuevamente hermosea-

do dándosele la elegante forma actual por el Departamento do 

Obras Publicas, que hizo entrega de él al Ayuntamiento en 

1914. Y, últimamente, durante el Gobierno del Ilustre Genera-

lísimo Dr. Trujillo Molina, se resolvió hacer de él una prolon-

gación de la gran Avenida George Washingtón, la que termi-

nará fronte a los muelles y malecones de la entrada del puer-

to. que es la obra cumbre de tan progresista gobernante ( " 5 ) . 
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CAPITULO X X 

CALLEJON DEL EMBUDO.—CALLEJON DEL SAL Si PUE-

DES.— CALLEJON DE MARIA LA O.— CALLEJON DE 

JOBO-BONITO.— CALLEJON DE REGINA.— CALLEJON 

DEL CONVENTO.—CALLEJON DE LA LUGO CALLE-

JON DE BARACALDO—CALLEJON DEL ESPIRITU 

SANTO.— CALLEJON DE LAS LAGUNAS.— CALLEJON 

DEL A RMI RA NTE.— CALLEJON DEL PALACIO»—CA-

LLEJON DE LOS CURAS.—CALLEJON DE LA CHAN-

CLETA—CALLEJON DE SAN FELIPE—CALLEJON 

DE BACAFAR— CALLEJON DE RINCON B E L L A C O -

CALLEJON DE LAS FLORES O DE LA M 

Muy curiosos a la voz que rarísimos, fueron los nombres 

con los cuales nuestros antepasados bautizaron las viejas y 

tortuosas callejas y callejones de la ciudad de Santo Domingo 

antiguo, nombres a los cuales vamos ahora a referirnos on 

este capitulo. 

Tenemos jK>r ejemplo, el nombrado Callejón del Embudo, 

asi nombrado por su configuración. Está situado al extremo 

oeste de la calle Restauración, para ir a desembocar en la 

calle Jiuin Isidro Pérez, frente a la antigua Iglesia de San 

Miguel. 

El Callejón de Sal-Sl-Puedes, cuya denominación os sufi-

cientemente explícita para darnos una idea de los que fué y 

es todavía, pues existe (1943). Es muy sinuoso y se inicia al 

Sudeste de la Plaza Restauración, sigue estrechándose más 

hasta salir frente a un pozo público antiquísimo, en la callo 

Santiago Rodríguez, cerca de la cuesta 19 de Marzo. Esto 

callejón, es un verdadero laberinto y pasaje nocturno de gen-

te sospechosa y sin miedo. . . 

El Callejón de María la O, el cual se Inicia en la calle 

Duarte, en la cima de ésta para Ir a desembocar, tortuosamen-

te, en la calle Juan Isidro Pérez. En 1SS4, se le llamaba tam-

bién a este callejón:de San Miguel. María la O, fué una rica 
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señora propietaria residente en Santo Domingo para el año 

de 1606. En una nómina de solares municipales de 1S62, se 

lee: "Situado junto al Callejón de la Aurora, primero de la 

Cuota del Vidrio, que sale a la calle Perdida, hoy .luán Isidro 

Peres. 

Los Callejones de Jobo Bonito, con sus entradas o salidas 

por las calles Santiago Rodríguez y Juan Isidro Pérez. Están 

situados detrás del templo de San Miguel, pero el Ayuntamien-

to de la Común, por una resolución dictada en Junio de 1909. 

disputo su apertura y acceso a las calles ya mencionadas. En 

el predio o recinto por el cual discurren estos callejones, se 

encuentran las antiguas Cuevas de San Lázaro, de las cuales 

se dice, fueron canteras de donde se extraían las piedras que 

sirvieron para la construcción de los templos vecinos de San 

Lázaro y San Miguel y también para los fuertes y murallas 

aledañas a ellas. Muchos de los solares de Jobo-Honito, eran 

propiedad del Angel Snn Miguel, donaciones piadosas que ha-

cían antiguamente personas cristianas a aquella venerada Ima-

gen. a la cual, en tiempos remotos, se le rendía en aquel barrio, 

fervoroso culto. En 1887, las mencionadas cuevas se las con-

cedió el Ayuntamiento al Sr. Francisco Antonio Alvarez. Hoy 

todo aquello está fabricado. 

El Callejón de Regina, comprendido entre la antigua ca-

lle Universidad, hoy I'adre Rilliul y la Misericordia hoy Arzo-

bispo Portes. El Oeste de este tortuoso y estrecho Callejón, lo 

formaban antiguamente, las tapias del ex-Convento de Regina 

Angelórum o de monjas dominicas. De como era y como im-

ponía pánico en aquellos lejanos tiempos este callejón, es-

cribió nuestro gran César Nicolás Penson. lo siguiente: "La 

eita noche, el templo (176) que entre la espesa sombra desta-

caba su mole confusa, envuelta en los miedos con que en aque-

llos tiempos circundaban las Iglesias y los lugares sombríos 

o ruinosos, la estrecha plazuela (la de Regina que allí exis-

tió) que sólo medía algunos pasos de largo y ancho semejante 

al vestíbulo de un sepulcro cuadrado y el torvo callejón, largo, 

negro, horrible, en que parecían fulgurar luces siniestras y 

oírse crujidos de dientes, el monótono chirrido de las sonoras 

eléctra» de los grillos y el cruzar de las opacas animltas (177) 
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o sean luciérnaga«; todo contribuía a infudir un terror es-

pantoso en cualquier bien templado espíritu". Hoy, todo aque-

llo está modernizado, con buenas caeas y muy bien alum-

brado. 

El Callejón del Comento, al extremo Sur de la calle l íos, 

tos, entre Padre Blllini y Arzobispo Portes, bastante estrecho 

también. Tomó ese nombre del ex-Convento de Padres Predi-

cadores o Dominicos,'situado al Oeste del referido callejón. 

El Caltejóu de lu I.ago, que lo constituyó, el tramo do l i 

calle Espuillat, entre la del Conde y .Mercedes. So le nombraba 

así, por haber vivido en dicho callejón, por muchos años, una 

buena señora de apellido Lugo (178). que se hizo popular en 

su comercio de víveres del país, frutas y dulces. Bueno es ha-

cer constar, que soiamente se designaba como callejón a la par-

te comprendida entre Mercedes y 27 do Febrero, hoy del Conde. 

Loé Callejones de Barucaldo o do Juan Bernard y el del 

Espíritu Santo, que atraviesan ambos el conocido Solar de San-

ta Ana. Los dos desembocan en la calle San Antón y sus nom-

bres lo tomaron de los antigües que llevaron las calles que 

•a eilos dan acceso. 

El Callejón de Lus Lagunas, al Norte de la Calle Ozania. 

Tiene su entrada por la calle Duarte alta y se sale por la ac-

tual Avenida .Mella.. 

El Callejón del Almirante, no es otro que la estrecha vía 

conocida en tiempos del Virrey Don Diego Colón. Segundo Al-

mirante. como Callejón de la Servidumbre, muy cerca del rui-

noso Alcázar del hijo del glorioso Descubridor del Nuevo 

Mundo. 

El Callejón del Palacio, después nombrado Callejón de Sal-

vado, hoy clausurado, quedaba frente a donde estuvo el Mer-

cado Antiguo, antes PIuzuclu del Cantador, entre los terrenos 

llamados de Guray y un muro del Palacio Viejo, hoy Palacio 

Nacional. Salía este angosto callejón a la calle Colón, por el 

sitio nombrado La Manchurria. En medio de este callejón 

había una pozo público, el cual alegaba ser de su propiedad el 

Sr. Salvuclo, dueño de la casa vecina y de quien le vino el 

nombre al callejón, pero el Ayuntamiento alegó derechos y 
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comprobó que pertenecía a los terrenos de Caray, cuya repre-

sentación tenía Doña Guadalupe Sarmiento para 1885. La po-

sesión de este solar trajo muchos litigios. Por disposición 

municipal fué cerrado en 1892, poniéndosele una verja de 

hierro. 

El Callejón de los Curas, situado al Sur de la Iglesia Ca-

tedral. con su entrada por la calle Padre Blilini, y su salida 

por lo que era antiguamente el Cementerio de loh Curas, hoy 

un tramo de la calle Arzobispo Nuuel. Dos arcos ostenta este 

callejón, uno a la entrada y el otro a su salida. Este último 

arco, conserva en su parte superior una antigua cruz de hierro 

y la casa al Este, a la cual está unido y que es propiedad de 

la Iglesia, es colonial y tiene un bello portal con un nicho 

vacío (179). 

El Cullejón de la Chancleta, nombrado también de San 

Felipe, cuyas entradas son por la calle Ruarte y la Plazuela 

de San Antón. Es muy estrecho y antiguo. La casa que le 

quedaba al entrar a él por la calle Ruarte, la cual destruyó 

el terrible ciclón del 3 de Septiembre de 1930, y que era pro-

piedad del General Felipe Mañón, distinguido prócer de la 

Restauración, se designaba: la Casa de San Felipe. 

El Callejón de Bu cafar, nombre que por cierto no sabe-

mos de donde le vino, pero que alguien ha escrito tomó de 

un sujeto extranjero por allí radicado. Se iniciaba en la es-

quina Oeste del templo de Santa Bárbara y terminaba en las 

paredes del antiguo fuerte de San Antón, utilizado hoy. des-

pués de reformado, como local de la Log¿a "Flor del Ozama". 

El Callejón de Rincón Bellaco, al Norte completamente 

de la ciudad y que se iniciaba, muy estrecho, junto al viejo 

fuerte de Santa Bárbara y terminaba en el pequeño fuerte 

del Angulo (180). 

El Callejón de las Flores o de la M , hoy nada menos 

que convertido en la antes calle I)io«ro Colón. Se iniciaba 

frente al Parque Independencia, junto al lado Sur del Teatro 

Independencia c Iba a terminar en las Coeva» de Santa 

Ana (181). 
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Y, por último el ya también destruido Callejón del Ta-

marindo, con su entrada por la calle Arzobispo Portes, en-

tre José Reyes y Sánchez. No tenía salida a otra calle y su 

nombre lo tomó de la existencia en el referido callejón, de 

un frondoso árbol de Tamarindo. 
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CAPITULO X X I 

ESQUINA DEL GALLO O DE LOS BURRIQUEROS ( 1 ) — 

ESQUINA DEL I'ESCAIM).— ESQUINA DEL P ILON— 

ESQUINA DEL ELEFANTE.— ESQUINA DEL CANON— 

ESQUINA DE LAS DESCHAMPS—ESQUINA DE FREN-

DELOP— ESQUINA DEL VIVAC O DEL BURO«—ES-

QUINA DE LAS TRES PUERTAS—ESQUINA DEL HA-

C H A — ESQUINA DE DAVILA— ESQUINA DE HADA-

ME S INE—ESQUINA DE SAMUEL CURIEL.— ESQUI-

NA DEL PORTON. 

Todo tiene en Santo Domingo su historia y su tradición, 

basta sus antiguas esquinas, sitios de reuniones y coloquios 

en pasados tiempos, más puros y sanos y mejores que los 

de este siglo X X . . . 

Esquinas hubo en Santo Domingo, que han perpetuado 

nombres y calificativos curiosos y algunos bastante signifi-

cativos. como por ejemplo: la esquina del Gallo o de los Bu-

rriqueña (182). También se le nombraba esquina de los Burros, 

que es la formada por las hoy calles Mercedes e Isabel la Ca-

tólica. En el presente el pueblo la designa: esquina de los Ban-

cos, por encontrarse precisamente tres instituciones banca-

rías en ella. Durante muchos años, fué esta esquina la esta-

ción o parada fija de los borriqueros o sean (según los 

describió el inolvidable tradicionista Penson) "los que mon-

tados en asnos se ocupaban de cargar efectos de poco bul-

to y productos del país, como cañas de azúcar, carbón, plá-

tanos, leña, hierba, tablas de palma, llevando estas arrastre", 

etc. Se le nombró también del Gallo, por haber existido allí, en 

la casa comercial del Señor Luis Cambiaso, sujeto a la pared, 

con una espiga de hierro, un gallo de metal. 

La esquina del Pescado, nombre que tomó de un viejo 

establecimiento allí situado y el cual tenía en uno de sus mu-

ros un pescado de hojalata. Este establecimiento estaba 

en la casa de la esquina formada por las calles Emiliano Te-

jera y Presidente González (183). 
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La esquina del Pilón, que era la formada por las calles 

del Conde v Sánchez, nombrada asf por haber existido allí siem-

pre, un mortero de farmacia en la casa que por largos años 

ocupó la Farmacia "Legalidad". 

La esquina del Elefunte, que es la formada por las calle.« 

del Conde y Espaillat. Tomó su nombre de un gran estableci-

miento que en aquella esquina existió nombrado El Elefante, 

destruido por un incendio en la madrugada del 28 de Sej>-

tlembre del año 1SS3. Más tarde se abrió de nuevo el referido 

establecimiento con el nombre de El Elefunte con Cría. Era 

propiedad de Don Francisco Saviñón, y fué abierto al público 

cuando gobernaba el país el General Ignacio María González, 

pero cuando ocurrió el incendio, la casa giraba bajo la firma 

de T. Alfonseca & Co. 

La esquina del Cañón, que es la formada por la calle 

Presidente González y el antiguo callejón de la Servidumbre 

o de] Almirante, en la cuesta de la Atarazana. Se le conocía 

asi por existir en la misma esquina enterrado boca abajo un 

viejo cañón de la época colonial. 

La esquina de IJV* Deschamps, que es la formada por las 

calles del Conde y del Estudio, hoy Mostos. Tomó dicho nom-

bre por haber vivido en la casa que hace esquina frente al edi-

ficio Baquero. una distinguida familia de apellido Deschamps. 

La esquina del Vivac o del Buró, que es la que forman 

las calles del Conde y Arzobispo Merlño. Tomó dicho nombre 

de la existencia permanente en los bajos del Palacio Consis-

torial en la época haitiana de la guardia principal a la cual 

acudían las demás a tomar el santo y seña. 

La esquina de las Tres Puertas, que es la formada por la 

la calle del Comercio hoy Isabel la Católica y la antigua plaza 

del Mercado, ya destruida. Tomó ese nombre por existir 

allí una cosa propiedad del caballero Don Torlblo Mlesee, 

quien se dedicaba al negocio de alcoholes, con tres grandes 

puertas. A la casa se le designaba también, la casa de Ins Tres 

Puertas. 

La esquina del Macha, que es la formada por las calles 

del Conde y 19 de Marzo. Su nombre lo tomó de una destilería 

situada en el sitio que hoy ocupa el edificio Cerame, y que 
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se nombraba El Hacha. En la pared de dicha casa había co-

locada un hacha de latón. 

La esquina de Dárila, que es la formada por las calle3 

Colón y .Mercedes. Se le conoció así, por estar precisamente 

fronte a esa esquina la capilla de Dávila y la casa contigua 

que pertenecía también a ese Mayorazgo. Ambas propiedades 

tenían esculpidos en sus muros los escudos de armas de esa 

linajula familia. 

La esquina de Madame Siné, que es la formada por las 

calles Emiliano Tejera y Presidente González o sea la misma 

nombrada del Pescado. Tomó dicho nombre de una buena Seño-

ra francesa así nombrada que tenia allí un gran establecimien-

to comercial. 

l^a esquina de Samuel Curiel, que es la formada por la 

calles Isabel la Católica, y el Conde. Tomó ese nombre de! 

propietario de una vieja Ferretería allí existente y que se 

nombraba I.a Fama. 

La esquina del Forlón, que es la formada por las calles 

Arzobispo Fortes y Palo Hincado. Tomó ese nombre de la 

gran Puerta de la Misericordia o la Puerta Grande, allí situa-

da y que formaba parte de las antiguas murallas de la ciu-

dad (184). 
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CAPITULO X X I I 

SOLARES Y CRUCES*— SOLAR 1>E LA PIEDRA.— SOLAR 

DE SANTA ANA*— SOLAR DEL AGUACATE*—SOLAR 

DE SANTA CLARA*— SOLAR DE LA CEIBA. 

LA CRUZ DE REGINA.— CRUZ DE LA MISERICORDIA.— 

OTRAS CRUCES.— FIESTAS LLAMADAS DE ('BUZ.— 

OTRAS NOTICIAS CURIOSAS. 

Existían en esta ciudad de Santo Domingo, que hoy lleva 

el nombre del Generalísimo Trujillo, su reconstructor después 

del terrible cataclismo del 3 de Septiembre de 1930, ciertas 

áreas de terreno (Solares) en diferentes barrios, a los cuales 

el pueblo cristianó con nombres que todavía perduran, como 

éstos: Solar de lu Piedra, Solar de la Santa Ann, Solar del 

Almirante. Solar de Santa Clara, Solar de la Ceiba (185), etc.. 

etc. Estos solares conservan todavía sus nombres Impuestos 

por q1 pueblo desde hace varios siglos. En estos solares, for-

mados generalmente por miserables casuchas o bohíos haci-

nados y malsanos, existían por lo regular unas cruces de ma-

dera, montadas en pilastres de manipostería, junto a las cua-

les, durante los 31 días del mes de Mayo, consagrado por la 

Iglesia a las fiestas de María, se celebraban muchos festejos 

públicos, se entonaban cánticos religiosos y se improvisaban 

bailes y otras diversiones. 

Existieron cruces en la esquina formada por las hoy ca-

lles Padre Billinl y Sánchez, la cual se nombró Cruz de Re-

ciña, por su proximidad al templo de Regina Angelórum y en 

Ja calle Arzobispo Portes, antiguamente calle de la Misericor-

dia. 

En la calle 19 de Marzo, esquina Juan Isidro Pérez anti-

gua cuesta nombrada de Loxfa de Moxica, había otra muy an-

tigua. 

En la calle Santomé, en la cuesta de San Lázaro y fren-

te a la esquina Santiago Rodríguez; en la calle José Reyes, 

frente a la Plaza Restauración y junto al templo de San MU 
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gil el; en la calle Hostos, al final de la Cuesta de la Alta?ra> 

Ha y también de San Francisco; en medio de la Fla/.uela do 

San Antón y en los solares de Santa Ana, Almirante, la IMcdrn, 

Aguacate, la Ceiba, Santa Clara, etc., también existieron por 

muchos años dichas emees. 

Como ya hemos dicho, las grandes fiestas que en estos 

barrios se celebraban, principalmente, durante el mes de Ma-

yo, eran rumbosísima» y en ellas tomaba parte la universalidad 

del pueblo, ricos y pobres, aristócratas y humildes. Estos ba-

rrios se engalanaban con banderas, colgaduras de papel (cor-

delitos). arbusto, ramas, palmas de coco, laurel y nuestro tí-

pico y bello framboyán. Se entonaban al son de atambores y 

t:¡iIros, bonitos cantos en honor de la Virgen María. Se impro-

visaban bailes y serenatas, siendo la alegría general. En las ca-

sas de familias vecinas a la cruz, se hacían salcochos, comilonas 

y se echaba la cinta. Se construían castillos de madera, desde 

los cuales se combatía con fuegos artificiales, sobre todo, al 

ser atacados por fuerzas de otros barrios en fiesta. Cuando 

los enemigos se enteraban de que en tal casa había una noche 

comilona o se preparaba algún salcocho, se empeñaban en ro-

barse el guiso, por invasión o en secreto. Se elegía siempre una 

Itelna y ésta nombraba su Corte. Se improvisaban grandes co-

rridas de toros con betas, corridas de sortijas, corridas de ca-

ballos, etc. Por las tardes y en la noches claras, so iniciaban 

juegos llamados polios enterrados, palo ensebado, quilin-quilin 

boca, la iraUlna cieua, el enigma, carreras en sacos, corridas en 

burros, etc.. etc. 

En fecha 24 de Julio de 1894. el Regidor Ledo. Ileriberto 

de Castro, propuso al Concejo Municipal, la demolición de to-

das estas cruces, pero antes de resolver el Concejo sobre esta 

cuestión, elevó permiso al Señor Arzobispo de la Arquidióce-

sls. quien lo negó en fecha 6 de Agosto del mismo año. Que-

dáronse así las cosas, hasta que en 1904. en sesión celebrada 

por el Ayuntamiento, el Regidor Santiago de Castro, propuso 

a la Sala, la demolición de las cruces existentes en varias ca-

lles de la ciudad. Sometido a votación lo propuesto por el men-

cionado Regidor, fué rechazada por una mayoría de votos, opi-

nando todos que la tradición debía ser respetada. Empero el 



1S8 
L U I S E . A L E M A R 

creciente avance de la población exigía ya la demolición de 

tales obstáculos en medio do la vía pública y de ahí que muy 

pronto la piqueta demoledora comenzara su obra intplnca-

ble¿ cayendo poco a poco y uno tras otro, esos símbolos de la 

religión cristiana.. . El Ayuntamiento resolvió el 24 de Julio 

de 1908. la demolición de la Cruz de Reciña. ordenando que 

el símbolo (la cruz) fuese respetado y depositado en el tem-

plo de Regina Angelórum. comunicándose así el acuerdo mu-

nicipal al Señor Arzobispo. La Cruz de la M^ierlcordla. casi 

igual en tamaño a la de Regina, cayó más tarde y después po-

co a pcco las demás. . . 

He aquí la enérgica contestación que al Ayuntamiento 

dirigiera el Señor Arzobispo y la cual por ser un valioso do-

cumento histórico reproducimos: "Arzobispado de Santo Do-

mingo. No. 2917. Santo Domingo Agosto 6 de 1894. Señor Pre-

sidente: Anteayer recibimos su comunicación de fecha 3 del 

corriente, marcada con el No. 203. Imponiéndonos de que ese 

Honorable Concejo Municipal, trató en la sesión ordinaria del 

24 del mes próximo pasado, de demoler las pilastras de la cruce» 

que aun existen en algunos barrios de la ciudad, porque, "ade-

más. dice la comunicación, de ser un obstáculo para el tránsito 

de los carruajes y carros de carga, interrumpían el curso na-

tural de las aguas, contribuyendo de este modo a la destruc-

ción de la calles". Por cuyas razones tuvo a bien, dicho Conce-

jo, que se Impetrase nuestra venia para llevarlo a efecto y de-

positar las cruces que sostienen, en los templos Inmediatos. 

Limitándonos a observar que en centenares de años que llevan 

de existencia tales pilastras, nunca hasta ahora habían inte-

rrumpido el curso natural de las aguas y, por consiguiente, ni 

tampoco causado perjuicio a las calles adonde so encuentran, 

ocurrésenos preguntar: ¿No serán más bien los coches y carros 

los que lo causan? ¿Y no lo causarán por hallarse las callea 

en su estado primitivo, sin que el arte las haya adaptado para 

resistir el tránsito frecuente de estos vehículos? Pero como 

este es un asunto en que no queremos embarazarnos por no 

considerarlo principal, nos concretamos a lo de la venia que 

para proceder a la demolición proyectada, impetra de nuestra 

autoridad el Honorable Concejo, a quien ante todo agradece-
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mos que reconozca el derecho que sobre esa materia Nos co-

rresponde. V, desde luego. Señor Presidente, no podemos en 

manera alguna autorizar semejante demolición. La fe religio-

sa que alentaba el espíritu de piedad en épocas más felices 

(»ara esta sociedad, consagró esos pequeños monumentos qu-í 

tienen también su expresión histórica, haciéndolos objeto del 

amor, del culto y de los respectuosos homenajes de varias gene-

raciones cristianas. No, podemos prestarnos a la supresión de 

esas cruces, signos de regeneración y de esperanza, cuando, 

mientras tanto, logran holgada privanza y se multiplican por 

calles principales y barrios las.casas de corrupción y de liber-

tinaje. constituyendo centros de escándalo y de ruina mora l . . . 

Por otra i>arte. nunca, Señor, cometeríamos la debilidad de 

contribuir de esc modo a franquearle el paso no a los carruajes 

y carros de carga ni al curso de las aguas, que para nada de 

ello son obstáculos las pllastres, sino a las corrientes ponzo-

ñosas de la irreligión, que verdaderamente serían las que ga-

narían espacio con el desaparecimiento de tan sagrados sím-

bolos, hoy que tanto Interés se pone en pervertir los corazones, 

estlrpando en ellos el saludable temor de Dios. Al contrario, 

pedimos al Honorable Ayuntamiento, a quien suponemos Ins-

pirarse en los más elevados propósitos, que reconsidere asunto 

tas delicado, si, como no lo dudamos, tiene en algo el senti-

miento religioso de este pueblo, que bien vale la pena meditar 

una medida de tanta trascendencia puesto que se 'ccan inte-

reses de un orden superior cuales son los de la conciencia. 

Con esta confianza, concluimos teniendo a honra suscribirnos 

de Ud. con toda consideración Señor Presidente, respetuoso y 

atento servidor: FERNANDO. Arzobispo de Santo Domingo. 
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CAPITULO X X I I I 

UN ELOGIO MERECIDO*— LA CAMPANA RE AUBRY»— 

GUIRIA.— ACUEDUCTO, PUENTE, SISA Y SISEROS.— 

PADRONES DE VAHIOS A SOS.— EL COLEGIO I)E (SOR. 

JON.— ORDENANZAS CRUELES.— LA PICOTA DE LA 

PLAZA. 

Y, ¿porqué no hacer memoria, ahora, en este capítulo, 

ya que nuestro trabajo llega a su fin, de algunos lugares, su-

cesos, personajes, costumbres y reliquias históricas, de esta 

maravillosísima ciudad, que tan magistralmente elogiara un 

día, el sabio tradicionista. Don Elíseo Grullón, del siguiente 

modo?: "No hay duda de que Santo Domingo es la ciudad de 

los recuerdos. No sólo lo es por las remembranzas de su vida 

histórica, mina rica y abundosa como pocas, sino también, de 

modo objetivo, por el aspecto material de sus vetustos edificios, 

ceñidos de almenas medioevales, decorados a trechos, de mo-

riscos azulejos, con sus delicadas ventanillas de medio pun-

to, sus arcos atrevidos y resistentes. Pero más que sus calles 

rectilíneas, alteradas en su aspecto general por las necesida-

des del progreso, son los techos y naves de líneas intactas, 

tan puras y características. Subid a una cualquiera de estas 

moles de vieja y plácida belleza: catedral, convento dominico, 

iglesia de Jesuítas, templo de las Mercedes, a la hora en que 

se rasga de horizonte con la gloria, del sol levante o se encien-

de en la púrpura del poniente, cuando se apagan todos los 

ruidos de la naturaleza y de la Industria: si sois patriotas, ce-

losos por el concepto de la tlerruca en la historia, os sentiréis 

abstraídos entre el misterio del poema de piedra que os rodea 

y os creeréis transportados a los días de la conquista y coloni-

zación del continente, cuyos próceres se os antojara ver dis-

currir proyectando sus airosas siluetas por calles y p lazas . . . " 

¿Coincidencia o realidad? Tal es el siguiente caso, de allá 

por la época francesa y en el cual va envuelto el nombre de un 

notable general francés, que bien pudo ser un distinguido hues-

ped de esta antigua ciudad de Santo Domingo, tal vez si cuando 
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gobernaba el valiente e infortunado general Ferrand, suicida en 

en el campo de l'alo Hincmlo. El asunto es el siguiente: Se con-

servaba en el campanario de la antiquísima ermita de Sau 

Antonio Abad, de esta capital, ermita esta ya arrasada, una 

campana poqueña, la que fe afirma, fué llevada después a 

Haití. la cual tenia la siguiente inscripción en su parte exte-

rior: "1806. B. C. C. Aubry". Y, como tenemos pruebas docu-

mentales, de que el ilustre general trancés. Barón Carlos 

Claudio de Aubry, cuyas iniciales corresponden exactamente 

a las grabadas en la mencionada campanita, hizo toda la cam-

paña de Santo Domingo para aquella remota época, cabe aquí 

preguntar: ¿Visitaría esta ciudad por entonces el distinguido 

militar galo? ¿Quizo dejar aquel recuerdo de su paso por ella? 

El nombre de este general napoleónico, fué grabado en las 

labias de bronce del .Museo de Versalles, por sus notables he-

chos de armas. Nació en 1773. Sirvió en los ejércitos del Norte 

y del Mcsela. Asistió a toda la campaña de esta Isla y a las 

principales guerras del Imperio, muriendo en 1813, en Leipzig, 

i Alemania) a consecuencia de grave herida recibida en la ba-

talla allí efectuada. ¿Se conservará la referida campana en al-

guna iglesia de la vecina República? Valdría la pena averi-

guarlo. 

¿Que nativo o habitante de esta capital, privilegiado pe-

dacito de tierra de esta isla, no habrá pronunciado u oído pro-

nunciar. el nombre de GUIB IA . . . ? Buenos siglos tiene enci-

ma la palabreja mencionada, la que sin temor a equivocarnos, 

tiene casi la misma antigüedad de la propia ciudad, que le que-

da cercana y que no es otra que esta Ciudad Primada. Todos 

fabemos y cansaría repetirlo, que Giilbla es el nombre de unas 

bonitas playas y excelente balneario, situado al oeste de la c.u-

dad, como a un kilómetro de ella. Más, no es esto lo impor-

tante, sino conocer, averiguar, por quién y cuándo fueron 

cristianadas con dicho nombre las tales playas y el balneario 

del mismo nombre. Pues bien, el simpático nombrecito le viene 

nada menos que de principios del Siglo XVI. No es palabra 

indígena, ni aparece ella en ningún diccionario, expresando 

algo. La mencionan sí. algunos Cronistas. Gobernadores. Oido-

res, Oficiales Reales, etc, en Infinidad de documentos, pero 
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ninguno nos ofrece el origen de dicho nombre, que todavía de 

tantos siglos transcurridos, nadie nos ha hecho conocer. Por 

juzgarlo fácil |>ara desembarque de enemigos, el Licenciado 

Bchagoian. Oidor de la Real Audiencia de Santo Domingo, en 

ln Relación que de esta isla envió al Rey después de mediados 

del Siglo XVI. opinaba que aquellu playa debía cegarse... 

No parece justo, consignar en este libro, algo acerca del 

gran proyecto concebido, allá en los primeros tiempos do la 

colonia, de dotar a esta ciudad de un acueducto y de un puen-

te sobre el río Oznina. En todas partes del mundo, han existido 

personas listas en el manejo de los caudales ajenos y especial-

mente, si estos son públicos. Tal ocurrió con España en esta 

rica, pero desventurada Isla Española, para la época que ya 

hemos dejado anotada. Hubo aquí, en esta ciudad de Santo 

Domingo, Oficiales Reales, Tesoreros, Gobernadores, Regido-

res y hasta Oidores, que se pasaban de listos en aquello de 

administrar los fondos de la colonia. Un poco antes de 1540, 

los vecinos de esta ciudad se apalambraban de sed. pues la 

fuente más cercana, pobre de agua y no muy pura, se encontra-

ba en la margen opuesta del Ozama, siendo poccs los aljibes y 

Itozos que existían en esta parte hasta aquella fecha. De aquí, 

como era natural, el agua escascaba y como bien reza el ada-

gio "el que tiene sed busca el agua", así pensaron hacerlo los 

vecinos capitaleños, construyendo un acueducto para traer el 

tgua a la ciudad desde el río Halna, así como emprender la 

construcción de un puente sobre el río Ozama. Dicho y hecho. 

Conseguido que fué el permiso necesario del Rey, para echar 

una tlsa sobre la carne de vaca, para tal objeto, la que so echó 

y produjo hasta más de la cuenta, pero los señores siseros o 

ministros que se empleaban en la cobranza de la sisa, parece 

que no dieron muy buenas cuentas de sus manejos a juzgar 

por los informes que al Rey rindieron el Arzobispo y Gober-

nador Fuenmayor, el Licenciado y Oidor de la Real Audiencia. 

Echagoian y el Arzobispo Carvajal, el primero en 1540, el se-

gundo en 1568 y el tercero en 1569. Nunca se construyó tal 

acueducto y solo vinimos a tenerlo hará unos 14 o 15 años, 

aunque no se dejó de traer agua a la plaza pública antes 

de 1555, pero conducida por cañerías de barro cocido o teja. 
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construyendo el gran aljibe o alborea en dicha plaza, el Maes-

tro de Obras, Rodrigo de Liendo, acerca de la cual nos refe-

rimos en otra parte de este libro. 

Del mismo modo, muy curioso será conocer algo acerca 

de algunos padrones de esta ciudad de Santo Domingo, levan-

tados desde la época colonial, hasta nuestros días y que nos han 

dado a conocer algunos documentos antiguos. Para el año de 

1500, cuando la población estaba todavía en la margen oriental, 

ella so componía do unos 80 vecinos; para 1500, solo había 

en ia Isla unes trescientos habitantes, repartidos entre las po-

blaciones de Santo Domingo, Concepción, Santiago, Bonao y 

los alrededores do la Isabela, número que se aumentó en el mis-

mo año a unos 25S0 habitantes, con los que trajo de España el 

Comendador Ovando. Después, comenzando en 1527, según es-

cribió el Bachiller Alonso de Parada, la despoblación de la isla 

fué tan grande, que la ciudad de Santo Domingo solo tenía unos 

500 habitantes, para el año de 1560. Según el Licenciado Echa-

goian, para 1568, solo tenia 500 habitantes. Según el Canónigo 

Alcocer, para 1650, tenía la misma cantidad de habitantes. 400 

casas «le piedrs. buenas muchas de paja o boxio y unos 2000 

negros y mulatos. En un censo del año 1606, llegaban a casi 

700 los habitantes. Herrera, el historiador, dice, que para el 

año de 1730, la ciudad tenía unos 600 habitantes. En un censo 

levantado en 1871, la ciudad tenía 7588 habitantes y en 1920, 

alcanzaba a 30943 habitantes. Hoy pasa de 72000. 

De lo que fué. aliá por los años de 1530 a 1746, primero 

Estudio, Colegio de Gorjón, Seminario y después Universidad 

de Santiago de la Paz y Cuartel de Milicias, solo nos queda 

como un recuerdo venerable, su hermoso aunque mutilado por-

tal de piedra, bien labrada, con escudo de armas español, que 

ostentó en sus días de esplendor y que el negro invasor de oc-

cidente, se ocupó de destruir a golpes de cincel, en 1834. Ocu-

paba una cuadra entera, cerca del mar, fronte a las nombradas 

Cuevas de las Golondrinas. Estaba limitado por el Norte, con 

a antigua calle de la Misericordia o del Portón, por el Sur con 

la Alameda, por el Esto, con la calle de los Plateros o Consis-

torial y por el Oeste, con la calle del Estudio o del Hospital. 

El incontenible progreso, respetable entidad que va poco a 
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poco engullendo en su vientre, cuanto de antaño nos queda, 

ha ido trasíorniando aquellas antiguas paredes, convirtiéndolas 

en elegantes residencias. Aunque en otro sitio de este libro, 

nos referimos a este primer instituto de la ciudad, no estará 

de más ofrecer algunas otras apuntaciones históricas, acerca 

de este edificio. El primer colegio que tuvo la ciudad de Santo 

Domingo, fué fundado por el Obispo y Gobernador Don Se-

bastián Ramírez de Fuenleal. En 1529, solicita de la Empera-

triz, la fundación del mismo e Informa, que en esta ciudad ha-

bía dos casas compradas por los Padres Gerónimos, cuando 

gobernaron la Isla y pedía, se le concediera una de ellas, para 

instalar allí el colegio. Por cierto, que ya antes el Arzobispo 

Geraldini había pedido a su llegada a esta isla una de ellas por 

no tener donde aposentarse, lo que parece no pudo obtener. 

Esta concesión sí la obtuvo Fuenleal, en 1529, por Real Cédula, 

aunque consta documentalmente, que no se le dló la mejor, 

efectuándose la entrega de dicha casa, en 1530. Por el año de 

153S. los Oidores de la Real Audiencia informaban al Rey. quo 

"la ciudad, aunque escasa de propios, había empezado ya una 

casa de piedra para estudio de Gramática, donde fueran ense-

ñados los muchachos, sin el inconveniente de ir a esos Rei-

nos. Dentro de un año podrá acabarse y se procurará traerse 

de ahí dos Bachilleres e un repetidor. Que para los naturale» 

e para los hijos e vuestros vasallos, especialmente los huér-

fanos. es cosa muy Importante". Parece que desde la entrega 

de la casa a Fuenleal, el colegio comenzó sus labores, aunque 

muy modestamente. Años después y habiendo dejado un rico 

español, llamado Hernando Gorjón, natural de Medina de Cam-

po, llegado a la isla en 1502 con el Gobernador Ovando y radi-

cado en Azua. donde amasó una gran fortuna, un legado para 

la fundación de un colegio en er estudio ya estab'ecldo por 

Fuenleal el instituto progresó y el cual llevó desde entonces et 

nOw.br» de su patrono, pues se le conoció como Colegio de 

Gorjón. Este colegio alcanzó el 25 de Febrero de 1558, el título 

de Universidad, con el nombre de Santiago de la Paz. En fecha 

1 de Febrero de 1603, fué erigido en Seminarlo por el Arzo-

bispo Fray Agustín Dávila y Padilla, con autorización Real 

concediéndosele el privilegio de poner, debajo de las del Rey. 
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que debían colocarse en el portal del edificio, sus annas arzo-

bispales. ¿Sería entonces cuándo fueron labradas las armas 

Reales que sobre el portal se veían y lo cual había sido orde-

nado por Felipe II, en Julio de 1592, destruidas más tarde por 

haitianos? 

Habiéndose establecido en esta ciudad en 1701, los Pa-

dres de la Compañía de Jesús, se les concedió a estos el Co-

legio y Universidad de Santiago do la Paz, en 1703, que diri-

gieron y regentearon, hasta que estuvo terminado su colegio o 

iglesia, que edificaron en la antigua calle de las Damas, hoy 

de ('ojón (ocupado hoy el edificio de la iglesia, por las oficinas 

de la Secretaría de Estado de Ilaciouda), que lo trasladaron a 

él definitivamente, en 1746, llegando a autorizar el Rey la 

demolición del antiguo edificio que ocupaba el Colegio de Gor-

jón. Desde entonces, el Colegio de San Francisco Javier, se 

nombró Universidad Real y Pontificia de Santiago de la Paz 

y de (íorjón. 

Ofreceremos ahora algunas noticias históricas, acerca de 

la obra material del edificio que ocupó el célebre Colegio de 

Gorjón. Su situación, era la que ya hemos dado anteriormente. 

Fué fabricado do piedra de sillería y tapias y según el peritaje 

que del edificio se hiciera, cuando iba a ser entregado a los 

Jesuítas a perpetuidad, el 1S de Abril de 1746, hecho por el 

Sargento Don Francisco Ruíz, Maestro de Alarifes, en la épo-

ca, así como los bienes, rentas y efectos do dicho Colegio, esto 

medía 70 varas de fondo, por 57 de frente, que hacían en va-

ras castellanas, 3590, con un valor (entonces) de $.498 y 6 

reales. Tenía una buena capilla, dedicada al Cristo, con en-

trada por la hoy calle Arzobispo Portes. Según el acucioso his-

toriador, Fray Cipriano de Utrera, tenía también capilla dedi-

cada al Patrono del colegio, Señor Santiago de la Paz; una 

sala titulada de la Concepción y su Sacristía. Había un cua-

dro al óleo del Señor Santiago de la Paz, el cual le fué entre-

gado, en sus propias manos, al Vice Rector do la Compañía do 

Jesús, Padre Miguel Gereda. Consta, que el dicho colegio, te-

nía varios aposentos y un amplio corredor. Díceso que el cuer-

po de su fundador, Don Hcrnado de Gorjón, descansaba en si-

tio prominente en la capilla del colegio. Esto no debe dudar-
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se, aunque se sabe que Gorjón murió antes de ver realizado» 

sus filantrópicos y nobilísimos propósitos. Las paredes finales 

de este renombrado colegio, daban vista al mar. En 15S3, se-

gún un documento auténtico, el Visitador, Ledo. Rodrigo de 

Rivero. ordenó la construcción en el colegio de un aljibe 

"que caía al mar, el cual hizo el albañil Pedro de Carvajal". 

Para 1627, ya so perfilaba la ruina de este edificio y para 

1743, su estado amenazaba peligro, al extremo de que los pro-

pios Padres de la Compañía de Jesús, pidieran al Rey la de-

molición, lo que el Monarca autorizó el 24 de Jul io de 1745, 

"siempre que prometieran (los Padres Jesuítas) que en sus 

actos públicos y literarios, se hiciera memoria, de su fundador 

Gorjón. nombrándose además un conservador (de bienes). Pa-

ra 1746, época en la cual se trasladaron a su nuevo y propio 

edificio de piedra, de la calle Colón, los Jesuítas, sus tapias 

habían comenzado a caer, al menos la mayor parte. Tuvo esto 

colegio su Capellán, en sus días de esplendor y es notorio, qud 

el día del Señor Santiago, patrono del mismo, se decía misa 

solemne, con mucha fiesta, a la cual asistían el Presidente de 

la Real Audiencia, Capitán General y Gobernador, el Cabildo, 

Justicia y Regimiento, etc.. etc. Casi frente al Colegio de Gor-

jón, vivió el Capitán Don Alonso Fernández de Fuenmayor, 

hijo de Doña Leonor de Verrlo y nieto de Doña Juana de Me-

sa, rica señora que parece ayudaba al colegio o tenía contacto 

con él (186). 

Y, qué decir ahora, acerca de aquellas Ordenanzas, crue-

les y groseras, puestas en vigor y aplicadas implacablemente, 

hace unos cuatro s iglos. . . ¿Es algo que espanta y horroriza 

de los tiempos primeros de esta colonia Nos referimos a unas 

Ordenanzas, dictadas para la ciudad de Santo Domingo, en es-

la Isla Española, copia de las cuales sacóse testimonio, al lá 

por el año de 1785, especialmente de las primeras, que databan 

de 1528, relativas al gobierno y sujeción de los infelices ne-

gros a quienes tocó la mala suerte o infortunio de haber sido 

conducidos a esta Isla o haber nacido en ella. Tratados, más que 

como esclavos, como bestias, aquellas funestas disposiciones 

oficiales, que se guardaban en original en el archivo secreto de 

la Real Audiencia, sólo contenían para aquella infeliz raza. laF 
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m¿s crueles y groseras penalidades, que llegaron a cumplirse 

con todo el mayor rigor, en esta vieja ciudad querida, y nada 

menos, según (adición muy antigua, en esa bella Plaza Colón, 

que hoy vemos embellecida. Todo, para aquellos infelices, cons-

tituía un delito y por tanto, la pena era inmediata: azotes, cepo, 

manos clavadas, manos y pies cortados o verse clavado en el 

rollo o picota de la plaza pública, hasta por días enteros o 

amarrados a la aldavllla de ella o llevar por años al pie, bolas 

de hierro de 20 o más libras de peso o también, lo que es peor, 

la pena de muerte. . . 

Y, pensar, horrorizados, hoy. que en esa hermosa Plaza 

Colón, estuvieron esos instrumentos de muerte, y allí, entre 

alaridos de dolor y estertores de agonía, tantos y tantos es-

clavos lanzarían el último suspiro. Si, caros lectores, en esa 

hoy pavimentada Plaza de Colón, prestigiada y perfumada en 

los días presentes, en las noches de concierto, por tantas da-

mitas bellas, existió la terrible picota, que no era otra cosa 

que una columna de piedra, en la cual se ponían las cabezas de 

los ajusticiados o se amarraban a los reos, para exponerlos a 

la vergüenza públ ica . . .En esa picota, por sentencia dictada 

en 1606, i>or el trágico y bárbaro Gobernador de esta isla, An-

tonio de Osorio (187), debían ser colocadas la cabeza y las ma-

nos en escarpias, del cabecilla de la rebelión de Guaba, Her-

nando Montero y cuyo cadáver sería hecho cuartos y cortadas 

las manos y cabeza, poniendo los primeros en los caminos 

públicos y las últimas en la picota de la p laza . . . 
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CAPITULO X X I V 

LEALTAD DE LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO A ESPA-

SA.— EL JUEGO DE TOBOS«—ORIGEN DEL JUEGO 

DE SAN ANDRES.— LA CADENA DEL PUERTO*— LA 

VAGANCIA DE PERROS, PROBLEMA ETERNO.— UN 

IMPUESTO DEL GOBERNADOR OVANDO.— ANTIGÜE-

DAD DEL IMPUESTO DE ABRIMO.— LA RELIGIOSI-

DAD DEL MARISCAL DE LA ISLA ESPADOLA. 

Y, ahora que vamos a dar fin a nuestro trabajo, dedica-

remos los últimos capítulos de este libro a recoger en ellos, 

unas cuantas apuntaciones condensadas. todas relativas a esta 

antigua ciudad, tesoro inagotable de leyendas y de históricos 

recuerdos... 

En una exposición dirigida por el Ayuntamiento de esta 

ciudad de Santo Domingo, al Rey de España, a raíz del triunfo 

de la Reconquista Española, le pedía, entre otras cosas: "que 

sobre las Armas de la Isla y de esta ciudad capital, se añadie-

ra " E L BLASON MAS ALEGORICO DE LA LEALTAD DE 

UNA V OTRA. EN LA GLORIOSA ACCION DB PALO HIN-

CADO Y RECONQUISTA EFECTUADA EN OBSEQUIO DE 

SU MAJESTAD". 

En los pasados tiempos, las Jugadas de toros en las calles, 

constituían una de las más entretenidas y concurridas diver-

siones públicas, principalmente en los barrios, durante las clá-

sicas fiestas de la Patrona de la República, las de Nuestra Se-

ñora del Rosarlo y en las nombradas FIESTAS DE CRUZ, de 

tan grata recordación. Allá por el año de 1583, el Arzobispo de 

esta ArquidiócesiB. que si mal no recordamos lo era Don Alonso 

López de Avila, notificó al Ayuntamiento, que no debía Jugar-

se toros en los días de fiesta, por estar prohibido. Aunque el 

Sr. Arzobispo fu^ obedecido por el Concejo, este no dejó de 

consignar su más enérgica protesta. Y. allá por el año de 167!), 

el Illmo. Sr. Arzobispo. Fray Domingo Fernández y Navarre-

te, en carta que escribiera al Rey, le Informa, de "las muchas 

corridas de toros que se celebraban y de las muchas comedias. 
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y que éstas eran para las mujeres, de noche y se acababan muy 

tarde, de lo que no se podía esperar nada bueno . . . " . Al año 

siguiente, es decir, en 1680, recibió el Gobernador y Capitán 

General, que lo era. Don Francisco Segura Sandoval y Castilla, 

una Real Cédula, por la cual se prohibía la representación 

de dichas comedias por la noche y que las corridas do toros • 

no fuesen tan frecuentes". En 1843, la Junta Municipal de 

Santo Domingo, prohibió terminantemente el juego de toros 

con beta, en las callos, sino on barreras. Y, por último, el 

Ayuntamiento de Santo Domingo, por su resolución de fecha 

9 de Agosto do 1901, también lo prohibió, bajo penalidades para 
les Infractores. 

Parece seguro, que el antiguo, repugnante y vulgar 

Juego de San Andrés, tiene su origen al lá por el año do 1576 
o antes, en cuya época y en los días de Carnestolendas, desde 

el Presidente do la Real Audiencia y Oidores, hasta los estu-

diantes, se lanzaban a la callo "a tirar naranjas y otras cosas 

de olores", provocando la alegría del vecindario, que comenzó 

a imitarlos. Don Amérlco Lugo, copió en Sevilla un documen-

to de 1578, que está publicado en el "Boletín dol Archivo Ge-

neral de la Nación", No. 3, pág. 246, en el cual se lee: "Infor-

mación hecha a petición del Fiscal do la Audiencia de Santo 

Domingo. Diego de Villanucva Zapata, sobro no sor escanda-

losa la costumbre que tenían los Oidores en salir a caballo 

ciertos días tirando naranjas a quienes se las tiraban desde 

las ventanas". En 1604, el Rey lo prohibió terminantemente, 

"Juzgando que tales actos desmerecían mucho a su autoridad 

y respeto a sus personas". El referido Juego, fué año tras año 

vulgarizándose notablemente, hasta que llegó a ser do impe-

riosa necesidad, prohibirlo terminantemente. Esta prohibición, 

se debió ul General Carlos Paralioy, Comandante de Armas 

I>or muchos años, de esta plaza. 

La generalidad ignara, que on los primeros años de la 

colonia, contribuía a la defensa del puerto de Santo Domingo, 

una gran cadena, que se colocaba en la misma boca del puerto 

o desembocadura del Oznma. En los documentos antiguos co-

piados por Don Amérlco Lugo, en Sevilla, dol año 1626, se lee: 

"A Chavez Osorio, contestando una carta de Acuña de 29 de 



216 . L U I S E. A L E M A R 

Mayo de 1626": Hay una cadena en el río de aquella ciudad, 

(Santo Domingo) de palos gruesos, guarnecidos de hierro, que 

en ocasiones de enemigos, se atravesaba en el dicho rio. para 

impedirles la entrada y que esta estaba a cuidado de la dicha 

ciudad". En otros documentos antiguos, también se hace re-

ferencia a esta cadena. Ya antes, en un informe de 17 de Ju-

lio de 1541, la Real Audiencia, entre otras cosas, decía: "Pero 

que mientras se resolvía la cuestión se proveería todo para que 

la fortaleza pudiera defender el puerto y que una vez recibida 

la cadena pedida, no se podría entrar por el río". 

El serio problema de la vagancia de perros, mansos y ci-

marrones, no es cosa de ahora en esta Isla. El problema data 

de los primeros días de la colonia, segúu se desprende de al-

gunos documentos, en los cuales encontramos los siguientes 

datos al respecto: "De la caza no se hacia cuenta, porque ya 

debían de quedar muy pocos de (?) irorquc*s ratas y gazapos 

que se hallaron en esta isla, consumidos casi de todo punto 

ya pr. la priesa qe. se les diera en anteriores penurias, ya por 

prevención de muchos perros de raza europea hechos cima-

rrones y carniceros, que no solo contribuían a extinguir aque-

llos animalcjos, tímidos, más también causaban notables da-

ños en los ganados". Esto último ocurría allá por el año 1503. 

Más tarde, por el año de 1600, el Deau y Cabildo Catedral in-

iormaba "que había tantos perros cimarrones como lobos, que 

sin poderlo remediar, se comen los becerros y potros". 

Desde la fundación de la ciudad de Santo Domingo, siem-

pre. de un modo u otro, se ha venido cobrando algún impuesto 

por el pasaje del río Ozama. Antiguamente, como hasta no 

hace muchos años, existía una barca dedicada al pasaje d« 

personas y animales de una margen a la otra. Esto viene, des-

de los tiempos del férreo Comendador Ovando, quien en 1503, 

para "aumentar los fondos del Erarlo, creó un impuesto de 

medio real de plata por el pasaje de cierto río, que sería el 

Ozama*' (Muñoz, "Boletín del Archivo G. de la Nación" No. 

11, pág. 183). 

El impuesto de arrimo, muchos tal vez pensarán, que es 

cosa nueva. Nada de eso. Esto impuesto, data de los primeros 

días de la colonia. En muchos documentos se hace mención 
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de él. Por cierto, que para el año de 1534, el arrendamiento 

de la renta del cargo y descargo de la ribera del río de ella 

(la ciudad de Santo Domingo) lo efectuó el Sr. Juan de Var-

gas. vecino de la ciudad, con el Cabildo y Regimiento de ella. 

Y. en otro documento del año 1728, el Cabildo, gestionaba rein-

tegrar para su administración, el carretaje de lo que se desem-

barcaba (arrimo) "con aumento además de alguna Real Gra-

cia, como la tenían Puerto Rico y la Ilabana", a fin de dedicar 

esos fondos a la composición de las calles. 

No deja de ser bastante interesante, la noticia que co-

piamos a continuación, acerca del origen del sagrario del 

Monasterio de San Francisco, o sea el santísimo lugar don-

de se deposita y guarda a Jesucristo Sacramentado. La im-

portante noticia, se la debemos al Cronista Fernández de 

Oviedo, quien escribió en 1548, que "Un hombre honrado, 

vecino de esta ciudad, que se llamó Pedro Gallego, el cual ha-

cia poco tiempo había fallecido, fué el primero que aposentó 

el Santo Sacramento y le hizo un sagrario de piedra bien la-

brado. en el Monasterio de San Francisco, de esta ciudad, des-

pués de pasados los huracanes". Tal vez sea este Pedro Ga-

llego. agregamos nosotros, aquel del mismo nombre, vecino 

de esta ciudad de Santo Domingo, para el año de 1527, quien 

ostentaba el título de MARISCAL DE LA ESPAÑOLA. 
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CAPITULO X X V 

LOS DOMINICANOS EN LA ROTA I»E 1655.— LA CAPILLA 

RE SAN GERONIMO.— EL PRIMER ALCALDE MAYOR 

DE LA ANEXION.— PROHIBICIONES N EC ES A RIA S.— 

RESIGNACION RE LOS BARRIOS INTRAMUROS^- AU-

TOMOVILES Y COCHES.— LA PRIMERA LAVANDERIA 

MECANICA.— IMPUESTO VECINAL. 

Sabido tenemos lodos, pues el que más o el que menos, ha 

recibido algunas lecciones do historia, que en la memorable 

rota con los ingleses invasores, del año 1655, el concurso de 

los valientes dominicanos, fué muy eficaz y oportuno. El agra-

decimiento pues, de la Corona Española, fué grande para lo» 

valientes hijos de esta Isla Española, que con tanto arrojo y 

valor extraordinario, contribuyeron a derrotar las huestes 

inglesas. Entre los premios otorgados a los lanceros domini-

canos, figuró el rej>arto. entre ellos, de $6000. de que Su Ma-

jestad hizo merced. 

Y, ya que tantas cosas viejas, liemos recordado en esto 

libro, 6upouemos, que también agradará a nuestros lectores, 

saber, que allá, en los tiempos coloniales, el viejo Castillo de 

San Gerónimo, atalaya gloriosa en épocas pretéritas, tuvo tam-

bién su capilla particular, en la cual y en los días de precepto, 

se celebraban los divinos cultos, con asistencia de toda la guar-

nición de aquel Castillo, autoridades de esta ciudad y los ve-

cinos de aquellos contornos. Era de manipostería y estaba si-

tuada frente al Castillo, al Noroeste. Dícese, que poseía una 

bonita imagen del Apóstol Santiago, Patrón de España y co-

menzó a arruinarse, después de lá invasión de las huestes de 

Occidente, conservándose hasta el año de 1845. algunos peque-

ños lienzos de paredes. Vecinos del lugar, sustrajeron todos 

los ladrillos y material de que estaba construida y la única 

campana que tenía, que era pequeña, se dice, que era la que 

desde antes de la Anexión, fué colocada en los bajos del Ca-

bildo, para dar las horas. En el sitio que ella ocupó o muy 

cerca de él, rara coincidencia, construyó después de 1910, el 
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acaudalado ciudadano italiano Don Angelo Porcella, o pro-

pietario que era de aquel terreno, otra capilla, de madera. Y. 

ao fué sólo el Castillo de San Gerónimo que tuvo su oratorio 

privado, que también los tuvieron el regio Alcázar de Don Die-

go, el Cabildo de la Ciudad, el célebre Colegio de Gorjón, el Pa-

lacio Arzobispal y otros cd.ficios. Es bueno, no confundir el 

Polvorín de San Gerónimo, boy propiedad del notable juriscon-

sulto y amante de los estudios históricos. Ledo. Julio Ortega 

Krier, con in Capilla de San Gerónimo, ya que muchas perso-

nas creen, que aquel edificio militar, era una capilla 

No estará demás, saber, que el primer Alcalde Mayor que 

tuvo la ciudad de Santo Domingo, una vez proclamada la Ane-

xión a España, lo fué. el Sr. José A. Rodríguez, Presidente que 

fué del Tribunal de Primera Instancia de la extinguida Re-

pública. 

Habiéndonos referido en este libro, muy especialmente, a 

la historia de las calles de la ciudad de Santo Domingo, a SUJ 
avenidas, plazas y plazoletas y a sus edificios públicos y pri-

vados, cons.gnaremcs ahora, algunas prohibiciones a que se vió 

obligado el Ayuntamiento a recurrir en vista del creciente des-

arrollo de la ciudad y su incontenible progreso. En 1S95, por 

una resolución, prohibió terminantemente, el uso de yaguas y 

tablas de palmas, en las construcciones, reedificaciones y en-

tretenimiento de casas en el interior de la ciudad, la Ciudad 

\uevn y sus ensanches. El 29 de Noviembre de 1917, quedó 

terminantemente prohibido, levantar cercas de alambre de 

púas y postes de madera, sin labrar, en los frentes de los so-

lares, quintas y estancias radicadas en la Avenida Indepen-

dencia y en la Avenida Bolivar. En Septiembre de 1905, pro-

hibió edificar o reedificar casas de madera y zinc, en todo el 

cuadrado que forma la Plaza Independencia. En fecha 29 de 

Junio de 1908, prohibió que los coches de punto condujeran, 

como lo tenían por costumbre, como si hubiesen sido vehícu-

los de carga, hierba, carbón, tablas y bultos de todas clases. 

El 13 de Junio de 1878, prohibió, bajo severas penas, las titu-

ladas cencerradas, actos de incultura, que frecuentemente te-

nían lugar, en esta vieja ciudad de Santo Domingo. Las referi-

das cencerradas, no eran otra cosa, que una grosera burla que 
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se lo hacia a los viudos, que se casaban nuevamente, a quienes, 

en altas horas de la noche, un grupo de desocupados, molesta-

ban con cencerros, cuernos, latas, etc., dando esto lugar a no 

IJOCOS sucesos lamentables. 

Esta noticia curiosa, no deja también de tener su interés. 

Para el año de 1909, tolo había en esta vieja Ciudad de lo.* 

Colones, dos autómovlleS para el servicio público, 98 coches 

de punto y 25 particulares, según una estadística municipal. 

Fué para el año de 1S63, cuando el Ayuntamiento de esta 

ciudad de Santo Domingo, hoy Ciudad Trujillo, vino a resol-

ver la numeración y nombres de todos los barrios de la ciudad. 

I-a primera lavandería mecánica de que hay noticias, exis-

tiera en esta ciudad de Santo Domingo, fué la establecida por 

el ciudadano francés, Don Leopoldo Jullén, a quien so le otor-

go concesión especial, por el Pcdér Ejecutivo, en fecha 1S de 

Octubre de 1884. El Señor Jullén, residió en esta capital du-

rante muchos años y fué un hombre muy industrioso. Dirigió 

varias empresas, entre ellas, la contratación de los trabajos de 

limpieza del puerto, que por cierto, le trajo una litis con el 

Estado, al cual reclamó después, hasta por la vía diplomática, 

fuertes indemnizaciones. 

Con el buen propósito, de dedicarlo íntegramente, al arre-

glo de las calles de la ciudad y a la construcción de sus aceras, 

tan necesarias, fué establecido, allá por el año de 1885, el im-

puesto vecinal sobre la renta de la propiedad. Al principio, el 

cobro de este impuesto tuvo sus serios tropiezos. 
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CAPITULO X X V I 

SANTO DOMINGO EN 1K93— EL PRIMER CUERPO DE RA-

RHENDEROS QUE TUVO LA CIUDAD—SANCHEZ X 

LA PUERTA DEL CONDE—EL ORIGEN DE O ALIN-

D O — L A CURTIEMBRE EN SANTO DOMINGO—MAS 

SOBRE BAILES Y TOROS CON B E T A — E I . MIRADE-

RO-COMISAR IOS I)E ISLETAS, ALCALDES DE BA-

RRIO Y JEFES I»E CUARTELES. 

En 1S93, había en Santo Domingo, hoy Ciudad Trujillo, 

293 casas altas y 23G1 bajas, que dabau un total de 2654 casas, 

divididas así: de mampostería, 12S7, con 1593 caños a la ca-

lle; de madera, 1367, techadas así: de yaguas, 907, de hie-

rro galvanizado, S6S; de romano, 6S7; lejas de barro, 89; de 

tablitas, 51 y sin techo y en ruinas 49. Total: 2654. Su po-

blación fija era de 14072 habitantes y de tránsito 72. Había 

20 abogados, 5 Ingenieros. 5 Agrimensores y 4 Dentistas; 5 

Notarios Públicos, 12 Periódicos, 2 Maestro de Obras, 18 Mé-

dicos y 10 Boticas. Había 23 coches de alquiler y 24 particu-

lares; 135 carretas, 356 faroles para el alumbrado público, 1 

Restaurant; 8 Cafés y 2 Hoteles. 

El primer cuerpo de barrenderos, pagado por el Ayunta-

miento para la limpieza de las calles de la ciudad, fué creado 

y reglamentado oficialmente, el 3 de Febrero de lS91.Tenía 

su correspondiente jefe o capataz y fué provisto de cuantos 

útiles le eran necesarios. Para el recogido de la basura, que 

ne era poca, por cierto la que por aquella época se encontra-

ba en la calle, se adquirieron cuatro carretas para muías. 

Siendo General Superior Político de la Plaza de Santo 

Domingo, en 1856, el invicto y glorioso Padre de la Patria. 

General Francisco del Rosarlo Sánchez, dictó una disposición 

del tenor siguiente: "Que para evitar el estorbo que de tiem-

po inmemorial sufría la comunicación del resto de la Repú-

blica, con la Capital, se permitía, que desde esta fecha (Oc-

tubre 20). permaneciera abierto durante la noche, el postigo 

de la Puerta del Conde, adviniéndose además que podrían In-
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troducirse bultos por dicho postigo, después de las 9 de la 

noche, sin estar expuesto a un escrutinio riguroso". 

El origen de Galludo, como el de Gascue y como otros mu-

chos nombres de lugares en Santo Domingo, viene del apelli-

do de sus primitivos propietarios. I-a estancia de Gulindo, fué 

el sitio donde tuvo lugar, durante la terrible ocupación hai-

tiana. un horrendo crimen realizado por varios soldados hai-

tianos y que dló tema al notable poeta y literato, Ledo. Félix 

María Del Monte, para escribir su Interesante leyenda. "Las 

Vírgenes de Gallndo". Pertenecía a Don Nicolás de Leos y 

Echalas y este, parece la vendió al ciudadano francés Pra-

dell, pues a este pertenecía para el año de 1882. 

I-as primeras maquinarlas modernas, para trabajar la In-

dustria de la curtiembre, las trajo al país, en 1885, el progre-

sista industrial, Don Marcos Polanco, terminando así el mé-

todo rutinario que so empleaba para el curtido de pieles. Hay 

noticias, de haber existido, en los tiempos coloniales, como 

ya en otro sitio de este libro lo hemos consignado, otras te-

nerías en la ribera occidental del río Ozama, pertenecientes 

al Ayuntamiento. 

En capítulo anterior, nos referimos al Juego de toros en 

Santo Domingo, pero habiendo encontrado esta otra referencia 

al mismo asunto, la insertamos aquí En un antiguo documento, 

existente en el Archivo General de Indias, se encuentra una cu-

riosa ordenanza para las posesiones españoles do Indias, de la 

cual son ios siguientes artículos: 24.— "Sin licencia de las Al-

caldes, no habrá buyles de noche en las callo-« ni plazas públicas, 

para lo que siempre se negará y solo se permitirán en las casas 

de particulares, las víspera®, etc., etc.". 25.— No se dará licen-

cia para sacar por las calles toros con beta, bajo la multa 

d e . . . . Etc.. Etc.". 

En numerosos documentos que hemos examinado, se hace 

frecuente mención, de un sitio que existía, en tiempos colo-

niales. en esta ciudad, nombrado El Miradero, sitio que pare-

ce, debió estar bastante poblado, pues se hace referencia a 

muchas casas en él situadas. Todavía para el año de 1548, se 

hacía mención del referido sitio, como puedo verse por el si-

guiente asiento: "Luis Morales, Racionero que fué de la San-

j l 
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ta Iglesia Catedral de Santo Domingo, otorga poder en Sevilla 

a Mario Fantoni, para que cobrara y recibiera las rentas de 

unas catas que el otorgante tenía en esta ciudad de Santo 

Domingo, junto ni Miradero". Nuestra opinión, es la de que 

dicho nombre, era el de un barrio de esta ciudad. 

Ya, en otro sitio de esta obra, hemos consignado, que la 

ciudad, en los tiempos coloniales, estuvo dividida en Motas, 

numeradas y así consta en el antiguo Libro Becerro de 178S, 

existente en el Ayuntamiento. Durante la época haitiana, a laa 

autoridades que vigilaban los diferentes barrios de la ciudad, 

se les designaba Comisarlos de Isletas, y después de la inde-

pendencia. se Ies designó como Alcaldas de Barrio». Fueron 

di-puados también los Jefes de Cuarteles, con mayor autori-

dad y extensión que los anteriores. Días después de haberse 

fundado la nacionalidad dominicana, el Ayuntamiento de la 

Común, dividió la ciudad en cinco cuarteles, nombrando para 

el primero, al Sr. Juan Travous. para el segundo, al Sr. Blas 

Vallejo, para el tercero, al Sr. Antonio Moreno, para el cuarto, 

al Sr. José Martínez y para el quinto, al Sr. P. Martínez. Para 

el poblado de San Carlos, fué nombrado, el Sr. Antonio de 

Castro y para el poblado de Pajarito, al Sr. Pedro Escoto. 
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CAPITULO X X V I I 

REFUGIOS DE PROCERES*— UNA CASA ANTIGUA Y TON 

LEYENDA*— LOS NOMBRES DE LOS ESTABLECIMIEN-

TOS I»E LA CALLE DEL CONDE.—UN ACUEDUCTO 

<¿UE NUNCA DIO AGUA*— LOS TROMPETEROS DEL 

VIRREY DON DIEGO COLON.— LA PLAZA DE LA VER-

DURA*—JESUS EN LA PESA.— SISO PEDRO EL SAN-

TO*— LA LLEGADA DEL SITUADO.— SISA JUANA SIE-

TE COLIERES*— LAS COMPOSICIONES POETICAS DEL 

MESO MONICA*— UN INDUSTRIAL PROGRESISTA. 

Refugios de próceres, lo fueron, la casa donde vivía José 

Joaquín Ginebra, en la calle Atarazana, hoy Presidente Gonzá-

lez. Allí se ocultó Duarte el 11 de Jul io de 1843. cuando era 

perseguido por los haitianos. La casa de Luciano de Peña, sue-

gro del ilustre héroe de la Puerta del Conde, General Francis-

co del Rosarlo Sánchez, fué refugio de este, en la época haitia-

na. Esta casa de Peña, estaba situada en la calle Santo Tomás, 

hoy Arzobispo Nouel, contigua a la del prócer Carlos Moreno. 

1.a casa que hace esquina a la San Andrés, donde vivía la fami-

lia Delvllle. fué también refugio del General Sánchez en 1843. 

En la casa donde estuvo muchos años, la tienda de "El Elefan-

te" y después "El Elefante con Cria", en la calle del Conde, es-

quina Espulllat, y que entonces era un bohío de pared, pertene-

ciente a José Botello. fué también refugio de Juan Pablo Duar-

te. En la casa de los familiares de Don Aurelio Fernández, en la 

calle 19 de Marzo, estuvo escondido el benemérito prócer trini-

tario, Juan Isidro Pérez, cuando era perseguido por los hai-

tianos, y por último, en la casá de los hermanos Tomás y 

Jacinto de la Concha, en la calle del Estudio, hoy l lostos es-

tuvo escondido, el General Francisco del Rosario Sánchez. 

Una de las casas más antiguas de la ciudad de Santo Do-

mingo, hoy Ciudad Trujillo, es la situada en la calle del Ta-

pado, hoy 19 de Marzo, enquiña al callejón de Don Juan Dio-

nielo, hoy I.uperón, propiedad hoy de los herederos de la fa-

milia Cruzado. Es casa colonial y tal vez, de las primeras odi-
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«cadas en tiempos del Comendador Ovando, y visto su in-

terior y su patio, se advlorte inmediatamente su gran an-

tigüedad. Como todas las casas antañonas de la ciudad, esta 

también tiene su leyenda, pues siempre se ha afirmado, que 

di ella existe, en lugar ignorado, un tesoro. Estu vieja casa, 

jtertenecía en 1844, a Don Juan de Dios Correa y Cruzado. No 

hay que dudar, pues, que algún día de estos, en que se trate 

de restaurarla o destruirla, se tropiecen sus dueños con alguna 

de esas botijuelas o entierros, que frecuentemente aparecen 

< n esta ciudad. La botijuela, más reciente, de que hay noticias, 

encontrada en esta capital, fué cuando se fabricaba el hermoso 

edificio de varios pisos, propiedad del Sr. Anselmo Copello. 

Siempre será muy grato recordar, aquellos curiosos nom-

bres antiguos, que tuvieron los establecimientos comerciales 

situados en la calle del Conde, muchos de los cuales o mejor 

dicho casi todos, liquidados: Kl (¿lobo, tienda de Isidoro Ba-

zll. La Japonesa, de Eladio Montás, que estuvo también fren-

te a la Plaza Colón, en lu casa propiedad de Doña Mercedes 

Del Monte, ambas situadas en la esquina José Beyes; La Mu-

ñeca, tienda mixta de Miguel Antonio Ortega, esquina Espai-

Hat; 1.a América, fábrica de tabacos y cigarrillos, de Manuel 

Beltrán, quien estuvo primero en 1a calle Comercio y después 

mudóse ul Conde; El Cielo tienda de lavado y sombrería. de 

Jcsé Pachano y después de un Sr. nombrado Pacheco; El 24 de 

Febrero, zapatería y peletería de Rafael Mejía, casa No. 50: 

1.a Villa de Paris, de M. Lebrón Parra, casa No. 22; La Haba-

nera. de Armando Benítez Espinosa, primero en Arzobispo 

Merino y después en el Conde, casa No. 42; Mi Ideal, tienda 

de Lorenzo C. Martí, casa No. 31; El Siglo XX , de Joaquín 

Peguero, fábrica de tabacos y cigarrillos, primero en la casa 

No. 35 y después en la No. 66; Ambos Mundos Hotel-Restau-

rant. de Don Pepe Díaz, primero en la calle Consistorial, en la 

Mostos y deepués frente a la Plaza Colón, donde está hoy el 

Hotel Colón: La Linda, tienda de modas de los hermanos Gó-

mez, esquina H os tos; El Novator, gran sastrería de Mario 

Mendoza, bajos del Club Unión, hoy Ateneo Dominicano (ha 

existido la coincidencia de que toda la vida en los bajos de 

este edificio, ha existido alguna Sastrería); El Fígaro, salón 
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de Barbería, de Arístldes Rojas, frente a la Plaza Colón; La 

Fe, Farmacia de Enrique Cohén y Don Alvaro Ix>groño, bajes 

del Ateneo: El Jubileo, gran Colmado de Don Rafael Montás. 

esquina Arzobispo Merino y para no cansar, solo menciona-

remos ahora los nombres de los demás establecimientos, como: 

El Hacha, (La Jacha), La Canastilla, La Venus, La Bota Blan-

ca, Las Tres Bolas, El Navarijo, La Pobroclta, El Oriente, La 

Fantasía, El Capricho, La Popular, El I.ouvre, El Pajuil, El 

Serrucho, La Flor del Líbano, La Villa de Londres, La Bohe-

mia. La Gloria, La Joven Turquía, El Machete, La Canana, El 

Revólver, y otras muchas que no acabaríamos de mencionar. 

Allá, por el año de gracia do 1S92, cuando todavía nos-

otros los capitaleños, el agua que bebíamos era de aljibes y 

pozos, un buen día, les vecinos de esta ciudad, maravillados 

y gozosos, vieron arribar al puerto, un gran buque, que arri-

mándose a los muelles, comenzó a descargar tubos de hierros, 

negros.. . Parte de dichos muelles, so llenaron pronto do tu-

bos, siendo conducidos también muchos do ellos, allá, a la 

antigua Saltana del Eistndo, fuera de las murallas y también al 

sitio donde estuvo el Cementerio de los Coléricos. ¿Para que 

eran tantos tubos? se preguntaban los vecinos. Pues, nada 

menos que para el Acueducto do la ciudad, que al fin y gracias 

a los empeños generosos del progresista ciudadano, Dr. Pon-

ce de León, iba a construirse pronto. . . Empero, los días pa-

saban. unos tras otros, como en una procesión y la obra no 

comenzaba, continuando los tubos en ru sitio, tranquilos y si-

lenciosos, mientras el gozo de los vecinos se iba esfuman-

d o . . . ! Treinta y seis años transcurrieron y el agua de nin-

gún río cercano a esta capital, corrió jamás por las mencio-

nadas tuberías. . . ! Solo íué en 1929, si no estamos equivo-

cados, cuando el acueducto capltáleño, fué realidad, después 

de celebrarse y ejecutarse un "Contrato para el Acueducto. 

Cloacas y Pavimentación de Calles de la Ciudad de Santo 

Domingo", intervenido entre el Gobierno Dominicano y los 

Señores Adriano González y Miguel Ferrer, Contratistas puer-

torriqueños, el 28 de Octubre de 1926. 

¿Queréis 6aber los nombres de los tres trompeteros que 

para servir en esta Isla Española, trajo contratados en 1509. 
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en su compañía, el Ilustre hijo del Descubridor del Nuevo 

Mundo, Don Diego Colón, al venir a hacerse cargo del Go-

bierno de la isia. como sucesor de Frey Nicolás de Ovan-

do ? Pues los tales trompetas se nombraban Sebastián 

Xlmenez, Fernando Pas y Diego Ilortls, naturales de la 

Villa de Palma. El contrato, fué tramitado por ante la Escri-

banía de Diego López, en Sevilla, el 28 de Febrero de 1509, 

representando al Almirante y Virrey. Benito Gallego y a los 

trompetas, su colega de oficio, Alonso do Mariana. 

Dentro de algunos años, muy poca gente se acordará, de 

que frente a la antigua Casa del Cordón, en la calle Isabel la 

Católica, esquina Emiliano Tejera, existió hasta 1930, que fué 

totalmente destruido por el terrible ciclón del 3 de Septiem-

bre, el Mercado Antiguo o como antaño se le nombraba, la 

Plaxa de la Verdura, edificio acerca del cual, en otra parte de 

este libro, ofrecemos más amplics detalles. Su estructura era de 

hierro y madera, techado de zinc. Fué construido, bajo contrato 

celebrado con el Sr. José M. Glas, por el año de 1874. Oh! 

como recordamos el pintoresco y bullicioso aspecto que pre-

sentaban los alrededores de aquel mercado! Rodeándolo, que-

daban los establecimientos comerciales siguientes: la antigua 

casa comercial de Madame Slné, después ocupada por los alma-

cenes de Don Julián de la Rocha, la Botica Francesa, de Mon-

sieur Gousard. el gran colmado de Donato Salvuccio, al Este; 

la licorería de Don Toribio Mieses, establecida en la nombrada 

Casa de las Tros Puertas, con más de 200 argollas enterradas 

en la acera para amarrar sus animales los campesinos, al Sur; 

el gran Hotel Francaise, establecido en la histórica Casa del 

Cordón o de Francisco Garay, hotel que pertenecía a Monsleur 

C. II. Phiiipot, los almacenes de Don Enrique Ricart, la gran 

Peletería de Don Miguel Garrlgosa, la tienda de Don Agustín 

Suazo, ai Oeste, y al Norte, el gran colmado de Enrique Du-

breuil, dos tiendas más y el antiguo establecimiento nombrado 

El Pescado, muy concurrido por los que gustaban de levantar 

diariamente el codo. Amarrados a las columnas y argollas de 

este mercado, podían verse, diariamente, más de cien anima-

les de carga: caballos, burros, muías, bueyes, etc., pertene-
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cientos a los campesinos que allí acudían a vender sus pro-

ductos. 

Antiguamente, allá en los pretéritos tiempos en que la 

Semana Santa, era santa y respetada de verdad, cada Cofradía, 

el día de su santo patrono, se esforzaba en que las festividades 

de EU día. quedaran todo lo más lucidas posible. Después de 

la gran festividad do Jesús Nazareno, el miércoles santo, se-

guíale, antaño, la de Jesús Pacienlísimo o Jesús en la Peña, 

la que con gran solemnidad tenía lugar en el histórico tem-

plo de Santa Bárbara. La solemne instalación de la "Sociedad 

de Fervorosos de Jesús en la Peña", tuvo lugar en la noche del 

27 de Marzo de 1869, con la novedad de haber asistido a d!clu> 

acto y firmado el acta de instalación, el Presidente de la Re-

pública, que lo era Buenaventura Báez y quien formó parte 

de ella y la protegió bastante. Pocos saben que el día consa-

grado a Jesús Paclentísimo, era muy reverenciado y que la 

solemnidad religiosa de esc día. era extraordinaria, siendo la 

procesión de la imagen una de las más concurridas y solemnes. 

Recorría esta las Calles de la Pasión, como las demás que sa-

lían en la Semana Santa y que eran. Consistorial, .Mercedes 

Sánchez, Padre Itlllinl, Lsaln-I la Católica, hasta volver a su 

templo respectivo. En las calles que la procesión del Paclen-

tísimo recorría, se instalaban hasta 40 y 50 altares o descan-

sos. muy bien adornados con colgaduras y flores, cantándose 

allí, delante de ellos. Motetes a toda orquesta. El barrio de 

Santa Bárbara, entraba en fiesta, desde la madrugada, que co-

menzaban las primeras misas, que duraban hasta las doce (m). 

Durante el día había muchas horas cantadas, siendo muy vi-

sitado el templo. Disuelta aquella Sociedad de Fervorosos, tati-

to la solemnidad del día, como la procesión, han decaído bas-

tante. 

Siendo nuestro principal interés ofrecer en este libro, 

cuantas tradiciones y noticias de antaño conocemos, diremos 

algo acerca de un sujeto, al cual se le conocía en esta ciudad 

como Sino Pedro el Santo. Refirió una buena señora, muy an-

ciana, ya fallecida hace muchos años a una honorable matro-

na. santa mujer, muy religiosa, que aquí en la capital, en una 

casa baja, de la calle dol Hospital, después del Estudio y hoy 
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Hostos (188) vivió un anciano de color blanco, alto, muy del-

gado y pálido, que usaba coleta o mejor dicho, una larga 

trenza, que partía del mismo centro de la cabeza, pues todo 

el resto del pelo de la misma, se lo recortaba. Este misterioso 

personaje, siempre andaba, con un rosario en la mano, cami-

nando de iglesia en iglesia y rezando sin cesar en las puertas de 

ellas. Los vecinos de aquel anciano, notaban, con verdadera 

extrafieza. que fuera de su persona, nadie entraba ni salía ja-

más de la cata en que vivía y que cuando él lo hacía, no lleva-

ba bultos ni paquetes de ninguna especie, ni vieron nunca quo 

compraba nada, ni comía nada, intrigado no sólo a los ve-

cinos, sino a otras muchas personas que estaban pendientes de 

la misteriosa vida del anciano. Mas, ocurrió un buen día. el te-

rrible terremoto de 1S42, sorprendiéndole el cataclismo a Slflo 

I'edro el Santo, cuando pasaba Junto a la misma cruz, que co-

locada en una pilastra de manipostería, existía en lo alto do 

la Cuesta de San .Miguel, cerca do la iglesia del mismo nom-

bre, y cuál no sería el asombro de todos los que despavoridos 

cruzaban por aquel sitio, aterrorizados por las fuertes sacudi-

das de !:: Tierra, al ver a Sillo Pedro el Santo, do rodillas, con 

los brazos abiertos y la mirada al cielo, elevado sobre el sue-

lo, como unas dos varas, completamente en el aire. Aquel fe-

nómeno de ver en el aire, sin quo nada lo sostuviera, al miste-

rioso anciano, hizo caer de rodillas a todas las personas quo 

contemplaban el fenómeno, y todas comenzaron a rezar junto 

a Slíio Pedro, en voz alta. Asegura la tradición, que se man-

tuvo afí en el airo, unas dos horas. Mas, un día, los vecinos do 

Slño Pedro, notaron con sorpresa, que no había salido a la 

calle como lo tenía por costumbre. Esperaron otro día y tam-

poco salló, por lo que resolvieron dar parte a las autoridades, 

las que penetrando en la casa. lo encontraron muerto, senta-

do en un viejo sillón de madera, con su rosarlo en la mano. 

El asombro de todos subió de punto, al notarse que fuera del 

tosco sillón donde murió, no había 011 la habitación ningún 

otro mueble. Ni una cama, ni una vasija para agua, ni una 

mesa, ni otro objeto. También afirma la tradición, quo on el 

Instante en que se le Iba a dar sepultura, se desarrolló una gran 

tempestad y que a ruego de muchas personas fué sepultado en 
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uno de los templos de esta ciudad. A Sillo Pedro el Santo, na-

die, jamás le vió pedir un centavo, ni se le vi ó alimentarse 

jamás, por lo que el pueblo creyó firmemente, que era un eu-

vlado de D ios . . . 

Allá, en los tiempos coloniales, cuando ocurrió la total 

decadencia de esta Isla, que se veía despoblada y triste, sus 

rentas mermaron de tal modo, que con ellas no podían cubrir-

se las más perentorias necesidades del tren administrativo. 

Hubo pues, necesidad de parte del Gobierno de la Metrópoli, 

do venir en ayuda de su más antigua colonia, estableciendo el 

SITUADO, o sea una ayuda económica, que debía venir de la 

Nueva España (México). De all í venía pues, anualmente una 

fuerte suma de dinero, para atender a los gastos públicos de 

la colonia, en desgracia. Era tanta y tan ugobiadora la mise-

ria en Santo Domingo, dice un historiador, que la mayor de 

todas las fiestas la constituía la llegada del situado. Su entrada 

por las puertas de la ciudad, se anunciaba con repiques de cam-

panas. produciendo una Inmensa alegría entre los habitantes, 

pues por sabido tenemos, que cuando el rio se desborda, todos 

los arroyos cogen agua. La dilación en la llegada del situado, 

era para todos los vecinos de la vieja ciudad de Santo Domin-

go, causa de Inmenso pesar, produciendo consternación. 

Por el año de 1892, vivía en el hoy barrio de San Carlos, 

en la calle Real, arriba, hoy José Dolores Alfonseen, en una 

casa situada al lado do la hermosa quinta, del fenecido Ledo. 

Jacinto R. de Castro, una buena señora, natural de la pobla-

ción de Neyba, la cual era conocida con el nombre de Silla 

Juana de Siete Colleres por el significativo hecho de llevar 

siempre en el cuello, siete collares de cuentas de vidrio, de co-

lores. Siñn Juana, tuvo la dicha, de casarse cinco veces, y junto 

con su último esposo se ocupaba en el negocio de compra 

y venta de andullos, que Iba personalmente a buscar, hasta 

los más lejanos pueblos del Sur de la República, con su 

marido. Su traje era lo más típico y pintoresco que podía co-

nocerse. Usaba siempre polleras y sus faldas eran de color 

rojo, muy subido o de otro color muy chillón. Vendía frutas 

de todas clases, que cultivaba en el Inmenso patio de su casa. 

Lo más original de Sifia Juana de Siete Colleres, era. que míen* 
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iras permanecía en su casa, se acostaba en una gran hamaca 

a medio vestir, abanicándose con un gran pericón de cana ba-

» i l e j a . . . 

Se ha hablado y se ha escrito mucho, en Santo Domingo, 

acerca del célebro poeta negro, repentista notable, el Meso 

Ménica. Muchas composiciones poéticas de aquel célebre ne-

grito, bardo de nombradla, se conocen y muchas han sido tam-

bién publicadas, la mayor parte, por el incansable trabajador 

en el campo de la historia. Ledo. Emilio Rodríguez Demorizi. 

Pues bien, había aquí, en esta vieja ciudad de Santo Domingo, 

un distinguido caballero, industrial, tronco de muy respetable 

familia capitaleña Don José María Burgos, que poseía, co-

pias de todas las poesías de aquel célebre poeta. El Sr. Burgos, 

quien era propietario de una acreditada fábrica de tabacos y 

cigarrillos, establecida en la hoy calle Isabel la Católica, casi 

las publicó todas, en pequeños impresos, que contenían las ca-

jetillas de cigarrillos de su fábrica, que si mal no recordamos, 

se nombraba "El Paquete". 

I-as primeras maquinarias, amasadoras de pan, que se in-

trodujeron en esta capital, las trajo e Instaló en su acreditado 

establecimiento de Panadería, en 1901, el activo comerciante 

español y entendido industrial, Don Juan Parra Alba, en el mes 

de Octubre de dicho año. Tan importante mejora, en la elabo-

ración del pan. permitió, desde entonces, al pueblo, comer el 

pan de cada día, sin la mezcla del sudor del hombre. . . 
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CAPITI LO XXVI I I 

HISTORIA DOCUMENTADA DEL CAMBIO I>F. N'OMBRK DE 

LA ANTIGUA SANTO DOMINGO DE GUZMAN POB EL 

DE CIUDAD TBUJILLO. 

El 3 de septiembre del 1930, diez y siete días después de 

haber asumido la Presidencia de la República el General Rafael 

Leónidas Trujillo Molina, el más devastador huracán que ha-

ya azotado la Isla redujo a escombros, en pocas horas, a San-

to Domingo, la más antigua ciudad fundada por los españoles 

en el Nuevo Mundo. 

El trágico balance de esta desgracia fueron millares de 

muertos y heridos, y el desamparo general. Interrumpidos los 

servicios públicos, la sed. el hambre y las epidemias se levan-

taron amenazadoras para los habitantes de la Primada d-; Amé-

rica. Fué entonces cuando el Presidente Trujillo. d*ndo la gran 

manifestación inicial de su dinamismo y contextura moral, 

que se crece ante los obstáculos, se lanzó el primero a socorrer 

a su pueblo en desgracia y dar ánimo y fortaleza a los suoer-

viviente8. De su mano generosa todos recibieron la indls;K!n-

sablo ayuda, aun más valiosa por ser ofrecida en tan aciagas 

c:rcunstancias. Gracias a su Impar desvelo, supo realizar con 

tesonero esfuerzo la ímproba labor de Ir encauzando por sen-

deros de normalidad la vida cotldiaua que el ciclón alteró do 

tan profundo modo. 

Desde la Primera Magistratura del Estado el Honorable 

Presidente Trujillo, con amplia visión de hombre de progreso, 

tomó las más acertadas medidas para lograr la reconstrucción 

de la ciudad en minas. Fué tal su devoción al patriótico ideal 

de restaurar la más antigua ciudad de América, que a los cin-

co años de la catástrofe era difícil encontrar las huellas del me-

teoros-borradas ventajosamente con las más modernas y sólidas 

construcciones, con la apertura de bellas avenidas y nuevos 

parques, que vinieron a sor jardines bellísimos que deleitaban 

la vista de propios y extraños. Las ruinas coloniales, orgullo de 
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la ciudad, fueron restauradas en partes y embellecidas en sus 

contornos, como no lo estuvieron jamás en el pasado. 

Y aun es mayor la proyección del múltiplo esfuerzo del 

Honorable Presidente TrujIUo si se examina en todo su con-

junto la labor de osos cinco primeros años, cuando a la par 

que reconstruyó la ciudad de Santo Domingo fué igualmente 

construyendo ios cimientos poderosos sobre los cuales descan-

saría la Patria en bancarrota, que él elevaría hasta la cúspide 

del progreso. Desde la cima del poder, atalaya para él de los 

más vastos horizontes, fué dirigiendo, en sus más mínimos de-

tallos. la trascendental labor de dar una fisonomía propia al 

pueblo dominicano, de tal modo que él diera de sí cuanto era 

dable esperar. Les más opimos frutos coronaron la fructífera 

siembra, y el país entero inició una era do progreso y bienes-

tar general, consagrado al trabajo on la más pacífica época que 

ha conocido la República Dominicana, en casi un siglo de exis-

tercia. 

El milagro de la ciudad que había renacido de sus cenizas, 

fué el más preciado blasón de gloria del Presidente Trujillo en 

los primeros cinco años do su gobierno. El pueblo dominicano, 

rebosante do alegría y de gratitud para quien había alcanzado 

¡.i ejecución de su más acendrado anhelo, soñaba ofrendar al 

Reconstructor de la vieja Capital, un timbre do gloria que 

perpetuase, de modo solemne, la gratitud nacional. 

Y |»or ello, haciéndose eco del sentir popular, el señor 

Mario Fermín Cabral. Presidente del Senado do la República, 

lanzó el 12 de julio del año 1935, en Santiago de los Caballeros, 

la iniciativa de que Santo Domingo adoptase el nombre do 

Ciudad Trujillo, como demostración del agradecimiento colec-

tivo al forjador de la Patria Nueva y reconstructor de la vieja 

urbe capitaleña. Recogemos In extenso el notable discurso: 

"Señores: 

Hoy nos sentimos dominados por la intensa felicidad que 

nos producen estos dos hechos: haber venido a ocupar nuestro 

puesto en la manifestación con que la ciudad de los Caballeros 

testimonia su adhesión al Hon. Presidente con motivo de la le-

gislación que establece la jornada de ccho horas de trabajo. 



275 . L U I S E . A L E M A R 

y dirigirnos al país desde la tribuna de Santiago para revelar 

a la ciudadanía un magno propósito glorificador. 

Santiago, que ha sido la primera ciudad en actuar en to-

do acontecimiento de bien nacional, tiene también la gloria de 

í,er la primera en agradecer. De ahí que hoy se reúna antes 

que ninguna otra para dar fe del júbilo que pone en elln la sa-

bia Ley del Trabajo, nuevo jalón en la serie de grandes solucio-

nes con que nos deslumhra cada día el Presidente Constructor. 

Verdad formidable que no admite réplicas, es que el Ge-

neralísimo Rafael Leónidas Trujillo constituye la máxima glo-

ría del pueblo dominicano y que ese pueblo siente por él una 

admiración y un amor que jamás tributó a ninguno de sus pró-

ceres. 

Hombre extraordinario e incomparable, de energía y vo-

luntad tan resistentes como las montañas, lia logrado, con 

asombro de nuestra América, regalarle a su pueblo una ma-

ravillosa era de paz, de trabajo, de justicia y de progreso. 

Si nuestro país no tiene medies con quo pagar el Inmenso 

beneficio que a diario recibe del genial Benefactor que nos 

gobierna, sí tiene el deber de testimoniarle su gratitud con lo 

que más valga entre nosotros. 

Bella Idea es la de erigirle una estatua: mas, no debemos 

olvidar que ésta no sería eterna: la estatua es forma y la for-

ma desaparece con la acción destructora do loa tiempos. 

I-a gigantesca y asombrosa obra de gobierno realizada por 

el Presidente Trujillo en el breve período de cinco años y en 

medio de las circunstancias adversas que han prevalecido en el 

mundo, merece una prenda de admiración más grandiosa, más 

digna de su gloria y que sea la mayor y más sensacional expre-

sión del agradecimiento colectivo. 

Pensando así consideramos que denominar CIUDAD TRU-

JILLO a la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, conocida co-

mo la más antigua del Nuevo Mundo, es el más resonante y 

perdurable homenaje que podemos rendir al esclarecido pró-

cer, héroe máximo y formidable constructor del pueblo domi-

nicano. 
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El caso no es nuevo en la historia. A Bolivia se le dió ese 

nombre en prueba de gratitud a Bolívar, genio que consumó 

el milagro de libertar cinco naciones. La Rusia soviética deno-

minó Leningrado a la antigua capital del vasto imperio de los 

Zares en recuerdo de Lenin, el más estupendo reformador so-

cial de este siglo. Los norteamericanos dieron el nombre do 

Wàshington a su hermosa capital, flor de la civilización con-

temporánea, en reconocimiento eterno al que fué "el primero 

en la paz. el primero en la guerra y el primero en el corazón do 

sus conciudadanos". 

l a Capital de la República, orgullo nuestro, cuna de la con-

quista del Nuevo Mundo, y donde so halla el tesoro de nuestra 

cultura, debe ostentar el nombre de Trujlllo. que la recibió des-

hecha el 3 de Septiembre y la devuelve al país limpia, magní-

fica y moderna. 

Esta iniciativa hemos podido llevarla al sono de la Repre-

sentación Nacional en la seguridad de que hubiera tenido en-

tusiástica acogida: pero la Capital es de todos los dominicanos 

y por eso la lanzamos al pueblo ex profeso, para que esc 

pueblo, soberano en sus decisiones, que ama y admira a Trujillo, 

exprese su pensamiento en forma plebiscitaria, participando 

ací en la exaltación del hombre que Dios ha elegido para feli-

cidad y grandeza de la Patria. 

Cuando las peticiones de los ciudadanos lleguen al Con-

greso Nacional, siguiendo el trámite constitucional y reglamen- . 

tarlo, una nueva ley denominará CIUDAD TRUJILLO .1 la ac-

tual ciudad de Santo Domingo de Guzmán. que Bartolomé Co-

lón llamó así sin otra razón que la de haber llegado a sus cos-

tas el domingo 4 de Agosto de 1496. 

Aspiramos a que esta ley sea puesta en manos del Hono-

rable Presidente Trujillo el 16 de Agosto, por una comisión 

compuesta de representantes de todas las comunes del país, 

en un acto público, solemne y trascendental. 

Cien mil ciudadanos, concurrentes de todas las latitudes 

del territorio nacional, se reunirán en la CIUDAD TRUJILLO. 

Capital de la República, y presenciarán el más soberbio acto 
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glorlficador que ojos dominicanos hayan, visto en nuestra 

tierra. 

Con este grandioso suceso cívico dejaremos grabado en 

la memoria de todas las generaciones, el nombre Inmortal del 

verdadero Constructor Dominicano". 

Más de tres mil personas llenaron les salones de "Aman-

tes de la Luz". El público se aglomeraba en las calles adyacen-

tes y en el Parque Duarte. donde fué preciso Instalar cuatro am-

plificadores. que fueron insuficientes para responder al anhelo 

de la multitud que escuchaba entusiasmada la gran manifesta-

ción de las clases trabajadoras de Santiago. 

Al día siguiente —13 de julio— el pueblo leyó en el "Lis-

tín Diarlo" el formidable discurso, y comenzaron a llegar de 

todos los ámbitos de la República innumerables cartas y te-

legramas de adhesión a la Iniciativa que acababa de lanzar el 

Presidente del Senado. 

Un movimiento popular se inició entonces. El pueblo pe-

día clamorosamente que la ciudad de Santo Domingo os-

tentara el nombro Ilustre del héroe que la reconstruyó. 

Transcurren los días, las semanas, los meses y la idea se 

hace más firme en el corazón de los dominicanos. 

A más de los Ayuntamientos de la República, las institu-

ciones que representan en el país las actividades sociales, co-

merciales y de toda Índole, elevaron al Congreso Nacional ra-

zonadas exposiciones reclamando que el nombre del Benefac-

tor de la Patria fuera dado a la Capital como justiciero homena-

je de gratitud y cariño. 

El Generalísimo Presidente Trujillo se opuso al anhelo 

popular, abroquelado en una modestia que hace honcr a tan g? 

nial gobernante. Con tal motivo'dirigió al Senador Cabral la 

siguiente carta: 

Santo Domingo. R. D. 

19 de Julio de 1935. 

"Señor Don Mario Fermín Cabral. 

Presidente del Senado. 

Ciudad. 
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Distinguido amigo: 

He seguido con cuidadoso interés el movimiento de opl-

alón que ha suscitado en la República la Idea lanzada por us-

ted en la hidalga ciudad de Santiago de los Caballeros al su-

gerir que mi nombre sea perpetuado asignándoselo por medio de 

una ley a esta insigne ciudad de Santo Domingo. 

Me colma no ya de satisfacción, sino del más legítimo or-

gullo. la solicitud con que ha sido acogida tal sugerencia; y 

<rea firmemente que tan espontánea y significativa prueba de 

r.dhesión a mi persona, habrá de estimular mi consagración a 

Ir. ponderosa obra de gobierno que vengo realizando con los 

auspicios de los buenos dominicanos. 

Sustento con inquebrantable decisión el criterio de que 

los hombres de Estado no tienen derecho a declinar los hono-

res que les son legítimamente discernidos, por la significación 

ejemplarizadora que es necesario atribuir a éstos en toda cir-

cunstancia. 

Pero, sin que haya de tener en cuenta lo merecido o Inme-

recido del honor con que se quiere distinguirme de modo singu-

lar al dar mi nombre a esta histórica ciudad de Santo Domingo, 

me adelanto a declarar que tal designio, que agradezco pro-

fundamente, está en franca oposición con una de mis más 

caras aspiraciones de patriota y de gobernante: la de mante-

ner la nación dominicana íntimamente vinculada a sus glorio-

sas tradiciones, que constituyen las páginas más interesantes 

de la civilización del Nuevo Mundo. 

Santo Domingo, Ciudad de los Colones, a quien dló lustre 

con el prestigio de su nobleza doña María de Toledo y que lle-

nó de apologías la adusta figura del férreo Comendador de 

Lares; Santo Domingo, primera piedra del monumento de la 

conquista y la colonización de América, que ostenta con silen-

ciosa dignidad las más hermosas reliquias de la fe que traje-

ron consigo los conquistadores; Santo Domingo, ciudad lejen-

darla, con su vieja basílica y sus muertos monasterios, con su 

gran ciudadela y su impasible Torre del Homenaje, con su Al-

cázar desolado y su derruido templo de San Nicolás, primer 
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altar levantado en América por los intrépidos aventureros de la 

Mar Tenebrosa: Santo Domingo, ciudad sucedánea de l>a Isa-

bela, que fué asiento de la austera Real Audiencia y sede de 

¡a ilustre Universidad de Santo Tomás de Aquino; Santo Do-

mingo. ciudad heróica, que es, en fin, cuna de la Independen-

cia nacional, debe conservar como un tesoro el nombre que le 

diera su fundador en las postrimerías del Siglo XV. 

Aparte de estas razones de carácter histórico que opongo 

con serena convicción a l propósito de dar mi nombre a la ciu-

dad primada de América, existe otra razón de orden práctico 

oue no puede ser desatendida: si el mero cambio de nombre 

de una vía urbana es causa de trastornos en el movimiento 

normal del comercio y en el curso ordinario de las relaciones 

individuales, deben esperarse mayores males del cambio de 

nombre de una ciudad que vendría a implicar una verdadera 

modificación en la geografía política del país. 

Ruego, pues, a usted y a mis demás amigos de ambas 

Cámaras no Iniciar ningún proyecto de ley cuyo objeto sea 

cambiar o alterar el nombre con que aparece consagrada en 

la tradición y en la historia la ciudad de Santo Domingo". 

El Senador Cabral, al avisar recibo del mensaje del Hono-

rable Presidente Trujlllo. respetuosamente lo expuso que era 

unánime el deseo del pueblo dominicano de que la hidalga ciu-

dad do Santo Domingo llevara su prestigioso e Ilustro nombre, 

como bien conquistado homenaje a su Reconstructor: 

Santo Domingo. R. D. 

20 de Julio de 1935 

"Señor Generalísimo Dr. 

Rafael Leónidas Trujlllo Molina, 

Presidente de la República, Benefactor de la Patria y 

Jefe del Partido Dominicano. 

Ciudad. 

Honorable Jefe y amigo: 

He recibido y leído con profundo interés la Importante 

carta que Ud. me dirigiera ayer, en la cual manifiesta su vo-
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luntad de que no se altere el nombre de la ciudad de Santo Do-

mingo de Guzmán, tal como propuse en reciente discurso, co-

mo el mejor homenaje que podía brindarle su pueblo. 

Consciente de la hora de febril renovación que vive el país, 

y consciente de que interpretaba los sentimientos de la univer-

salidad de mis conciudadanos, expresó y puse en manos del 

pueblo el proyecto del magno homenaje, convencido de que 

éste, tal como lo demostraron los millares de telegramas y 

cartas recibidos por el Congreso, haría suya la iniciativa y en 

triunfal apoteosis rendiría a Ud. otra prueba de su amor y 

añadiría nuevo laurel a la ciudad de Santo Domingo de Guz-

mán. 

El pueblo dominicano, mi querido Presidente y amigo, 

desea verlo a Ud. en todas partes y a todas horas en la más 

alta cima del poder civil, aureolado y magnificado como el 

apóstol auténtico de este grandioso resurgimiento de la Patria. 

De ahí el imponente movimiento con que la opinión pública, 

acrecentándose cada día más. ha querido dar su nombre a la 

ciudad secular, haciendo de ella el más firme pedestal de su 

grandeza. 

El pueblo que lo idolatra, y con él los que nos considera-

mos sus amigos insospechables, no podemos riño admirar ese 

noble desinterés con quo Ud. lucha por el engrandecimiento 

de la República. 

Respetuosamente acatamos su determinación; pero nada 

podrá impedir que las falanges trujillistas del presente y las 

generaciones venideras digan, y lo consigne la historia en sus 

más brillantes páginas, que esta insigne e Hidalga ciudad de 

Santo Domingo es obra suya en lo mejor que tenga, la más 

grandiosa de sus preseas de gobernante y el más empinado de 

los monumentos de su obra colosal". \ 

Disciplinadamente el pueblo contuvo su entusiasmo y se 

reservó para más propicia ocasión el momento de galardonar, 

como se merecía, al Reconstructor de Santo Domingo. Apar-
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tado temporalmente del Poder Ejecutivo el Presidente Trujl-

llo. el Senador Cabrai dirigió al Dr. Jacinto B. Peynado. Vice-

presidente de la República en funciones de Presidente, un 

mensaje reiterándole el vivo deseo del país de que la Capital 

de la República ostentara el nombre del genio creador que la 

había levantado de los escombros: 

Santo Domingo. D. N. 

Diciembre 11 de 1935. 

"Al Honorable Doctor 

Jacinto B. Peynado, 

Vicepresidente de la República 

en el ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Ciudad. 

Excelente amigo: 

Desde el día en que la Primera Magistratura del Estado se 

honró con la presencia del Generalísimo Rafael Leónidas Tru-

jillo, el pueblo dominicano ha estado recibiendo de él benefi-

cios incontables, aparte la magna obra de reconstrucción, de 

renovación y de gobierno que viene realizando incesantemen-

te con espíritu y energías de artífice supremo. 

La República pide al Generalísimo Trujlllo que sea mag-

nánimo con sus adversarios, y él los perdona, les devuelve la 

libertad sin restricciones y los colma de distinciones y honores: 

quiere progreso, y él le hace un censo científico utilizando la 

capacidad netamente dominicana: la cruza de carreteras y ca-

minos. la siembra de puentes, de edificios, de. escuelas y de 

todo cuanto supono civilización jen un país; quiere orden, y él 

se lo da con absoluta garantía de su Inalterabilidad. 

Hay tierras adustas y estériles, y él establece riegos que 

las convierten en verdaderos emporios de riqueza agrícola. 

J^a República no cree en la realización de un Puerto en San-

to Domingo, y él emprende la obra con tal optimismo patrióti-

co, que nadie duda del buen éxito. Mientras todo los domini-

canos duermen confiados en el seno de la paz que él hizo, el 
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Generalísimo Presidente vela escudriñando lo porvenir, balan-

ceando presupuestos y resolviendo problemas que han de con-

ducir al país a la meta de su prosperidad. 

Ahora mismo, cuando la nación supone que descansa. 

Mende él hacia todos los puntos su mirada de águila; encuen-

tra que el genitor de la Libertad del Nuevo Mundo no tiene en-

tre nosotros un lugar digno que perpetúe su memoria, y 

d".?poja de su propio nombre a la más regia avenida antilla-

na i>ara bautizarla con el del Inmortal Jorge Wàshington. 

En cada acto demuestra ol Generalísimo que su ambición 

suprema es servir a la Patria sin esperar nada de ella. 

Por eso, el pueblo dominicano, entre cuyos nobles senti-

•jientos ocupa puesto eminente la gratitud, quiere rendir a su 

Jefe y Salvador un homenaje de magnitud desconocida en la 

historia de estos pueblos de habla española, temeroso de que 

si tarda en expresar su amor al Grande Hombre, toda expre-

sión de reconocimiento quede ahogada por los Innumerables 

monumentos que levanta cada día esto Privilegiado Creador do 

Grandezas. 

De ahí quo, interpretando yo con absoluta fidelidad el sen-

t ¡miento del pueblo, lanzara en Santiago de los Caballeros, en 

Julio de este año, la idea de dar a la Ciudad de Santo Domingo 

••' nombre del más grande de los héroes nacionales colmando 

a: í el anhelo de todo un país que ansia glorificar en vida a su 

ilustre Jefe y Benefactor, glorificando a la vez a la más antigua 

ciudad del Nuevo Mundo. 

Esa Idea germinó, como en tierra propicia la semilla: cu-

brió los cuatro puntos cardinales de la República y millares de 

veces formidables que clamaban por la inmediata celebración 

del homenaje, resonaron en el Capitolio Nacional. 

De súbito una voz de mando Irrumpe en el bullicio, y se 

li3ce un alto en la marcha. Es el exceso de modestia del eximio 

Presidente de los dominicanos que detiene el impulso noble y 

espontáneo de sus conciudadanos. 

Pero yo. que por la posición oficial que ocupo, estoy en 

perenne contacto con todo el país, sé con seguridad que en ca-
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da dominicano alienta el deseo de que aquel homenaje pueda 

realizarse un día; toda la República calienta en BU seno la es-

peranza de que. lo mismo que acaba de hacer ahora, impidien-

do el anunciado viaje del Presidente Trujillo, logrará imponer 

su soberana voluntad glorificando justamente al Constructor de 

la Patria. 

A mi juicio, nunca fué más propicio el momento que alió-

la. Apartado temporalmente del Poder Ejecutivo el Generalísi-

mo Trujillo, este homenaje, además de mostrar mayor desinte-

rés se realizaría sin lastimar el proverbial sentimiento de hu-

mildad que caracteriza a nuestro insigne Benefactor. 

Vuelvo, pues, a poner sobre el corazón de los dominica-

nos el proyecto de cambiar el nombre de Santo Domingo por el 

de su Ilustre reconstructor, y al hacerlo me dirijo a Ud.. celo-

so mantenedor de las glorias del Generalísimo, abanderado del 

más puro y elevado ideal capitaleño, y por su mediación a to-

das las instituciones, corporaciones, sociedades, a todos en fin. 

para que reanudemos con ardor y decisión patrióticos la cam-

paña plebiscitarla pidiendo a la Representación Nacional una 

2ey que autorice este magno homenaje, el más grande de todo» 

los galardones cívicos que un país puede ofrecer a un héroe. 

Y hago esta invitación, porque estoy convencido de que. 

ahora como ayer, me respalda la misma formidable opinión 

pública que se hizo avalancha en cartas y telegramas a las 

Cámaras Legislativas. 

La Ciudad de Santo Domingo, más que el mismo Presiden-

te Trujillo. quedará honrada con el nombre del intrépido ada-

lid que la levantó de los escombros para mostrarla a la admi-

ración del viajero, opulenta y.magnífica, orgullosa de su es-

pléndida resurrección". 

El Honorable Vicepresidente, en ejercicio del Poder Eje-

cutivo. envió al Senador Cabral un hermoso mensaje, donde 

expresaba que la actual Capital dominicana es obra exclusiva 

del Generalísimo Doctor Rafael Leónidas Trujillo .Molina y que 

debe ostentar su glorioso nombre: 
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Santo Domingo, D. N. 

14 de diciembre de 1935. 

"Señor Don Mario Fermín Cabra], 

Presidente del Senado, 

Ciudad. 

Distinguido amigo: 

Cuando en julio del corriente año el pueblo dominicano 

abrió su corazón lleno de júbilo al magno designio de dar a es-

ta histórica ciudad de Santo Domingo el nombre esclarecido 

del patricio que ha colmado de gestas singulares los fastos de 

la República, una duda puso sombras en mi entusiasmo. Co-

nocedor de la estructura moral del grande hombre, que vive 

dando pruebas de la más pura generosidad y del más noble 

desprendimiento, temí que hubiese de declinar el señalado y 

merecido honor que la Nación se disponía a tributarle en es-

pontáneo reconocimiento de la deuda de gratitud que con ól 

tiene contraída. 

El mensaje que el preclaro estadista dirigiera a usted en 

fecha 19 de Julio de 1935, no hizo sino traerme lo esperado. 

"Sin que haya de tener en cuenta —decía a usted el Genera-

lísimo— lo merecido o inmerecido del honor con que se quiere 

distinguirme de modo singular al dar mi nombre a esta his-

tórica ciudad de Santo Domingo, me adelanto a declarar que 

tal designio, que agradezco profundamente, está en franca opo-

sición con una de mis más caras aspiraciones de patriota y de 

gobernante: la de mantener la nación dominicana íntimamente 

vinculada a sus gloriosas tradiciones, que constituyen las pá-

ginas más interesantes de la civilización del Nuevo Mundo". 

Esa vez. como otras tantas, el insigne dominicano que ha 

dado a sus conciudadanos los más altos ejemplos de hidalguía 

y las más elocuentes lecciones de civismo, se arrancó de la fren-

te los laureles con que lo blasonaba la Gloria, para llevarlos con 

acendrada devoción al altar de la República. 

El pueblo dominicano, así defraudado en su propósito de 

vincular los viejos timbres de la Ciudad Primada de América 



274 . L U I S E . A L E M A R 

con las ejecutorias sin par de su máximo Benefactor, debió, sin 

embargo, sentir su conciencia y su espíritu movidos por la más 

noble emulación ante un gesto de esa índole, que ponía las 

v irtudes ciudadanas del Presidente Trujillo en justo paralelo 

con las de Catón y Cincinato. 

Pero conocedor también de que la ingente empresa de en-

grandecimiento patrio que viene realizando el probo gober-

nante, estimula cada día, cada hora y a cada instante la dis-

posición de sus gobernados a devolverle en obras de amor y 

de gratitud lo que de él reciben en obras de civilización y de 

progreso, yo tenía fe, fe inquebrantable, en que a la resigna-

ción —muda o reticente—con que la opinión pública domini-

cana hubo de acogerse aquella vez a la decisión del Honorable 

l*residente Trujillo, había de suceder pronto un intenso clamor 

reiterativo, como es el que se anuncia en la hermosa carta que 

tuvo usted a bien dirigirme en fecha 11 de este diciembre, y 

qi.e ha de venir a poner de manifiesto, no ya un mero deseo, 

sino el indeclinable propósito adoptado por la universalidad 

de los dominicanos de dar el nombre de "Ciudad Trujillo" al 

más antiguo centro de cultura del Hemisferio OccIdenUl. 

Soy el primero en felicitarle por esa gallarda actitud de 

u?ted que, en su afán de hacer justicia al mérito, y, como fiel 

Intérprete de la voluntad nacional, no se detiene ante una ne-

gativa que no debe tener para los admiradores del gran hom-

bre público más significación que el desinterés y la modestia 

que la patrocinaron. 

La ciudad de Santo Domingo debe llevar el nombre del 

Presidente Trujillo, no sólo por la circunstancia de ser él el 

verdadero Fundador de la Patria Nueva, sino, primord'almen-

te, porque la actual ciudad de Santo Domingo es obra suya. 

Sólo ruinas y escombros dejó en el viejo solar (le los Colo-

nes el pavoroso huracán del 3 de septiembre de 1930, cuando 

apenas hacía algunas semanas que el Honorable Presidente 

Trujillo había recibido su alta Investidura de Jefe del Estado. 

La urbe histórica que dió lustre a los anales de la conquista de 

América quedó convertida en escenario de miseria y desoía-
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ción. Sus calles, sus templos, sus edificios, sus paseos, sus 

jardines, todo fué destruido por las fuerzas desencadenadas do 

la Naturaleza. La obra de cuatro siglas había desaparecido en 

un instante. Y allí, sobre el montón de escombros de la antigua 

Atenas del Nuevo Mundo, apareció el Benefactor de la Patria 

tomo Iluminado, como un nuevo Moisés que viniera a hacer 

brotar el agua de la roca. Y la nueva ciudad, la ciudad de Tru-

;i!lo, surgió a los ojos asombrados de las generaciones presen-

tes como el Fénix de las cenizas.. . 

La voluntad, el esfuerzo, la energía, el amor, el entusias-

mo y el patriotismo del Presidente Trujlllo dieron a la Repúbli-

ca esta nueva ciudad de Santo Domingo, que muestra con or-

gullo su esplendor de metrópoli moderna; y nada más digno 

que la nueva ciudad lleve para siempre el nombre de su fun-

dador, como lleva la ciudad del Tíber el nombre de Rómulo, y 

como lleva Alejandría el nombre del célebre rey de Macedo-

nía. 

Acepto, pues, con cívico entusiasmo, la invitación que 

usted me hace para reanudar con ardor y decisión patrióticos 

la campaña plebiscitarla encaminada a obtener que el glorioso 

lronefactor de la Patria y Fundador de la Nueva Ciudad de San-

to Domingo, 110 impida que la Representación Nacional conce-

da a ésta el honor de llevar su nombre esclarecido. Y, haciéu-

dolo así, no vacilo en declararle que, lo mismo que usted, estoy 

convencido de que. ahora como ayer, la República acoger-i de. 

i iodo unánime y con el mayor regocijo patriótico su hermosa 

Iniciativa". 

El Consejo Administrativo del Distrito Nacional se adhi-

rió a la iniciativa del Presidente del Senado, señor Mario Fer-

mín Cabral, y pidió a los Ayuntamientos del país que, ponde-

rando los heroísmos del Salvador de la Patria, procedieran de 

igual modo, a lo cual correspondieron inmediatamente los or-

ganismos comunales de la República, solidarizándose con tan 

elevado propósito en justo homenaje al más esclarecido Presi-

dente que registra la historia dominicana. 
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E! acuerdo está concebido en los siguientes términos: 

EL CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO NACIONAL 

"CONSIDERANDO: Que es vehemente anhelo de todo el 

pueblo dominicano tributar un señalado y merecido honor na-

cional a su ilustre Benefactor, Generalísimo Doctor Rafael Leó-

nidas Trujillo Molina. Honorable Presidente do la República. 

en reconocimiento a sus excelsas virtudes cívicas y a su es-

clarecida gestión de gobernante para el engrandecimiento pa-

trio; 

CONSIDERANDO: que nada enaltece tauto la vida de los 

pueblos como consagrar en obras de radiante justicia y de 

amor Imperecedero, las nobles ejecutorias e ingentes sacrificios 

de sus hijos más preclaros; 

CONSIDERANDO: que el Generalísimo Doctor Rafael Leó-

nidas Trujillo Molina. Ilustre Jefe del Estado, es acreedor a los 

máximos honores de la República en su Indiscutible y gloriosa 

condición de Fundador de la Patria Nueva, comparable tan 

tólo a la de los inmortales creadores de la nacionalidad do-

minicana: 

CONSIDERANDO: que ningún acto de glorificación más 

digno del Maestro amado, de ese magnífico Apóstol del Patrio-

tismo, que el de designar con el nombre de "Ciudad Trujillo". 

a la cuatro veces secular ciudad de Santo Domingo, cuna de 

la civilización en el Nuevo Mundo, la cual ha resurgido —her-

mosa como nunca— de las ruinas en que fuera convertida por 

el pavoroso huracán del 3 de Septiembre de 1930, gracias al 

esfuerzo único e inmenso de tan intrépido paladín de su gran-

deza: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Adherirse a la feliz iniciativa, que es anhelo 

nacional, del caballero don Mario Fermín Cabral. Presidente 

del Senado, calurosamente acogida por el eminente ciudada-

no Dr. Jacinto B. Peynado, Honorable Vicepresidente de la Re-
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pública en ejercicio del Poder Ejecutivo, tendente a designar 

3a ciudad do Santo Domingo con el nombre de "Ciudad Tru-

jillo", en tributo de glorificación merecida al Generalísimo Dr. 

Rafael Leónidas Trujillo Molina, Honorable Presidente de la 

República y Benefactor de la Patria. 

SEGUNDO: Invitar a todos los Ayuntamientos del país, 

en acto de franca hermandad de patriotismo, a secundar' la pre-

fente Resolución y adherirse a propósito tan destacado como 

justiciero. 

DADA en el Palacio del Distrito Nacional, en la sesión ex-

traordinaria celebrada por el Consejo Administrativo, hoy día 

quince del mes de Diciembre del año de mil novecientos trein-

ta y cinco. 

V. ALVAREZ PINA, 

Presidente. 

Agr. Emilio Espinóla, 

Consejero 

Haim López-Penha. 

Consejero 

M. Alfaro Reyes. 

Consejero 

R. Saviñón Lluberes. 

Consejero 

Lic. Manuel A. Amiama, 

Consejero 

Lic. H. Cruz Ayala, 

Consejero 

Miguel A. Recio, 

Consejero 

J. M. Bonetti Burgos. 

Consejero 

Ing. G. González S.. 

Consejero 

Aquilino Ricardo, 

Secretario 

E. J . Suncar Méndez. 

Subsecretario. 

El 7 de enero se adhiero solemnemente la Universidad de 

Santo Domingo a la iniciativa del Senador Cabrai. Se reúnen 

profesores y estudiantes en la vieja casa de estudios. El Rector 

de la Universidad. Dr. Manuel de Jesús Troncoso de la Concha, 

Improvisó un hermoso discurso en el cual proclamó a la ciudad 
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de Santo Domingo, como una capital singular y única, y con-

cluyó expresando que la Universidad, por su órgano, se adhe-

ría al magno proyecto del prominente legislador santlagués, y 

presentaba, a su ver, los votos de adhesión de los Catedrático» 

del claustro universitario. 

Inmediatamente, el Senador Cabral en elocuente y pa-

triótico discurso manifestó que no era suya, sino del pueblo do-

minicano la iniciativa de designar Ciudad Trujillo a la Ciu-

dad Capital de la República, pidiendo sólo para él teda la res-

ponsabilidad histórica que en el presente o en el futuro pudie-

ra caberle por tan trascendental suceso. He aquí el brillante 

discurso: 

"Señor Rector, 

Señores Catedráticos: 

"Al recibir de vuestras manos el voto con que el claustro 

universitario se adhiere a la Idea de dar a Santo Domingo de 

Guzmán el nombre Ilustre de Trujillo, siento que el antiguo 

espíritu de esta noble Universidad revive con todos los atri-

butos que la hicieron famosa. 

Este acto por el cual contribuís de manera patriótica y 

solemne a realizar el magno homenaje, es de una significación 

trascendental. El contleue el aplauso de la Universidad do 

Santo Tomás de Aquino, la más tradicional y blasonada de 

las instituciones nacionales; la que nos ganó para la historia 

el título de Atenas del Nuevo Mundo; la que difundió la cultu-

ra europea por todos los ámbitos del continente americano. 

Con el voto que me entregáis-ahora, cuatrocientos años de 

lustre y de sapiencias se inclinan fervorosos y rinden home-

naje al genio esclarecido del gobernante Insigne. 

Esta actitud con que vosotros os sumáis al grandioso pro-

yecto satisface el sentimiento trajinista, que es también seu 

timiento patriótico. Lo satisface porque es así. públicamente 

y sin reservas de ningún género, como se cumple el sagrado ac-

tor de gratitud. 



SANTO DO MI NC O, CIUDAD TRUJILLO 279 

Yo quiero aprovechar la oportunidad que me brinda vues-

tra devoción para, desde este noble y antiguo centro de cultura, 

declarar a los cuatro puntos de la República que la Idea de dar 

a la ciudad de los Colones el nombre del Reconstructor no es 

mía. Es al pueblo a quien pertenece. Sea de él la gloria. Yo só-

lo pido para mí la responsabilidad que Un magno acontecí-

riinto pueda significar en lo presente o en lo futuro. 

Reclamo lleno de orgullo esa responsabilidad, puesto que 

al hacer público el anhelo de mi país, estaba seguro de la sin-

ceridad que me asistía. Al expresar la idea de mi pueblo mo 

llevó tan sólo mi sentimiento de gratitud, ese mismo que aho-

ra os impulsa entregarme vuestro voto. 

Habéis dado muestra de inequívoca devoción al Jefe y de 

amor a la Patria. Por eso llevaré vuestro mensaje a las Cáma-

:as con deferente atención; y diré allí, con sinceridad: 

En este mensaje vienen cuatro siglos a pedir que Santo 

Domingo de Guzmán se honre con el nombre simbólico y ful-

gurante de Trujillo". 

Ante el reclamo de todos las dominicanos, el Congreso Na-

cional. como representación genuina del pueblo, acogió la ini-

ciativa y el 8 de enero del 1936 el Senado de la República y el 

9 del mismo mes la Cámara de Diputados aprobaron la ley co-

rrespondiente. que fué promulgada el 11. Dice así el histórico 

acuerdo legislativo: 

"EL CONGRESO NACIONAL, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Número 1067.— 

"CONSIDERANDO: que la universalidad del pueblo domi-

nicano ha manifestado públicamente sus legítimos deseos do 

que la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, sea 

llamada CIUDAD TRUJILLO. como reverente expresión de gra-

titud al insigne Benefactor de la Patria, Generalísimo Doctor 

Rafael I^eonidas Trujillo Molina; 
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CONSIDERANDO: que esa manlfestación unánime del 

pueblo dominicano constituye un plebiscito en el cual se ha 

expresado su voluntad de llamar Ciudad Trujíllo. a la ciudad 

de Santo Domingo; 

CONSIDERANDO: que el Generalísimo Doctor Rafael Leó-

nidas Trujillo Molina, Benefactor de la Patria, es acreedor a la 

distinción que reclama con fervor patriótico el pueblo domini-

cano, por su grandiosa obra de reconstrucción nacional; 

CONSIDERANDO: que la Ciudad de Santo Domingo, aso-

lada por el ciclón del 3 de Septiembre de 1930, fué reconstruida 

por el Presidente de la República Generalísimo Doctor Rafael 

Leónidas Trujillo Molina, levantándola modernizada y bella, de 

sus escombros; 

CONSIDERANDO: que la magnífica obra del Benefactor 

de la Patria Generalísimo Trujillo, ha movido la conciencia na-

cional para tributarle la gloriosa recompensa de dar su nombre 

a la Ciudad de Santo Domingo; 

CONSIDERANDO: que es deber del Congreso Nacional 

acoger las manifestaciones del pueblo en ejercicio de su sobe-

ranía, como su digno representante, 

DECLARADA LA URGENCIA. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.—A partir de la publicación de la presente ley, 

la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Domini-

cana, se llamará Ciudad Trujillo. 

Artículo 2.— En fecha que será señalada por medio de una 

Resolución del Congreso Nacional, tendrá lugar en la Ciudad 

Trujillo el homenaje que le hará la Nación al Generalísimo Dr. 

Rafael Leónidas Trujillo Molina, Benefactor de la Patria, por 

tan digniflcadora denominación. 

Articulo 3.— El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones 

necesarias acerca del uso y valor de los sellos postales y fis-

cales. de documentos y de cualquier título o pieza con el nom-

bre de Santo Domingo, actualmente en circulación o en depó-

sito en las Oficinas del Estado. 

m 
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DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana, a los ocho 

días del mes de Enero del año mil novecientos treinta y seis; 

Año 92'' de la Independencia y 73'' de la Restauración. 

El Presidente, 

MARIO FERMIN CABRAL. 

Los Secretarios: 

Dr. Lorenzo E. Brea. 

Lic. Porfirio Herrera. 

DADA en la Sala do Sesiones de la Cámara de Diputados, 

en Santo Domingo. D. N., República Dominicana a los nuevo 

días del mes de Enero del año mil novecientos treinta y seis; 

año 92* de la Independencia y 73» de la Restauración. 

El Presidente, 

Miguel Angel Roca. 

Los Secretarlos: 

J. M. Vidal V., 

Dr. Josó E. Aybar. 

PROMULGADA. En consecuencia, mando y ordeno que 

la presente ley sea publicada en la Gaceta Oficial y en los pe-

riódicos "Listín Diario" y "La Opinión" para su conocimiento, 

cumplimiento y ejecución. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de 

Santo Domingo. Capital de la República Dominicana, a los 

once días del mes de Enero del año mil novecientos treinta 

y seis. 

J. B. PEYNADO". 

Do esto modo había quedado sancionada la ley por la cual 

se convertía en realidad el anhelo nacional de que el nombre 

del Generalísimo Presidente Trujlllo fuera vinculado con el de 

la ciudad que su devoción patriótica hizo surgir de entro sus 

minas y escombros desolados. 
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Los sonadores y diputados motivaron sus votos al impar-

tir la aprobación do la Ley que nombraba CIUDAD TRUJILLG 

a la Capital de la República Dominicana, tomando en cuenta 

la trascendencia del acuerdo. 

Aparecen a continuación los votos motivados, en el mis-

mo orden en que fueron publicados: 

MARIO FERMIN CABRAL, 

Presidente del Senado. 

"Mi voto públicamente conocido, está contenido en mi dis-

curso pronunciado en Santiago de los Caballeros, el 12 de julio 

del pasado año; en mi carta al Honorable Presidente Trujlllo 

del 19 de julio de 1935; en mi carta al Honorable Vicepresiden-

te Peynado dol 14 de diciembre del mismo año; en mi discurso 

I ronunclado el 7 de enero en el salón de actos de nuestra Uni-

versidad y en la ley que en este instante estamos aprobando r.l 

amparo de la Constitución de la República. 

599,173 dominicanos y 31 voceros do la opinión pública, 

verdadero y espontáneo plebiscito, manifiestan la soberana 

voluntad de la nación, de que la ciudad de Santo Domingo, sea 

denominada Ciudad Trujillo. Ratifico, pues, como legislador 

el voto que expresó como ciudadano, con la convicción de ba-

bor cumplido con mi deber, con mi conciencia y con mi pue-

blo". 

AUGUSTO CHOTTIN. 

Vicepresidente del Senado 

"Doy mi voto de aceptación al Proyecto de Ley que se aca-

ba de someter el cual se refiere a la petición qrc hace el pueblo 

en forma plebiscitarla a esta Alta Cámara, del cambio de nom-

1 ic do ia ciudad de Santo Domingo por el de "Ciudad Trujlllo". 

en honor a los esfuerzos hechos por el Honorable Presidente 

Trujillo para reconstruir nuestra ciudad Capital devastada por 

el huracán de 1930 y su embellecimiento". 
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PORFIRIO HERRERA, 

Secretarlo del Senado 

"Ya hemos oído cómo, desde los más elevados centros de 

cultura hasta las más modestas tribunas del pensamiento na-

cional, ha resonado el clamor que nos pide sustituir con el 

nombre de Ciudad Trujillo el de Santo Domingo de Guzmán 

con que entró en la vida de la historia la vieja Capital de. la 

República. 

Y ese clamor no es sólo 1111 homenaje al Generalísimo Tru-

jillo por el brillante lustre con que ha marcado nuevos rum 

boB a la vida nacional, sino algo impersonal que trasciende al 

porvenir, porque implica la certidumbre de que el pueblo do-

minicano, aleccionado en esta era de paz por altos ideales de 

bien público, seguirá en su franca trayectoria de progreso ma-

terial. de cultura, de saludables conquistas del derecho, de li-

bertad y de justicia, que hacen dignas y respetables las nacio-

nes. 1 

SI una consagración legislativa no historiara, como lo ha 

querido el sufragio del pueblo, con el nombre de Ciudad Tru-

jillo, la ilustre ciudad, nido ele las egregias águilas de la con-

oulsta, los cuatro siglos que deploraron, desde sus almenados 

torreones. la ruina del 3 de septiembre de 1930, se erguirían en 

el devenir de los tiempos, para esculpir en sus pretéritos bla-

sones el nombre de este fuerte varón, representativo de las 

viriles energías de la estirpe, que puso todo LU noble afán de 

g'oria. en darle ornamento y poderío a e3te solar donde se 

meció la férrea cuna de la civilización cristiana y española de 

América. 

Y ya que el Generalísimo Trujillo acepta el homenaje 

por cuanto en él está vinculada la más pura ejecutoria de su 

corazón generoso y la gratitud de un pueblo que lo vió sufrir 

sus dolores y empinarse, tendiéndole las manos, pródigas de 

bienes, sobre el espanto de las ruinas, cuando el destino quiso 

poner a prueba el temple vencedor de su carácter: ya que, 

como lo hizo una vez, con magnífico desprendimiento, rehuso 

la materialidad del homenaje, para perpetuar, s:n quererlo, en 
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las generaciones futuras, estas deudas de amor y gratitud que 

el tiempo depura y engrandece, sancionamos con nuestro voto 

la voluntad del pueblo, porque si es cierto que es extraordina-

rio este homenaje en su significación moral, el Generalísimo 

Trujlllo, en uno u otro caso, lo abrillantará con la serenidad 

y grandeza de espíritu de los que han sabido merecer las glori-

ficaciones de los pueblos. 

Doy, pues mi voto, en que están resumidos los millares 

de votos que se han oído do la Provincia de San Pedro de Ma-

corís, que tengo el honor de representar en esta Alta Cámara 

legislativa, porque se apruebe el proyecto de ley que sustituye 

con el nombre de Ciudad Trujlllo el nombre de la Ciudad de 

Santo Domingo". 

JA IME MOTA HIJO. 

Senador 

"El Pueblo Dominicano, obedeciendo a un sentimiento 

de gratitud hacia el Presidente Trujlllo por la meritoria obra 

de gobierno que ha realizado, ha manifestado en todas las for-

mas su deseo de sustituir el nombre de esta ciudad de "Santo 

Domingo de Guzmán", por "Ciudad Trujlllo" y yo, al dar mi 

voto, me sumo, respetuoso de la voluntad popular, a este deseo 

unánime". 

M. MARTIN DE MOYA. 

Senador 

"Frente al reclamo unánime de todos los dominicanos y 

como merecido tributo de admiración y amor al más excelso de 

nuestros gobernantes, doy mi voto con toda sinceridad, y res-

paldado por la voluntad y el querer de mis representados, para 

que se designe la ciudad de Santo Domingo, "CIUDAD TRUJI-

I X O " 

F. ANTONIO JORGE. 

Senador 

"Nunca como ahora he tenido mejor ocasión de testimoniar 

frente al presente y frente a la Historia, con mayor entuslas-
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mo y más pura sinceridad, mis profundas convicciones de do-

minicano que comprende todo el alcance de la obra patriótica 

del Generalísimo Rafael Leónidas Trujlllo Molina, frente a 

los destinos nacionales. 

Estoy orgulloso de formar parte de esta asamblea porque 

r.unca la historia nuestra podrá registrar gesto alguno de la 

importancia del que aquí realizamos, gesto de sin par agrade-

cimiento que dé realidad legal e imperecedera al unánime de-

seo del pueblo dominicano de mostrar enfáticamente al mundo 

entero, su amor al glorioso y joven mandatario y su fe Inque 

hrantable en los principios de su gobierno de orden, de liber-

ind y de trabajo. 

Doy mi voto en favor de la idea de poner a esta ciudad 

capital de la República el nombre de Trujlllo, porque con ello 

no he hecho más que obedecer al imperativo mandato de las 

masas dominicanas y porque al hacerlo me siento más gran-

de en mi amor para la patria salvada del naufragio por el Ge-

neralísimo Presidente Rafael Leónidas Trujlllo Molina". 

TEODULO PINA CHEVALIER, 

Senador 

"No hay placer más intenso que el placer de la justicia, nos 

dijo el sabio antillano en su Moral Social, y ahora, en este 

mismo y supremo instante, estamos concurriendo a un recur-

so atinado de justicia, al hacer méritos al hombre que merece 

bien de la Patria, por su máximo esfuerzo en redimirla. 

"Ciudad Trujlllo" ha de llamarse la Capital de la Repú-

blica por el querer y el sentir plebiscitarlo de todo el País y 

"Ciudad Trujlllo" ha de llamarse por los siglos de los siglos, 

en un altísimo y digno homenaje a su grandeza.. . 

Y es que los pueblos tienen siempre la visión de su destino 

y al ascender el Honorable Generalísimo Rafael Leónidas 

Trujlllo Molina, las escaleras del Palacio Nacional, ya el Pue-

blo sabía que contaba con un Predestinado para dirigir sus des-

tinos y que éste haría evidentemente la obra singular de su 

transformación. 
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No se han equivocado los hombres de la élite intelectual 

penFante del País al considerar este acto trascendentalfslmo co-

mo un acto do solemne just icia. . . Trujillo, cuando la desgra-

cia sin nombre del aquilón del 3 de septiembre memorable, se 

levantó por encima do todos los hombres de su tiempo para 

atender a su pueblo desvalido con el valor y la templanza de un 

héroe mitológico. I-a Capital de la República, no puede olvidar 

ese instante de amargura, ni puede apartar de su consciente 

gratitud el reconocimiento de las obras gigantescas que está 

concluyendo Trujillo para embellecerla, ornamentarla, sanear-

la y dignificarla. 

Por eso nosotros, auspiciados solemnemente por el pueblo 

que es el supremo juez, votamos porque a la Capital de la Re-

pública se le ponga hoy el nombre de Ciudad Trujillo en honra 

y prez al Benefactor de la Patria. 

Yo voto por este alto reconocimiento de justicia y de ho-

nor". 

EMILIO A. MOREL. 

Senador 

"Ninguna otra Iniciativa ha tenido en nuestro pais una 

culminación más rápida ni más sorprendente que la de cam-

biar el nombre, cuatro veces centenario, de nuestra ciudad me-

tropolitana por el de "Ciudad Trujillo". Esta iniciativa, que 

fué individual en su origen, tiene ya un carácter de universali-

dad que hace improcedente toda objeción. Tal carácter justifi-

ca plenamente la histórica decisión de este Alto Cuerpo, deci-

sión a la cual doy mi voto porque es la coherente, impetuosa y 

vibrante expresión de una solidaridad que se ha manifestado 

siempre Invariablemente iguaL cuantas veces ha querido el 

pueblo objetivar su anhelo de que el patrimonio de su destino 

permanezca siempre bajo la égida del Gobernante que con 

más comprensivo deber patriótico ha vinculado Insignemente 

su gloria personal a la gloria y conservación de ese patrimo-

nio". 
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JUAN JOSE SANCHEZ. 

Senador 

"Ostento con mucho honor para mí, con mucho orgullo 

además la representación de la Provincia de La Vega, en el se-

KO de esta alta Cámara Legislativa, y en esta ocasión, al moti-

var mi voto favorable a que se denomine Ciudad Trujlllo a la 

antigua de Santo Domingo de Guzmán. mi satisfacción se col-

ma. porque cuando me decido en pro de aquel pensamiento, mi 

8Ctitud resulta acorde con la de la Provincia Vegana, que en 

una gran mayoría dirigiéndose al Senador Cab-ui unas veces, 

y en otras oportunidades a sus Representantes Legislativos, ha 

declarado sus simpatías porque le sea dado ? esta ciudad de 

los Colones, el del primer apellido del Benefactor de la Patria. 

En la extensa sabana de Río Verde, común de La Vega, y 

en memorable día, por boca de más de diez mil hombres con-

gregados allí para recibir la visita del Presidente Trujillo se 

lanzó a la faz de la República el primer grito de viva la reelec-

ción; y un año y meses más tarde, de las urnas electorales 3a-

!ía investido por segunda vez para ocupar la Primera Magistra-

tura del Estado el Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Mo-

lina. En 1.a Vega las diversas manifestaciones de adhesión po-

lítica y personal, trlbutádoles al Presidente Trujlllo en dife-

rentes he ras. han tenido el distintivo de la espontaneidad y de 

a más nutrida concurrencia, signos inequívocos de la seguri-

dad de estimación con que allí le favorece el pueblo; y por úl-

timo la Provincia de La Vega con el exclusivo aporte de sus1 

hijos, y poniendo al tope la enseña de su admirativa devo-

ción por el Ilustre Jefe del Estado a quien la opinión pública 

de los veganos en una gran mayoría, aplaude, sigue y reveren-

cia. le ha erigido en su Parque Central un busto al Generalísi-

mo, que constituye hacia el esclarecido compatriota, de parte 

de La Vega, la más conspicua expresión de la perdurabilidad 

de su respeto y de su amor, a través del tiempo y más allá de 

Ja vida. 

Una Provincia que así se ha conducido, demostrando en 

todo instante su respetuosa simpatía y su fuerte admiración 

por el Presidente Ilustre no podía estar rezagada en esta hora, 



28 . L U I S E . A L E M A R 

<¡n la cual, el hecho de cambiar por Ciudad Trujlllo, el nom 

bre de Santo Domingo de Guzmán. constituye, más que un ga-

lardón, un vigoroso testimonio irrefutable, deslumbrador y 

magnífico que la República otorga al Presidente Trujlllo, do 

que a ól le favorecen las mayorías de la opinión pública domi-

nicana siempre prontas, siempre firmes, en dejar constancia 

de esas aseveraciones con hechos indestructibles, en la reso-

nancia poderosa de la historia. 

Pero el galardón es merecido. El pasado siempre estará 

1 resente en el acto glorificador que se realiza, porque unidos 

han de vivir, en el recuerdo de hechos y de accidentes que no 

podrán tener fronteras en la historia, y que a su sombra dia-

logarán grandezas, el desastre que engendró la dolorosa emo-

ción. y la voluntad disciplinada y vigorosa que se enfrontó al 

cataclismo para, sin desdeñar el respeto hacia el pasado, darle 

reconstructivos tones de alegría fuerte, y fisonomía perfecta 

centro del moderno aliento que ordena trabajar con fe en las 

grandes conquistas del futuro, a la ciudad dc-struída. Diríase 

que el pueblo dominicano, escribe ahora a la entrada del edi-

ficio que albergó al huérfano y al herido, al que vió su heredad 

cespedazada, y a su familia disuelta, recibiendo la palabra 

del consuelo, la curación eficaz, la ayuda rápida y la expresión 

icanimadora para afrontar la vida, —que tod:»s fueron actitu-

des de espiritual nobleza, y dones de conductor ejemplar do par-

te del Presidente Trujlllo— en aquella hora del meteoro incle-

mente. esta frase inmortal: GRATITUD AL HEROE! 

Doy pues mi voto en favor de que a la Ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán se le designe Ciudad Trujlllo". 

LUIS GINEBRA. 

Senador 

"Voto la ley que dará el nombre de Ciudad Trujlllo a la 

Capital de la República, porque el pueblo dominicano, en una 

absoluta comprensión de la obra reconstructora del Generalísi-

mo Trujlllo, se ha manifestado con abrumadora mayoría en 

sentido favorable a la plausible iniciativa del Senador Cabral. 
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Este voto mío en el seno de esta Alta Cámara, no es única-

mente la expresión de mi admiración personal y de mi devoción 

política hacia el Ilustre Jefe, sino que está amparada por el 

querer unánime de la Provincia de Puerto Plata, la cual me 

honro en representar aquí, y la que con sus cien mil habitan-

tes ha manifestado, de modo inequívoco su entusiasta aproba-

ción a tan loable iniciativa. 

Estoy, por lo demás, convencido que bien merece ese ga-

lardón quien ha hecho de los miserables escombros que queda-

ron después del ciclón del 3 de septiembre de 1930 una ciudad 

nueva, pulcra y bella y ha dado a la República, paz. progreso y 

.bienestar". 

LUIS PELLETIER. 

Senador 

"El cambiar el nombre de Ciudad de Santo Domingo por 

•el de Ciudad Tujillo es un homenaje de admiración y amor que 

loe dominicanos ofrecemos al más extraordinario de nuestros 

gobernantes. 

En época alguna de nuestra pasada vida política encon-

traremos. como en ésta, a un hombre de tan amplia visión, de 

tan recio espíritu, de tan gigantesca voluntad, ni un progreso 

tan espléndido como el que admiramos en estos días de gloria 

y grandeza para la Patria. El Generalísimo Doctor Rafael Leó-

nidas Trujillo Molina ha salvado de la miseria y de la anarquía 

z la República; ha vencido al analfabetismo difundiendo hasta 

el último rincón del país la benéfica luz de la enseñanza; ha 

consolidado la nacionalidad y la soberanía dominicana; ha 

mantenido inconmovible la paz, indispensable para la prospe-

ridad de las naciones; ha reconstruido esta ciudad destrozada 

en trágica hora de Infortunio por el tremendo meteoro del 3 

septiembre; ha construido soberbios puentes que aseguran 

ininterrumpida comunicación entre pueblos y reglones; y aho-

ra en un supremo esfuerzo del insigne mandatario, que ambi-

ciona el máximo progreso para la nación, está realizando la ad-

mirable obra del puerto de Santo Domingo. 
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El Generalísimo Doctor Rafael Leónidas Trujlllo Molina 

ha hecho por la República más que todos los gobernantes que 

le han precedido, y él como ningún otro, merece la veneración 

y la gratitud del pueblo dominicano. 

Por tales razones, yo, en nombre de mis representados, 

y en mi propio nombre, doy con íntimo regocijo mi voto, para 

que esta histórica Ciudad de Santo Domingo de Guzmán se lla-

me en honor al más eminente de nuestros próceres. Ciudad 

Trujlllo". 

Dr. LORENZO E. BREA. 

Secretarlo del Senado 

"Doy mi voto perqué la Cap.tai de la República se designe 

con el nombre de "CIUDAD TRUJILLO", no tan sólo porque 

constituye uno de los afanes más vivos de la universalidad de 

lo- domln.canos, que lo ha exteriorizado plebiscitariamente; 

sir.o perqué el aspecto de la ciudad que luce hoy. después de 

haber sido barrida por el más cruel de los ciclones que hayan 

abatido la República, se debe a los esfuerzos de titán, a la vo-

luntad Inquebrantable, sin paralelo en nuestra vida nacional, 

del ilustríslmo Benefactor de la Patria; porque la ciudad Ca-

pital con el país entero, habría zozobrado frente a los escollos 

enormes de que estaba sembrada la ruta procelosa del porve-

nir patrio, si no hubiéramos tenido la fortuna de encontrar en 

el hombre que acababa de escalar el Poder, la envergadura 

férrea de un coloso invencible, la visión de un patriota ejem-

plar y la generosidad más amplia do un alma, siempre abierta 

a los empeños más nobles; porque al impulso de las ansias do 

progreso que laten en el corazón del Generalísimo Trujlllo. 

el país ha sido catalogado definitivamente entre las naciones 

civilizadas del mundo; porque* bajo su égida las ciencias, las 

artes, la agricultura, las Industrias, el comercio y todas las ac-

tividades, han adquirido un desarrollo sin precedentes, y, en 

fin, porque con el cambio de nombre las generaciones futuras 

tendrán un motivo más para interpretar la manera como el al-

ma colectiva dominicana ha reconocido y premiado las virtu-

des acrisoladas y las actuaciones brillantes de sus hombres 

inmortales". 
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MIGUEL ANGEL ROCA. 

Presidente de la Cámara de Diputados 

"El pueblo dominicano, por medio de sus instituciones, por 

medio de sus ciudadanos representativos y en la forma plebis-

citaria más -perfecta per su profunda y espontánea amplitud 

democrática, ha pedido a las Cámaras Legislativas que convier-

tan en tangible realidad la justiciera idea del Senador Don 

Mario Fermín Cabral encaminada a dar el nombre de CIU-

DAD TRUJILLO a la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 

No hay necesidad de poner de manifiesto los móviles en que se 

han inspirado los pueblos de la República al solicitar canción le-

gislativa para la proposición de ley que ahora reposa en nues-

tras manos: son móviles en que desempeñan papel preponde-

rante. por contenido de amorosa sinceridad que los impulsa 

los incentivos de la gratitud, los imperativos de un bien defi-

nido civismo y los estímulos de un sentimiento patriótico vi-

goroso y salvador. Voto, pues, este proyecto de ley. Con ello 

rcepto complacido la soberana voluntad del pueblo y satisfa-

go mi leal deseo de que se honre siempre al Ilustre gobernante 

nuc tanto se ha desvelado por la restauración de todos los tim-

bres y el recobro de todo el glorioso valimiento con que hoy se 

muestra a los ojos del mundo la República Dominicana". 

MANUEL DE JS. CASTILLO. 

Vicepresidente de la Cámara de Diputados 

"Señores: Con beneplácito y lleno de júbilo he accgido la 

justa y reparadora iniciativa del Senador Cabrftl, cambiando 

el nombre de Santo Domingo por el de Cludnii Trujillo. Digo 

con beneplácito, porque la grandeza de los hechos reconstruc-

tivos de este grande hombre, tanto en lo político, en las finan-

zas, en la agricultura y en el crédito del país con los demás 

pueblos civilizados del mundo, asegurada de modo inquebran-

table la paz pública, el respeto a las Instituciones y el fiel cum-

plimiento de los imperativos de las leyes, el mejoramiento 

en todas las actividades de la cosa pública: en una palabra: 

todas las obras de progreso realizadas en el país en los mo-

mentos económicos más difíciles y confllctivos del mundo, obll-
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gan a perpetuar como homenaje de honor a las generaciones 

presentes y futuras, el reconocimiento de gratitud a la alta per-

sonalidad del Generalísimo Doctor Rafael L. Trujlllo Molina 

a quien todo se le debe. Por todo lo expuesto, pido sea de pío 

como se vote este homenaje, con testimonios fervientes por 

la salud perdurable del ilustro Jefe del Estado". 

Dr. JOSE ENRIQUE AYBAR, 

Secretario de la Cámara de Diputados 

"Voto con sumo regocijo y patriótico orgullo la ley que de-

nomina Ciudad Trujillo a la Metrópoli de Santo Domingo de 

Guzmán . . . . Aparte de otras consideraciones de carácter per-

sonal y de índole política que me vinculan al Generalísi-

mo Presidente Trujillo como amigo desinteresado y su leal 

partidario, fundo la motivación de mi voto en las siguientes ra-

zones: 

I.—Porque la Provincia cuya representación ostento en el 

seno de esta Asamblea Legislativa ha sido una de las primeras 

en la espontaneidad plebiscitaria al adherirse —con inusitado 

clamor público— a la feliz iniciativa del Senador Mario Fermín 

Cabral para pedir al Presidente Trujillo que abandone su pro-

verbial modestia aceptando este nuevo homenaje, merecido y 

justiciero, con que el pueblo dominicano desea manifestar su 

eterno agradecimiento al Ronefactor de la Patria y Recons-

tructor de la República. 

I I .— Porque la vieja Ciudad de los Colones, destruida 

en 1930 por las furias del huracán que la convirtió en un 

horripilante montón de escombros, debo su mágico y bello re-

surgimiento al esfuerzo singular y constructivo del más genial 

gobernante que registra nuestra-historia; y es justa y honora-

ble compensación de sus esfuerzos y desvelos quo ostento su 

nombre, ahora y para siempre, como faro de recta orientación 

a las generaciones que so suceden. 

I I I .— Porque es éste el más elocuente y perdurable mo-

numento que la gratitud nacional podría levantar, para estí-

mulo y ejemplo de sus conciudadanos, al hombre providencial 

cuyas máximas virtudes cívicas lo han elevado a la más alta 
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eminencia de la fama y de la gloria como auténtico forjador de 

la Nueva Patria dominicana, la Patria libre, próspera y feliz 

que soñaron los próceres libertadores sin poderla realizar". 

Lic. J . M. VIDAL VELASQUEZ, 

Secretario de la Cámara de Diputados 

"Desde que me honro junto con mi distinguido colega, el 

Licenciado Benzo, con la representación en el seno de esta Cá-

mara de una de las más pequeñas, pero más laboriosas, ricas y 

productivas provincias de la República, San Pedro de Maco-

rís. no había latido mi corazón tan intensamente como late hoy, 

cuando, en hora feliz, rinde culto un pueblo civilizado a uno de 

los más sagrados deberes de la humanidad: la gratitud. Cuan-

do el Gran Almirante Cristóbal Colón, ausente en Espa-

ña dedicado a la triste misión de desvanecer errores, hijos 

más de la época en que él vivió que de la nobleza e hidalguía 

de los estrióles del Siglo XV, escribió a su hermano Bartolomé 

con Pedro Alonso Niño sugiriéndole la erección de una forta-

leza en la desembocadura del Ozama, que sirviera para la fun-

dación de una ciudad en la costa sur de la isla, y éste cumplió 

la mlsiér. encomendádale. el nombre que dió a la ciudad fundada 

por orden de su hermano fué el de Nueva Isabela, en memo-

ria de la Reina Isabel, la mujer más grandiosa, más desin-

teresada y más noble de la época. Este nombre según rezan 

las crónicas, fué sin ningún motivo Justificado cambiado 

por el de Santo Domingo, porque según las crónicas, fué 

en el día de ese santo cuando se erigió la fortaleza. La ciu-

dad de Santo Domingo, pues, debió llevar hasta hoy el nombre 

de Nueva Isabela: y si sus fundadores y pobladores cometieron 

la Injusticia de cambiar el nombre que debió llevar con orgullo 

y con gratitud por los sacrificios de la Reina Isabel, hoy que un 

nuevo motivo de gratitud nos mueve a hacer con justicia lo que 

los españoles del siglo XV hicieron sin motivos justificados, 

denominemos Ciudad Trujillo a la Nueva Isabela, corrigiendo 

así un error y rindiendo al Presidente Trujillo un tributo me-

recido de gratitud como lo rindieron los españoles del siglo 

XV a su ilustre Reina, porque ella fué para los conquistadores 
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del siglo XV lo que el Presidente Trujillo es hoy par« los po-

bladores de esa Nueva Isabela destruida por el histórico ciclón 

del tres de septiembre de 1930. Han transcurrido los años, 

y la primera ciudad de América, cuna y precursora do 

todo lo que América vale hoy, después de pasar horas de ale-

gría y horas de dolor, pasó en el año 1930 por el doloroso mo-

mento que todos contemplamos aterrorizados, y que sólo la vo-

luntad de hierro, la firmeza Inquebrantable, la fe en el porvenir 

y el amor a la gloria del Generalísimo Trujillo salvó de sus es-

combros. oponiéndose con su conocido dinamismo a las conse-

cuencias funestas de aquel meteoro terrible y destructor. Justo 

es pues, queridos compañeros, que rindiendo tributo, como he 

oicho antes, a ese deber sagrado que tantas veces omitimos 

cumplir, designemos hoy con el nombre do CIUDAD TRUJI-

LLO la ciudad que los conquistadores del Siglo XV fundaron y 

edificaron y que las furias desencadenadas de la naturaleza 

destruyó en el sexto lustro del siglo X X . y que gracias a los 

sacrificios de nuestro querido Jefe vuelva a ser para el siglo 

X X lo que ya fuera para los siglos anteriores. Doy pues 

de la manera más espontánea, más responsable, más s n-

cera y sin reservas mentales de ninguna naturaleza, mi voto 

para que la antigua e histórica ciudad de Nueva Isabela o San-

to Domingo, cuna de la civilización del Nuevo Mundo, lleve el 

i.ombre de Ciudad Trujillo, pues con ello rendimos un tributo 

de merecida gratitud a quien la salvó de la ruina, levantándo-

la de sus escombros, y dedicando absolutamente toda su aten-

ción con desinterés y con amor a esa obra, más que a la conso-

lidación de su gobierno, que apenas tenía diecisiete dias de 

existencia cuando ocurrió este fatídico meteoro". 

FRANCISCO VELASQUEZ P.. 

Diputado. 

"Honorables señores diputados: Trujillo, patriota insu-

perable, solitario genial, voluntad imperturbable y acción 

creadora. . . ; sin Cirineos, es el único forjador de la Patria 

Nueva. Mansa la conciencia, sin terceras intenciones el pen-

samiento y sin temor al escarnio de los malvados, se puede 

afirmar, aun sobre los más grandes delirios de las pasiones. 



SANTO DO MI NC O, CIUDAD TRUJ ILLO 295 

que Santo Domingo de Guzmán. contemporáneo, es obra. 

Joya fulgente de TRUJILLO; y nada más natural y Justo que 

la obra lleve la inscripción, es decir, el sello del artífice, que 

vivan estrecha e íntimamente vinculados; por tal motivo me 

solidaricé ayer lleno de devoción y entusiasmo, a la Idea del 

Senador Mario Fermín Cabral, y con esa misma devoción, con 

ere mismo entusiasmo, hoy como miembro de esta Cámara doy 

sin vacilaciones mi voto para que se elabore la ley que denomi-

ne a la Ciudad de Santo Domingo con el nombre más esclare-

cido de sus hijos: de TRUJILLO. Tranquilidad, energías. Ju 

ventud. todo lo ha sacrificado TRUJILLO en aras de es-

te sólo propósito: el engrandecimiento de la patria. Hacien-

do la ley que denomine a la Ciudad de Santo Domingo con el 

nombre de TruJIllo se consuma un acto resplandeciente de Jus-

ticia. Honrar, honra, dijo Martí. Honremos a Trujillo. patriota 

insuperable". 

ALVARO ALVAREZ DESANGLES. 

Diputado. 

"Doy mi voto favorable, lleno de entusiasmo y con la since-

ridad que me caracteriza, a la proposición de ley que acaba de 

ser Fometlda a la consideración de esta Cámara y que tiene por 

objeto designar con el nombre de Ciudad Trujillo a esta Ca-

pital. Obra de Justicia en mérito y honor de nuestro Benefactor 

el Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina. Honorable Pre-

sidente de la República; porque con ello no sólo obedezco a la 

voz del corazón sino a la voz del pueblo soberano, representada 

per más de medio millón de ciudadanos que. con sus firmas au-

ténticas. lo piden insistentemente agradecidos del gran manda-

tario, forjador de la Nueva Patria, engrandecida y respetada". 

LUIS RUIZ MONTEAGUDO, 

Diputado. 

"Honorables diputados: En la historia de la humanidad, 

siempre he podido comprobar que las sociedades, al igual que 

los individuos, elevan su pensamiento, comulgan en el altar de 

su conciencia, y, fervorosos de un ideal que ennoblece el espí-

ritu. eternizan en el mármol o en el bronce la agregia figura do 
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los semidloses de sus leyendas. Tal acontece en este momen-

to histórico con el conglomerado social dominicano que quie-

re y desea amorosamente, en una expresión de profundo agra-

decimiento, designar con el nombre de Ciudad Trujillo a la 

Capital de la República, como una anticipación gloriosa a la 

apoteosis del héroe, del libertador y el reconstructor de la 

Patria Nueva: el eminente ciudadano Generalísimo Dr. Rafael 

L. Trujillo .Molina, actual Presidente de la República y Bene-

factor de la Patria. Y es con verdadera unción patriótica que 

siento vibrar en el fondo de mi espíritu esa gratitud, eta ve-

neración y esa glorificación. Por ello, estimados compañeros 

legisladores, afirmo y doy mi voto por la designación de Ciu-

dad Trujillo a la ciudad colonial que por accidente histórico ha 

llevado el nombre de Santo Domingo de Guzmán". 

ABELARDO RENE NANITA. 

Diputado. 

"La Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Capital de la 

República Dominicana, no es patrimonio exclusivo de los 

capltaleños: es de'toda la Nación: es la sala de recibo do la 

República, donde todos los dominicanos tienen derecho a un 

sitio, a una vez y a un voto. La Ciudad Capital, no obstante 

su gloriosa personalidad histórica, grabada, durante siglos, en 

la pátina de sus piedras legendarias; llena de épicas proezas 

en las lides de la Independencia: de heroicas hazañas en las 

luchas por la libertad y de Inmarcesibles glorias en el campo 

de las ciencias, las letras y las artes, no puede escaparse al 

determinismo histórico inherente a toda ciudad Capital. 

W'áshington os de todos los Estados Unidos. Buenos Aires es 

de todos los argentinos. París de todos los franceses. Una capi-

tal es la sala de recibo de la Nación. Por eso. si el movimiento 

de gratitud nacional encaminado a cambiar el histórico nom-

bre de "Santo Domingo de Guzmán" por el glorioso nombre 

de "Ciudad Trujillo", se hubiera limitado a expresar la voluntad 

exclusiva de los'capltaleños, que de ese modo quisieran recom-

pensar los excelsos méritos de quien tanto ha hecho por esta 

ciudad, de quien la sacó de entre ruinas y escombros, devasta-

da y adolorida, para devolverla al mundo más hermosa que nun-
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tai, y como nunca digna de su misión civilizadora, yo habría 

vacilado mucho, no obstante mi inclinación entusiasta, y mi 

lealtad inconfundible hacia nuestro único Jefe, en impartirle 

mi aprobación a tal Proyecto: pero es que en el presente caso 

no se trata solamente del querer de los habitantes de la capital, 

favorablemente expresado de mil maneras, sino de la voluntad 

abrumadora y consciente, de una inmensa mayoría de la Na-

ción. Es la República entera la que quiere, llamando "Ciu 

dad Trujillo" a su Capital, premiar los esfuerzos titánicos 

que por el progreso, la civilización y por la completa transfor-

mación del país ha hecho su más ilustre Presidente. Es una 

inmensa mayoría de los dominicanos la que quiere recompen-

sar de ese modo el patriotismo incólume y la integridad patri-

cia de su primer ciudadano, cuya autoridad todo el mundo aca-

ta con respeto, cuyos providenciales designios todo el mundo 

sigue con amor. Es la Nación, la República en masa, ahora 

cuando su temporal ausencia del Poder nos echa a un lado el 

infranqueable e. torbo de su modestia, la que desea, premiándo-

se a sí misma, premiar su titánico esfuerzo en la reconstruc-

ción de la nacionalidad. Ciudadanos Representantes: Cons-

ciente de mi responsabilidad, como Diputado, como domi-

: icano, y como capitaleño. doy mi voto favorable, lleno de con-

vicción y entusiasmo, al proyecto de ley que dá el nombre de 

Ciudad Trujillo a la Capital de la República Dominicana. No 

lu.ee muchos días, en ocasión de trocar el nombre de nuestra 

principal avenida, dije yo en este augusto recinto. "<jue sólo, 

por el de "George Washington** cambiaba yo el nombre de 

Trujillo": y ahora digo, remedando mis propias palabras, que 

soio por el nombre glorioso de Trujillo cambio yo el histórico 

nombre de Santo Domingo de Guzmán". 

ALBERTO FONT BERNARD. 
Diputado. 

"A la feliz iniciativa del Senador Don Mario Fermín Cabral 

de que se le cambie el nombre de Santo Domingo de Guzmán 

a la Ciudad Capital por el de CIUDAD TRUJILLO, ha respon-

dido con voto unánime el pueblo dominicano. Ratifico el mío 

en esta histórica y solemne ocasión, en mi calidad de represen-
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tante de la Provincia que con legítimo orgullo ostenta el pri-

mer apellido del ilustre gobernante. De más alcance, más 

elocuente que el bronce y el mármol consngradores, es el ho-

menaje que el presente agradecido ofrece al invicto conductor 

que con firme paso y gallarda apostura penetra en el augusto 

recinto de la gloria. A todos los honores es acreedor quien se 

dló entero a su patria conquistando para ella el derecho que la 

engrandece. la paz que la fecunda y la libertad que la dignifica. 

Trascendental y significativo es el homenaje. De insuperable 

grandeza para el pueblo que la ofrece y para el caudillo que lo 

recibe. Grandeza en el gobernante, genial y humano, que im-

perturbable a las {»asiones que azotan u la razón supo más del 

perdón que del castigo, mereciendo la apoteosis de las muche-

dumbres. Grandeza en el pueblo que sublimiza el máximo Ideal 

de Patria encarnado en su héroe y lo convierte en símbolo pa-

ra legarlo a la posteridad. Por lo demás, toda obra debe osten-

tar el nombre de su autor, y la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán. restaurada, renovada, embellecida, modernizada, con 

fcus amplias avenidas, sus cómodos muelles, sus elegantes edi-

ficios. sus hermosos paseos, sus bellos parques, sus calles, en-

tarviadas y lo que se juzgó Imposible, su puerto, —magnífica 

labor de la ingeniería moderna—, es la obra cumbre del Gene-

ralísimo Dr. Rafael I-eonidas Trujillo Molina, Honorable Pre-

sidente de la República y Benefactor de la Patria; la más es-

tupenda que ha podido realizar el esfuerzo humano, puesto que 

para ultimarla, tuvo que vencerlo todo, hasta la adversidad 

que pretendió detener el arranque Incontrastable de su volun-

tad y la Inquebrantable decisión de su patriotismo sin fronte-

ras". 

DANIEL HENRIQUEZ VELAZQUEZ, 

Diputado. 

"Es para mí motivo de alta y singular satisfacción el privi-

legio que el destino me ha reservado al permitirme servir de 

portavoz de una' de las importantes reglones del país, como su 

legítimo representante ante la Cámara de Diputados, en oca-

sión de concretar su voto en un acto legislativo destinado a sus-

tituir el expresivo nombre que a través de los siglos' hu venido 
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ostentando la capital de la República Dominicana por el nom-

bre del héroe epónimo a quien la gratitud nacional consagró 

Benefactor de la Patria. En mi calidad de representante de 

la Provincia de Barahona y haciéndome fiel intérprete de 

la manifiesta voluntad de mis electores, expresada némine 

discrepante por medio de una espontánea y clamorosa acción 

plebiscitaria, voto en favor de la designación de CIUDAD TRU-

JILLO: y al realizar por delegación este estimulante acto de 

acatamiento a los dictados de la soberanía popular, mi imagi-

nación patriótica se exalta y me parece percibir que los manes 

de los ilustres fundadores de la Patria se incorporan en la tum-

ba que en el vecino templo de nuestra Catedral Primada, guar-

da sus venerables despojos, para celebrar esta justiciera apoteo-

sis con una salva de aplausos cuya resonancia en mi corazón 

lo llena de confianza en el glorioso porvenir de nuestra Patria". 

ARTURO PELLERAXO SARDA. 

Diputado. 

"Señores Diputados: Convencido de que se trata, en este 

caso, de una ley de elevada justicia, premiando los esfuerzos 

patrióticos del Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina. 

Honorable Presidente de la República y Benefactor de la Pa-

tria. y quien ha sido el reconstructor do esta vieja ciudad. ca¿i 

desaparecida y barrida por ol ciclón del año 1930, y ahora lu-

ciendo el brillo del confort y de la civilización, doy mi voto, 

gustoso, (>orque la Ciudad luzca el nombre de CIUDAD TRU-

JILLO". 

JULIO A. CAMBIER, 

Diputado. 

"Honorables representantes: Voto la ley por medio de la 

cual se designa con el nombre de "Ciudad Trujillo" a la Capi-

tal de la República, por patriotismo y por convicción, y porque 

considero, además, que blasonar a esta Ciudad Primada con el 

sombre del Ilustre gobernante que al conjuro de sus Infatiga-

bles empeños la ha hecho surgir de entre los escombros a que 

la redujo el terrible flajelo del día 3 de septiembre de 1930, más 

bella y más opulenta, tiene toda la significación de una justa 
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y merecida recompensa que rinde la gratitud nacional al Ho-

norable Presidente Trujillo. quien, con la más abnegada dedi-

cación se ha consagrado a hacer de la Capital una ciudad son-

riente y hermoseada y de la República una nación grande, res 

petada, libre, civilizada y engrandecida por la poderosa acción 

de su mano taumaturga y por la fuerza incontrastable y crea-

dora de su genio y de su carácter, sin precedentes en la Histo-

ria del Continente Americano. Al dar mi voto a esta Ley. 

convencido de que realizamos un cívico acto de glorifica-

ción al más esforzado gobernante que ha tenido el País, quiero 

aprovechar este solemne instante, para declarar aquí, en el re-

cinto de las leyes, —porque tengo la visión de que esta deci-

sión perfila el advenimiento de otra trascendental determina-

ción de la voluntad nacional— que tengo la más robusta fe en 

el porvenir de la República confiada a la sabia dirección dol 

Honorable Presidente Trujillo. y que perpetuarla bajo los aus-

picios de su preclara inteligencia, es obra dominicanista, de 

previsión, de patriotismo y anhelo viviente en el alma del pue 

blo dominicano, que, ante el recuerdo de los bochornosos erro-

res del pasado, se siente estrechamente unido a este presente 

de paz y de trabajo, a cuyos saludables Impulsos la República, 

floreciente, se encamina hacia los más amplios horizontes de 

mejoramiento económico, social y político: y que la provincia 

del Seibo, cuya representación ostento ante esta Honorable 

Cámara con legítimo orgullo para mí. la cual conserva Inalte-

rable los afectos que desde lejanos días la vinculan al Presiden-

te Trujillo, espera ansiosa y con fervoroso entusiasmo que se 

inicien las luchas de esa cruzada redentora, para rubricar con 

la formidable acción de sus fuerzas, la realización de ese supre-

mo ideal convertido ya en ingente necesidad para la Repúbli-

ca". 

APOLINAR REY. 

Diputado. 

"Honorable compañeros: Bien merece el Ilustre Jefe tan 

elocuente homenaje de gratitud, admiración y cariño. El Gene-

ralísimo levantó de entre los escombros a esta ciudad, abatida 

por el feroz meteoro que puso dolor, lágrimas y miseria en los 



MARIO FERMIN CABRAL 





SANTO DO MI NC O, CIUDAD TRUJ ILLO 301 

hogares dominicanos. El Generalísimo salvó del caos econó-

mico a la República. El Generalísimo ha difundido la enseñan-

za hasta los más apartados rincones del país, al amparo de una 

paz fecunda e inalterable. El Generalísimo ha hecho una rea-

lidad la recta administración de la justicia y el imperio del de-

recho. El Generalísimo ha mantenido incólume la soberanía de 

ln República y ha conquistado para ella el más alto crédito in-

ternacional. El Generalísimo ha sido el gobernante que mayo-

jts obras ha realizado en favor del progreso y la prosperidad 

del país. El Generalísimo es el primero de nuestros gobernan-

tas. y él solo, a fuerza de genio, recia voluntad y patriotismo, 

ha engrandecido la República. Por todas estas poderosísimas 

razones, yo. en nombre de la provincia de I^a Vega, a la cual 

tengo el honor de representar y expresando mi sincero sen-

tir, doy mi voto porque esta ciudad do Santo Domingo sea lla-

mada CIUDAD TRUJILLO en merecido homenaje al primer 

dominicano". 

Lic. PEDRO JORGE, 

Diputado. 

"1.a idea lanzada por el Senador M. F. Cabral para que se 

le dé el nombre de Ciudad Trujlllo a Santo Domingo de Guz-

nián, ha merecido la simpatía unánime del pueblo dominicano, 

según se evidencia por un sinnúmero de mensajes dirigidos 

al Congreso por todas las fuerzas vivas del país. Bien merect. 

el Generalísimo Trujlllo .Molina este homenaje, pues además 

de haber reconstruido a esta histórica ciudad, después que las 

fuerzas de los elementos la convirtieron en ruinas, él es el hérce 

que lia encauzado a la República por una amplia vía de civi-

lización. Los hechos realizados por el Generalísimo Trujillo 

han beneficiado tanto a los dominicanos, que son pálidos todos 

los homenajes ante el agradecimiento que guardan nuestros co-

razones parn él por todo el bien que nos ha hecho. Con entusias-

mo voto en favor de la moción del Senador Cabral, convencido 

cabalmente de la justicia que entraña esa merecida demostra-

ción de simpatía al Benefactor de la Patria". 
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RAFAEL VIDAL GAUTIER, 

Diputado. 

"Cuando le di mi voto a Rafael Leónidas Trujlllo. mucho 

antes de que sobre su cabeza brillara la estrella del destino. lo 

hice poroue encentré en él al amigo por excelencia. En 

aquel momento lleno de peligros para la República, en que un 

torrente de ciudadanos lo señaló para la Jefatura del Estado, 

me sumé a ese torrente, porque lo consideré el primer ciudada-

no. después de haber sido el más eminente soldado, condición 

esta que era indispensable i>ara someter al orden a un país en 

el vórtice de la anarquía. Seguí a su lado y ahora es-

tey aquí, por la razón de que sus año» de gobierno han confir-

mado las virtudes de corazón, cerebro y energía que le había 

descubierto antes: y doy mi voto a la ley que designa la vieja 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán con el de Ciudad Trujl-

llo, porque pondré siempre mi corazón, mi vida y mi conclen* 

eia, allí donde esté su nombre, su destino o su gloria. Entero 

me doy, como me daría de cuerpo y de alma a la vida o a la 

muerte, en la hora en que su obra o su vida estén jugando car-

tas en las tablas del Destino. Ciudad Trujlllo, señores, y que 

l.ts piedras se conmuevan, y que el viejo suelo '•e roca se fecun-

de; y que tedos los hombres que sostuvieron cuatro siglos se 

pongan en pie y saluden al nombre del más grande por el al-

cance de su ambic.ón; más grande aun por la magnitud de su 

empeño; y más alto y amplio que todos, por el destino eterno 

de sus sacrificios de patricio. Este es mi voto". 

Dr. AMENODORO PEPEN, 

Diputado. 

"Señores diputados: Desde el mismo feliz momento en que 

el Senador Don Mario Fermín Cabral difundió la idea magni-

fica de tributar un merecido homenaje a nuestro benemérito e 

insustituible Jefe dando su nombro preclaro a la Ciudad de San-

to Domingo de Guzmán, me sentí hondamente vinculado a la 

suerte de esa iniciativa en el seno de la Cámara de Diputados. 

El Honorable Presidente Trujlllo merece ese y cuantos ho-

menajes logre concebir la gratitud nacional en premio del 

patriótico desvelo con que él ha sabido reconstruir y engran-
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decer la República en todos sus aspectos. Voto, pues, con el 

tn&yor regocijo, el proyecto de ley por cuyo medio se da el 

nombre de CIUDAD TRUJILLO a la Ciudad de Santo Do-

mingo de Guzmán. Y al hacerlo, me conmueve intensamente la 

pavisfacción de contribuir a sentar un precedente en el cual 

quiero que se inspiren las generaciones futuras: el preceden-

te de honrar a quien honor merece per la consagración perpe-

tua de su vida a la creciente grandeza de la Patria". 

JUAN FRANCISCO BERGES, 

Diputado. 

"La colectividad del sector de la Provincia Duartc, de cuya 

representación estoy investido ante esta Honorable Cámara 

de Diputados, acogió con indescriptible e intenso júbilo la bella 

idea del Senador Don Mario Fermín Cabral, tendente a cambiar 

el nombre de Ciudad de Santo Domingo de Guzmán por el de 

Ciudad Trujillo: y. renovando su inquebrantable adhesión al 

Glorioso Benefactor de la Patria y Jefe amado, concurre aquí 

nuevamente m. provincia, consciente de sus derechos y debe-

ros. como lo hizo en Julio del año 1935 próximo pasado, a de-

positar su voto plebiscitarlo en número de 34, 4S3 por media-

ción de sus representantes, acatando así la resolución tomada 

l>or el pueblo dominicano para rendir aquiescencia a la idea 

que, con la velocidad del rayo, se ha esparcido por los cuatro 

puntos cardinales de la nación. 

Escritores y oradores de refinada cultura han hecho el 

panegírico de las grandes virtudes cívicas y de la grandeza de 

nma del férreo varón que glorJf.camos ahora; han narrado con 

lujo de detalles, la actuación noble, humanitaria, titánica y re-

suelta que el Generalísimo Trujillo asumió frente a la tragedia 

que produjo el meteoro del 3 de septiembre de 1930, que redu-

jo a escombros y cubrió con el manto de la muerte a la Ciudad 

Primada de América: asimismo, salta a la vista la obra de re-

construcción y embellecimiento que este insigne estadista, or-

gullo el más legítimo de los dominicanos, realiza día por 

día en esta urbe de leyendas históricas. Y si el Honorable 

Presidente, Generalísimo Dr. Trujillo. la ha reconstruido y em-

bellecido y la dota de obras tan portentosas como la Avenida 

r 
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GEORGE WASHINGTON y oí puerto do gran calado que se 

construye al conjuro de su sabia y honesta administración, 

—¿por qué no darle el nombre, mil veces glorioso, de CIUDAD 

TRUJILLO?— Estos hechos fundamentales, analizados a la 

serena luz de la razón, ponderan en la conciencia ciudadana y 

muéveme a dar mi voto, con la responsabilidad que me ca-

racteriza. al proyecto de ley que cambia el nombre de Santo 

Domingo de Guzmán por el de Ciudad Trujillo, como cariñoso 

tributo de respeto, de admiración y de gratitud al gobernante 

excelso que, con inspiración fecunda, impulsa incontrastable, 

mente el progreso, tanto material como espiritual de la Re-

pública". 

"Señores: POR CUANTO: 1.a feliz Iniciativa del Senador 

Mario Fermín Cabral. tendente a cambiar el nombre de la Ciu-

dad do Santo Domingo, Capital de la República, por el nombre 

de CIUDAD TRUJILLO, consagra un merecido homenaje a los 

méritos del Benefactor de la Patria: POR CUANTO: La totali-

dad de les dominicanos, de un confín a otro de la República, ha 

expresado en mensajes entusiastas su caluroso apoyo a esta 

importante y trascendental idea: POR CUANTO: I J I obra de 

grandeza y de progreso realizada por el Honorable Presidente 

Trujillo en todo el país, y especialmente la obra de reconstruc-

ción y embellecimiento de la Ciudad Capital, hace al Benefac-

tor de la Patria acreedor a todas las distinciones y a todos los 

honores de sus conciudadanos; POR CUANTO: Las glorias del 

Generalísimo Trujillo están vinculadas por su propia grande-

za a la tradición histórica del pueblo dominicano; POR TALES 

CONSIDERACIONES: como representante de la Provincia de 

Azua. y como admirador además del éxito político y patriótico 

del Benefactor de la Patria, e interpretando la unánime volun-

tad del pueblo, DOY MI VOTO porque, en homenaje al patriota 

Ilustre Generalísimo Dr. Rafael Leónidas Trujillo Molina, se 

elé el nombre de CIUDAD TRUJILLO a la Capital de la Repú-

blica, llenando ccn este voto un sagrado deber de gratitud ciu-

dadana". 

DIONISIO SANCHEZ, 

Diputado. 

O 
' ' t 
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FELIX MARIA BENZO, 

Diputado. 

"Señores diputados: Cumplo un deber de conciencia y de 

agradecimiento al dar mi voto para que se le ponga el nombre 

de "Ciudad Trujtllo" a la mil veces gloriosa Ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán: no soy en este augusto templo más que 

el exponentc de la voz de un pueblo que, al sólo mencionarse 

el nombre de su héroe epónimo: Rafael Leónidas Trujlllo Mo-

lina. so levanta como un solo hombre, para ofrecer, si es posible, 

su vida. De conciencia dije, sí. porque si es mil veces glorio-

sa la primera Ciudad del Nuevo Mundo, para todo dominlcauo 

sólo existe una gloria, y por eeo la voz unánime de ese pue-

blo quiere que esa ciudad gloriosa, lleve también el nom-

bre de su gloria única. De agradecimiento, también, porque 

soy un ciudadano con derecho a ser agradecido. Esta vieja 

Ciudad de piedras, conmovida en sus cimientos, devasta-

da por la furia de la naturaleza encontró en este recio hom-

bre su adversarlo, quien la restauró en un tiempo que, a todo 

el mundo pudo sorprender, y henos ahora que tenemos una 

Ciudad nueva, hecha por este genio que nos ha enviado Dios, 

para que al mismo tiempo nos enseñara el modo de gobernar 

recta y honradamente. Hecho como soy, políticamente, en los 

mcldes de este gran hombre, no puedo menos que encontrarme 

también orgulloso de la acogida que ha tenido esta idea, consti-

tuyendo el plebiscito más grande que ha registrado el país". 

AUGUSTO GINEBRA. 

Diputado. 

"Me adhiero sinceramente a la feliz Iniciativa del Senador 

Cabral de dar a la Capital de nuestra República el nombre de 

CIUDAD TRUJILLO. en prueba de reconocimiento y de grati-

tud al Generalísimo Doctor Rafael L. Trujlllo Molina, Presi-

dente de la República y Benefactor de la Patria, cuyas brillantes 

actuaciones como gobernante modelo han reportado a la Re-

pública Dominicana muy apreciables servicios e Indiscutibles 

beneficios a los cuales debe ella corresponder con marcada sig-

nificación y en forma elocuente, otorgándole, como por este 

medio lo hace, un merecido galardón, dando a esta Ciudad Ca-
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pítal el nombre Ilustre del Reconstructor de la Nacionalidad 

Dominicana". 

PEDRO A. ESTRELLA. 

Diputado. 

Compañeros: Al formular mi voto para que este Alto Cuer-

po, al cual me honro en pertenecer, dé el nombre de CIUDAD 

TRUJILLO a esta histórica ciudad de las piedras simbólicas, 

lo hago orgulloso de contribuir al deseo de un pueblo agrade-

cido que quiere compensar en algo espiritual y moral los mé-

ritos de un hombre sin paralelo. En la lucha y en el mérito a 

ese hombre, este pueblo, le debe su progreso, su grandeza y su 

paz. Por consiguiente, todo es pálido en recompensa a sus glo-

rias conquistadas. El pueblo dominicano debió pedir, que se 

llamase "REPUBLICA TRUJILLO", y siendo así. tampoco 

se le pagaría, porque los mismos beneficios que ha recibido 

esta Ciudad Capital de este hombre, que bien puede llamar-

se el dominicano más grande, los ha recibido la Repúbli-

ca hasta en sus más dilatados rincones. Por este motivo, yo fe-

licito a esta Ciudad, que ha sabido ponerse el nombre de un 

hombre que. de derecho, le pertenece a la República". 

LEONIDAS RODRIGUEZ PIRA, 

Diputado. 

"Señores diputados: Ninguna iniciativa, más feliz y más 

digna de encomio que la del Senador Cabral, tendente a cam-

biarle el nombre a la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán pa-

ra que en lo sucesivo ostente como un legítimo timbre de orgu-

llo el nombre de "CIUDAD TRUJILLO" . Yo. sincero admirador 

del Generalísimo Trujillo y fiel intérprete del unánime querer 

de la provincia que represento, con la mano puesta sobre mi co-

razón como quien ejecuta un grande y edificante acto de justi-

cia, voto en pro del proyecto de ley que da el nombre del más 

grande de los dominicanos de todos los tiempos, a la más gran-

de de las ciudades dominicanas y a la más antigua ciudad del 

Nuevo Mundo, donde se meció la cuna de la civilización ame-

ricana". 
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ELIAS BRACHE VIÑAS, 

Diputado. 

"Señores diputados: Es muy probable, es casi seguro, que 

la universalidad de los diputados aquí congregados tuvieron, 

como yo. la triste oportunidad de contemplar la que había sido 

graciosa, y romántica Ciudad de Santo Domingo de Guzmán 

convertida, casi toda, en un montón de pavorosas ruinas, bajo 

la acción demoledora y brutal del meteoro que se abatió sobre 

ella el tres de septiembre de 1930. Probablemente hemos senti-

do todos, con la misma fuerza la impresión de horror que in-

fundía en el espíritu la contemplación de aquel espectáculo 

dantesco: así como también la convicción melancólica de que 

pasaría largo tiempo antes de que Santo Domingo volviese a 

sor la ciudad evocadora, rientc y hospitalaria que constituía el 

motivo más legítimo y más alto de orgullo nacional. Ello fué 

así porque nadie pudo adivinar que sobre la ciudad en ruinas, 

que rastreaba estremecida como un triste pájaro con las alas 

rotas, soplaría pronto, casi en seguida, un aliento creador que 

superó < :¡ fuerzas al aliento destructor del huracán, y que la 

dijo, con el vigor y con la fé del taumaturgo bíblico: LEVAN-

TATE Y CAMINA. Aquel aliento creador que superó en fuer-

zas al aliento destructor del huracán, fué la voluntad enérgica 

y sana del Excmo. Presidente Trujillo Molina, inspirada P» 

una hermosa y elevada comprensión de sus altos deberes de 

Primer Magistrado de la República; e inspirada, además en un. 

ardiente, fecundo e inextinguible amor a todo cuanto sea o 

pueda ser expresión de gloria y motivo de felicidad para su Pa-

tria. Por ser esto así. como es. y porque creo que coopero por tal 

modo a la realización de un acto de extricta justicia,! yo le doy 

complacidamente mi voto a la moción introdueda por el Se-

nador Cabra!, enderezada al propósito de dar a esta ciudad ca-

p tal el nombre ilustre del Ecmo. Presidente Trujillo Molina, 

de quien, al devolverla a la República más radiante de vida y 

de belleza, después del huracán que la arruinó antaño, podemos 

decir que él es, desde entonces, la personificación magnífica del 

Héroe Wagneriano que despertó a la walkiria. condenada a 

dormir para siempre sobre la cumbre en llamas de montaña 
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inaccesible, a menos que la despertase al estallar sobre sus la-

bios sitibundos, el beso de Amor de un hombre sano y fuerte". 

HORACIO A. A. FEBLES, 

Diputado. 

"Con la profunda convicción que se arraigó en mi espíritu 

la madrugada trágica del 4 de septiembre do 1930, cuando fui 

testigo ocular, en la Fortaleza Ozama, de la energía con que se 

lanzó el Ilustre Presidente Trujillo, desdo ese momento histó-

rico. a restaurar de entre escombros la ciudad azorada y aba-

tida; con la profunda convicción que ha sido después orienta-

ción de mi vida en este lustro Inigualable, al admirar, como tes-

tigo permanente, el progreso positivo y la modernidad de gran 

urbe que ha impreso a la Ciudad Primada la Iluminada visión 

del Generalísimo, con esa profunda convicción es con la que 

se inspira mi voto en favor del trascendental proyecto de con-

sagrar con ol nombre de Ciudad Trujillo a la Ciudad Capital 

de la República. Este histórico deseo plebiscitarlo del pueblo 

dominicano agradecido, no se apoya solamente en este brazo 

de la balanza capitaleña para galardonar al epónlino manda-

tario, pues desde San Juan a la Bahía de Samaná y desde Mon-

tccrlstl a Yuma, yo he sido también testigo, emocionado, de! 

milagro que ha producido la energía orientadora para comple-

tar en la balanza de la gratitud nacional el perfecto equilibrio 

que hoy se traduce en estabilidad permanente. Es ahí en esa 

extraordinaria acumulación de realidades, donde habrá de es-

cudriñar la autorcha de la posteridad, para Juzgar el momento 

psicológico que ha Inspirado el Ilustre Presidente Trujillo ai 

pueblo dominicano". 

Dr. FRANCISCO BARON GONZALEZ 

Diputado. 

"Honorables Compañeros: En ninguna otra ocasión, como 

ahora, al levantar mi voz. para discurrir alrededor de un pro-

yecto de ley, había yo sentido una emoción tan honda y tan sin-

cera como la que experimento en este solemne momento. Y no 

puede ser de otra manera, porque precisamente hoy. me cabe 

la alta honra de emitir mi voto en favor de la noble y justiciera 
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iniciativa do dar a la vieja ciudad Primada de América, el nom-

bre de un Ilustre varón, cuyas glorias y merecimientos corren 

parejas con el alto homenaje que se le va a conferir. Y tal acon-

tecimiento. que sin duda constituye, por su trascendencia, un 

suceso de carácter mundial, no será una sorpresa ni aun para 

aquellos países más ajenos a los problemas de nuestro pueblo 

y no lo será por la razón de que el Generalísimo Dr. Rafael 

I^eonidas Trujlllo Molina, actual Presidente de la República 

y una de las figuras más destacadas del Continente Americano: 

por la potencialidad de su grandiosa obra de reconstrucción na-

cional. por la finalidad de sus empeños de patriota esclareci-

do y por los resultados reales y positivos de su sabia política in-

ternacional. ha conquistado, no sólo el amor de su pueblo y un 

puesto de honor para su glorioso nombre en las páginas de la 

Historia, sino también un sitial muy elevado y muy digno para 

la República Dominicana en el concierto de las naciones civili-

zadas. Por eso repito que el singular homenaje que hoy tributa-

rnos al ilustre Benefactor de la Patria, no es ni puede ser una 

sorpresa para nadie, pues con ello, el pueblo dominicano no ha-

c<> sino cumplir un máximo deber de gratitud hacia el mandata-

rio Insigne que todo lo ha sacrificado por el engrandecimiento 

y bienestar de nuestra Pair.a. La campaña plebiscitaria que se 

lia desarrollado en todo el país durante los últimos días del 

próximo pasado año ha venido a poner de manifiesto una vez 

más, hasta qué punto el Presidente Trujillo es amado y admira-

do por su pueblo. Yo lie tenido la inmensa satisfacción de pal? 

par cómo la Provincia de Barahona. donde se tiene un concepto 

claro de cuánto debe la República a los desvelos del gran lu-

chador que con tan admirable acierto viene rigiendo sus des-

tinos desde el año 1930, la ciudadanía en un desbordamiento 

de entusiasmo cívico se apresuraba a concurrir a los lugares 

donde oran inscritas todas aquellas personas que espontánea-

mente deseaban aportar sus firmas para apoyar ante las Cá-

maras Legislativas la luminosa iniciativa del Senador Cabral. 

Y es por lo que acabo de expresar por lo que, haciéndome eco 

del querer popular manifestado directamente por la inmensa 

mayoría de los habitantes de la Provincia de Barahona, de cuya 

representación soy parte, y por mi propia convicción, doy mí 
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voto en favor del proyecto de ley en virtud del cual se propone 

que a la Capital de la República, actualmente denominada 

Santo Domingo, se dé el nombre de CIUDAD TRUJILLO". 

Lic. JUAN ANTONIO BISONO. 

Diputado. 

"Un día. la fuerza de los vientos abatió la más antigua ciu-

dad del Nuevo Mundo. Fué grande el dolor que esparció sus 

ondas desde la antigua Española hasta los más lejanos puntos 

de la Tierra. Había caído, convertida en escombros, una pre-

ciosa jornada de la vida de lhombre en el Planeta, tronchando 

así una bellísima e interesante página de la Historia Universal. 

Porque Santo Domingo de Guzmán no ha sido simplemente una 

ciudad ubicada en un pedazo de tierra, sin alma, sin hazañas, 

nó; Santo Domingo de Guzmán surgió a la v'da envuelta en 

los resplandores de un gran destino. Nació para trazar rutas 

civilizadoras, para influir profundamente en los designios do 

la historia, para vanguardia de nuevos rumbos, nació para la 

grandeza y la inmortalidad. Pero, —qué vieron los ojos asom-

brados el 3 de septiembre de 1930? Palmlra o Pompeya? Lr s 

diminutas Saint Pierre o Santa Cruz del Sur? Era el azote de log 

elementos que se cernía sobre otra víctima famosa. Era la mano 

del destino, como un DIógcnes fantástico, buscando a un gran-

de hombre entre los dominicanos y señalándole una nueva vía 

luminosa a la vieja ciudad colonial,. Primada do América. Des-

truida la Ciudad, oyendo el grito de dolor de los heridos, con-

templando montones repulsivos de cadáveres, sobre la desola-

ción de las ruinas, Trujlllo levantó su tienda de providencial 

Benefactor, apagó la sed. ahuyentó el hambre, curó las heridas, 

y con su gran temperamento artístico, levantó sobre los escom-

bros disperses una ciudad moderna, bella, sonriente, que eter-

nizará su nombre a través de los siglos porque tuvo la magnani-

midad de abrazarse a ella en la desgracia, en medio del dolor 

y de la muerte. Desde entonces, señores diputados, no ha cesa-

tío la mano bienhechora del Generalísimo Trujlllo en su faena 

rcconstructora; cada día agrega una hermosa obra; cada día 

concibe una maravilla más para la ciudad querida. Por eso su 

nombre glorioso y el de Santo Domingo de Guzmán, dos nom-
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bre inmortales, van unidos estrechamente desde el día en que. 

rebosante de optimismo el corazón y con la divina inspiración 

do los predestinados, no permitió que pereciera la ciudad sa-

grada que presenció el amanecer de la colonización americana. 

Hoy estamoB reunidos, acatando un mandato del pueblo, para 

dar forma de ley al hecho grandioso del renacimiento de una 

gran ciudad perpetuando su recuerdo con el nombre del héroe, 

el más grande entre la teoría de gobernantes dominicanos, con 

el nombro de Trujillo, el taumaturgo. Que se haga constar mi 

voto en favor de la moción del Senador Cabra!, disposición le-

gislativa que reconoce una realidad histórica. Justa y preconi-

zada por todo el pueblo dominicano". 

JUL IAN A. BARINAS HIJO . 

Diputado. 

"Ya antes de hoy había yo expresado mi adhesión comple-

ta y decidida al propósito de nominar CIUDAD TRUJ ILLO a 

esta Santo Domingo de Guzmán. Reitero hoy esa adhesión y 

ofrezco mi voto, con entusiasmo y sin restricciones, a esa bella 

Idea. No lo hago, sin embargo, porque yo considere que se hon-

ra el nombre del Presidente Trujillo al aplicarlo a la Capital 

Dominicana. Ese nombre está consagrado e históricamente 

honrado por sí solo, con la alta, noble, constante. Intensa y pa-

triótica labor de gobernante del Generalísimo; tanto, que aca-

so no lleguen hasta él, de tan alto, nuevas adiciones de gloria. 

Ahora bien: como es nuestro deber dominicano, deber indecli-

nable. tender por cuantos medios sea posible ¿ honrar todo lo 

ruestro. bien está que lo hagamos hoy con la ciudad Capital de 

la República, y nada podría glorificarla mayormente que de-

signarla con el nombre ya ilustre dol Benefactor. La nueva 

notación que dará el insigne mandatario de sencillo despren-

dimiento y de noble altruismo, será deferir una vez más al 

ruego y al anhelo de sus conciudadanos, accediendo a que con-

tinúe enorgulleciéndose con su nombre, la ciudad que él comen-

zó a honrar levantándola de las ruinas e insuflándole una vida 

nueva con su energía, con su dedicación, con su amor, y con su 

esfuerzo. Mi voto es. pues, de irrestricta aprobación al proyecto 

de ley que conocemos en este instante. 
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BENJAMIN URIBE. 

Diputado. 

"Mi voto es per que la Ciudad de Santo Domingo sea deno 

minada Ciudad Trujillo. Tal es el sentir de la Provincia con 

cuya representación me honro. Mi júbilo personal es Indescrip-

tible. Es fiel reflejo del júbilo que en estos momentos sacude 

el alma de San Cristóbal, la ciudad cuna del Generalísimo 

Trujillo. Y es que San Cristóbal sabe que si el Generalísimo Tru-

jillo se ha perfilado como la más perfecta personificación de la 

línea recta por la pureza de sus actuaciones y el público deco-

ro en sus métodos y principios, bien está que el País ensalce su 

nombre y premie su obra; pero San Cristóbal sabe, también, 

que en el desfile de los pueblos que hoy levantan su voz para 

rendir un gran tributo al Presidente Trujillo. a ella le correspon-

de. por derecho de materaidad, el deber de adelantarse a todos 

en !a extericrización del júbilo y en la testificación del cariño. 

Señores Diputados, voy a concretar mi voto del siguiente mo-

do: 

PRIMERO: porque el Generalísimo Trujillo. Benefactor 

de la Patria, ha hecho tantas^ mejoras a la Ciudad Capital, re-

construyéndola y renovándola en forma tal, que hoy la Ciudad 

Primada de la República es una verdadera ciudad moderna. 

SEGUNDO: porque el Honorable Señor Presidente de la Rc-

púública, creador de la Patria Nueva, ha engrandecido al país 

dotándolo de puentes, carreteras, escuelas y miles de obras 

más; TERCERO: porque habiendo el Benefactor de la Patria 

hecho tanto bien a la República es acreedor a todo los 

homenajes; CUARTO: porque el pueblo dominicano entero, 

conmovido de gratitud y de agradecimiento, solicita y manda 

que se designe CIUDAD TRUJÍLLO a la actual Ciudad Capital, 

y ya sabemos que voz del pueblo es voz de Dios; QUINTO: 

porque sin Trujillo la Patria no seria lo que es ahora, ni go-

zaría la República de todas las bonanzas y magnificencias que 

sólo el Genio Creador del Generalísimo ha podido concebir y 

consumar; SEXTO: porque el Benefactor de la Patria es la vi-

da misma de la República, el sostén glorioso de la nacionalidad; 

y SEPTIMO: porque la idea de nominar Ciudad Trujillo a la 
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Ciudad de Santo Domingo de Guzmin es un logro extraordina 

rio de la gratitud nacional hacia quien como el Presidente 

Trujillo, se empina virilmente sobre las ruinas del pasado pa-

ra engrandecer la Patria del presente y profetizar las grande-

zas del futuro". 

FRANCISCO PEREYRA HIJO. 

Diputado. 

"Mi adhesión a la feliz idea de Don Mario Fermín Cabral. 

Presidente del Senado de la República, se ha producido ya. En 

telegramas que desde Santiago de los Caballeros, cuna de esa 

iniciativa he dirigido al Senado y al Vicepresidente Peynado. 

Encargado del Poder Ejecutivo, lie manifestado mi contento y 

mi orgullosa devoción como dominicano a la justicia que so 

quiere hacer al más esclarecido de nuestros gobernantes. Sin 

embargo, quiero agregar en este momento de emoción, porque 

es momento en que nos asiste Duarte y el ideal que lo animó pa-

ra la Independencia Nacional, que Trujillo, el Generalísimo, 

el Presidente, el Benefactor, el estadista, el patriota, el justicie-

ro, el trabajador, el generoso y el sentimental, lo merece todo 

en la República. No sé compañeros, con el cambio de nombre, 

para quien será más grande el honor: si para Trujillo o para 

2os moradores de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. La 

vieja ciudad de Santo Domingo de Guzmán fué hecha por los 

colonizadores. La nueva ciudad por el más grande de los do-

minicanos, por el Generalísimo Trujillo. La vieja ciudad fué 

devastada por la inclemencia de la Naturaleza, y Trujillo, pro-

videncial y señalado por el destino para hacer cosas grandes 

a su paso por la vida, la reconstruyó, embelleciéndola. La mag-

nificó. además, porque en todo ha puesto el sello de su espíri-

tu y de su ideología personal, los cuales pueden ser condensa-

tíos en estas tres palabras sacramentales: RECTITUD. LIBER-

TAD Y TRABAJO. Mi voto. pues, es para la ley que designa 

con el eximio nombre de Trujillo a la Ciudad de Santo Domin-

go de Guzmán". 
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MANUEL BATLLE, 

Diputado. 

"Convencido, como lo estoy, de que la Ingente obra de go-

bierno realizada por el Generalísimo Dr. Don Rafael L. Tru-

jíllo Molina, Honorable Presidente de la República y Benefac-

tor de la Patria, cuajada de brillantes éxitos y resonantes triun-

fos, ha sido fecunda en felices acontecimientos para la Nación: 

que sus años de gobierno no han sido de voluptuosa vida pala-

ciega ni de mero disfrute del Poder, y sí de consagración al 

bien patrio, de lucha incesante, de recio batallar, conjurando pe-

ligros, venciendo obstáculos, confrontando y resolviendo serlos 

problemas surgidos antes y después de su advenimiento a la 

Presidencia de la República: actuación esta que lo ha conver-

tido en el fundador de la Patria Nueva con la eral tiene vincula-

ciones tan estrechas, que él y ella aparecen ante la opinión 

ciudadana confundidos en una sola entidad: la entidad augusta 

de la Patria, sobrepasando así la gratitud para alcanzar la ben-

dición nacional. Considerando que quien, como el Generalísi-

mo Trujlllo, reconstruye su Patria, castigada por la Inclemen-

cia de la naturaleza y la maldad de los errores de los hombres, 

y la cimenta sobre bases inconmovibles de paz, amor, justicia, 

derecho y trabajo, es acreedor a todos los homenajes, a todoa 

los agasajos y a todas las glorias, yo abandono el plano en 

que la gratitud, la devoción y el sincero afecto me mantienen 

cerca del amado Jefe, para colocarme a un nivel de estricta 

justicia, votando, como lo hago, en este momento, con entusias-

mo, fervor y celo patriótico este proyecto de ley por cuya vir-

tud se cambia el nombre de la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán por el de Ciudad Trujlllo, seguro de Interpretar fiel-

mente el sentir y el querer de los habitantes de la Provincia 

que tengo el honor de representar en el seno de esta Cámara, 

así como mis propios sentimientos". 

SIMON DIAZ Y DIAZ. 

Diputado. 

"Señor Presidente y demás compañeros de Cámara: Nin-

guna oportunidad como ésta, por solemne y magnífica para 
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que yo. como miembro de esta Cámara, como dominicano, en 

el concepto engrandecido de la Patria, como amigo personal y 

político del Generalísimo TruJIllo Molina, con amistad cuyas 

vinculaciones son para mí honradoras e Inquebrantables, y 

como ciudadano de un país libre que vive ahora señaladamen-

1« en el concierto de las naciones civilizadas del mundo, sin-

tiendo en el espíritu y en el corazón la orgullosa satisfacción de 

contribuir con su voto al reconocimiento de lo que ha sido el 

Benefactoi de la Patria para la República Dominicana, vote, en 

plena conciencia de lo que esto significa, porque sea cambia-

do el nombre de la vieja y gloriosa Ciudad de Santo Dornlr-

go de Guzmán por el de CIUDAD TRUJILLO. Y al dar mi vo-

to por la feliz Iniciativa del Señor Presidente del Senado, aspi-

ro a que la gloria del nombre que ahora ha de llevar la ciu-

dad que guarda en sus entrañas de piedra nuestra historia 

de siglos, sea timbre de honra para las generaciones presentes 

y futuras, ya que ello significa la consagración, para el porve-

nir. de lo que ha sido el visionario que, por la excelsltud de sus 

concepciones magníficas y sus realizaciones portentosas, se ha 

caracterizado en el corazón del pueblo dominicano, como el 

héroe epónimo cuyas ejecutorias han sido hontanares de feli-

cidad para toda una generación que comienza, a pagarle, con 

el hecho ostensible que va a realizarse, la inmensa deuda de 

gratitud que con el Generalísimo Trujlllo Molina tiene con-

traída la sociedad". 

JUAN RODRIGUEZ GARCIA. 

Diputado. 

"Devoto de los hombres que culminan en el escenarlo de la 

vida por su extraordinaria labor de reconstrucción social y 

política, me inclino sinceramente a dar mi voto, en esta Mag-

na Asamblea, para que sea nominada CIUDAD TRUJILLO la 

bella Ciudad de los Colones; cuya magnificencia y esplendor 

en los actuales momentos, es obra del meritorio esfuerzo del 

Generalísimo Trujillo. Honorable Presidente titular de la Repú 

blica". 
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LEONIDAS RICARDO. 

Diputado. 

"Honorables señores diputados: Estoy enteramente do 

acuerdo con la luminosa idea del Senador Cabral y le doy mi 

voto lleno de entusiasmo. Esta idea ha merecido ya la aproba-

ción unánime del pueblo dominicano, que ama a su ilustre 

Benefactor, porque conocemos y agradecemos los desvelos del 

Generalísimo y queremos demostrar así que Trujillo merece 

esta apoteosis, para decir al mundo que sabemos corresponder 

al grande amor que este varón insigne ha puesto en su pueblo 

y en su país, laborando sin descanso, hasta hacer de nosotros 

una nación próspera y feliz". 

JULIO PICHARDO. 

Diputado. 

"Honorables señores diputados: Sería tarea muy difícil edi-

t¡car, del modo que nos proponemos, un homenaje sobre cuatro 

siglos de leyenda y de historia: si no se trata de quien, como 

el Generalísimo Truj'Ho. en sus prodigios de Gobierno, se ha 

empinado sobre épocas y hombres. Por eso doy mi voto al Pro-

yecto del Senador Don Mario Fermín Cabrá], aprobado ya por 

el Senado de la República tendente a cambiar el nombre de 

la Ciudad de Santo Domingo por el de Ciudad Trujillo". 

TANCREDO SAVI&ON, 

Diputado. 

"La feliz iniciativa del Senador Don Mario Fermín Cabral 

de designar Ciudad Trujillo la Capital de la República, so ha 

convertido en un anhelo del pueblo dominicano, cuya voz uná-

nime se lia levantado irresistible, urgente, para, demandar quo 

ella sea convertida en realidad Imperecedera. Y es que este 

pueblo tiene la conciencia y el sentido justo de Ion liralcula-

Mes merecimientos de nuestro preclaro Presidente, el Genera-

lísimo Doctor Rafael L. Trujillo Molina, a cuyo conjuro mági-

co la nación ha contemplado el milagro de su resurgimiento. 

Nuestros campos hasta ayer improductivos, yermos, se dilatan 

hoy cuajados de frutos; los abismos de los ríos ostentan, airo-

mM 
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sos, los arcos majestuosos de los puentes que los salvan; las 

cintas de plata de las carreteras forman red Inextricable que 

acorta distancias y une en abrazo estrecho y fecundo las más 

apartadas reglones del país; las ciudades destruidas, ¡oh San-

to Domingo de Guzmán! que has emergido, ataviada de nuevo 

con las más flamantes galas que nunca nadie te había visto del 

caos de escombros en que te sumió el meteoro trágico.. . Todo 

eso. y mucho más. ha hecho el Honorable Presidente Trujillo 

por la Patria. Justo, más que justo, necesario, urgente como 

lo ha comprendido y lo pide el pueblo, es que se glorifique su 

nombre y su obra Inmortal con un galardón que sea presen-

te y eterno testigo para las generaciones venideras. Voto, pues, 

porque desde hoy y para siempre se designe Ciudad Trujillo 

a la de Santo Domingo de Guzmán. Honrar, honra; hónrome 

pues, al dar. entusiasmado, este voto, que no sólo glorifica a 

nuestro Ilustre Presidente, si que también da a la Ciudad Ca-

pital la gloria de ostentar su excelso nombre". 

Posteriormente, el Congreso Nacional dictó una ley. dando 

rambién nuevo nombre al Distrito Nacional: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DAIX) LA SIGUIENTE LEY 

Número 1068.— 

ARTICULO UNICO: El Distrito Nacional se denominará, 

en lo sucesivo Distrito de Santo Domingo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del S°nado. en 

la Ciudad Trujillo. D. N.. República Dominicana, a los doce 

días del mes de Enero del año mil novecientos treinta y seis; 

año 92» de la Independencia y 73» de la Restauración. 

AUGUSTO CHOTTIN. 

Vicepresidente en funciones de Presideut*. 

Los Secretarios: 

Dr. Lorenzo E. Brea. 

Jaime Mota hijo. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

en la Ciudad Trujlllo, D. N., República Dominicana, a los tre-

ce d ías del mes de Enero del año mil novecientos treinta y seis; 

Año 92» de la Independencia y 73» de la Restauración. 

El Presidente, 

M IGUEL ANGEL ROCA 

Les Secretarios: 

J . M. Vidal V. 

Dr. José E. Avbar. 

PROMULGADA. En consecuencia, mando y ordeno que la 

presente ley sea publicada en la Gaceta Oficial y en los perió-

dicos "List ín Diario" y "La Opin ión" para su conocimiento, 

cumplimiento y ejecución. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Ciudad Tru-

jillo. Capital de la República Dominicana, a los quince días 

del mes de enero del año mil novecientos treintiseis. 

J . B. PEYNADO" . 

Y para rendir un homenaje más al Benefactor de la Patria, 

la prensa nacional organizó ediciones especiales destinadas 

a presentar al público todos los detalles del proceso que condu-

jo a que ia Capital de la República fuera denominada CIUDAD 

TRUJ ILLO. En esa espontánea demostración de gratitud y 

cariño de los exponentes de las más elevadas Ideas, tomaron 

parte los periódicos Listín Diario, La Opinión, La Tribuna. 

Nuevo Diario, Nuevo Domingo, El Carnaval, Vida Escolar, d.̂  

Ciudad Trujil lo; El Diario, La Información, 1.a Miscelánea, 

Muchas Gracias, Anunciador, de .Santiago; El Progreso, de La 

Vega; El Porvenir. Boletín de Noticias. La Evolución, El Cri-

terio, El Normalista, El Perico, de Puerto Plata; Jueves, Ecos, 

de Moca; El Universal, de San Francisco de Macorís; Diario 

de Macorís, El Este, de San Pedro de Macorís; La Crónica, de 

Barahona; El Correo, de San Juan ; Plus Ultra, del Seibo: Ecos 

del Valle, de Baní ; La Acción, de Montecristi; La Voz del Yu-

na, de Bonao e Ideal y Trabajo, de Salcedo. 
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En el Parque Colón, corazón de la Ciudad Primada de 

América, el señor Raíacl V. Meyreles organizó una exposición 

de todo» los periódicos y revistas arriba mencionados, y milla-

res de personas desfilaron ante los stands científicamente or-

ganizados, para admirar la original exposición. F--é ésta una 

indeleble prueba del respaldo de todo el país a la iniciativa del 

señor Mario Fermín Cabra!, Presidente del Senado, al hacer-

se eco del sentir de la nación al lanzar la iniciativa de que 

Santo Domingo, Capital de la República Dominicana fuere, 

bautizada con el nombre preclaro de su Reconstructor. „ 

En el primer aniversario del cambio de nombre, a iniciati-

va del Doctor Moisés García Mella, se levantó en la moderna 

Avenida que bordea el Mar Caribe, al Oeste de Ciudad Trujillo, 

un obelisco para perpetuar el recuerdo del acto de justicia rea-

lizado el 11 de enero de 1936. 

Ei Vicepresidente de la República. Dr. Jacinto B. Peynado. 

a! hacer entrega al Consejo Administrativo de dicho obelisco, 

pronunció este notable discurso: 

"Honorable Señor Presidente dé la República, 

Honorable Señora Doña María de los Angeles Martínez 

Alba de Trujillo, Primera Dama de la República. 

Honorable Señora Doña Jul ia Molina Vda. Trujillo, 

Señor Presidente del Consejo Administrativo. 

'"Damas y Caballeros: 

Las personas que pretenden que no debe glorificarse en 

vida a ningún mortal, por grandes que fueren sus merecimien-

tos. mantienen el más extraño, injustificable, limitado, y casi 

podría decirse mezquino concepto de la justicia y del interés 

tocia 1. Esta rara manera de entender las cosas quiere que el 

genio no pueda contar durante su existencia con otra recom-

pensa que no sea la Ingratitud probable de sus semejanteE, 

como afirmó con amargo pesimismo, en ocasión memorable, 

el magnánimo apóstol cubano. El hombre superiormente dota-

do por la Naturaleza para las grandes batallas por el bien co-

mún, será fanal que i luminará sus propios infortunios, conver-
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tidos en recios vendavales empeñados en extinguir su bienhe-

chora luz; será Sócrates hombre o Cristo Dios, y morirá apu-

rando la cicuta o clavado en una cruz. Sólo los muertos son 

dignos de la glorificación! 

El pueblo dominicano no comparte ese criterio regateador. 

y vuelve ahora los ojos hacia la Grecia que deificó a Sófocles 

en vida, a aquel Sófocles cuya muerte, "más que a un final hu-

mano, se asemeja al estallido de una lira"; a aquel Sófocles, a 

quien "presentan, algunos sucumbiendo de alegría, después de 

su último triunfo"; a aquel Sófocles que. "como el cisne de la 

lábula. murió cantando": a aquel Sófocles, "cuya memoria lle-

nó a Grecia de un perfume de veneración y de amor que aún se 

respira". 

Las apoteosis destinadas a exaltar los méritos de los ada-

lides desaparecidos, tienen, sin duda, una hermosa y noble fi-

nalidad. que se desdobla en enseñanza y gratitud: enseñan-

xa a las generaciones que se levantan, por !a cual éstas co-

nocen el férvido amor que sienten los pueblos por sus bene-

factores. y que las estimula a imitar sus elevadas hazañas; 

evidencia de gratitud que muestra a los vivos la inmensa ven-

taja de cumplir superiormente los grandes deberes que la so-

ciedad impone a sus componentes selectos. 

Pero ay! la estrechez de miras de los que sustentan aquel 

criterio tan limitado, ni siquiera columbra la figura luminosa 

del héroe vivo, del generoso sembrador de bondades, de ese ar-

monioso presente de la Divinidad, para quien la justicia y el 

interés social reclaman la glorificación. 

Recuerdo a Nietzsche y pregunto: "Gran astro ¿qué seria 

de tu felicidad si no tuvieras a quienes alumbrar?". Nietzsche 

se dirije al sol; yo interrogo a los hombres. 

Qué valen ¡oh mortales! vuestra gratitud, vuestro públi 

co reconocimiento, cuando tienen por objeto los fríos despojos 

de un héroe desaparecido? El estímulo, acicate de los grandes 

empeños: el aguijón que impulsa a la acción noble; la espue-

la de oro que hace correr vertiginosamente al potro del genio 

¿qué logran ante un montón de huesos? 
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Quiero, Señores, precisar justamente, exactamente, el al-

cance de mis palabras. No he querido expresar con ellas, no, 

el más mínimo desdén por los próceres que ya no existen. He 

dicho, al contrario, que la glorificación de muertos ilustres, el 

reconocimiento público de sus virtudes; el hacer que renazca 

simbólicamente el gesto generoso, ya extinguido; de una ma-

no que se alargó, amorosa, para socorrer a los desvalidos o 

el pecho que se amplió al penetrar en él la gloria, oculta en 

las entrañas del plomo que lo destrozó por querer conquistar 

para sus hermanos la dicha, y el honor, y la libertad; he di-

cho, repito, que tales manifestaciones de la gratitud social tie-

nen un alto y ejemplarizador objetivo. Pero esto es cierto tan 

sólo en lo que mira a los que aun conservan el soplo vital, 

que son generalmente un vasto conjunto de mediocridades, a 

quienes las enseñanzas que se desprenden de una glorificación 

apenas les roza el espíritu. 

Lo que reclama el interés social es que se impulse, esti-

mulándola, el alma del hombre de excepción, raro como todo 

lo selecto. Cuando un pueblo tiene la ventura incomparable de 

poseerlo, como la tiene hoy la Nación Dominicana, para él 

deben ser tedas las flores, para él deben ser todos los cantos; 

porque sólo él sabe impulsar y guiar el carro del progreso, 

porque sólo él sabe dictar órdenes a la civilización para qt.e 

irradie sus fulgores sobre los demás hombres. 

Por una feliz Iniciativa del Dr. Moisés García Mella, bi-

zarro toldado del ejército civil que comanda el Ilustre Bene-

factor de la Patria, el Comité que tengo la alta honra de pre-

sidir dispuso, con la entusiástica adhesión del pueblo domini-

cano. que se erigiese el grandioso monumento que ha de decir 

perpetuamente al mundo que aquí, en esta pequeña perla del 

Mar Caribe, existe una sociedad de varones agradecidos y jus-

tos, que sabe premiar a sus hijos geniales antes de que la muer-

te los abata. 

Para medir el alto espíritu do justicia que inspiró al Con-

greso Nacional ai votar la Ley del 11 de Enero de 1936, que 

da a la Capital dé la República Dominicana el nombre de su 

esclarecido reconstructor, necesario es traer a la memoria la 
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espantosa catástrofe del 3 de Septiembre de 1930. Los elemen-

tos desencadenados en forma jamás contemplada hasta en-

tonces. ni luego, convirtieron la vieja capital de la República 

en un montón de ruinas. Los que no perdieron la vida aquol 

trágico día. sintieron que se les escapaba del alma la espe-

ranza de una existencia sin congojas. El pesimismo invadió 

todos los espíritus. Sólo Rafael Leónidas Trujillo, como Borro-

meo en Milán, se encaró con el hado implacable. Ante cuadro 

tan sombrío, en presencia de ese despiadado ataque del Des-

tino, Homero habría escrito una epopeya. Trujillo hizo una 

ciudad! 

A partir del 3 de Septiembre la ciudad de Santo Domingo 

aejó de ser. Fué construida sobre sus escombros, como répli-

ca de un héroe a un monstruo, la que hoy constituye, por su 

belleza y por el ilustre nombre que ostenta, nuestro más caio 

orgullo. Del magnánimo corazón de nuestro héroe epónimo 

nació, como Minerva del cerebro de Júpiter. Eres ¡oh noble 

ii••be de mis amores! la hija del héroe, y por siempre has oe 

llevar su nombre. Indicador de su linaje, por el firme querer 

de la República. Por el firme querer de la República; porque, 

en efecto, apenas salida del sincero corazón del Doctor García 

Mella la justiciera iniciativa que culminó con la erección de 

este magnífico obelisco, tornóse idea predilecta y propósito 

apasionadamente amado de todos los dominicanos. Los hijos 

de esta mi tierra idolatrada tienen ya la sublime obsesión de 

la justicia. La presencia de un austero Maestro de civismo, la 

contemplación de sus vuelos aquilinos, el conjunto armonioso 

de sus virtudes, que hacen de Rafael Leónidas Trujillo Molina 

un ejemplar perfecto de humanidad, nos han servido para des-

cubrir la senda luminosa que-recorrió Aetrea y nos han im-

pulsado a seguir las huellas de la Diosa. Justicia suprema hi-

zo el Congreso Nacional, respondiendo al clamor de todos los 

dominicanos, cuando el 11 de Pinero de 193Ü bautizó con el 

ilustre nombre de su creador la recién creada ciudad Capital 

de la República: justicia suprema hizo nueva vez el pueblo do-

minicano al adherirse unánimemente a la Iniciativa del Doctor 

García Mella; justicia suprema hizo el Consejo Administrativo 
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del Distrito de Santo Domingo cuando autorizó, pleno de entu-

siasmo. la erección del obelisco conmemorativo. 

He dicho que el Congreso Nacional respondió al clamo»-

unánime de todos los dominicanos, cuando votó la Ley del 11 

de Enero de 1936. y he cometido con ello una inexactitud: bu-

lto un dominicano, precisamente el que ha clavado la bande-

ra nacional en el sitio más alto, que se opuso tenazmente al ac-

to justiciero que iba a iniciarse en el Senado. Este firme opo-

sitor. todos los sabéis, fué Rafael Leónidas Trujillo Molina. 

«•1 Presidente de la República, que quiere la justicia para to-

dos. menos para él. Se hizo necesario acechar el instante en 

que. apartado del Poder, no pudiese vetar la ley, que propuso el 

Senador Cabral. votó el Congreso y promulgué yo. encargado 

a la sazón del Poder Ejecutivo. 

Señores Presidentes y demás Miembros del 

Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo: 

En representación del Comité Pro-Conmemoración del 

cambio de nombre de la ciudad Capital de la República, con cu 

ya Presidencia me honro, os hago solemne entrega del sober-

bio monumento que el pueblo dominicano ha erigido en este 

. i-io para perpetuar el recuerdo del acto de justicia realizado 

el 11 de Enero de 1936 para glorificar al hombre extraor-

dinario que creó esta ciudad". 

El señor Virgilio Alvarez Pina, al recibir en nombre y 

representación del Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo el obelisco, leyó estas significativas palabras: 

"Honorable Señor Presidente de la República, 

Señor Presidente del Comité Pro-Erección del 

Obelisco Conmemorativo del cambio de nombre de la ciudad. 

Señores: 

Significa para mí un honor, que es supremo goce de orgu-

llo para mi espíritu, aunque superior a mis merecimientos, re-

cibir. en nombre y representación del Consejo Administrativo 

del Distrito de Santo Domingo, este espléndido y majestuoso 

obelisco, —ara sagrada en donde oficiará la gratitud del pue-
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blo capitaleño— y que ha sido erigido en conmemoración del 

cambio de designación de la Capital de la República, para aso-

ciar de manera eterna a la gloria de sus piedras Ilustres, el 

nombre del varón esclarecido, que ha convertido a fuerza de 

genio y de .civismo, el sueño de un siglo en espléndida y ma-

ravillosa realidad. 

Al cumplir este muy honroso deber de mi cargo, quiero 

expresaros. Señor Presidente y demás Miembros del Comité 

Pro-Erección del Obelisco, que al realizar esta hermosa obra 

de tanto esplendor material, pero que a un tiempo mismo en-

cierra una significación espiritual tan profunda, habéis inter-

pretado fielmente el sentimiento de gratitud de un pueblo que 

tiene para el Honorable Presidente Trujillo una deuda mayor 

que la de todos los demás pueblos de la República, puesto que 

él es, para los capltaleños, mucho más que un esclarecido con 

ductor, mucho más que un egregio Presidente: es. sencilla-

mente, su insigne Salvador, el amigo que techó nuestros hoga-

res. que socorrió a nuestros padres, que protegió a nuestros 

hijos y que. de pie sobre las ruinas, edificó una nueva ciudad 

sobre los escombros ensangrentados, sin que fueran bastante 

a reducir la magnifica unidad de su entereza, ni el egoísmo de 

los hombres ni las consecuencias del desastre inmerecido! 

Ninguna oportunidad tan propicia como ésta, para esta-

blecer mentalmente la diferencia que existe entre la ciudad 

capital de antes y la Ciudad Trujillo de ahora, sobre todo si 

se tiene en cuenta que para compensar crecidamente las pér-

didas materiales que entonces sufrimos, asistimos hoy a la 

pródiga cosecha de frutos gloriosos cuya contemplación asom-

bra. porque tan solo es comparable a la virtud heroica que la 

hizo posible y al sacrificio de una apacible juventud que la hizo 

realidad. 

El conjunto alegórico de este monumento, guarda estrecha 

similitud con el hombre a quien se glorifica. Firmes sus bases, 

severas las líneas, enhiesta la figura, señera la cima, la in-

mensidad del mar como fondo y como pallo el cielo azul. El es 

altar que se consagra a la gloria de un Benefactor, siendo mu-

cho mayor el orgullo del tributo de amor que se rinde, cuando 
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para realizarlo es unánime el sentimiento de los contemporá-

neos, sin tener que aguardar a la justicia siempre tardía de la 

posteridad. 

Este Obelisco, gigante aguja del tiempo en el espacio, 

marcará para siempre, Honorable Presidente Trujlllo, la hora 

feliz en que esta ciudad acrecentó su orgullo adoptando vues-

tro nombre, en reconocimiento a la inmensa ternura que pro-

digásteis en momentos de dolor, y como ofrenda de admira-

ción hacia el hombre cuyas palabras, al brotar de sus labios, 

labran surcos de luz en la conciencia de su pueblo. 

En nombre do esta ciudad, la Primada de América, reci-

bo con singular complacencia esta hermosa y altiva obra, en 

cuyas piedras está esculpida, mucho más que en caracteres 

materiales, la inscripción espiritual y gloriosa con que la gra-

titud de todo un pueblo rinde homenaje a la más insigne figu-

ra de su historia". 

Tal es. en suma, el procoso cronológico del cambio de nom-

bre de la antigua Santo Domingo de Guzmán. Hemos hecho un 

relato dccumental del movimiento de opinión plebiscitaria su» 

citado en la República con motivo de la idea lanzada por el Se-

nador Mario Fermín Cabral, el 12 de julio de 1935, en l«i blaso-

nada ciudad de Santiago de los Caballeros, a fin de que los estu-

diosos e Investigadores de mañana que escriban acerca de esto 

trascendental suceso, puedan encontrar reunida teda la docu-

mentación referente a la glorificación en vida del ilustre Be-

nefactor de la Patria. 

Hay que volver la mirada a los años de 1935-193G para 

comprender toda la emoción de las horas históricas que se vi-

vían. 

De cada ciudad, de cada aldea, de cada vecindario, llegaban 

a ¡as Cámaras Legislativas millares de mensajes de adhesión. 

Los hombres de trabajo y sus familias; los médicos, los abo-

gados. los escritores. los periodistas, los ingenieros, los maes-

tros, las Instituciones culturales, el clero, las corporaciones mu-

nicipales, las sociedades etc., rendían gratitud al Presidente 

Trujillo reclamando su nombre para la ciudad que levantó de 

las ruinas. La mujer dominicana se unió también al clamor po-
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pular, demostrando así su devoción al Insigne gobernante que 

ha garantizado mejor que nadie lo que para el país era indis-

pensablemente necesario: la permanencia en las alturas del 

Poder Público de una autoridad normalmente establecida y 

respetada. 

Voces de adhesión llegaban también del extranjero. Los di-

plomáticos y los más sobresalientes Intelectuales americanos 

tributaban reconocimiento público a las virtudes ciudadanas 

del Presidente Trujillo y a la idea del Senador Cabral. 

Bartolomé Colón fué el fundador de la ciudad de Santo 

Domingo: Frey Nicolás de Ovando su repoblador y el Pre-

sidente Trujillo su reconstructor. Tres grandes figuras que se 

abrazan en las páginas inmortales de la historia. 

Como puede verse, la catástrofe del 3 de septiembre para-

lizó las actividades de reorganización iniciadas por el Presi-

dente Trujillo e impuso mayores sacrificios al pueblo y al Go-

bierno para atender a las víctimas de toda una ciudad amena-

zada por el hambre, la desnudez, la intemperie y las enferme-

dades. El Presidente Trujillo aparece entonces en medio de la 

ciudad destruida, dando seguridad a los unos, estimulando a 

los otros y levantando los ánimos decaídos. El murmuraba al 

oído del huérfano, de la viuda, del enfermo, del herido, la má-

gica palabra consoladora. 

Y ante cuadro tan sombrío, según la bella expresión del 

eminente jurisconsulto Dr. Jacinto B. Pevnado. Homero ha-

bría escrito una epopeya. Trujillo hizo una ciudad! 

El Presidente Trujillo restauró la ciudad capital. La en-

grandeció. La modernizó. Todas sus reliquias históricas han 

sido reconstruidas conservando en su aspecto la armonía de li» 

estructura colonial. Tala las njalezas. Aisla las ruinas y cons-

truye a sus alrededores suntuosos jardines de perenne verdor, 

que nos traen una grata reminiscencia de aquellos siglos ru-

dos de la Conquista. 

El Presidente Trujillo ha convertido a la vieja capital de 

la República en una de las bellas capitales de América, con sus 

amplias avenidas, sus cómodos muelles, sus hermosos parque», 

sus elegantes edificios y sus calles asfaltadas. 
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Sólo es patriota el que ama a su pueblo, lo educa, lo dig-

nifica, lo honra. Hombre de acción como no se ha visto ningu-

no entre nosotros, el Presidente Trujillo ha realizado una re-

novación de mayor trascendencia ideal y de más honda trans-

formación en las realidades que la que soñaron los libertadores 

de 1S44. 

Su vida, consagrada al servicio de la Patria, presenta un 

campo abierto a las especulaciones sociológicas. 

Podemos afirmar que desde el 1930 surgió para el país 

una era de paz. de orden y de brillante prosperidad económica 

bajo su poder orientador. El Presidente Trujillo ha levantado 

la bandera de la Patria por encima de las viejas rivalidades de 

los hombres que llevaren el pueblo al abismo de la anarquía y 

de la bancarrota política. El país se ha convertido bajo sus 

órdenes en un inmenso taller en que se escucha por todas par-

tes el rumor que levantan los operarlos con sus Instrumentos 

de trabajo. 

Por otra parte, nunca tributó el pueblo dominicano a nin-

gún gobernante una tan imponente manifestación plebiscitaria 

como la rendida al insigne caudillo de la rehabilitación nacio-

nal. 

En resumen, el Presidente Trujillo reedificó con mano 

taumaturga la ciudad capital. La embelleció. La levantó más 

hermosa, más moderna y más atractiva, y de ahí que como tes-

timonio de la comprensión de sus esfuerzos y desvelos, el Con-

greso Nacional votó la Ley del 11 de enero de 1936 que .dió 

a la capital de la República su glorioso nombre, y el 11 de di-

ciembre del mismo año aprobó la resolución que declaraba 

Fiesta Nacional el 11 de enero, como recordación del día en que 

se adoptó tan Justiciero acuerdo. 

Lo acertado de la designación de la Capital de la Repú-

blica Dominicana con el nombre de Ciudad Trujillo quedó com-

probada por la espontaneidad con que todos, en el interior y en 

el exterior, acogieron el soberano deseo del pueblo dominicano. 

Y por ello la honradora nominación ha de tener eterna perdu-

rabilidad. como espejo fiel de la justicia que la Impulsó en su3 

orígenes. 
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PREAMBULO 

(1) Muy atinado estuvo el eminente jurisconsulto e historiador. 
Doctor Apolinar Tejera, cuando dijo que era proverbial el honroso 
epíteto de Atenas del Nuevo Mundo que tenia esta vieja ciudad, por su 
notable prestigio intelectual. Cabe pues aqui recordar como él lo hi-
ciera. el significativo y bello apostrofe del poeta Javier Angulo Guridi. 
en el siguiente serventesio: 

"Quien te dijera! Grecia que algún día, 
Modesta virgen de la indiana zona. 
Su delicada frente adornaría 
Con el mismo laurel de tu corona." 

También el ilustre Maestro. Doctor Federico Henriquez y Carvajal, en 
ci« rta oportunidad escribió: "Este Santo Domingo de Guzmán, que ha 
«ido y es la Ciudad Primada de las Indias y fué y acaso torne a ser la 
Atenas del Nuevo Mundo". 

(2) Pocos, lamentablemente, han cultivado en Santo Domingo la 
tradición. Entre ellos, como los más notables en este genero de la 
literatura, citaremos a Don César Nicolás Penson. Don Elíseo Grullón. 
Don Manuel de J. Galván. Don Félix María Del Monte y Don Manuel 
de J . Troncoso de la Concha etc. quienes han hecho obra perdurable 
y valiosa. 

CAPITULO I 

(3) El historiador. Dr. Apolinar Tejera, publicó en 1909. una inte-
resante rectificación histórica acerca del origen de la Villa fundada en 
la margen oriental del río O/ama por Don Bartolomé Colón. (Véase 
la "Revista Cuna de América", año 1909. Nos. 133. 134. 135 y 136). 

(4) Don Francisco de Bobadilla, Comendador de la Orden de Cala-
trava, llegó a Santo Domingo el 23 de Agosto de 1500, gobernando has-
ta el 15 de Abril de 1502 Trajo el encargo de examinar la conducta del 
Almirante Cristóbal Colón. De humilde linaje y elevado de la pobreza 
a la opulencia, improvisamente olvidó su origen y tan pronto puv> el 
pie en La Española se mostró arbitrario y altanero. Intimó a Don Diego 
Colón, hermano del Descubridor a que le entregara la Torrecilla y no 
habiendo accedido éste, se apoderó de ella por la fuerza. Se adueñó de 
la casa y bienes del Almirante y tanto a éste como a sus dos hermanas 
Don Bartolomé y Don Diego los redujo a prisión enviándolos a España 
cargados de grillos. A consecuencia de estas otras tropelías fue reque-
rido a España por los Reyes, pero habiendo naufragado el buque en 
que viajaba, pereció con otros muchos de su calaña en 1502. 

(5) Rio asi nombrado, bastante caudaloso que nace en la gran hilera 
central y tiene unos 90 kilómotros de extensión hasta el mar. Es pro-
verbial el arrastre de oro en sus corrientes. 

(6> Vale la pena consignar, que el Almirante jamás ordenó la des-
trucción de la Isabela como han afirmado algunos historiadores. 

(7) Rio Ozamn. que forma el puerto de la ciudad de Santo Domin-jo, 
hoy Ciudad Trujillo. Es bastante caudaloso y profundo y nace en la lo-
ma ni-mbrada de Las Siete Cabezas (Cordillera Central). Sus principa-
les afluentes son el río Isabela y el Yabacao (Geografía de la Isla de 
Santo Domingo, por C. Armando Rodríguez). 

(8) Uno de los cacicazgos mayores en que encontró dividida la isla 
el ilustre Almirante Descubridor. Estaba regido por el Cacique Bohechio. 
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(9) Hermosísima e intcliRcnte india, hermana del Cacique Bohechlo 
v mujer del valiente Cacique de la Maguan», Caonabo. Fué sacrificada 
cruelmente por el Comendador Ovando, cuando éste realizó su terrible 
matanza de indios en Xaragua. 

(10) En 1665. a !a entrada del puerto, también en la parte oriental, hizo 
construir el Conde de Pcñalva, Gobernador que fué de la isla, un fuerte 
muy bien artillado, con 20 cañones, pero juzgándolo peligroso para la 
defensa de la plaza el Conde del Sacro Imperio, Don Félix de Zúñiga, 
lo hizo demoler en 1656. Las razones que expuso para ello el sucesor 
del Conde de Pcñalva. fueron "porque era eminente a la Plataforma y 
demás baterías de la Fuerza principal de esta ciudad". 

(11) Antiquísima ermita de mamposteria, hoy en ruinas, situada en 
la banda oriental del rio ó u m a . Varios historiadores han afirmado ha-
ber sido éste el primer templo edificado en esta ciudad. Filtrada do-
cumentalmente la afirmación de primacía dada por Obispos e historia-
dores. el nunca bien alabado investigador y notable historiador. Fray 
Cipriano de Utrera, expresa que: "Por muena antigüedad que haya de 
dársele, nunca ha de recibirse por buena la afirmación hecha". En una 
"Relación de las Ciudades, Villas y Lugares de la Isla de Santo Domin-
go", escrita por Fray Domingo Fernández de Navarrete, Arzobispo de 
Santo Domingo, de 30 de Abri l de 1681. (Colección Lugo) (A G. de I.) 
so lee: "De la otra banda ay una iglesia de nuestra Señora del Rosario, 
abogada de la gente'de mar: es el templo primero de la ls'.a". Ahora 
bien, nosotros fuimos los primeros en encontrar en una Relación es-
crita por los Padres Dominicos, que en el año de 1544. estuvieron en 
esta ciudad en unión del Obispo de Chiapa. Fray Bartolomé de L3S Ca-
sas, de paso para Guatemala, la afirmación de haber ellos oficiado 
en dicha ermita, lo que viene a justificar que para esa fecha (1544), 
ya existia dicha ermita. 

(12) Casi todos los historiadores se refieren a esta fuente, sin em-
bargo ¿en que sitio estaría esa fuente? ¿Seria, tal vez, si no estamos 
equivocados, la que estuvo ofreciendo su cristalino l iquido hasta 1930, 
situada muy cerca de la orilla del rio, precisamente debajo del enorme 
peñasco sobre el cual se encuentran las ruinas de la ermita de Nuestra 
Señora del Rosario? La hoy conocido fuente como de Colón, situada a 
la orilla del rio. al N. de la Planta Eléctrica de la ciudad, fué por mu-
cho® años fuente de ingreso para los propios de la ciudad, pues de ella se 
¿bastecían de agua, desde los tiempos coloniales, los buques que arri-
baban a este puerto. En 1855 fué reparada y de su producto fué encar-
gado el Sr. Pedro Valvcrde. 

(13) ¿No serían esos cimientos, tal vez, los del fuerte edificado por 
el Conde de Pcñalva en 1655, y más tarde en 1656, mandado demoler 
por el Gobernador Zúñiga, por ineficaz y pel igroso. . .? 

CAP ITULO I I 

(14) Dice Valverde en su interesante libro "Idea del Valor de la 
Isla Española" copiando a Moreau de St. Mery. que el Gobernador 
Ovando determinó traer desde el rio Haii^t agua a un gran receptáculo 
en la Plaza Mayor, que subsistía cubierto con una loza y que, aunque 
trabajó mucho en esa obra, no tuvo lugar de perfeccionarla. Se hizo 
barca para que los vecinos trajeran agua de la otra fuente y después 
aljibes. El historiador Oviedo también dice que se llevó agua a la 
plaza, siendo fabricada la obra por Rodrigo de Liendo. No parece, sin 
embargo, que esa agua se trajera entonces del río Haina, sino de la 
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noria del Convento de San Francisco, por atanores. Para el año de 
1540. como producido de una sisa que por mandato del Rey se echó 
sobre los habitantes de esta ciudad de Santo Domingo, para traer el 
cgua a ella v hacer un puente sobre el rio Ozama. se había reunido el 
dinero suficiente para el acueducto y dicho puente. El agua vendría 
del rio llaina, pero jamás tal cosa llegó a realizarse, pues según escribe 
en su "Relación de la Isla Española**, el Ledo. Echagoian, "los dineros 
se empleaban en otra cosa o se adueñaban de él". 

115) Con bastante fundamento muchos creen que esta fuente sea la 
llamada de Colón, situada a la orilla del rio Ozama, al Norte de la 
ciudad y la cual desde hace largos años fué resguardada por una obra 
de manipostería. Se conserva en perfecto estado. ¿Seria esta construc-
ción hocha en tiempos del Virrey Don Diego Colñn y de ahí el nombre 
de Fuente de Colón o del Almirante? 

(16) En ello se hacía por los Gobernadores y Capitanes Generales 
el juramento solemne de fidelidad al Rey. Era una imponente ceremo-
nia a la cual asistían las más altas autoridades de la ciudad. 

(17) Esta iglesia era de bohío. 

(18) Estos dos últimos edificios se fabricaron frente a la Plaza 
Pública. 

(19) Hacia el año de 1503. el Gobernador de esta isla, Frcy Nicolás 
de Ovando, puso en planta una fundición a una legua de las minas do 
San Cristóbal, para que se facilitase con mayor comodidad el acarreo 
del oro que se explotaba por aquellos lugares. En otra parte de este 
libro nos referimos con mas detalles a la casa de moneda que existió 
en esta ciudad en la calle de los Plateros, hoy Arzobispo .Merino. 

(20) ¿Cuáles serian estas cuatro calles, que asi denominadas se men-
cionan en muchos documentos antiguos y hasta en el Libro Becerro de 
1788? ¿Serían acaso las de Colón. .Mercedes, Isabel la Católica y la del 
Conde, que fueron las primera* en que se edificaron casas de pie-
dra, aunque en la Arzobispo Merino también se levantaron buenai 
casas también de piedra? 

(21) V. "Blasones de la Isla Española" por Emilio Rodríguez Demori-
zi "Boletín del Archivo General de la Nación" No. 1. págs. 38. 39 y 40. 

(22) V. Documentos del Archivo General de Indias. 1518. 

(23) V. "Relación del Bachiller Alonso de Parada a S. M. acerca de .la 
población de las Indias". 2 de Julio de 1527. I. G. Est. 145. Caj. 7. Leg. 
7. (A. G. de I.). 

(24) V. Documentos del Archivo General de Indias, copiados por el 
Ledo. Máximo Coiscou. 

(25) V. "Dilucidaciones Históricas" y "Universidades", por Fray Ci-
priano de Utrera. 1927-1932. 

(26) V. "Idea del valor de la Isla Española", por Don Antonio Sánchez 
Valvcrde. 

(27) V. "Historia Eclesiástica", por el Ledo. Carlos Nouel 

CAPITULO III 

(28) La histórica Torre del Homenaje. 
(29) No fué en 1852 este gran cataclismo, sino en 1842. 

(30) Se refiere al año de 1861, que se proclamó la Anexión a España 
por el General Pedro Santana. 
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(31) V. "España y Santo Domingo", por Don Cayetano Martin y Oñatc. 
1864. 

(32) V. - Relación de la Isla Española", por el Ledo. Echagoinn. 1568. 
(véase "Relaciones Históricas" por el Ledo. Emilio Rodríguez Demo-
rizi. pág. 123). 
. (33) Está equivocado. La actual ciudad de Santo Domingo fué fun-
dada por el Comendador Ovando. Don Bartolomé fundó la primitiva 
Villa, en la margen oriental del rio Ozama. 

(34) V. "Viajando por las Indias Occidentales", por W. Perriot. (1802, 
Parí»). 

(35) V. "Diario Histórico", por G. Guillermin, Philadelphia; Pa: 1810. 

(36) El aspecto colonial de casi todas estas casas ha ido desapare-
ciendo poco a poco, pero sin embargo algunas quedan todavin con su 
sello antiguo. 

(37) No fué jamás casa conventual sino Colegio e Iglesia. Este só-
lido edificio le fué concedido en fecha 20 de Mayo de 1859, a la Socie-
dad "Amantes de las Letras", la cual hizo alli un teatro que se nombró 
"La Republicana". 

(38) La inscripción que ostenta esta puerta en su parte superior 
dice asi: "Se edificó reinando Carlos III. Año de M. D. C. C. L. XXXVI I " . 
El brigadier González Torres de Navarra se ocupó bastante de mejorar 
todas las fortificaciones de la plaza y de la organización de las milicias 
nacionales. 

(39) En la colección cartográfica del Archivo General de la Nación, 
existe un plano de este Palacio, levantado en 1807. por orden del Ge-
neral Ptrrand. Según este plano el Palacio tenia 9 balcones y una ven-
tana pequeña sobre el portón. En la planta baja tenia 8 ventanas, t i 
portón principal y una pequeña puerta baja al Norte. Tenia un anexo 
con columnas en la parte alta y en la baja. Frente a la entrada principal 
del Palacio, habia una garita para el centinela. 

(40) Estas armas eran las siguientes: "Escudo en cuatro cuarteles: 
en el superior de la derecha diez rocíes de plata en campo de oro: en 
el inferior de la izquierda, castillo en campo de rojo; en el inferior de 
la derecha banda blanca engolada en campo de plata orlado con una 
c.'idena: en el inferior de la izquierda castillo en campo de sable". 
(Utrera). La disposición del Presidente Boyer ordenó a todos los 
jefes militares de la parte española o del Este, hacer desaparecer de 
lodos los edificios públicos y privados las armas de España y los es-
cudos de familias nobles, para ser sustituidos por las de Haiti fué en 1830. 

(41) V. "Historia de Santo Domingo", por Don Antonio Del Monte y 
Tejada, Tomo L 

(42) El Gobernador Zorrilla gobernó la isla desde fines de 1740 
hasta 1750. Fué un gobernante bueno y muy progresista. 

(43) Tanto la capilla como la columna, fueron declaradas por el Se-
nado de la República en fecha 31 de Enero de 1870. "cosas »agradas 
pertenecientes al culto católico, que es la religión dominante de los do-
minicanos, no pudiendo nadie apropiárselas, bajo prctccto de conserva-
ción u ornato, sin la indispensable intervención o mandato justificado 
de la autoridad eclesiástica". Sin embargo, veinte y tantos años más 
tarde la despiadada piqueta destruyó aquellos veneradas reliquias. 

(44) Este gobernante tuvo mando en esta isla de 1751 a 1760. 

(45) V. Documentos de la Epoca Colonial española. 1763-Lcg. 5. Exp. 3. 
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(46) Esta iglesia ya no existe. S<- encontraba en el padrasto del 
mismo nombre, cerca del fuerte de San Antón. 

(47) V. "Cosas que fueron", por el Ledo. Emilio C. Joubert. 
(48) Carta al Rey de Gonzalo Fernández de Oviedo de fecha 24 de 

Mayo de 1538. 

CAPITULO IV 

(49) Por cierto y aunque sea triste consignarlo, los encargados de 
arreglar esta cuesta, por el año de 1847, cometieron el sacrilegio de 
destruir algunos lienzos de pared de la histórica y antigua iglesia do 
San Francisco, para rellenar la referida cuesta. 

(50) Este libro todavía bien conservado en el archivo del Consejo 
Administrativo, constituye una verdadera reliquia histórica. En su pri-
mera página puede leerse claramente este curioso asiento: "Yo el Yn-
frascripto Esno. Real Público del número de esta Ciudd. y del Cavdo. 
Justicia y Regimo. de ella: Certifico qe. ha viendo su merced el Sor. Dn. 
Jocef de la Vega Capn. de Exto. y de las Milicias arregladas y Alcde. 
Ordinario en el preste año obtenido del Cavdo. Justa, y Regimto. por 
acuerdo del siete de Abril de este año pa. proceder a poner en claro 
los producto« y rentas de los propios de esta dha. Ciudad, asociado con 
el Sor. Alferez Real Dn. Antonio Dávila Coca, lo executo con presencia 
ce los tres Libros qc. existen en el Archivo relativos a los mismos 
propios, demás papeles y documentos concernientes al asunto mandan-
do igualmente verificar la mensura de los terrenos arrendados, y puesto 
todo con la claridad correspondiente, conforme al cotejo, y confronta-
ción de los Libros qe. todo se hizo por ante mi el dcho. esno. formo vn 
Libro Nuevo Becerro compuesto de 288 fs. q. se hallan numerados y ru-
bricados de los Srs. Alcalde y Socio inclusas las fojas del abecedario y 
para aue conste pongo la preste, en Santo Domingo y Dicbre. 31 de 
1788: En testimo. de Verdad: Jossef del Abad: Escno. Rl. Peo. y de 
Cavdo.". 

(51) Existió alli este Mercado hasta 1930, que fue destruido por el 
terrible ciclón del 3 de Septiembre, nombrado de San Zenón. El edificio 
de este Mercado, que era de hierro, tachado de zinc galvanizado; de 
planta baja, fué construido en Londres (Inglaterra) siendo su costo 
$12.000. Fué pedido bajo contrato con el Ayuntamiento de la Convin 
por el Señor José María Glass. Se edificó después uno provisional de 
madera techado de zinc y el cual fué clausurado y destruido en Febrero 
de 1935. Se construyó entonces otro Mercado en la calle Arzobispo Me-
riño. Con referencia al sitio o plazuela donde estuvo hasta el año 1935 
el Mercado Antiguo, se le nombraba ya para el año 1779. Plazuela de 
La Verdura. Era una reunión de casuchas. pulperías, refresquerías, 
fruterías etc. Por cierto que dimos con el dato, de que una de ellas 
regenteada por dos catalanes se nombraba El Alfajor. 

(52) Ostenta todavía esta casa muestras coloniales y sobre su am-
plio portón puede verse que hubo un blasón de familia, probablemente 
destruido por los haitianos en 1830. 

(53) "Dor. Don José Ruiz, Abogado de los Reales Consejos y Cura 
Rector de la Parroquial de Santa Bárbara de esta Ciudad, certifico: que 
el libro noveno de Bautismos, que es uno de los que se hallan a mi 
<argo q. dá inicio en el año de mil . setecientos, noventa y ocho, y con-
tinuó en el de mil . ochocientos nueve, corre a foxas doscientas veinte 
buelta la partida del tenor siguiente: "En la ciudad de Santo Domingo 
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a quatro de Febrero de mil ochocientos, treze años, yo el infrascripto 
Cura Rector de la Parroquial iglesia de Santa Bárbara baptizó solem-
nemente, puse oleo y crisma o Juan Pablo, nacido el veinte y seis de 
Enero, último, hi jo lexitimo de Don Juan José Duarte, natural de Ver-
ger (Bejer), en los Reynos de España y de Doña Manuela Dies, 
natural de la Villa de Santa Cruz del Seybo; fueron sus padrinos Don 
Luis Méndez. Rejidor dcste Ilustre Ayuntamiento i Doña Visenta Cue-
vas su lexitima muger, a quienes advertí el parentesco espiritual y de-
más obligaciones: testigos Pablo Apolinario, y Joaquín de Osuna, fecha 
ut supra-Liccnciado José Ruiz". En la casa No. 98. donde nació el ilustre 
fundador de la Independencia, existe una lápida de mármol con la si-
guiente inscripción: "En esta casa nació el Padre de la Patria Juan 
Pablo Duarte <-1 dia 26 de Enero de 1813. 1.a Sociedad "Amigos de San 
Sebastián". 1898". Como lo expresa la referida lápida conmemorativa 
este merecido homenaje se debió a la sociedad "Amigos de San Sebas-
tián". teniendo lugar la colocación de la lápida el Domingo 23 de Enero 
de 1898 a las cuatro de la tarde en acto solemne, con asistencia de la 
Banda de Música Militar. 

Frontera a esta casa estaba la casa solariega de los beneméritos 
próceres de la Independencia, iniciados por Duarte, Cavlno y Eusebio 
Pucllo. 

(54) En 1870, declararon los Señores Domingo de la Rocha y Felipe 
Dávi la Fernández de Castro, que ellos conocían el sitio donde fué colo-
cada la primera piedra del edificio y qu<- bajo de ella existia una caja 
de plomo la cuol contenía un ejemplar de la Constitución de la época 
en que se colocó, varias monedas de aquel año y unos documentos más 
que se suponen sean el acta levantada el dia en que dicha piedra fu6 
colocada allí. El Ayuntamiento en vista de esta declaración resolvió se 
hiciera la excavación, pagando por el trabajo S.8 fuertes. El acta de la 
cual extractamos estas notas, no consigna si tal caja de plomo apareció 
o no. 

(55) V. "Documentos Históricos procedentes del Archivo de Indias", 
copiados por el Ledo. Máximo Coiscou. 

(56) El Santo Patrono del gremio de plateros era San Eloy, a quien 
se le hacían grandes fiestas, según constancia en el templo de Santa 
Bárbara. Estos festejos eran de una gran significación. Cada uno del 
oficio daba un tributo anual para la fiesta de su santo Patrono y desde 
luego las festividades revestían gran solemnidad. 

(57) Hoy está ocupado este amplio y magnifico edificio por el re-
nombrado Colegio La Salle. En este Palacio fundó el Illmo. Doctor Va-
ler», Jefe de la Iglesia Dominicana, antes de 1815. una Escuela Semina-
rio como aliento a la instrucción y donde se cursaban estudios eclesiás-
ticos. siendo un gran cooperador al éxito de esta Escuela, el eminente 
Dr. Don José Núnez de Caceres. En el también cerró sus ojos para siem-
pre el día 20 de Agosto de 1906. «1 'ilustre patriarca de la oratoria na-
cional, Dr. Fernado Arturo de Merino. Presidente que fué de la Repú-
blica y Arzobispo Primado de Santo Domingo. Esta casa-palacio, tier.? 
el más grande patio de la ciudad. Ambicionado por todos, se ha querido 
instalar en él. sin éxito duradero, gallera, campo de deportes etc. En 
1862, la Oficialidad Española de las fuerzas de ocupación (Anexión) 
construyeron allí un pequeño Circo de Toros. Este duró muy poco. 

(58) La Casa del Cabildo fué edificada en tiempos del Gobierno del 
Comendador Ovando al ser trasladada la población a esta margen occi-
dental. Debió ser en sus principios muy modesta. Después se construyó 
de mamposteria. Más tarde fué reformado nuevamente de 1875-1877. dán-
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dosclc esta vez la fachada que también puede verse en otro grabado 
de este libro y por último, volvió a sufrir grandes reformas las más 
ferias e importantes, dándosele la fachada actual y construyéndosele la 
hermosa y alta torre que hoy ostenta con su reloj público de tres esfe-
ras, el cual se instaló alii el 9 de Octubre de 1915. por el Sr. Angelito 
Pcrdomo. encargado de los relojes públicos de la ciudad por más de 50 
años. Al hacérsele a este Palacio en 1861 ciertas reformas interiores, por 
disposición del Gobierno Español, se encontraron en su sala principal, de-
bajo de la mezcla estucada, varias figuras que representaban la escena 
del recibimiento de Colón por los Reyes Católicos después de su primer 
viaje. La construcción antigua era muy distinta como ya hemos dicho. 
Había en el techo un artesonado en una de sus salas, muy sólido y rico, 
de maderas caladas con esta inscripción alrededor: 

"Los que en aquestos estrados 
Juntos regís y mandais 
Mirad bien lo que juzgáis 
Porque habéis de ser juzgados. 
Emplead vuestros cuidados 
En que se halle abastecida 
La ciudad, y sea cumplida 
La medida, igual el peso 
Pues Dios os hizo para eso 
Jueces de peso y medida". 

Desde mucho antes de 1863, existió en los bajos de este Palacio 
Municipal una campana para dar las horas y para esta misma época 
un solitario farol de gas era todo el alumbrado que tenían los bajos de 
este viejo edificio. 

(59) No; eso era una sola parte del mencionado Hospital, que se 
extendía por la calle Mercedes, hasta la capillita de la Altagracia. 

CAPITULO V 

(60) En documentos del año 1783 hemos encontrado asientos que 
describen esta calle del modo siguiente: "Calle que desciende de la puer-
ta de San Francisco (Convento e Iglesia) al mar". 

(61) Dice el historiador Dr. Apolinar Tejera que "según la tradición, 
en la exedra del Colegio, puesta frente al mar, solía haber autos y.jus-
tas literarias, lo que llamaban los alumnos placeres del estudio y de ahi 
el extraño nombre de Placer de los Estudios que tiene la abierta y ven-
tosa rada de Santo Domingo". 

(62) Véanse en otra parte de este libro los datos completos acerca de 
antiguo edificio. 

(63) Colegio y Universidad de Santiago de la Paz y de Gorjón- Sólo 
queda del antiguo edificio el hermoso portal de piedra que lucia un 
bello escudo de armas destruido por los haitianos Esta importante re-
liquia histórica merece mejor atención y cuido. El pueblo dominicano 
le debe a aquel antiquísimo edificio una reparación. Hora es ya de 
que sea colocada alli una tarja de bronce que recuerde eternamente 
la grandeza de aquel instituto fundado por el piadoso benefac-
tor Hernando de Gorjón, quien quizo perpetuar su nombre, fundando en 
hora feliz tan importante centro de educación. En 1863. el Capitán Ge-
neral de esta Isla. Felipe Rivero, exigía "que la Capilla y piezas que 
ocupaban unos cuantos metodistas, del Cuartel de Milicias, fuesen des-
ocupadas". 
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(64) Para ol año do 1714, ya ?e se hacían las obra» de esta Iglesia, 
hoy ocupada por las Oficinas de la Secretaria de Hacienda. 

(65) Tanto en los Libros Becerros antiguos como en otras escrituras 
se dice que cerca de « t a cuesta existió una fábrica de vidrio y de ahi, 
parece, cu nombre. 

(66) Cuando Drake ocupó la ciudad, el Gobernador español, que lo 
era Cristóbal de Ovalle, huyó cobardemente hacia los montes acompa-
ñado de casi todas las autoridades, monjas y monjes y muchos vecinos. 

(67) A esta calle Universidad, se le pretendió designar, al ser abierta. 
1.a Limitada, por su corta extensión. La idea no prosperó. El Congreso 
Nacional el 11 de Agosto de 1884. concedió a la sociedad religiosa "Fer-
vorosos del Rosario", una parte de las anexidades en ruinas de la anti-
gua Universidad. Otras fueron cedida» en propiedad al Instituto Pro-
fesional el 22 de Agosto del mismo año. Nada se hizo por entonces. La 
últ ima parte del esqueleto de la antigua Universidad de Santo Tomás 
de Aquino. donde está hoy el Seminario Conciliar de Santo Tomás de 
Aquiro. fué comprada por el Arzobispo Menño, quien levantó lo» (¡"par-
lamentos que miran al Sur y la mitad de los que miran al Este. En el 
patio de estas ruinas venerables existió un buen gimnasio que instaló 
all í el Profesor Luis Desanglcs en 1888. 

(68) En la importante y valiosa obra "Dilucidaciones Históricas", por 
Fray Cipriano de Utrera. Tomo I. se encuentran datos preciso» acerca de 
esa encopetada y rica matrona de la época colonial. 

(69) Esta antigua casa ostenta sobre su amplio portal que mira a la 
calle 19 de Marro, un escudo de piedra con una cruz y un jw-irlo 
rodeándola. En esta histórica casa estuvo en 1874 el Tribunal de l* Ins-
tancia. 

(70) Sobre este tan traído y llevado personaje han escrito ya los 
estilistas y literatos dominicanos Dr . Federico Hcnriquez y Carvajol y 
Cesar Nicolás Pcnson. Es nuestra modesta opinión que la leyenda tan 
rept'.ida del Tapado, llegó aquí confundiéndola con una casi idéntica 
de México y que se refiere a Don Antonio Bcnavidez quien tuvo com-
plicadas aventuras a su llegada a México, investido con un cargo oficial. 

CAPITULO VI 

(71) Hermoso edificio todo de piedra, edificado en el siglo XV I I I . 
(Véase folleto "El Convento e Iglesia de Regina Angelórum". por el 
autor de este libro). 

(72) La Iglesia de San Miguel sufrió en 1882. importantes repara-
ciones a iniciativa de la piadosa Señora Micaola Peláez, Viuda Echeni-
que y también el año de 1885. se le volvieron a hacer grandes repara-
ciones. pues se encontraba en muy mal estado y muy ruinosa, con moti-
vo de los daños sufrido» durante un violento huracán ocurrido el año 
anterior, habiéndose vendido para ello, algunos solare» propiedad del 
Ange". Mientras se le hacían tales reparaciones fué llevada en proce-
sión la imagen del Arcángel San Miguel, al templo de Las Mercedes 
el 8 de Mayo y terminados los trabajos, fué bendecida nuevamente la 
Iglesia en Mayo de 1886. Ultimamente, el Generalísimo donó una fuerte 
suma para nuevas reparaciones de dicho templo, colocándose Junto a 
su puerta principal muestra epigráfica de ello. En una casa de c.tta calle, 
cerca de este templo, vivia para la época de la Independencia. El Canlto. 
benemérito prócer de nuestras jornada» de libertad, esposo, de Juana 



N O T A S 339 

Arias, suegra del ilustre Almirante de la escuadra dominicana. General 
Juan Alejandro Acosta. 

(73) Y. también Nueva de la Merced, por su cercanía al templo y a 
la calle nombrada Mercedes. 

(74) Esta lápida tiene la siguiente inscripción: "En esta casa nació 
el prócer Ramón Matías Mella el 25 de Febrero de 1S16. El Ayuntamien-
to de Santo Domingo en su centenario. 25 de Febrero de 191C". 

(75) Cada una de las piezas al canto bajo y alto de las puertas de 
IÍI?. baterías. 

(76) Al pie de la Cuesta de San Lázaro, tenía su cosa el prócer Jai-
me Ycpcí. a quien durante la refriega con los haitianos en Marzo de 
¡243. en la Plaza de la Catedral, se le atribuyó la muerte del Coronel 
Coussin. 

(77) ¿Seria en honor de aquellos tres venerables religiosos de dicha 
Orden, que tuvieron gobierno en esta isla de 1516 a 1518? Sin embargo 
esto no parece lógico, porque se sabe que para esa fecha dicha calle r.o 
soñaba existir. 

(78) En 1888. los vecinos de la calle Palo Hincado, solicitaron per-
miso del Ayuntamiento para abrir esta puerta que se encontraba ta-
piada. desde el sitio que a esta ciudad puso el Brigadier Sánchez Ra-
mírez en 1808. El Domingo, 29 de Mayo de 1887, siendo las 11 y 30 mi-
nutos de la mañana, se desplomó con gran estrépito, una gran parte del 
histórico fuerte de San Gil o del Matadero. Lo que de él quedó fué poco 
a poco arrasándose, quedando hoy solamente algunos pequeños lien-
zos de pared inclinados. 

CAPITULO Vil 

(79) Todavía para el año de 1874. existían las puertas de madera de 
la Atarazana y de la San Dleso. "E l Nacional" periodico que se publicaba 
para aquella época, se quejaba en su edición No. 5 de que tales puertas 
eran cerradas indebidamente a las seis de la tarde. Las puertas do ma-
dera del Conde son las únicas que existen y se conservan en el Museo 
Nacional. 

(80) Se le nombraba El Fuertecito al primero de éstos das últimos, 
por lo pequeño de sus dimensiones. 

(81) En la prolongación de la Calle La Marina, pasada la Puerta de 
San Dieco, hasta el antiguo fuerte Invencible, y frente al sitio deno-
minado El Tanque, existió desde lejanos tiempos, un gran cocal, el cual 
fué valorado por el Gobierno en 1874. por la suma de $.250. fuertes. 
Fué al fin comprado a su dueño por el Estado y destinado el sitio para 
guardar los caballos de los antiguos postas de Correo. El Ayuntamiento 
a fines de 1881, solicitó del Gobierno la autorización necesaria para de-
rribar este gran coca), que afeaba la entrada al río por esa parte, siendo 
autorizado a ello por el Poder Ejecutivo a principios de 1882. El Tanque, 
o sea la gran laguna que allí existió fué cegado en 1908. . 

(82) El primer pilotillo del muelle, al cual ya nos hemos referido y 
anterior al últ imo modernísimo y amplío, construido por el Gene-
ralísimo Trujillo. fué colocado el 15 de Agosto de 1912. La contrata para 
la construcción del referido muelle la hizo la firma americana de John 
Monks y Sons, por la suma de $.156.696.18. 

CAPITULO IX 

(83) Han entrado al rio. después de terminados los trabajos del puer-
to. buques de un calado de hasta 35 pies. 
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CAPITULO X 

(84) Esto fuerte era uno de los que defendían la ciudad por la parte 
Sur. En otro sitio de este libro nos referimos con más detalles a dicha 
fortificación. 

(85) Lo que sí paree« cierto es, que más tarde se levantaron fuertes 
muros en el sitio indicado, construyéndose dos garitas para los centi-
nelas. 

CAPITULO X I I 

(86) V. Informe de la Comisión de Fomento. "Gaceta Oficial", No. 360, 
1881. 

(87) A la calle Restauración, se le nombró también de Baracaldo. 

(88) En 1882. la Logia "Esperanza" No. 9. estableció en su local dos 
cátedras, una de Lógica y otra de Gramática. Estas cátedras se daban 
de noche. 

(89) En efecto, la venerada Virgen de Nuestra Señora de Las Mer-
cedes fué declarada Patrona de la ciudad de Santo Domingo e Isla 
(República). 

(90) El General Heureaux fué muerto en la ciudad de Moca, por un 
grupo de sus enemigos politicos el ya citado dia 26 de Jul io de 1899. 
Su cadáver fué conducido poco después a la ciudad de Santiago, por 
el valiente General Pedro Pepin. quien al frente de algunas tropas vino 
a Moca, apoderándose del cadáver después de sostener algunas esca-
ramuzas con los revolucionarios. Está sepultado en la Iglesia Mayor de 
aquella ciudad de los Caballeros. 

(91) En la casa No. alta y baja de esta calle, esquina Hostos, fren-
te a la Capilla de Nuestra Señora de la Altagracia, se dice que existe 
una mina de Azogue, cuya boca se encuentra en el patio de dicha casa. 
Con respecto a esta mina, dice el historiador Sánchez Valvcrde: "que en 
la capital (Santo Domingo) había una mina de azogue y una de oro. y 
que la de azogue está en el padrasto de San Francisco donde se fundó 
el Convento". Del sitio indicado por Sánchez Valverde a la casa que 
hemos mencionado, solo median unos treinta o cuarenta pies. También 
en un documento de fecha 30 de Diciembre de 1653, del Archivo de In-
dias, se lee: " . . .Juan de Abendaño. . . estando labrando unas cassas su-
yas en la cuesta que llaman del vidrio, descubrió en el sitio dcllas una 
mina de azogue y otra en el camino que bá de Jayna a la estancia que 
en ella t iene. . . hagáis reconocer las minas de azogue referidas y me 
informéis. . ." . ¿Sería esta una veta o la propia mina que baja de San 
Francisco, para la Altagracia. . .? 

(92) V. Libro de Actas del Ayuntamiento de Santo Domingo, año de 
1928. 

(93) ¿A que obedecería esta denominación? Hemos tratado de ave-
riguarlo, pero inútilmente ¿Existiría por allí para la época que asi se le 
nombraba algún puesto para el expendio del alimenticio liquido? En 
muchos documentos se le nombra de este modo: "Calle que corre de la 
esquina de la leche a la Casa del Cordón, en la calle del Caño". 

(94) La Biblioteca Pública de la sociedad "La Juventud", a la cual 
nos hemos referido en esta misma página, fué solemnemente inaugurada 
en la noche del Miércoles. 11 de Noviembre de 1874. en celebración del 
¿texto aniversario de la fundación de dicha sociedad. Fué la primera 
Biblioteca Pública que existió en esta ciudad. Et ilustre Doctor Fernando 
Arturo de Meriño. que fué Presidente de la República y Arzobispo de 
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Santo Domingo, era quien guardaba los primeros libros con los cuales 
cc abrió la Biblioteca. 

(95) En la casa de esta calle que hace esquina con la 19 de Mano , 
en la cual estuvo el "Instituto de Señoritas" por ella fundado, existe una 
lápida de mármol recordatoria; y en una escritura de compra de la se-
gunda mitad de esta casa de fecha 20 de Ju l io de 1875, se hace constar 
que esta callc se nombró Ci l le de las Cruces y también Callejón de las 
Lomas. 

(96) Carrié fué propietario también de la casa que hoy ocupa la Uni-
versidad de Santo Domingo. 

(97) En numerosos asientos del Libro Becerro, del año 1788. existente 
en el Cabildo, pueden leerse citas de esta callc, nombrándosele siempre, 
del Clavijo. 

CAP ITULO X I V 

(98) Con este nombre figura en muchos documentos antiguos. 

(99) He aqui algunos datos interesantes acerca de esta casa, que ocu-
pó también por muchos años la imprenta de los Señores García Herma-
nos. Ocupaba dicha casa toda la parte convertida hoy en el hermoso 
portal que da al patio de la Casa Municipal. Ese edificio existió desde 
los primeros días de la colonia y tal vez desde que fué construida la 
Cosa del Cabildo de la ciudad, ix>r el Comendador Ovando, siendo una 
anexidad de la misma. Fué la Carnicería de la Ciudad y después de la 
Reconquista, destinada para Escuela Pública. Parece que por el año de 
1862, el Gobierno do la Anexión trató de despojar al Ayuntamiento de 
dicha propiedad y este se vió obligado a justificar sus derechos, ordenan-
do hacer una documentada información ante tal tentativa de despojo. 
Se redactó y registró entonces un documento cuya encabezamiento dice 
así: "Información de testigos promovida por el Ilustre Ayuntamiento de 
Santo Domingo, para hacer valer el derecho de propiedad que tiene, del 
edificio donde se halla la Imprenta del Señor Manuel de J . Garcia". 

(100) Este teatro estuvo en la casa donde hoy se encuentra el impor-
tante diario "Lo Opinión". 

(101) En la planta baja de este edificio estuvieron los talleres tipo-
£ ¿fieos y las Oficinas del importante diario "El Heraldo Español", fun-

do y redactado por el valiente periodista español Don José Ramón Diaz 
Valdcpares. el día 4 de Octubre de 1893. El Señor Díaz Valdcpares mur ió 
en Venezuela; era casado con una dominicana y dejó aquí varios hijos 
que honran las letras dominicanas. 

(102) Este atrio de la Catedral. íuPcercado después de 1735. 

(103) Una Orden Real prohibió que se siguiera la construcción de 
esta torre "por que ella sojuzgaba la FORTALEZA DE SANTO DOMIN-
GO" (Véase "Catedral de Sonto Domingo", por el autor de este libro, 
en la cual se inserta la referida Real Orden, que tiene fecha 27 de Di-
ciembre de 1546). 

(104) San Andrés fué Cárcel hasta mucho después de 1874, pues en 
Mayo de este mismo año. el Gobernador de la Provincia pedio al Go-
bierne, que los presos civiles existentes en la Cárcel de San Andrés, fue-
sen trasladados a la Cárcel Politica de la Fortaleza, para detener las 
continuas evasiones, debido al estado ruinoso en que se encontraba dicho 
edificio. Fué acordado así. destinándose entonces el edificio para Cárcel 
de Mujeres. En 1874. en Enero, había en esa Cárcel un gran número de 
presos políticos, todos contrarios a la politica del Presidente Báez y en 
1881. tanto dicho edificio como la antigua Capilla de San Andrés, anexa, 
les fueron concedidos al Padre BUlini, quien los restauró y bendijo el 
19 de junio de 1881. 
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(105) Esta interesante y curiosa tradición, fué publicada por el Dr. 
Troneoso de la Concha, en una de las ediciones dominicales del "Listin 
Diario". 

(196) En esta casa existe colocada en la pared una lápida que consa-
gra su memoria y en la cual se consignan las fechas de su nacimiento 
y de su muerte. 

(107) Las ruinas del extinguido Convento de Santa Clara, fueron 
concedidas a las Hermanas del Asilo de Santa Cruz. A los grandes den-
velos y entusiasmos de Sor María Estrada. Superiora de dicho Asilo, se 
debe el sostenimiento de él. A medio abrigar estaba la Comunidad desde 
el año 1886. El templo completamente restaurado se inauguró y fué ben-
decido el 6 de Julio de 1890. 

(108) Inicuo fusilamiento realizado por el General Heureaux. por 
rivalidades políticas y en su loco afán de perpetuarse en el Poder, ya 
que el General Marchena era un candidato bastante popular a la Pr» vi-
dencia de la República. 

(109) La columnita central es de mármol, muy bonita y perfecta. 
(110) Cuando se realizó el repartimiento de los infelices indígenas. 

"Al Monasterio de Santo Domingo se le encomendaron la Cacica Mag-
dalena con 13 más . . . para la obra del dicho Convento".—1514 

(111) Doña María de Arana, ora la viuda del rico colono Diego So-
lano. fallecido el 29 de Jul io de 1535 y sepultado en una bóveda del ex-
Convento Dominico. 

(112) En otro sitio de este libro, nos referimos con más extensión 
0 este importante Colegio. 

(113) Debajo de la ventana de la habitación donde falleció el ilustre 
Padre de los Pobres, fué colocada el 10 de Marzo de 1893. una lápida de 
mármol por disposición del Ayuntamiento Lápidas similares fueron 
colocadas el mismo dia en todas las instituciones fundadas por el gran 
filántropo BillinL 

(114) Después de la muerte del Padre Billinl tuvieron su asiento en 
aquel colegio otras instituciones. 

CAPITULO XV 

(115) Batiólas. Estaba a 6.30 de distancia y tenian de boca interior 
1 y exterior 3.20. El ancho de la pared era de 3.20, 

(116) El nombre del referido sacerdote era Juan José Canales y 
Monasterios. Era Bachiller y habia nacido en Cumaná. (Venezuela). 

(117) En un antiguo documento, copiado en el Archivo General de 
Indias, por el historiador Ledo. Máximo Coiscou y que tiene la fecha de 
1789. se Ice. que "las dos puertas principales de la Plaza, llamadas U 
Grande y del Conde, se han cnlozado y compuesto de lo que estaban mal-
tratadas por el continuo paso e inclemencias del tiempo". 

(118) A iniciativa feliz del ilustte Generalísimo, este fuerte ha sido 
reparado y embellecido, rodeándolo de jardines. Sobre él. está el Faro 
de este puerto. Es de hierro y fué adquirido por el Presidente Buenaven-
tura Báez. en su primera administración. Fué encendido por primera 
vez, el 14 de Agosto de 1853. Mide 84 pies, medida francesa y todavía pres-
ta servicios a los navegantes. 

(119) V. "Cosas Añejas", por César Nicolás Pénson. 

(120) Parece que para el año de 1888. la calle de San Pedro, hoy José 
G. García, estaba muy poco poblada, pues el "Boletín del Comercio", de 
esta fecha, pedia al Ayuntamiento y al Gobierno, que se desmontara aquel 
sitio y se construyera "bien trazada y muy amplia, una Alameda". 
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(121) Se nombró también esta calle como Nueva de San Miguel, pero 
es bueno que se sepa, que la hoy calle Juan Isidro Pére* y a la hoy José 
Reyes, se les nombraba, antes de resolver el Ayuntamiento la nueva no-
menclatura de las calles, como de San Miguel. En un pequeño pianito, 
dibujado por Don Casimiro N. de Moya, este confunde la hoy calle 
Juan U d r ò Pérez, con la Santiago Rodríguez. —Vale igualmente la pena 
saber, que las Cuevas de San Lázaro, propiamente dichas, no son las 
que todavía existen detris de la iglesia de San Miguel o sea en el sitio 
conocido con el nombre de Jobo Bonito, como se cree generalmente. 
Las Verdaderas Cuevas de San Lázaro, existieron por muchos años en 
medio de la plazuela situada frente al templo de San Lázaro, cerca del 
tramo de la calle Juan Isidro Pérez. Habiéndose dispuesto cegar dichas 
cuevas, se comenzó alli a depositar las basuras de la ciudad y mucho 
cascajo, hasta su completa extinción. La tradición dice qué Citas 
cuevas se comunicaban con el mar. 

CAPITULO X V I 

(122) Excelente balneario, situado al Oeste de la ciudad, como a un 
kilómetro de ella. Posee una bonita y extensa playa y hasta allí se lleaa 
hoy por la hermosa Avenida George Washington. Este nombre de Gül-
bia. aparece ya en documentos del año 1586. 

(123) Era esto, en realidad, el nombrado Cementerio Protestante, y 
también Cementerio de lo* Judíos o de los hebreos, en un tiempo situado 
junto al Católico o Municipal, pero separados por una verja de hierro. 

(124) Plantas asi nombradas por el pueblo y las cuales crecen sil-
vestres en todo el país. 

(125) En una Memoria, enviada al Rey de España en 1582, por Juan 
de Melgarejo. Gobernador y Justicia Mayor en Puerto Rico, consigna: 
"Respecto a haber nacido en estas islas unos árboles, que se l laman 
Guayabo, el qual hecha una fruta como manzanas llenas de pepitas la 
qual comen las bacas y bestias y puercos y abes, e donde quiera que tor-
nan a estercolar de las pepitas de cada una sale un árbol, con lo qual se 
va cerrando la tierra, de tal modo oue los ganados no se pueden pasto-
rear y se alzan, ny debajo dél fructificar yerba que pueda servir de pas-
to y ansi de cada dia se vá mas arruinando". 

(126) Por cierto, que el referido decreto, solo se cumplió en las de-
más calles, menos en la de Misericordia, hoy Arzobispo Portes, pues la 
muralla vino a perforarse por ese lado, en 1889. Las primeras brechás so 
abrieron en 1884. 

(127) Este tranvia, recorría toda la calle del Conde, la calle del Co-
mercio. hasta el muelle, bajando por la Cuesta de San Diego, la oue des-
ciende de San Francisco, pero mas tarde, solo llegaba hasta la iglesia de 
Santa Bárbara y desde la Estación Central, hasta el balneario de Güibia. 
Era tirado por mulos y caballos. Un formidable incendio ocurrido en 
1904. lo destruyó totalmente. 

(128) Ilustre General de la guerra de Independencia y prócer de la 
Puerta del Conde- Fué fusilado junto con otros próccres, el 23 de diciem-
bre de 1847, por el tirano General Pedro Santa na. 

(129) A l comenzar esta calle, en su parte Oeste, y en todo el predio 
que ocupa hoy el edificio y patio de la Escuela Normal Superior, o sea 
la antigua Manzana K. de la Ciudad Nueva, estuvo el Cemente-
rio de los Coléricos. Al l i se les dió cristiana sepultura a todas las vic-
timas de la terrible epidemia del cólera, que azotó a esta ciudad en 1868. 
En aquella terrífica ocasión, hubo también sus héroes, como los hubo 
cuando la epidemia de viruelas, en 1882. Dichos héroes, desinteresados 
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y valientes, fueron los Señores Fermín de los Santos, Juan Francisco' 
Mejia, Paulino del Rosario y José María Henriquez. El Ayuntamiento, 
para premiar los grandes servicios humanitarios prestados por dichos 
señores, resolvió concederles una gratificación, la que jamás por cierto, 
se les hizo efectiva... 

(130) Fué el General Sosa, uno de los invictos paladines de la In-
dependencia. Se distinguió en varias acciones de guerra y muy especial-
mente. en este reñido encuentro con los haitianos, en el cual perdió la 
vida el General haitiano Garasse, Duque de Tiburón. 

(131) El General Antonio Duvcrgé fué la espada más fulgurante y 
gloriosa de la guerra de Independencia. Fué el soldado sin miedo, que 
tantas y tantas acciones de guerra ganara, siendo su nombre inmortal. 
Fué inmolado villanamente por el tirano general Pedro Santana. 

(132) El nombro de esta calle, le fué sustituido el 22 de Setiembre de 
1941, por el de Trujillo, en honor merecido al más progresista de los so-
bornantes que ha tenido la República Dominicana. 

(133) Desde esta fecha, entró a ser parte como barrio de esta 
capital. La antigua Villa de San Carlos, ha sido castigada varías veces 
por el fuego. Especialmente, el incendio de 1903, casi la destruyó total-
mente. En aquella ocasión, el Gobierno fué en ayuda de los damnifi-
cados, contribuyendo con la suma de $100.000, incluyendo aquí a los dam-
nificados del incendio de Villa Duarte. 

(134) Estos terrenos de Buena Vista, abarcaban, desde la No-
ria de San Carlos, hasta el sitio denominado. Los Caimitos y Santa Cru*. 
Por el año de 1878. estaban en venta. También se le nombró Buena Vista, 
a una hermosa casa que existió, donde hoy está la Estación Gasolinera 
de la SINCLAIR, al comenzar las calles 16 de Agosto o de la Iglesia y 
José Dolores Alfonseca o Real. 

(135) Esto Barracón, fué convertido en 1862, por los españoles, en 
Hospital de convalescencia. 

(136) En el año 1858. un gran incendio, destruyó muchas cosas de 
esta calle. Parece que el nombre de F.l Coliseo, lo tomó del tablado men-
cionado. En fecha 22 de Setiembre de 1941, el Ayunuimionto. designó o 
esta calle, con el nombre de Libertador, en honor del Generalísimo Tru-
jillo. 

(137) Deseando el Ayuntamiento ofrecer a la Provincia de Monte 
Cristy, una prueba más. de su aprecio y admiración, acordó el 22 de. 
Setiembre de 1941, designar esta calle, con el nombre de Monte Cristy. 

(138) Este virtuoso presbítero nació en la calle del Conde, esquina 
19 de Marzo, en la casa hoy ocupada por el comerciante Señor Andrés 
Pérez v murió, en una casa de la misma calle, el 3 de Octubre de 1886. 
A él se debió, que en Noviembre de 1879. el pueblo de San Carlos no 
quedara totalmente reducido a cenizas por un incendio, el cual comenzó 
a desarrollarse con fuerza, lográndose sofocarlo, con peligro de la vida 
del valiente levita, que se distinguió por su arrojo y valor. El Padre 
Garda, fundó en San Cárlos. una Escuela Eclesiástica, en 1878. la que 
dió opimos frutos. En 1893, a iniciativa de los distinguidos caballeros, 
Don Francisco A. Lluberes, Don V. Peña, Alfredo MI eses, Don Ra-
fael Micses. Don Ciríaco Salado. R. Martínez y M. M. Pereyra. se pensó 
erigirle en la Iglesia, en la cual está sepultado, un mausoleo, aunque el 
noble propósito no llegó a realizarse. Empero, se colocó en la pared in-
terior del templo, una lápida de mármol a su memorio. 

(139) En medio de este pequeño tramo de calle, existieron, hasta 
hace poco tiempo, las ruinas de una casa de gran antigüedad, la cual se 
conoció, desde tiempos inmemoriales, con el nombre, de la Casa de Pie-
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dra. Esta casa, estuvo siempre envuelta entre leyendas, contándose de 
tila muchas historietas. En ella, fué sepultado, la trágica noche del 12 
de Abril de 1903. el cadáver del valiente joven Santiago Alonzo, una 
de las victimas de aquella sangrienta noche, en la cual, hermanos con-
tra hermanos, hicieron gala de ferocidad... En 1908. su madre. Doña 
Simona Garijo. exhumó sus restos de aquel abandonado lugar. 

CAPITULO XVII 

(140) A esta calle, le fué sustituido su nombre, por el de Barahona. 
en fecha 22 de Septiembre de 1941, como demostración de simpatía por 
aquella Provincia. 

(141) Con este nombre era conocida, hasta el dia 5 de Enero de 1940, 
que por recomendación especial del Generalísimo Trujillo, fué desig-
nada con el de Doctor Francisco Henríqucz y Carvajal, como merecido 
homenaje al ilustre ciudodano. ex Presidente de la República y defensor 
incansable de nuestra soberanía. 

(142) Todos los terrenos, componían la estancia de Don Francisco 
Gascue y Otaiz, natural do Bacza, Reino de Navarra, casado con Josefa 
Fuello. Desempeñó en esta isla, en los tiempos coloniales, el importante 
cargo de Contador de la Real Hacienda. 

(143) El origen del nombre de este antiguo y transitado camino, es 
el siguiente: Haber existido, al Norte del mismo, muy arriba, una casa 
conocida con el nombre de La Generala, perteneciente a la viuda del 
General Coussin. haitiano, muerto durante el motin ocurrido en la Pla-
za de Armas en 1843. de donde le vino tal nombre a la casa mencionada 
y al camino que a ella conducía. Por cierto, que en 1853. al solicitar el 
Cónsul Inglés del Gobierno, un pedazo de terreno para dedicarlo a ce-
menterio de sus nacionales, se le cedió el "situado frente al Cementerio 
Católico, retirado del camino real y en los guayabales que hacen frente 
• la casa nombrada La Generala" (Correspondencia del Ayuntamiento, 
Año 1853). 

(144) A la calle Diego Colón, con fecha 22 de Septiembre de 1941, se 
le sustituyó el nombre, por el de La Vega. Esta calle, se inicia en el 
Parque Independencia, hacia el Oeste. 

(145) Con fecha 20 de Mayo de 1940, a iniciativa del ilustre Genera-
lísimo Trujillo, fué designada la calle del ensanche la Primavera, que se 
extiendo de Norte a Sur. desde la Avenida Bolívar, a la Avenida Inde-
pendencia. y que el pueblo conocía con el nombre de Cervantes, con 
el de Jacinto B. Peynado, a fin "de honrar la memoria de aquel honrado 
servidor de la República, defensor, con entereza, de la dignidad nacio-
nal. gobernante probo y justo: brillante profesor de la Universidad, 
destacado jurisconsulto y hombre de letras y sobre todo, ejemplo de 
irreprochable fidelidad política". 

(140) Allá, por el año de 1830. llegaron al pais. tres ciudadanos fran-
ceses, de gran ilustración, cuyos nombres eran: Charles Piet, Mons. Mar-
io y Mons. Malcspine. El primero de ellos, estableció en esta ciudad, el 
primer colegio de instrucción secundaria que tuvo la República. Este 
colegio, fué establecido, primeramente en las anexidades de la Casa 
Municipal, convertidas hoy en patio de dicho edificio: más tarde se tras-
ladó a la cosa No. 50 de la callc Hostos, antiguamente del Estudio, esquina 
Luperón. antes callejón de La Esperanza, y por último, a la casa No. 19, 
de la calle Duarte. antes de Los Mártires, esquina a la Salomé Ureña. 
anticua calle a la cual se le conoció también, con el deprimente nombre 
de Callejón de los Burros (?) — Mons. Piet, fué un poligloto, que abarcó 
en su cerebro, siete idiomas, pues conocía a perfección el francés, su idio-
ma natal, el castellano, el inglés, el latin, el italiano, el alemán y el chino. 
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qu aprendió a hablar en su juventud, siendo empleado de la Delegación 
francesa en Cantón. De su colegio, salieron, perfectamente educada*, 
cuatro generaciones de dominicanos y una de haitianos, entre los que 
pueden citarse, los siguientes, que después rindieron servicios cminc'n-
tes, en el clero, el magisterio, la política y profesiones diversas En la 
primera generación, pueden citarse, a Moisés García. Manuel M. Cabra!, 
Raimundo Sepúlveda. y otros mis. En la segunda. Fernando Arturo do 
Merino. Gabriel Moreno del Cristo. Mariano Cestero. Alexis Licairac y 
Rafael y Enrique Abreu etc. En la tercero. Luis Durocher, Rafael y Eu-
genio Abrcu. Juan Esteban Pozo hijo. Vicente Galván. Buenaventura 
Ariza. José María Soto. Arturo Gil, Evaristo Dcmorizi. y en la cuarta, 
Moncito y Sisito Bouregard. Adolfo y Rodolfo Cambiaso. Francisco y 
Tomás Bobadilla. Manuel Santana, Agustín Suazo, Federico Qucrada, 
José y Leopoldo Lamarche, Enrique Dubreil. Ramón Báer. Pedro Moria 
y Miguel E. Garrido. Manuel Alvarez, Rafael Delgado Tejera, Silvtcre 
Avbar y Núñcz y Benjamín León. Ese infatigable profesor, vino de treín-
187? C'nCO a^ o s a ' y m u r ^ de setenta y cinco, el 17 de Marzo de 

(146) El vulgo, desde su fundación, le puso el nombre de calle de 
Los Ríceles, no siendo otro el origen que el siguiente: Los Ríceles, era u: i 
colonia de caña propiedad de Don Manuel Asunción Richiez. La colottu 
se nombraba Domitila, como era el nombre de una de sus hijas, pero l.i 
gente le dió en designarla así. haciendo un uso caprichoso del apellido de 
su dueño, para distinguir el lugar. Es decir: I«os Ríceles, en vez de los 
Richiez. Uno de los empleados de Don Manuel Richiez. se trasladó a San-
to Domingo, y por amor al vicio patrón, dió el nombre de Los Rícelo, a 
un lugar de esta Capital, en Villa Francisca, colindante con San Carlos. 
De esta suerte, él hacia un acto de justicia a Don Manuel, y recordaba, 
el lugar, donde había pasado los primero» años de su vida. Don Manuel 
Asunción Richiez. fué un prócer ilustre de la Independencia Nacion.ii. 
encontrándose en varias acciones efectuadas en el Sur. bajo el mando del 
General Pedro Santana. Nació en el Seibo el 6 de Moyo de 1834. y murió 
el 30 de Marzo de 1926, aniversario de la célebre batalla de Santiago. 
Su Ingenio de moler cañas (un trapiche especial de madera, impulsado 
por bueyes), estaba situado donde se encuentra ahora. Pueblo Nuevo, 
en San Pedro de Macoris. Este ingenio fué el primero que se estableció 
en aquel Distrito. 

(147) Villa Duorte tuvo su iglesia de madera, en lo cuol se venera-
ba la imagen mencionada. Se edificó dicho templo a iniciativa de la so-
ciedad. "La Religiosa", presidida por el Señor Fermín Hamilton. siendo 
bendecida c inaugurada, en 1833. Después tuvo otra iglesia, que destru-
yó totalmente el ciclón de 1930. 

(148) Mr. Marle vino al país en 1830, dedicándose al magisterio. Era 
un excelente profesor de francés y entre sus distinguidas discípulos figu-
raron. Doña Luisa Caminero y Doña Mercedes M. Delgado. 

(149) El 26 de Marzo de 1940,-el Ayuntamiento le dió el nombre del 
inmortal autor del Quijote. 

CAPITULO XVIII 
(150) Siendo este camino muy tortuoso, el Gobierno ordenó en 1884. 

o todos los dueños de estancias, retirar y alinear sus cercas. Con fecha 21 
de Junio de 1940, el Ayuntamiento, como recordación al prócer de la In-
dependencia y de la Restauración. General Félix María Lluberes. desig-
nó con su nombre, la nueva calle, que partiendo de la Avenida Indepen-
dencia llega a la George Washinston. También, el 7 de Octubre de 1941. 
designó con el nombre de Osvaldo B. Báez, a la nueva calle abierta entre 
la Avenida Independencia y la calle Lea de Castro. 
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(151) En 1897. el acaudalado hacendado americano. Don Wllliam L. 
Bars. donó a la Sociedad de Beneficencia "La Amiga de los Pobres", una 
buena extensión de terreno que poseía en esta Avenida, para un Hospi-
tal que dicha sociedad pensaba construir. El referido Hospital, aunque 
llego a comenzarse, nunca se terminó. Hoy, aquel gran predio lo ocupa 
el moderno edificio del .Mercado Modelo, que es otra de las grandes obras 
realizadas por el ilustre Generalísimo Trujillo. Fué inaugurado este 
Mercado, el 17 de Agosto de 1942. 

(152) General Pedro A. Lluberes. ex Secretario de Estado en varías 
ocasiones. Fué un eminente ciudadano y un gran patriota. Descendía de 
próceros. 

(153) En el año de 1882. esta Logia estableció, una Academia de Ar-
tesanos, que puso bajo la dirección del inteligente Profesor F. Llinás. 

(154) Todos los pueblos civilizados han rendido a este gran hombre, 
de un modo o de otro, sus homenajes. El pueblo dominicano no quizo 
quedarse atrás y le dió su nombre a una de sus más bellas Avenidas. 

(155) Ultimamente, a iniciativa feliz, del ilustre Generalísimo Tru-

tillo. Benefactor de la Patria, se inauguraron otras Avenidas, entre ellas 
R Avenida Geffrard, en honor de aquel Presidente de Haití que tanto fa-

voreció la causa Restauradora, y la Avenida "V. S. Marine Corp*", que 
viene siendo una prolongación del antiguo Malecón. 

CAPITULO XIX 

(156) Acerca de la historia de esta Plaza, han escrito, el Doctor. Fe-
derico Henriquez y Carvajal, en la revista "La Cuna de América", y el 
autor de esta obra, en la revista "Renacimiento". 

(157) Esta palma, fué sembrada personalmente por el Presidente Bo-
yer, de Haití, en 1822. cuando realizo su entrada en Santo Domingo, ante 
un imponente aparato militar y en medio de grandes ceremonias, siendo 
bendecida por una alta dignidad eclesiástica, cantándose con este motivo, 
urj solemne Tedeum en la Iglesia Catedral. Con fecha 28 de Septiembre 
de 1859. el Ayuntamiento, a iniciativa del Gobernador Político, resolvió, 
"destruir el parapeto de tan mal gusto que rodeaba la antigua palma de 
la libertad, que se encontraba en medio de la Plaza de Armxs. y sustituir-
lo con un buen enverjado de hierro, colocándose allí una barra gruesa y 
en ella un farol". Se resolvió, además, que el solado que allí debía hacer-
se, tuviese un pié de alto. Se colocó en Diciembre de 1860 y costó $.70, 
fuertes. El ya mencionado parapeto o Altar de la Patria, quedó destruido 
en Marzo de 1887, para montar en el mismo sitio, la gran estatua de Cris-
tóbal Colón. Lo destruyó el peón Bonifacio de la Cruz, por la suma de 
$.27 fuertes. En varios documentos de la época colonial, algunos de los 
cuales se han publicado en el "Boletín del Archivo de la Nación", se dice, 
que en la Plaza de la Ciudad, hoy de Colón, existió la picota, que como 
todos sabemos, no es otra cosa, que el rollo u horca de piedra, adonde se 
ponían las cabezas de los ajusticiados o los reos a la vergüenza o para 
azotarlos. Según se puede ver en una antiquísima fotografía, en poder 
del historiador Rodríguez Dcmorizi. en la actual Plaza Colón, existió 
en los tiempos coloniales una cruz de mamposteria. frente al edificio que 
ocupa hoy la Cámara de Diputados. Y. esto parece ser cierto, pues en 
documentos antiguos existentes en el Archivo General de la Nación, 

correspondientes al año de 1775 (Leg. 9. Exp. 6.) se lee: "Id por 
cinco piedras de columnas para la peaña de la Cruz de U Plaza, a tres 
pesos cada una, etc. "Estas piedras los labró. Antonio Baldemoro. 
En el mismo Legajo. Expediente 13. del mismo año. en otro documento, 
se lee: "Por hechura de la cruz de hierro del Rey, para la Plaza. $.3 a 
Gregorio Domínguez". 
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(158) V. "La Plaza de Colón", por Federico Henríquez y Carvajal, Re-
vista "Cuna de América". 

(159) Libros del Cabildo, de 1874 a 1883. 

(160) Hoy, todos los bancos de esta bonita plaza, son iguales, muy 
cómodos y ae concreto. Los anteriores, así como un bonito Juego del 
fuentes los destruyó el ciclón de 1930, en cuyo año habían sido coloca-
dos. Se construyeron en Alemania y los trajo el Señor Joaquin Peguero. 
comisionista. 

(161) Asi se le nombra en muchos papeles, existentes en el Archivo 
Municipal y periódico« antiguos. 

(162) En realidad, en Santo Domingo no existen Ules Parque», 
aunque asi se les nombre; ellos son verdaderas plazas. 

(163) Esta estatua, representa al ilustre y glorioso Padre de la Pa-
tria, mostrando en su diestra el famoso manifiesto de La Trinitaria Su 
pedestal, es de granito y en sus costados se ven, en bronce, el histórico 
Baluarte del Conde, donde se dió el grito de Independencia, la copia d.-
la célebre carta de Duarte a sus padres legando a la Patria su herencia, 
«si como otras inscripciones. 

(164) En enero de 1894, el distinguido General Tomás Demetrio Mo-
rales, obsequió a esta plaza, con un bonito juego de faroles. 

(165) Hoy. se encuentra allí la prestigiosa institución española, "La 
Casa de España". la que es propietaria del edificio. 

(166) Léase el interesante folleto, que acerca de este gran persona-
je. publicara el acucioso historiador, Fray Cipriano de utrera. 

(167) V. Del pasado—Tradiciones, por Don Elisco Grullón. publicada 
en la revista "La Cuna de América". 

(168) La referida casa, pertenece hoy al distinguido caballero. Señor 
Manuel Ferrer. 

(169) Viernes Santo, en la noche, fué cuando tuvo lugar la reunión 
a que nos hemos referido. 

(170) Aunque en mucho« documentos se nombra a esta plazuela, co-
mo Plazuela de la Merced, nosotros creemos, que la verdadera Plazuela 
de la Merced, es la situada frente a la puerta mayor del templo de Nues-
tra Señora de las Mercedes, designada también, como Plazuela de 1.a So-
ledad, por la antigua capilla así nombrada, donde funcionará la Academia 
de la Historia Hasta mucho después de la Anexión a España. en <-tt» 
plazuela, durante las fiestas de la Patrona de la República, que lo es la 
venerada virgen ya mencionada, era cercado todo el cuadrado de ella, 
con fuertes barreras, celebrándose allí lucidas y animadas corridas de 
toros, a las cuales asistían las altas autoridades y familias distinguid;.« 
Asi lo hemos leído, en el antiguo periódico "La Española Libre", de ln 
época. 

(171) La iniciativa de constraii4 esta plazuela, se debió a la "Socie-
dad de Damas", constituida en 1901 y que presidió la inteligente y dis-
tinguida dama. Doña Maria Nasica de García Mella. Esta sociedad, hizo 
entrega al Ayuntamiento, de dicho plazuela, solicitando al hacerlo, se 
le diese nombre y se le instalaran bancos y alumbrado. Fué solo cinco 
nños más tarde, cuando vino el Ayuntamiento a designarla con el nom-
bre del invicto General Duvergé. Su inauguración oficial tuvo efecto, 
en medio de grandes festejos, el sábado 21 de Junio de 1901. 

(172) Este Mercado medid 55-10 metros de largo, por 18-80 de ancho. 

(173) En 1933, la "Junta Pro-Centenario Monseñor de Meriño", es-
cogió esta plazoleta para erigir en su centro, el monumento que a la me-

. a liiil 
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moría del esclarecido Mitrado se pensaba levantar, colocándose allí la 
primera piedra, en acto solemne, el Domingo 15 de Enero de 1933. a las 
4 p. m . La iniciativa de erigir este monumento partó de la sociedad. 
"Acción Cívica". 

(174) En 1923. la "Junta Central Diocesana Pro-Coronación de la 
Virgen de A l ta gracia", solicitó y obtuvo del Ayuntamiento, un pedazo 
do terreno del antiguo San Nicolás, para construir allí una plazuela. 
El Ayuntamiento llegó a dictar en fecha 16 de Enero de dicho año, una 
resolución designando a la plazuela que allí debía construirse, con el 
nombre de "Plazuela Corona de la Altagracia", ordenando además la fi-
jación de los rótulos para el dia 21 de dicho me» y año. El simpático 
proyecto tuvo sus fuertes opositores, fracasando. 

(175) En 1874, el Municipio dió comienzo a un paseo público, entre 
los terrenos de la orilla del mar, comprendidos entre el fuerte de San 
Jo«é o del Faro y el fuerte de San Gil o del Matadero, junto a los bati-
portes. cuyo nombre seria Presidente González. Aunque los trabajos se 
iniciaron, estos fueron paralizados y jamás se continuaron. Para esta 
obra el Gobierno había votado la suma de $.2.000. 

CAPITULO X X 

(176) El bello templo de Regina Angelórum. una preciosa reliquia 
histórica de la época colonial. 

(177) Luciérnaga que enciende y apaga alternativamente su luz. 
Especialmente este insecto abunda mucho en los montes. 

(178) Se nombraba Doña Juana Lugo, de familia de mucho arraigo 
en Santo Domingo. 

(179) La Iglesia Dominicana, según se puede comprobar por los 
Archivos Eclesiásticos, siempre fué riquísima en propiedades urbanas y 
júrales. Hoy tales propiedades han mermado notablemente, aunque 
todavía le quedan algunas. 

(180) Existía, antes que este, detrás del templo de Santa Bárbara, 
un callejón nombrado Caíle)ón .\in salida. Hoy todo aquel sitio está urba-
nizado. siendo uno de los paseos que conducen al fuerte de Santa Bárba-
ra. Tiene jardines a ambos lados y desemboca en la Avenida Mella y en 
las calles Arzobispo Merino c Isabel la Católica. 

(181) Perseguida la Masonería por las autoridades españolas, espe-
cialmente en tiempos del Gobernador Sebastián de Kindelán. los maso-
nes se vieron obligados a reunirse secretamente en las conocidas Cueva* 
de Santa Ana y en las de Honduras. En ellas se iniciaron muchos maso-
nes. entre ellos. Don Tomás Bobadilla y Briones, fundador de los altos 
cuerpos masónicos de la República, fallecido en Puerto Príncipe. Haiti, 
el 21 de Diciembre de 1871 a las 10 de la noche. Tambiétv se inició eri 
aquellas cuevas, el Señor José Couto. fundador de los Talleres del Seibo. 

CAPITULO X X I 

(182) Algunos ancianos, nos informaron, que a la calle Salomé Ure-
ña, se le llamó también Callejón de los Burriqucros, pues en ella se reu-
nían siempre muchos de ellos. Estos humildes y laboriosos trabajadores, 
estuvieron agremiados allá en los tiempos pasados, y llegaron a redactar 
y aprobar su Reglamento, el cual depositaron en el Ayuntamiento. Ele-
gían anualmente un Capitán, que los dirigía y solucionaba sus dificulta-
des. La mavor parta de estos burriqucros eran ejemplares padres de fa-
milia. sencillos ciudadanos a quienes todos respetaban y estimaban por 
su honradez y honestidad. 
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(183) Todavía existe allí un establecimiento comercial asi nombrado, 
siendo la muestra del mismo, un pescado de hoialata. Parece que exis-
tían dos esquinas asi nombradas, pues en un libro de arrendamientos 
de solares del Municipio, de 1843. aparece un asiento en gue se nombra 
la esquina del pescado a una de las que forman la Piara de Colón, anti-
gua de Armas. 

(184) A la esquina formada por las calles Isabel la Católica y Gene-
ral I.uperún. se le nombraba en los días de la Independencia la esquina de 
la Leche, nombre que tomó del callejón asi nombrado, que es hoy Gene-
ral Lupcrón. Todavía hasta 1848, era designada así en asientos del Ayun-
tamiento. 

También la esquina que forman las calles Arzobispo Xouel y Emiliano 
Tejera, cerca del antiguo Convento de San Francisco, se le conoció como 
la esquina del Toro. Así se le designa en un documento de querella pre-
sentado a las autoridades judiciales por el poeta Nicolás Urerta. contra 
el Cónsul inglés acreditado en Santo Domingo en la época en que ocu-
rrió el incidente, que fué una tentativa de homicidio de dicho Cónsul, 
quien acostumbraba embriagarse diariamente. 

CAPITULO X X I I 

(185) Existían otros solares como el nombrado del Aguacate y el 
de Baracalclo. 

(18«) V. '•Universidades", por Fray Cipriano de Utrera. (1932). 

(187) Funesto Gobernador de esta isla, ya al frente de su gobierno a 
principios de 1602. Fué a este Gobernador a quien tocó la triste suerte 
de llevar acabo las devastaciones de 1605 y 1606, y acerca de las cuales 
publicó en 1938, un valioso y bien documentado folleto, el notable ju-
risconsulto, historiador y escritor notable. Ledo. Manuel A. Peña Batllc. 

(188) Ln tradición señala la casa que pertenecía a la sucesión del 
Señor Angelo Porcclla situada en la calle llostos, hoy reedificada y de dos 
plantas, donde tiene actualmente su Clínica Dental el Dr. Mañón. 
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Peña. Gerónimo de: 190. 
Perdida: 161. 225. 



INDICE DE 

Perdón: 174. 
Perdomo, Eugenio: 172. 
Pcrdomo. Josefa: 183. 
Perdomo, Angel: 181. 
Pérez, Juan Isidro: 103. 161. 162. 

224. 225. 232. 343. 
Pérez. José Joaquín: 182, 183. 
Peynndo, Lic. Francisco J.: 168. 
Peynado. Jacinto B.: 345. 
Pict, Charles: 183. 
Pimcntel: 175. 186. 190. 
Pina. Padre: 185. 
Pina: 166, 205. 
Piñcyro. Dr.: 185. 
Pocilgas. Las: 173. 
Portón: 155, 239. 
Portes, Arzobispo: 74. 84. 89. 154. 

158. 213. 221. 225. 226, 228, 231, 
241. 343. 

Pozo: 171. 
Plata. Puerto: 90. 
Plana. Escala: 92. 96. 
Plateros. Los: 68, 69. 70. 87. 23P. 

333. 
Progreso: 173. 
Prud-hommc. Emilio: 172, 173, 

181*. 
Puello. Gral. Gabino: 123. 
Pucllo, José Joaquín: 186. 

R 

Ramírez. Ciríaco: 189. 
Ramírez: 174. 
Rastrillo. El: 165. 
Pavclo. Juan Ncpomuceno: 178. 

220. 

Peal: 139. 191. 260. 344. 
Real. Sabana: 181. 
Real. V. Alfonseca. José Dolores 
Regina: 89. 92. 165. 
Regina, Cruz de: 147. 
Reloj: 53-
Remedios. Capillita de !••*: 129 
Restauración: 71. 124. 125. 224.. 

340. 

Restauración: V. . Delmonte y Te-
jada. 

Restauración: V. Janscn. Gerardo. 
Reyes. José: 89. 137, 146, 166. 228. 
232. 255. 343. 
Reyes Alta. Jocé: 179. 
Reyes, Baltazara de los: 1S7. 
Rodríguez, Santiago: 162, 163. 

224. 225. 232. 343. 

DE CALLES 

Rodríguez Objío. MI.: 170. 131. 
Rodríguez. Cayetano: 184 
Rojas, Benigno Filomeno de: 185. 
Rc.sr.rio: 191. 

Ruiz, Félix Maria: 174. Í78. 

S 

Sabana, Muralla de la: 83. 
Salcedo: 172, 174, 175. 
Salcedo. Pcpillo: 188, 189. 
San Miguel. Noria del Castillo 

de: 161. 
San Miguel. Nueva de: 161, 343. 
San Lázaro, de las Cuevas de: 

162. 
San Miguel. Alto de: 90. 
San Miguel: 89. 
San Nicolás, Hospital de: 135. 
San Nicolás. Hospital de: V. Mi-

litar o de San Nicolás Hospi-
tal. 

Santa Ana. Camino de: 169. 
Santa Bárbara. Principal de: 60. 
Santa Clara: 62. 
Santo. Espíritu: 124. 
Santana. Ramón: 186. 
Santomé: 32. 71. 89. 95. 129. 154. 

162, 232. 

Sánchez: 32. 89, 92. 93. 129. 197. 
228. 232. 258. 

Sánchez, Rmeterio: 190. 
Sánchez. María Trinidad: 191. 
Sánchez: V. Prud-homme. Emi-

lio. 
Sánchez, Socorro: 181. 
Serra. José María: 177. 191. 
Septiembre. 10 de: 168. 197. 221 
Separación: 140. 
Seybo: 179. 
Soldados, Capillo de los: 129. 
Sol: 96. 

Sol: V. Perdomo. Eugenio. 

T 

Tapado: 74. 85. 86. 254. 
Tejera. Emiliano: 126. 127, 216. 

229. 231. 257. 350. 
Tejera. Luis: 180. 
Toledo. María de: 184. 
Tomá$,Snnto: 144. 165. 254. 
Truco: 129. 
Trujillo: 344. 
Trinitaria. La: 174. 



INDICE DE NOMBRES DE CALLES 

U 

Universidad: 83. 8-4. 146. 165. 225 
338. 

Urefia, Salomé: 88. 137. 138. 345. 
Uruguay: 179. 

Valverde y Lara. Pedro: 187. 206 

Valverde. Ana: 186. 187. 
Valverde. Sánchez: 186. 
Valverde. José Desidero: 184. 
Valora. Arzobispo: 186. 
Vásquez. General: V. Vásquez, 

Presidente. 
Vásquez, Presidente: 130. 171. 
Vega. La:' 169, 345. 
Vicini, Juan Bautista: 189, 190. 
Vista. Buena: 173. 



INDICE DE NOMBRES DE CALLEJONES. DE CUESTAS, DE CASAS. 
DE PORTONES. DE AVENIDAS. DE ESQUINAS, DE 

ENSANCHES Y DE PLAZAS 

Abreu, Parque: 172, 173. 
Abreu. Plaza: 193. 209. 
Aguacate, (¿olar): 232, 233. 
Aguedita, (ensanche): 179. 
Anacaona, Plaza de: 206. 
Anürés, Plazuela de San: 211. 
Angel de San Miguel, Cuesta de!-

90. 
Armas, Plaza de: 160. 193. 199. 

347. 
Arzobispo, (rara del): 83. 
Arzobispal. Palacio: 71. 72. 
Atarazana, Puerta de la: 98, 101, 

169. 339. 
Atarazana, (cuesta): 59. 160, 230. 
Atarazanas Reales, Cuestas de 

las: 169. 170 
Atarazanas o de las Atarazanas, 

Puerta de la: 121. 
Audiencia, Palacio de la: 64. 
Audiencia: V. Plazuela. La. 
Aurora. Callejón La: 225. 
Alameda, La: 51. 150. 160, 222, 

239. ú42. 
Alicia. Villa, (ensanche): 184. 
Almirante, (solar): 51. ¿32. 233. 
Almirante, Callejón del: 224, 22»'. 
Almirante, (casa del): V Alcá-

zar de Colón 
Altagracia. Conjna de (pla-

zuela): 349. 
Altagracia. (cvcsta de la): 74, 

Altagracia, La. (ensanche): 165. 
Alvarez. Avenida Braulio: 193. 

197, 213. 

Ercaíar, Callejón de: 224. 225. 
Banco, (esquina de los): 229. 
Baracaldo. Callejón de: 170, 224. 

226. 
Bellaco, Rincón, (callejón): 224. 

227. 
Bcrnard, Callejón de Don Juan: 

137, 226. 
Bolívar, Avenida: 169, 179, 180. 

181, 182, 183, 193, 194. 249. 345. 
Borgellá. Palacio de: 63, 200. 
Billini. Paseo Presidente: 193. 197. 

222. 223. 

Buró. Plaza del: 199. 
Burro». Callejón de los: 169, 345. 
Burros, (esquina de los) 229. 

Caballeros. Casa de los: 88, 133. 
Cabildo. Plaza del: 202. 
Cabildo. Casa del: 336. 
Calero, (ensanche): 191. 
Canadá, (ensanche): 165. 
Caño. Callejón del: 135. 
Caftán, (esquina del): 229. 230. 
Cañones. Los Dos. (casa): 48. 49. 
Capotillo. Avenida: 168, 172, 177, 

193. 194. 
Carmen, Plazuela del: 211, 212. 
Carrié: 165 
Casas. Las. (ensanche): 187, 190. 
Casos honestas: 55. 
Catedral. Paseo de la: 199. 
Catedral, Plaza de la: 198. 212. 
Ceiba, (solar: 232, 233. 
Central, Plaza: 199. 
Ciceli, Villa, (ensanche): 176, 187. 
Colón. Parque: 190, 203. 319. 
Colón, Plaza: 31. 198. 199. 200. 

202. 203. 205. 243. 255, 256, 347, 
348, 350. 

Colón. Alcázar de Diego: 63, 118, 
249. 

Colombina. Plaza: lfl9, 221. 
Coliseo. Casa del: 66. 145. 
Coliseo. El. (paseo): 173, 344 
Coléricos. Plazuela de los: 217. 
Comercio. Callejón del: 135. 
Conde, Puerta del: 87. 133. 140. 

151. t6e.-T87, 205, 206, 251, 254. 
339. 

Conde. Baluarte del: V. Conde. 
Puerta de i: 

Contador, Plazuela del: 60. 62. 
69. 126. 143, 169, 170, 216, 23«. 

Contadores. Callejón de los: 137. 
Contador Mayor, (casa): 69. 
Contratación, (COJ.3 de la): 91, 
Consuelo, Villa, (ensanche): 186. 
Convento. Callejón del: 74. 78. 

160. 224. 226. 

Cordón, (casa del)- 62. 63. 68. 69. 
143. 216. 257. 340. 

Correo. Cuesta del: 85. 126. 



INDICE DE NOMBRES DE CALLEJONES. DE CUESTAS, DE CASAS. 
DE PORTONES. DE AVENIDAS. DE ESQUINAS, DE 

ENSANCHES Y DE PLAZAS 

Cruz. Callejón de In: 13?. 138. 
Cura*. Callejón de los: 224. 227. 
Curas. Plazuela de los: 142. 217. 
-Curié), (esquina de Samuel): 229, 

231. 

Ch 

•Chancleta. Callejón de la: 160. 
224. 226. 

Chica. Puerta: V. Santa Bárbara. 
Puertecita. 

Dávila, (esquina de): 229. 231. 
Deschamps, (esquina de las): 

229. 230. 
Diablo. Casa del: V. Negreta. 

La. 
Dionisio. Callejón de Don Juan. 

135, 136. 254. 
Dorados, de los balcones, (casa): 

141. 
Duarte. Avenida: 79. 177. 195. 
Duarte. (barrio): 177, 190. 
Duarte, Plaza: 84. 198. 206. 207. 

266. 
Duvergí. Plazuela: 195, 214. 

Elefante, (esquina del): 229. 230. 
Elíseos, Los Campos, (paseo): 

173. 
Embudo, (callejón del): 125, 224. 
Enriquillo, Parque: 196, 205, 220 
Esmeralda, Villa, (ensanche). 165, 

189. 
España. Avenida: 102. 193. 195. 
Esperanza, (callejón): 345. 
Espíritu Santo, Callejón: 224, 226 
Estudio, El. (casa): 76. 
Ex-Convento Dominico, Plaza 

del: 206. 

Fatidíco, (casa): 127, 144. 
Fe. La. (ensanche): 183. 
Febrero. 27 de. (ensanche): 188. 
Ferrand. (casa de): 148. 210. 
Flores, Callejón de las: 169. 

Flores o de la M Callejón 
de las: 224, 227. 

Franco, Plazuela de las: 210. 
Franco, (casa de las): 149. 
Franco, Casa de la: V. Franco, 

Casa de los. 
Francisca, Villa, (ensanche): 165, 

174, 177. 182. 220, 346. 
Francia, Avenida: 188, 193, 195. 

Gal indo: 165, 252. 
Colindo. Avenida: 193, 196. 
Gallo o de los Burriqucros, (es-

quina del): 229. 
Caray, (solar): 216. 
Caray, (casa de los: 210. 
Gascue, (ensanche): 176, 177, 179, 

182, 252 
Gefírard. Avenida: 193. 
Cobierno.Palacio del: 200. 
Gómez, Ensanche Máximo: 179. 
Gómez, Avenida Máximo: 193, 

197. 
Grande, Puerta: V. Misericordia, 

Puerta de La. 
Guarda Mayor, Callejón del: 135. 
Guillen, (casa de las): 71. 

H 

Htcha. (esquina del): 229, 230, 
231. 

Huerta del Convento, Callejón 
de la: 74, 161. 

I 

Independencia, (ensanche): 184. 
Independencia. Plaza: 193, 205, 

245). 
Independencia. Avenida: 94. 164, 

168, 1G9. 182. 183. 190. 197, 249. 
Independencia. Parque: 164, 165, 

166, 169. 171. 193. 194. 206. 217, 
227. 345. 346. 

Islcñitas, (caso de las): 145. 

Jácubo, callejuela: 123. 
Jagua. callejuela: 103. 



INDICE DE NOMBRES DE CALLEJONES. DE CUESTAS, DE CASAS. 
DE PORTONES. DE AVENIDAS. DE ESQUINAS, DE 

ENSANCHES Y DE PLAZAS 

Jobo Bonito. Callejones de: 225. 
343. 

José. San: 165. 
Julio, Pasco 16 de: 222. 
Julio. Plazoleta 11 de: 215. 

Lagunas. Callejón de las: 160. 
224, 226. 

Leche, (esquina): 340. 350. 
Leche, Callejón de la: 135. 
Listín. Pasco del: 93. 
Lomas. Callejón <Tc las: 137. 341. 
Lugo, (ensanche): 179. 182. 
Luco. Callejón de la: 96. 224. 226. 
Luxia de Moxica. Cuesta de Do-

ña: 161, 162. 232. 

M 

Machina. Solar y Plaza de la: 216. 
Malecón, (paseo): 93. 158. 197. 
Monchurria, La. (callejón): 226. 
Manicomio, (cuesta) 74. 
Moñón. Plazuela de: 210. 
Marina. Contaduría de la: 78. 
Marina. Caso de Salud de la: 70. 
María la O.. Callejón de: 224 
Margara, (ensanche): 190. 
Mar. Puerta de la: 117. 
Martinica. Callejón de la: 160. 
Ma'adero. Sabana: V. Matadero, 

Plazo del. 
Matadero. Plaza del: 77. 154. 
M Callejón de la: 169. 
Mayor, Plaza: 31. 61. 198, 332. 
Medio. Cuesta del: 85. 
Mella. Avenida: 168, 172,177, 178, 

189. 193, 194, 195, 227, 349. 
Mercedes. Plazuela: 215. 219. 
Mercedes. Plaza Chica de la: V. 

Núñez de Cáceres, Plazuela de.. 
Merced. Plazoleta de la: 129. 348. 
Merced. Callejón del Convento 

de la : 137. 
México, Avenida: 181, 193. 196. 
Misericordia. Portón de la: V 

Misericordia. Puerta de la. 
Misericordia. Puerta de la: 121, 

154, 231. 
Misericordia. Plaza de la: 157. 
Mis Amores, Callejón de: 169. 

Molina, Parque Julia: 196, 198. 
205. 220. 

Monedo, (taso de la): 68, 69. 
Municipal. Pinza: 199. 
Municipal. Casa: 345. 
Municipal. Avenida: 189. 190. 
Municipal, (ensanche): 189. 

N 

Naranjito, callejuela: 103. 
Noria. Callejón de la: 160. 
Nueva. Cuc.<Ui: 126. 
Núñez de Cáceres. Plazuela de: 

13«. 19",. 213. 215. 

Oca, (ensanche): 190. 

Facíficador. Plazuela: 213. 
Padre Billíni. Plazuela: 198, 209. 

210, 211. 
Palacio. Plazuela del: 55. 56. 217. 
Palacio. Callejón del: 224. 226. 
Pajarito: 108. 109, 190, 219. 253. 

344. 346. 
Pastcur, Avenida: 182. 193. 196. 
Paz: V. Alameda. Lo. 
Pedro. San (coso): 133. 
Pellerano Castro, Plazoleta: 198, 

213. 

Pescado (esquina del): 229. 231, 
350. 

Pichordo, Plazuela de: 210. 
Piedra, (solar): 232, 233. 
Pilón, (esquina del): 229. 230. 
Pina. Avenida Juan Pablo: 213. 
Plaza. Cruz de lo: 347. 
Plazuela, La: 202. 
Polvorín, (callejuela del): 102. 
Pólvora, Almacén de In: V. Pol-

vorín. 

Pólvora, (fábrica de): V. Polvo-
rín. 

Polvorín: 161. 
Portes. Plazuela: 205, 214, 215. 
Portón, (esquina del): 229. 231. 
Postigo. El: V. Santa Barbera. 

Puertecito. 
Pozo Viejo. Callejón del: ICO. 
Prendelop, (esquina de): 229. 



INDICE DE NOMBRES DE CALLEJONES. DE CUESTAS, DE CASAS. 
DE PORTONES. DE AVENIDAS. DE ESQUINAS, DE 

ENSANCHES Y DE PLAZAS 

Primavera, La. (ensanche): 179, 
182. 345. 

Puente Ozama, Avenida: 193, !95. 
196. 

Pulún. Plazoleta: 215. 
•Pulún, Parquesito: 107. 

Kamíis, Parque: 107.168. 198. 221. 
222. 

Reloj. Plazuela del: 55. 
Regina, Plazoleta de: 214, 215. 
Re «i na. Callejón de la Sacristía 

de: 89. 
Reginn.Callejón de: 89. 224. 225. 
República. Avenida de la: 195. 
Restauración. Plaza: 198. 203, 209. 

224. 232. 
Restauración, Parque: W. 
Rosarlo. Plazoleta: 219. 

San Lázaro, (cuesta): 94. 162, 232, 
239. 

San Lázaro, Plazoleta: 219. 
Santa Ana. (solar): 226, 232, 233. 
Stinta Bárbara, Puertecita de: 67. 
banta Bárbara, Parroquia de: V 

Santa Bárbara, Plaza de. 
Santa Bárbara. Plaza de: 214. 
Santa Clara, (solar): 232. 233. 
Santo Domingo, Plaza de: 206. 
Santa Clara, (portón): 61. 
Senado. Palacio del: 199. 200. 
Servidumbre, Callejón de la: 226, 

230. 
Sin Salida. Callejón: 349. 
Siní-, Caño de Madame: V. San 

Diego, (cuesta). 
Sir.é. esquina de Madame, 229. 

231. 
Soledad. Plazuela de la: 215, 219. 

348. 
Soledad. La: 207. 

Sabana. Puerta de la: V. Mise-
ricordia. Puerta de la. 

Sacramento, (casa del): 145. 
Sal-Si-Puedes. Callejón de: 224. 
Salvuccio. Callejón de: 226. 
Ssn Antón. Plazuela de: 103. 2'.9. 

227. 233. 
San Diego, (cuesta): 54. 55. 126. 

170. 343. 
Son Diego, Puerta de: 102, 116. 

117, 126, 339. 
San Felipe, Callejón de: 224, 227. 
San Felipe, (casa de): 227. 
San Francisco. Cuesta de: 71, 233. 
San Gil. Plaza de: V. Matadero. 

Plaza del. 
San Gil. Plazuela de: 156. 
San Miguel. Plazuela de: 208. 
Son Juan de Dios, Plazuela de: 

210. 
San Miguel. Cuesta de: 83, 90. 

259. 
San Miguel. Cuesta de la Iglesia 

de: 162. 
San Miguel. Callejón: 224. 
Son Nicolás. Callejón de: 135. 
San Carlos, (ensanche): 184. 253, 

260. 
San Carlos, Plaza de: 209. 

Tamarindo, Callejón del: 228. 
Tejar. E!: 165. 
Tierra. Puerta de: V. Conde, 

Puci-ta del. 
Tres Puertas, (casa de las): 230. 

257. 
Tres Puertas, (esquina de la.;: 
229. 230. 
Trinitaria. Plazuela: S98. 211, 212. 

213. 
Trujillo Valdcz, Plazoleta José: 

198. 213. 
Trujillo Valdez, Avenida José: 

79. 177. 178. 193. 195. 196, 197, 
213. 220. 

Trujillo. Avenida Presidente: 190. 

U 

Urbanas, Fincas, (ensanche): 190. 
U. S. Marine Corps. Avenida: 193. 

Verdura. Plaza de la: 170, 216, 
257. 335. 

Vidrio. Cuesta del: 10. 11. 79. 82. 
83. 161. 225. 



INDICE DE NOMBRES DE CALLEJONES. DE CUESTAS, DE CASAS. 
DE PORTONES. DE AVENIDAS. DE ESQUINAS, DE 

ENSANCHES Y DE PLAZAS 

Viejo, Piara: 216. 
Vieja o Civil. Cárcel. 65. 199. 
Viejo. Pasco: 226. 
Villa Duarte: V. Pajarito. 
Vista. Bella: 165. 
Vista, Buena: 165. 
Vivac o Buró, (esquina del): 229 

230. 

Vivac. Plan» del: 199. 

W 

Washington. Avenida George: 
158. 159. 190, 193, 196. 197. 108. 
222. 223, 297. 304. 343, 343 



I N D I C E 

A 

Academia Dominicana de la His-
toria: 343. 

Acción. La. (periódico): 318. 
América. Hotel: 49. 
América. La. (fábrica de ciga-

rros): 255. 
América. Cuna do. (Logia): 90. 

91. 
Ancón. El: 111. 
Andrés. San. Capilla de: 146, 210. 
Angulo, (fuerte): 51. 101. 112. 

227. 
Angclorum, Regina, (iglesia): 

152. 1C-3. 182, 336. 349. 
Antiguo, Mercado: 60. 170. 216. 

226. 257. 335 
Anunciado!, (periódico): 318. 
Aquí no, Universidad de Santo 

Tomás de: 146. 150. 154, 267, 
278. 

Arbol. Sociedad del: 167. 
Archivo de la Nación. Boletín 

del: 347. 
Archivo General de la Nación: 

145. 333. 334. 347. 
Archivo General de Indias: 32, 

252, 342. 
Archivos Eclesiásticos: 349. 
ASÍS , Serafín de. (colegio): 133. 
Alcalde.; de Barrios: 253. 
Alemania: 348. 
Alfajor. El. (pulpería): 335. 
Almirante: V. Colón, fuerte, de: 
Altagracía, (capilla): 131, 132. 
Altagracia. Capillita de la: 337. 
Altar de la Patria: 200, 347. 

B 

Babilonia: 64. 
Baeza (Reino de Navarra): 345. 
Bani: 318. 
Barahona, (Provincia de): 298. 
Bárbara. Santa, (fuerte): 116, 

227. 344 
Bárbara. Santa, (iglesia): 349. 
Barcelona: 38. 
Barndero: 118. 
Barrancón: 344. 
Satiportes, Los: 92. 
Blanca, La Bota, (establecimien-

to): 256. 
Becerro, Libro: 10, 77, 95. 82, 

122, 143, 221. 253. 338. 

E N E R A L 

Betances, Café: 61. 
Bohemia, La, (establecimiento): 

256. 
Boletín del Comercio, (periódi-

co): 342. 
Bolas, Las Tres, (establecimien-

to): 256. 
Bolivia: 265. 
Bonao: 25. 318. 
Botica Dominicana: 61. 
Botijuela: 255. 
Buenos Aires: 296. 
Buenaventura, San, (colegio): 

136, 137. 
Brazos. Los Tres: 112. 
Brujo, Laguna del: 97. 
Bruca: 164. 

C 

Cabras, (chiqueros de): 32. 
Caimitos. Los: 344. 
Caleta, La (ensenada): 24. 
Camino de la Ronda: 58. 
Can. El: 187: 
Canoa, La (establecimiento): 

256. . 
Canastilla, La (establecimien-

to): 236. 
Capitanía del Puerto: 118. 
Capilla de la Real Audiencia: 

54. 

Capricho, El. (establecimiento): 
256. 

Carmen, (iglesia): 210. 
Carmen, El. (escuela): 78. 
Carmelo. El: 193. 
Carnaval. El (periódico): 318. 
Carena: V. Angulo, (fuerte). 
Carlos. San. (fuerte): 15®'. 
Castilla: 57. 

Catalina, Santa (fuerte): 159. 
Catedral, Cementerio de la: 217. 
Catedral, (iglesia): 31. 43, 56. 

72, 157. 
Católico, (Cementerio): 218, 343. 
Cencerradas: 249. 
Cíelo. El, (tienda de lavado y 

sombrerería): 255. 
Ciudad Eucaristica. (Santo Do-

mingo): 30. 
Clavellina. La: 149. 
Clio, (revista): 159. 
Coca, (tejar): 112. 
Colérico. Cementerio de los: 256. 

343. 



I N D I C E 

Colón. Ceiba de: 9». 101. 118. 120, 
121. 215. 

Colón, (fuerte): 111. 122. 322. 
333.1 

Colón. Hotel: 255. 
.Comercio, (hotel): 63. 
Comisario de Islctas: 253. 
Conde. Plaza del: 206. 

Conucos: 32. 
Concepción. La. (fuerte): 96. 172. 
Concepción, (sala de estudio): 

241. 
Confraternidad. (Capilla de la): 

83. 
Coro (Venezuela): 43. 
Correo. El. (periódico): 318. 
Cosmopolita, (cementerio): 218. 
Critico. EU (periódico): 318. 
Crónica. La: 318. 
Cruz, Fiestas de: 244. 
Cruz del Sur. Santa (isla): 310. 
Cuba: 44. 47. 

Culata. La (colonias de caña): 
108. 

Curas, Cementerio de los: 217, 
227. 

Curazao: 70. 

CH 

Chica. Punta: 105. 

D 

Diarlo. Nuevo, (periódico): 318. 
Diario. El. (periódico): 318. 
Delta. El. (periódico): 150. 
Dominica. Tercera Orden (capi-

lla): 83. 207, 208. 
Domingo Nuevo, (periódico): 

318. 

Duarte. (carretera): 180. 184. 188. 
Dulce. Agua: 111. 

E 

Ecos, (periódico): 318. 
El Siglo XX . (fábrica de cigarros 

y de cigarrillos): 255. 
El Tanque, (laguna): 51. 117. 

339. 
Entierros: 255. 
Escolar. Vida (periódico): 318. 
EScobita: 164. 
España: 35. 38. 54. 72. 334. 
Española. La Bandera, (periódi-
co): 141. 

E N E R A L 

Espcrilla. La: 19«. 
Esperanza. La. (Logia): 129. 148, 

153. 
Estado. Sabana del: 155. 
Estados Unidos: 296. 
Estancias: 32. 

Estudio, (fuerte): 114. 159. 
Estudio. Placer de los: 75. 337. 
Europa: 34, 35. 

Evolución. La. (periódico): 318. 

F 
Fama. La: 61. 
Fantasia, La, (establecimiento): 

ase. 
Faro, (fuerte): 349. 
Fe. La. (farmacia): 255. 
Febrero. El 24 de: (zapatería y 

peletería): 255 
Fervorosos del Rosario, (socie-

dad): 338. 
Fernando, San. (baluarte): 159. 
Ferrand. Caimito de: 94 
Filantrópica. La. (sociedad): 66. 
Filantrópica. La (Logia): 150. 
Figaro. El (barbería): 25«. 
Florencio: 34. 

Francisco, San (iglesia): 41. 43. 
67. 127, 133. 247. 333 

Francisco, San (puerta): 11. 
Français. Hotel: «1. 257. 
Francia, La, (ingenio): 23. 107. 

111. 
Francia: 72. 122. 
Francisco. San. (Colegio): 153. 
Fraternidad. Arbol de la: 20«. 
Fuertecito. El: 121. 339. 

G 

Gaceta Oficial: 281. 
Gallo. El. (tienda): 61. 
Ganado. Corral de: 154. 
Gonzaga. San Luis (colegio): 

210. 
Gefcs de Cuarteles: 253. 
Generala. La: 179. 345. 
Gerónimo.San. (fuerte): 102. 135. 
Gerónimo. San. (capilla): 248. 

249. 

Gil. San. (fuerte): 94. 117. 159. 
222. 349 

Gil. San. (punta): 75. 
Golondrinas. Cuevas de las: 74, 

75. 159. 160. 239. 



I N D I C E 

González, Presidente (batipor-
tes): 349. 
Gorjón. (colegio): 75, 159, 241, 

249 
Gloria. La. (establecimiento): 

256. 
Globo, El. (establecimiento co-

mercial): 255. 
Gracia». Muchas, (semanario): 

318. 
Grecia: 320. 
Guaba: 243. 
Guayabos: 343. 
Guadalquivir, rio: 39. 
Guanuma, (campamento): 132. 
Güibia. Camino Público de: 193. 
Güibia, balneario: 193. 
Güibia. Camino de: 94. 164. 163. 

H 

Habana: 45. 247. 
Habanera. La: 255. 
Hacendados, Camino de los: 194. 
Hacha. El. (establecimiento): 

256. 
Haina, rio: 28. 38. 42. 170. 332. 
Haina: 340. 
Haiti: 54. I I I , 334 
Hermanas, Las Tres, (peñas): 

113. 
Heraldo Nacional. El: 341. 
Heureaux. Ulises, (fuerte): 99, 

108. 111. 1 2 1 . 
Higüey: 40. 131. 192. 
Hijos de la Fe. Sociedad Patrió-

tica: 87 
Hocama. V. Ozama: 
Homenaje. Torre del: 113. 114. 

115. 116. 267. 333. 
Homenaje, (fortaleza): 28. 50, 

52. 62. 
Hondura», (cuevas): 349. 
Honduras: 44. 
Horizont, (barca francesa): 133. 
Huracán: 37. 

I 

Ideal. Mi. (tienda): 255. 
Ideal y Trabajo, (periódico): 

318. 
Independencia (teatro): 205. 
-Independencia, (Vapor): 110. 
Indias: 40. 
Información. La. (periódico): 

318. 

E N E R A L 

Inglaterra: 335. 
Ingleses, cementerio de los: 218. 
Instituto de Artes y Ciencias: 141. 
Invencible. El. (fuerte): 114. 
Isabela, rio: 112. 
Isabela, Nueva, V. Nueva Isabe-

la. 
Isabela: 19. 20. 331. 
Italia: 34. 
Itabano. El Globo: 61. 

J 

Jabonería de jabón prieto: 121. 
Jamaica. (Isla): 21. 
Japonesa, La (establecimiento 

comercial): 255. 
Javier. San Feo. (colegio): 241. 
Jesús Pacientisimo: 258. 
José. Son. (fuerte:) 159, 349. 
Jubileo. El, (colmado): 256. 
Judíos, cementerio de los: 217, 

218, 219, 343. 
Jueves (periódico): 318. 
Juventud. La. (sociedad): 136, 

141. 202. 204, 205. 

L 

La Fe, (logia): 52. 
La Opinión (periódico): 281, 318, 

341. 
La Salle. (Colegio): 336. , 
Lázaro, San. (iglesia): 94. 
Lázaro. San. (hospital): 94. 
Lcningrado: 265. 
Líbano. La Flor del, (estableci-

miento): 256. 
Libertad. La. (logia): 90. 
Libre. La Española, (periódico): 

348. 
Linda, La (tienda de modas): 

255. 
Listín Diario, (periódico): 281, 

318. 342. 
Londres. l a Villa do: • (estable-

cimiento^: 256. / 
Londres: 3*5. 
Louvre. El. (establecimiento): 

256. 

M 

Macoris. San Feo. de: 318. 
Macorís. San Pedro de: 346. 



I N D I C E 

Macorls, Diario de, (periódico): 
318. 

Machete, El. (establecimiento): 
256. 

Marías, Las, (quinta): 193. 
Matadero, (fuerte): 159, 349. 
Matadero. Cruz del: V. Miseri-

cordia, Cruz de la. 
Matadero, (fuerte): '.59. 
Mercedes. Ntra. Señora de las: 

(iglesia): 133. 136. 338. 
Mercedes. Ntra. Señora de los, 

(colegio): 70. 
México: 338. 
Miguel, San (iglesia): 90, 338. 
Miguel , San. (baluarte): 125. 
Mi l án : 322. 
Mines, San Lorenzo de los: 111, 

112. 
Miradero. El: 252. 
Miscelánea. La. (periódico): 318. 
Misericordia. Cruz de la: 157, 

232. 234. 
Misericordia, (iglesia): 156. 
Misericordia, (barrio): 157. 
Moca: 318. 
Modelo. Mercado: 347. 
Montccristi: 308, 318. 
Motetes: 258. 
Muerte. Laguna de la: 97. 
Muel le y Enramada del Ozama. 

Sociedad Anónima: 100. 
Mundos. Ambos, (hotel restau-

rant) : 255. 
Municipio. (Sabana del) : 165, 

221. 
Municipal , (cementerio): 218, 

343. 
Muñeca. La. (t ienda): 255. 
Murallas. Caminos de las: 161. 
Musco Nacional: 339. 

N 

Nacional. Apostolado (depósi-
tos): 110. 

Nápoles: 39. 
Navarijo, El, (establecimiento): 

256. 
Nigüa. río: 94. 
Normalista. El. (periódico): 318. 
Noticias. Boletín de. (periódico): 

318. 
Novator. El. (sastrería): 255. 
Nueva. Isabela: 17, 18, 19. 24, 42, 

294. 

E N E R A L 

Nueva España. (Méjico): 260. 
Nueva. Ciudad: 155. 164, 165, 166, 

169. 343. 
Nuevo, Pueblo: 346 

O 

Oriental. Playa: 23. 
Oriente, El, (establecimiento): 

256. 
Ozama. rio: 14, 15, 18, 19. 21. 23. 

25. 27, 28. 36, 37. 39. 41. 42. 44. 
57. 59, 74. 76, 99. 101, 102. 103, 
104. 107, 108, 111. 112, 113, 116, 
117, 118, 120, 126, 191, 196 238. 
245. 246, 252, 293. 331. 332, 333, 
334. 

O z a m a Fortaleza: 308. 
Ozama, Puente: 108, 195. 
Ozama, Playa del: 102. 
Ozama, Mercado del: 102. 

P 

Padre Bill ini, (manicomio): 126. 
Pajui l . El. (establecimiento): 

256. 
Pa lm ira: 310. 
Palma de la Libertad: 200. 
Paquete. El. (fábrica de cigarros 

y de cigarrillos): 26J. 
iParis, Vil la de: 255. 
Pasión, (calles de la): 258. 
Paz. Universidad Real y Ponti-

ficia de Santiago de la: 159, 
241. 337. 

Paz. Santiago de la. (colegio): 
241. 

Perico. El. (periódico): 318. 
Peña, Jesús en la: 258. 
Peña, Sociedad de Fervorosos de 

Jesús en la: 258. 
Picota de la Plaza: 243. 
Piedra, La (colonia de cañas): 

103. 
Pierre. Saint (isla): 310. 
Piñón: 164. 
Plataforma: 116, 332. 
Pobres, Amiga de los, (socie-

dad) 347. 
Pobrccita. La. (establecimien-

to): 256. 
Poder Ejecutivo: 250. 
Polvorín: 103. 135. 
Pompoya: 310. 
Popular. La, (establecimiento): 

i 256. 



I N D I C E 

Porvenir. El. (periódico): 318. 
Presidente, (vapor): 110. 
Príncipe. Puerto. (Hai t í ) : 349. 
Progreso. El. (periódico): 318. 
Protestantes, (cementerio): 343. 
Pueblo. Hijos del. (Sociedad): 

S5. 

Puente de Colón o del Almiran-
te: 333. 

Puntil la, La: V. Torrecilla, pun-
ta. 

Puerto Rico: 44. 247. 343. 
Puerto Plata: 90, 318. 

R 

Ramfis. Club: 77. 
Real. Camino: 164. 193. 
Real Audiencia: 44. 
Real. F ue r a , (fuerte): 106. 
Redondo. Peño: 96. 
Reforma. La: 203 
Regina. Cruz de: 232, 234. 
Reina, Cafó de la: 76. 
Religiosa. La. (sociedad): 346. 
Rrmcdios. Los. (capilla): 53. 54. 

58. 

Restauración, (vapor): 110. 
Retiro. Playa del: 23. 105, 107. 
Revista Municipal: 146 
Revólver, El. (establecimiento) : 

256. 
Rey, del: V. Fernando. San. (ba-

tería). 
Ríceles. Los: 346. 
Roma: 30. 
Ronda, Camino de la: 58. 116. 
Rosario. Nuestra Señora del: 

23. 108, 110, 332. 
Rosario, Nuestra Señora del, 

(fuente): 159. 

S 

Sabana del Estado o del Rey: 
164, 219. 221. 

Sabana. Cementerio de la: 218. 
Salcedo: 318. 
Salvador. El. (Academia): 78. 
Samaná, (bahía): 308. 
San Antón, (fuerte): 227. 335. 
San Antón, (iglesia): 56. 
San Alborto, (bastión): 116. 
San Andrés. Juego de: 245. 
San Andrés. Capilla de: 341. 
Son Diego, (fuerte): 67. 117. 

G E N E R A L 

San Diego. Los Pasadizos de: 
102. 

San Carlos, (botiportes): 222. 
Son Carlos. Noria de: 344. 
San Carlos: V. Tenerife, San 

Carlos de. 
San Cristóbal: 53, 312. 
Son Cristóbal, (minas de): 333. 
ñon Fernando, (batiportc): 222. 
San Francisco, Convento: 337. 
San Gerónimo. Camino de: 94. 
San Juan: 303, 318. 
Son Nicolás. (Hospital): 28. 29. 

41. 43. 76. 130 
Pan Nicolás, (iglesia): 76. 267. 
Santa Ana, Cuevas de: 227. 349. 
Santa Catalina, (fuente): 159. 
Sonta Cloro. Pozas de: 66. 
Santa Cloro. Convento de: 147, 

149. 210. 342. 
Sonta Cruz, Camino de: 184. 
Santa Bárbaro, (barrio)- 258. 
Santo Domingo—Son Cristóbal, 

(ferrocarril): 101. 
San Lázaro. Cuevas de: 225. 343. 
Santiago: 25. 281. 318. 325. 
Seibo. Sonta Cruz del: 336. 
Semana Santa: 258. 
Señora. La Gran, (establecimien-

to): 61. 

Septiembre. 27. (columna): 94. 
Serrucho. El, (establecimiento): 

256. 
Siete Cabezos. Las, ( loma): 331. 
Simbolismo, El. (periódico): 90. 
Siñé. C fño de Madame: 170. 
Siné. Madame (casa comercial): 

257. 
Situado: 254. 260. 
Soledad. Lo. (canilla): 134. 
Surgidero. El: 118. 119. 

T 

Tenerlas: 121. 
Tenerife. San Carlos de: 165, 170, 

171. 176. 179. 209, 344, 346. 
Tertulia. La: 61. 
Tíber, río: 39. 
Toros, Circo de: 336. 
Torrecilla, puntoí 23. 24. 105, 

106. 
Torrecilla, fortoleza: 17. 
Tumba de los españoles: 18. 
Tuno: 164. 



I N D I C E 

Turciuin, La Joven, (estableci-
miento): 256. 

Trompeteros: 254, 256. 
Tribuna. La. (periódico): 318. 
Trinitaria, La. (sociedad): 66, 

166, 348. 
TYujillo. Fortaleza: 113. 

U 

Ultra. Plus, (periódico): 318. 
Ultra. Plus, (sociedad): 196. 
Unión. La. (hotel): 63. 
Unión. Club: 77. 
Universal. El: 318. 

V 

Valle. Ecos del. (periódico): 318. 
.Vega, Concepción de la: 25. 31. 

44. 69. 76. 287. 

E N E R A L 

Venecia: 47. 
Venezuela: 43. 44. 77. 
Venus. La. (establecimiento): 

256. 
Verde, Rio: 287. 
Veritas, (logia): 149. 
Vista. Buena: 344. 
Vizcaino, (colegio): 70. 

Y 

Yuna. río: 308. 
Yuna. La Voz del. (periódico): 

318. 

Z 

Zanetti, (depósito): 121. 
Zenón. San: 109. 335. 



INDICE DE MATERIAS 

Ante • Prólogo, por Aquilino Ricardo 9 
Preámbulo 13 

CAPITULO I 

Fecha de fundación de la Villa de Santo Domingo. — 
¿Nueva Isabela o Santo Domingo?. — Su verdadero 
fundador. — Sitio escogido para erigir la población. 
Construcción de una fortaleza (Torrecilla). — Lle-
gada del Comendador Francisco de Bobadilla. — Al-
gunas notas acerca de la primitiva villa 17 

CAPITULO II 

El Comendador Ovando erige In nueva población de Santo 
Domingo en la margen occidental del río Ozama. — 
Acrecentamiento de ella. Datos importantes. — 
Elogio del historiador Oviedo por la ciudad de Santo 
Domingo. — Su ennoblecimiento. — Títulos y blaso-
no que se le otorgaron — Algunos sucesos ocurridos 
de 1509 a 1780 27 

CAPITULO III 

Cómo describen la ciuúad de Santo Domingo el Obispo Ge-
raldini, el beneficiado de Tunja don Juan de Caste-
llanos, el historiador Oviedo y otros historiadores. 
- -Primera calle de la ciudad de Santo Domingo. — "" 
La casa morada del Gobernador Ovando. — El pri-
mer nombre de dicha calle. — Otros nombres que ella 
tuvo. - - .Notas históricas de esta calle 34 

CAPITULO IV 

Calle Isabel la Católica. — Su origen y sus diferentes nom-
bres. -- Nace en ella el ilustre Fundador de la Repú-
blica, Juan Pablo Duarte. Calle Arzobispo Me-
rino. — Sus antiguas denominaciones y su historia. 
Apuntaciones históricas acerca de sus edificios.... 59 

CAPITULO V 

Calle Mostos. — Importancia histórica de sus nombres.--
Hospital e iglesia de San Nicolás de Barí. — Un cé-
lebre Café. — Muerte del Padre Canales. — Un co-

\ 



INDICE DE MATERIAS 

legio notable. — Casas de familias ilustres. — El 
Colegio de Gorjóy. — Calle Duarte. — Una antigua 
tradición. — Rectificación importante. — Calle 19 
de Marzo. — Tradición del Tapado 

CAPITULO VI 

La calle José Reyes. — Su más antigua denominación. —-
Origen de MIS nombres. - - Callejón de Regina. — Ca-
lle Sánchez. — Nace en ella el ¡lustre General Ramón 
Matías -Mella. — Sus nombres más antiguos. — Calle 
Santomé. — Hospital e iglesia de San Lázaro. — 
San Andrés, hospital y cárcel. — Calle E>-paillat. — 
Calle Palo Hincado 

CAPITULO VII 

Otias calles «Ir Norte a Sur. — Calle General Cambiaso.— 
Calle de 1.a Marina. — 1.a Ceiba de Colón. — Una 
tradición. — Baluartes del Angulo, el Almirante, 
San Diego y el Invencible. — La Aduana Vieja. — La 
antigua Capitanía del Puerto. — La obra gigantesca 
del Presidente Trujillo: El puerto y sus muelles. — 
Algunas callejuelas. - Notas histórica* 

CAPITULO VIII 

Santo Domingo, de*eubrimiento \ población de su terri-
torio. — La Leyenda de Miguel Díaz y de Francisco 
de Garav. — La Torrecilla. — Bobadilla y Ovando. 
— La Fuerza Real. — La obra de dos Condes . . . . 

CAPITULO IX 

La barra del puerto de Santo Domingo. — La Playa del 
Retiro. — El ingenio Francia. — La ermita del Ro-
sario. — Pajarito. —Los Puentes. — El Apostadero. 
—La fuente primitiva. — El Ancón. — Saii Lorenzo 
de los Minas y los Tres Brazos 

CAPITULO X 
Margen occidental del Ozama. — El Acantilado. — Las 

Tres Hermanas. — La Plataforma. — La Torre del 
Homenaje. — Un derrumbe que nunca se realizó. — 

/ 



INDICE DE MATERIAS 

El Camino de la Ronda. — El Invencible. — El Es-
tanque • 113 

CAPITULO XI 

La Ceiba de Colón. — La Puerta de la Atarazana. — El 
Fuerte del Angulo o El Fuertecito. — El Depósito de 
Zanetti. — La Planta Eléctrica. — Las Tenerías Mu-
nicipales. — 1.a antigua Fuente de Colón. — Otras 
apuntaciones históricas 120 

CAPITULO XII 
t 

Calles situadas de Este o Oeste. — Calle General Galiino 
Pucllo, La Negreta o la Casa del Diablo. — Calle 
General Cabral. — Sus nombres antiguos. — Calle 
San Antón. — Calle Vicente Celestino Duarte. — La 
ermita de San Antón 123 

CAPITULO XIII 

Calle Emiliano Tejera. — El Viejo Convento e Iglesia de 
San Francisco. — Una Casa Fatídica. — Cuesta de 
San Diego. — Calle Mercedes. — Historia de esta 
calle. — Templo de Las Mercedes. — Un digno gesto 
del Presidente Vásqucz. — Calle General Luperón.— 
Sus nombres antiguos. — Calle Salomé Ureña . . . . 126 

CAPITULO XIV 

Calle del Conde. — Su importancia histórica y sus nombres 
antiguos. — El histórico Baluarte 27 de Febrero. — -
Calle Arzobispo Nouel. — Sus nombres anteriores. 
— Calle Padre Billini. — Importancia de esta calle 
y edificios históricos situados en ella. — Otras no-
ticias de interés 139 

CAPITULO XV 

Calle Arzobispo Portes. '— Sus nombres antiguos. — E! 
célebre terremoto de 1842. — Ermita de la Miseri-
cordia. — El Cuartel de Milicias. — La Puerta Gran-
de. — Noticias históricas. — Calle Jos«'» G. García. 
—Baluartes de la Zona Sur. — Calle Ozama. — Ca-

\ 



INDICE DE MATERIAS 

11c Juan Isidro Pérez. — Baluarte de la Zona Norte. 
— Gillc Santiago Rodríguez 154 

CAPITULO XVI 

Calles situadas extramuros. — Ciudad Nueva. — Nom-
bres de todas sus calles. — San Carlos de Tenerife. 
— Apuntes históricos de su fundación y de sus calles. 
El Cementerio. — Demolición de una parte de las 
murallas. — Gille Pina. - - Calle EstreMeta. — Ca-
lle Cambronal. - Calle de El Número. — Calle de 
Las Carreras. — Gillc Francisco J. Pcynado. — Calle 
10 de Septiembre. — Calle Sabana Ij»rga. - Calle 
La Canela. — Calle Beler. — Calle Mariano Ceste-
ro y calle Presidente González • 1G4-

CAPITULO XVII 

Ensanche de Villa Francisca. — Nombres de sus calles. 
— Origen del nombre de algunas de ellas. — Ensan-
che de Gascue. — Nombres de sus calles. — Barrio 
Duarte. — Nombres de sus calles . . • 177 

CAPITULO XVIII 

Avenidas y Paseos. — Avenida Independencia. — Ave-
nida Mella. - Avenida Bolívar. — Avenida España. 
— Avenida JoséTrt jillo Valdcz. — Avenida México. 
— Avenida Francia. — Avenida Galindo. — Ave-
nida Puente Ozama. — Avenida Pastcur. — Avenida 
George Washington. — Avenida Braulio Alvarez y 
Avenida Máximo Gómez. — Paseo Presidente Billi-
ni o prolongación de la Avenida George Washington 
— Avenida Geffrard. — Avenida U. S. Marine Corpa 193 

CAPITULO XIX 

Plazas y Plazoletas. — Plaza Colón. — Plaza Indepen-
dencia. — Plaza Duarte. - Plaza Restauración. — 
Plaza Abrcu. —Plazoleta Padre Billini. —Plazoleta 
Trinitaria. — Plazoleta Núñez de Cáceres. Plazo-
leta Pellerano Castro. — Plazoleta José Trujillo 
Valdcz. — Otras Plazoletas ya arrasadas. — Parque 
Julia Molina. — Parque Ramfis y Paseo Presidente 



INDICE DE MATERIAS 

Billini. — Prolongación de la Avenida Gcorge Was-
hington • 198 

CAPITULO XX 

Callejón del Enihudo. — Callejón del Sal Si Puedes. — 
Callejón de María la O. — Callejón de Jobo - Bonito. 
Gillcjón de Regina. — Callejón del Convento. — Ca-
llejón de la Lugo. — Callejón de Baracaldo. — Calle-
jón del Espíritu Santo. — Callejón de las Lagañas. 
— Callejón del Almirante. — Callejón del Palacio. 
— Callejón de los Curas. — Callejón de la Chan-
cleta. - Gillcjón de San Felipe. — Gillcjón de Ba-
cafar. — Gillejón de Rincón Bellaco. — Callejón de 
las Flore* o de la M 224 

CAPITULO XXI 

Esquina del Gallo o de los Burriqucros. — Esquina del 
Pescado. — Esquina del Pilón. — Esquina del Ele-
fante. — Esquina del Cañón. — Esquina de las Des-
champs. —Esquina de Prendclop. —Esquina del Vi-
vac o del Buró. — Esquina de las Tres Puertas. — 
Esquina del Hacha. — Esquina de Dávila.— Esquina 
de Madamc Siné. — Esquina de Samuel Curicl. — 
Esquina del Portón 229 

CAPITULO XXII 

Solares y Cruces. — Solar de la Piedra. — Solar de San-
ta Ana. — Solar del Aguacate. — Solar de Santa Cla-
ra. — Solar de la Ceiba. 

I-a Cruz de Regina. —Cruz de la Misericordia. — Otras 
Cruces. — Fiestas llamadas de Cruz. — Otras noti-
cias curiosas 232 

CAPITULO XXIII 

Un elogio nicrccido. — La campana de Aubry. — Güi-
bia. — Acueducto, Puente, sisa y siseros. — Padrones 
de varios años. — El Colegio de Gorjón. — Ordenan-
zas crueles. — La Picota de la Plaza 236 



INDI C E I) E MATERIAS 

CAPITULO XXIV 

Lealtad de la ciudad «le Santo Domingo a España. El 
juego de toros. — Origen del juego de San Andrés. 
— La cadena del puerto. — La vagancia de perros, 
problema eterno. — Un impuesto del Gobernador 
Ovando. — Antigüedad del impuesto de arrimo. 
L» religiosidad del Mariscal de lu Isla Española . . . 2W 

CAPITULO XXV 
Los dominicanos en la rota de 1655. La capilla de San 

Gerónimo. — El primer Alcalde Mayor de la Ane-
xión. —Prohibiciones necesarias. Designación «le 
los barrios intramuros. — Automóviles y cocho. 
La primera lavandería mecánica. — Impuesto ve-
cinal 248 

CAPITULO XXVI 
Santo Domingo en 1893. — El primer cuerpo de barren-

deros que tuvo la ciudad. — Sánchez y la Puerta «leí 
Conde. — El origen de Gallndo. — La curtiembre 
en Santo Domingo. — Más sojtre baile» y toros con 
beta. — El Miradero. - - Comisarios de Isletu*. Al-
caldes de Barrio y Jefes de Cuarteles 251 

CAPITULO XXVII 

Refugio de próccres. — Una casa antigua y con leyenda. 
— Los nombres de los establecimientos de la calle 
del Conde. — Un acueducto que nunca dió agua. — 
Los trompeteros del Virrey Don Diego Colón. 
I«a Plaza de la Verdura. — Jesús en la Peña. - Sino 
Pedro el Santo. — 1.a llegada del Situado. Siñu 
Juana Siete Col ¡eres. — Las composiciones poéticas 
de Meso Mónica. ---'Una industria progresista . . . . 254 

CAPITULO XXVIII 

Historia documcnta«la del cambio de nombre de la anti-
gua Santo Domingo de Guzmán por el de Ciudad 
Trujillo 262 

Notas 331 
Indices Alfabéticos 353 






